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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 1983-1994 . 

. .:.. ,-,.. ' . [ 

,. 'Introducción ·.· 

,!>,· cont~nuac1.Ón se r~~-liza un análiSIS de como y en que medida se ha venido financ:ando el 
'2es<:i~roli<;J de la infra.estl-uctura .de comunicaciones y transportes en México. con énfas1s 
en .el; s.ector c.oord1nado por la Secretaria de Comun1cac1ones y transportes. asi como 
algunos .. de sus efectos laterales deseaaos y no deseados en el desarrollo económico dei 
pais. YCI·qLie.este ha SidO uno de !os sectores a·donae el Estado ha canalizaao un volumen 
considerable ae fecursos tanto fiscales como crediticios en los últ1mos 30 años. 

La interdependencia de la economía mundial. los diferentes y contrastantes n1ve!es de 
desarrollo que hoy presen.ta el globo. particularmente entre las zonas templadas húmedas. 
las trop1cales húmedas y las desertJficadas. han ven1do junto con la explos1ón demográfica 
de la sociedad ~ndustr~ai del siglo XX y la globalizacion a determinar una de las cr1s1s de 
liquidez más profundas y complejas del presente siglo. generando una disminución en el 
financ1am1ento de la Infraestructura básica en la mayoría de los paises en proceso de 
desarrollo. 

En términos generales. se considera que en ningún pais del mundo en el siglo XX. ha 
existido en un momento dado recursos dispombles como para dinam1zar una econom1. 
estancada; los recursos generalmente han provenido del ahorro interno, donde el sector 
pr1mar1o hace una contribución importante como "ahorrador forzoso", ya que s1n un 
excedente económico del sector agropecuario es muy dificil que se puedan desarrollar y 
ampl1ar los sectores de transformación y serv1cios (incluyendo los finan'cieros) así como del 
Comerc1o Exter~or, s1n generar desequilibrios estructurales al consumir más de lo que se 
pro.duce. o bien importar más de lo que se exporta. De ahí la importancia estratég1ca de la 
infraestructura básica (hidráulica. comunicaciones y de transportes) pues permite con la 
penetración y desarrollo de lafrelaciones de mercado, la transfonmac1ón de las sociedades 
tradicionales de subsistencia,'·a fin de volverlas sociedades excedentar~as, como única vía. 
quizás no la ideal, para desap~recer la marginación y la pobreza 

Las zonas de mayor desarrollo económico del mundo son las zonas húmedas de clima 
templado, ahí se encuentra el grupo de "los siete" países mas industrializados del 
mundo que con el12% de la población mundial produce el68% del PIB mundial en 1991; la 
mayor área de todas ellas es casualmente la zona noreste de los Estados Umdos y sureste 
de Canadá países que producen alrededor del 30% del PIB con apenas el 5.2% de la 
población mundial. esta zona del noreste de los EE.UU. sirvió de asentamiento or1g1nalmente 

, . para la colonización de Norteaménca . para después orientarse hacia el oeste de los 
~.· .. ·:·~EE.UU., y el norte de México. Le sigue en 1mportanc1a el área húmeda templada de Eurooa 

que produce el 23% del PIB mundial con el 4.76% de la población .y la parte norte de 
España. pais que produce el 2.3% del PIS mundial con el 0.7% de la población. en terr 

·lugar se encuentra la zona templada húmeda del terntorio de Japón, que con 2.33% ae 
población produce el 15 % del PIS mundial. superado en productividad solo por SUiza. 

,. 
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México se encuentra alrededor de la zor.a de los tróo1cos. por e!lo su lat1tud se encuentra a 
' - . 

la altura ce conde se localiza el 75% ,de las zonas áridas del·mundo. t1ene un PIS que ocuoa 
en 1 S91 el 16o lugar a n1vel mundial. su produc:o Interno bruto en ese año. según el Banco· 
Mund1al es de 252.4 mil millones de dólares el 1 2% del PIS mundial que puede representar 
e! 4 4% de! PIB ce los E::.uu. y el 44% del de Canadá. lo anter1or con el 1 6% de la 
pat::lac1ón mund1al y una superfic1e continental de 1'967, 183 km2. de ahí la '1mportanc1a 
estratégica de la infraestructura h1dráu11Ca de ccmun1cac1ones y'tránspo11es ·~n-esté país. no 
solo en -Mesoamérica c::JnSiderada un eCOSIStema ae· zona trÓpícal-·húmeda· por e·xcelencla, 
que contiene a la meseta templada ' sin'o también la parte mterna de ·las aos sierras 
conocida como aridoamérica que con aproximadamente 13 entidades federativas 
representa el 60% del terntor1o nac1onal. el 29.5% de la población y geriero entre 1970-1988 
en oromedio el 28.7% del PIS nac1onal .. Mesoamér1ca baja con 13 enildades. comprende el 
35 8% del terntor1o. t1ene el 41.34% de la población y genero en igual periodo el 28% del 
PIB nacional. Por últ1mo la meseta templaaa. contiene 6 entidades con el 4.40% de la 
superficie ae la repúbl1ca. con el32.10% de poblac1ón y genera el43.31% de! PIB nac1onal. 
El promedio nac1onal de insreso percáp1ta de Méx1co en 1991 es de 2.763 dólares. el de 
ar~doamér~ca de 2.888. el de Mesoamér~ca 2639 ,alta 3.089. baja 2.268 y solo el Distrito 
Federal t1ene un ingreso percáp1ta de 8,314 dólares con el 0.1% del terntor1o y el 10.20% de 
población, motivo por el cual t1ene la densidad demognHica mas alta del mundo con 5,500 
habitantes promedio por km2, 

ANTECEDENTES. 

Aunque no se pretende hacer un análisis histórico desde 191 O, es necesario hacer algunas 
referencias y establecer algunos parámetros de comparación, de donde partir, los. cuales 
resultan obligados para el análisis de coyuntura, 1983-1994, por ello se hará a grandes 
saltos un breve pero necesario repaso: a) del arranque del siglo a la guerra , b) de la 
postguerra a la cr1s1s de la guerra fria en 1960. e) de la Alianza Para el Progreso al "boom 
petrolero, para tratar en un apartado final de la Reforma del Estado en 1983 a nuestros días. 

A) 1910-1940. 

"Oiga Gen.eral, pero y la Ley 
de la oferüi'y la demanda". 

. _"Esa la v~mos a abroga( .. 
La Laguna 
Provmcia mexicana 1936. 

A partir de 1920, terminada la etapa armada de la Revolución Mexicana emprendida por 
ar~doamérica. la Política Económica de los gobiernos militares favorecieron 
fundamentalmente el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de caminos. lo cual se 
pudo hacer a costos muy bajos puesto que el salario mínimo fue establecido hasta mediados 
de los años 30's, durante el transcurso de lo que se ha dado en llamar la 2a revoluc1ón 
mexicana, la de Mesoamérica. De esta forma para 1940, la capac1dad de almacenamiento 
de agua llego a ser de 5.207 millones de M3. Las obras de riego con que contaba el país en 
191 O, cubría efectivamente 700 mil hectáreas pero eran obras muy defectuosas: para 1940 Y 
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carttCéJiarmente a raíz del impulso de la estabilidad política lograaa con el Prestdente Calies 
a cart;r de 1925. las are as benefictadas con obras nuevas de trrtgación llegaron a ser a e 271 
~~~ hec:areas. cerca de un 40% aotctonai ajo existente en 1910. Los camtnos. tamotén 
rectben un impulso 1nicial en 1920 con la carretera Méxtco-Pachuca. stn embargo es hasta 
1930 que arranca _vercacerameme su desarrollo con la ccnstrucc:ón de 1.500 Km para 
alcanzar en 194G una longttud a e 4. 781 Km. de carreteras federales. 

EÍ'ferrocarril pasó de 19 7 mil Km. en 1910 a 23.0 mil Km. en 1940 o sea 17% mas. 
alcanzando a "rehabtiitar" 5.2 mil Km. lo que signtfico el 23% de la red. la cual se encontraba 
muy detenorada por el nivel de explotactón del intenstvo tercer tercto del stglo XIX. el uso 
destructtvo de la Revolucton. y la pnmera guerra mundtaL además del tncremento de las 
operaciones al estabilizarse nuevamente el pais a finales de los anos 20's. 

La infraestructura portuaria en:re 1920 y 1930, tambtén refleja la recuperactón de las 
ooeractones y ta estabtlidad políttca de estos anos. ya que los rompeolas pasan de 5 1 mil 
ML a 7 1 mtl ML. esto es 39% 

Por su parte. la población paso de 14.3 millones en 1920 a 19 6 millones en 1940. cue 
tmplica una tasa media anual de crecimiento de 1.6% .además la sociedad mexicana seguia 
permaneciendo en sus lugares de ongen en un ambiente tradicional ae gran arra1go reg1onal 
y poca movilidad. 

Prácticamente en todos estos años no se hizo uso del crédito para financiar los program 
de Infraestructura básica, además el sector pnvado participaba lateralmente en su 
financiamiento, desarrollo y operación. la partic1pac1ón de las comunicaciones y los 
transportes en la composiCión del producto interno bruto (PIS) entre 1900 y 1940 paso ce! 
2.0% a12.6% 

8) De la 2a Guerra a la Crisis de la Guerra Fría, 1940-1960. 

Este es un periodo muy afortunado en el desarrollo económico y de la infraestructura de 
las comunicaciones y los transportes en México, ya. que obtuvo realizac1ones muy 

·: 1m portantes a bajos costos y sin prácticamente deuda 

Se habla ya no de la "reconstrucción" del país. sino nuevamente. como en la época ce !a 
reforma en el siglo XIX, de la "modernización". lo anterior se presenta en med1o ce c.;na 
coyuntura externa muy favorable; por un lado. el problema del costo financiero fue resue1to 
como nunca en la historia de este país, a ello ayudo mucho la reducción de pagos ce 1a 
deuda, que con motivo de la gran depresión de 1929-1933 el país reflejo al decretar 'a 

'suspenc1ón de pagos de una deuda que en algunos de sus componentes :en,an 
reclamaciones de la revolución y se venían negociando desde la época de Verus::ano 
Carranza. en 1917. Mas adelante con mot1vo del estallido de la segunda guerra mur.c,al se 
dio un acercamiento entre México y los Estados Unidos. con lo cual entre 1942 f '943 se 
arreglara buena parte de la deuda externa reduciendo el monto del principal a "'"a ·:·_.,-·~ 

parte, lo antenor, refleJo el gran 1nterés que a part1r de ese momento mostrarían 'as :c .. : 
de cooperac1ón entre México y los EE.UU. cuando la guerra se acercaba a su ceser.:ace • 
se comenzaba a entrever el promisorio panorama económico de la postguerra. 



MEXICO. CESA.RROL~O ECCNm,11CC E INFRAESTRUCTURA 

Por otro lado. el desarrollo del periodo ,crececente en materra hidráulica y de cam1nos. 
cos<biiltaba al país para en este ambiente ::e ace'camJento y colaborac1cn de entreguerra. 
recibir un fuer1e volumen de inversiones directas extranjeras en ~ndustrras de exportac:ón. 
!o cual dir.am1zaba el empleo y el crectmtento del producto tnterno. en un ambtente de gran· 
nac:onaltsmo al r,aber rescatado para el pais desde .1938. los renglones estratégicos que 
requería nuestro aesarrollo tndustrral en ese momento. como pudo ser. la expropiac;ón 
;::etroiera y. a partir de 1946 acelerar. si bten, con el auxtlio del crédito. exte'no. la 
construcc:ón de la Infraestructura htaráultca 

·' 
México se encontraba en una oostc:én muy cómoda, ya que además de ser un 
cuastmonopolio de exportactón de materras orrmas y manufacturas, los EE.UU. no ofrecian 
demasiadas restricc;ones y aun ortndaba un tratamtento preferenctaL. Europa y Asta 
prácttcamente no corr.petian. además Méxtco podía aun exportar con altos aranceles hasta 
todavía entraao ei año de 1943. en aue los tngresos federales denvados de la exportación 
llego a representar el 16%. la mayor partlc:oac:ón del s1glo XX, situación que favoreció el 
financtamiento publico autónomo y no tnflactonarto. para poder conttnuar con el desarrollo de 
la Infraestructura para el transporte y las comunicaciones Sin practicamente deuda, n1 un 
gran aéficit comerctal con el exterior. en medto de un proceso de "sustttucJón de 
tmportactones" el cual se planteo con el me¡or antmo nacionalista. de aumentar el consumo 
Interno de artículos de consumo doméstico duradero a partir de la producción nacional de 
ellos en lugar de imp_ortarlos, !os cuales con el desarrollo tecnológiCO alcanzado, por ur1a, .. 
etapa militarista muy prolongada. se podían ya empezar a Incorporar a la soc1edad 
tradicional en nuestro país. 

Buena parte de la depresión del 29 fue por la prolongación de los valores de un liberalismo ... 
económtco decadente que propiciaba falta de desarrollo del mercado tnterno. ello aunado a 
una guerra de aranceles de t1po protecc1ontsta. paralizo en un momento dado la reaiJzacJón 
de la producción industriaL. Por ello el salario mínimo. que apareciera como parte de las 
reformas de 1936. en apoyo del desarrollo del mercado 1nterno. paso de 51.52 diana en 
1940 a 58. 13 en 1960, que considerando las cotizac1ones respectivas del dólar equivalía a 
pasar de US 31 centavos de dólar en 1940 a US 65 centavos de dólar diario en 1960. 
representando una tasa media anual de crec1m1ento (TMAC) de 3.7%, por su parte el PIS (a 
prec1os constantes de 1970), lo htzo al 6%. Ello estimulo el mercado interno. que sin 
embargo, en estas condiciones tan favoraoles de la post guerra para las exportaciones. 
perm1t1ó que el consumo se rezagara 38% del crec:m1ento del producto interno bruto (PIS). 
con lo cual había ahorro suficiente para la modern:zación y el equipamiento Industrial s1n 
generar desequilibrios estructurales en el financ;am1ento del desarrollo. 

Infraestructura Básica. 

De esta forma se pudo financ1ar la formactón de capital en México, sin recurnr 
sustancialmente al endeudamiento. todavta en 1958 unicamente el 10.3% de los ingresos 
federales provenían de préstamos y financ:amentos. En este contexto la capacidad de 
almacenamiento de agua creció-poco mas :e 4 'veces", al pasar de 5.2 a 21.3 mtllones ae 
M3. representando una tasa media anua1 ce crectmtento de 7.3% anual a lo largo de 20 
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arios. crecimiento en c;ue los prog~amas hldraullcos cel a1eman1smo tU'IIeron una altc. 
~ ar;¡c:pac1ón. 

Las carreteras asfaltadas y autopistas proporcionalmente crecieron mas c;ue la 
1nfraes;ruc;ura hidráulica. ya que crec1ó poco más de 5 5 veces. al pasar de 4.800 a 27.000 · 
kmts. representando una tasa media anual de c~ecimiento de 9%. 

Los efectos en la generación de energía eléctrica y el desarrollo de la caoac1dad nommal de 
refinación de petróleo fueron muy próx1mos a lo observado en el desarrollo hidráuliCO y 
cammero. ya que la capac1dad inst-alada de generación de energía eiéc:nca crecía casi 4 5 
veces al pasar de 681 a 3058 megawans. refle¡ando una tasa med1a de crecimiento de 
7.8% anual, por su parte la capacidad nommal de reiinac1ón de petróleo crecía 3.25 veces. al 
pasar de 141.4 a 459 4 millones de barriles al día, representando una tasa mec1a anual de 
crec1m1ento de 6.1 %. 

Transportes y comunicaciones 

Los transportes y las comunicaciones también corrían paralelos con tasas entre el 4.5'/o y 
10% anual. En el caso del autotransporte tuvo un impulso importante durante el conflicto 
bélico. ya que por mstrucc1ones del entonces Pres1dente de la República Manuel Áv1la 
Camacho, se daba autor1zac1ón a particulares para que bnndaran el servíc1o de transporte de 
carga hac1a EE.UU., el cual se había mcrementado sustancialmente por la guerra. El camión 
de carga en estos veinte arios crecía en promedio anual 1 0.2%. el de carga y pasaje 9.5% 
el· cam1ón de pasa¡eros 4.8%. Por su parte los autos, motocicletas y bicicletas crecían 8.6%. 
9 3% y 9. 7% respectivamente. El siglo XX se presenta como el s1glo de la industna 
automotnz, tanto como el siglo XIX lo fue del ferrocaml. 

La nacionalización de los ferrocarriles. no arrojaron resultados totalmente .favorables. 
desde un punto de vista practico. ya que los ferrocarriles por problemas financieros no se 
desarrollaron armónicamente. desde entonces. en relación a los otros modos de transporte, 
sobre todo frente a la dinámica del transporte carretero. De esta forma la red ferroviaria 
creció únicamente 400 km., pero se rehabilito casi el 90% de la red. que hay que reconocer 
era casi hacerlo de nuevo. La fuerza tractiva paso de 18.8 a 23 millones de caballos de 
fuerza, que representa un crecimiento anual de 4.9%. De esta forma pudo atender si bien 
con menos locomotoras, .menos equipo de arrastre y de pasa¡eros. un crecimiento de mas 
del 145 % de toneladas, al pasar de 5.7 a 14 millones de toneladas con una tasa de 
crec1m1ento de 4.5% anual; por su parte los pasajeros-km pasaron de 1.86 a 4.13 millones 
de pasajeros que representa una tasa media del 4%. Lo hacia con tecnología de vapor 
predominantemente, .con la cual ya tenían casi un siglo de operar y aunque ya era 
autosuficiente tecnológicamente, el diese!. como hoy la energía eléctrica volvía obsoleta la 
infraestructura aceleradamente. 

El transporte aéreo, que es el medio de transpo11e mas moderno y rápido prácticamente 
nace en 1940, s1 bien ya había operac1ones comerc1ales desde 1924, con el antecedente de 
la Compañia Mexicana de Aviaclán (Pan American) y en 1936 con el antecedente de 
AEROMEXICO (GUEST). De ahí que sea muy dinámico su crecimiento. además en e: 
periodo se caracterizo por una operac1ón y una infraestructura orientada al pistón. la cuai en 
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relación a la que necestta el turborreac:or ce los añcs ·so re·Jutere de exhibtciones menores 
pcr ecui:oo. cor lo que partiCipaban en la av1ac:ón numerosos operadores privados. Las 
.:..eroctstas llegaron a 850. las ptstas feaeraies a 2'3. los avtones registrados en el 
Departamento de Aeronauttca Civil a 1.419. las operaciones fueron airededor de 250 mil. les 
pasaJeros :ransportados 1 8 millones y la carga 72.100 toneladas. Las Aeropistas. los 
pasa¡eros y la carga transoortados crec1eron a tasas de crec1m1ento su peno res al 1 O% anual. 
tasas proptas de su rectente apanctán. como mas tarde las comuntcactones vi a satélite. 

En lo que respecta a obras marítimas. los avances también fueron signtficattvos. ya que el 
ccmerc1o extenor fue tan prásoero en la post guerra que hubo de desarrollarse la base 
fundamental de la Infraestructura portuana nac:onal con 13 puertos. de esta suerte los 
rompeolas crecieron 39%. las escolleras 22%. los esptgones 107%. los muelles de atraque 
de altura 79%. de cabotaje 120%. los pattos 177%. los cobertizos 100% y las bodegas 
191%. E! total de la carga crec1á 114% s1 bten el movimiento de pasa¡eros descendía 74% 
en estos años. por el impulso de los otros modos de transporte. como el autotransporte. el 
ferrocarnl y el avión. así como el gran cambio de onentación que-tuvo Méxtco hacia las 
re!ac:ones comerciales. industnales. de tunsmo y de negocios con Norteamérica y ya no 
preoommamemente con Europa. 

Las comunicaciones reflejaron este momento modernizador con gran crectmiento. ya' que la 
infraestructura medida en las oficinas de correo. que por supuesto es uno de los s·ervicics 
federales más antiguos, crecteron 23%, al pasar de 3804 a 4699 oficinas: en estos años. la~ 
longitud de línea "desarrollada" del telégrafo que había crecido 48% entre 1910-1940;- -­
crecía todavía 15% aaictonal al pasar de 11 O a 127 mil kilómetros. por su parte los aparatos ' 
de teléfono crec1eron 196%, ya en el período precedente de 191 O- 1940 habían -crecido 
1.336%. con ello su crecjmiento junto con el de la correspondencia y los mensajes 
telegraficos crecteron anualmente 5.6%, 5. 5% y 5.4% respectivamente entre 1940 y 1960 .. 

La part1c1pación del sector comunicaciones y transportes en el producto interno bruto del 
país mantenía su tendencia de crec1m1ento observada en el periodo precedente ya que 
paso de 2.6% en 1940 a 3.3% en 1960. lo cual reflejaba la disminución de 2 puntos del 
sector agropecuano al pasar de 19.2% a 17.1% así como el incremento de 5 puntos en el 
sector de transfonmactón al pasar de 15.5% a 20.4%. 

La población paso de 20 a 35 millones de habitantes, si bien a partir de 1960 el proceso 
acelerado de urbanización penmitió que la población urbana superara por primera vez a la 
rural. El producto interno bruto a precios constantes de 1980, crec1ó en promedio anual 
6.0%. mtentras que el crecimiento de los salarios mínimos promedio de la República 
Mex1cana en dólares· crecía 4.3%, mantentendo un crecimiento en el consumo menor al 
crecimtento del producto, con ello el ahorro y el equipamiento aumento sin necesidad de 
endeudamiento federal. mtsmo que para 1962 prácticamente había desaparecido. pues no 
representaba n1 el 0.18% del PIS. 

Termina así un periodo de gran dinamismo y tranquilidad política para el país. donde a pesar 
de la 1nfluenc1a externa .ella se p~ede considerar, en esta perspectiva, marginal. ya que el. 
país pudo crecer fundamentalmente en base a su ahorro mterno y con políticas que si bten 
buscaban moderntzarlo, todavía mostraban un fuerte contenido nacionalista a través del 
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:-;-:ant:=n;r:11ento de polír:cas de 's:~stít~.:::ón ce 1mpor:ac;ones ·. con el aocyo de un t1po de 
can;c:o con poca sobrevaluac1ón de 1946 a 1962. SI bien e! ambo de! desarrollo 
estabilizador des: ..1es de ia cevaluac:ón de 1954. sentó las bases a el aumento inv1s;ble y 
profundo de la deoenaenc1a comercial. tecnológica. financ1era. asi como dramáticamente de 
proauc:os ::::asiccs a ca reir de 1965 

"Pero en el. ámb1to donde los caracteres nacionales d1fieren. 
1ncorporánaose algunos al avance económico de manera 
critica.' m1enuas otros se mantienen ajenos al m1smo y en el 
que las pequeñas diferencias en los usos culturales pueden 
producir grandes diferencias en su trascenaencia económ1ca. el 
econom1sra se haya indefenso ante este problema de 
desarrollo· 

Charles P Kinaleberger, 1958. 
Massachusetts lnstitute of Technology. (MIT) 

C) De la Alianza para el progreso al Boom Petrolero 1960-1980 

La mayoría de los estudios sobre el desarrollo económico a partir de los años 60' daban 
como parteaguas del m1smo a los años 40' y la 2a guerra mundial. se hablaba entonces de ' 
entrada de México al s1gio XX. se había dado en 1940. pues sus indicadores no eran mu 1 
diferentes que los de princ1p1os de s1glo Hoy sin embargo que esta a punto de acabar el 

. s1glo. es importante destacar que el verdadero parteaguas de la historia económ1ca del siglo 
XX, son los años 60', comc1dente con la pnmera gran crisis de la guerra fria de los años 
1957-1963. 

El periodo de la postguerra y sus pos1b1lidades de desarrollo en términos de alto nivel de 
empleo, baja tasa de interés, altos aranceles y exportación sm prácticamente resistencias 
externas, (preferencias arancelaria.s) duro mas o menos del fin de la segunda guerra a la 
primera exposición tecnológica alemana fuera de su territorio después de la guerra. allá por 
los terrenos de Ciudad Universitaria en México D.F., a finales de 1953. con lo que se 
hablaba en apenas 6 años de terminada la guerra del "milagro alemán", el cual empezaba a 
ecl1psar al llamado "milagro mex1cano". 1gualmente el sputnik soviético de 1957 aventajaba 
militarmente a los EE.UU., con ello le daba fin a un periodo de predominio anmamentistico 
de los norteamencanos en el terreno nuclear y a toda una época en la cual, como ha dicho 
Herbert H. Grubel, los Estados Unidos de Norteamérica se habían llegado a constituir en el 
"banquero mundial" al detentar cas1 en caudad de botín de guerra mas del 70% de las 
reservas de oro de occidente y haberse exoan01do en calidad de triunfador del conflicto a 
través de la exportación de tecnología y creo1tos a Europa y Japón en base al Plan Marshall. 
La cris1s de la guerra fria pone fin al periodo exoans1vo de Norteamérica de postguerra. pues 
con lo anterior llegaba a su fin el P!an Marsnall. reoresentando la pnmera gran cris1s desde el 
térm1no de la 2a Guerra Mund1al. 

Por ello entre 1957 y 1963, la coyuntura nuc:ear que represento el lanzamiento del sputn1k. 
contextualiza y explican aspectos políticos ael periodo como pueden ser: la revoluc1on 
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c:.~bana. los mov1m1entos polít1ccs obreros y campes;nos en Méx1co. como puede ser el 
~.lcvlmlentc de L1berac:ón Nac1onai ·y el ases1nato ce John F Kennedy. constituyéndose 
este rr::rr:ento como el in1cio. la exéges;s en g:an med1ca. de la cns1s que presenta Aménca 
entera hoy en día. pero particularmente Amenca LatJna come ceudora y Amér1ca del Norte 
como acreeC:cra. 30_ años desoués de la deores1ón de 1928 y hoy. 30 años desoués de 
ccyL:r,tura ce !os añcs '60. veraadero parteaguas del siglo XX. · 

Ei excedente de ·cao1tales que liberara EE.UU. al darse la recuperac1ón europea. a pnnc:o1os 
de los años '60. se orientara hac1a Aménca Lat1na vía créditos. Sucedía lo s1guiente. s1 los 
E::.uu. aol1caban esos stocks financ1ercs a su economía sin que esta creciera le generar1a 
1nflac1ón e 1nefic1encia. por ello planteo la "Alianza para el Progreso" (ALPRO). como una 
forma de aoltcar sus excedentes financ:eros en el exter1or y perm1t1r que crec1era su 
economia a1 transnac1onalizarce esta aún mas. s1n riesgos para su desarrollo económ1co y 
soc:almterno. 

En México la recuoerac1ón europea y la cris1s norteamericana de 1957-1961 repercutieron de 
múltiples formas ya que su tasa de crecimiento se desaceleró a finales de los años '50. por 
lo que ba¡o la Presidencia de Adolfo López Matees. no se vio con tan malos o¡os aceptar un 
mcremento del financiamiento para el desarrollo. de ongen externo, ofrecido por lo~ EE.UU. 
en la Reunión de Punta del Este en 1961. · 

La insuficiencia del ahorro interno de la economía tradicional de México (subsisten-cia) y la . . 
oferta del crédito externo a "baJas tasas de interés" penmitieron la expans1ón en los años '6.0_._·· · ' 
del ensamble de distjhtas industrias en el país, como preludio de las maqudadoras en los '70. 
y una contracc1ón mayor en las posibilidades del cap1tal privado nac1onal de aumentar su 
part1cipac1ón y su .. escala de producc1ón en base al mercado interno, más aún': con la 
presencia de un dólar relativamente barato desde 1962 y una acentuada tendencia a la 
centralización en el gob1erno de las actividades económicas. 

En estas condiciones. se regresaba nuevamente a atender las necesidades de matenas 
primas de la metrópoli. pero además reduciendo aranceles y planeando ya la elimmac1ón de 
la doble tnbutac1ón a nivel internacional en el seno de la Asociación Latino Amencana de 
Libre Comerc1o. o sea no solo se retomaba el rol de proveedor de materias pnmas. s1no 
tamb1én adqUiríamos el de mercado emergente, capaz de ayudar a paliar las cns1s de 
sobreproducción del norte: el nivel de empleo caia en México y con ello surgia con fuerza el 
brasensmo hacia los EE.UU., con lo cual para 1958, como resultado de las medidas 
"estabilizadoras" emprendidas por el gobierno de Don Adolfo Ruiz Cort1nes. como la 
contracción en el ritmo de crecimiento del salario mínimo a partir de 1952 y la devaluac1ón de 
1954, que llevaba al peso a S12.'50 por 1 dólar, generaron encono y malestar soc1al 
particularmente entre maestros. ferrocarnleros y telegrafistas. de manera coincidente con lo 
que hemos denommado la primera gran cns1s de la guerra fría y del gob1erno de la 
revolución. 

El Gobierno de Adolfo López Mateas. tenía aue buscar soluciones para resolver esta nueva 
depresión que se le presentaba a1 país y al mismo t1empo mantener el nivel de prec1os que 
con mot1vo de la devaluación de 1954 .. se había comprometido la administración. aaemas 
a fin de desarrollar· al mercado de cap1tales nac1onales se había propuesto dar facli1daoes ae 
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exenc:ón de impuestos tanto en la :~por!ac:ón C:e procesos completos de producción (ex:st.~ 
:a llamada Regla 14) como ¡:ara !a tnsralac:on ce nuevos centros ce producción para lo cual 
cirec:o esr:mulos fiscales. conces:ones y fac:iiaaaes. Ei peso había :n:ciaao desde el fin de la 
2a guerra mund:al en 1946. un larga proceso de sobrevaluac:ón, que se va a acentuar a 
part:r de 1962 hasta 1994 con la excepción del perioao 1982-1988. en que por los a¡ustes al 
r;po de camb:o realizados con la aom:n:strac:ón ae Miguel De la Madrid. la balanza camerc:al 
arro¡aria. como veremos más aae!ante. saldos superav:tar:os. 

El manten:m:ento del t:po de camb:o estable y sobrevaluado. del "desarrollo estabilizador". 
al:mento la estrechez del mercado.:nterno. ya que est:mulaba la importac:ón en deter:oro ael 
mercado interno. dificuitando la utilización de escalas de producción mas amplias y poaer 
compenr con costos bajos. Las :nsuíic;encias de la demanda :nterna en esas cona:c;ones. 
aunada a una demanda decrectente de nuestros productos en el exter:or y la centralizac:ón y 
autor:tar:smo desalentaba la :nvers:ón pr:vada. la ·cual al reduc:r su r:tmo de crec:miento. de 
ut:l:dades v de part:cipac:ón en lo salar:os. llevo ai Estado a particioar más activamente en la 
v:da económ:ca nac:onal pero a crédito. ya que los ingresos fiscales no tenían el dinam:smo 
de años amenores. Pese a ello por el t:po de or:entac:ón que predom:nantemente se le dio a 
los créd:tos hacta la :nfraestructura de comunicaciones. transportes y electr:c;dad se pudo 
estimular el desarrollo del llamado "grupo constructor", destacándose entre otras empresas 
de manera relevante el grupo lngen1eros y Constructores Asoc:ados /CA. 

En el caso de las comunicaciones y los transportes se suman al Sector Paraestt: 
alrededor de los años '60 empresas como AEROMEXICO, TELMEX, CAPUFE y ASA. pur::~ 
ya previamente los.correos y los telégrafos formaban parte de la administración pública y 
desde 1936 se habían :ntegrado los ferrocarriles. 

Además en el esoír:tu del Estado. de conformidad con el artículo 25 Constitucional debía 
' ' 

fomentarse el empleo y el crec:m:ento. lo antenor dentro de la adm:n:strac:ón por objetivos, 
_podemos dec:r que estaban correctamente definidos. en cambio no precisaba de :gua/ 
manera los medios. esto es: si es a crédito, o con recursos prop:os. con em:s:ón de moneda 
fiductaria. con financiamiento no :nflacíonario. o bien a pesar de que estos pudiesen 
representar empleos subsidiados a crédito y con una productividad marg:nal negativa. Es de 
hacerse notar que el inconvemente de la intervención del Estado fue que fundamentalmente 
se realizó con el apoyo de los recursos externos. y no con ahorro interno, pues este se 
consideraba insuficiente para el llamado desarrollo estabilizador y por ello se consideraba 
natural. como "parte del costo del desarrollo". 

Igual que en 1942, cuando se cancelo el 80% de la deuda y se pudieron abrir nuevos 
pas1vos. entre 1962 y 1963, fue tan ex:toso el desarrollo precedente que se pudo liquidar la 
totalidad de la "deuda vieja" al tiempo que se abrían nuevos pasivos que los 
norteamericanos estaban nuevamente ofertando. Se puede observar que en el gran impulso 
la economía mexicana de 1942 lo dio la reducción de la deuda y la guerra. y que en forma 
coincidente en los sesentas lo dio la crisis de la guerra fría y el aumento de las posibilidades 
de financiamiento de la ALPRO. La guerra s1gue siendo, hasta aquí la balizac•-'"~ 
fundamental de la periodización de la histona. 
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Por otro lado. en base al esquema de economía m1xta aue adopto México desde el 1n1cio de 
les Gob1err.cs Revoluc:onar1os. se or:enta la acc1ón de! Estado fundamemalmente sobre un 
esquema de "obra publica" generacora ce empleo. aorovechando las ofertas que en ese 
momento ofrecía EE.UU bajo el esquema de la ALPRO a los paises latmoamericanos. con 
el exceaente de cao1tales generados en E:O.UU al fin del Plan Marshall. De esta forma. 
Eurooa miciaba la l1berac1ón graaual de su economía del aólar y Aménca Latma aceleraba su 
proceso de estat1ficac:ón depena1ente del crédito y sobrevaluac1ón de sus monedas. así los 
estados de la reg1ón, rec1bian "~iédltos atados". JUSto para las obras que requería la 
expansión multir •cional de la industna norteamencana para su redespliegue 1ndusmal 
hac:a el subcontlnente 

El aumento de los financiamientos hacia América Latina genero una renovación en las 
conceociones prop1as de la administración pública. estableciéndose a lo largo de todo el 
subcontmente iberoamencano en los años cincuenta y sesenta escuelas e institutos de 
enseñanza supenor donde se daba ad1estram1ento relativo a la adm1n1strac1ón pública y la 
evaluac1ón de proyectos .. por lo que respecta a Méx1co. en 1958, junto con la creac:ón de la 
Secretaria de la Pres1denc1a de la Repúolica que después contenía a la Dirección General de 
EstudiOS AdminiSlratiVOS. se estableCIÓ el estudio de la Carrera de Administración Pública 
en la Facultad de C1encias Políticas en la UNAM. el "presupuesto por programas" era matena 
obligada desde 1958. se consideraba como la expresión más acabada del·-- control 
presupuesta! y de las ·inversiones, lo cual obeqecia a las necesidades de me¡or_e 
adm1n1strativa en el. contexto de los financiamientos para el desarrollo. que ex:Jilca 
parcialmente junto ·fon el aumento de las tasas de interés y la crisis de liquidez a e esa 
época los esfuerzos y estudios sobre la reforma administrativa en la primera m1tad de los 
setenta, homólogamente que las reformas borbónicas del 1700. , 
Los "cameralistas·· franceses del siglo XVIII, se pueden considerar el antecedente mas 
remoto de la adm1nistrac1ón pública moderna. integraron elementos de la organ1zac1ón 
militar como: plana mayor, mandos medios. staff, director general, director coronel. suo. 
apoyo administrativo. apoyo técnico. que seguramente pusieron en práctica las comentes 
denominadas "c1entificas" muy en boga en todo el mundo como los comunistas c1ent1ficos. 
que influyeron en los Jacobinos científicos de la 2a mitad del XIX en México. que de alguna 
forma continuaron la obra de reforma de la secularización del Estado y que la t1C1Ca 
expresión "mucha administración y poca política" parece definir claramente la forma como 
entendían nuestros antepasados webenanos a la administración como un "espac:o r.eutro · 
de las ínstituciones políticas del Estado. cuando las influencias más v1vas ce :a 
administración publica eran aún las organizaciones militares y el clero: 

A principio del siglo XX. la teoría de sistemas de Henry Fayol, que impacto los traba¡cs ce •a 
industria automotnz norteamericana de los años 20 con Taylor a la cabeza. repercut10 en a 
metodología de la cienéias sociales. particularmente de la historia por los años '30 ce •a ;ran 
depres1ón y con ello apareció la Escuela de los Anales con exponentes como Marc 91cc· 
Fernand Braudel, H. Pirenne. E..L Hamilton y Pierre Vilar. para más tarde e!'1 es .l: 
impactar a la escuela económ1ca por los estudios de planeación para la opt1m1zac:cr. .;e ·:s 
recursos en la segunda guerra con los trabaJOS de Vasily Leontieff: así pasamos ce1 ar.a"s.s 
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·sistemico" y la ·'matriz procesadora o caja negra" de rec:.Jrscs humanos matenales 
f:nanc:eros a la "matriz de insumo producto" ce la soc:edad industrial . · 

En nuestros días. la influenc1a más ev1dente de la admm1stración pública son los sectores 
n-:ás modernos y d1námicos que centro de la globalizac1ón están representados por les 
sistemas ce gestión ae las grandes en-:presas privadas. holdings. trust. consorc1os. y los 
s:stemas gerenc:ales que aceran en sociedades como la 1ndustr1a automotriz (L.A. lacocca) . 
la de cómputo y satel1tal o el sector financiero. El concepto moderno de la adm1n1stracJón 
pública en Méx1co ha evoluc:onado para cons1derarse despues de las exper1enc1as de la 
pr:mera mitad del s1glo XX. como ··ra política en acción 

"De esta manera en México. los créditos cara el Programa Nacional Carretero de 1963. 
corrían paralelamente al despliegue de las ensamoladoras de la industria automotr~z: el 
Programa Nacional de Aeropuertos en 1964. favorecieron a su vez la apertura de lineas 
de crédito para la compra de equ1pos turborreactores de! transoorte aereo como los OC 8: 
los créd1tos para la rehabi11tac:ón y modernización de la red férrea. utllizanao tecnología 
¡:rop1a de la segunda guerra mundial. permitieron la 1mportac1ón de equ1oos diesel: la 
nacionalización de la 1ndustr1a eléctr~ca y telefónica. permitieron que el desarrollo tecnológico 
alcanzado en la guerra. permeara hac1a las industrias correspondientes. 

El crédito de la ALPRO sirvió al Estado Mexicano para abatir la recesión y dinamizar el 
crecimiento económico. sin devaluar la moneda. sm inflación, con bajos Intereses y elevando 
aceleradamente el consumo. el crec1m1ento y los salanos hasta 1981, cuando paises com.,:'. 
Japón mantenían crec1miento cero. como respuesta a la crisis de los energéticos .. con eii(Jl' 
se desarrollo en México en los '60 y 70 una economía del bienestar con un buen número 
indiscriminado de subsidios al consumo. 

Desde el punto de vista de la productividad de la población económicamente act1va. logro 
continuar crec1endo en la década de los '60, el s1stema económico aparentemente 
aumentaba su productividad percáp1ta. sin embargo lo hacia generando un desequilibrio 
estructural enorme. raíz de los desequilibrios posteriores. Presentaba el país. la figura de un 
"macaco" atrapado por no querer soltar el fruto de la trampa, en este caso el fruto estaba 
representado por los créditos, la sobrevaluación del peso, una balanza comercial deficitaria y 
un alto nivel de empleo, todo ello a expensas del crédito publico. · 

Representaba la economía mixta en este orden de ideas todo un gran espejismo. ya desde 
1965. un año después del llamado Plan de Acción Inmediata. la autosuficiencia alimentarla 
de básicos y el rezago en la infraestructura hidráulica iniciaba el dramático descenso que 
hoy le conocemos. 

A partir de 1970. se requería abandonar el modelo del "Desarrollo Estabilizador" y 
"modernizar" la economía , sustituir el ahorro externo por el ahorro interno, llevar adelante 
una reforma monetaria y fiscal. promover la economía de mercado en las regiones de 
subsistencia para me¡orar la inequ1tat1va distnbución del ingreso. estimulando la producción 
de excedentes y diversificación de cultivos. flexibilizar el ejido, apostar al mercado de 
exportación en las manufacturas~ descentralizar la producción de bienes y serv1c:os a· 
aparato politice, pero los compromisos y las ideas dommantes sobre la realidad económic<.. 
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mantenían la continuación de ia economía mixta a crédito. como la vía mescaméricana 
hac;a el soctattsmo. C:.Janco la carga fiscal y las tartias de la produc::ion de btenes y servtc:os 

_ pr:i::u:::das por el Estado no se aumentaron lo necesarto por dtsttntos mcnvos de orden 
C'~lt:.Jral y potittco lo que se mantuvteron prácticamente como en los 60. 

E' •;:rus cel "marxilococo mesoamericanus rojo rábano", con su ascendtente "liberal­
;accoino ·. seguía tergtversando la atscustón de los grana es problemas nactonales. con ello 
su dtagnósttco. soluctón correcta y opor:tuna. de ahi que buena par.e de la dependencia 
ec:nómtca. financ:era. tecnoiógtca y de alimentos que hoy conocemos tiene su origen y 
desarrollo en esta época y en este orcen de ideas. 

Conviene aclarar que si bten la economía de mercado no es la panacea y que además 
puede ayudar a profundizar las destgualdades económtcas. sobre todo en ambtentes 
C:.Jiturales tan contrastantes como los hay en Méxtco. al mismo ttempo puede representar el 
paradigma o mode!o que ha func:onaco a lo largo del planeta y ce la historia para el combate 
ce la marg1nac1ón y la pobreza en poblactones y comuntdades. es útil decirlo. reconocerlo. 
observarlo no sólo en las zonas de cltma templado húmedo, sino tamb1en en las de clima 
trop1cal hu medo como en el. sudeste astáttco desde a medtados de los años '70, postenor a 
la muer.e de Mao Tse Tung.~. 

Entre los desajustes mas relevantes del sistema económico podemos señalar, por 
reveladores y de gran impacto a nivel mundial: la duplicaciÓn en las tasas de interés 
mterna6onal en 1973, la tasa Prime promedio anual pasó de 4.30 a 8.06%, ello genero· · 
dtversas crisis de pagos en América Latina. la Reunión de Ginebra que puso fin a los 
acuerdos de Bretton ·woods (interguerra 1944) la incorporación de la "serpiente maneta na 
europea" al sistema ae flotación , políticamente contextualizado por el avance de la 
un1ficación asiática y el desarrollo consecuente de la Cuenca del Pacifico en el comerc;o 
tnternactonal, provocando un ambtente muy tenso en las relaciones internacionales a la 
mue11e de Georges Pompidou .. la caída de Salvador Allende en Chile y el inicio de la 
dtctadura en Argenttna. la explosión nuclear de la India, la Invasión de Chipre por los turcos y 
la guerra del golfo Pérsico por los precios del petróleo nos recuerdan esos años: para 
Méxtco seria el antecedente de su devaluación en 1976, y el establectmiento de una 
mínima banda de flotactón, con la que tímidamente se entraba a un nuevo sistema monetano 
de paridades flotantes. 

Para el común de los mexicanos de entonces. era desconcertante devaluar la moneda en un 
momento en que todo el mundo decía que éramos ricos con los "yacimientos petroleros más 
grandes del mundo" . 

Por el aumento de los precios de las matenas primas y productos de exportación 
mexicanos. México pudo no endurecer el ajuste económico hasta que se desplomo el 
crecimiento del PIB de +7.9% en 1981 a -0.5% en 1982 y -5.3% lo obligo en 1983 .. La 
tasa promedio anual de interés prime en 1981 fue de 15.53% , el coeficiente de 
endeudamiento como proporción del PIB paso de 39.80% en 1981 a 65.39% en 1982. los 
préstamos y financiamientos representaron en ese año el 56.9% de los ingresos federales. 
por su parte el servicio de la deuda representó más del 40% del gasto federal, en esas 
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delicaaas c:rc:.mstanc:as el arribo del llamado ·'neoliberalismo" con la Reforma d .. 
Estado es mas consecuencia que causa de la crisis .. 

Desee el punto de vista de la asignación de los recursos. en el caso de México se observa 
desee 1970 la caía a en la proauct:v:dad marg:nal de la poblac:ón económicamente activa en 
relacién al ?lB cesace!erac:ón que llega hasta 1987 en que toco fondo con el in:c:o de la 
··política de pactos·. por lo que la ut:l:aad marg:nal del modelo financ:ado con el ah9rro 
externo. a part:r de 1970. empezó . a descender. como resultado de cont:nuar la 
sobrevaluac:ón de las pos:b:l:daaes tamo monetar:as como del s:stema ··central:zaaor-
autor:tar:o ·. · 

El :ncremento en la tasa de crec:m:ento del empleo en estos 1 O años que van de 197'J a 
1980. fue del 5.5'/o. el aumento en la capacidad adqu:smva del sala no promed:o el 10%. 
m:entras at.:e la tasa de crecim:emo del producto. solo promedio 3.2%. con lo cual el 
c~ec:m:ento del salar:o es en esta década fue 3 veces arr:ba del crec:m:ento del producto 
1nterno bruto. La sobrevaluac:ón de !a capac:dad aaqu:s:t:va del peso se mantenía a base del 
crédito externo soportado a part:r de 1974 por las "reservas de oro negro". refleJanao el 
camb:o al s:stema ae par:daaes fijas y el aoandono del patrón oro 

"El consumo es sólo el fin y ún:co 
objeto de toda la actividad económica" 

John Maynard Keynes 

El Estado pudo :moulsar durante mas de 20 años (1962-1982) políticas de bienestar. dende 
salió benefic:ada la industria de la construcción (para entonces grupo constructor ). oues 
desafortunadamente a pesar de todos los esfuerzos del Estado or:entados en ese sent:ao r.o 
se ha podido modificar hasta la fecha la ínequitativa distribución del ingreso y al ccntrano 
se ha agravado en el ve1nte por ciento de la póblac1ón con menores ingresos entre 1950 y 
1992. que disponen de un porcentaje menor del ingreso generado al pasar de 5.6% en 1950 
a 3.62 %en 1992. de confonmidad con las encuestas de ingreso gasto deiiNEGI.. 

El discurso político impugnaba al sector privado de no tener recursos sufic:entes y 
obstaculizar las políticas de pleno empleo, impidiendo asegurar el crec:m1er.to. 
argumentando que era interés del gobierno de la Revolución cumplir con los ordenam:entos 
de la Constitución y que era facultad del Estado impulsar el empleo y fomentar el 
crecimiento, en un esquema de economía mixta, de confonmidad con el Art. 25 de 1a 
Const1tuc1ón Política· de los Estados Unidos Mex1canos. ademas la obra put:l1ca en 
infraestructura ofrece las bases matenales necesarias para que se desarrolle la orooucc:cn 
con todos los beneficios que ello conlleva ... La omeostasis es una enfermedaa en .;cree 
crecen mas los huesos que la carne, algo asi le pasaba a la economía nacional. La :~:::ca l 1 

sector privado en esa época era fundamentalmente de egoísta al no acc·, ar '! 1 

mantenim:ento de políticas de pleno empleo, que eso le tocaba al Estaco e: ::.a1 ' 
caracterizaba por ser buen empleador. 
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Ei multiplicador de inversión y la propensión marginal a consumir. que se denvan de las 
nociones Keynes1anas de oferta y aemanda agregacas. fueron los soportes teóricos para 
qe~e ei Estado utilizará e'¡ crédito para invers;ón en "proyectos nuevos", obras púbi;cas que en 
más de un 50% se conwtieron en el destino ae los créditos, el resto fue para energéticos y 
electric:dad fundamentalmente. aoemas de aue se pudo est;mular el consumo con el 
desarrollo de la cara publica y los bene.~cics smd1cales de ese Capitalismo ae Estado, pues 
en es¡e periodo el salarlo mínimo se elevo consiaerablemente. ya que pasó de S8.13 diario 
en 1960 a S 140.69 en 1980 que en US dólares representa pasar de US 65 centavos a US 
6.14 dólares dianas (en 1981 llegó Ci la c1ma con 7 49 USO/dial : esto 1mplica una tasa med;a 
anual de crec;miento o el 1 O 0%. por su parte el PIS logro crecer de 1960 a 1980. a una tasa 
med;a anual de crec:m1ento de 6.8%. o se3 que los salarios pudieron crecer en prcmed1o. 
4 7% arnba del crec;m;emo del Producto Interno Bruto y consolidar beneiic1os y prestaciones 
en contratos colect;vos de los sma1catos y traba¡adores de las empresas al serv1cio ael 
Estado como las aerolíneas (AEROMEXICO). las de teléfonos (TELMEX), las carreteras 
(CAPUFE). los aeropuertos (ASA). Ferrocamies. (FERRONALES\, industria petrolera 
(PEMEX). eléctrica (CFE). y algunos Fondos de Desarrollo. fide1com;sos y empresas 
agrícolas como lnmecafe y Tabamex. que a fines de los años ochenta se presentaron ya 
como anacrón;cos frente a la cns;s que se v1via desde 1982. 

Si entre 1940 y 1960;el crecimiento del salario se rezago 38% del crecimiento del PIS, por 
contra entre 1960 y 1980 las políticas de bienestar impulsaron a que el salano crec1era 
47% por arriba del PIS, la mejoría acumulada para los salarios para 1980 es del 85%. Esto 
es pos;ble por los créditos y por el incremento en los ingresos de exportación por los 
aumentos en los precios del petroleo. matenas pnmas y productos de exportación, ya que la 
productividad marginal de la mano de obra empleada no lo justificaba. esta s1tuaciól']·al sub1r 
las tasas de interés y caer los prec1os de las matenas primas a partir del año de 1981. 
repercutió en la cuenta comente y en la d1sm;nuc1ón del saldo de divisas en el Banco de 
Méx1co. por lo que se requirió de a¡ustar la pandad cambiaría con el dólar. con lo cual se 
generó un fuerte ajuste de los salanos en relac;ón al crecimiento del PIB. el consumo 
doméstico tuvo un descenso considerable. así se adoptaba una pandad realista de acuerdo 
con el nivel de productividad del país. A la d1stanc1a esta poiitica monetaria de 1982-1988. de 
paridad realista o de una ligera subvaluac1ón. ha mostrado su validez, constituye el ún1co 
lapso después de la segunda guerra mundial. .salvo 1948 y 1949, en que ha sido positiva la 
cuenta comercial con el exterior. 

El modelo económico entre 1962-1987. incremento sustancialmente el gasto del Estado, 
básicamente a partir del ahorro del exterior en lugar del ahorro interno, lo hizo por la vía 
del crédito. Coloquialmente se ha dicho por algunos observadores que en el "juego del 
cerillo", este se prendió en 1962 con la ALPRO y el "desarrollo estabilizador" y se apago en 
1982 con la "crisis de caja" a la que se refinera el secretario de hacienda en aquella época. 
al presentarse Simultáneamente: la caída de prec1os de los productos de exportac;ón 
mexicanos y la impresionante sub1da de las :asas ae 1nterés 1nternac1onales. en 1982. por 
cierto las más altas de todo el s1gto. En ::ntra. la cnsis de 1994 se presenta en opm;ón de 

·algunos de los actores después de la oevaiuac1ón ae dic1embre de '94. de manera próx;ma 
al juego del "teléfono descompuesto". 
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El problema que se presenta cuando se trata de dmam1zar una economía estancada co 
recursos de crédito. es la se!ec::::ón ce !os ~rcyectos· SI estos destman el crédito al consumo 
se corw1erte en una deuda lastre de la cual es muy difícil sal1r: s1 los proyectos se destinan a 
¡ardtnes y/o calles se generará un aumento en el confort de la colect1v1dad y economías de 
escala en su "modus ooerand¡·· y crec:mtento en el empleo. asi como beneftc:os laterales en 
la industrta de 'a construcción. lo cuai sera mtentras duran las obras. s1n embargo al térmtno, 
qutzás haya crecido la demografía despropcrctonalmente y existan mas consumtdores y no 
ex1sta necesariamente una comente de producctón local de bienes y serviCIOS adicional para 
eilos. ni para pagar la deuda. n1 f::a!a cor:servactón y mantenimtento. sobre todo. si no se ha 
recuperado la inverstón ccn tartías o derechos suficientes. en este caso es una deuda 
pasiva la cuai no genera su prop1o reembolso. SI el volumen de produccton de bienes no 
aumentan. ttende a afectar e! consumo dramáticamente. particularmente de aquellos que no 
pudteron capitalizar el auge. que en el caso de Méxtco fueron la mayoría.- todavía en 1983. 
según un estudio del CIDE. el 53% de !os epdos y comuntdades del país son de subs1stenc1a 
o de extrema pobreza. por lo que respecta a la pequeña propiedad es aun mayor. 
representando el 64%: en Mesoamérica estos promedios son aún mayores, el caso ce 
Chiapas constderado extremo. constdera excedentanos apenas al 4 y al 2% de los e¡idos -
comunidades y pequeños proptetanos, respectivamente. 

Sí la deuda es en moneda extranjera. la reducción en el consumo del producto nacional 
tendera a exportarse para adquirir divisas y pagar la deuda. Lo anterior impulsa un 
crecimiento en algunos sectores de la poblactón que pueden aprovechar la oportuntdad, per 
se generan desproporciones que están en la base de la concentración del ingreso, de la:. 
recesiones y de las depresiones. En contra, si la deuda se destma a inversiones 
autoliquidables. con tecnología de punta y de mercado expansivo, las cuales no soio 
aumentan el empleo transitoriamente. s1no que además generan una corriente de producción 
local permanente de bienes-servicios. generando los recursos para su liquidación. entonces 
estamos frente a una deuda activa que presenta menores peligros de desarticular el 
crecimiento del producto con el comportamtento demográfico y el correspondiente consumo, 
así como generar problemas adicionales al tratar de corregir, por la vía de los subsidiOS, la 
ínequitativa distribución del ingreso._ 

Una política industrial que incentive la adopción de procesos nuevos, su adaptación a 
México y que penmíta competir en costos, siguiendo el esquema de las venta¡as 
comparativas de los "tigres del Pacifico", para competir en el mercado exterior es una política 
de "sustitución de exportaciones", que como la ha denominado Josué Sáenz. puede 
perm1tír guardar esperanzas de salir un día del gran bache industrial en que se encuentra el 
país. 

"Los europeos han podido frenar la tasa 
de natalidad. los chilenos y los argentinos 
han hecho un esfuerzo importante, pero los 
mex1canos nunca lo harán. 
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Para les que prestaron los dólares al pr1ncío:o. durar.re el periodo 1962-1973 en el contexto 
de ia fl..l1anza Para el Progreso ALPRO. era condición "sine qua non". que el ¡,oo de proyecto 
fuese compat:b!e con la empresa norteamericana y que ei plan de desarrollo lograra tasa 
ae crecimiento del 5'/c 2nual esto es lo aue en el argot financiero federal del país se 010 en 
llamar "créditos atados" y c;Je d1cho sea ae paso. cas1 todos los créd1tos normalmente son 
ataaos. 

A oartlr de la recesión en los paises Importadores de petróleo. generada por el aumento en 
los prec1os ce los energétiCos de med1ados de los años 70. comenzó a crecer la tasa de 
1nterés y la inflac:ón particularmente entre 1973-1975. La garantía de que hubiese petróleo 
en Méx1co. se convirtiÓ en .la pr1ma cond1ción y prácticamente la ún1ca. por lo que a partir de 
ese momento se 'liberaron los créditos" por 10 que se podían dirigir ya á donde lo 
consiaerara mas conven1ente el deudor . de esta forma los cnticados "créditos atados" ya no 
fueron la regla. ello perm1tió la permanencia de la sobrevaluac1ón del peso por 6 años más 
cori la 1nsuíic:ente banda de flotac1ón de la administración del Presidente José López Portillo. 
pues tanto la devaluación de 1976 y el deslizamiento subsecuente fue insuficiente. para 
revertir las tenaenc1as de las cuentas con el extenor, que aumentaban peligrosamente su 
desequilibno.. ·· · 

Los créditos en todo caso se capitalizaron en gran proporción por los constructores, con -lo 
cual no era raro para-los recaudadores del Impuesto sobre la-Renta encontrarse con muchas 
"constructoras golondrinas" cuando eran buscadas en el domicilio oficial. No todo fue a obra 
pública estimuladora"del empleo en esos años, como los caminos con "uso intensivo de 
mano de obra", ya que también se aumento 7 veces la producción de crudo, al pasar la 
producc1ón de alrededor de 99.0 miilones de barriles en 1960, a cerca de 709.0 millones de 
barnles en 1980. a ello favoreció que en los últimos cinco años de los 70, en lo que se dio 
en llamar el "boom petrolero", en v1rtud de que· la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP) redUJO la oferta mundial de esta materia prima, con lo cual los precios del 
petróleo alcanzaron "precios de escasez", llegando a 35 USO el barril. 

Por su parte el consumo de gasolina crecía en México 4 veces, junto con 4.7 veces los 
vehículos de carga y pasaje, todavía en 1989, algunos autotransportistas disponían de 
"bases especiales de tributación" para el pago de sus impuestos. lo anterior so pretexto del 
gran numero de "iletrados", gente sencilla y que en algunos casos no puede llevar reg1stros 
contables adecuados. 

La capacidad instalada de energía eléctrica permitía que la oferta total creciese 5.5 veces. 
3.5 veces mas que el crecim1ento de la poblac1ón en ese periodo. (60-80) la cual se pudo 
duplicar: este ritmo de crec1miento no fue correspondido con tarifas suficientes. motivo por el 
cual aquí como en los ferrocarriles se requieren :volúmenes importantes de transferencias 
de recursos fiscales como de créditos. 

Entre 1960 y 1980. la capacidad de almacenamiento de agua. medida en "metros cúb1cos" 
sufrió un gran rezago, qu1zás uno de los mas senos. la desproporción respecto al crec1m1ento 
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de otros sec:ores e 1ncluso ta prop:a ~oblac:ón fue muy contrastante ya que crec1ó solo 38%. 
lo aue equ1vale a una tasa ~ed1a anual de crec1m1ento de 1 6%. Las lim1tantes 
pluv1cmémcas para la cbra de gran 1mgac:on fue compensada con obra ae pequeña 
1rrtgac1ón de temporal y las de rehabilitación. así en térm1nos de "hectareas benefic:adas" se 
pudo casar de alrededor de 3 a 6 millones de hectáreas beneficiadas que sm embargo 
presenta un gran rezago frente al crec1miento demográfico y ganadero. vale la pena 
destacar que la superficie cultivable del país se estima en alreaedor de 22 millones de 
hec:áreas. a finales de los años ·so 
Esta infraestructura a diferencia dé otras se encontró. hasta la creació~ de la Comisión 
Nacional del Agua.,. dispersa en muchas áreas administrativas. y no fue tan fácil ordenar 
paauetes de proyectos como en otras func1ones organizaoas en una sola coordinación. 
como pudo ser el caso de las carreteras o lós aeropuertos. Además. los EE.UU. con la 
re·~lón templada húmeda mas granae del planeta. produce exceaentes en granos y 
al1mentos y na presentaba el m1smo Interés en impulzar proyectos hidráulicos frente a los 
que promovieran el despl1egue de su 1naus:rta .. 

Por su parte. la producción de alimentos desde 1965, como ya lo habíamos señalado. 
empezó a descender. ello en si es un 1nd1cador de las contradicciones que se producían 
dentro del modelo de política económ1ca autodenom1nado de "desarrollo estabilizador"; ya 
que por un lado. el uso del créd1to externo para obra pública, VIOlentó la sustitución de la 
fuerza laboral del campo hac1a el proceso de urbanización; después, al aumentar 12 
demanda de mano de obra determino que los salarios mínimos y urbanos avnentaran. En el 
otro extremo de la cadena, la sobrevaluac1ón del poder adquisitivo del peso al mantener a la 
venta los dólares prestados a una paridad como SI fuesen generados por nuestra producc1ón 
exportada, no perm1tía escalas amplias de producción de los productores nacionales que 
competían en el mercado local con los precios más baratos del exterior, con lo cual además 
se dificultaba la exportación. Hoy el país es dependiente no solo en aviones y 
locomotoras, sino también en alimentos. 

El impulso del crédito en el gasto. se refle¡o a su vez en la demografía. como hemos 
apuntado. la población total se duplico, la población urbana creció 150% y su participación 
en el total se modifico al pasar del 50% en 1960 al 63% en 1980. Las Ciudades con mas de 
100.000 habitantes pasaron de 17 a 64. habían crec1do 276%, vivían en ellas, 22 millones de 
personas y habían dejado de ser comun1dades económicamente sencillas o inmóviles. la 
c1udad de México experimento un crec1m1ento de más del doble en 1980 con 8 millones más 
de habitantes, el índice de urbanización crec1ó cerca del 80%, nada más en el sector 
turismo. se construyeron 350,000 habJtac1ones en 20 años. 

El total de carreteras asfaltadas y autopistas paso de 35.437 a 92,572 Kms. 161%, que 
representa una TMAC del 4.9%. lo antenor ;:;erm1t1ó el desarrollo de las ensambladoras que 
lograron que los autos que transitaron en número de 483.000 en 1960 pasaran a 4.3 
millones en 1980. o sea 890%. que representa una TMAC del 11.5%. los cam1ones de carga 
8.5%. carga y pasa¡e 8% y las mote>c1cletas 14 ~ "' En la actualidad la industria automotriz 
se cons1dera la segunda industria de exportac:on del ¡::ais. 
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E! Sistema Ferroviario Mexicano. !ogro a~pl1ar la red en 2.100 Km .. o sea crec1o un 9%. 
~ero rehabilito 9 600 Kmts. cas1 otro tanto de lo que había hecho en los últ1mos 40 años. 
con lo aue su crecimiento fl.'e del 98'/o Lo anter1or representó el soporte para "modern1zar" 
la fl.'erza tract1va. ya aue a partir de 1965 dejó de usarse el 'lapor. y se sustituyo por el 
d1ese!. ei cual naca más en 15años paso de 1 6 millones de H. P. a 3.7 millones de H P, 
representando t.;n c:ectm1ento de 126%. que 1m plica una TMAC del 5.8%. Sin embargo el 
1ngreso medí~ por Ton-Km. dism1nuyo de 50.11 en 1964 a 50.10 en 1965. mante:11ér.dcse 
así hasta 1975 en que aumentaron a So:14 . la política de subsidies ind1scnmmaaos en este 
serviCiO como en otros solo era pos>ble pcr e! créd1to externo. 

Para la modernización del ferrocarril. también se recibieron créditos del Ex1mbank a tasas 
"muy bajas' a e mterés con lo cual los E E. UU d1eron salida en pnnc1p1o a las empresas 
fabricantes de locomotoras d1esel y postenormente eléctricas. aunque compradas a c:éaito 
por Méx1co. pasaron en algunos casos algun tiempo paraaas ya en territorio nac1onal antes 
de que se Incorporaran a la operación. como sucedió en muchos casos ... Desde el punto de 
vista operac1onal. las ton-km en estos años crec1eron a una TMAC de 5.6%. Esta 
modern1zac1ón tan acelerada en la infraestructura y equipamiento. no pudo reperc"ut1r a 
:anfas todos sus costos ROr lo que desde entonces se han multiplicado los Sl,!bsidlos, 
particularmente al comercio exterior. aunque no exclusivamente. La ineficiencia del_sistema 
ferrov1ario es tan grande que los esfuerzos por modernizarlo. a pesar de los avanc'?.s de la 
reforma administrativa de 1976-1982 . se veía como lejano el dia en que se terminaran las 
transferencias a este sistema de transporte. cuya extensión y equipamiento se ha 
sem1paralizado desde hace mucho tiempo a pesar de representar mas del 50% del valor de 
los activos ael sector~: comunicaciones y transpor'"'s en 1988. 

El transporte marítimo en Obras Portuarias Exteriores creció entre 1960-1980. -~a tasas 
supenores a las registradas entre 1940-1960. particularmente en: escolleras al 4. 9% anual y 
en espigones al 54%; en Áreas de Tierra: en pat1os al 10.8% y cobertiZOs al 21.5%. Por su 
parte en operac1ones la carga creció al 9.7% anual y los pasajeros al 23%. En obras de 
atraque. en lo referente a puertos de altura, mantuvo casi el m1smo ntmo de crecimiento que 
en el periodo precedente. por lo que respecta a los de cabota¡e. redujeron la tasa media 
anual de crec1m1ento de 4.1% a 2.5%. A pesar de ello la participación. de este subsecwr en 
los act1vos del sector comunicaciones y transportes es de muy poca consideración. 

Los astilleros mexicanos no han podido capitalizar el mercado nacional, p_ues comp1ten 
con un dólar barato, sin ningún tipo de protecc1ón. con fabricantes, calidad y créaitos del 
exterior. 

El transporte aéreo en este periodo. reflejo también un crecimiento sustanc1al. la red federal 
de aeropuertos, creada en 1965 con 34 aeropuertos. se habían venido construyendo en los 
últimos 40 años para la tecnología de pistón. con el impulzo a partir de 1964, llegó a 1980 
con alrededor de 50 aeropuertos. capacitados para recibir equ1pos turborreactores. En 1964, 
paralelamente con el Plan Nacional Carretero y CAPUFE. se creaba la Dirección General de 
Aeropuertos en la extinta SOP, para realizar el Plan Nac1onal Aeroportuario. cuya neces1dad 
se planteaba porque los aeropuertos existentes no eran aptos para la nueva tecnolog1a cel 
turborreactor, que generó la industria norteamencana con la guerra y que lanzara al mercaao 
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mex1car.o a princ:p1os de la cecaca de !es 6D con la llegada ce los primeros DC-8 c. 
Aercméxico. que en buena mec1da explican el nac1m1ento y decaaencia de la paraestatal. 
¡;ues cas1 operaron 30 años. juma con el Cap1tán Vic:cna. S1 en 1959 se estatizó la er:-~oresa 
aérea AEROMEXICO en me010 CE1 un conflicto s1nd1cal. en 1968 se pudo mex1can1zar la 
Compañia Mex1cana de Av1ac1ón en med1o de un contexto de bonanza econór:11ca. para 
;:osteriormente en 1982. en med1o de la cr1sis financiera y de deuda que nunca haoía antes 
enfrentado ia empresa CMA creada en 1924. fue estatizada. Los motivos de la emoresa 
fueron vanos. pues como paraestatal se benerlciaba de un dólar controlado y "aficorc~r·· su 
ceuaa. cuando se le e11mmaron los.subs1dios de aternza¡es en aeropuertos nacionales y más 
tarde el de consumo de t"roos1na. operando en una atmósfera de oesregulac1ón de las 
aerolíneas. desde 1979. 

Por ctro lado. el sector aéreo se sobredimenciono no solo en la oferta del serv1cio al 
aumemar los asientos y toneladas-km ofrec:dos . .o mod1ficar en forma poco afortunada el 
diseño de algunos aeropuertos turist1cos como el ae Loreto en la Baja California .smo 
tamo1~n a e inversiones. como pudo ser el proyecto en 1979 de TURBORREACTORES 
para la reparac:ón de 250 turb1nas anuales en Querétaro. en el boom de la demanda en la 
segunda m1tad de los años '70. fundamentalmente con recursos de crédito. 
desafortunadamente la aemanda de transporte camb1o sus tendencias. con lo que empezó a 
dejar de crecer y en muchas rutas a decrecer. TURBORREACTORES. consolido su curva de 
aprendiza¡e de reparar 100 turb1nas 5 o 6 años después de haber arrancado el proyecto. en 
1979/ 60 /.-.,~ Dé ;¿_ o ..0 .... .::u:>! <:.e .u&> .P-'IIt!th'4 V 1'~'/4~ o~4-~) 

La caída de los precios del petróleo y las materias primas, la subida de las tasas de 
interés y la caída de las expectativas de demanda del transporte aéreo nacional, afectaron 
profundamente a las empresas troncales C.M.A y AEROMEXICO, las cuales se orientaron 
desde s1empre sobre la tecnología U.S.A. de sus anteriores accionistas norteamericanos, o 
sea el "gran turismo". a pesar de que en 1980. en promedio. el 80% de los vuelos de las 
compañías aéreas nac1onales, volando a 900 kmts/hora. no tienen una durac1ón mayor de 2 
horas en promedio. 

Para la construcción de aeropuertos, su equipamiento y para los aviones, también se 
utilizaron créditos externos. La operación superavitaria de ASA y de CAPUFE es relativa 
en tanto que al transfenrle las instalaciones para su operación. "llave en mano", no le 
transfieren a su contabilidad la deuda por lo que los estados financieros y contables no 
refle¡an cotidianamente la realidad del costo financiero de la carretera o del aeropuerto. sino 
que sus resultados están más próximos a lo que podría llamarse un flujo de caja. 

En todo caso, el impulso que se dio al turismo por el Estado. particularmente desde 1970, 
con la creación de la Secretaria de Turismo y en 1974 con la creación de FONATUR. ayudo 
a que las operaciones aéreas crecieran al 8% anual, los pasajeros transportados al 12.5% y 
la carga aérea al 9% anual. Este sorprendente crecimiento no se ha reflejado en el 
desarrollo de la 1ndustria aeronáutica nacional, por lo que el transporte aéreo se considera 
un importador neto en la actualidad. Este desarrollo rec1b1ó todo genero de apoyos ya que 
funcionó con tanfas domést1cas de alrededor de 3 centavos de dólar. consideradas "bala 
respectos a los 8 cts de dólar que se cobraba en la mayoría de los paises sudamericanos. , 
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s1n poder aumentar en la tarifa ce! exter;or :or amba de 5 centavos ce dóiar pcr la 
competencia ;nternac1onal En réalidad el subs;a¡o a las tanfas domesticas no se JUStificaba 
.cues !a demanda s1empre a representaco a la población de mayores :ngresos y comaba ei 
pais en esa década con un mercaco imerno , con una capac1dad adquiSitiva sobrecalemada 
en más de un 50%. al d1sooner ce un crecimiento med1o anual del salano min1mo. supenor 
al crecimiento med1o ce! produc:o 1merno bruto. asi como una baJa ·carga fiscal. El boom 
petrolero de 1978-80. permitió que la demanda de AEROMEX!CO llegara a arroJar factores 
de ocupación de cabina en sus av1ones-de 72% y MEXICANA DE 69%. cuando el estándar 
deseable internacionalmente aceo¡ado es de 65%. de esta forma AEROMEXICO arroJara 
utilidades parciales en su operac1ón los años de 1978.1979 y 1980. cap¡ta!¡zables en los 
años subsecuentes respectivos. muy a cesar de su deficiente organización. estructura de 
rutas. estructura financ:era y de adm1n1stración. sobretodo por ei oneroso y ventaJOSO 
contrato colectiVO de los tres sindicatos de la Industria aérea. 

Las comunicaciones crec1eron en infraestructura de oficinas de correos, a una TMAC del 
1 3% en prcmed1o anual al pasar de 4.699 oficinas en 1960 a 6.044 en 1980. La red 
telegráfica nac1ona! paso de 1,673 a 3.621 oficinas registrando un crecimiento del 4%. · 

Desde el punto de v1sta operacional de las comunicaciones del pais. la correspondencia 
creció al 0.6% anual. los· mensaJes del telégrafo al 3%, este comportamiento :Jiama la 
atenc1ón. pues parecería que se sobredimensiono la infraestructura de correo y t~légrafo. 
además que b1en pudieron y pueden funcionar el servicio con áreas en comodato en el 
m1smo edificio en algunas plazas y liberar un buen numero de inmuebles. Por otro laao. el 
mayor crecim1ento !o· reporto el número de aparatos telefóniCOS, que paso de medio mlilón a 
5 millones, con una:.TMAC del 11.9% solo comparable con la industria automotriz. Esta 
industria registra un alto grado de integración nacional a nivel de ensamble .. pero es 
dependiente en 80% de la tecnología del extenor, a pesar de ello, tiene una balanza ce 
pagos en divisas superavitaria, pues sus proveedores se encuentran instalados en el pais y 
les paga en pesos: por otro lado el servic1o de larga distancia lo cot1za en dólares s1 b1en lo 
cobra en pesos: s1n embargo, a pesar de los magnificas resultados financieros la cal1dad del 
servicio se degrado particularmente después d~l sismo de 1985. en muchos casos en dance 
las instalaciones son muy viejas y los empleados responsables de la conservac1ón y el 
manten1m1ento de las instalaciones no realizan su trabajo, y se dedican a reparar teletones 

· de manera casi-particular. Parecería que el sismo le toco la puerta a la modernización ae las 
comunicaciones vía satélite pues es justo después de 1985, en que se posiCionaron los 
satélites Morelos 1 y Morelos 11, con los cuales el subsector comunicaciones aur.1ento 
sustancialmente su capacidad de transpondedores y con ello su capacidad de ooerac:cn 
internacional, su participación en el producto interno, así como el rendimiento por :eso 
invertido , a partir de ese momento (1986) el crecimiento del producto del sec:cr 
comun1cac1ones se independiza del comportamiento relativo observado para el PIS ~ac:cna1 
, así como del comportamiento relativo del sector transportes, adquiriendo la -::rar:-,ca 
propia de un mercado naciente y en permanente expansión .. 

Por su parte la producción agropecuaria nacional percápita entre 1960 l :SeO :e 
productos como el ajonjolí, el algodón, el arroz. el café. el cocotero, el frijol. el her.ec ... en • ·a 
caña redujeron su nivel, sin embargo el garbanzo, el jiiomate, el maiz y el trigo crec:ercn ::r 

. \: 
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lo que en promedto se redujo 3% la prcducctón de este grupo de productos. Ei café y t 

tabaco en los ·70 presentaron sin embargo un soPredtmenctonamtento en la oferta. mucha 
de ei!a sm esPectficactones para el mercado. como ei café cosechaco en tierras aba¡o de los 
5GO mts sobre el ntvel del mar en otoño tnvierno. constcerado de ba¡a caltdad o el tabaco 
c8scuro. pe:o aue sin en-.bargo podían se: apoyaaos a tra·Jés de las paraestatales como 
BANRURAL. ,.:..NAGSA. TABAMEX y eiiNMECAFE. 

El ganado mayor percáptta crec:ó 8%. el ganado menor percáptla decreció 22%. por lo que 
en promedio decrectó 7% la diSPontbliidad ae carne por haPitante censado. Esta Situación lo 
expltca el hecho de ia poca atencióf1 al ganado ovicapnno y el cutdado de las distintas razas 
pero fundamentalmente al hecno de cue los altos costos de los alimentos para el ganado 
nactonal provoco una exportactón en p1e muy temorana. en promedio de 100 kg .. para 
desPués tmoortarlo engordado en promedio de 200 kg., pero a un prec1o mucho muy 
supenor soPre todo entre 1978 y. 1981. El problema más relevante. se ha señalado es que 
el consumo antmal cor:-:ptte en la tierra con el consumo humano en la producctón de forra¡es 
versus los productos bástcos. Aquí el fenómeno de la sobrevaluactón tambtén a afectado la 
producción de insumas y la 1mportac1ón de productos como la leche en polvo. ya que 
México es el importador mas grande del mundo. 

La producción percápita pesquera creció 50%. entre '960-1980. junto con el desarrollo del 
mercado interno. de ahí que el cumplimiento de las metas de consumo doméstico se 
cumplieron en más del 130%. en cambio las de exportación en apenas un 41% ... 

. El consumo nacional aparente percápita de 14 artículos agrícolas creció en promediú 
156%. stn embargo. los que acusan el mayor crectmiento son el cártamo 598%. la soya 
11900%, el sorgo y la uva 233%, que se utilizan para aceites. para alimentación económtca. 
forraje para ganado y vino respectivamente. refle¡¡:¡ndo un viejo patrón alimentario conde 
predomtna la tngesuón de : grasa, harina , vino. y productos cárnicos. 

La productividad y la eficiencia del país en promedio. empezó a entrar en rendimientos 
decrecientes como ya se señalo, a partir de 1970. ya que ni la generación del empleo. n1 el 
crec1m1ento de la capacidad adquisitiva de los salarios mintmos correspondían al crecimtento 
del producto o sea al nivel de desarrollo real del país: además los salarios mínimos pasaron 
entre 1976 y 1982 de US 5.37 a 5.53 dólares diarios, alcanzando en 1981 7.49 dólares. el 
mas alto de la historia reciente, reflejando el "boom de los precios del petróleo". Los 
sindicatos. negociaban la revisión de los contratos colectivos. atendiendo a los resultados 
favorables de las empresas paraestatales, aunque estos fuesen parciales y a la "regla de 
oro": en los avances sindicales, ni un paso atrás. 

El país en estas condiciones sufrió grandes transfonmaciones y desajustes por la v1olencta 
con que opero el crédito externo en los resultados operacionales de las empresas y en las 
relaciones de producctón El sobredimencionamiento fue uno de los fenómenos más 
acusados en más de un sentido, así el sector comunicaciones y transportes paso en su 
partictpación en el producto interno nacional de 3.3% en 1960 a 3.3% en 1970 y a 7.5% en 
1980. 
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Un aspec:o fundamental en la crisis del financiamiento de la infraestructura. es que los 
1ngresos públ1cos por Derecnos. Productos y Aprovec:,amlentos. al igual que las tanfas por el 
uso oue :a Infraestructura sufrieron rezagcs respecte a los costos SIStemáticamente. por su 
¡:ar1e la carga fiscal tampoco pudo mejorar su particrpación. mcluso en 1978. ya no opero la 
Tasa de Util1dades Brutas Extraorcmar1amente (TUBE), decretada én 1976, con mot1vo de la 
devaluac1on. ¡:or lo que los déficit ce la Tesorería se financ1aron fundamentalmente con 
creditos. los cuales convertidos en subs1d1os continuaban apoyando el desarrollo del 
mercaoo de capitales. así como de algunos sectores específicos como el del 
autotransporte. en med1o de un desarrollo depend1ente y subdesarrollado. con un consumo 
con alto conten1do suntuano y de rmportacrón: todo e!lo con el m1smo an1mo de princip1os de 
los anos '60 de salvar la coyuntura reoresentada por lo incipiente del mercado interno. así 
como las limitaciones que ofrecía a la planta productiva nacional la sobrevaluac1ón del peso. 
Por su parle. los 1ngresos por serv1cics públicos en 1987 no representaron n1 el 1% del total 
de los Ingresos Federales. 

Este ntmo se pudo sostener hasta 1982. pero a partir de 1983 con la caída de los precios del 
petróleo se desplomó la inversión directa extran¡era. la cual entre 1977 y 1881 había crecido 
sustancialmente. por su parte el défic1t de los E::.uu. y las necesidades financieras del 
cambio tecnológico que se venían gestando a raíz de la crisis de los energéticos y de las 
materias pnmas. como la reconversión industnal y el desarrollo de los sistemas de 
computadoras personales que se vendían ya como un articulo mas de la sociedad industrial, 
con una sociedad de _consumo equipada desde los años '60 con las tar¡etas de crédito. ello 
llevo el aumento en las tasas de interés nac1onales al alza en poco menos de 5 veces para 
hacer pasar al Costo Porcentual Promedio de Captación (CPP) de ·1 0% en 1970 a 
46.12% en 1982 . lo-· cual en paises tan endeudados como México genera una i:ns1s de 
pagos nuevamente en 1982 como en 1976. 

Concluye así en 1982. un largo periodo de más de 20 años de "vacas gordas" a crédito, 
prec1os. empleos y consumo subsidiados bajas tasas de interés y se inicia otro de "vacas 
flacas" caracterizado por una crisis de liquidez 1nternac1onal e intereses externos altos, 

Por todo lo anterior, se debe considerar que en los últimos 20 años, se sentaron las bases 
de la crisis estructural que presenta el país en los 80, pues las desproporciones que se 
crearon al posibilitar a algunos sectores para crecer y capitalizarse vía el crédito público Y la 
sobrevaluac1ón monetaria, catalizaron efectos no deseados como puede ser el explosivo 
crecim1ento demográfico y una urbanización con tendencias concentradoras Y 
contaminantes, manteniendo prácticamente inalterado las proporciones de concentración de 
la riqueza y agravando en el 20% de la poblac1ón con menores ingresos. la inequitativa 
distnbuc1ón del ingreso que tenía el país ya desde 1950, lo cual frente a la caída de los 
prec1os de los productos pnmarios por sobreoferta mundial, generada a crédito, Y la 
elevac1ón de los tipos de 1nterés. provocan el 1nicio tardío del ajuste a la economía nac1onal. 
el cual debería de haberse in1c1ado. como ya se ha apuntado, por lo menos desde 1972-74. 
en el primer embate de la crisis de liquidez y el abandono de las pandades fijas como le 
sucedió a Chile y Argentina. que n"o contaron con el "beneficio" del aumento en los créditos 
externos. contra garantía de las reservas petroleras. 
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DE LA REFORMA DEL ESTADO A NUESTROS DÍAS. 

1983-1988. EL NACIONALISMO REVOLUCIONARIO 

La c::sis que se le presenta a Jos paises endeudados entre 1978 y 1983 , esta directamente 
'eiaCICI1ada con el aumento en la tasa oe 1nteres a n1vel internacional. la rasa PRIME paso 
de ;-.:9% a 10 42%. a 12.33%. a 15.33%. para descender en 1982 a 11 83% en pro~ed1o 
anual Por ello. y con la dinám1ca que in1c:aron desde 1962. el endeudamiento públ:co llego a 
n1ve!es difícilmente mane1aoles. el coeftc:ente de endeudamiento como proporc:ón del P!B 
en el caso de Méx1co paso de 39.80% en 1981 a 65.39% en 1982, ello como resultado de 
la reducción de las pos1c1anes de largo plazo para redocumentar y el aumento de las 
necesidades de créditos en el corto p1azo. lo cual encareció sustancialmente ei serv1c1o de la 
deuda. por lo que la nueva adm:n:strac1on dec1d1o llevar adelante un programa emergente 
de estabilización y cambio estructural que impacto a toda la administración pública. 
así en 1983. con el anteceaente ae escandalas de corrupción en los años '70. como pudo 
ser el Watergate en los EE:UU. o de enriquesimiento ilic1to al amparo de la admin1strac:ón 
pública en Méx1co. fue creada la Secretaria de la Contraloria General de la Federac:ón y se 
empezaron a tomar meaiaas d1íiciles pero necesanas y que por la dinám:ca que tomo la 
coyuntura de los prec1os del petróleo en 1986. llevaron hac:a 1987 a que se formulará el 
pnmer pacto y que. se tomara la dec:s:ón defin:tiva de pnvatizar al sector paraestatal no 
pnontano, aumentar la descentralizac:ón ahora. la 
administrac:ón pública se retralimentaba con las lecciones de la economía de mercado. v~ 
no nada más de las organizac:ones m:litares y c!encales .. 

. Entre 1982 y 1987, la crisis y el ajuste determinaron que la participación de. los salanos en el 
PIS nacional fuera del 25% y ya no del 40% como en 1981, así las cosas, la tasa mea1a 
anual de decremento que registra e( salario mínimo en dólares. es de -4.4%, y la tasa ae 
crecimiento del PIS (a precios constantes ) fue en promedio de apenas 0.8%, por lo c;ue el 
rezago en el crec:m1ento del salario respecto al ex:guo crec:miento del producto en este 
arden de 1deas es del 85%, de ahí que la ventaja acumulada en el consumo desde 1963 por 
relación al crec1m1ento del producto se neutralizo en esos últimos 6 años. 

La política cambiaría por su parte permitió. a través de una ligera pero permanente 
subvaluación que hizo pasar el dólar de $26.23 en diciembre de 1981 a S2.295 en 
diciembre de 1988. un superávit acumulado en la balanza comercial superior a los 45 000 
millones de dólares y en la cuenta corriente de más de 9000. este ajuste. sin embargo afecto 
más el consumo del gobierno que la economía real . por lo que perm:tio recuperar e: r1tmo ce 
crec:miento para 1988 .. 

Desde el punto de vista de la relación salarios/precio·s. el rezago entre 1982 y 1988 es ce 
67%. ya que los salarios mínimos crecieron (a precios comentes) 27 veces y el •r.c:ce 
nac:onal de precios al consumidor lo hizo 83 veces. pese a este ajuste el déficit de Tescrer•a 
de la Federac:ón mantuvo aún muchos subsidios :ndiscriminados al consumo l..J 
contracc:ón del consumo cuando se esta tan fuertemente endeudado ;erera .n 

mecanismo perverso. ya que el~rezago en el consumo :ncrementa eventualmente e• s::c• 
para la obligada exportac:ón. reduciendo la cuota de consumo de la produc::c 11 cr 
est:mula a los exportadores para la obtención de divisas. para a su vez importar 1cs ·rs"mcs 
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de una Industria nacional deoenciente e:1 partes y refacc:ones. asi como para pagar una 
deuaa que en si. considerando los proyec:os a les que se destino y los subsidios oue se 
generaron al no cobrar a los usuarios los costes. vía prec;os y tarifas e!asticas. provoco que 
estos proyectos no generaran su prop1o reembolso. de conformidad con la Ley de Deuda 
1974. por lo que se ccns1dero como mev1table el ajuste al consumo en la llamada 'década 
pérdida· .. 

En estas c1rcunstanc:as. afloraron todos los males. inerc1as e ineficiencias del modelo 
económico estat1sta. por lo que se planteo la ·reforma del Estado" vía un programa 
emergente de estabilización y cambio estructural .. profundizando y continuando la reforma 
administrativa. 

Se actúa en consecuencia. para compensar la caída de los ingresos petroleros. va a 
actualiZar los derechos. productos y aprovecnam1entos federales. así como los precios y 
tanfas de las empresas del sector paraestatal. ello se presento como un mero paliativo para 
la cor:tenc1ón del crecimiento de la deuda q¡;e llego a su maximo histórico entre 1986-1987. 
este último año es en el que se establece el pnmer pacto y el acuerdo h1stónco de proceder 
a la desmcoroorac1ón de más de 1 000 empresas paraestatales, entre las que fue p1onera 
AEROMEXICO en abnl de··1988. 

Para compensar la falta de divisas. la adminiStración de la Madrid, va a estimular la planta 
nacional y la exporta¡::1ón con una paridad más realista y quizás ligeramente subvaluada, 
reduciendo y devolviendo impuestos a la exportación y controlando los salarios. 

Para compensar el i~cremento en el servic1o de la deuda. reduce el gasto corriente y el de 
inversión e inicia el P._roceso de desincorporac1ón de empresas paraestatales con números 
rojos y negros. a fin ·de reducir gastos de personal en la contraparte del sector cei)tral: en 
todo caso cambia el modelo económico oue habla seguido desde 1946 hasta 1982 en que 
se llego al clímax con la estatización de la banca nacional. 

Sin duda. el aumento de la inflación de 100 a 160%, y la caída del producto sentaron las 
bases para que se presentara el punto cruc1al de la coyuntura política que conforma el 
aumento de convocatoria del Partido Acc1ón Nac1onal (PAN) en la década de los '80, así 
como la separación en 1985 del Part1do Revoluc:onario Institucional (PRI) de la llamada 
Comente Democrática del Partido Revolucionano Institucional y la consolidación en las 
elecciones de 1988 del llamado Frente Carden1sta de Reconstrucción Nac1onal que 
temporalmente albergara a varios ex-pnistas que habían tenido destacadas posiciones 
desde el Plan de Acción Inmediata de 1962. para formar junto con la retaguardia del 
Movimiento de Liberación Nacional de los años '60 y los partidos llamados de izquierda 
como los ex del Partido Comunista. constituyéndose en el Partido de la Revolución 
Democrática. (PRO) 

Efectivamente' en el problema de la deuda todavía no esta dada la última palabra. pues el 
nivel actual de ella. no es nada más resultado ce la errónea "planeación", y de un parad1gma 
genuinamente mesoamencano, con su auton:ansmo y corrupciÓn lateral, s1no también 
obedece a una estrategia de des.pl1egue üe ta economía norteamericana, a través de la 
exportación del cap1tal financ1ero. y la sucva1uac:on del dólar desde 1973, cuyos benefic1os 



son entre otros: penetracion eri la econom1a centralMente planificada y el derrumt:e de '· 
URRS. redespliegue del capital tecr:ológ:co en la zona de Aménca ·Latina. ampliación del 
capital comercial. control de los prec:os de las pnnc:pales matenas primas y de los 
c::mespondientes mercados con los consecuentes beneficios en los costos en su planta 
tnCustrtal. l1gaaa a la ensambladora ~rimero después a la maqu1ladora. por el 
sobrea1mens¡onam1ento de la oferta del petróle·:J de Méx1co a c¡éd1to. generando beneficios 
en los EE.UU. la correspondiente ca1da de prec1os por la sobreoierta del mercaao , s1n 
participar en el costo del capital de nesgo propiamente hablanao. beneficio dado por la 
legislación mex1cana. Estos elemer:1tos se encuentran aún en la actualic:d en el tapete de la 
discusión. 

S~n embargo. el déficit fiscal de los EE.UU. es de 250 mil millones de dólares en 1988. o 
- sea. es igual a la suma de las deuaas generadas en los últimos 28 años de Méx1co y Brasil: 
por lo anterior. se cons1dera d1iicil que pueaan ba¡ar las tasas externas de los intereses. 
Estados Unidos es uno de los paises con el mayor déficit presupuesta! del mundo. lo ha 
podido hacer a través del control del mercado de capitales. s1n embargo a partir de 1989 su 
predom1n10 en este sentido termina al d1Sm1nu1r la tasa LIBOR por aba¡o de la tasa pnme. 
encareciéndose esta última. reflejando el empuJe financiero en las utilidades de una nueva 
vanguardia tecnológica y de procesos de producción de la Cuenca del Pac1fico. 

Entre 1980 y 1988 la inversión publica federal s~ ha venido cayendo ya que 'de 12.5% del 
PIS que representó en 1980, para 1986 representa sólo 4.2%, el crecimiento de la obra e· 
muy por abajo en términos generales que el 2.4% de la población, por lo que la industna d~ 
cemento se va a reonentar desde entonces hac1a la exportación, pues los grupos 
exportadores. a partir de los años '80. sustituirán a los constructores en el manejo de los 
grandes negocios. Ello explica en buena parte el comportamiento del sector en estos años 

De esta suerte. las carreteras asfaltadas y autopistas han crecido en igual periodo 
al 2.5% anual en promedio al pasar de cerca de 67 mil kmts en 1960 a más de 81 mil kmts 
en 1988. Por su parte la longitud total de vía de ferrocarril lo hizo apenas al 0.4% anual. 
La baratura de las tarifas del ferrocarril no pudieron compensar la competencia de los otros 
modos de transporte . por lo que los pas-km. crecieron a tan solo el 0.7% en promedio 

_anual y las ton-km movidas por el ferrocarnl, no solo no crecieron sino que incluso resultaron 
ligeramente inferiores 

En obras portuarias exteriores su impulso obedece a la expectativa de desarrollo hacia la 
cuenca del Pacífico, de esta forma la coord1nac1ón de puertos industriales permitió que la 
infraestructura marítima creciera en el sigUiente orden de ideas: rompeolas 9.6%, escolleras 
0.1 %. espigones 6.7%, obras de atraque de altura 6.2%, de cabotaje 0%, patios 4.3%. 
cobertizos O. 7% y bodegas 1.6%; se incremento a 17 el numero de puertos con cuatro 
"Puertos Industriales": Altamira. Lázaro Cárdenas. Dos Bocas y Ostión, los cuales se han 
considerado en algún momento "invers1ones pas1vas" y en algunos casos, cuando la gran 
derrama de dinero no se ha reflejado en mayor numero de operaciones. se han considerado 
obras altamente inflacionarias pudiendo caractenzar c1erto sobredimencionamiento en base 
a la excesiva oferta de créditos externos. 
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En términos operativos. alrededor de! 82'': ce las 12.5 millones de toneladas de carga 
marit1ma fueron maneJadas en 1988. predominantemente por 5 de las 1 O empresas a e 
serv1cícs ;::ortuanos ce la c:.~enca aei paCifico en el sígu1ente orcen: 1) ltsmo de Tehuantec 
26 :~,. 2) Altam1ra 24%. 3) Lázaro Cárdenas 13';ó . 4) Manzan1llo 13% y 5) Guaymas 12% 
Desde ei punto de vista de los contenedores sería el 95% ce las operaciones : 1) Altam~ra 
40%. !arranco en 19861 2) Lázaro Cárdenas 20%, 3) ltsmo ae Tehuantepec 15%. 4) 
Manzanlilo 13% y S) Guaymas 8%. 

Este mov1m1ento por suouesto es uno· de los mov1m1entos de servicios de operac;ones 
portuanas más grandes del s1glo. s1n embargo. ello no se refleja en los mgresos fiscales de 
exportac1ón por la reducc1ón ae los aranceles y la excenc1ón del IVA en las exportaciones .. 
desde el punto de v1sta de su part1c1pac;ón en el volumen de carga nac;onal es poco 
significativa. 

La caída de los ingresos fiscales derivados de la exportación a partir de 1982 es muy fuerte 
pues de representar el 14.2% en 1982. para 1983 es de tan solo el 3. 7% llegando a solo 
0.02% en 1988. año en que como contrapartida el .59.0% del total de !os 1ngresos del 
Gob1erno Federal provenían de préstamos y financiamientos, lo cual perm1t1ó apoyar el 
llamado "aficorcam1ento aerla deuda pnvada" para ayudar a la industna nac1onal a paliar la 
CriSIS, 

El transporte aéreo. logro reducir parcialmente el rezago tarifaría nacional y frenado el 
crecimiento postmoderno.' sobredimens1onado e ineficiente,_ por lo que a partir de ... la 
privatización de AEROMEXICO el défic1t del subsector aéreo que mantenía la TESOFED 
disminuyo sustancialmente. por lo que su operación le dejo de costar al contribuyente. solo a 
los usuanos, permitiendo el desarrollo de la aviación conocida como regional y alimentadora. 

Por lo que respecta a Aeropuertos y Servicios Auxiliares. el 80% de la operaciones se 
realizan en el 50% de la red. el 82% de los pasajeros utilizan el 22% de la red y soío el 26% 
de los aeropuertos son superavitanos operativamente si bien como hemos señalada no en 
térmmos devengados al no tener el cargo de la deuda el operador, sino el constructor. Aun 
asi los superav1tanos operativamente financ1an al resto de la red. 

Los aeropuertos nacionales acusaron en los ochenta una estabilización en. sus pasajeros 
atendidos, recuperándose hasta 1991; aquellas plazas que lograron crecer fueron 
fundamentalmente las que reflejaban preferentemente intensas relaciones con el extenor: 
como pueden ser: el de Tijuana (fronterizo). el de Guadalajara y Monterrey (metropolitanos) 
el de Zacatecas (braceros), el corredor San Luis Potosi-Aguascalientes (automotriZ de 
exportación) Minatitlán (zona petrolera) algunos aeropuertos turísticos de la zona de playa 
del pacifico. pero sobre todo del Canbe como Can Cún. hecho prácticamente "por Y para". 
donde el 85% de los usuarios provienen de los EE.UU. 

En el subsector de comunicaciones. las oficinas de correos crecieron a una tasa media 
anual del 0.06%. por su parte. la red telegráfica. nacional viene decreciendo al 3.9% como 
las piezas de correspondencia de SEPOMEX, por estar en proceso de desmantelación al 
sust1tuir el servicio tradicional atambico con ína1ámbnco y servicios computanzados vía 
satélite desde 1986. Por su parte, los teléfonos llegaron a ser 8.8 millones de aparatos, casi 
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uno ror cada mil habitantes: sin emcarco :amb1én ha resentidO e! serv1cro telefónrco un ,_ ( . 
desace!erac1ón en su crecimiento med1o. el cual paso de 11 9% entre 1960 y 1980 a 7.1% en 
!es u:trmcs echo años. que s1n embargo es aún muy alto contra el O 8% de crecim1ento 
medio anual del PIS. ya desde 1986 el subsector comun1cac1ones manifestaba un · 
crec1m1ento mucho mas dinamico que el del país y que el dei sector con una tasa superior al 
9:/J. 

Por ello. el sector comunicaciones en términos generales res1nt1ó menos la caída del 
c:rec1m1ento del producto que e! subsec:or transportes, excepción hecha del transporte 
marit1mo, SI los comparamos en 1986, el PÍB nacronal cayo 3.75%. el de transporte cayó 
5 04%.y el de comunicac1oones crec1o 9 5%, E:1 con¡unto el sector comunicaciones y 
transportes ba¡o su part1cipac1ón en la conformación del produc:o Interno bruto, al pasar de 
7 5% en 1980 a 6.3% en 1988 

Balance del sexenio 1982-1988 

El sexen1o de la administrac:ón de Miguel de la Madrrd, de¡o la economía en proceso de 
recuperac1ón y a una tasa ce crec1m1ento promedio en los últimos dos años del 1.5% , una 
tasa de inflac1ón que se había reduc1do de 160% en 1987. la mayor de todo el s1glo, a 51.7% 
en 1988, la participación de los salarios en el PIS se había ajustado de 38.9% entre 1978-81, 
a 25% entre 1982-1985, el salarro min1mo en dólares constantes de 1981. había pasado de 
7.49 a 2.45 dólares. un n1vel próx1mo al alcanzado en 1977.. El coeficiente de 
endeudamiento en dólares constantes como proporc1ón del PIS era de 75.58%. mayor que E'. 

65.39% alcanzado· en 1982 , sin embargo había in1ciado ya su descenso frente al 90.51°/c 
alcanzado en la sima de 1986, la carga fiscal disminuía de 14.4% en promedio. al 14% .. Los 
ingresos federales provenientes de créditos en 1988 representaron cerca del 59% y el gasto 
de la deuda federal represento cas1 el 63% en promedio entre 1983-1988. Ha sido uno de 
las me¡ores administraciones de la segunda m1tad del siglo XX al arrojar un superávit 
significativo en sus cuentas con el exterror. Sin embargo la inflación y la tasa de interés aún 
eran muy altas, la contracción de la economía era contrastante con el ritmo de crecimiento 
de la población, por lo que siguiente adm1n1strac1ón tendrá que profundizar el esfuerzo del 
a¡uste: por su parte la situación política se consideraba delicada, pues se sumaban al a¡uste 
en el consumo y el desempleo crec1ente los estragos del sismo que aún estaban presentes 
en la Ciudad de México .. 

Sector comunicaciones y transportes (resumen) 

Durante el periodo 1983-1987 el PIB nac1onal creció apenas 3.75%, el transporte lo hizo en 
5.1 O% y las comunicaciones 21.24%. Los sectores que mostraron mayor dinamismo en los 
transportes fueron el aéreo, (64%), el marit1mo ( 185).y los conexos de transporte (23%). Por 
su parte en las comumcaciones los sectores mas dinámicos fueron los teléfonos (21 %) Y 
otros servicios (40%). Los correos y los telégrafos decrecieron 7 y 9% respectivamente. 

La estructura del PIB en 1988 es la siguiente 

Transcortes: 80% carretero, cone.)COS 9 3%. mant1mo 4 2%. aéreo 3.3% y ferrov1arro 3.3%. 
Comun1cac1ones: Teléfonos 90.5%, otros serv,c:os 7 O. correos 1.7 y telégrafos 0.8% 
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Ei total nacional de pasajeros en 1988. es de 1. 794 millones crec1ó 25% fundamentalmente 
por el crec1m1ento cel sectcr carretero que crec,o 2/c~. pL:es el transporte ferrov1ario y aéreo 
decrec1eron 28 y 18% . aue sign1fican una caida ce 7 y 4 m1llones respectivamente LJs 
pasa:eros son atenaidos en un 98% por el sec:or carretero. mientras que el ferroviano y el 
aéreo el 1% caca uno. 

El volumen ce carga nacional en 1988. es estimado en 369 mrl millones de toneladas. 
(mmt) atend1do en 300 mmt por el sector carretero ((81.3%). ferrov1ano 56 mmt (15.2%), 
marit1mo 12 5 mmt (34%) y aéreo 37.9 mmt (0.1 %). 

La tendenc1a mostrada por los ferrocarriles tanto en carga como en pasa¡ercs. muestra qué 
hay un VIrtual desolazam1ento de este medio de transporte en favor del automotor. pues 
m1entras que el ferrocaml paso ae 25.5 mrles de kmts en 1980. a· 26 4 in1les de kilómetros 
de via en 1988. por lo que con 3 5% de c~ec1m1ento se considera que prácticamente no ha 
aumentado su extensión : en camb_io las carreteras y autopistas pasaron en 1gual períoca 
ce 66.9 miles de kmts a 81 4 miles de km2. Problemas a e distinto orden como Aexibilidad. 
eficiencia y confiabi110ad contribuyen a estos resultados. 

La fuerza laboral en las_ empresas del sector paso de 165 mil a 179 mil empleados. 
representando un Incremento de 14 mrl empleos que se debió fundamentalmente al Sector 
Comunicaciones que",erec1ó cerca de 17 mil empleados. el Aéreo 3.3 mil. el Marítimo 0.9 mil 
el Carretero 0.2 mil pues el Ferrocarnlero disminuyo en 7.6 mil empleados. 

Las empresas del Sector arrojaron en 1988 a precios constantes de 1980 obtuvieron ·un 
resultado de opera'ción (excluyendo gastos financieros· y subsidios) de 4.528 MP de 'fas 
cuales 1 O, 181 MP ~orresponde al subsector comun1caciones, 1830 MP al carretero y al 
aéreo 1.613 MP. en cambio el Sector Ferroviario y el Marítimo arro¡an pérdidas de 8.883 MP 
y 213 MP respectivamente. 

Sin embargo los resultados de operación antes de subsidios, que ya incluyen los gastos 
y/o productos financieros. muestran que las empresas del sector tuv1eron resultados 
marcadamente negativos hasta 1987, mientras que para 1988 hubo un superávit real a 
prec1os de 1980 de 10,631 MP, superior al resultado de operación del sector (4528 MP) en 
6103 MP, vanación que se explica én mayor medida por el sector comunicaciones que tuvo 
un incremento de sus productos financieros de 5.244 MP, el aéreo de 1685 MP y el 
marítimo de 84 MP, ya que el ferroviario y el carretero arrojan incremento en su déficit por 
gastos financieros de 718 y 193 MP respectivamente, 

En Términos del total de subsidios de operación y transferencias para invers1ón o 
patrimonio entre 1983-1988 a precios de 1980 se transfirieron en total al sector 
comunicaciones y transportes 138,762 MP de los cuales para subsidios de operación fueron 
el 26.2% y 73.8% para transferencia de inversión o patrimonio. Por sector para el Sector 
Ferroviario correspondió el 71.6%%, para el Aéreo, el 17.2% para Comunicaciones 84%. 
para el Carretero 0.4% y para el Marítimo. 0.4% .. El total de transferencias y subsidios al 
sector dism1nuyó 54%, en 1988 (en términos reales) por relación a 1983, lo que reAe¡o el 
esfuerzo de saneam1ento financiero hasta 1987 y que junto con la influencia de la pandaa 
explican los resultados en 1988 .. 
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En relac:ón al activo total de las empresas aue es<amcs tratando. tuvo un comoortamien' 
semejante al del activo fijo cue representa el e4=/, del total ael act1vo. en estos años crec:u 
casi un 70°/o. al pasar de 10.399 a 17.654.5 m¡liones de dólares. lo cual refleja el crec1m1ento 
del sec<or comunicaciones a part1r de 1987 pero fundamentalmente en 1988 en que cas1 se 
duplica. el ·¡alar de su acl1vo. 

Entre 1983-1988 :a pamc:pac1ón de las empresas cel sector en el act1vo se comporto de la 
sigu1ente manera: 

Valor del activo total en Dólares 

Sub sector íerrov1ano 

Subsector Comunicaciones 

Subsector aéreo 

Subsector carretero 

Subsector marítimo 

\ 

1983 

10.399 

100.0% 

55.0 

20.0 

13 o 
2.0 

1.0 

1988 

17645.5 

100.0% 

44.5 

34.7 

13.5 

5.7 

1.6 

Este comportamiento refleja la impresionante dinámica del sector comunicaciones, que ca· 
duplico su participación al pasar de 20 al 35% del activo total, explicando él 42% dt. 
crecimiento total del sector comunicaciones y transportes. 

1988-1994 El LIBERALISMO SOCIAL 

Podemos decir que el Plan Nacional de Desarrollo de este sexenio era la expresión más 
acabada del Sistema de Planeación· Democrática iniciado en 1983. en realidad el esfuerzo 
por transformar el modelo de desarrollo a partir de la crisis, se había reforzado a partir de 
1987, los ecos del desarrollo estabilizador tocaban las puertas en ese año en que se había 
llegado a la tasa de inflación más alta, la mayor tasa de interés. el crad'tlistórico de la Bolsa 
de Valores de México. el mayor nivel de endeudamiento del país, determinaban la marcha 
acelerada de la privatización y el abandono del modelo de financiamiento del desarrollo 
surg1do en 1962 y mantenido hasta 1987, en base al endeudamiento público, mismo que se 
acabo de muerte natural y se enterro con la tesis del Estado Propietario versus el Estado 
Solidario. El discurso de la modernidad permitía tras'énder las contradicciones entre el 
discurso político y el aparato administrativo. reforma política y reforma administrativa pues ya 
a finales del nacionalismo revolucionario en 1988, las contradicciones eran evidentes 
encontrandose en un verdadero laberinto. 

A partir de entonces la redocumentación de los pagos al exterior, carric junto a una mayor 
estabilidad cambiaría y un acento. en la reducc1ón de la tasa de inflación para favorecer la 
reducc1ón de las tasas de interés que habían s1do negativas para el ahorrador desde 19" 
favoreciendo así no solo la repatriación de capitales mexicanos, s1no también atra ... 
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inversión directa extranjera q\.:e :mpulsará e! cres:m:ento y el empleo frente al fenómeno 
de estancam:ento con :nflac:ón y desemp:eo que se v:v:a. 

Para ello se propugno desde e! inicio de moc:ficar la leg:slación en distintas matenas como la 
agraria. pesquera. minera. de la banca nac:onal:zaoa. de las empresas paraestatales. de 
:nvers:ones extran¡eras. etcétera. para favorecer d:cho proceso. suoerar muchos 
desequ:l:br:os. obstáculos estructurales y cuellos de botella en el financ:am:ento por parte del 
Estaco. deseo que fue sat:sfecho hasta 1991. con el relevo de la leg:slatura. pues la anter:or 
aún mantenia el sindrome estat:sta y acced:ó al Congreso en medio de una suces:ón muy 
reñ:da. qu:zás la más reñioa desd.e hac:a mucho t1empo. La caída del Muro de Berlin y el 
derrumbe de la Un:ón Soviét:ca fueron dos elementos externos que defin:eron la coyuntura 
:nternacional y fac:litaron d:chos camb:os fundamentales para el modelo mex:cano. 

El crédito de los US 3.500 millones del gobierno de los EE.UU. para apoyar la sucesión 
pres:denc:al de 1988. se otcrgo al :gua! que mucnos que le precedieron desde 1974, contra 
la garantía del petróleo y fue dest:nado. entre otras cosas para cubnr el rezago por precios y 
tanfas y para ayudar a la estabilidad al tioo de camb:o, , asi como garantía para obtener 
otros cred:tos y apoyar la redocumentac:ón de algunos vencimientos próximos o negociar 
me¡ores tasas en el mercado libar. pues 9t~ft~e empezaba su encarecimiento h:stónco justo 
en 1989. por lo tanto. fue destinado en alta proporc1ón para apoyar el consumó en la 
trans:c:ón polit1ca. en ese caso deberá cons:derárse!P. como "deuda lastre". del mismo tipo 
de las deudas contraídas a pnncip1os del siglo XIX con los ingleses. contra garantía de los 
yacimientos mmeros o de los :ngresos de las aduanas en la segunda mitad del siglo XIX, o 
bien, como los créditos de ayuda en el "Tratado de Bucareli" para la transición del poder ., 
del Presidente Alvaro Obregón a la del General Plutarco Elias Calles •· 

En realidad el modelo que ofrec1ó al país esta administración tenia componentes muy 
atractivos , Inteligentes y realistas para la global:zacJón, sin embargo anclo su desarrollo a 
una banda de flotación de la moneda que resulto muy insuficiente y genero a lo largo del 
sexen1o una sobrevaluación del peso que posibilito un muy desfavorable resultado de las 
cuentas con el exterior ya que perm1tiendo un déficit en la cuenta comercial acumulado del 
sexenio a septiembre de 1994, cercano a los 54 mil millones de dólares y un déficit en 
cuenta comente a diciembre superior a los 105 mil millones de dólares, resultado muy 
contrastante con la administración anterior que había obtenido un saldo comercial pos1tivo 
superior a los 45 mil millones de dólares y en la cuenta corriente igualmente positivo supenor 
a los 9 mil millones de dólares. De ahí que la crisis que le toca sortear a la adm1nistrac1ón del 
Presidente Ernesto Zedilla tenga enfrente una economía real más afectada que la que le 
toco al Presidente Salinas, pues el ajuste del Presidente Miguel de la Madrid lo dirigió en 
mayor medida hacia. el Gobierno Federal que a la economía real. de ahi la gran dificultad 
para recuperar el crecimiento en 1995, como lo pudo hacer la economía en 1984 Y 1985 
después de la cns1s de 1982-1983 .. el resultado de las cuentas con el exterior fundamenta 
esta apreciación. 

JESUS ALBERTO OLIVER ROORIGUEZ 
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RELACION DE CUADROS DE 
INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

l. RED DE AEROPUERTOS 1992, A, S, A, ( 1) 

2. PASAJEROS TRANSPORTADOS POR AÑO 1967-1994 (1) 

3. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 1966-1992 (1) 

4. NúMERO DE PASAJEROS ATENDIDOS 1985-1991 (2) 

5. AVIACIÓN COMERCIAL, NÚMEROS DE OPERACIONES --
1985-1991-. (2) 

6. ANÁLISIS COMPARATIVO DE PASAJEROS POR OPERA-­
CIONES 1981-1991 (2) 

7. ANÁLISIS COMPARATIVO DE PASAJEROS 1981-1991 (2) 

8. ·ANÁLISIS COMPARATIVO DE OPERACIONES 1981-1991 (2) 



NACIONAL 

Aguascalientes 
Campeche 
Cd. del Carmen 
Cd. Obregón 
Cd. Victoria 
Colima 
Culiacán 
O u rango 
León 
Los Moch•s 
Minatitlán 
Morelia 
Oaxaca 
Poza Rica 
Pta. Escondido 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosi 
Tamuin, S.L.P. 
Tehuacán 
Tepic 
Tlaxcala 
Toluca 
Tuxtla Gutierrez 
Uruapan 
Villa Hermosa 
Zacatecas 

RED DE AEROPUERTOS 1992, A.S.A. 

EN OPERACION: 

INTERNACIONAL 

Acapulco 
Bahías de Huatulco 
Can-Cún 
Cd. Juárez 
Cozumel 
Chetumal 
Chihuahua 
Guadal aJara 
Guaymas 
Hermosillo 
La Paz 
Lor¡¡to 
Matamoros 
Manzanillo 
Mazatlán 
Mérida 
Mexicali 
Aeropuerto lnt. Cd. México 
Monterrey 
Nuevo laredo 
Nogales 
Pta. Vallarta 
Reynosa 
San Jase del Cabo 
Tampico 
Tapachula 
Tijuana 
Torreón 
Veracruz 
Zihuatanejo 

RESUMEN 
En Operac1ón 

Nacionales 
Internacionales 
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' -PASAJEROS TRANSPORTADOS POR ANO 
1967-1994 

(Miles) 

1967 2852 1821 4673 61 39 
1968 3227 2039 5266 61 39 
1969 3434 2224 5658 61 39 
1970 3676 2478 6154 60 40 
1971 4573 3013 7586 60 40 
1972 5839 1014 8853 66 34 
1973 6927 3549 10476 66 34 
1974 8794 3844 12638 70 30 
1975 10497 3953 14450 73 27 
1976 12769 4016 16785 76 24 
1977 13836 4184 18020 77 23 
1978 14826 5301 20127 74 26 
1979 16973 6251 23224 73 27 
1980 19784 6801 26585 74 26 
1981 21561 7186 28747 75 25 
1982 20830 5729 26559 78 22 
1983 22525 6567 29092 77 23 
1984 22581 71:!94 29675 76 24 

,. 1985 24851 6607 31458 79 21 
~ 1986 21964 6938- 28902 76 24 

1987 19767 8620 2838J: 70 30 
1988 17100 8658 25758 66 34 
1989 20581 9287 29868 69 31 
1990 22487 10919 33406 67 33 
1991 24903 11238 36141 69 31 
1992 30506 11039 41545 73 '27 
1993 31507 13742 45249 70 30 
1994. 35636 16053 51689 69 31 

67-70 

TMAC70-80 18.33% 1062% 
TMACB0-88 (1.81)% 3.06% 
TMAC 88 

• \ldiuf [ !!ol.lfllcldo 
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NUM. DE 

AÑO AERO-
PUERTOS 

1966 34 
1967 34 

1968 34 

1969 34 

1970 36 
1971 36 

• 1972 36 

1973 37 
1974 44 
1975 46 
1976 46 
1977 47 
1978 47 
1979 48 
1980 48 
1981 49 

1982 49 
1983 50 
1984 50 

1985 55 

1986 56 

1987 57 

1988 58 
1989 57 

1990 57 
1991 57 
1992 57 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 1966 - 1992 

OPERA- PASAJEROS LTS. SUMINIS- NUM.DE OP/EMP PAX/EMP LTS/EMP 
ClONES TRAD0S 
(MILES) (MILES) (MILLONIOS) EMPLEADm 

408 4,477 1,370 298 3,268 o 
443 5,025 1,443 307 3,482 o 
476 5,627 345 1,503 317 3,744 229,541 
466 5,969 393 1,571 297 3,799 250,159 
498 6,501 496 1,708 292 3,806 290,398 
538 7,945 523 2,193 245 3,623 238,486 
601 9,286 602 2,525 238 3,678 "238,416 
624 10,937 714 3,385 184 3,231 210,931 
688 13,174 883 3,865 178 3,409 228,461 
709 15,158 881 4,048 175 3,745 217,638 
874 17,623 983 4,092 214 4,356 240,225 
698 19,260 1,065 4,077 220 4,724 261,221 
919 22,084 1,122 4,031 228 5,479 278,343 

1 '121 25,791 1,326 4,917 228 5,245 269,677 
1,280 29,648 1,623 5,054 253 5,866 321,132 
1,426 34,632 1,787 5,476 260 6,324 326,333 
1,321 31,897 1,730 5,487 241 5,813 315,291 

1 '134 34,677 1,680 6,200 183 5,593 270,968 
1,056 34,738 1,784 6,480 163 5,361 275,309 
1,005 36,538 1,812 7,830 128 4,666 231,416 

990 33,985 1,775 7,453 133 4,560 238,159 
1006 33473 1832 7926 127 4,223 231,138 
964 30485 1658 8023 120 3,800 206,656 

1003 34796 1910 7861 128 4,426 242,972 
1087 38028 2119 7986 136 4,762 265,339 
1239 40836 2165 6676 186 6,117 324,296 
1275 42103 2452 6441 198 6,537 380,686 

' SALE SAL TILLO DE A.S.A QUEDANDO COMO ESTACION DE COMBUSTIBLE UNICAMENTE 
FUENTE • AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

"BOOM 
PETROLERO" 

" . 



AEROPUERTO 

1'1EXICO 
UADALAJARA 

,\.-ANCUN 
!MONTERREY 

JUANA 
: UERTO VALLARTA 
IACAPULCO 
:··AZATLÁN 

' ERIDA 

I~AN JOSE DEL CABO 
ZIHUATANEJO 

! ERMOSILLO 1 

' i _OZUMEL 
¡CHIHUAHUA 
!-1 ~AN 
1 ERMOSA 
' :oAXACA 

ILA PAZ 
[ ::RACRUZ 
l .. \MPICO 
ILEON 
' 
1 )RREON 
! ::>. JUAREZ 
!LOS MOCHIS 
'" ANZANILLO 
; 
' 3UASCALIENTES 
!,.ACATECAS 
iMINAmLAN 
1 EXICALI 
1 
1 ). DEL C,O.RMEN j 
'CD. OBREGON 
I~•JXTLA GUTlERREZ 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
A VIACION COMERCIAL "A" 

NUMERO DE PASAJEROS ATENDIDOS 1985-1991. 1 

1 1985 1991 
~UMERO DE PASAJERO PARTICIPACION NUMERO DE PASAJEROS 

ATENDIDOS PORCENTUAL ATENDIDOS 

12,224,166 ·35.3 13,170.523 
3.495,051 1 o. 1 4,618.450 
1,462,708 4.2 3,653,838 
1,452,264 4.1 1,884.947 
1,500,947 ' 4.4 1,750.053 
1 ,334,147 3.9 1,707,072 
1,910,915 5.5 1,534.097 
1,225,928 3.5 1. 168.6€'' 

763.619 2.2 880,649 
345.747 1.0 701.259 

. 614,637 1.8 589.256 
555.815 1.6 543,307 

·-·- 372.320 1.1 541,214 
458.793 1.3 518,777 
320,289 0.9 478.977 
529,791 1.5 469.545 -
'493.241 1.4 468,723 
654,529 2.0 464,750 
346,197 1.0 408.668 
420,577 1.2 363.511 
226.386 0.7 337,605 
286,335 0.8 312,396 
277,843 0.8 272,471 

242.886 0.7 266,447 
4,495 N.A. 261,923 -

189.790 0.6 259,688 
170,135 0.5 236.609 
244,415 0.7 226,353 
184,600 0.5 225,386 
94,645 0.3 220,204 ... 

232,103 0.7 215.860 
304,392 0.9 193.622 

PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

32.54 
1 1 .41 
9.03 
4.66 
4.32 
4.22 
3.79 
2.89 
2.18 
1.73 
1.46 
1.34 

... 1.34 
1.28 
1.18 
1.1 6 
1.16 

1.15 
1.01 
0.90 
0.83 
0.77 
0.67 
0.66 
0.65 
0.64 
0.58 
0.56 
0.56 . 0.54 
0.53 
0.48 



AEROPUERTO 

niJRANGO 
IN LUIS POTOSI 

~JAYMAS 

REY N OSA 
'PIC 
,PACHULA 

NUEVO LAREDO 
"~TAMOROS 

JRELIA 
.. -.>RETO 
PUERTO ESCONDIDO 

JEBLA 
~ETUMAL 

CAMPECHE 
'"~UAPAN 

l. VICTORIA 
·,uLUCA 
POZA RICA 

)GALES 
:HUACAN 

TAMUIN 

lTAL 
1 

1 
l 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
A VIACION COMERCIAL "A" 

NUMERO DE PASAJEROS ATENDIDOS 1985-1991. 
1985 1991 

l'lUMERO OE PASAJERO PARTICIPACION NUMERO DE PASAJERqS 1 

ATENDIDOS PORCENTUAL ATENDIDOS 

192.95'7 0.6 179,627 
81.044 0.2 173,606 

121,479 0.4 126,683 
128.891 0.4 122.397 

122.387 
123,631 0.4 99,985 
158.850 0.5 89,771 
124,752 0.4 89,567 
71,862 0.2 86,549 
86.946 0.3 72.036 

2.297 N.A. 66.375 
56,338 

54,067 0.2 52.874 
51,955 0.2 50.333 
21,948 o. 1 39.719 
45,789 0.1 36.332 

. 27,860 o. 1 24,442 
17,984 o. 1 20.737 

14,366 
4,960 
2,612 

34,293,764 100.00 40,476,544 

}e 

PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

0.44 
0.43 
0.31 
0.30 
0.30 
0.25 
0.22 
o ?.2 
0.21 
0.18 
0.16 
O. 14 
O. 13 
O. 12 
0.10 
0.09 
0.06 
0.05 
0.04 
0.01 
0.01 

100.00 
' 



AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AVIACION COMERCIAL" A'! · 

NUMEROS DE OPERACIONES 1985-1991 / 

1 1895 1 

NUMERO DE PARTICIPACION NUMERO DE 
AEROPUERTO OPERACIONES PORCENTUAL OPERACIONES 

MEXICO 120,665 30.5 259,785 
GUADALAJARA 43,197 10.9 99,067 
CANCUN 14,006 3.5 49,654 
MONTERREY 17,314 4.4 44,261 
CULIACAN 4,192 1 . 1 37,982 
TIJUANA 12,896 3.3 35,991 
HERMOSILLO 7,671 1.9 35,843 
ACAPULCO 19,906 5.0 34,071 
PUERTO VALLARTA 15,350 3.9 32,968 
CHIHUAHUA 6,472 1.6 31 ,258 
MAZATLAN 17,555 4.4 28,781 
CD. DEL CARMEN 862 0.2 28,241 
TAMPICO 3,755 0.9 28,211 
'<ERIDA 11 ,973 3.0 . 27,127 

:RACRUZ 3,263 0.8 25,845 
rEPIC 25,032 
MEXICALI 1,503 0.4 21,584 
TORREON 4,335 1 . 1 21,282 
VILLAHERMOSA 7,287 1.8 18.429 
OAXACA 5,944 1.5 18,311 
LA PAZ . 10,571 2.7 17,147 
COZUMEL 4,828 1.2 16,399 
SAN JOSE DEL CABO 6.197 1.6 13,689 
SAN LUIS POTOSI 928 0.2 13,537 
LO RETO . 2,163 0.5 13,461 
MOR ELlA 952 0.2 13,073 
URUAPAN 382 0.1 12,980 
REYNOSA .. 1,386 0.4 12,953 
GUAYMAS ' 12,742 2.231 0.6 
ZIHUATANEJO 6,767 1 7 12.621 
DURANGO 2,851 0.7 ! 

1 
12,534 

TOLUCA 909 02: 12,060 

1991 
PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

21.17 
8.07 
4.05 
3.61 
3.10 
2.93 
2.92 
2.78 
2.69 
2.55 
2.35 
2.30 
2.30 
2.21 
2.11 
2.04 
1.76 
1.73 
1.50 
1.49 
1.40 
1.34 
1.12 
1.10 
1.1 o 
1.07 
1.06 
1.06 
1.04 
1.03 
1.02 
0.98 



AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AVIACION COMERCIAL" A" 

NUMEROS DE OPERACIONES 1985-1991. 

1895 
NUMERO DE PARTICIPACION NUMERO DE 

AEROPUERTO OPERACIONES PORCENTUAL OPERACIONES 

LOS MOCHIS 4,719 1.2 11 ,906 
CD. JUAREZ 3,627 0.9 11 ,809 
CD.OBREGON 3,914 1.0 11 ,605 
CHETUMAL 732 0.2 11 ,564 
LEON 3,230 . 0.8 11 ,338 
AGUASCALIENTES 2,176 0.6 9,853 
PUEBLA 9,499 
MINATITLAN 2,104 0.5 9,461 
NOGALES 8,448 
TAPACHULA 1 ,460 0.4 8,043 
MATAMOROS 1,383 0.4 7,713 
MANZANILLO 4,495 1 . 1 7,711 
CD. VICTORIA 706 0.2 7,694 
TUXTLA GUTIERREZ 3,440 0.9 7,422 
ZACATECAS 2,057 0.5 5,930 
NUEVO LAREDO 1,384 0.4 5,924 
POZA RICA 306 0.1 4,132 
PUERTO ESCONDIDO 20 N. R. 3,203 

. CAMPECHE 586 0.2 3.103 
TEHUACAN 3,003 
TAMUIN 692 

TOTAL 394,650 100 1,226,972 

1991 
PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

0.97 
0.96 
0.95 
0.94 
0.92 
0.80 
0.77 
0.77 
0.69 
0.66 
0.63 
0.63 
0.63 
0.60 
0.48 
0.48 
0.34 
0.26 
0.25 
0.24 
0.06 

100 



ANALISIS COMPARATIVO DE PASAJEROS POR OPERACIONES 
1981- 1991 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
1 

VARIACION ABSOLUTA VARIACION REL. 1 

1 9 8 1 1 9 9 1 1991- 1981 1991- 1981 ! 

1 

CONCEPTO OPS. PAS PAS.X OPS. PAS PAS.X OPS. PAS PAS.X OPS. PAS 1 PAS.Xi 
OPER OPER. OPER OPERI 

' 

TOTAL 1,425,524 34.632.408 24.29 1.226,972 40,476.544 32.99 (198,552) 5.844,136 8.69 0.86 1 17 1 36 . 

I"EROPUERTOS 
TURISTICOS 335,536 8,952,443 26.68 295.~19 12.176.488 41.22 (40,117) 3,224,045 14.54 

1 
0.88 1.36 1.54 1 

i 
CAPULCO 41,304 1,831,900 44.35 34,071 1,534,097 45.03 (7,233) (297,803) 0.67 0.82 0.84 1.02 

ICANCUN 28,444 960.106 33.75 49,654 3,653,838 73.59 21,21 o 2,693, 732 39.83 1. 75 3.81 2.18 
-ozuMEL 31,618 624,761 19.76 16,399 541,214 33.00 (15,219) (83,547) 13.24 0.52 0.87 1.67 

UAYMAS 14,474 87,385 6.04 12,742 126,683 9.94 (1 ,732) 39,298 3.90 0.88 1.45 1.65 

ILORETO 10,683 50.644 4.74 13,461 72.036 5.35 2,778 21,392 0.61 1.26 1.42 1.13 
PUERTO VALLARTA 36,487 1,027,506 28.16 32,968 1,707,072 51.78 (3.519) 679,566 23.62 0.90 1.66 1.84 

UERTO ESCONDIDO 3,203 66,375 20.72 3,203 66,375 20.72 
I_AN JOSE DEL CAB 6,687 156,282 23.37 13,689 701,259 51.23 7,002 544,977 27 86 2.05 4.49 2.19: 
ZIHUATANEJO 17,839 503.526 28.23 12,621 589,256 46.69 (5,218) 85.730 18.46 0.71 1 17 1 65 ' 
~PAZ 31,827 774,115 24.32 17,147 464,750 27.10 (14,680) (309.365) 2. 78 0.54 0.60 1 ll : 

ERIOA 35,809 1 '1 00,300 30.73 27,127 880,649 32.46 (8.682) 1 (219,651) 1. 74 0.76 0.80 1.06 : 

IMAZATLAN 38.159 1,010,078 26.47 28,781 1 '168,668 40.61 (9,378) 158,590 14 14 0.75 1. 16 1.53 i 

v¡:--~RUZ 29,908 458.058 15.32 25.845 408,668 15.81 (4,063) (49.390) 0.50 0.86 0.89 1.03 1 

NILLO 12,297 367,782 29.91 7,711 261,923 33.97 (4,586) (1 05,859) 4.06 0.63 o. 71 1.14 ! 

!AEROPUERTOS 1 

'10NTERIZOS 156,460 1 ,971.434 12.60 115,581 2,702,504 23.38 (40,879) 731 ,070 10.78 0.74 1.37 1.861 . 

ICD. JUAREZ 15,776 231,115 14.85 11,809 272.471 23.07 (3,967) 41,356 8.42 0.75 1.18 1 1.57 ' 
0 EYNOSA 16,409 150,301 9.16 12,953 122.397 9.45 (3.456) (27,904) 0.29 0.79 0.81 1.03 ! 

JUANA 35.957 756,096 21.03 35,991 1 '750,053 48.62 34 993,957 27.60 1.00 2.31 2.31 ' 
oAPACHULA 14,158 134,356 9.49 8,043 99,985 12.43 (6,115) (34,371) 2.94 0.57 0.74 ! 1 31 
CHETUMAL 10,286 87,101 8.47 11,564 52.874 4.57 1,278 (34,227) (3.90) 1.12 0.61 0.54 : 

ATAMOROS 15.854 148.235 9.35 7.713 89,567 11 .61 (8,141) (58,668) 2.26 0.49 0.60 1.24 ' 
EXICALI 37,666 284,225 7.55 21,584 225,386 10.44 (16,082) (58,839) 2.90 0.57 0.79 1.38 1 

!NUEVO LAREDO 10,354 180.005 17.39 5,924 89,771 15.15 (4,430) (90,234) (2.23) 0.57 0.50 0.87 ! 

=ROPUERTOS 
¡ 

1 METROPOLITANOS 400,199 18,179,384 45.43 415,173 19,698,362 47.45 14,974 1,518,978 2.02 1.04 1.08 1.041 

)LUCA 12,060 24,442 2.03 12.060 24,442 2.03 
1 

1 

_UADALAJARA 103,369 3,253,772 31.48 99,067 4,618,450 46.62 (4,302) 1,364,678 15.14 0.96 1.42 1 48 : 

MEXICO 261 ,531 13,380.529 51.16 259,785 13,170,523 50.70 (1 '746) (210.006) (0.46) 0.99 0.98 0.99' 
ONTERREY 35,299 1,545.083 43.77 44,261 1,884,947 42.59 8,962 339.864 ( 118) 11.25 1.22 1 0.97 ' _, 



ANALISIS COMPARATIVO DE PASAJEROS POR OPERACIONES 
1981- 1991 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
i 

1 

VARIACION ABSOLUTA VARIACION REL. i 
1 9 8 1 1 9 9 1 1991 - 1981 1991- 1981 i 

CONCEPTO OPS. PAS PAS.X OPS. 

1 

PAS 1 PAS.X OPS. PAS PAS.Xj OPS. PAS PAS.XI 

1 OPER OPER. OPER OPERi 

' 
1 EROPUERTOS 
1 

¡MEGIONALES 533,329 5.529,147 10.37 400.799 5.899.190 14.72 (132.530) 370,043 4.35 0.75 1.07 1 42' 

1 
GUASCALJENTES 8.925 55,314 6.20 9.853 259.688 26.36 928 204,374 20.16 1.10 4.69 4.25 1 

D. VICTORIA 12,163 47,807 3.93 7,694 36,332 4.72 (4,469) (11,475) 0.79 0.63 0.76 1.20 1 

ILOSMOCHIS 11,906 266,447 22.38 11,906 266,447 22.38 i 
1 

1
" '0RELIA 12,816 55,437 4.33 13.073 86.549 6.62 257 31,112 2.29 1.02 1.56 1.53 ! 

IINATITLAN 9,461 226.353 23.92 9,461 226,353 23.92 ! 
lt-'UEBLA 9,499 56.338 5.93 9.499 56.338 5.93 ' 
1 SAN LIJIS POTOSI 16,530 56,740 3.43 13,537 173,606 12.82 (2,993) 116,866 9.39 0.82 3.06 3.74 1 

ALTILLO .. 1 

RUAPAN 14,041 52,754 3.76 12.980 39,719 3.06 (1,061) (13,035) (0.70) 0.92 0.75 0.81 ¡ 
IZACATECS 4,994 21,514 4.31 5.930 236.609 39.90 936 215,095 35.59 1.19 11.00 9.26 ¡ 
-o. OBREGON 19,789 258.215 13.05 11,605 215,860 18.60 (8,184) (42,355) 5.55 0.59 0.84 1 43 1 

D. DEL CARMEN 42.557 438,917 10.31 28.241 220.204 7.80 (14.316) (218. 713) (2.52) 0.66 0.50 o 76 ' 
!CAMPECHE 7,071 22,112 3.13 3,103 50.333 16.22 (3,968) 28.221 13.09 0.44 2.28 5 19 i 

iCULIACAN 46,875 491,943 10.49 37,982 478,977 12.61 (8,893) (12,966) 2.12 0.81 0.97 ' ¡ 

HIHUAHUA 50.888 514,675 1 0.11 31,258 518,777 16.60 (19,630) 4,102 6.48 0.61 1.01 i 
-URANGO 25,959 260.964 10.05. 12,534 179,627 14.33 (13,425) (81 ,~37) 4.28 0.48 0.69 1.43 1 

IHERMOSILLO ' 50,103 542,869 10.84 35,843 543,307 15.16 (14,260) 438 4.32 0.72 1 00 1 40 ' 
=o N 25,760 207,633 8.06 11,338 337,605 29.78 (14,422) 129,972 21.72 0.44 1.63 3.691 
AXACA 20,695 540,254 26.11 18,31 1 468.723 25.60 (2.384) (71,531) (0.5 1) 0.88 0.87 0.98 

IPOZA RICA 6.887 80,569 11.70 4,132 20.737 5.02 (2, 755) (59.832) (6.68) 0.60 0.26 0.43 i 
T~MPICO 49,776 514,113 10.33 28.211 363,511 12.89 (21.565) (150.602) 2.56 0.57 0.71 1.25 i 

UXTLA GUTIERRE2 8,586 301,820 35.15 7,422 193,622 26.09 (1,164) (108,198) (9.06) 0.86 0.64 0.74 1 

I'JRREON 22,181 284.585 12.83 21.282 312.396 14.68 (899) 27,811 1.85 0.96 1.10 1 14 ¡ 
, VILLAHERMOSA 24,615 615,412 25.00 18,429 469.545 25.48 (6,186) (145,867) 0.48 0.75 0.76 1 02 1 

=PIC 28,103 84,353 3.00 25,032 122,387 4.89 (3.071) 38,034 1.89 0.89 1.45 1.63 ' 
i:HUACAN 13,850 28,209 2.04 3,003 4,960 1.65 (10,847) (23,249) (0.39) 0.22 o. 18 0.81 ¡ 

¡NOGALES 15,076 39,265 2.60 8,448 14,366 1.70 (6,628) (24,899) (0.90) 0.56 0.37 0.65 i 
T~MUIN 5,089 13,673 2.69 692 2,612 3.77 (4,397) (11,061) 1.09 0.14 0.19 1.40 1 

1 

.. i 
1 

1 
1 

1 
1 

' 
···--------· ~-

., e 



A"nLJ:._,.._, CC ...... 'AJ 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
VARIACION 

CONCEPTO 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 ABSOLUTA RELA-
TIVA 

TOTAL 34,632,408 31,897,557 34,677,114 34,737,524 36,622,307 33,926,180 33,459,044 30,405,609 33,570,800 37,742,265 40,476,544 5,844,136 16.9 

AEROPUERTOS 

TURISTICOS 8,952,443 8,708,253 10,549,067 10,163,845 10,108,671 9,851,625 10,886,754 9,639,459 9,314,979 11,636,465 12,176,488 3,224,045 36.0 
o 

ACAPULCO 1,831,900 1,765,774 2,309,717 2,114,204 1,939,478 1,827,136 1,914,906 1673943 1,661,293 1,571,592 1,534,097 (297,803) (16.3) 

CANCUN 960,106 .1,050,65~ 1,474,358 1,468,403 1 ,566,132 1 ,872,367·' 2,245,399 1867247 2,154,803 3,195,506 3,653,838 2,693,732 280.6 

COZUMEL 624,761 524,905 605,314 547,606 525,616 638,307 669,858 507963 518,406 568,105 541,214 (83,547) (13.4) 

GUAYMAS 87,385 88,865 109,601 126,726 152,934 144,781 144,729 94091 130,504 131,478 126,.683 39,298 45.0 

99.955 
• J 

LO RETO 50,644 54,618 76,089 100,354 111,456 101,360 50785 50,891 77,896 72,036 21,392 42.2 

PUERTO VALLARTA 1,027,506 1,051,043 1,525,912 1,468, 726 1,366,263 . 1,371,518 1,647,213 1616278 1,641,468 1,688,343 1,707,072 679,566 66.1 

PUERTO ESCONDIDO 36,949 41,580 17,083 4,446 63,556 79,580 74607 76,521 70,422 66,375 66,375 

SAN JOSE DEL CABO 156,282 154,885 248,686 331,563 397,918 302,795 450,687 378887 458,968 596,266 701,259 544,977 348.7 

ZIHUAT ANEJO 503,526 610,616 714,026 713,068 635,999 561,052 679,81 o 638850 608,814 571,569 589,256 85,730 17.0 

LA PAZ 774,115 716,996 647,500 593,463 671,085 585,617 527,110 503176 586,551 505,720 464,750 (309,365) (40.0) 

MERIDA 1 '100,300 879,302 852,142 797,340 785,779 708,729 761,593 616025 685,495 790,186 ·880,649 (219,651) (20.0) 

MAZATLAN 1,010,078 988,649 1,232,916 1,215,601 1,247,928 1,068,958 1 '113,884 1093792 143,338 1,200,974 1 '168,668 158,590 15 7 

VERACRUZ 458,058 425,710 363,275 350,658 382,206 307,116 213,109 213109 263,233 349,591 408,668 ¡49,390) (10 8) 

MANZANILLO 367,782 359,289 347,951 319,050 321,431 299,738 337,516 310706 334,694 318,817 261,923 (105,859) (28.8) 

AEROPUERTOS o 
FRONTERIZOS 1,971,434 1,977,921 2,485,672 2,486,733 2,776,934 2,805,312 2,329,388 2,144.643 2,614,038 2,659,590 2,702,504 731,070 37.1 

o 
CD. JUAREZ 231,115 222,421 236,960 . 256,770 294,695 294,195 268,226 177,631 235,207 278,312 272,471 41,356 17.9 

REYNOSA 150,301 137,630 154,351 155,703 159,045 143,241 130.838 90,775 84,138 87,189 122,397 (27,904) (18 6) 

TIJUANA 756,096 888,121 1,350,896 1,355,760 1,548,534 1,684,817 1,352,339 1,391,553 1,799,001 1,763,454 1,750,053 993,957 131.5 

TAPACHULA 134,356 128,420 122,763 124,355 141,582 124,278 108,228 81,059 78,895 82,250 99,985 (34 ,371) (25.6) 

CHETUMAL 87,101 79,938 62,980 59,595 68,907 59,841 61,575 34,615 36,063 40.595 52,874 (34,227) (39.3) 

MATAMOROS 148,235 135,126 153.389 149,504 152,112 127,050 106.412 76,716 77,072 82.957 89,567 (58,668) (39 6) 

MEXICALI 284,225 229,477 236,943 22Ó,338 235,873 228,062 193,782 189,251 189,529 220.599 225,3?6 (58,839) (20 7) 

NUEVO LAREDO 180.005 156,788 167.390 164,708 176,186 143,828 107.988 103,043 114,133 104,234 89,771 (90,234) (50. 1) 

AEROPUERTOS o 
METROPOI.I T ANOS 18,179,384 16.022,805 16,359.280 16,502,475 17,482,381 15,843,434 15,256,615 14,470,300 16,718,398 18,155,984 19,698,362 1,518,978 8.4 

o 
TOLUCA :i8.428 42.484. 31.133 47,498 24,772 23,016 24,442 24,442 

GUAOAl.AJARA 3.253. 772 2,930.805 3.220,786 3.336.986 3,568,375 3,368,242 3,213.356 3,216,108 3,787.513 4,176,839 4,618,450 1,364,678 41.9 

MEX1CO 13.380.529 11.826,958 11,866.862 11,801.495 12.403.881 11,113.979 10,724.443 10.051,195 11,480.932 12,307.355 13,170,523 (210,006) ( 1. 6) 

MONI EH11EY 1.545.083 1.265,042 1,271.632 1,363.994 1.471.697 1,318. 729 1,287.683 1,155,499 1,425.181 1.648,774 1,884,947 339.864 22.0 
---. ------------- ---- -·~--· ----- . 

l 'r •1 N !: : ' •• f • : • i 



CONCEPTO 1981 1982 

AEROPUERTOS 
REGIONALES 5,529,147 5,186,578 

AGUASCALIENTES 55,314 60,060 
CD. VICTORIA 47,607 27,673 
LOSMOCHIS . ' 
MORE UA 55,437 41,415 
MINATITLAN 120,730 
PUEBLA 
SAN LUIS POTOSI 56,740 51,688 
SAL TILLO 
URUAPAN ' 52,754 42,206 
ZACATECS 21,514 13,877 
CD OBREGOIJ 258.215 259.539 
CD OEL CAHMUJ 438.917 376,982 
CAMPEC:II~ 22.112 51.424 
CUl1ACAil 491.943 440.757 
CIUtllJAIIllA 514.615 499.922 
DURANCiO 260.964 237.237 
IIERMOSill O 542.869 489,367 

l.EON 207,633 203.755 
OAXACA 540,254 494,628 

POZA RICA 80,569 33,722 

TAMPICO 514,113 492,311 

TUXTLA GUTIERREZ 301,820 256,931 

TORREON 284,585 265,874 

VILLAHERMOSA 615,412 554,993 

TEPIC 84,353 107,844 

TEHUACAN 28,209 22,416 

NOGALES 39.265 30,958 

TAMUIN 13,673 11.669 

ANALJSIS COMPARATIVO DE PASAJEROS 
1981-1991 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

5,263,095 5,584,471 6,254,321 5,425,609 4,966,267 4,151,207 4,923,385 

116,996 163,306 200,192 165,437 167,322 152,905 226,321 
54,664 61,819 61,960 54,066 53,370 29,159 35,753 
61,563 207,287 261,491 219,106 214,456 233,354 246,978 
21,193 23,840 82,061 94,576 106,406 60,400 71,666 

249,085 249,051 260,924 198,489 167,799 167,392 182,953 
4,743 31,635 22,502 16,423 14,649 

27,439 27,677 104,566 117,495 103,021 87,812 118,753 
41,338 36,423 18,472 

53,390 58,146 41,595 35,600 28,190 29,831 42,588. 
69,751 137,987 178.018 154,258 139,594 207,039 244,542 

231,804 214,616 247.823 199,445 177,502 143,379 180,555 
345,294 366.033 348,744 293,119 243,387 234.893 216,937 
61,487 52,753 59,790 50,560 48.583 59.408 73,372 

414,733 393,386 407,536 360,154 322.597 307,464 365,627 

503.026 485,660 512,797 448,761 407,917 312,695 439,707 
201.082 200.272 219,455 207,967 192,326 144,490 182,391 
496,071 525.646 615,434 551,601 501,195 387,327 547,407 
171,153 169.449 251,719 213,360 200,066 134,032 158,097 
530,573 547,585 563,685 471,089 467,932 413,459 467,896 
24,511 21,771 25,488 24,590 21,161 7,278 7,175 

436,104 425,333 473,895 373,512 304,360 266,049 274,402 
265,947 279,854 323,855 266,476 222,888 137,105 132,104 
269,344 263.009 306,837 289,043 293,270 177,611 244,270 
531,814 566.015 568,511 459,234 449,342 339,968 352,618 

74,691 61,606 54,505 57,453 70,402 80,265 74,896 
18,420 11,615 8,917 7,600 4.187 4,159 5,059 
24,221 25,836 23,564 23.010 16,247 16.239 11,639 

8,739 4.917 4,658 1,746 1.791 1,071 630 

VARIACION 
1990 1991 ABSOLUTA RELA-

TIVA 

5,290,226 5,699,190 370,043 6.7 
o 

241,820 259,688 204,374 369.5 
33,372 36,332 (11 ,475) (24.0) 

241,352 266,447 266,447 
70,709 86,549 31,112 56.1 

218,291 226,353 226,353 
36,725 56,338 56,338 

137,655 173,606 116,866 206.0 
·o 

41,819 39,719 (13,035) 
' 

(24. 7) 
270.850 236,609 215,095 999.8 
178,816 215,860 (42,355) (16.4) 
213,549 220,204 (218,713) (49.8) 
55,776 50,333 28,221 127.6 

376,993 478,977 (12,966) (2.6) 
483.320 518,777 4,102 0.8 
196.069 179,627 (61,337) (31.2) 
532,860 543,307 438 0.1 
241,088 337,605 129,972 
447,656 468,723 (71,531) (13.2) 

8,778 20,737 (59,832) (74.3) 
331,980 363,511 (150,602) (29.3) 
140,250 193,622 (108,198) (35.8) 
276578 312,396 27,811 9.8 
399328 469,545 (145,867) (23. 7) 
94603 122,387 38,034 45.1 

5294 4,960 (23,249) (82.4) 
12915 14,366 (24,699) (63.4) 
1780 2,612 (11,061) (80.9) 



CONCEPTO 1981 1982 1983 

TOTAL 1,425,524 1,317,955 1,129,084 

AEROPUERTOS 

TURISTICOS 335,536 319,807 302,069 

ACAPULCO 41,304 37,411 40,881 

CANCUN ~ 28.444 24.979 26,528 

COZUMEL 31,618 26,691 24,518 

GUAYMAS 14,474 ·13,808 . ~ 13.712 

LO RETO 10,683 10,733 10,212 

PUERTO VALLART A 36,487 33,978 31.909 

PUERTO ESCONDIDO 3,017 3,51-4 

SAN JOSE DEL CABO 6,687 7,071 8,498 

ZIHUATANEJO 17.839 28,56-4 24.114 

LA.PAZ ' 31.827 27.690 22,674 

MERIDA 35,809 29,563 22,870 

MAZATLAN 38,159 34,798 31.915 

VEAACRUZ 29,908 29,207 23.723 

MANZANILLO 12.297 12,297 17,001 

AEROPUERTOS 

FRONTERIZOS 156,460 139,769 125.368 

CO JUAAEZ 15,776 13,200 10,996 

REYNOSA 16.409 14,514 11,825 

' TIJUANA 35,957 36.162 38,458 

TAPACHULA 14.158 12,092 9,107 

CHETUMAL 10.286 8,562 6,641 

MATAMOROS 15.854 12.764 13 010 

M~EXICAu 37 666 33.313 28 11-4 

NUEVO LAAEDO 10,354 9,162 7.217 

ANALISIS COMPAR/ ·yo DE OPERACIONES 

L- 1-1991 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

1,056,931 1,008,077 995,154 1,010,329 959,259 996,001 1,075,418 1,226,972 

263,011 235,355 251,899 257,500 242,195 257,084 275,464 295,419 

40.134 30,604 30,664 31,979 32,700 36,432 33,623 34,071 

23,666 22,864 29,026 30.487 29,273 32,892 45,420 49,654 

20.779 20,066 25,042 23.659 20,423 20,140 18,028 16.399 

12.762 12.548 12.005 12,165 11:320 11,276 11,929 12,742 

10,422 9,683 10,046 10.244 9,397 10.062 12.245 13,461 

25,642 22.507 23.0_73 25,229 25,519 27,289 28,696 32.968 

1.324 203 3,101 2,955 2.917 2,-495 2.827 3.203 

10,075 9,5-46 9,901 10,-418 9,269 10,795 13.030 13.689 

17,564 15,827 17,588 16.251 15,7-41 12.823 12.100 12.621 

20,031 18,601 16,836 19,089 17,074 19,057 17,208 17,147 

21,289 21,718 22.520 24,399 19,381 19,110 23,322 27.127 

26.7-42 27,268 26,325 24,844 24,269 25,707 26,669 28,781 

21.450 18,258 17,650 17,475 11.021 20.959 22.036 25,8-45 

11 '131 7,862 8,122 8,506 7.891 8,247 8,331 7.711 

118.615 109,990 107.246 111,196 104,535 105.286 102,529 115,581 

9,837 10.510 11,509 11,088 10,939 11,323 11.436 11.809 

11.943 11,592 10.021 11.l18 11,639 11,085 12.05-4 12,953 

35.267 31,637 32,877 30,450 27.291 29.297 29.647 35,991 

11.682 9.828 7.358 7,299 6,427 7,257 7.300 8.043 

4.846 6,076 8.073 10,236 9.575 10,090 9,906 11.564 

11,615 10.756 8,698 9,591 7,825 6.940 6,802 7.713 

25,069 22.344 22.505 24,800 23.878 23,075 19.793 21.584 

8,356 7.2-47 6.205 6.614 6,961 6.219 5,591 5.924 

' 

VAAIACION 

ABSOLUTA RELATIVA 

(198,552) (14) 

(40,117) (12) 

V 

(7,233) (18) 

21,210 75 

(15,219) (48) 

(1,732) (12) 

2,778 26 

(3,519) (lO) 

3,203 

7,002 105 

(5.218) (29) 

{'4.680) (46) 

(8,682) (24) 

(9,378) (25) 

(4,063) (14) 

(4,586) (37) 

(40,879) (26) 

(3,9671 (25) 

(3,456) (21) 

34 o 
(6,115) (43) 

1,278 12 

(8,141) (51) 

(16,082) (43) 

(4.430) (43) 



CONCEPTO 1981 1982 1983 

AEROPUERTOS 

METROPOLITANOS 400,199 363,869 311,457 

TOLUCA 

GUADALAJAAA 103,369 94.428 84,621 

MEXICO 261,531 237,767 198,255 

MONTERREY 35,299 ~1.674 28,581 
' ' 

AEROPUERTOS 

REGIONALES 533,329 494.510 390,190 

AGUASCALIENTES 8.925 9,460 6.234 

CD VICTORIA 12,163 11.221 11.134 

LOSMOCHIS • 2.070 

MORE UA 12.816 11.959 7,609 

MINATITLAN 4,754 10,711 

PUEBLA 

SAN LUIS POTOSI 16,530 18.015 9,083 

SAL TILLO 3,017 3,504 

UAUAPAN 14,041 15.721 14.310 

ZACATECAS 4,994 4,072 3.196 

CD.OBAEGON 19.789 16,793 12.201 

CO DEL CARMEN 42,557 38 246 34.925 

CAMPECHE 7,071 5.380 3.913 

CULIACAN 46 875 40,846 39.408 

CHIHUAHUA 50.888 42.887 33,959 

O U RANGO 25,959 21.629 12.623 

HEAMOSILI:O 50,103 40.933 23.562 

LEON 25.760 22 984 18.358 

OAXACA 20.695 19.397 17,728 

POZA RICA 6,887 6.526 3,864 

TAMPICO 49.776 46.123 31,701 

TUXTLA GUTIERREZ 8.586 5.666 5,335 

TORREO N 22.181 19.276 14.694 

VILLAHERMOSA 24.615 22 915 19,322 

TEPIC 28.103 38.836 29.656 

TEHUACAN 13.850 9.802 7,988 

NOGALES 15,076 12 100 9,160 

TAMUIN 5.089 5.952 3,942 

A~ALISb COJ\tlt'ARAIJVO uc OvcJ{ALJuNE~ 
1981-1991 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

1984 1985 1988 1987 1988 1989 1990 1991 

295,233 296.773 287,430 288,370 275,284 303,002 344,870 415,173 

6,142 7,320 6,963 10,337 9,392 10,758 12,060 

79,284 75,483 74,726 73.278 67,614 74,386 83.692 99,067 

188,810 188 356 180,045 182.774 174,916 194,542 218,126 259,785 

27,339 26,792 25,339 25,357 22,417 24,682 32,294 44,261 

380,072 365,959 348,579 353,263 337,245 330,629 352.555 400,799 

5,682 5,859 6,863 '6,683 7,345 7,960 8,121 9,853 

8,589 8,105 7,357 7,434 5,941 6.551 7,112 7,694 

8,485 10.747 9,474 9,316 10.611 10,135 10,172 t 1,906 

5,907 5,564 7,577 10,284 9,356 9.905 10,092 13,073 

14,748 8,350 5,861 5.611 5,802 6.657 8,478 9,461 

898 7,793 6.710 7,828 6.768 8,301 . 9,499 

9,719 9,136 8,943 9.796 9,188 9,800 10,596 13,537 

1,324 2.681 4,900 4.710 

14.295 7.747 7.972 10,844 10.632 10,320 10,867 12,980 

3,970 4.430 4,418 3,953 4,392 4 732 5,702 5.930 

11,295 11.012 10,105 9,712 9,230 9,146 9.870 11.605 

36,203 34,064 30,876 30,502 30,533 26,170 28.035' 28.241 

3,398 3.490 6,327 6,761 8,174 5,965 3,117 3.103 

36,584 37,318 36,481 32,676 31,880 29,590 31.375 37,982 

28,945 28.875 26.644 29.445 29,198 27,492 28,799 31,258 

11,457 10,191 9,448 11 158 10.610 13,247 13,169 12.534 

32,197 32.423 30.070 32,129 32.614 34.888 33.313 35.843 

12,429 14 466 10.284 9 666 8.931 8 980 10,150 11.338 

20,301 18.616 14,680 14.541 14,006 15.715 16.588 18,311 

3.196 3 392 3,249 2.924 2.837 2.844 3 214 4.132 

27.566 27 356 23 952 23.689 24.083 22 125 22 901 28.211 

5,836 12 944 10.954 10,556 5.220 4,643 5 399 7.422 

14,334 13.208 13.652 14 487 14,329 17,367 17,905 21.282 

26,310 25 010 24.023 20.527 15.221 12.212 14,900 18.429 

20,137 15.010 14,096 16 107 16.586 17,157 23.086 25.032 

5,186 3 813 3 180 2 248 2.224 2.649 2.636 3,003 

9,731 8 938 8 694 9.895 9,914 7.196 7,990 8.448 

2,248 2.316 706 899 560 415 667 692 

VARIACION 

ABSOLUTA RELATIVA 

14.974 4 

12,060 

(4,302} (4} 

(1,746} (1} 

8,962 25 

(132.530} (25} 

928 10 

(4,469} (37) 

11,906 

257 2 
9,461 

9,49~ 

(2,993} (18} 

(1,061) (8} 

936 19 

(8.184) (41) 

(14,316) (34} 

(3,968) (56} 

(8,893} (19} 

(19,630} (39} 

(13,425} (52} 

(14,260} (28} 

(14.422} 

(2,384} (12} 

(2.755) (401 

(21.565) (43) 

(1.164) ( 14) 

(899} (4) 

(6,186} (25} 

(3,071} (11) 

(10.847) (78) 

(6,628} (441 

(4,397} (86) 
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EFECTOS DEL CLIMA 
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.. POBl.AClON Y PRODUCTO INTERNO BRUTO MUNDIAL EN 1991 
· ( MILLDE PERSONAS 'f DE DOLARES ) • CUADRO 2 

.PAIS POBLACION (1) . P.IJL (2). ~ PRODUCTO 

~PERSONAS l'l'l WILES DEUIU.S. . ~) PERCAPITA 
. DE llOLARES RELA11VA DOLARES 

t.- EST~IJNIOOS 252.0 4.730 5,68&.0 26.881 5.679 22.564 
2.- JAPOtt 124.0 2.327 ·3.337.2 15.765 &.n4 26.913 
¡J.- ALEYAHIA 79.6 1.494 1,516.1J 7.165 4.796 19.055 
4.- FRANCIA 56.7 1.064 1',167.7 5.516 5.184 20.595 
5.- ITAUA '!i1.7 1..oa3 1JJ72.2 5.065 4.0T7 1!.582 
6.- REINO UNIDO '!il.S 1.079 9617 4.553 4.219 16.760 
7.- CANNJA 211.8 0.503 5&11.8 2.687 5.342 21.22:1 

TOTAL DS. GRUPO (7) 654.3 12.280 14,312.4 67.612 5.506 21.874 

a.- ESPAiut. 39.0 0.732 4116.6 2.299 3.141 12.4n 
9.- FEDERACION RUSA. 148.9 2.795 419.5 2.265 0.811 3.221 
10. BRAZIL 153.2 2.875 447.3 2.113 ' 0.735 2.920 
11. CliiNA 1,150.1 21.585 424.0 2.003 0.093 Q.369 

lZ. AUSTRAUA 17.3 a..:l25 287.8 1.359 4.187 ... 16.634 

13. INDIA 865.0 16.234 284.7' . 1.345 0.0&3 0.329 
14. PAISES BAJOS 15.0 Q..282 278.8 1.317 4.679 18.51J9 
15. COREA. Da SlJR 43.2 0.811 274.5 1.297 1.599 6.353 -
16. MEXICQ. 87.8 1.648 252.4 1.192 a.n4 2.874 
17. SUIZA 6.7 Q. 126 225.9 1.067 11.486 nns 
18. SUECIA 8.6 0.161 218.9 1.034 6.408 25.457 

19. BELGICA. 10.0 11.188 192.4 0.909 . 4.843 19.240 

20. AUSTRIA 7.7 0.145 157.5 0.744 5.149 20.455 
21. IAAN '!il.a 1.085 127.4 0.602 a.sss 221M 
22. ANLAHDIA 5.0 0.094 122.0 o.'!i16 11.142 24.400 

23. DINAMARCA 5.1 0.096 121.7 .0.575 i.006 ZL8SJ 
24. INDONESIA 181.4 l.40S 111.4 0.52& 0.155 0.614 

25. NORUEGA 4.3 0.081 102.9 0.486 6.023 23.930 

. TOTALoe..GRUP0(18)- 2,808.1• 52.665 4,595.7 21.no 0.412 1.631 

TOTAL DE LOS GRUPOS (25J 3,460.4 84..945 111.908.2 89.322 1.375 5.•64 

(MENOS CliiNA E INDIA (23) 1.445.3 27.125 111.199.5 85.975 3.170 12.592 

RESTO DE LOS PAISES(175] 1,817.8 35.055 2,260.3 10.678 0.305 1.210 

. TOTAL DE LOS PAISES (211111 5.3211..2 100.0011 21,168.5 100.0011 1.0011 un 

· .. - .. ----- --.- . - -- ----. 
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POBLACION Y stPERFICIE MUNDIAL 1991 CUAOR04 

• 

POSI.ACIOM POBLACIOH SUPERFICIE . SUPERJFICIE DENSIDAD 
PAISES MAS POBLADOS (Ml.ES PERSONAS) ESTRUCTURA . MILESKMS. . ESTRUCTURA DEMOGRAACA . 

1991 '!(, 1990 '!(, HABITANTES 
xt<M~ 

1 CHINA 1,150,100..0 21.37 i,S&l 7.1703 120.29 
2 INDIA. 865,000.0 111.07 ~ 2.4658 2&3.08 
3 ESTADOS UNIOOS 252.000.0 4.68 !1.373 7.0293. 26.89 
4 INOONESIA 181,40Q.O 3.37 1,905 1.4287 95.22 
S BRASIL 153,20Q.O 2.85 8,512 8.3836 18.00 
6 FEDERACION RUSA 148,900.0 : 2.77 3.380 2.5348 .w.os 
7 JAPON 123,900.0. 2.30 378 0.2835 327.78 
8 NIGERIA. 118,800.0. 2.21 924 0.693a 128.57 
9 PAKISTAN 115,600.0 2.15 796 0.5970 145.23 

.. 10 BANGLACESH 108,800.0 2.02 144 0.1080 755.5& 

. 
11 MEXICO . S7,SOO..O 1.63 1,95ll 1.4684 44.84 

' 
12 ALEMANIA 79,600.0 1.48 357 0.2677 222.97 
13 VIErNAM 67,800.0 1.26 330 0.2475 205.45 
14 AUPINAS 62.700.0 1.16 300 0.2250 209.00 

' 15 IRAH'. 57,800.0 1.07 1,548 1.2359 35.07 
16 ITAUA 57,1'00.() f.07 301 0.2257 191.69 
17 ASNO UNIDO 57,.501l!) 1 UJ7 245 0.1837 234.69 
18 TURQUIA 57.200.11! 1·.0S. fl9. . O.S842 . 73.43 
19 TAil..ANCIA S8,.l'Oil!) : 1·.0$' Sl3 0.3847 1 

' 20 EGIPTO 33,100.1) ' 019$ !,00'1 0.7507 ,5 

SUMA 20 PAISES 3855 no 71.!H 45,693 34.27 84.38 
RESTO 180 PAISES 1.5211.600.0 27.!H 87,649 65.73 17.42 
TOTAL MUNDIAL (200 PAISES) 5 3822001t 100.00 133,342' 100.00 40.36 

FUENTE POBL.ACION: THEWORLO BANK ATLAS 25TH. ANNIVERSARY EOmON 1992. 

FUENTE SUPERACIE: INOICADOAES OEl DESARROLLO UUNocAL INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL 1992. 
LA SUP&I'ICIE DE RUSIA ES ESt1loWlA. 

. ' 
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EL OASIS 

1- Mesoamerica 
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MtXICO: GEOGHAFIA, CUL' 
MESOAMÉRIC. 

Y DESARROLLO EN LOS '90 
RIDOAMÉRICA 

POBLACN POBLACN PRODUCTO 

% 1990 '91. MILLS 

1 SUPERfiCIE CONIINENTAL DE LA RE PUBLICA MEXIC.ANA 1'967, 183 KM2 

'l MUMA ARITU{ TIC A. 

'l51AOOS QUE fORMAN PARTE DE MESOAM(t<ICA Y ARIDOAM(RICA 

CUADR0112 

l N BASE A ES lUDIOS DE INEGI CENSOS OE POBI ACIÓN, ANEXO ESTADISTICO 4o INFORME DE GOB 1992, CIDE,ATLAS DE MÉXICO Y CONAPO 
011.t" "vt•Hh~llt l. Jf_~US AlBLAIO Mf:.XICO FORMACIÓN SOCIOECOUÚMICA Y POLITICA ENSAYOS 1988-1995 

-}_: 



'h· . EJIDOS Y 

COMUNIDADES 

TOT, ··''k: 
·,,L,;>• l;i;\:ül!.: 

AGUASCALIENTES 7000 
IBAJA CALIFORNIA 100 00 
IBAJA CAlwu""''A SUR 100.00 

1 54 00 
.A 30.00 

DURANGO 25.00 
\Tú 41(JO 

INUEVO LEON 2100 
IOUERETARO 34 00 
ISAN LUIS I'UIU,, 400 

80.00 
ITAMAULIPAS 5000 
I~C:II TECAS. 200 

OMOU> '8J 
PEQUE NOS 

PROPIETARIOS 

-~!<'.'i( 

MÉXICO: GEOGRAFIA, CULTURA Y DESARROLLO EN LOS '&O 

MESOAMÉRICA Y ARIDOAMÉRICA 

·~DE POBLAC 16 ANOS Y MAS % %OCUPANTES 
ANALFABETA SIN PRIMARIA OCUP C/HASTA 2 VIVIENDA S/AGUA 

1990 COMPLETA '90 SALARIOS MIN ·so ENTUBADA ·so 
:<;. 1 :y•;'_-::·:111. IO.H'"J ',0.40 k'\'>' 

1 ,¡;,;;,.,•. ·d<·. 8.4~ ~i;; ·,¡;- . 
.'.:.;·~14.~4;:;'l':x:, 

64 7.06 3315 62.53 4.18 
10000 4.68 24 01 39.96 19 59 
100 00 5 39 27.77 54 06 10.17 
45.00 6.12 3086 52 81 1196 
2200 5 48 28.18 6089 176 
18 00 6 99 39 49 67.65 14 98 

' 33.00 1657_ 46 91 61.32 16.77 
16.00 4.65 23.18 58.74 6.70 
24.00 15.37 39 60 60.46 16 43 
lOO 14 95_ 44 51 71.14 33.77 

73.00 5.62 29.08 52.70 8.52 
2800 686 3215 _6_107 18.68 
100 9.88 49.1] 12.10 24 69 

'ESTADOS QUE FORMAN PARTE DE MESOAMÉRICA Y ARIDOAMÉRICA. 

'h POBLAC EN LOCS % "~S EN 
C/MENOS DE 6000 VIVIENDA 

_ ""D" ""' 1 ~> 1990 ELÉCTRICI\ '&IJ 
1 ,,,,_.,.,,_;,¡,. sr,•o :"::.;\'"''· •\ki·····:l'-13.1 1 ¡;,>¡',!!)¡!;~. 

1 to:: •. ~H. V~ U4 , ;\ :;;¡¡ :¡·:>-:,:.:, !ii. 
26 97 4 g; 

11.95 10.49 
25 60 11.10 
25 57 13.23 
17.13 5.24 
49 29 13.73 
40 82 12 50 
9.48 355 
4768 . 1565 
4990 27.98 
2599 9 24 

_21 51 15.90 
8206 13.30 

CUADR0212 

EN BASE A ESTUDIOS DE: INEGI, CENSOS DE POBLACIÓN.At 
OLI, .<ODRIGUEZ, JESÚS ALBERTO. MEXICO: FORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 

~STADISTICO 4o INFORME DE GOB. 1992, CIDE,ATLAS DE MEXICO Y CON 
ICA. ENSAYOS 1988-1995. 



México: Distribución del Ingreso 1970-1988 
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v• 
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M E X 1 C O: P O B LA C 1 O N y 

tiiÍ\I!~i'PHT~ ~eiii!Q 

AEAOPISTAS 
PISTAS FEDERAlES 
AEHOPtJERTOS 
AVIONES REGISTRADOS 
OPERACIONES AEREAS Cmol••l 
PASAJEROS TRANSPORTADOS (mi .. ¡ 
PASAJEROS NACIONALES (nulos) 
PASAJEROS INTERNACIONALES (mllu•l 
CARGA (m1lc,s t.Ju IUiu!llallas) 

lfiO 

. ' 

.. I<Ofoiii~ICMiK!IIU --~ :.. .... _:.:_·.: ........... 1110 

OFICINAS 06 COIIREO 
CORRE Sf'ONOEUCIA (mlloa de 111t1us» 
OFICINAS DE TELEGHAFOS 
llt4EAS DESARROlLADAS l'm 1 
CANAlLS OESARHOL~OS 
IAENS'-'E IELEGRAFICD 
TElUONOS jopa•alos) 

8ASICA 
MEDIA SUPERIOR 
SUPERIOR 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE AGUA (m3) 
CAPACIDAD INSTALADA DE ENEAGIA ELEC· 
lAICA {me¡pwells) 
CAPACIDAD NOMINAL DE RHINACION DE 
PETROLEO tbuullosldla. milos do b .. lilo•t· 
PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO 
(mde1 do b•uU~.~s •. 

2172 
201661 

525 
74254 

477&653 
12941 

1158723 
5112 
8984 

114000 lJ 

3634 

. rpíiLicfciÑ y imioi ·:::. ~:.:::...:::: :·. :.~ itici 

POBlACION TOTAL tRopubbta M••lc.n•• 
POOLACION AREA CONURBADA (A C). 
DENSIDAD OEMOGRAFICA ¡A e¡. 
POOLA.CIOU (Oi~lulo Federal) 
OEUSIOAO OEMOGAAFICA (D1r.lula federaq 
PRODUCTO INTERNO BRUTO (1980•100) jM N 11 
SALARIO MINIMO (Oolaun¡ 
ltNEASION EXlAA.NJEAA. DIRECTA (m1U do dll1) 
lth·EHSIOtl EXT Fi.A.tUERA. OIAECT A EN El 
M(ACA.OO llE VA.LOHES jm1!1ouu de dUt) 
IINEASIOft EXTRANJERA DIRECTA· 
FIJA (m1Jionos tlü dól.uu) 
MEDIO CIACULAtiTE (1.1 1111.1 N) 
ltlf LACIOfl 

I~Ui0J69 

720753 

249. 
o 24 
22 3 4J 

ti D 

N D 
o 39 

tl o 

1140 

, . ..., 
3804 

J19l'S!il 
1086 

110352 

10194527 
179528 

191328 
77512 1_/ 
22908 SJ 

5207200 

681 

141400 

44G45 

lf<o 

1157530 

Jll. 
o 21 
93 

N O 

" o 
1 1 

N O 

OBRA PUBLICA 1910-1994 
1100 

34 

10 
4613 IIJ 
28~2 11 _1 
1821 IIJ 

13 

1110 ' 

4699 
824681 

1673 
127087 IJ 

21&12000 
531958 

5807236 
106200 
21100 

21300000 

3051 

8904i 

1100 

34923128 

4170178 

lllil 1 
o 65 
78 4 

N O 

N O 
IU 3 

2 2 •J 

11110 

12H 

50 
48~9 

1280 
26~8S 

197841 
6801 

165 

1810 

6044 
1029139 

3150 
138035 

~2912000 

5024161 

11711732 
1265741 
931189 

ueo 

20581000 

14625 

21152000 

708593 

IIIIQ 

06846833 

8831079 

4470 1 
614 

11458 e 

" o 
N ll 
492 1 
29 e 

1181 

1116 

11 
5164 
967 

257~11 

11100 
86511 

101 

tl81 

6011 
7511&4 

2442 

72030 
46443000 

11665312 

22120300 
2191200 
1130300 

n•• .. 
18786000 

23954 

3909000 

814909 .... 
78139989 

1355781 

481:13 1 
3 17 

24081 4 

414 O IJ 

261731 lj 
22312 

511 

1180 

2086 

JJ.t06 
224117 
10919 

11140922 
14343743 

588 8 
1236960 

5!5693 
5271 8 

JDJ09 5 

'2515 o 

29053 5 

29 9 

Hlilt 

2344 

12 
0123 

36141 
24903 
11238 

1981. 

lt 113000 

--1"' . 

33874 5 

6 332 o 

27542 5 

CU.SIIIO 1 

1894 •J 

2523 

63 
6528 
1286 

51689 
35638 
16053 

241 

.. -- .. ·----. 18111. 

7458 
110000 

2634 

81800 
27000000 
11779780 

189815900 
2315000 
12-tDBOO 

-"~. 
36862000 

31817 

4153000 

1009000 

87389625 

7999320 
5408 8 
5520 1 .. 

46094 1 

4lt5 5 10J 

41178 6 
2234303 

00 



V' 

T 

iSpO IAR(T 11<!0 

ROMPEOLAS (n;lUIIOS) 

ESCOLLERAS (mt!llosl 
ESPIGONES (mullos) 
PUERTOS DE ALTURA 
PUERIOS DE CABOTAJE 
PATiOS (rn21 
COBERTIZOS (m21 
BODEGAS (m21 
OPERACIONES 
CARGA ENTREGADA ¡t..Un da Tona) 2078 1736 
CARGA SAliDA (Miles do T ons) 790 4~90 

PASAJEROS ENIRADA N O 50619 
PASAJEROS SALIDA NO 41972 

--- --~~~!lm!RTl Í'~~RQv.i~i!!__· ·_· _:.:._::_·_· lt1Q _1:..._ __ _ 11"1 

LONGITUD TOTAL OE VIAS (Km) 
PASAJEROS.'Km , ...... ,. 
TONELADAS/Km (M1In do Tou1) 
FUERZA 1 AACTIVA. (Milll1 dü HP) 8) 
NUMERO DE UNIDADES (Loc:omoloras) 
EQUIPO DE CARGA 1_1 
EQUIPO DE PASAJEROS 

~llfPTJIAIISPOIITC 

CAARETEAAS (fedc1alu y Aulopillal) 
(Km· Acumuladus) 

VEitiCU~Qj I!CCliJril~i 

AUTOS 
C~MION DE PASIUEROS 
CAMION DE CARGA 
CARGA Y PASAJE 
t.AOTOCICLETAS 
BICICLETAS 

6ECTOR 6ALUÓ 

MEDICO X C 1 1000 ti.sLI¡ 
CAMA -X C/10DOitahls 

1 1 ColtB5poodo •looo do 1921 
2-1 COftespondo o/ ario dtJ 1910 
3~1 Coucsponde al otio de 1918 

FUI:.NTES: 

... ············· 

117~8 22979 7 

aque2 IJ 1861464 
2262041 IJ 5763119 

2085. 2) 11782 
1623 2) 1333 

20261 2) 20302 
199 2) 1222 

. 11l0 lt"' 
541 4111 

.. 1'2~ 1140 

35531 83632 
4802 10141 
5525 41935 

10327 52078 
612 3747 

28912 74447 

1110 1140 

4 1 CumupomJe al anudo 1939 
5-1 Cooesponde al otio de 19-'9 
(1 Comupcmde u/ tino de 19S9 

E>IJtdtfltCds H1s/Ot1C.U da lfdliiCO. Tomo 1 y 11 INEGI. 1990 
Anuo~ua Es/aJrsiJoCo de Ls é5tados Umdos MeliH:anos. INEGI. 1992 
Ane•o fsl.ldtslrco oc/ Vllnlo1mt! du Gobrctno 199-4 

w-

5238 
8328 

12184 
12223 

' -- __ 1910 

211611 
4127910 

14004412 
23021 

1158 
23570 

785 

. il60 

28971 

j1eo 

413101 
28128 

293423 
319547 

24367 
41J991 

1160 

-,.0 1&"'• '"VO \P''' Hl't4 

11617 2))2] 21821 27821 32!)52 
21418 28960 29017 292~5 29817 
10797 18121 18121 121059 11842 

25 27 JI J2 JJ 
110 80 90 90 79 

120666] 1993928 1993928 20601411 2351459 
54737 81941 61941 81941 84856 

239944 311200 311200 319280 344792 

33670 43044 52898 52540 51338 
52538 11921] 122734 128011 15liJO 

825008 1485721 2346188 3145402 3158832 
729676 1467605 2341402 3144271 3188604 

1110 1111 ·---. 111101 ---------- 1191- ------ ---- 19114 
2~510 26199 

5296401 5619200 
41323305 . 41177l3J 

3671!1. 4141 
1635 1742 

48613 U9611 
1099 964 

1110 1811 

66920 11358 

1110 1111 

4256545 5806984 
75719 86568 

1505560 2435952 
1581278 2522518 
342024 218207 
779345 N 0 

1110 .... 

7 1 fw!)unes. J.Jui<1J. G(JIIdtJI.n fol~o~.as. 

- r.wques RdngetudtJtes. Cnht~s.·s 
P/.1/d/LIHIIJS y Remolquct~ 

26361 
5JJ6l21 

38417114 
4221 
1671 

46602 
939 

nao 

13925 

1110 

6839337 
94575 

2982081 
3076658 

249722 
N O 

1110 

Bj A p.uJII do 1965 r/1110 COtltllllocumoiOias de Wlp()( 

Coordln.c:lón: Jnua Alb•r1o Ollw•r Rodrlguu 
lnltgr1clón EsladiU•ca: 
A;~mlro Pecll11 Sandoval 
Uur~ Cerón M.u11nez 
Allonso Mayo Vá1q11U 
Jorge H Altjo Carr~nt.a 
Juus ~yull~r G.ucla 

26334 26445 
4616017 3833000 

32952398 35100000 
Ull 3572 
1100 1370 

44003 35689 
838 641 

11~1 11M 

15911 84208 

1111 11M 

7053040 7682333 
98109 101141 

3247562 3562354 
3345675 3664100 

262355 209792 
NO NO .... 1114 

• 
1 

9_1 CouespvndtJa/wlodel989 
10 / Al Afos de JIIIJ<.J 
J ,· 1 Cvutupolldtl al etiO de 1967 
o) c.tnu Eslunadas 
N D No D•spon,bls 

CUADRO 1 



\! E X 1 e 0: P O B L A e 1 O N 

AEIIOPIST AS 
PIS lAS fEDERAl U 
A(f101'\.EA10S 
AVIOHES REO.S 1 liADOS 
OI'E IUoC>ONE S A( RE AS 1-.j 
PAS.t.JIEAOS IIW<SI'OAIAOOS , .... ._1 
PA S.t.JIEAOS NACOONAt ES ..-.1 
PAS.t.JIEAOS IHIEIINACIOUAUS 1•-1 
CAAGA ..... do......,..,¡ 

i:oi .. KAQCIIIII 

Ofca.AS DE toRRf o 
COAIIfSPDNDEUCIA 1-• ,_, ... 
Ofca.AS DE UlECIRAfOS 
LINEASDE~ PNI 
CAHAUS DES.VU.OU.OOOS ,_N 1 
loiEN~ TfLfGRAFICO 

IREFONOS ~--

' ' 

_____ : __ jQI,C~RQIUtl\ ,.,.¡._.:_ ___ ----- .. _ ---- .. 
IASICA 
loiEOIA SU'IRIOA 
SL.ftRtOII 

W1W~Pii0WC11'1A 

~:A'ACD\11 DE AUIACf-NIO DE AGUA~ 
I:A'IooCIDAD IH$1""""" DE f-ELIC· IRICA--I:A' ACD\11 lfOO.IIHAI. DE RE f IHiooCION DE 
PEIROUOp.on- ._ ... .__ 
I'IIODUCCIOH DE I'ElROLE O 0UX1 ..-·--· : - ;.o¡u¿¡¡¡¡¡ .; iiniói 

POli &OQN 101AL &Prr ibkt ~ 
POIIlAOON AREA e~"' q 
DENSIDAD DEioiOQRAF ICA lA q 
POill MlOK lllb"to , ... -4 
PROPJCIO .. IEAHO IIRUIO IINO•IOOI,. N 11 
5ALAAIO ""IUO p.itoo\1 
IHVlRSIONEICIRN<JERAOIRfCJA .... do .. l 
IN\/( A S ION E ICIIWU(RA Jllfll C !Al N [L 
lolt:AC-'OODEVAl~S _ ..... 
"'Vl ASION E ><1 RN<JE AA 0<M C 1 A · 
FUA_dt_..¡ 
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• 10 71 
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"' " 

lfiÁHSPD"Je ÍIAIIJTIIID 

ROMPEOLAS (mulrD:tl 
ESCOLLERAS (metros¡ 
ESPtGONES (muhosJ 
PUERTOS OE ALTURA 
PUEAIOS VE CAUOIA.Jf 
PAliOS (•n21 
CODEA liZOS lm21 
BODEGAS lno1) 
OPEAACIOIIES 
CARGA ENJAEGAOA (U1Iea ct. T0111l 
CARGA SAliDA (f,.Mus d•lom 1 
PASI.JEAOS ENIAAOA 
PASA..IEflOS SALIDA 

TH~NSPOI!T! reliiiOVIAHIO 

LONGITUD TOTAL DE V lAS ¡Km 1 
PAS~EAOS/Km. (Miilutl 
TONELAOAS.l<m (Mifa1 tJu Tom 1 
fUERZA TRACTIVA (Mi•s doi1Pt &J 
NUMERO OE UNIDADES (loc;~nofot•:tl 

EQUIPO DE CARGA @ _1 
EQUIPO OE PASAJEROS, 

ÁÍIIÍITRANSPÍIRU 

CARRETERAS (fedtualt~s ~ Autop•slul 
(Km: Ac:umtUdul) 

-- .. : VtHIC4~9il ~tD!~RÁDO~ 

AUTOS 
CAMIOU DE PASAJEROS 
CAMIOII DE CARGA 
CARGA Y PASI.JE 
MOIOCICIETAS 
BICIClETAS 

$icti:i11 IÁ~UD 

MEDICO X CIIOOOUwots 
CAMA )( C/IOOOlt•hls 

1 1 C(Juespo1•.JG alptltloda 1901 · f~O 
2-1 Cournponde ., PIIIIOdO 192 r . 1940 
l=/ Couesponde a/pe110do J9U 19-10 

fUfNrfS. 

ltiO· IHO 

'·' 
o.s 
),.'/ 

(061 
80 

.. " -~ 1110. 11140 

05 
(07)2) 
50 2j .. 11 01 

11 ., 
002 
JI 

1110· 1HO 

244 

(ÍIIO • 1i49 

82 
40 

ll5 
101 
12 o 
6 1 

1110. 1UO 

4 1 Coursponda alpe11odu 19J9 · 19-.10 
5-1 Couesp011t» al peuodo 1949 · 1960 
(t Couesponde alpruodo 1959 · 1980 

f;)/ .. o.Ja/u:.n lbl.;,, .• •IGI .Lid••UJ r<JmO 1 r 11 INEGI. 1990 
Anuat•o fsl.hlotfo( , fsi.Jd••i Un,Jos Aln•canCis 1992 INEGI 

J••I.JttiiL' d~· G.·b•t'•fl<l 19~ .. 

1140· IHO INO• 1810 

1.1 o.e 
1-0 "'.o 
3-1 S"( 
::>.-'i' ~-'1 
li·l .;t.S 
s.~ ltJ·B 1+ ;¡'·o 

H 11 
JO u 

16 6) 2] 2 
18 2) 221 

1140• INO IHO·IHO 

D 1 04 .... 1 1 
o 58 
49 58 1j 

tO 7¡ 1 7 
01 l 7 

12 2) 02 

1140. 11100 11100. 1810 

10 40 

,, ... 11160 11100. 1110 

•• 115 
41 B 

10 2 85 
B IJ 
9l 141 
17 25 

1140· IHO tHO • 1810 

1_1 Clll'espol){l• a/ ptmuda 196S · 1980 
SJ Couesponile alpeuodo 198S · 1991 
9_1 Couespondo al peiiCJdo 1967 1980 
10_' AI.A.It"s de Ju/lo 

IMO·IIN 1NI·1K4 

1 1 51 
07 05 
00 2Bl 
1 o l4 

1191 (021 
as 21 
1. 01 
]] 11 

l 1 49 
10. 43 
78 ll4 
• 1 lll 

IIHI0-1181 1111· 111. 

04 o 
07 (6 2) 

(00411 12 61 
2 1 ll 21 
o e 1191 
o 1 (5 11 

11 2) (1 Bl 

IN0·11N ..... 1114 

H 25 

IMO· 1111 1111·1~ 

40 41 
17 27 
12 85 
lO 84 

155) (O 7) 
u u. NO 

IHO· 1108 1811·118 .. 

o ... 
o o 

N O No D•spombltJ 
f!~_/ Fut!lones . .laulu, Gondoi.Js. Tolvas. Tanques, RL•I~tgetttdotes. 

C;~~uses, PfaJal01m•s y Remolques. 
&J A p.Jlllf d11 196S r<~ no cuuen Joconaotoras ele t~apor 

e, _,o 2 
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TASA DE VARIACION DEL P.I.B Y TASA DE INFLACION • 1960-1993 

(PORCENTAJES) 

• • 
110 - • . '· 1.1 • •• ••• • •• 1 1. 2 ... ... • • • • ... ' -

•• 1 ... • . .. 
• •. 1 ••• 100 -.. • 1 o. 1 

• a ~ '·' . ' 
• •• .. • • •• .. 

11.1 IO.t lf.l 10.1 
.. . .. 

",_/. ""~: . 
"'-- ... 

--. 12.0 _o 4 
~ 

• .l. •. 1 - •. 1 •.• _....-.....___ / ______ _.----

• 1 -1 _.__/ --......_...-- 11.1 10.0 ... .. INF LACION 

• 1 -- P.ll . 

. . = INflACION .. 1.'/ll EITIMACIOM P'ROWt:DIO AfiiTMETICO 

·• - 1 .• 

. . 
• •• 

. ' 
60-7(Y1 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 AOD 

X 

• INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

FUENTE: INDICADORES ECONOMICOS, BANXICO 

ELABORADO POR: GERENCIA DE COMERCIO EXTERIOR Y 

ESTUDIOS CANAME. 



....... 
f"EX!CO: lNDICAIXlRES IE ~1ARGINACIÓN NACIONAL 1940-J.9CXl, 

1940 199) 1960 1970 1900 1990 

l,- % PoBLACIÓN PNALFABETA 70.3 58.5 53.4 29.9 17.5 12.5 
2.- % POBLACIÓN MAYOR DE 15 

AÑOS SIN PRIMARIA COM--
PLETA, 28.9 50.9 38.9 57.0 18.1 38.9 

3.-% OCUPACIONES EN VIVIEN 
DA S/ DRENAJE, 76.7 .66.0 50.5 22.4 

4,- %OCUPANTES EN VIVIENDA 
s/AGUA ENTUBADA, EJl.O 72.5 44.3 31.2 20.4 

5,-% POBLACIÓN EN VIVIENDA 
~N HACIMIENTO CMÁS DE-

PERSONAS POR HABITA--
CIÓN), 92.E 92.2 82.0 58.0 

6,- % PoBLACIÓN EN VIVIENDA 
c/PISO DE TIERRA, 5E.4 N.D. 47.8 5.0 21.1 

7.- %;toB~IÓN EN VIVIENDA 
S , CTRICA, 45.0 23.9 13.1 

8.- % FOBLACIÓN EN LO§tji,DA 
~ CON MENOS DE -

37.4 ITANTES, 450 ,u 

9,- % POBLACIÓN CON INGRESO 
ÑFrNoR A Dos SALARros -

NIMJS, 63.2 

FUENTE: CENsos GENERALEs DE PoBLACióN 1940-198J. 

INDICES DE f'lARGINACIÓN MUNICIP.dL 199(), CoNAPO 1993, 

t 1 



.~ 

MEXICO: PARTICIPACION DE LOS SALARIOS 
CON RESPECTO AL PIB 1950-1992 

% 
50~-----------------------------------------------~ 

_CRISIS I?OSGUERRA-~---EBTADO PROPIETARIO--------,--- ESTADO SOLIDARIO-

' ' 

40 
36 g 

3.5 
32.0 

29 75 

30 
2~5_::_0 --~2 6-B-4 --2· i ~ 

20 -

10 

OL_ ____ _L ______ ~----~-------L------~----~------~ 

50-55 58-61 62-67 
*ESTIMADO 

FUENTE: Sistema Nacional ae Cuonla:J 
Nacionales (INEGIJ 

70-75 78-81 

ANOS 

·, l, 

82-85 85-89 90-92 • 
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0.50 

0.40 

0.30 

0.20 

' : 0.10 
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. - SALARIOS MINIMOS EN MEXICO 1940-1970 . 
·DOLARES CORRIENTES V DOLARES CONSTANTES 1981 
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. ~. 

'· ~) SALARIOS MINIMOS EN 1\/t~XICO 1971 - 1994 c~ .. "'~o4 
DOLARES CORRIENTES Y DOLARES CONSTANTES 1981 · ·. 

SALARIOS 1_/ PARIDAD 2_} SALARIO 
AÑOS MINIMOS PESO/DOLAR MINIMO 

PESOS PROMEDIO DOLARES 

1971 12.50 2.23 
1972 12.50 2.23 
1973 12.50 2.66 
1974 12.50 3.60 . ' 
1975 12.50 4.42 
1976 15.40 5.37 
1977 22.56 4.04 
1978 22.73 4.5~ 

1979 22.75 5.26 
1980. 22.93 6.14 
1981 24.49 7.49 
1982 57.58 5.53 
1983 150.29 3.05 
1984 185.19 3.88 ., . 

311.18 3.56 1985 
1986 637.95 3.52 
1987 1404.72 4.18 
1988 2287.1 3.17 
1989 2483.38 3.68 
1990 

,. 2838.36 3.8 
1991 ... 3016.16 4.01 
1992 3084.25 3.92 
1993 • 3153.88 4.14 
1994 • 3.222366 4.45 
1994 DIC.* 5.50 2.61 

ELABORADO POR EXCELSIOR CON DATOS DE: 
1 1 COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS. 
2-, IV INFORME DE GOBIERNO 1992 Y COTIZACIONES BANCARIAS. 
3-, DEPARTMENT OF LABOR E.U.A. ECONOMIC INDICATORS 1992. 
*- ESTIMADOS 

.. , 

f . ·~ 

INFLACION 3_} INDICE DE SALARIO MIN. 
EN INFLACION DOLARES 

E. U.% E.U. 1981-100 1981-100 

3.3 0.397 
3.4 0.412 
8.7 0.426 

12.3 o 460 
69 0.532 
4.9 0.574 
6.7 0.601 
9.0 0.644 

13.3 0.759 
12.5 0.875 
8.9 1000 
3.8 0.962 
3.8 0.925 
3.9 0.889 
3.8 0.856 

1.10 0.846 
4.4 0.809 
4.4 0.773 
4.6 0.738 
6.1 0.693 
3.1 0.671 
2.3 0.656 
2.2 0.641 
2.2 0.626 
2.2 0.626 



MEXJCO : DISTJUBUCJON DEL INGRESO EN MEXlCO POR DECU.ES, 19SO- 1989. 
(PORCENTAJES) 

1950 1958 1963 1970 1979 
r')ECILES RELA- ACUMU- RELA· ACUMU- RELA- ACUMU- RELA- ACUMU- RELA- ACUMU- RELA-

1 

1 

1 

1 

TlVO LADO TlVO LADO TlVO LADO TlVO LADO TlVO LADO 

1 2.43 2.43 2.32 2.32 1.63 1.63 1.42 1.42 1.08 1.08 
11 3.17 5.60 3.21 5.56 1.97 3.60 2.34 3.76 2.21 3.29 

111 3.18 8.78 4.06 9.59 3.42 7.02 3.49 7.25 3.23 6.58 
IV 4.29 13.07 4.98 14.57 3.42 o 10.44 4.54 11.79 4.42 11.00 
V 4.93 18.00 6.02 20.59 5.14 15.58 5.46 17.73 5.73 16.73 
VI 5.96 23.96 7.49 28.08 6.08 21.66 8.24 25.49 7.15 23.88 
VIl 7.04 31.00 8.29 36.37 7.85 29.51 8.24 33.73 9.15 32.99 

-VIII 9.63 40.63 10.73 47.10 12.38 41.89 10.44 44.17 11.98 44.97 
IX 13.89 54.52 17.20 84.30 16.45 58.34 16.61 6().78 17.09 62.06 
XA 10.38 64.90 10.24 74.54 13.04 71.38 11.52 72.30 12.54 74.60 
XB 35.10 100.00 25.46 100.00 28.56 99.94 27.69 99.99 25.45 100.05 

./NUMERO DE FAMILIAS DE CADA DECIL: 1950: 4'500,000; 1958: 6'410,000; 1963: 7'330,000 
1970: 8'890,000; 1977: 11'000,000; 1983: 14'800,000; 1989: 16'000,000(TOTAL DE HOGARES) 

'LAS SUMAS NO TOTALIZA EL 100% POP. EL REDONDEO DE CIFRAS. 
FUENTE:- ESTADISTlCAS HISTOR•;;AS DE MEXICO, TOMO l. INEGI, 1990. 

-ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES, 1989. INEGI, 1992. 

• 1 . ' 

TlVO 

1.33 
2.67 
3.84 
5.00 
6.33 
7.86 
9.76 

12.56 
17.02 
33.63 

1983 1989 
ACUMU- RELA- ACUMU-

LADO TlVO LAOO 

1.33 1.14 1.14 
4.00 2.48 3.62 
7.84 3.52 7.14 

12.84 4.56 11.70 
19.17 5.76 17.46 
27.03 7.21 24.67 
36.79 9.02 33.69 
49.35 11.42 45.11 
66.37 15.92 61.03 

100.00 38.96 99.99 

--
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MEXICO: DISTRIBUCION DEL INGRESO POR 
DECILES 1950 - 1989 

(PORCENTAJES) -

• .. 
• N 

• Q .. ~ . . ... , • • ••• R 10 .. • • E 
• a lO 

• • o 40 
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• f 20 _____ ...... .. o A G-, 
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L • •• .. 10 
• Wl - .... ••••• * • A 20 *u ••••• 

111 - • R t ...... 

10 •••• o ••• 1 • 11 

• 
IUO IUI 

14'500,000) 6'410,000) 

fuENTE ESTADISTICAS HISTDAICAS DE MEXI­
CO tNEGI 1990 ENCUESTA NACIONAL DE IN­
GI<t 'OS y GASTOS DE lOS HOGARES INEGI-92. 

••••• 

4 ••• 
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o 

1 ••• 1 

* 
"·'' 
•••• 

1111 

17'330,000) 

• •.• 1 ••••• .. - --- --- -.--- . --- ---. 
10.1. . ..... 
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• •••• 
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1. ,, • ••• • ••• • ••• 

1170 111.71 111.13 11.11 AR.OB 

18'890,000) 111'000,0001114 '800.000)118,000,000) IH OQARE8) 



. MEXICO: TIPOLOGIA DE PRODUCTORES POR ENTIDAD FEDERATIVA 1963 

PRODUCTORES PRODUCTORES PDTENOALES PRODUCTORES 

1-c--'P-iA:oOc=DU=C"-TI'-'V.¡:O=.S __ -j-- PAODU:::C"'TI"-VO=S-..,.----J~--"SUBSISTENCIA % EJIDOS Y COMUNIDADES % PEQUEÑA PROPIEDAD 
ESTADO MPIOS NO. EJ. PEa MPIOS. NO. EJ PEa. MPIOS. NO, EJ PEa. PAODUCT POTENC. SUB- PAODUCT POTENC. SUB-

f~:---c:-:C"CC==-:----f----j--'C"O"M"'.-f_cP'-'A'-=0-'-P-¡----¡--=C:.=OeoMoc._¡¡-'P'-'A"'O"'P'-'.-j---t-C"O"-"'M~. !-'P'-'A",o~,P·~·-t-----¡PRODUCT _=.SI:.=SccTE~,N:.:cC=.I,~Ac¡-----fPRODUCT. SISTENCIA 
AQUASCALIENTES e 127 3128 1 15 484 

BAJA CAUFORN!A 4 211 5104 

BAJA CAUFORN!A SUR 3 57 1040 

CAMPECHE 

COA HUILA 

COLIMA 

c¡tJAPAS 

CHIHUAHUA 
DISTRTITO FEDERAL 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERREAD 

HIDALGO 

JAUSCO 

MEXICO 

MICHOACAN 

MOA EL OS 
NAYARIT 

NUEVOLEON 

OAXACA 

PUEBlA 
OUEAETARO 

QUINTANA ROO 

21 ' 
4 

4 

22 

4 

17 

1 

11 

20 

22 

- 22 

14 

2 

15 

11 

5 

400 

35 

03 

202 

241 

550 

4 

BD 
234 

150 

332 

104 

70 

~~· 

110 

123 

11545 

••• 
1551 .. ' 
8842 

0000 

137Gt .. 
, .. 0 

5700 .... 
8173 

2500 

1723 

3151 

2858 

3020 

1 

11 

4 

20 

14 

13 

• 
10 

• 
22 

40 

35 

24 

• 
11 

10 

40 .. 
1 

SAN LUIS POTOSI 1 48 1 U2 9 

SINAlOA a 009 14Qg2 O 

71 

222 

81 

295 

260 

03 

01 

&53 

•• 
230 

042 

200 

375 

45 

••• 
245 

303 

220 

51 

250 

345 

2202 

7108 

2815 

8523 

81583 

3002 , ... 
17851 

004 

7818 

20724 

0232 

12105 

1452 

8204 

7000 

8328 
72g5 

1848 

8070 

11137 

2 

7 

• 
2 

BO 

31 

30 

13 

71 .. 
53 

03 

05 

13 

• 
17 

530 

170 

12 

4 

45 

5 

40 

200 

177 .. 
1378 ... 

072 

240 

1100 

710 

033 ... 

-

1281 

10874 

7101 

1934 

54223 

15482 

..... 
... 3 

47122 

31275 

21302 

27311 

1029 39578 

7a 3228 

87 2582 

228 9037 

1095 43449 

810 32478 

192 7749 

. 1e9 7746 

906 35503 

195 7745 

SONORA 49 1583 4 115813 11 70 2260 9 103 3873 

e-- TABASCO 4 132 4201 13 523 2065e 

~ TAMAUUPAS U 634 15607 9 218 0973 10 428 335871 

TlAXCAlA 2 31 763 7 79 2550 34 134 51641 

VERACRUZ 28 38lili 9578 33 531 17141 143 2421 957351 

YUCA TAN 3 4 100 28 80 l 2582 75 484 193851 

ZACATECAS 5 15 309 B 1351 4300 43 012 230041 

BO. 

100 o 
100 o 

00 

040 

23 5 

30 

300 

0.0 

25.2 

41 1 

03 

7.3 

10 o 
13 o 
10 1 

45. 

170 

21.3 

00 

10.1 

330 

00 

40 

53 o 
78,8 

00 

••• 
12 7 

116 

0.7 

20 

82 

0.0 

o o 
20 2 

25 o 
54 4 

170 

28 o 
100 o 

0.2 

40 7 

23 

21 o 
45 o 
252 

21 o 
18.8 

051 

40.0 

20 4 

10 o 
13.8 

o o 
20. 

300 

•• 
20 2 

10 o 
32 4 

15.9 

14.1 

17 1 

22 o 

78.8 

20.4 

22.1 

70 4 

41.4 

00 

080 

18.2 

87.4 

711 

• 37.8 

00.0 

50 3 

344 
170 

370 

73 o 
70.3 

52 5 

100 o 
752 

170 

'i·" 
70. 

035 -

540 

72.5 

•• 2 

00 3 

03 •. 

100.0 

100 o 
0.0 

441 
15 o 
24 

22.3 

00 

170 

l33 

0.2 .. 
12 1 

00 

13.7 

35.4 

'13.7 

,. 7 

0.0 

07 

24.4 

0.0 

20 

44 3 

733 

00 

27.8 

00 

78 

05 

1.3 

00 

00 

0.0 

17.3 

27.8 

46 3 

14 o 
27. 

100 o 
5.7 

43.2 

1 • 

18.0 

43.4 

22.8 

20 2 

20.1 

807 

39.4 

10 1 

171 

13 2 

00 
\ 
18.0 

32.0 

•• 
17.1 

12 4 

301 

14.0 

11 ? 
15 2 

20.3 

0.0 

00 

1112.7 

27.5 

35 7 

03 o 
49.8 

00 

70 7 

23.4 

G7.G 

70 5 

44.0 

07.5 .. , 
44.6 

20.5 

45 o 
•• o 
70 2 

02.4 

100 o 
79.3 

22.9 
,. o 
82.9 

59.8 

000 

,. 2 

07. 

83.5 

~-___ TQ!~- ~!!_ __ 5322 _!_433!:~0:¡ __ _::4c:40::..t_ __ ' _,62o:B,~1 ¡ -~ -~~~- _ __! 501~ L045~~! . 20.8 22 4 ..::C.l.---~'"4~·~----~20~1¡ ____ ~ 

NOTA: lOS DATOS ESTAN MANEJADOS SOBRE UN UNVERSO DE 28013 EJIDO S Y COMUNIDADES. &87225 PEQUEÑAS PROPIEDADES. CORRESPONDIENTE A 2372 MUNICIPIOS. 

FUENTE: CIDE APPENDINI. 1983 



MEAavO: 1 uuLACnn~ OC,,.~~ Al) J.,. • .lit C .... '--'CT<... 

1963-1~ 

1 • • 3 1 • 
Pil AOOLACION re Pll 

Mtli_S DE OCUPADA PEACAPITA MlllS DE 
PESOS MlES PESOS PESOS 

TOTAL 2070520 11,NG3 ""'" _____.1.100 050 o 

SUMA REL.A TNOS 1000 1000 1000 
PESOS 

1 AGFICPEQJARIA, Slt..V)CULT\.RA.YPESCA ... 5<g 41014 •• 
2 Mlt-I:RIA 50 12 13<20 •• 
3 lt.VUSTRIA MANU'A.CTUU:':RA 10. 13?_ 24,QI53 ,, 
4 OONSTRua::ION " '! 20 075 51 .. 
5 EL.ECTRICD..O. GAS Y AGUA 12 O< ..... 2 1 

e COM:RCIO.PARAESTATAL Y HOTELES 3<2 05 G3,4CS5 3<0 

7 TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO 32 • 1 lti.UIS 31 
Y COMI.JNICA.OONES 

• 
O SERIIICIOS Flf~ANCIEROS, SEGLROS 12 5 135 10,303 10 2 

E lt.U.lJEBlES -
8 SERVICIOS COI.UNA.LES SOCIALES, •• 00 12 340 " PERSCINAL.ES Y GOOIEANO -

• A.PARTR OE 1~ SE DA UN RéOADe:NA.~ENlO CONTABLE ENTl'\E LAS RAMAS ECONOMICAS e Y g VIGENTES • 
Fl.t:h'TES:- ESTAD!SliCAS HISTORICA.SCE J.EXICO. TO!r.«)l lt.EGI.18(1Q 

:- ANEXOESTADISTICOa:'l CUARTOit.FOOJJE a:' GOOERNO. IQ!n 

lA ECONOMLA M:XICANAEN CFRAS NAfiNSA, IWO 

. ,. ¡ 

1 
POOLACION 

OCUP..OA 

MLES 

us.aso o 

1000 

,., 

" 
1.7 .. 
o• 

02 

20 

"' 
3,1 

CUADRO ::O 1(.1 

5 1 • • 3 1 • • • 
Pll PIS POBLACION P8 P8 POBLACION P8 

PEACN"'TA MILiS DE OC:Lf'AOA PEACAPrfA J.tllS DE OCUPADA PERCjAPITA 
PESOS· PESOS MILES PESOS PES05 "LES Mll.ES,f>ES~ 

G5.24! HI.CR4 5 20 ggs o 0~514 5011«573 3 22,270 o 22.742 :o 

1000 1000 1000 1000 
PESOS • PESOS • N,PESOS 

"132 1.1 270 ~- 1.1 270 0,34UO 

22~3g,e, 1.1 " 5 5-41 1:ili!J 21 1.2 512351.6 

___ 0!..:!!1 200 111 I,CS1CS.73!1 ... 100 SI.S.U 015 

' -
75 CSII " •• 450.751 30 ., __ IO,IQCS_I,Q 

344,71U o• O< I,O:ili!J.S71 1.3 os 50 342 35 . 
241,140 20 1 ... 1,051.531 ... 14.5 42,100 ~ 

M.Z33 05 " 1,1a7,437 " .. 35,013 go 

-
30,040 7.~ " 3,147,3Qó! •• " 107,181.6.5 

144.812 10. 20'. 481.378 157 201 12.1lli.CI) 

'f 

' . 



!\'lEA!'--0: r .... Jo u..__ TI\ u.JAD .... ..!LA 1 1 .¡A •·vR KJ\l~A u..! A'-- 11 VluJ\D 

1963-1989 
CUADRO 5 212 

PRODUCTIVIDAD RElATIVA 
CALIFICACION 

1963 1975 1983 1989 

TOTAL ' 
MEDIA NACIONAL 2.54 2.16 2.10 

1 AGROPECUARIA, SILVICULTÚRA Y PESCA 0.27 0.24 0.27 

2 MINERIA 4.16 3 50 6.45 

3 INDUSTRIA MANUFACTURERA 1.41 1.40 1.88 

• 
4 CONSTRUCCION 1.13 1.15 0.53 

5 ElECTRICIDAD, GAS Y AGUA 3.00 5.25 2.25 

6 COMERCIO, PARAESTATAL Y HOTELES 3 60 3 69 1.92 -

7 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO 1.03 1.32 1 38 

Y COMUNICACIONES 

8 SERVICIOS FINANCIEROS, SEGUROS 0.92 0.61 366 

E INMUEBLES 

9 SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES, 7.00 2 29 o 56 

PERSONALES Y GOBIERNO 

• A PARTIR DE 1983 SE DA UN REORDENAMIENTO CONTABLE ENTRE LÁS RAMAS ECONOMICAS 8 Y 9 VIGENTES. 
FUENTES: - ESTADISTICAS HISTORICAS DE MEXICO, TOMO l. INEGI, 1990. 

-ANEXO ESTADISTICO DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO, 1992. 
LA ECONOMIA MEXICANA EN CIFRAS; NAFINSA, 1990 

1.83 

0.27 

2.25 

2.24 

0.44 

2.60 

1.85 

1.54 

4.71 

o 52 



1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 

ISUMA 

1941 
1942 
1943 
1944 
1945 

1 

1946 
SUMA 

1947 
1948 
1949 
1950 

1 

1951 
1952 

SUMA 

1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 

ISUMA 

1959 
1960 
1961 
1962 
1963 

1 

1964 
SUMA 

··ndes2: 30/03/93 

i'w'\ tX 1 e o 
INDICADORES DE CARGA FISCAL (1934 -199,) 

0.078 
0.081 
0.083 
0.084 
0.064 
0.064 
0.064 
. '• _: 

0.09 
0.1 

0.109 
0.113 
0.116 
0.119 

0.145 
0.159· 
0.164 
0.167 
0.178 
0.189 

0.205 
0.221 

61.7 
71.1 
83.6 

102.2 
80.3 
91.7 
87.6 

.. "578.2 

115.3 
128.5 
192.0 
~29.9 

251.1 
334.8 

1251:6 

360.2 
326.5 
309.6 
337.6 
463.8 
519.5 

. 2317.2 

471.4 
424.3 

0.237 541.3 
0.247 603.8 
0.255 593.4 
0.262 680.2 

3314:4 

0.267 727.4 
0.272 815.0 
0.276 885.2 
0.297 968.8 

0.3 1110.4 
0.306 1349.6 

.. -5836.4 

(MILLONES DE DOLARES) 

351.5 1153.1 
358.1 1261.1 
370.8 1485.0 
379.7 1888.9 
311.3 1612.6 
278.3 1502.9 
320.0 1527.6 

2369.7 10431.2 

392.9 1903.5 
364.1 . 2202.3 

49.6 2687.6 
49.6 3876.5 
49.6 4240:4 

418.0 5758.8 
1343.8'. 20669.1 

635.4 
634.7 
521.2 
637.6 
564.2 

. 599.4 
3592.5 

6396.5 
5766.7 
4545.8 
4874.3 
6286.1 
7051.2 

34920.6 

. 

325.0 
83.8 
74.0 
70.7 
67.7 
63.8 

685.0 

61.7 
22.0 
20.1 

978.6 
993.6 

3154.7 
5230.7 

7054.0 
6520.0 
7204.2 
8233.6 
9456.5 

10510.2 
48978.5 

11261.8 
12776.2 
13858.9 
14942.5 
16636.2 
19640.1 
89115.7 

4.81 
5.76 
6.94 
8.58 
6.75 
7.70 
7.36 

"47.90 

10.38 
12.85 
20.93 
25.98 
29.13 
39.84 

139.10 

52.23 
51.91 
50.77 
56.38 
82.56 
98.19 

392.04 

95.64 
93.77 

128.29 
149.14 
151.32 
178.21 
797.36 

194.22 
221.68 
238.80 
287.73 
333.12 
412.98 

1688.52 

27.42 
29.01 
30.78 
31.89 
26.15 
23.38 
26.88 

195.50 

35.36 
38.41 

5.41 
5.60 
5.75 

49.74 
140.28 

92.13 
100.92 
85.48 

106.48 
100.43 
113.29 
598.72 

66.63 
18.52 
17.54 
17.46 
17.26 
16.72 

154.12 

16.47 
5.98 
5.55 

290.64 
298.08 
965.34 

1582.07 

89.94 
102.15 
123.26 
158.67 
135.46 
126.24 
128.32 

-864.03 

. 171.32 
220.23 
292.95 
438.04 
491.89 
685.30 

2299.72 

927.49 
916.91 
745.51 
814.01 

1118.93 
1332.68 

. 5855.52 

1446.07 
1440.92 
1707.40 
2033,70 
2411.41 
2753.67 

11793.16 

3006.90 
3475.13 
3825.06 
4437.92 
4990.86 
6009.87 

25745.-74 

5.35 30.48 
5.64 28.40 
5.63 24.97 
5.41 20.10 
4.98 19.30 
6.10 18.52 
5.73 20.95 

6.06 20.64 
5.83 17.44 
7.14 1.85 
5.93 1.28 
5.92 1.17 
5.81 7.26 

5.63 
5.66 
6.81 
6.93 
7.38 
7.37 

6.68 
6.51 
7.51 
7.33 
6.28 
6.47 

6.46 
6.38 
6.24 
6.48 
6.67 
6.87 

9.93 
11.01 
11.47 
13.08 
8.98 
8.50 

4.61 
1.29 
1.03 
0.86 
0.72 
0.61 

0.55 
0.17 
0.15 
6.55 
5.97 

16.06 



ME.XIco 
INDICADORES DE CARGA FISCAL (1965 - 1994) 

(MILLONES DE DOLARES) 

1965 0309 1 3Bf:2 4 1120 21 393 6 -42061 1 270 61 6 610 62 636 19 22 
1966 0315 1 6652 4 367.7 23 775.7 524 S4 1 :mi83 7 489 35 700 18 37 
1967 0326 1 954 1 5171 5 26 002 o 63704 1 685 91 8 476 65 7 52 1989 
1968 0336 2 270.1 58750 28788 8 762 75 1 974 00 9 672.97 7 69 20 41 
1969 0352 2 563.5 8 7470 31 823 7 90235 2 374 94 1120194 606 21 20 
1970 0378 2 931.6 7 9202 35 541.7 1 102 28 2 978 00 13 363 68 8 25 22 28 

SUMA 12 7457 34183 4 167 325.3 43498 116593 56 BIS 2 7.7 2052 

1h71 0.397 31955 8955 5 39 200 9 1 268 81 3 555 33 15 562 76 615 22 85 
1872 0412 3 8708 82115.1 45 178.2 1 594 69 3700.62 18 613.42 8 57 2040 
1973 0.428 4 9242 8 942 1 55 271 3 2 097.71 3 809 33 23 545 57 6 91 1618 
1974 046 7 0385 15 478 8 71 976 6 3 237.71 7 119 33 33 109 24 9 78 21 50 
1975 o 532 98965 23 735 9 88 004 o 5 264 94 12 627.50 46 818 13 11 25 26 97 
1978 o 574 9 761 8 35 398 9 89 023 9 5 603 18 20 318 97 51 099 72 10 97 39 76 

SUMA 38 688 9 101 724 3 388 654 9 19 066 8 51 227.1 188 748 8 101 27 14 

1977 o 601 9 6801 35 606 6 81 970 9 581774 21 519 77 49 264 51 11 81 43 68 
1978 0644 12 801 7 42 537 9 102 BJ3 2 8 244 29 27 394 41 66 224 58 12 45 41 37 1979 o 759 17 677 2 51 730 8 134 836 3 1341699 39 263 68 102 340 75 13 11 36 37 1960 o 875 26 496 2 63 398 5 186 501 9 24 934 18 55 473 69 163 169 18 15 28 33 99 
1981 t 36 102 o 95 497 4 239 966 7 36 102 00 95 497 40 239 966 70 1504 39 80 1982 0962 24 655 3 106 941 2 163 547 9 23 718 40 102 877 43 157 333 08 1506 6539 

SUMA 129 412 5 395 912 4 909 656 9 1122336 342 026,4 778 318 8 ... 43 94 

1963 0925 21 306 S 90 297 7 1140574 19 708 51 83 525.37 .105 503 10 16 66 79 17 
1984 o 889 19 491 9 996171 155 240 a 17 328 30 88 559 60 138 008 36 12 56 64 17 .,, 1985 o 856 18 207 8 105 920 o J1523316 1558588 90 667 52 130 395 85 11.95 6953 

'~ 
1986 o 846 17 098 2 1125885 124 388 2 14 465 08 95 249 87 105 232 42 1375 90 51 
1987 o 609 18 348 9 125 227 3 139 255 1 14 8414.26 101 308 89 112 65738 13 18 8993 
1988 o 773 25 412 8 128 638 6 170 197.4 19 644 09 99 437 64 131 562 59 14.93 75 56 

SUMA 1198661 662 289 2 855 469 7 101 576 1 558 748 9 723 359.7 14 o 77 24 

1989 o 738 30 621 9 127 481 5 202 815 4 22 598 96 94 081 35 149617 71 1510 62 86 
1990 o 693 32754 4 133 655 5 239 195 7 22 698 60 92 623 28 165 762 62 13 69 SS 88 
1991 0671 38 838 8 129 587 3 282 738 1 26 060 83 88 953.08 18971727 13 74 45 63 
1992 0656 39 135 6 1159375 2892410 25 67295 76 055 00 189 742 10 13 53 -4008 
1993 0641 43 244 2 1172191 329 202 6 27 719 53 75 137 44 21101887 1314 3561 
1994. 0626 46 406 7 1231120 359 484 5 29 050,59 7706811 225 037 30 1291 34 25 

SUMA 231001 6 746992 9 1702677.3 153801 676 501918 241 1130955 91 13 6 44 36 
·--~ ... ~~~-·-

• Clll as Estimadas 

Fuont .. Estad!stlcas HJ&t6rlcas de Mé11.lco, Tomo 11. INEGI 
V lulorme de Gobierno 1992, Ane11.o Estudl&llco 
ldlcadore1 de Mooeda y Banca, Banco de Mé11.loo, novWmbre de 1994. 
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(MILLONf::v DE DOLARES) 

porcentaje 

80 

60 

4) 

o 
t934 1940 1946 1952 

,~ 

1g5a 1%4 

ESTADO PROP"IETARIO 
196 .,IHI POTE CA 0011987 

19 82 

... , 

·gr . -

199"f 

.,.. CARGA FISCAL +oEUDA/1' 

Los datos de 199l{ de ingresos tributarios y P.I.B. son oolimados 
Fuanles: EsladislicasHisloricas de México, Tomo III.N.E.G.I. 

IV lnlorme de Gobierno 1992, Anexo Esladislico 
l'lqJ.j: INOÍ<.I..DoRti Pt: f.JAtV'JICo. Nc\/, <f'-J 



,:,_iONiES f:;tNCifALE5 üE iNGI\ESüS FF.iiE¡;,u; 

1868-1869 
!B~B-1891 

1~1i ·191: 
1~12-lil: 

1924 
1921 
t't3: 
1934 
t:41J 
114: 
1946 
1952 
l95d 
l'ióú 
19o3 
197ú 

. 1975 
l'i7o 
19ii 
1978 
1979 
19B'J 
190! 

1982 
!'td) 
1964 
1'ió5 
19o6 
1987 
1988 
(;69 

C.<IHiúAu 
IMMFi 

0.02 
0.06 
0.!1 
0.11 
o.:e 
o.:2 
o . .:t 
O.JO 
0.6¡ 
l.l 
¿,z 

6.3 
13.2 
19.5 
1'1.7 
52.1 

203.1 
26o.B 
351.7 
45~.:. 

670.3 
1,03;.: 
t.~t),j.i 

3.S;i.O 
~.sso.i 
8. 2,ó, e¡ 

14.ZU.8 
30.637.1 
65.516.: 

173.861.7 
131.7oz.¡ 

~ietM. P:.Fr:··ID~C~ ~. 

a EN PROIESTü 

EN1~H0H5 lMf-•JF.TM-
TüTALES ClONES 

~1)1).~ 

100.0 
t>fti.O 
lflO.O 
1(<j, o 
!OiJ.O 
l•:O.i. o 
11!'). o 
lt)\j, o 
¡(11). o 
1•:'4),1) 

lCIO.O 
100.0 
100.0 
100.0 
lDCI.O 
ICIO.O 
tCIO.O 
100.4' 
100.0 
t<». o 
too. o 
tCIO.O 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
too.~ 

100.0 
100.0 
100.0 

'U.1. 
44.0 
4Q.l 
43.5 
u. o 
Zb.Z 

'15-9 
20.1 
17.1 
7. ¡, 

10.7 
lO • .; 
!l. O 
10.1 
10.7 
12.3 
5.: 

~-' 
'4.t. 
:S. l. 
1.1 
0.0 
0.0 
0.() 

¡, 7S 
1.$ 

:1.07 
3.15 

E:.<F·~RiH-­

ClONES 

1-0 
t. o 
V,ti 
Q,.¡ 

i. 4 
3.8 
1.8 
1.! 
~o. i 
16. ¡ 
11.1 
12.0 
s.s 
•• •• o 
5. ~ 
l.¡ 
l.Z 
l. 1 
.;, ~ 
4.6 
5.1 
a.' 
11.3 

• 14.¡ 
S-7 
1.5 
:2.1 

0.13 
e¡, Cl. 
0.02 

'0.07/ 

It~üuSiRiH ~üN~hC!O 

/ 

0.0 
¡, 0 
O.() 

0.0 

3-'1 
·~-5 
:0.1 
:11.1 
Z0.3 
15.5 
16,0 
1 t. i 
11. 3 
c.a 

!1.9 
i:.t 
!S. 1 
1(/.9 
t.;, 1 

13.: 
1(•. i 

.5.3 
1.0 

16.0 
Zl.ó 
17.3 
5. <"19 

~- ;z 
6.1:Z. 
~-il 

15.3 
43.4 
!t. a 
Z1.5 
t.3.:) 
tl. 7 
~ i. 7 
i.7 
.;, t 
7. 4 

10.< 
i.o 
; • LJ 

o.a 
, .. 

r.;.5 
11.3 
11.1 
!Z.4 
12,Lj 

lú.6 
1•). a 
b.1 

'?.2. 
¡o,; 
q.~ 

o.~o 

;.~1 

;.&1 

'L8iL: rot>:,J. SE·:oCT ;.r; !A l•E .;,c:E:•iiH t c¡;e:;m¡¡ F•J&I.!Cil • .-BI;ñ ¡~ l s;,¡, 
iblit t<;li>-11;1, 74. Cllóh;io f'\JE<LICA. 1911-1'112. ,, ME/10!.!1•: :111·111:. 
;:~}.~.:.11 til!-!!:3. id, ~~~~~lU ~jT~Vi3irC:j ¡.¡z,J.J.Z: ;~A. ~~~~:!: 

'1960-!161. 585. CL'E~TA F\J(jt_J(.i¡, 1141>-!';76. CJ'r.., NMF11>, l"tl!Cú ¡:¡,e:;;;.,;, 
l'ii: l/'iE\ICü •. ~GiüNHL F;;.At\l:!Er,,:¡, t1741' :.t:-JJ), FMh:-i ~·M:.;,) ¿1c_:,:,¿1(·j 

FRESTAMOS HASTA :;sú. 0:: l'i7i-199o CUENi~ f';i>LlcA. -

-
iNbi\C30::,,:¿u 
D. OL!VEF 

r.s.~. 

11 

0,1) 

o.o 
V.ti 
0.0 
1.0 
4.9 
s.o 

"·' q,z 
17.1 
u •. 7 

2Z.7 
ZL3 
IB.é 
Zi.d 
:;,¡ 

"'·2. 21.0 
:~.V 

29.1 
z::.6 
:3.i 
Zú.b 
t:.t . - , ....... 
14.: 
¡;,.¡ 

9.13 
9.11 

11.56 
"1" -¡ 
~1,'.1 .. 

SE!\VICIOS Fi\ESi:.IIGS 
F\JBliCOS '1 F!HANCIII­

MIENTOS 

t),(J 

b.4 
;.: 
6. 7 
5.8 

!S.ó 
IZ.S 
8. ¡·· 
o. o 
4.ó 
.... 1) 

3.0 
2.i 

..:.':' 

1.3 
2.1 
1.6 
1.0 
1.0 
o.¡ 
O. o 
o .• 
O.i 
o.a 

8.99 
!Z.il 
9.v4 

15. '4 

".)._ ·­. ' 

1), o 
o. o 
1;, o 
o. o 
o. o 
o.c 
0.0 
o. o 
5.7 

14.3 
9. i 
i.l 

1>J.J 

19.9 
ZO.ó 
:4.7 
43.1 

35.-+ 
31.5 
37. 4 
34.2 
42.i 
56.7 
·C.l 
3i.a 
41.2 

b4.~1 

~Y.~il 

58.97 
2ó.54 

üiiiAS 
FUENTES 

50:5 
0.4 

20.'1 
19.9 
iio.q 
!0.3 
21.7 
32.0 
21 • .3 
lá.6 
31.4 
lS.O 
26,q 
1~.3 

11. 7-
10.7 
5.7 
5.2 
J.l 
4.0 
3.7 
7.0 
ó.Z 
7.0 

!4.2 
!3.3 
!5.~ 

:.65 
4.3i 
5.41 

11.16 



McN'"''l. ~.:~ASl vv Efe~., riVli;:, DEL ~.:>OBic:HiiJO r-c:OEF-< 
DE LA FUNCION, 1910 

Sl:uLJN t:L CAfiA.(..;TEH 1-'0LII ICO 

J92. 

y 

ESTADO GENDARME 

PERIODO TOTAl ADMON FISCAL 

(A•B+C) % Y FUNCIONES 

(A) 

1910-1911 o 07 77 78 o 04 

1912-11113 o 15 71 43 o 16 

1914-1916 NO ND No. 

UU7-1920 o 31 83 78 o 31 

1921-1924 o 61 89.79 o 87 

192s-1928 o 56 -48.28 o 10 

111211 0.38 10 37 0.27 

11130-11132 o 33 43.42 0.08 

1933-1934 o 23 48 00 o 08 

1935-1940 o 93 35 38 0.34 

1941-1946 2 47 36 87 1.33 

1947-1962 3 65 28 47 0.84 

1953-1858 7 48 23.66 
.. 1.67 

1959-1963 10,60 17.23 2 67 
1984-1970 28.84 17.12 8.74 

1971-1976 47.22 16 82 '17.78 

1&7&-1982 1.268 48 20 96 1.031.25 

1883-1988 13.763 60 7 08 7,323.10 

108&-:1992 26.787 80 8 42 10,041 70 

U INCLUYE INDUSTRIA MILITAR HASTA 11177. 

2JCOMPRENDE EL PERIODO 1977-1982. 

3J CONSIDERA EL PERIODO 1984-1988. 

' 

GASTOS 

MILITARES 

.(B) 

o 02 

N D. 

N.o. 

ND. 

NO. 

0.33 

0.09 

0:19 

011 

' 0.49 
o 94 . 

2.11 

4.61 

6.73 
-' 13.70 

22 34 

.137 83 u 
4,194 50 

10,471 50 

OTROS 

GASTOS 

(C) 

o 01 

N.O 

N.o. 

N.o 

N.o. 

o 13 

.. 0.02 

0.08 

0.04 

0.10 
0.20 

060 

1.40 

2.30 
5.40 

7.10 

87.40 

2.248.00 

8,274 80 

(MILES DE MILLONES DE PESOS) 

FUNCIONES DE ESTADO INTERVENTOR 

TOTAL ECONO- SOCIALES DESARROLLO PRONASOL 

% MICOS REGIONAL 

(0) (E) (F) (G) 

0.02 22.22 o 02 

o 08 28.57 o 04 0.02 

ND ND N.o. 

0.06 18.22 o 05 0.01 

0.29 30.21 0.18 0.11 ' 
o 36 31 03 o 24 0.12 
'().13 24.07 0.09 0.04 

. 0.36 60.00 0.27 011 

0.19 38.00 0.11 o 08 

1.35 51.33 0.8-4 0.51 

2 89 .CJ.13 1.77 1.12 

11.30 48.&8 3 ., 2.89 

14.91 48.95 789 1.02 
25.96 42.20 11 24 14 72 
73.74 43.78 28 01 . 47.73 

161 Be 64.17 66 06 105.80 

2,2GS 10 37 88 1,007.64 1.172.76 t 14 70 2_/ 

68.242.10 29 96 27.300 80 24,823 00 4,225.10 1111340 3J 
134,338 80 42 21 48,037 80 71,35260 16,946 ·•o 

A) LA CLASIFICACION OUE SE UTILIZA DIFIERE DE LA !lE J. WILKIE, POR QUE PRESENTA POR SEPARADO LOS GASTOS POR CONCEPTO DfAlEUDA 

TOT DEUD 

PUBLICA 

(H) 

N.o 

ND. 

ND. 

N.o. 

N.o. 

o 24 

o 03 

o 05 

' o 08 

o 35 

1.34 

366 

9.37 

24.95 

85 85 

89 55 

2.481 ~8 

122,3881.60 

157,145.30 

PUBLICA Y PORQUE AGRUPA. LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A FUNCION DEL ESTADO LIBERAL CLASICO LAISSEZ (ESTADO GENDARME) Y POR 

OTRO. LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL ESTADO INT,ERVENTOR. AUNQUE HAY ALGUNAS DIFICULTADES DE SEPARACION, LAS CIFRAS PUEDEN 

ILUSTRAR LAS MODIFICACIONES EN EL ORDEN DE MAGNITUD SE COMPONE POR HACIENDA. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. PA TAIMONIO Y 

CONTRALORIA 

e B) SECRETARIAS DE DEFENSA. MARINA E INDUSTRIA MILITAR 

C) PODERES JUDICIAL. LEGISLATIVO. SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. RELACIONES ElCTEAIOAES, GQBEANACION, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
0) SECRETARIA DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO, AGRICULTURA Y GANAOERIA. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. OBRAS PUBLICAS Y RECURSOS 

tiiORAULICOS. DEPARTAMENTO AGRARIO. TURISMO, PESCA. TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS PARA FINES ECONOMICOS, ORGANISMOS Y EMPRESAS 

PUBLICAS 
E) SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, TRABAJO Y PAEVISION SOCIAL, P~GOS All M.S 5., SEDUE, Y LAS 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS PARA FINES DE BIENESTAR Y BENEFICIO SOCIAL 
. f) CORRESPONDE Al RAMO XXVI DEL PRESUPUE~TO DE EGRESOS DE lA FEDERACION. 

G) CONSIDERA DIVERSOS PROGRAMAS DE TIPO SOCIAL Y A PARTIR DE 1988 SE LE DENOMINA PRONASOl 

'H) COMPRENDE TODOS LOS PAGOS POR CONCEPTO DE DEUDA DEl GOBIERNO FEDERAL 

• J 
1 

-PARA !S t2- une JAMES W WILKIE •GASTO FEDERAL 'f CAMBIO SOCIAL F CE • 

FUENTES CUé.tH A DE lA HACIENDA PUBLICA VARIOS AÑOS 
LA ECONOMIA MEXICANA EN CIFRAS, NAFINSA, 1990 Y 1i92 

AttEXO EST AOISTICO DEL CUARTO INFORME DE GOBIERN0 .. 1992 

ES I ADISTICAS HISTOAICAS DE MEXICO. 1B86. .. . 

·, ·, 

\ 

% 

20 69 

666 

868 

18 00 

13 31 

20 00 

28 55 
29 60 

40.56 
39 10 

30 01 

41.07 

62.Be 

49 37 

GRAN 

TOTAL 

GASTO 

o 09 

o 21 

0.37 

096 

1 16 

064 

o 76 

060 

263 

6 70 

13 41 

31.76 
61.51 

188.43 

298.43 / 

8,043 44 

184,395 30 

318,269.90 

' 
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Ml:XICO: GASTO RELATIVO DEL GOBIERNO 
_FEDERAL, SEGUN CARACTER POLITICO DE 

LA FUNCION 1917-1992 
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--*- ESTADO INTERVENTOR 



: 

AÑO 

' 
--

¡ 
1940 
1941 1 
1942 1 
1943 ¡: 
1944 
Í945 

1' 

li '1946 
• 

1 
1947 
1948 

,. 

1949 1 
' 

1950 
. 1951 ' 

1952 í 

1953 
1954 li 

'· 1955 i¡ 
,, 1956 

1 

l. 1957 

! 1958 
1 ,, 
1 ' ,. 

1959 

i 1 
1960 

1! 
1961 ¡· 
1962 

'1 
1963 

'· 1964 
1 

i 196!> 

' 111<>6 
1"" / 

' 
II•WI 

1 """ 

SALDO EN 
1 CUENTA 

CORRIENTE 

ESTRUCTURA DE LA CUENTA CORRIENTE 1940- 1994 
(Millones de Dólares) 

CUENTA 

11 

CUENTA DE SERVICIOS 
COMERCIAL ! 

IL__NO FA!m)RIALES FACTORIALES 
[ EXf'ORTAQONES IIMPORTACIONES 1 SALDO 1 "' IL_SALDO % SALDO % 1 

81.51 100 oll 
' 1 ' 213.Q 132.4 81.51 
1 43.7 243.2 199.5 43 7 ~ 100.0¡1 ' ' 172.2 1003: 
1 

' ' 100 3 272.5 

~~~~~, ' ! ' 197.9 410.1 212.2 197.9! : ' 
121.2 4322 311.0 121 2 i 100 O! 1 i. 
128.2 500.7 372.5 128.2 1 o'o.o! 1 ' 

. -30.51 1oo.o!i 
! ,, -30.5 570.1 600.6 ' ' ; 

2642.7 2000.4 642.3: 1' 1 642.3 
1 1 1 

·6.4 1 713 9 720.3 ·6.4. 1ooo¡¡ ' ' 124.1 1 715.5 591.4 124.1 : 10o.o¡1 ~ 
186.7 701.1 514.4 186.7: 100.0,1 

241.4: 163.1 493.4 555.7 ·62.3: -38.2: 148 oi ·49.0 ·30.0 
·202.8 591.5 822.2 ·230.7 113.8:! 506' -25.o¡. ·57.9 28.6. ' 85511 106! 33 8~· ·213.0 625.3 807 4 ·182.1 ¡ -5.01' ·72.1 ·, 

1 
302.6¡ 1: 

51.7 3840.7 4011.4 -170.7 1 '1 -179.0. ,. 
1 .. 

-204.3 559.1 807.5 -248 4' 121.611 96.3¡ -47 1' ·87.2: 42.7· 
-227.5 615.8 788.7 -172 9 i 76.oi· -10.6! 1· -68.91 30.3!. 4.7,. 

-8535.3 ,¡ 12311.8: 1.7 738.6 883.7 ·145.1 209.3 -85.8 i -5047.1 '¡ 
. -182.9 807.2 1071.6 -264.4 144.6 150.9 -82.5 . -106.31 58.1 ¡ 
-359.9 706.1 1155.2 -449.1 124.8 153 6 -42.7 -100.8 28.01 
-385.6 709.1 1128.6 -419.5 108.8 110.2 ·28.6 ·114.4 29.71 

-1358.5 4135.9 5835.3 ·1699.4 709.7 1 -563.4 
-232.0 723.0 1006.6 -283.6 122.2 147 4 -63.5 ·134.3 57 gl¡ 
-419 6 738.7 1186.4 -447.7 106 7 1 161 4 -38 5 -166.31 39.61' -343 5 799.8 1138.6 -338.8 98.61' 136.9 i ·39.9 -162.91 47.4 1 

-249.6 889.4 1143.0 -253.6 101.6 11 172.11 -69.0 ·186.6. 74.8: --226.3 928.5 1239.7 -311.2 137.5 273 7 ·120.9 -206.0 
91.01 ·381.6 1003.6 1429.9 -426.3 111.7 257.3 -67.4 -238.3 624 

-1852.6 5083.0 7144.2 -2061.2 1148.8 -1094.4 
55.41 ·442 9 1101.3 1559.6 -458.3 1o3 s1 248 o -56.0 -245.5 

417 7 1169 9 1602 o 1 ·432 1 . 90 5: 214.31 ·44 9. -271 6 56.9,1 

bOJ o 1102 9 1736 al ·633 9. 105 1 357 6 -59 3: ·347.4: 57.6. 
lió~~ 116!'>0 1917 3 ¡ -752 3 1 86 s·· 284 91 -32 9 -426 si 49 3 

·647 o' 
1• loe e; ll<l 6 1986 8' 91 3! 367 7. -54 7 ·484.1 1 66.3 

TRANSFERENCIAS 1 

SALDO % 1 

'1 

' ! 

! 
' 

' 1 
' 
! i 

' 
1' .1 

33.0 
11 

20.21 
35.2 ·17.4 ¡ 

30.6 -14.4! 
1 98.8! 1 

35.01 ·17.1 . 
-10.9 24.9, 

23.31 1370.6 
36.9 -20.2 
364 -10 1 
38.1 ·9.9 

194.61 
38 5 -16.6 
33 o -7.9 
21.31 -6.2' 
18.5 -7.4 
17.2 -7.6 
25 7 -6.7 

154.2 

1291 -2.9 
11.7 -2.4. 
20 7 ·3.4,; 
28.8' -3 31! 
34 6 -4.9 
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ESTRUCTURA DE LA CUENTA CORRIENTE 1940-1994 
(Millones de Dólares) 

1, ~~ SALDO EN 

1 

CUENTA 
li 

CUENTA DE SERVICIOS TRANSFERENCIAS 1 

11 
AÑO : CUENTA COMERCIAL 

11 CORRIENTE 
i. ji [~ActO~~~ IIMPO~I .. 

!1 
-896011 1971 li 1702.9 2453.0 

1972 ¡i -1022.0 2163.0 3076.0 
1973 lj -1393.0 2826.0 4364.0 

lo 
1974 11 -3221.0 4051.0 6900.0 
1975 1 -4426.0 4258.0 7449.0 11 
1976 

11 
-3579.0 4981.0 7228.0 

·14537.0 19981.0 31470.0 

1977 .1 -1428.0 6035.0 6579.0 •' 
1978 ¡, -2683.0 7921.0 9147.0 
1979 '1 1, -4937.0 1 115170 13706.0 
1980 1 -10739.9 15511.8 18896.6 
1981 ·' -16052.0 20102.1 23948.4 ,, 
1982 1, -6221.0 21229.7 14437.0 

\: -42060.9 82316.6 86714.0 

1983 5418.3 22312.0 8550.9 
1984 

' 
4238.3 24196.0 11254.3 

1985 1- 404.3 21663.8 14533.1 ji 
1986 1 -1770.4 16157.7 12432.5 
1987 1 3820.9 20494.5 13305.5 1· 

Ji 
1 1988 -2922.2 20545.8 20273.7 

1 
1! 

1 9189.2 125369.8 80350.0 
1: 

1989 i -6085.3 22842.1 25437.9 
1' 

1990 1 -7114.0 40710.9 41593.3 

i, 1991 1 -14892.6 42687.5 499686 
¡ 1992 1 -24804.4 46195.6 62129.3 
1 

1993 1: -23392.8 51886.0 65368.5 1 

1! 
1994 

1/ .11 
-22057.6 43869.2 57577.8 

! . '98346.7 248191.3 302071.4 
1 
1 

j; 11 ülru aJ mee !le leptlltffitxe 

1 

1 

1 

Fuon101 t ~teJH.Ue&a HlstÓI1c&a de Mé!Uco 1960 (!M 1940 o 1969} 

S..do tnlormo de Goblaoo Anexo estadlsiK:o (de 1~70 o 1U74) 

Anuano Er.14áiSDW de kll htaOot Unldoa Mu;ll;.anos 1iXil2 INEGI 

(llO \\AA) 1 1~) 

'<)<01 t~ Ba-leo de Mé.IUW (!le 1991 o 1&g.4) 

L ___ _ 

LSA~DO ' 

-751.0' 
-913.0 

-1538.0 
-2849.0 
-3191.0 
-2247.0' 

! 
·11489.0: 

-544.0: 
-1226.0 
-2189.0 
-3384.8 
·3846.3 t 

6792.7' 

-4397.4 
13761.1 : 
12941.7: 
7130.7: 
3725.2 ¡ 
7189.0 ¡ 

272.11 

"45019.81 
-2595.8 i 

-882.4 1 

-7279.1 1 

-15933.7! 
-13480.5 i 
-13708.61 
-53880.1 

¡ 

¡r-NO EACTORIA~ES ¡ EACTO!l!ALES 
%__j• 

il 
83.81! 
89.3,1 

1' 110 4 ,¡ 

885:¡ 
72.11• 
B2.8il 

11 ,: 
38 11

1 

1 
45.n 
44.3: 
31.5:1 
24.0:, 

-1092¡¡ 

;. 
254.0¡: 
305.4·• 

1763_71; 
-210.4 i 

1 188.1 1 
-9.3 

42 7 
12.4' 
48911 
64 2!' 

62.1 57] 

~-.% SALDO 1 % SALDO 
! 

299.0 -33 4 -705.0 i 78.7 261.0 
417.0 -40.8 -812.0: 79.5 286.0 

-843.0 1 636.0 -45.7 60.5 352.0. 
467.0 -14.5 -1258.01 39.1' 419 o' 
198.0 -4.5 -1909.0 1 43.1 476.0 
423.0 -11.8 -2257.01 63.1 502.0 

2440.0 ·7784.0 2296.0 
802.0 ·56.2 ·2228.0 1 156 o 542.0 
850.01 -31.7 -2931.0 109.2' 624 o. 
634.01 -12.8 -4073.0 ¡ 82.5 691.0 

-960.2 1 8.9 -6669.41 62.1· 274.5: 
·2206.4 13.7' -10287.3' 64.1 288.0 

-850.5 13.7¡ -12459.41 200.3 296.2 
¡ 

-1731.1 ! ·38648.1 1 2715.7 
621.4 11 5 1 

. 1 -9265.4 
1 

·171.0' 301.2' 
949.7 22.4. -10063.8 -237.4 ', 410 7. 
631.7 156.2 -9157.2 -2265.0' 1799.1 

1 
433.3!" 808.1 -4561! -7671.3 1367.6 

1892 8 -6939.9 -181.6/¡ 1679.0 49.51 , 
22937 -78.51 -7373.3 252.3¡1 1885.3 

7197.4 11 -50470.9 7442.9 

132.21¡ 2477.1 -40.7 i -8041.8 2075.2 
-1980.6 27.8 i -7716.0 108.5,. 3465.0 
·1750.9 11.8 1 -8608.0 57.81 2745.4 
-2296.3 9.3 \ -9594.8 38.7: 3020.4 
-1675.7 

~;i! 
-10923.6 46.7 2687~ -1263.7 -9305.6 1 

42.21 2220.3 

-6490.1 ·54189.8 1 16213.3 

¡ ..................... 
: Se refieren llfat\Sportn ~~.lletlll y ~.lunsmo. transacaonos frontenua 

y 5«Y1CIOS pClf tlan~lonnac:l6n 

ServldOI factotlal .. 

Comprenden 1nler ... s. utllldadn y cunl:sknea. 

% 1 

-29.1 
-28.01 
-25.3 1 
-13.0 1 
-10.81 

-14.0 1 

-38.0 1 
-23.3 i 
-14.0: 

-2.61 
·1.8 
-4.8! 

5.6 
9.7 

445.0 
-77.2 
43.9 

-64.5 

-34.1 
-48.7 
-18.4 
-12.2 
-11.5 ' 
-10.1 



,, 
¡¡ 

1970 
1971 
1972 

•1 
1973 ·•¡ 
1974 :i 
1975 2Jli 
1976 11 

1977 11 

1978 1 

1979 1 

1980 
1981 1 

1982 i;'i 
1983 

1984 1' 
1985 
1986 1 

1987 ' 
1988 !1 

1989 ¡11 

1 

1990 [¡ 
1991 
1992 il 

" ,1 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA EN MEXICO 
(millones de dolares) 

.11 ~~~¡ 'J!i 
·-~--.--,~-~~~~-=~~ 

1J 1939-1974 INFORMACION TOMADA DE ESTAOISTICAS HISTOAICAS CE MEXICO. TOMÓ 11, INEGI. 1992. 
2_) 197!5-1994 INFOAMACION TOMADA DEL VI INFORME DE GOBIERNO 199• 
3_) CIFRAS PREUMINARES AL MES DE JULIO 

'· 



INFLACION Y TASA DE INTERES ............ 

E 
PeSO X DOLAR COTIZAQON UBRI!. • • ' 11 ...,..,;• ~ . INTERis REAL: ~. •.-· • ;l • !; • 

~l i¡ " IHfl.AQON TASA ... COSTO !i IMI'lAOON u. u. u !; lDNDRES 
AÑO ' ~co PREFERENTE :· PORCENTUAL ,. 

¡: E.E.U.U. TASA 
1' 

TASA 
¡: PROUEDtO 1 DESLIZAMIENTO DIC.. DIC. 

~ 
,, PROMEDIO DE ·• J INTERES ! INTERES ... 

ANUAL AL 31 DIC. DIC. • DIC. ... 11 CAPTACION 1 w ¡ ... ,¡ IJ'RIME) 
,, 

(UBOR) 

" 
·' ·¡ .. Ji IWICARlA (CPP) ¡: ~ 

,, 
!! " 

, ,, 
. 1 ! ,, 

1960 12 50 12 50 000 450 450 100 450 450 470 550 ... 06< 
1060 1250 12 50 000 JIO JIO 1000 ... ... ... 646 020 18J 

1i70 12 50 1250 000 ... 500 1000 410 410 560 6 46 020 18J 
11171 12 50 12 50 000 510 510 •oo 300 , .. 330 400 • 21 161 
11172 12 50 12 50 000 $50 • 50 • •o lOO 300 340 "430 400 060 
11173 12 50 12 50 o.oo,. 2130 21 30 • •o {11 80) 111 80) • 70 .... "' "' 15114 12 50 1250 000 20-SO 2050 1050 110 00) liD 00) 12 JO ... 10 70 o, • 
1975 12 50 1250 000 1144 1144 1050 jO~¡ ¡o D-41 ... 000 632 032 
1976 1544 15195 .... 27 20 .... 1125 115 !il5) (75 55) 400 4 00 5 23 043 
1!il17 22 58 2274 1400 20 70 34 70 .... ¡866) (2065) 670 5 20 572 043 
11178 2277 2273 000 1820 Ul20 15 88 ¡o 321 (032) •oo 7 57 OJO 073 
111711 2280 2260 OJO 2000 2030 1752 12 48) {2.78) 1330 10 42 1166 124 

1960 22 95 2325 230 .... 3210 24 25 {S 55) (7 85) 1250 12 23 "" 1$4 
1 .. 1 2Hl 215 23 12 80 28 70 41 50 31111 311 (llfill) .... 15 53 11175 122 
1002 !1720 1 10000 , 471 DO .... 570110 41112 (52 78) 1524 68) 380 118J 1276 003 
1003 150 JO 11135 730 8080 81110 4844 (34 36) (41 66) 300 • 67 .,. 000 
1004 1&5 20 210 70 3030 51120 81150 47 54 (11 66) (41 96) 300 ... 10 43 002 
1005 310 30 4$000 UJ ao 6370 1n:1o 6560 106 (111 64) 380 765 ... 040 
1006 63700 914 50 10420 10570 , .... 0533 (10 31) (114 51) 110 • 35 ... 001 
1007 1 405 80 2225 00 14340 151120 30280 104 211 (54 gil (1gl!l31) '"" 830 708 070 
... 8 2 257 DO 2295 00 ,,. 51 70 .... .s 41!1 (6 22) (936) ... 724 7 •• ••• 1000 2 483 •o 2 6110 75 1060 11170 38 50 4011 20 41 ,., 460 10 50 000 11 501 
1000 211311 40 2 g43 15 "" .... ,. .. 2!123 (O 61) .(10 45) 610 ... 023 (1121 
... 1 J 025 70 J 074 95 ... uuo 23211 ISI liS . liS (llll 310 ... ... 12 51) 
-~992 l 084 25 J 183 60 '" ... 13 ll 22 711 .... .., 2 JO 843 ... f2 391 
1R9l. 3153118 333 4$8 ... 10311 . 14 68 888 430 220 800 310 121!111 
1004 322 5 20 5800 700 6BO 11134 1J 884 (47 16) 270 8 •o 600 {2 50) 

A ~ aa 1R9li.J& eo~~zaoona1 11 I.Q:Ifalan en~ pe-
1_1 Conal.pcwu¡analmaltlenCIVIImOfl 

Fuenll JNEGI BANXJCO NAFIN y An110 E$t<ltllltlCO del C!..Jano lntarme de Gobemo IIISI2 
P.ra E E U U Repone ÑlUill del PtaiiiOitiii(JOIKICin) 



OCUPACION V OESOCUPACION EN MElliCO, 1995 

cilras esllmauh 

Población 
1 olll 

U,211,2U 

Pulllación 

flluOOf del 

12 ailoa 

21,15.3,452, 

21.1"4 

t'utH.cióu "" 
• 2 al\o¡ 't ma::. 
~1.51~,611 

/~.b"4 

Población 

Ocupada 

25,711,115 

/0.5% 

Pió A 

(f'oulaculn . 

Ecouówicameotu ~ PoLidción 

Acllva) OusempiBada 

l6, 56 3, 2 8 J Al>o•lll• 

PEI 

(Poblaclóo¡ 

EcOilómicct.menttt 

luacuva) 

30,950,5111 

~56% 

10,186,101 

~!1 5% 

OO>ponoble 

58D,Oiil 

I.U% 

No 

Oo,ponil>IQ 

30,362,503 

90.1% 

con pago 23,828,211 
T oabajanuo 

25,519,313 s~1 pago 1,1it10,12Ci 
9!1.0% 

••1 goce UOI •ueldo o g~nanch• 
Au:.enao con goc01 de su~ldo o ganancia 
251,711 iulcaadoJ de un trabaJO 

1.0% 

Con &Jtptuiench~ lallo1al 11,157,4~1 

1,1128,111 

Oowcaua a quuhaceu•s oM hogar 
Estudl<si\IU:i 

Jub1lauo• o penslonadoo 

ÜhOS 

Oeuicada a quehaceres dul hogar 

Esludl<uues 

Jul.uliu.Jos o p&05Iooado$ 

lncapacilü<lo• p~unaoenlemenle poua loabajar 

O u o• 

Fuenle: Cuauoo ulallooaolo poo 011 Oo. Caolos M. Jau¡u01, dioeclor dul INEGI. Meocado de Valooes 4, l01b 15. 1993. 

Cifras y pooceotajo~: E~timaclones y Pooyecclonos del Sislema <101 lnlum1ación Empoüc;allal 

113.4% 

Ci.8~ 

180,1~1 H.O% 
Cil,020 :16.0% 

1~.0811 5.0% 

64.9% 

15.1% 

305,1112 62.0% 

23~,2H 40.0% 

211,40J 5.0% 

11,6U 3.0% 

15,1i01,052 51.1i% 

11,5ti8,114 36.1% 
1,215,22~ • 4.2% 

OH,Ci13 2.1% 

1,214,500 4.0% 



v., 

w 

DISTRIPUCION Df lA POPlACION OCUPADA 11'16. 
cllrao ~&limada. 

'• ~ 

Con;l. lnlounal 096,080 

Cum.a. formal 515,859 

Con IMSS MuqUIIai.Jora:~ 608,101 

T rabajadoro' 1 1, 5ti 1.000 Mul,ula~;tuld.S 2,515,i24 

con pago 46.5% Ay1 u.:ulluf a 5,964,970 

23,828,211 Su¡ IMSS Put16luo-min"' 429,315 

12,268,211 Elbt.:lticidad 115,932 

51.5% Cun~tudo ),&36,1112 

T 1 au!apo•tes 711,630 

SüiVICIO& 3,473,358 

ÜOIJitUUO 6,552,037 

hotal 23,829,217 

1 P•olaolonalao 

T écmcoo 

Maeshoa 

3.6%1 Alli>la& 
2. 2"A. funcionario:¡ 

2. 6% 1 C;unposinos 

t ü. ü"l..lluspectouu¡ 

25. t"/u OUtüfO& 

1.6"1.1 Opauuloo 
0.5"/u Ayudantes 

9. 1"A. j Cl10loras 

3.1% Ol&cinlslu 

14.6"A. Conuucla.ntea 

27.5% Amb~lanhHi 

SOIV. publico:¡ 

100.0".1. Silvianloo 

Viyrlancia 

No. ospoc. 

Tolal 

Cilras y porconlaj11o: Eslimaclona:; y Proya~c&onas del S&olbmo d11 lnlounación Ernpras1ulal 

630,621 2.1i% 

767,9117 3.2% 

841,411 3.6% 

200,469 o.o•,¡, 
569,561 2.4% 

5,173,725 21.7"$ 

. 388,548 1.6% 

3,728,668 15.6% 

1.10.2,057 5.0% 

1.055,6211 4.4% 

1.111,619 4.9% 

2,106,582 9,2% 

2,200,&75 9.2% 

505,1160 2.1% 

1,137,735 4 11% 

646,1811 2.7% 

418,158 2.0% 

957,304 4.0°.4 

23,8211,217 100.0% 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

XXIV CURSO INTERNACIONAL Df'INCENIERIA 
DE AEROPUERTOS 

26 a gasto - 25 octubre de 1996 

P.ROYECCIOIN DEL SISTEMA AEROPORTUARIO NACIONAL 

. -. 

.... ·. 

'~.q 

l 
. i:: 1 ! 
: :t'l_,.f.l __ _ 

A rq. Enrique C. Martfnez A. 

Palacio de Mmcna Calle de rncuba 5 Prnnc1 p1·.c .J.~,('o', L ... ,¡..:--.!'"'lOC C6000 Me.uco, O F APDO. Postal M·2285 
TciCionos. 112-13955 512-5121 ;,•: '\i\ le\ :·,117 f.u 110-0573 521-4020AL26 



AEROPUERTOS~~~~ SERVICIOS 
AUXILIARES 

PROYECCION DEL SISTEMA AEROPORTUARIO NACIONAL 

Los orígenes de la aviación comercial en nuestro país, se remontan a la década de los 

años 20's, con la consiguiente multiplicación de pistas de aterrizaje y de aeropuertos, 

que no siempre satisfacían los requisitos mínimos de seguridad y servicios. Ante ello, 

en junio de 1965, se constituyó "AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES", con el 

propó3ito de unificar le titularidad, le edmini3treción, le con3ervación y la operación de 

los principales aeropuertos del pais. 

Este esquema de organización se concreto a principios de la administración anterior, en 

que se consolidaron en A.SA. las labores de construcción, que anteriormente 

desarrollaba la extinta Dirección General de Aeropuertos. Asimismo, asi mismo se 

mantiene estrecha coordinación con el Organo Desconcentrado SENEAM, que controla 

la navegación en el espacio aéreo mexicano. 

En sus inicios la red de A.S.A. se integró con 34 aeropuertos. Desde entonces se han 

construido 28, es decir, casi un aeropuerto por año, cuatro de ellos, fueron reubicados 

en otro sitio. Paralelamente se han hecho trabajos de conservación y de mantenimiento 

y se han introducido mejores técnicas en todos las ordenes. Hoy se cuenta con pistas 

mas largas y resistentes, con mayor superficie de áreas operativas y mejor equipadas, 

con un servicio de combustible a nivel internacional, con edificios terminales ampliados 

y modernizados y .con sistemas de información y control más eficientes. 

A.S.A. administra en la actualidad 58 aeropuertos, más 2 estaciones de combustible, en 

las que por razones de seguridad se proporcionan los servicios de combustibles y de 

torre de control. En estas 60 terminales, que constituyen una de las redes 

aeroportuarias comerciales más grandes del mundo, se movieron el año pasado 45 

millones de pasajeros con 1,345,000 operaciones: 



AEROPUERTOS~~~~ SERVICIOS 
AUXILIARES 

La actividad de A.S.A. es también importante en cuanto a la captación directa de divisas. 

Su rentabllldact·-y su balance positivo de divisas, vienen a anadlrse a su carécter 

estratégico en el ámbito de las comunicaciones. 

Ante el extraordinario desarrollo del país y de la aviación en los.últimos 30 años, A.S.A. 

ha estado a la altura de las circunstancias. Construyó, mantiene y opera una red 

aeroportuaria de características muy aceptables a nivel mundial. La toma oportuna de 

decisiones hizo posible hacer fi'ente a un movimiento de pasajeros, operaciones y carga, 

que se vio incrementado sustancialmente en los últimos años. 

Contamos con aeropuertos grandes y pequeños; saturados y subutilizados; algunos 

ganan dinero y otros pierden. Sin embargo, todos requieren de conservación y 

mantenimiento; seguridad de operación y eficiencia. En conjunto la red es necesaria 

para la adecuada comunicación áérea del país. 

El país no requiere sin embargo de muchos aeropuertos nuevos a nivel troncal en el 

futuro como parte de la red de primer nivel. no así en los servicios regionales relativos 

a la aviación alimentadora para comunicar poblaciones pequeñas con los aeropuertos 

troncales. Se esta trabajando en la actualidad sobre la factibilidad de nuevos 

aeropuertos en Palenque, Lázaro Cardenas. Piedras Negras, San Cristóbal de las Casas 

y Ojinaga. Son los únicos 5 puntos del país que en el caso de resultar positivos faltarían 

para integrar cabalmente la red aeroportuaria. 

Cabe señalar que con la infraestructura aeroportuaria existente se atiende prácticamente 

a todas las poblaciones de más de 50,000 habitantes del país, lo que ha contribuido a 

la creación y consolidación de polos de desarrollo del territorio nacional. 



AEROPUERTOS~~~r4 SERVICIOS 
AUXILIARES . 

Contra lo que se tiende a pensar, la mayor parte de los aeropuertos tienen capacidad 

suficiente conforme a los estudios de planeación realizados a la fecha. Solo unos 

cuantos requieren ampliaciones sustanciales. Entre estos destacan algunos turísticos 

como Cancún, Puerto Vallarta y San José del Cabo y otros de grandes centros urbanos 

como Guadalajara, Monterrey y Tijuana así mismo el Aeropuerto Internacional de 

México. 

El dinámico crecimiento de la demanda ha exigido a A.S.A. el desarrollo de la 

infi'aestructura aeroportuaria, llevándose a cabo un programa de modernización que 
\ 

otorga especial atención a : 

1.· Trabajos de servi~io y mantenimiento de la infi'aestructura. 

2.· 

3.· 

La modernización de la red troncal de aeropuertos para resolver el 

congestionamiento en las áreas saturadas de las instalaciones con mayor 

intensidad de tráfico. 

·' 

La aplicación de medidas para dar solución al problema de saturación del · '· 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

4.· Impulso a la participación de los Gobiernos de los Estados y del Sector Privado 

para la modernización de las instalaciones aeroportuarias. 

La inversión privada. se orientó a 18 aeropuertos, entre los que destacan el AICM, así 

como Toluca, Guadalajara, Puerto Vallarta, Tijuana y Cancún. Estos absorbieron el 75 

% de los recursos privados ( 1,200 millones ) . 

En los restantes 12 aeropuertos se realizaron inversiones para construir sobre todo 

Bases Fijas de Mantenimiento ( FBO ) requeridas para atender la aviación de carácter 

regional. 

.. 

.:_.. 



·AEROPUERTOS~~~~ 
SERVICIOS 
AUXILIARES 

Es de esperarse que _en el futuro mejoren las perspectivas económicas para México, a 

través de un crecimiento en el comercio exterior, dando origen a un mayor número de 

pasajeros transportados y operaciones internacionales atendidas. 

En estas circunstancias, para incrementar los recursos aplicables al desarrollo 

aeroportuario, la presente administración ha impulsado un cambio estructural en el 

Subsector que inicia con la actualización del marco jurídico en la materia. 

Fue así que en diciembre de 1995, se promulgó la Ley de Aeropuertos, en el que se 

establecen los mecanismos para la participación de la iniciativa privada en el 

concesionamiento de aeropuertos. Nuestro pais podrá a partir de esta nueva ley, contar 

con un sistema aeroportuario, mas seguro, eficiente y moderno; que propicie una mejor 

calidad de los servicios; que contribuya al fortalecimiento del transporte multimodal y que 

se convierta en factor del crecimiento regional equilibrado. 

Para estar en condiciones de atender a la demanda de servicio y de infraestructura que 

requerirán en el futuro los aeropuertos de la red,se cuenta con pronósticos de corto, 

mediano y largo plazo, que permiten estimar valores de la demanda de servicios y 

evaluar simultáneamente las condiciones de la oferta existente para atenderla. 

Adicionalmente, para los 10 principales aeropuertos de la red, en los que se concentra 

el 80 % del movimiento de pasajeros y el 51 % de operaciones, se dispone de planes 

rectores de crecimiento, establecidos con base en estimaciones realizadas para los 

próximos 1 O años. ( tabla 1 ) . 



AEROPUERTOS~~~f4 SERVICIOS 
AUXILIARES 

AEROPUERTOS 

1.- México 

2.- Cancún 

3.- Guadalajara 

4.- Tijuana 

5.- Monterrey 

6.- Puerto Vallarta 

7.- Acapulco 

DEMANDA PASAJEROS ANUALES. 
(EN MILLONES) 

·•· 

.!. 

ACTUAL 
(1995) 

15.9 

4.9 

4.0 

2.8 

2.3 

1.6 

1.3 

B.- San José del Cabo 0.9 

9.- Mérida 0.7 

10.- Mazatlán 0.7 

TABLA 1 

FUTURO 
(2005) 

29.8 

12.0 

7.7 

5.3 

4.3 

3.1 
.' 

2.5 

1.7 

1.3 

1.3 

' 
.. 

. 

;:~~ 



AEROPUERTOS~~~~ 
SERVICIOS 
AUXILIARES 

Con base en estos pronósticos es posible estimar la saturación en estos aeropuertos, 

identificando de ·manera precisa la problemática de capacidad en pistas y en terminales. 

A continuación me permitiré describir las acciones concretas en materia de ampliación 

y modernización requeridas en cada uno de los aeropuertos mencionados para los 

próximos 1 O años, a reserva de que posteriormente expresaré algunos planteamientos 

globales en la materia para el resto de la red aeroportuaria, así como en los aspectos 

de conservación y mantenimiento. Todas estas acciones deberán realizarse en el futuro 

con participación privada, tal como lo establece la ley aeroportuaria. 

Para el caso especifico del Aeropuerto de México, al margen de la toma de decisión 

sobre la construcción del aeropuerto complementario, el AICM deberá incrementar la 

calidad del nivel de servicio acorde con la demanda. Se estan realizando los estudios 

de planeación necesarios para permitirle hacer fi'ente a la demanda que se presente 

hasta en tanto se ponga en operación el aeropuerto complementario, todo esto dentro 

de sus linderos actuales. 

Asimismo, se ampliarán otros aeropuertos cercanos para el tráfico aéreo de la zona 

metropolitana, que contribuirá a desahogar el aeropuerto y ofi'ecerá mayor seguridad 

para su comunicación por aire, hoy día de indudable valor estratégico. Contar con un 

aeropuerto más, permite hacer fi'ente en un momento dado, a la contingencia de 

desastres naturales u otros eventos, que pudieran dejar a la Ciudad de México 

prácticamente incomunicada. 

En el mundo entero, grandes metrópolis como la nuestra, tienden a adoptar el esquema 

de 2 o 3 aeropuertos para su comunicación aérea. 



AEROPUERTOS~~~f4 SERVICIOS 
AUXILIARES 

En el contexto anterior y tomando en cuenta la capacidad del AICM, resulta conveniente 

resolver los problemas de saturación, a través de la construcción de un aeropuerto 

complementario, para el cual se estudian las posibilidades de ubicación, conforme a las 

condiciones técnicas y operativas de los diversos sitios objeto de análisis. · 

Adicional a la inversión requerida, en el resto de la red aeroportuaria, será necesario 

realizar las siguientes acciones. 

• 

• 

• 

Ampliar y modernizar las terminales de pasajeros en los Aeropuertos de 

Huatulco, Chetumal, Chihuahua, Cuernavaca, Cd. Juárez, Cozumel, Bajio, 

Culiacán, Mexicali, Morelia, Oaxaca, Tampico, Tepic, Torreón, Uruapan, 

Villahermosa y Zihuatanejo. 

Ampliar pistas, plataformas y construir_ ~- nuevas calles de rodaje .. en 

Aguascalientes, Huatulco, Cd. Obregón, Cozumel, Chihuahua, Cd. Juárez, 

Durango, Bajio, Hermosillo, Mexicali, Oaxaca, Tampico, Tapie, Torreón, Uruapan, 

Toluca, Veracruz y Zihuatanejo. 

Construir terminales de carga en los Aeropuertos de Aguascalientes, Guanajuato, 

Puebla, Cd. Juárez, Tijuana, San José del Cabo, Monterrey: Nuevo Laredo, 

Toluca y Torreón. 

Por otro lado, sería necesario construir cuando menos 4 o 5 nuevos aeropuertos, 

además del complementario al de la Ciudad de México, y que serían Palenque, Lázaro 

Cárdenas, Piedras Negras, San Cristobal de las Casas y Ojinaga. 



AEROPUERTOS~~~~ 
SERVICIOS 
AUXILIARES 

Finalmente, debe señalarse que para trabajos de conservación y mantenimiento en toda 

la red aeroportuaria, se deben de prever las inversiones necesarias. 

De cara al siglo XXI. la reestructuración del Sistema Aeroportuario Nacional, que se 

persigue con las acciones mencionadas, permitirá acceder a nuevos esquemas de 

financiamiento para la inversión en la red aeroportuaria, que seguramente conducirá a 

la conservación, modernización y ampliación de la infraestructura, así como a su \ 

operación eficiente y segura. 



RED AEROPORTUARIA NACIONAL 

MOVIMIENTO ANUAL DE PASAJEROS TOTALES 

TOTAL TASA TOTAL TASA TOTAL TASA 
COMERCIAL % REGIONAL % AV. GRAL. % 

ESTADISTICA 

1967 4,674,434 350,736 
1968 5,267,757 12.69 359,078 2.38 
1969 5,658,875 7.42 310,114 -13.64 
1970 6,155,479 8.78 345,302 11.35 
1971 7,587,222 2326 358,106 3.71 
1972 8,853,883 16 69 431,915 20 61 
1973 10,476,531 1833 460,560 6.63 
1974 12,638,500 2064 535,629 16.30 
1975 14,450,780 14.34 707,433 32.06 
1976 16,785,789 16.16 1,037,451 46.65 
1977 18,021,240 7.38 1 ,239,131 19.44 
1978 20,128,390 11.69 632,960 1,322,441 6.72 
1979 23,225,819 15.39 904,650 42 92 1,660,324 25.55 
1980 26,586,060 14.47 1,128,508 24 75 1,933,334 16 44 
1981 31,124,622 17.07 1,380,511 22 33 2,127,275 10.03 
1982 28,783,990 -7.52 1,141,331 -17 33 1,972,252 -7.29 
1983 32,118,776 11 59 1,014,219 -11 14 1,544,119 -21.71 
1984 32,649,247 1 65 743,298 -26 71 1,344,979 -12.90 
1985 34,594,422 5.96 676,569 -8 98 1,267,210 -5.78 
1986 31,960,663 -7.56 753,837 , , 42 1,250,380 -1.33 
1987 31,591,434 -1 22 714,789 -5 18 1,166,685 -6.69 
1988 28,578,541 -9.54 699,368 -2 16 1,206,749 3.43 
1989 32,893,848 15.10 743,242 6 27 1 ,158,921 -3.96 
1990 38,283,678 10.31 588,903 -21 03 1,165, 779 0.59 
1991 39,042,629 7.60 512,765 -12 63 1,280,374 9.83 
1992 44,589,045 14.21 400,586 -21 88 1,037,730 -18.95 
1993 48,425,891 8.60 479,063 19 59 903,460 -12.94 
1994 52,033,880 7.45 598,215 24 87 911,035 0.64 
1995 44 109 645 -15.23 459 216 -23 24 710 655 -21 99 

TASA PROMEDIO 8.77 o 11 3 76 

PRONOSTICO 

, 2000 58,500,000 600,000 900,000 

2005 75,000,000 800,000 1,200,000 

GRAN 
TOTAL 

5,025,170 
5,626,835 
5,968,989 
6,500,781 
7,945,330 
9,285,798 

10,937,091 
13,174,129 
15,158,213 
17,823,240 
19,260,371 
22,063,791 
25,790,793 
29,647,922 
34,632,406 
31,897,573 
34,677,114 
34,737,524 
38,538,201 
33,984,880 
33,472,908 
30,484,658 
34,796,011 
38,038,380 
40,835,768 
46,027,361 
49,808,414 
53,543,130 
45 279 516 

60,000,000 

77,000,000 

TASA ., 

11.97 
6.08 
8.91 

22.22 
16.87 
17.78 
2045 
15.06 
17.58 

8.06 
14.66 
16.79 
14.96 
16.81 
-7 90 
8 71 
017 
518 

-6.99 
-1.51 
-8 93 

14 14 
9.31 
7.36 

12 71 
8.21 
7.50 

-15 43 
860 
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REO AEROPORTUARIA NACIONAL 

MOVIMIENTO ANUAL DE OPERACIONES TOTALES 

TOTAL TASA TOTAL TASA TOTAL TASA 
COMERCIAL % REGIONAL % AV. GRAL. ·~ 

ESTADISTICA 

1967 186,393 256,238 
1968 211,697 13.58 263,920 300 
~969 224,5~9 6.06 24~.949 -8.32 
1970 235,887 5.06 262,522 8.50 
1971 254,854 8.04 283,241 7.89 
1972 274,141 7.57 327,217 15.53 
~973 304,932 ~~.23 . 319,513 -2.35 
1974 346,868 13.75 340,648 6.61 
1975 335,830 -3.18 372,868 9.46 
1976 413,372 23.09 460,652 23.54 
1977 419,71~ 1.53 478,258 382 
1978 276,243 -34 18 160,496 482,107 0.80 
1979 300,949 8.94 215,015 33.97 605,843 25.67 
1980 354,214 17.70 254,678 18.45 670,972 10.75 
1981 376,529 6.30 270,015 602 778,980 18.10 
1982 356,559 -5.30 220,154 -18 47 738,226 -5.23 
1983 379,620 6.47 162,887 -2601 592,373 -19.76 
1984 394,331 388 139,606 -14.29 521,670 -11.94 
~985 394,235 -0.02 126,651 -9.28 484,510 -7.12 
1986 384,205 -2 54 128,857 1.74 476,952 -1.56 
1987 378,986 -1.36 125,196 -2 84 501,485 5.14 
1988 311,553 -17.79 137,881 1013 514,952 2.69 
~989 382,590 ~6.38 144,119 4.52 497,152 -3.48 
1990 449,718 24.03 143,765 -0.25 493,429 -0.75 
1991 540,453 20.18 164,642 14.52 534,225 8.27 
1992 691,865 2802 156,590 -4 89 427,594 -19.96 
~993 88~.682 24.54 174,033 ~~. 14 39~.772 -8.38 
1994 925,664 7 43 209,588 20.43 384,414 -6.98 
1995 869566 -6.06 191 594 -8 58 284 262 -21.99 

TASA PROMEDIO 655 214 1 07 

PRONOSTICO 

2000 ~.020,000 229,000 351,000 

2005 1,200,000 280,000 420,000 

GRAN 
TOTAL 

442,631 
475,617 
466,468 
498,409 
538,095 
601,358 
624,445 
687,514 
706,698 
874,024 
897,969 
918,846 

1,121,807 
1,279,864 
1,425,524 
1,314,939 
1,134,880 
1,055,607 . 
~.005,398 

990,014 
1,005,667 

964,386 
1,003,861 
1,088,912 
1,239,320 
1,276,049 
~.427,487 
1,499,664 
1 345 422 

1,600,000 

1,900,000 

TASA 

" 

7.45 
-~.92 

6.85 
7.96 

11.76 
3.84 

10.10 
3.08 

2333 
2.74 
2.32 

2209 
14 09 
11.38 
-7.76 

-13.69 
-699 
-4.76 
-1.53 
1.56 
-4.10 
4.09 
8.27 

14.02 
2.96 

1~ 87 
5.06 

-10.29 
4.42 



AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CD. DE MEXICO 

ESTADISTICAS 

ANO NACIONAL TASA INTERNAC. 
% 

1967 1,0':.7,038 1,515,131 
1968 1,16360') 13 30 1,683 022 
1969 1 258.240 813 1,767,354 
1970 1,329,082 5 63 1,966.678 
1971 1,575,529 1854 2.250.376 
1972 2,263,504 43 67 2,059,086 
1973 2.697 459 19 17 2.230.981 
1974 3.382,563 2540 2.375.985 
1975 4,144,557 22 53 2416,043 
1976 4,965,612 1981 2,430.906 
1977 5434,918 945 2.385,041 
1978 5 998 435 10 37 2 952 829 
1979 6,875,853 14 63 3 302.401 
1980 8,131,908 18 27 3,707,307 
1981 8,88~,313 9 24 3,942,620 
1982 8,372,013 -5 76 3,036,441 
1983 8,730 258 428 2,787 732 
1984 8.468,336 -3 00 2.984,949 
1985 9.261,481 9 JI 2.807,305 
1986 7,999.507 -13 63 2.761.437 
1987 7.185,110 .1018 3,138,756 
1988 6.432.674 -1047 3 234.279 
198g 7.558 509 17 50 3 548,579 
1990 7,865,614 4 06 4 059,246 
1991 13,673,582 10 27 4 092,457 
1992 11.515.682 32 77 3,696,877 
1993 11 176,832 -294 4,9%,885 
1994 13.817,128 23 62 5.023,156 
1995 11193484 -t899 4 589.907 

TABA PROMEDIO 982~ 

PRONOSTICO 

ANO NACIONAL INTERNAC 

• 1995 11,193.::84 4.589.907 

2000 15,700 000 6.500,000 

2005 21,000,000 8,800,000 

"VALOR REAL 

NOTA No se tntegra pronosticas de Av regtonal y 
general porque su mOVImterno es IT'Ilrumo 

TASA 
% 

1108 
501 
11 28 
1<143 
.aso 
8 35 
6 50 
1 69 
002 
-189 
23 81 
11'84 
12 26 
e35 

-22 98 
-819 
7 07 

-5 95 
-163 
13 66 
304 
9 72 
14 39 
o 82 
-9 67 
3408 
134 
-8 63 
464% 

PASAJEROS ANUALES 

CHARTER TASA TOTAL TASA AV. TASA AV. TASA 
% COMER. % REGIONAL % GENERAL % 

2.542,169 33.582 
2 846.627 11 98 31,308 .677 
3,025,594 6 29 33.886 8 23 
3 295,760 8 93 41.212 21 62 
3 825.905 11509 ..¡ i .270 o 14 
.:4,322,590 12.98 47,383 14 81 
4 928 440 1401 66800 40 98 
5.758.545 16 84 77.264 1566 
6.560 600 13 93 70,455 .881 
7,::!'30,518 1:74 133,738 89 89 
7819959 572 2Ll2,051 80 ;2 
3 951 264 14 47 33.121 201 448 -1677 

1 

10,173,254 13 71 27,512 -1693 239,062 18 67 
11839215 16 32 60,680 120 56 216,293 .g 52 

37,412 12 803,3-lS '" 98,670 62 61 291 ,998 3!; 00 
9,953 1 7 J 40 11 4, f:l. 407 -11 23 48,350 -51 00 257,640 -11 77 
10.693 1 7 J3 , 1,528 683 o 97 18,192 -62 37 168,536 -34 58 
7,745 1 •• )1 1; -161 OJO .o 59 19,994 9 91 149,306 -1141 
1,039 

1 
-86 Sl3 '2 (169 8~5 531 18,358 -8 18 153,665 2 92 

~ ...... ~ ~ ~ 0 -l'j ~:) ;54 r:o -10 82 18.725 2 00 152.939 -047 ......... 
j 3,1358 ~ ' :w, 10327,734 -4 05 15,765 -15 81 169.785 1101 

8,751 ' \.'~~ ·:,t.rs 7t4 .5 31 21,364 35 54 181,094 6 66 
1 9,060 
' 

~ -! 1 11 ~ 15,148 14 89 17,977 -15 93 196.860 871 
18.~6 

• '1 ~, : · .·-o ~oa 744 29,477 63 97 154,947 -21 29 
16.783 1 '"" •:;e:sn 7 03 42.814 45 25 168,'573 879 
26.224 ' : t' .' ~ ! ·:::a ~33 19 21 24.703 -42 30 95,025 -43 63 

1 :~ ~1:•. 717 5 87 26.064 5 51 128,410 3513 
27,30::3 

1 
j •¿ b:-:.7 527 16 95 21 629 -17 02 110,528 -13 93 

67 955 r..:~ ~: ' ·~ ~--.¡.!55 -1~ 99 2456 -88 64 
~(· !' .. 7 19~ , 60% 816% 

CHARTER ' TOTAL 
COMER 

67,96~ 1 1":. ~~1 l'S6 

i 
' 100 000 : ~ K)) OOJ 
1 
; 

200,000 ..; :w·-.w 

GRAN TASA 
TOTAL % 

2,575.751 
2.877.935 1113 
3,059.480 6 31 
3,336,972 907 
3807,i75 1589 
4,370,073 1300 
4 995 240 1431 
5,835.812 1683 
6 631.055 13 63 
7 ,5'30,305 13 56 
8.062.010 706 
9185.833 1394 
10,444,828 13 71 
12.116.188 16 00 
13,254.013 939 
11,724,397 -11 54 
11,715.411 -008 
11,630,330 -0 73 
12,241,848 5 26 
10,935.834 -10 67 
10.513 284 -386 
9.8713,192 -6 04 

11 330,985 14 71 
12.127.632 7 OJ 
12,994.214 715 
15,358.511 1819 
16,288,191 605 
18,999,784 '5 
15 853 812 2-

.~ 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ESTADISTICA& 

ANO NACIONAL TASA lNTERNAC. 

" \061 24466 27,743 
\968 27.887 1398 29.756 
1969 32.871 17 87 31,434 
1970 32,771 -0 3D 35,843 
1971 35,384 7 97 37,964 
1972 <44.401 2548 31,034 
1973 47,950 7 99 35,733 
1974 52.563 9 62 35.372 
1975 61.790 1755 36,445 
1976 66.966 838 35.543 
1977 71,857 7 30 35.396 
1978 67 302 -634 36,302 
1979 72.997 846 37.927 
1980 89,118 2208 37 926 
1981 91.225 2 37 40,475 
1982 87.869 -3 63 37,871 
1983 95,124 8 26 29,291 
1984 91,338 -3"" 30,636 
1985 91,930 065 28.707 
1986 85428 -7 07 28.107 
1987 77.356 -944 32,234 
1988 54.697 -16 38 30.347 
1989 72,669 12 32 35.449 
1960 82,937 14 13 43.010 
1991 l:J8,252 18 47 43,058 
1992 155,744 58 51 44,609 
1993 155.114 -040 60.346 
1994 195.856 26 27 68,646 
1995 168.508 -13 91 57 871 

T A. S A. PROMEDIO 8 08'Yo 

PRONOSTICO 

ANO NACIONAL. INTERNAC. 

.1995 158,608 57,871 

2000 215,200 84.000 

2005 250.000 100.000 

• VALOR REAL 

NOTA No se mtegra pronosbcos de Av reg1ooaly 
genen~l porque su mOVIITHento es mlrumo 

TASA 

" 
7 26 
56<> 
14 03 
5S2 

-18 25 
15 14 
-101 
3 03 
-247 
-041 
2.56 
'48 
000 
5.72 
-643 

-2266 
4 59 
-5 30 
-2 09 
1458 
-5 85 
20 11 
1800 
o 11 
3 60 

35 28 
13.75 

-15 70 
335% 

OPERACIONES ANUALES 

CHARTER TASA TOTAL TASA AV. TASA AV. TASA GRAN 

" COMER " REGIONAL " GENERAL " TOTAL 
52.209 26,600 78,899 
57.643 1041 33.52tl 256\ 91,169 
64.305 1156 26.610 -2063 90,915 
68,614 6 70 30.938 1626 99,552 
73,348 6 90 30,519 -1 35 103,867 
75435 2 85 50.730 0624 125,171 
83,683 1093 51,042 060 13.:1,725 
87.935 508 54.313 641 142.248 
98,235 11 71 55.395 1 99 153,630 
102,509 4 35 110,144 98 83 212,653 
107,253 4 63 114.556 401 221.809 
103,604 -340 6.133 97.235 -1512 206,972 
110,924 107 7,765 2661 103,940 690 222.629 
127 042 14 53 9.246 1907 94,042 -9 52 230.330 

707 132.407 422 12.566 3591 116,558 23 94 261.531 
162 -77 09 125.902 -4 91 9,183 -26 92 102,682 -11 90 237.767 
96 -40 74 124,511 -110 6.320 -31 18 67,424 -34 34 198,255 
74 -2292 122.046 -196 6,832 810 59,730 -1141 188,610 
1!)9 4730 120.746 -107 6.134 -10 22 61,476 292 188,356 
122 11 93 113.857 -5 87 5200 -15 23 51 188 ·-047 180 045 
51 -56 20 109.651 -3 52 5.209 017 57,914 10 99 182 774 
113 121 57 95,157 -13 22 7,322 40 56 72,437 6 66 174,916 
127 12 39 108,.245 14 81 5,553 -10 50 78,744 871 194,542 
253 99 21 126,200 15 52 11,574 76 62 88,352 12 20 226,12t'i 
4'ó 84 43 141,726 12 30 30632 16466 87 427 -1 os 259,785 
969 

1 13293 
201,3.22 42 05 26.445 -13 67 47 422 -45 76 275.189 
215.460 7 02 27.728 4 85 67 503 42 35 310,691 

432 264.934 2296 24.289 -1240 58,103 -13 93 347.326 
1 162 168 98 227 64i -14!1 08 15 039 -38 08 9667 -83 36 252 J.47 

J8n% 594% 1'284% 3 05% 

CHARTER TOTAL 
COMER 

1162 227.641 

1,500 300.700 

2.000 352,000 

TASA 

" 
1555 
-0 28 
9 50 
4 33 
2147 
6 78 
5 58 
800 

3842 
4 31 
-6 69 
756 
346 

1355 
-909 

-1662 
-485 
-013 
-441 
1 52 

-4 30 
11 22 
16 24 
14 89 
593 
1290 
' 79 

lf-
~ 
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OPERACIONES ATENDIDAS EN LOS 10 
PRINCIPALES AEROPUERTOS DE ASA EN 1995 

MAZATLAN (1.9%) 

OTROS (49.1%) 

r-ME:XICO (18.8%) 

-GUADALAJARA (9.4%) 

. TIJUANA (3.1 %) 

MONTERREY (5.5%) 
PUERTO VALLARTA (2.4%) 

ACAPULCO (2 .1%) 
SAN JOSE DEL CABO (1.2%) 

MERIDA (1.8%) 



PASAJEROS ATENDIDOS EN LOS 10. 
PRINCIPALES AEROPUERTOS DE ASA EN 1995 

MAZATLAN (1 5%1--­

MERIDA (1 5%)--

SAN JOSE DEL CABO (2.0%) 

PUERTO VALLARTA (3. 

MONTERREY (5 

OTROS (21.4%) 

~ MIEXICO (35.6%) 

GuAOAl.AJAW -. 1%1 · 



MOVIMIENTO AEROPORTUARIO 1995 

No. SIGLAS AEROPUERTO PASAJEROS %RESPECTO OPERACIONES %RESPECTO 
TOTAL TOTAL 

1 MEX MEXICO 15,853,812 165.9 252,347 38.2 
2 CUN CANCUN 4,847,097 50.7 65,614 9.9 
3 GOL GUADALAJARA 4,047,326 42.4 125,884 19.1 
4 TIJ TI JUANA 2,808,4~ 29.4 41,232 6.2 
5 MTY MONTERREY 2,304,390 24.1 74,317 11.3 
6 ; PVR PUERTO VALLARTA 1,629,507 17.1 31,890 4.8 
7 ACA ACAPULCO 1,316,606 ' .~;~ 13.8 28,464 4.3 
8 SJD SAN JOSE DEL CABO 888,413 9.3 15,881 2.4 
9 MIO MERIDA 665,955 7.0 ' 24,337 3.7 

10 MZT MAZATLAN 651,902 6.8 25,272 3.8 

SUBTOTAL 35,013,492 366.4 685,238 103.8 -----

RESTO AEROPUERTOS 9,555,369 21.4 660,184 49.1 

~---·----
TOTAL DE RED 44,568,861 1,345,422 

' . . . 

. ..... · . 

.vJ.: _ •. • -....-::.· .• ' ........ J • ...._. 



.\EROPUERTOS~~~~ 
SERVICIOS 
AUXILIARES 

AREA PRIORIDAD 1 
AEROPUERTO INFRAESTRUCTURA ESTIMADA SEGUN 

SATURAeiON -
---MEXICO Ampliac1ón. R~emodelación y Modernización 

de la Fachada de la Term1nal Original - 2 

J8 Pista y Tramos de Rodajes de Conexión con 
las Actuales. - 2 

Torre de Control y Subestación - 2 

Ampliación SUES Sur 6,000 m2 1 

3" Pista Conexiones de Tramr.~s de Rodajes -
Pendientes. - 2 

* Terminal No. 2 (Anteproyecto) 
Incluye plataforma, Estacionamiento y O. C. - 1 

Rodaje Paralelo y Rodaje Sur - 2 

• Aeropuerto complementario A.I.C.M. - 1 
11 ra Etapa) 

CANCUN * Construcción nuevo satelite y ampliación -
del Edilicio Central. 20,000 m2 1 

* Ampliación de Plataforma Comercial. 40,000 m2 1 

NueYa P1sta Paralela y RodaJeS (JOCO x ~Sm) 200,000 m2 2 

Reserve~ Tem1onal. ( Nueva Pista ) 350 ha. 1 

e R E 1 (Nuevo) - 1 

PLanta de Tratam1ento de Aguas Negras. -- 1 

GUAOALAJAR * AmpliaciOn y RemodefaciOn de Edificio 
Torminaltra. y 2da. Etapa. 25,000 m2 1 

Ampliación correspondiente de Pliltaforma 24,000 m2 1 
Comercial 

Construcción de Nueva P1sta '1 RodajeS 175,000 m2 2 
(3(XXlx45m) 

* Construcción de Terminal de carg•. 25,000 m2 1 

Resecva Territorial. 200 ha. 2 

* Construcci6n de Estac. Público Vertical 15,000 m2 2 

TIJUANA AmpliaCión de ~d1fiC10 Termmal 1,200 m2 1 

Ampliación de Pla1aforma Ccmerc1al 12,000 m2 1 

* Ampliación del Estacionamiento 7,000 m2 2 

e R E 1 (ReubiCación) - 1 



~~ROPUERTOS~~~~ SERVICIOS 
AUXILIARES 

MONTERREY 
.. 

Construcci6n de Terminal de Carga. 25,000 m2 2 

-- .. 
Ampliación do SUES y Edificio terminal. 5,600 m2 1 • 

Ampliación de Plataforma Comercial. 15,000 m2 1 

Ampliación de Plataforma Aviación General. 5,000 m2 1 

Ampliación de la red de H1drantes. 6 hidrantes 1 
(6 Hidranles) 

' . 

PUERTO .. 
Ampliación y remodelac1ón del edifiCIO de avie~c10n 1 -

VALLARTA comercial y construcc16n de Salas de Utt1ma Espera 

(incluye pasillos telescópiCOS) 

.. 
Ampliación y remodelación del edificio de aviacrón -- 1 

general 

• Ampliación del estactonamiento 1 -

ACAPULCO .. 
Desarrollo de infraestructura para Hangares. 2 -
Planta de Tratamiento de Aguas Negras. - 1 

SANJOSE Planta de Tratam1ento de Aguas Negras. - 1 

DEL CABO .. 
Terminal de Carga. 10,000 m2 2 

BOTACO - 1 

Amphac16n y Remodetac1ón Edificio Termmal 2,500 m2 1 

Ampliac1ón de Plataforma Comercial 5,400 m2 1 

Ampliación Longrtudinal de Pista BOO'ml. 2 .. 

MERIDA .. 
Ampliación de Edificio Terminal y SUES 5,000 m2 2 

ConS111JCC16n de Planta de Tratam1ento 
de Aguas Negras. - 1 

-
MAZATLAN Construcc16n de Roda¡e Paralelo 

1 ra etapa {20C0x23m) 48,000 m2 1 

Planta de Tratam1ento de Aguas Negras - 1 
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NORMAS Y MÉTODOS RECOMENDADOS 
INTER.t~ACIONALES 

AERÓDROMOS 

ANEXO 14 
AL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

VOLUMEN 1 
DISEÑO Y OPERACIONES DE AERÓDROMOS 

SEGUNDA EDICIÓN -JULIO DE 1995 

La presente edición incorpora las enmiendas del Anexo 14, Volumen 1, 
adoptadas por el Consejo antes del 14 de marzo de 1995 y remplaza, 
a partir del 9 de noviembre de 1995, todas las enmiendas anteriores 

del Anexo 14, Volumen l. 

Véase en el Preámbulo y en el Capítulo l. 1.1, la información relativa a 
la aplicación de..las normas ~· métodos recomendados. 

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTER.t~ACIONAL 
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a pro~. 
ASDA 
ATS 
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CBR 
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fl 
ILS 
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K 
kg 
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kmlh 
kt 
L 
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m 
máx 
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mín 
MN 
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Dtstancta dtspon1ble de aceleraclón-pan.¡J 
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PRÉAMBULO 

Antecedentes · 

L~\ :o...tf'TT'IaS y métodos recomendados relativos a 
.ar~~"""~' rueron adoptados mictalmente por el Consejo el 
>.u m.~~o de 1951 de conformidad con lo dispuesto en el 
\:o:h·\J~o,, 1~ del Convemo sobre Avtactón Civil Internacional 
(":u .. u o 1 Y44 ). con la destgnactón de Anexo 14 al Converuo. 

~-4-' :'lo. of!'Tl4'> y métodos recomendados se basaron en recomen­
J• ">n('\ IX' la Tercera Conferencta del Depanamento de 
.d.-c....u, . .--mm. ruras aéreas y ayudas terrestres que se celebró en 
\.t'~·emDre de \947 y de la Cuana Conferencta en nov1embre 
..)(' i""JI,} 

E-~ lo1 Tabla A se indica el ongen de las enmiendas 
'UMitu•C"ntes. JUnto con una lista de los temas principales a que 
~ r·c:'•eren y las fechas en que el Consejo adoptó el Anexo y 
La.' c:-nmu:·nd.as.' las fechas en que surtieron efecto y las de 
.t.pllo..:h'IOO. 

Medidas que bao de tomar 
los Estados contratantes 

\"ottjicaClón de diferenCias. Se señala a la atenctón de 
lm Estados contratantes la obligactón que les impone el 
. ..l,n¡culo 38 del Convento. en vmud del cual se pide a los 
E~tado\ contratantes que noufiquen a la Orgamzación cualquter 
Jlierenc1a entre sus reglamentos y métodos naciOnales y las 
normas mremacionales contemdas en este Anexo y en las 
enm.endas del mismo. Se pide a los Estados contratantes que 
en ,u notificación incluyan las diferencias respecto a los 
metodos recomendados contemdos en este Anexo y en las 
enm1endas del mismo. cuando la notificación de dichas 
d1 ferenc1as sea de importancia para la segundad de la 
na...-ecaclón aérea. Además. se mvita a los Estados contratantes 
J que'" mantengan a la Organtzáctón debtdamerue mfonnada de 
todas las diferencias substgutentes. o de la elimmación de 
cualqu1era de ellas nonficada previamente. Inmediatamente 
despues de la adopción de cada ennuenda de este Anexo. se 
envtará a Jos Estados conttatantes una solicirud específica para• 
la notificación de diferencias. 

Tambtén se solicita la atenctón de los Estados sobre las 
dtsposJCiones del Anexo 15 relauvas a la publicación de 
dlferenctas entre sus reglamentos y métodos naciOnales y las 
correspondientes normas y métodos recomendados de la OACI. 
por medio del servtcio de infonnación aeronáutica. además de 
la obligación que les impone el Anículo 38 del Convenio. 

Promulgación de mjOrmac¡ón. El establecimiento. supre­
SIÓn o cambtos de instalaciOnes. servtcios y procedtmientos que 
Jfecten a !as operaciones de aeronaves - proporcronados de 
conionmdad con las normas y métodos recomendados que se 
especifican en 6te .-\nexo- Jeben"an nouf:cJ.rse ·, eiectuarse 
de acuerdo con lo d1spuesro en el Anexo 15. · 

ANEXO 14- VOLUMEN 1 (vii) 

Carácter de cada uoa de las partes 
Cftmpooentes del Anexo 

Los Anexos constan generalmente de las SigUientes panes. 
aunque no necesariamente, y cada una de ellas uene el carácter 
que se mdtca: 

1.- Texto que constituye ei Anexo propiamente dicho· 

a) Nonnas y métodos recomendados que el ConseJO ha 
adoptado de conformidad con las dispostc1ones del 
Convenio. Su definición es la siguiente: 

Nonna: Toda especificación de caracterísucas fístcas. 
configuración, material. performance. personal o procedi­
miento, cuya aplicación uniforme se considera necesana 
para la seguridad o regularidad de la navegactón aérea 
mtemacional y a la que. de acuerdo con el Converuo. se 
aJUStarán los Estados contratantes. En el caso de que sea 
imposible su cumplimiento. el Anículo 38 del Convemo 
estipula que es obligatorio hacer la correspondiente 
nouficación al Consejo. 

Método recomendado: Toda especificación de caracterís­
ucas fístcas. configuración. matenal. performance. personal 
o procedimtento. cuya aplicación umforme se cons1dera 
convemente por razones de seguridad. regulandad o 
efictenc1a de la navegación aérea internác10nal. y a la cual. 
de acuerdo con el Convenio. tratarán de ajustarse los Estados 
conttatantes. 

b) Apéndices con texto que por convemencia se agrupa por 
separado. pero que forma pane de las normas y métodos 
recomendados que ha adoptado el Consejo. 

e) Definiciones de la terminología empleada en las normas y 
métodos recomendados. que no es explícita porque no tiene 
el significado corriente. Las defiruciones no tienen carácter 
independiente. pero son pane esenctal de cada una de las 
normas y métodos recomendados en que se usa el térmmo, 
ya que cualquier cambio en el stgnificado de éste afectaría 
la disposición. 

d) Tablas y Figuras que aclaran o ilustran una norma o método 
recomendado y a las cuales éstos hacen referencta. fonnan 
parte de la nonna o método recomendado correspondteme 
y uenen el rrusmo carácter. 

2.- Texto aprobado por el Consejo para su pub!JcacEón en 
relac1ón con las normas y métodos recomendados fSARPS)· 

a) Predmbulos que comprenden antecedentes hJstóncoi v 
textos explicauvos basados en las medidas del C:>n~~¡o. ·.­
oue mcluven una explicactón de !as obligac¡vn~ ... ...!:::- :q, 
Estados. d1manames del Convenio y de !as re ... vlu ... ·¡,,ne' .:e 
JG.cpc;ón. en cuanto a l::t Jphc:J.ctón de !Js :10~.1.-. · -:--.::-· ... ,--:.·· 

recomendados. 



Anuo /4- Atródromos 

~~ /"'!:~(ldur(lrHUJ que CCH1tienen te<w;!O e-w;plicativo 3.] ronn.:::"L•1 

Je !..1' pa.ne~ . ..:J~mulos y secciOnes de los Anel.O' .1 :in .k 

fJl'J!Jl.l." !..1 .:omprens1ón de la apllcac1ón del tel.W 

c} .\'oraJ en el tex.to cuando corresponde. que proporn.'n.l:'. 
daros o referenc1a acerca de las normas o metwo~ 
recomendados de que se trate. sm formar parte de taJe\ 
nonnas o métodos recomendados. 

d) AdJuntos que comprenden textos que suplementan tos de la~ 
nonnas y métodos recomendados. o inclutdos como 
onentac1ón para su aplicación. 

Elección de idioma 

Este Anexo se ha adoptado en cuatro idiomas - español. 
francés. inglés y ruso. Se ptde a cada uno de los Estados 
contratantes que elija uno de esos textos para los fines 
de aplicaCión nacional y demás efectos previstos en.el Con· 
venia. ya sea para utilizarlo directamente o mediante uaduc· 
ción a su propto idioma. y que notifique su preferencta a la 
Orgaruzactón. 

9/11195 fYWI 

Volumen 1 

Presentación editorial 

f'.l! .1 :J...::iHJ.ria lecrura e ¡ndicar su condición respectiva. las 
\,,"'""l.,;J Jparecen en upo comente; y los Mérodos reco­
'"'lf""'J.;.J¡'I ~ las Nocas en letra bastardilla precedidas de la 
:'J.,J.N'""".l Rrcomendación y Noca. respectivamente .. 

.-\1 redactar las espectficaciones se ha seguido la prácoca de 
ut1hW el fururo del verbo cuando se trata de las ''>Jormas" y 
c1 .aut1Uar "debería" en el caso de los "Métodos recomendados". 

Las urudades de medida utilizadas en el presente documento 
\(' JIU\lJ.n al Sistema Internacional de unidades (SI), según se 
e,¡yu(Jca en el Anexo 5 al Convenio sobre Aviación Civil 
!mcmat.:lonal En los casos en que el Anexo 5 permite la 
"Jt:ILtJ...:Ion de urudades opcionales ajenas al SI. las mismas se 
1nU1-.an entre paréntesiS a continuación de las unidades básicas. 
C .undn se md1quen dos conjuntos de umdades. no debe supo~ 
ne-~ que los pares de valores son iguales e intercambiables. No 
,)o,ante. puede infenrse que se logra un nivel de seguridad 
-::.;u1\..1leme cuando se utiliza exclusivamente uno u otro 
~JnJunto de umdades. 

T uua reierenc1a hecha a cualquier parte de este documento,' 
.Jenu f1..:JdJ por un número. un tirulo o ambos. comprende todas 
:.1..'> ~ut>UJ'>-ISJOnes de dicha pane. 
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la. 
edJCH)n 

la6 

7 a \3 

14 

15 

16 

17 

18 

\9 

Ongen 

Tercera y Cuarta 
Conferenc1as de! 
Departamento de 
aeródromos. rutas 
aéreas y ayudas 
terresU'es 

QUJnta Conferencia 
del Departamento de 
aeródromos. rutas 
aérea!:> y Jyudas 
terreimes 

Sexta Conferenc1a 
del Departamento de 
aeródromos. rutas 
aéreas y ayudas 
terrestres 

Correspondencia 

Grupo de ex penos 
sobre la separación 
vemcal de aeronaves 

Correspondencia 

Correspondencia 

Primera Reumón del 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas v¡suales 

Séptima Conferencia 
del Departamento de 
aerodromos. rutas 
aereas y ayudas 
terrestres 

• Se aprobaron dos iechas de aphcac\On 

T.abla A Enm11!ndJ d::l Ane\o l~. Volumen 1 

Características físicas de las pistas. franJaS. zonas libr'es de obstáculos. 
zonas de parada. calles de rodaJe y plaraformas: características físiCaS de 
los canales. zonas de viraJe. -:anales de desltce y áreas de amarre: áreas 
de aprox.!mac10n. eilm!n:::tc!Ún ~ restncc1on de obstaculos. serlalamtento 
de obstáculos. señalarmento de panes tuerl de serviCIO del área de 
movimiento: fuente secund.l.na de energ1a elécmca: faros de aeródromo. 
señales de pistas, balizas de zona de parada. ¡JummacJón de aproxima­
ción. de entrada en p1sta: de p1sta 

Caracterisucas fís1cas de las p1stas. :~anJaS. calles de rodaje y platafonnas: 
áreas y superficies de apro~;.¡m;:¡,;¡on ~de despegue: eliminación y resmcción 
de obsraculos. señalamlt:nlO de othtaculos. señales de pistas: balizas de zona 
de parada. señales de c::ll!t: Je rotla¡e. luces 1lummación de aproximación. de 
p1sta y de calle de rodaJ(!. lw.:t:s Je gu1a para el vuelo en c1rcuno: serviCIOS de 
salvamento y extmcJOn de tn...:endlO:h 

Sistemas de ilummación de Jpro~;.¡mJclon je preciSIÓn. 

Emplazamientos para la venflc:u:10n del alnmerro ames del vuelo. 

Agentes extmtores. 

Puntos de venficación del Jlttmetro Jntes del vuelo. 

VASIS. 

CaracterístiCas fís1cas de l.n :"Hl,h :.·n.h .~re'!O de: obstaculos. zonas de 
parada. calles de rodaje ~ ;:-1 .11.1:. ,,......,,~, .u e .l.\ .;e despegue y de aproximaCIÓn, 
elimmac1ón y restnCCIOn Je .. n,a.,,.¡")' ..e"Jl.1m1ento de obstáculos: 
1nd1cador de la direcc1on Jel , ·erHu ~..;¡._:,¡.;or Je 13. d1recc1ón de atemzaJe: 
iaro de aeródromo: señJJC:\ Je :-•'a' .nle~.u Je iluminación de 
aproximación: md1cador Je .~ •. ~.~o. .<Jn .Je :-• ~1.1 ¡JumJnaclón de eJe de p1sla. 
zona de toma de contacto ' .:e _ ~. < ~e ·u e ~rv!CIOS de salvamento~· 
extmc1ón de mcend1os 

•UJ 

Adoprada 
Sumó ejecro 

Aplicable 

29demayode 1951 
1 de nov1embre de !95 1 
1 de juma de 1952* 
1 de Jumo de 1954 

20 de mayo de 1953 
1 de sepnembre de 1953 
1 de abnl de 1954* 
1 de enero de 1955 

12 de mayo de 1958 
1 de septiembre de 1958 
t de d1c1embre de \958 

·7 de mayo de 1959 
1 de octubre de 1959 
1 de octubre de 1959 

15 de mayo de 1959 
1 de octubre de 1959 
1 de octubre de 1959 

2 de dic1embre de 1960 
2 de diciembre de 1960 
2 de dic1embre de 1960 

2 de diciembre de 1960 
2 de dic1embre de 1960 
2 de diciembre de 1960 

9deJUOIOde 1961 
1 de octubre de 1961 
1 de octubre de 1961 

23 de marzo de 196-1 
1 de agosto de !96-1 
1 de nov1embre de 1964 
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1 }~!f!t'rl 

-..../' •• · .:.i R.eumón 

~· ( --..::-o Qe 

.. , :-t"~,·~ de la Al'C 
... ~~ J~ udas 

~ .. .a: e~ 

( w.&.i.l ConferenCia 
.lr ~ .. ,egactón aérea 
• ~·~.uta Reumón del 
Gr1.lpo de expertos 
X t,i A.:'\IC sobre 
• • ·~.lS VISUales 

r .>."'n:spondencta y 
C~".IOO de expertOS 
Je la -\NC sobre 
J. u..:as visuales 

O.Hnta Conferencta 
.k :ld.vegacJón aérea 

Out nta Reumón del 
Gruoo de expertos 
Je la ANC sobre 
J~ udas vtsuales y 
?;1m era Reumon del 
Grupo de expertos 
Je la ANC sobre sal­
\ amento y extinctón 
de mcendios 

Grupo de ex penos 
de la ANC sobre 
ayudas vtsuales 

Dec:mosépumo 
pen'odo de sestones 
de la Asamblea y 
Con f er enct a regiOnal 
de navegactón aérea 
Onente .\1ed10/ As1a 
su don eneal 

Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas vtsuales y 
Conferencta reg10na1 
de navegación aérea 
Onente Medio/ As1a 
sudonental 

Ayudas v1suales desunadas a ser uuhzadas en las condiciones de 
Categoria 11 de acmac1ón operauva 

JluminacJón de emergencia: señales de umbral: señales de distancia fija; 
faros de 3.pro~Jmac1ón. señales de eJe de ca!le de rodaje: fuente secundana 
de energía eléctnca: mantemffilento de las ayudas de ilummacJón y señales 
de aeródromos: dispositivo mommr de las de la ANC sobre ayudas visuales. 

Lerrero y señal de punto de venficación del VOR en el aeródromo. 

,Dtstancias declaradas: resistenc1a de los pav1mentos: m formación sobre las 
condiCIOnes de los aeródromos: !erras de clave de referenc1a: correcc1ón de 
la longitud de piSta para tener en cuenta la pendiente. franJaS de pista: dJs· 
tancia de separación de las calles de rodaJe: apartaderos de espera: señales 
de punto de espera en rodaJe: SIStemas de !lumJnac!ón de aprox.1mactón: 
fuente secundarla de energía elé.ctnca. serviciOs de salvamento y exnnc1ón 
de IncendiOS. serviCIOS de reducción de pel1gros deb1do a las aves. 

Señalamtento de panes inuulizables o iuera de ser.r1cio del área de 
movimtento: señales de zona de mm a de contacto: señales y letreros de 
punto de espera en rodaJe de Categoria 11: T ·V ASIS y A T ·V ASIS. luces 
de borde de pista: luces de eJe de calle de salida: barras de parada y barras 
de cruce: cammos de acceso de emergencta: especificaCIOnes relativas al 
color de las luces. 

Guía v¡sual de pendiente de aproxJmacJón para aeronaves de fuselaJe largo. 

Seguridad de aeródromo: vehículos para salvamemo en el agua. 

Clave de colores para las luces de eje de p1sta: servicios de mantemmiento. 

(:r) 

Volumen 1 

A.daprcda 
Sumó efecro 

A.pltcable 

13 de diciembre de !965 
13 de abnl de 1966 
15 de agosto de !966 

28 deJUOIO de J96i 
28 de octubre de l 96 i' 
8 de febrero de 1968 

28 de Jumo de !968 
28 de octubre de 1968 
18 de septiembre de l'-1~4 

23 de enero de 1969 
23 de mayo de 1969 
18 de sepuembre de ~'J"'"' 

31 de marzo de 19~: 
6 de sepuembre .:~ 
6 de enero de 19~: 

26demayode 19~1 
26 de septiembre Jc 

6 de enero de 19-;: 

15 de diciembre cte 
15 de abnl de 19'7: 
7 de diciembre :Je 

20 de marzo de ~ '< • • 

20 de JUlio de 14 • ~ 
7 de diciembre .~ 



Prtámbulo 

:s 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

Secretaria y Sexta 
Reumón del Grupo 
de expertos de la 
ANC sobre :~.yudas 
v¡suales 

~edidas tomadas 
por el ConseJO en 
vmud de las Reso· 
lucmnes A17·10 
y A18-10 d• 
la Asamblea 

Octava Conferencia 
de navegac1ón aérea 
y reVISIÓO edltonal 
del Anexo 

Séptima Reumón del 
GrUpo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas ... ·isuales y 
Quinta Reunión del 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
franqueamiento de 
obstáculos 

Correspondencia y 
GruJX) de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas visuales 

Correspondencia 
y Secretaria 

Octava Reumón del 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas v1suales 

Secretaria y Grupo 
de expertos de la 
AN:C sobre ayudas 
visuales 

Anexo 14- Aeródromos 

Detimc1ón de nieve en llerra. fran¡pbll1dad de los dispos¡uvos de montaje de 
las luces: señales de eje de p1sta. ser'lales de eJe de calle de rodaJe. 
especificaciones relat1vas al color de las luces. 

Seguridad de aeródromo 

\1árgenes y franJaS de p1sta: área de segundad de extremo de piSta: 
temperatura de referencia del aeródromo: zonas libres de obstáculos; 
apartaderos de espera: caracterísl!cas fls1cas de las calles de rodaje: 
márgenes y franJaS de las calles de rodaJe: re:mtenc¡a de los pavimentos. 
pendientes transversales de las pistas. eficaCia del frenado en la piSta: 
superlic1es !imitadoras de obstáculos: señalaffilento e ilumtnacJón de las 
pistas de Categoría III; luces de calles de rodaje: barras de parada: serv1cios 
de salvamemo y exunción de mcendms: re uro de aeronaves muulizadas 

SuperfiCies limnadoras de obstáculos: control de la intensidad luminosa: 
temperaiUras de las luces emparradas: luces de eje de calle de rodaje: 
iluminación de la platafonna con proyectores, SIStemas v¡suales de guia 
de atraque: letreros: mantemm.Jento de las ayudas visuales. 

Definición de frang1bilidad: emplazarme oto y consuucc1ón de eqUipo e 
InStalaciones en las zonas de operaciones: especificación de los solares de 
luces y señales. 

Notificación de m formación sobre los SIS(emas visuales mdtcadores de 
pendiente de aproximactón: señales de pista.. de calle de rodaje y de punto de 
espera en rcKiaJe: ilumtnac1ón de aprox.imacJón para umbrales desplazados: 
luces de borde de puta y de eJe de p1sta: planificación para casos de emer­
gencia en los aeródromos. 

Señalamiento de la plataforma: SiStemas de 1lummacJón de aproxtmac1ón 
de prec1sión: sistemas v¡suaJes md1cadores de pendiente de aproxtmac1ón: 
luces de guia para el vuelo en cJrCUJto: sistemas de luces de entrada a la p1sta: 
barras de parada: sistema v¡sual de guía de arraque: luces de guía para 
maniobras en los puestos de estacionarmento de aeronaves: señales de 
identificación de Jos puestos de aeronaves: señalarruento e ¡Jumtnactón 
de obstáculos. 

Notificación de la resistencia de los pavimentos: sistemas visuales 
indicadores de pendiente de aproxJmacJón: SIStemas de !lummaclón de 
apro.umación: mantemrruento de la tlurrunac1ón. 

(J:i) 

// 

J,doptada 
Su ruó t![ecw 

J,pficable 

11 de dic1embre de 1972 
11 doabri1 d• 1973 
16 de agosto de 1973 

7 de diciembre de 1973 
7 de abril de 1974 

23 de mayo de 197-l-

3 de febrero de 197h 

3 de JUOIO de 1 rnn 
30dedictembre de !"-r-¡ 

13 de diciembre ..!o;·.·~ .... 
13 de abn! de 1 •-r:~. 
6 de octubre ue ~ ~~ 

14 de diCiembre !(' 

14 de abnl de . '~ · ~ 
10 de agosto de J -, 

26 de marzo Je • - • 
26dejul!odc: ·..¡-~ 

29 de OOV!emtorr X • .• 

30 de nov1err.rw-:- ~ 

30 de marzo~ 
27 de novterr. ~ ~ ;~ ·• 

23deman.-., ·• 
23 de JUit·l ~ 
26denO\tt·· ...... ·• 

•·11~ 
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'6 

Ongen 

Reumón departa­
mental sobre aero­
d.romos. rutas aéreas 
y ayudas terrestres 
( 1981 ). :"'o vena 
Reumón del Grupo 
de expertos de la 
ANC sobre ayudas 
·v¡suales y Secretaría 

3 7 Secretaría 

38 Secretaría y el 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas v1suales 

39 Secretaría. Grupo 
(Anexo 14. de expertos de 
Volumen L la A.'rC sobre 
1 a edKJÓnJ ayudas v¡suales 

1 • Duodécima reumón 
(Anexo 14. del Grupo de 
Volumen L expenos de 
2a. edición la ANC sobre 

ayudas Visuales 
y Secretaria 
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Clave de referencia de aerod.romo. caractensucas de rozarmemo en las 
pistas. áreas de segundad de e·memo de pistas. distancias mímmas de 
separac10n de calles de rodaJe. calles de salida rápida: calles de rodaJe en 
puentes. apartaderos de espera. superfic1es l!muadoras de obstáculos. PAPI: 
señalamtento y luces de puma de espera en rodaJe. gu1a de eJe de pista: 
señales v¡suales terrestres: salvamemo y exunc1on de mcendios: serviCIO de 
dJreccJOn en las plataformas. dJstanc1as declaradas. serviCiO de las aeronaves 
en uerra. umdades de medtda. 

Abastecimiento de combusuble 

Datos sobre los aeródromos: APAPI. codificación por colores de luces de eje 
de calle de sa!Jda. barras de parada: luces de punto de espera en rodaJe: 
balizas de borde de calle de rodaJe: bal!zas para líneas eléctncas elevadas: 
tlummac1ón de Jos faros a título de obstáculo. mantemmtento de las luces de 
eJe de calle de rodaJe, colores de las señales de superficie. 

El Anexo se pubhcará en dos volúmenes: Volumen 1- D1seño y 
operacwnes de aerodromos (Incorporándose las dtspos¡c¡ones de la 
octava ed1c1ón del Anexo 14 JUntO con la Enrruenda 39) y Volumen li­
Heilpu.ertos . 

.., P1stas de despegue: clave de referencia de aeródromo: notJticacJón de la 
res1stenc1a de Jos pavimentos. características de rozarruemo de las p1stas. 
condiciones del área de mov1m1ento; separac1on entre p1stas paralelas. 
dlstancJas mí m mas de separac1ón entre calles de rodaje. señales de punto 
de espera en rodaJe. tolerancias de msta\ac1ón del PAPI: superficie de 
proteCCIÓn contra obstáculos. barras de parada. letreros: señales de eje de 
calle de rodaJe. segundad de aerod.romo. guía y control del mov1m1ento 
en la superfic1e: plamficacJOn de emergencia de los aerodromos: 
salvamento y extincJón de 1ncend10s: mamemm1ento: rampas provlSlo­
gnales para recubnm1ento de las p1stas. d1srrunucJón del pehgro av1an0: 
serviCIO ae dm~~ctón en la piataiorma. colores de los letreros y paneles 
transilummados; caracten'sncas de las luces terrestres aeronáuticas. 

Oefimc10nes de Objeto frangtble. p1stas de aprox.1macJón de preciSIÓn. vía 
de vehículo!>, punto de espera en la vta de vehJculos. luces de protección de 
ptsta y punto de espera en rodaJe~ Sistema de n:ferenc1a geodés1ca norma­
lizada: area de func1onarmento del radtoaltÍmétro. distanc1a mímma entre 
p1stas paralelas. frang1bd1dad: señales de p1stas y calles de rodaJe, faros 
aeronáuncos. luces para las operaciOnes MLS. suores1ón de las especifi­
caciones correspond1entes al YASIS (AYASIS) y al VASIS de 3 BARRAS 
(AVASIS de 3 BARRAS). barras de parada. luces de protecCIÓn de pma. 
SIStema de guía v1suaJ para el atraque. letreros de guía en rodaje: ¡Junu­
nacJón de obstáculos: ayudas v1suales md1cadoras de zonas de uso 
resmngido. fuente secundana de energ¡a. ststemas elécmcos. dispositivos 
momtores. d1seño de aeropuenos. ststemas para la guía y control del 
mov1mtemo en la superficie: salvamenw y extinCión de mcend10s. 
mantemm1ento de las ayudas v1suaJes. caractensucas de las luces 
aeronauucas de superficte. forma y proporcíones de las señales de 
Jntormac1ón. d1seño de los le1.reros de gUta en rodaJe: caracterisucas de 
rozam1emo de las Distas mo_¡adas 

(xli) 

Volumen 1 

.4.JvptadJ.J 
Sumo e.rec:o 

4.p/¡cable 

22 de nov1embre de 1982 
23 de marzo de 1983 
26 de nov¡embre de 1983 

29 de marzo de \983 
29 de JUlio de !983 
24 de nov1embre de \983 

17 de marzo de \986 
27 de JUlio de 1986 
20 de nov1embre de 1986 

9 de marzo de 1990 
30 de Julio de 1990 
15 de nov1embre de 1990 

\3 de marzo de 1995 
24 de JUho de 1995 

9 de nov1embre de 1995 

' ! 



~ORMAS Y METODOS RECOMENDADOS 
INTERJ"'i A CIO NA LES 

CAPÍTULO l. 

.\'(lta de Introducción.- Este Anexo contiene las normas y 
merados recomendados (especificaciones) que prescnben las 
,_.Jracrerúucas fisicas y las superficzes limaadoras de obs­
táculos con que deben contar los aeródromos. y c1enas insrala­
cwnes y servzcws 'récntcos que normalmente se sum1msrran en 
un aeródromo. No se llene la mrenc1ón de que estas especifica­
CIOnes ltmaen o regulen la operaczón de una aeronave. 

Pnr lo general, las especzficacwnes correspondientes a. 
cada una de las insralac¡ones mdicadas en el Anexo· /4, 
Volumen l. se han relacwnado entre si por un sistema de clave 
Je referenciQ descrito en este capítulo, y medtante la 
Jes¡gnac1ón del rzpo de pista para el que se han de 
proporCionar. segUn se especifica en las definiciones. Esto no 
sólo simplifica la lectura del Volumen 1 de este Anexo. smo que 
c:>n la mavoría de los casos pennue obtener aeródromos cu.vas 
proporciOnes retinan las debidas caracterímcas de ejictencia. 
cuarui& se s1guen las especificaciOnes. 

En este documento se establecen las especificacwnes 
mímmas de aeródromo para aeronaves con las características 
de fas que están actualmente en serviCIO o para otras 
seme;anres que estén en proyecto. Por constgwenre, no se 
t1enen en ctlenta las demós medidas de protecCión que podrían 
cons1derarse adecuadas en el caso de aeronaves con ma.vores 
ex1genc1as. Estos aspectos se de;an en manos de las 
uurondades competentes para que los analicen y rengan en 
cuenta en fimc1ón de las necesidades de cada aeródromo. En 
el :\lanual de d1seño de aeródromos. Pane 2, se ofrece 
onenraczón sobre algunos de los pos1bles efectos de jururas 
aeronaves en estas especzficaciones. 

Debe tomarse nota de que las especificaciones relauvas a 
fas ptStas para aproximaciones de prectsión de las Catego· 
rias 11 y JI/ sólo son aplicables a las pistas desunadas a ser 
uult~adas por aviones con nUmeras de clave 3 y 4. 

El Anexo 14. Volumen l. no contiene especificaciOnes 
relativas a la plani¡icaclón general de aeródromos (tales como 
fa separación entre aeródromos ad.vacenres o la capacidad de 
los distintos aeródromos) ni las relariwis a los aspectos 
económicos u ·otros facrores no técnicos que deben 
considerarse en el desarrollo de un aeródromo. El ~fanual de 
planificación de aeropuertos. Pane /, conuene znfonnactón 
sobre estas cuestiones. 

La segundad de la av1ación es parte tntegrante de !a 
1'?/amficaCIÓn y operaciones de aeródromo El d,nexo !~. 
Voiumen /, contiene dn·ersas especqicactones demnadas a 
,:;crEmen;ar r:! nn:t!l Je segur;'dad en los u.eródromos L:::.s 
r::spec¡ficacwnes sobre arras msralac1ones reiacwnadas con La 

.>.:-IEXO 14- VOLI.:);lE:-1 1 

GENERALIDADES 

segun'dad figuran en el Anexo 17, y en el Ytanual de segundad 
para la protecciÓn de la aviación civil contra los actos de 
mrerferencia Ilícita ( Doc 897 3) se facilita onenrac1ón detaLlada 
a eSie respecto. 

1.1 Definiciones 

Los términos y expresiOnes indicados a continuactón que 
figuran en este Anexo. rienen el stgniftcado SigUiente· 

.4eródromo. Área defimda de uerra o de agua (que mcluye 
todas sus edificaciones. mstalaciones y eqwpos) d~sunada 
rotal o parcialmente a la llegada. salida y movtmiemo en 
superticte de aeronaves. 

Alcance visual en la pisla (RVR). DIStancia hasta la cual er 
piloto de una aeronave que se encuentra sobre el eje de una· 
ptsta puede ver las señales de superficie de !a p1sra o las 
luces que la delimnan o que señalan su eje. 

Apanadero de espera. Á.rea definida en la que puede detenerse 
una aeronave. para esperar o deJar paso a otras. coA objeto 
de factlirar el movimiento eficiente de la c1rculac1ón de las 
aeronaves en uerra. 

.4pro.rzmaciones paralelas dependientes. Aprox1mac1ones 
simultáneas a pistas de vuelo por mstrumemos. paralelas o 
cas1 paralelas. cuando se prescnben mímmos de separación 
radar entre aeronaves situadas en las prolongaciOnes de eJes 
de p1sta adyacentes. 

.4pro.rimaciones paralelas independientes. AproXImaciones 
simultáneas a pistas de vuelo por instrumentos. paralelas o 
casi paralelas. cuando no se prescriben mímmos de sepa­
ractón radar entre aeronaves situadas en las prolongaciones 
de eJeS de pista adyacentes. 

Área de aJerriZJJje. Parte del área de movimiento desunada .l! 
arenizaJe o despegue de aeronaves. 

Área de maniobras. Parte del aeródromo que ha de uul!z:1rse 
para el despegue, atemzaJe y rodaje de aeronaves. 
excluyendo las plataformas. 

...i.rea de movimiento. Pane del aeródromo que ha de uuiJzJI-.e 
para e! despegue. atemza¡e y rodaje de aeronave~. 1nt~grJUJ 
por e! irea de man1obras y la{ S) plataforma! SI 

.-irea de seguridad de extremo de ;Jlsta (RESA.). :\r~.; ·: .,~·~,' 
re~pecw a la prolongación del eJe de la p1sta > JU\ .)'-:-:-.~e :1 
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:-,::::~1·' ..:::- :.i ··~:mJa. cuyo objeto pnnc1pa! cons1ste ~:--. 
·:-,;~, :~ ~1 :--::'-.\.''-' de daños a un avtón que dectu:: ~=-· 
.::::1.:..:1:: J::r::..:~1:::..:o corto o un atemzaJe demas1ado l.!!~._, 

Area Jt" 5eñales. ;;:>::! de un aeródromo unhnda p:lra ev.h1blr 
,c:l..::e-. :::'rrt:::.\~:.'5 

Bali:a.. Objeto t\puesto sobre el n1vel del terreno para indlc:lf 
' un ODSLJ.culo o trazar un límite. 

Barrer.a. Tres o más luces aeronáuticas de supertlc1e. poco 
espaCiadas y muadas sobre una línea transversal de forma 
que se vean como una cona barra lummosa. 

Calle de roda;e. Vía defimda en un aeródromo terrestre. 
establec1da para el rodaje de aeronaves y desunada a 
proporc10nar enlace entre una y otra pane del aeródromo. 
tncluyendo: 

a¡ Calle de acceso al pu.esro de estacionamiento de 
aeronave. La pane de una plataforma des1gnada como 
calle de rodaJe y desunada a proporc10nar acceso a los 
puestos de estacJonamJento de aeronaves solamente. 

b) Calle de rodaje en la plataforma. La parte de un SiStema 
de calles de rodaje suuada en u·na plataforma y desnnada 
a proporcionar una vía para el rodaJe a través de la 
plataforma. 

C) Calle de salida rápida. Calle de rodaje que se une a una 
p1sta en un ángulo agudo y está proyectada de modo que 
permita· a Jos av10nes que atemzan vtrar a veloc1dades 
mayores que las que se logran en otras calles de rodaJe 
de salida y logrando así que la p1sta esté ocupada el 
mínm~o nempo pos1ble. 

Coeficiente de utili:ación. El porcentaje de t1empo durante el 
cual el uso de una p1sta o SIStema de p1stas no está limitado 
por la componente transversal del vJento. 

,\loca.- Componente transversal del v1ento signtfica la 
componente del v1ento en fa supeificie que es perpend1cular al 
e;e de la ptsta. 

Distancias declaradas. 

a) Recorndo de despegue dispomble (TORA). La longitud 
O de la piSta que se ha declarado dispomble y adecuada 

para el recomdo en uerra de un av¡ón que despegue. 

b) DISioncw de despegue dispomble (TODA). La longitud 
del recorrido de despegue dispomble más la longnud de 
la zona hbre de obstáculos. SI la hub1era. 

e) DIStancia de aceleración·parada dispomble (ASDA ). La 
longnud del recorrido de despegue disponible más la 
longuud de zona de parada. SI la hub1era. 

d) Durancw de atern~a;e disvomble 1 LDA 1. La longitud 
de la p1sta que se ha declan.do d1spombk '! Jdecuada 
para el recomdo en t1ern de un J\lún 4ue Hemce-

E!evaczón de! aeródromo. L::1 ck'-J..::on J-:1 ¡:JUntJ :T • .:ís .1lta j~l 
.J.rea de atemzaje. 
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Fallo dt /u:. Se considerará que una luz ha fallado cuando. por 
w~ • .: ;:!Ion cualquiera. la mtens1dad lumlnO~a media. 
..:c-:::-:mJ:uda unlizando,los angulas especulc:wos de ek'-3· 
.:<\:1. :vn\er2:encla v ampltrud del haz. seJ 1n!enor Ji 50~c 
..!:: ~3 1ntens1d<id meéila especificada parJ un::J. luz nueva. 

Faro atronáutzco. Luz aeronáutica de superfic1e. v¡sJble en 
:c1oos los az1mmes va sea conunua o mrermuentememe. para 
::.~flJllf un punto déterrmnado de la superfic1e de la uerra. 

Faro de aeródromo. Faro aeronáutico utilizado para Indicar la 
poSICIÓn de un aeródromo desde el a!re. 

Faro de identificación. Faro aeronáutico que emite una señal 
t>n clave. por mediO de la cual puede identificarse un punto 
derenmnado que s~rve de referencia. 

Faro de peligro. Faro aeronáutico unhzado a fin de mdicar un 
peligro para la navegación aérea. 

Fiabilidad del sistema de iluminación. La probabthdad de que 
t>l cOnJunto de la msralactón funciOne dentro de los límiteS 
de tOlerancia ~spec¡ficados y que el SIStema sea Utilizable en 
las operaciOnes. 

Franja de calle de rodaje. Zona que mcluye una calle de rodaJe 
desnnada a proteger a una aeronave que esté operando en 
dla y a reduc1r el nesgo de daño en caso de que acci· 
dentalmeme se salga de ésta. 

FranJa de pisUJ.. Una superficíe definida que comprende la p1sta 
y la zona de parada. SI la hub1ese. destmada a: 

:l) reduc1r el nesgo de daños a las aeronaves que :ie salgan 
de la p1sta: y 

b) proteger a las aeronaves que la sobrevuelan durante las. 
operaciOnes de despegue o atemzaje. 

Helipuerto. Aeródromo o área defin1da sobre una estructura 
J.mficJal desonada a ser uulizada. tOtal o parcialmente. para 
la llegada. la salida o el mov1mlento de supenic1e de los 
helicópteros. 

Indicador de sentido de aterriwje. DtspOSHIVO para md1car 
v¡sualmente el sentido destgnado en determmado momento. 
para el aterrizaJe o despegue. 

lntensui.ad efectiva. La mtensidad efecuva de una luz de 
destellos es 1gual a la imens1dad de una luz fija del mtsmo 
color que produzca el m.1smo alcance vtsual en 1dénucas 
cond1C10nes de observactón. 

1 ntersección de calles de rodaje. Empalme de dos o más calles 
de rodaJe. 

ú:JngJtud del campo de referencia del avión. La longitud de 
campo míruma necesana para el despegue con el peso 
máx1mo homoloe:ado de despegue al mvel del mar. en 
J.tmosfera upo. s~n v1ento y con pendiente de ptsta cero. 
como ~e ;nd1CJ en el correspondtente manual de vuelo Uel 
J\ 10n. pre~cnto por IJ autondad que otOrga el cemric:1Jo. 
,::-r.·Jn lth dJ.lO'i cuu¡valentes que prooorc1one :::1 tJbnc:lnte 
Jel J\llln LungHud Je c::1mpo s1gnJfica longJtud de '.:Jmpo 
~cr..pe:-:~.:Co p31':! !es Jv¡or.es. '5! corrt>sponde. o d1sranc1a de 
Jc..,pe~ue ::-n los J~mas c¡:¡.sos. 
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.Vota- En el Ad;unto A. SecCJón 2. se proporcw,....:. tr:ffl'· 
"lac:ón sobre el concepto de la fonguud de camp1• lCl~."l'"!i.;.J,• 
.. r:! \1anual técniCO de aeronave2abd1dad r Doc I:J•.'.c! · ,·n"=::t'"'~' 
·c-/trencws detallad.qs en lo re!ain·o a la distan.-:.; J' Jt'J;v;.,. 

Lucts d~ prottcción de pi.st.a Sistema de ]u¡; e~ ~.1:;¡, .1• h.L J 

los pilotos o a los conductores de vehiculu~ ..;uc e't.lfl J. 

punto de entr3.r en una p1sta en acuvo. 

Lu:. aeronáutica de superficie. Toda luz d1~put'"J 
especialmente para que Sirva de ayuda a la navegaczón aere:.L 
excepm las ostentadas por las aeronaves. 

Lu:: de descarga de condensador. Lámpara -en la cuai ~ 
producen destellos de gran 1mensidad y de dura..:1on 
extremadamente corta. mediante una descarga eléctnca Jc 
alto voltaje a través de un gas encerrado en un ruoo 

Lu:. fija. Luz que posee una inÚ:ns1dad lummosa con~tame 
cuando se observa desde un punto fijo. 

Margen. Banda de terreno que bordea un pavimento. tratJdJ de 
fonna que s1rva de transiCión entre ese pavimento ~ d 
terreno adyacente. 

Nieve (en tien-a). 

a) Nieve seca. Nieve que. SI está suelta. se desprende Ji 
soplar o. SI se compacta a mano: se disgrega 1nme· 
d1atameme al soltarla Dens1dad relauva: hasta IJ .~s 
exclusive. 

b) Nie\•e mo;ada. Nieve que, SI se compacta a mano. ~e 
:1.dh1ere y muestra tendencia a fonnar bolas. o se hace 
re::llmente una bola de nieve. Densidad re!:ltiva: de 0 . .:: 5 
a 0.5 exclustve. 

c) N1eve compactada. ~1eve que se ha comprimido ha::.t.l 
fonnar una masa sólida que no admtte más compre::.~on 
y que manuene su cohesJón o se rompe a pedazos ~~ -.e 
levanta. Dens1dad relauva: 0.5 o más. 

.Vieve fundente. :"l'ie.'ve sarurada de agua que. cuando se le da 
un golpe contra el suelo con la suela del zapato. se proyecta 
en fonna de salpicaduras. Denstdad relauva: de 0.5 a O.S 

Nota.- Las me:clas de hielo. de nieve y/o de agua 
estancada pueden. especialmente cuando hay prec1p1tacuin J~ 
!l!H'ta, de lluv1a v nieve o de meve. tener densidades relarmJ.J 
superiores a 0.8.' Estas mezclas, por su gran conremdo de u~ua 
o de htelo. tienen un aspecto trasparente y no tr'aslúc1do :'o 

cuai. cuando la me::.cla llene una densidad relativa basranr~ 
alta, las dtstmgue fácilmente de la meve fundente. 

Número de clasificación de aeronaves (ACN). Cifra que 1nd1~3 
el efecto relauvo de una aeronave sobre un pav1mento. pan 
determinada categoría normalizada del terreno de fundactun 

:Vota.- El número de clastficación de aeronaves se calc~tu 
con respecto a la posición del centro de gravedad (CG 1. ,;ut' 

de!ennina la carga crítica sobre el tren de arern:.aje cnt1, ,, 
Normalmente. para calcular el ACN se emplea la posicwn .o-: .. . 

retrasada del ce correspondiente a la masa bruta ma.t:rrJj, .. .. 
la p/araforma (rampa J. En casos excepciOnales. /i} pu,: .. 
mtis avan::.ada del ce ouede determmar que resulte nuis ~ r<:h,; 
la carga sobre el tren de atern::.a;e Je prva. 

J 
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SUm~ro de clasificación de pavimentos (PCN). Cifra que 
mdJca la reststencia de un pavimemo para uuhzarlo sin 
resLnccwnes. 

Ub]rto frungible. Objeto de poca masa dtseñado para 
queorarse. defonnarse o ceder al impacw. de manera que 
represente un peligro rrúnimo para las aeronaves. 

\'ora.- En el ~anual de dtseño de aeródromos. Pane 6, (en 
prtparación; se da orientación sobre diseño en maten·a de 
_:ran~Ibliidad. 

Obstácuw. Todo objeto fijo (tanto de carácter temporal como 
permanente) o móvil. o pane del mtsmo. que esté situado 
en un área destinada al movimiento de las aeronaves en 
uerra o que sobresalga de una superlicte defimda desnnada 
J proteger a las aeronaves en vuelo. 

Uperacwnes paralelas segregadas. Operactones simultáneas 
en pistas de vuelo por instrumento~. paralelas o casi 
paralelas. cuando una de las pistas se uuliza exclusivamente 
pa.ra aproximaciOnes y la otra exclustvameme para salidas. 

PuUL . .i..rea rectangular definida en un aeródromo terrestre 
;Jreparada para el aterrizaJe y el despegue de las aeronaves. 

PuLa de despegue. Pista destinada exclus1vameme a los 
Jespegues. 

Pulll de vuelo por instrumentos. Uno de los Siguientes tipos 
Je :J\Sta destinados a la operación de aeronaves que-utilizan 
procedimientos de aproxtmación por mstrumenros: ... 

.S 

J ¡ Pwa para aproximaciones que no sean de precisión .. 
PJS[a de vui:lo ·por instrumentos servida por ayudas 
-.¡suales y una ayuda no vtsual que proporciOna por lo 
:nenas guía direccional adecuada para la aproxi.mac1ón 
Jtrecta. 

b 1 Pwa para aproximaciones de precisión de Categoria l. 
P1sta de vuelo por instrumentos serv1da por ILS y/o 
\tLS y por ayudas visuales destinadas a operactones con 
·Jna altura de dectsión no inferior a 60 m (200 ft) y con 
una v¡stbdidad de no menos de 800 m o con un alcance 
\ 1sual en la ptsta no mferior a 550 m. 

~ 1 P:sra para aproxzmaciones de precisión de Categoría !l. 
PISI..a de vuelo por mstrumentos servida por ll..S y/o 
.\fLS y por ayudas visuales destmadas a operaciOnes con 
.Jna Jlrura de decisión mfenor a 60 m (200 ft) pc:ro no 
nrenor a 30 m (100 ft) y con un alcance v¡sual en la 

:'!Sta no mfenor a 350 m. 

..! 1 P:sra para aproximaciones de preciSIÓn de Caregon'a 
.' lf Ptsra de vuelo por mstrumentos servida por ILS y/o 
\ILS hasta la superficie de la p1sta y a lo largo de la 
.... 1\ffiJ. y 

\ - Jesunada a operaciOnes con una alrura de dec1S1Ón 
:nienor a 30m (100ft). o sm alrura de dec1sión y 
JO Jlc:mce visual en la p1sta no mienor :1 .::00 m 

:e,tmad_a a operaciones con una :11tura l.le de;;l'>ll)n 
-rrnor :1 15m !50 ftl. o s1n altur:l ue Jt:Cl~l0n. ~ 
~n Jh:ance visual en la piSta m{enor J .::w m pe-ro 
:od 1nfenor a 50 m. 
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),.. ,, r:.~.:J .1 operac1ones s1n alrura de dec1s1ón v 
• ·: ..• ·:oncs ue JlClnce v¡sual en b pl!:~lJ.. 

.. :' <'SDt'Cificanones ILS \lO .\ILS rela· 
_·:.·o:o;ias.· \·éase el Anexo )O. Volumen l. 

'. •:.;: -- :_...:, ,;\udas \'lsuales no tienen necesariamente que 
.:. ,.-. .. ..!..:·~,.;:..:<'Ka/a que caracrence las avudas no v1suales 
;;;.¿r "' ~"r>t'•"C:flnt'n El cnreno para la selección de las ayudas 
,j¡ •• ..;.rl •r .... ..:)..: <'n las condicwnes en que se trata de operar. 

Pur.a d' •·u,lv ~·1suaL Pista desnnada a las operaciOnes de 
Jeror.J-.~'1 que utJlicen procedimientos visuales para la 
JPf•l\~mac~on 

Pista para aproximaciones de precisión. Véase Pista de vuelo 
_por ~nsuumentos. 

Ptstas cas1 paralelas. Ptstas que no se cortan pero cuyas 
prolongac¡ones de eJe forman un ángulo de convergencia o 
de J¡vergencJa de 15• o menos. 

PtsliltS; pnncLpaUes). P1sta(s) que se uuliza(nl con preferencia 
a VtJJ!) s1empre que las condic1ones lo perm1tan. 

Plawform.a. . .\.rea defimda. en un aeródromo terrestre. 
de-::.tJnada 3 dar cab1da a las aeronaves. para los fines de 
embarque o desl!mbarque de pasaJeros. correo o carga. 
abastec1m1ento de combUstible. estacwnamiento o 
mantemmJento. 

Puesto de esl.llCionamienlo de aeronave. Área des1gnada en 
unJ p\at3Iorma. desunada al estaciOnamiento de una 
aeronave 

Punto de espera en la vÚI de vehi'culoS. Un punto designado 
en el que puede requenrse que los vehículos esperen. 

Punto de espera en rodilje. Punto des1gnado en el que las 
aeronaves en rodaJe y los vehículos se detendrán y se 
mantendrán a la espera. a menos que haya una autonzac1ón 
en conuano por pane de la torre de control de aeródromo. 

Punto dt referencia de aeródromo. Punto cuya Sttuactón 
geográfica designa al aeródromo. 

Salidas paralelas independientes. Salidas Simultáneas desde 
pistas de vuelo por tnstrurnemos paralelas o cas1 paralelas. 

SeñaL Símbolo o grupo de símbolos expuestos en la superficie 
del :írea de rnov¡rniento a fin de transmnir información 
:::Jeronáuuca. 

Señal de identificación de aerddromo. Señal colocada en un 
aeródromo para ayudar a que se tdenufique el aeródromo 
desde el aire. 

Servtcio de dirección en la plataforma. Serv1c10 proporcionado 
para regular las acuvidades y el mov1rn1ento de aeronaves 
y vehículos en la plataforma. 

UmbraL Com1enzo de la parte de p1sta ul!hz:lble para el 
atl!mzaJe 

Umbral despla:,ada. '_!:nbr:!.J que no está s11uado en el e'\tremll 
de iJ p1sí.a. 
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Vía de ''thlculos. L"n camino de superfic1e esta.blec1do en el 
:u~J de mov¡m¡emo c.esnnado a ser utJI1z3do exclus¡varnente 
por \ er11~uiu~ . 

Zona de parada. . .\_re:l rectangular defimaa en el terreno si ruado 
3 .:onnnuac1ón del recomdo de despegue dispomble. 
preparada corno zona adecuada para que puedan pararse !_as 
aeronaves en caso de despegue interrumpido. 

Zona despejada de obstáculos (OFZ). Espacio aéreo por 
enctma de la superficie de aproximación Interna. de las 
supertictes de transiciÓn tntema. de la superfic1e de 
3temzaje interrumpido y de la parte de la franp limnada por 
esas supertlctes. no penetrada por mngún obstáculo fijo 
salvo Úno de masa hgera montado sobre soportes frangibles 
necesano para fines de navegación aérea. 

Zona de toma de contacto. Parte de la pista. Situada después 
del umbral. desunada a que los aviones que atemzan hagan 
el pnmer contacto con la pista. 

Zona Ubre de obstáculos. Área rectangular detlnida en el 
terreno o en el agua y baJO control de la autondad 
competente, designada o preparada como área adecuada 
sobre la cual un avión puede efectuar una parte ~el ascenso 
lmc1al hasta una altura especificada. 

1.2 Aplicación 

1 ~.\ La mterpretac1ón de algunas de las espec1ficac10nes 
contenidas en el Anexo requtere expresamente que la autondad 
competente obre según su propio entena. tome alguna determi­
nación o cumpla determinada función. En otras especitlca­
clones no aparece la expresión "autoridad competente". pero 
está 1mplicaa en ellas. En ambos casos. la responsabtlidad de 
cualqUier determmación o medida que sea necesana. recaerá en 
el Estado que tenga Jursid1cción sobre el aeródromo. 

\.::!.~ Las especificaciones. a menos que se ind1que de otro 
modo en un determinado texto. se refenrán a todos los 
aeródromos abiertos al uso público de acuerdo con los 
requ1sitos del Artículo 15 del Converuo. Las especificaciones 
del Anexo l.l. Volumen l. Capírulo 3. se aplicarán sólo a los 
aeródromos terrestres. Las especificaciones de este Volumen se 
aphcar:in. cuando proceda. a los helipuenos. pero no se 
aplicarán a los aeródromos STOL. 

Nora.- Aunque actualmente no existen especzficacwnes que 
se refieran a Los helipuenos y aeródromos STOL. se tiene el 
propósHo de inclUir las especificaciOnes para este tipo de 
aeródromo a medida que se vayan preparando. Mientras ranro, 
puede consultarse el cexro de of!entación sobre este tipo de 
aeródromos en el :vianual de aeropuertos STOL. 

1 ~.3 S1empre que en este Anexo se haga referenc1a a un 
color. se aplicará la especificac1ón dada en el Apéndice f para 
el color de que se trate. 

1.3 Clave de referencia 

\, •ra Je :TJrmdHCCIÓn- El propÓSito de la chne dt' 

r~·tc·rer:uu c'l prooorc1onar un mbodo ~1mple para re!ccu•r:ur 
r•:trt' )t .'11l •¡¡ancrusas ~specq!caclones concern1enres .: .t;l 

• 



~·~ .,. 1: .. ....;, Je los aeródromos. a fin de summwrar una 
• · • ,, "•:..; . ..;.-:ones aeroporruarras que com·engan a lns 

.,.,.- i'H r1 0,':'erar !'n !'1 f1prrJdrnrnn Nn ~P ,nretnuie 

_ .• • _ • :r- :.JtdJce para derenm/Ulr los reqwsHos t'n 
·' .-.::.Jd de !u p1sra r;¡ en cuunro a la resJSrenc1u 

-,- : ... ~ .:!ave está compuesta de dos elementos _que 
•• - ··- • . •r: :'as caracrerisncas·v dimenswnes del al'ión. 
. , _, .. · · .. ) :m número bascido en la Iongirud del campo 

..: .. . ,..,.,"!:' ... ..;,.: al"JÓn ..... el elemento 2 es una !erra basada en 

... ..... ,.,..J .. "c: del av1ón y en la anchura exterior entre las 

... ._;.. ..... ··..-r: de atern:.a;e prtnClpal. Una espeCificación 
.:,·, ..._ ~.J... rua relacionada con el más aproprado de los dos 
,,,.-.¡,- .. :,>~ J, .',; clave o con una combmae~ón apropiada de 
,,: • J,•• ,l,.~enros. La letra o número de la clave dentro de 
.... ,,,. .... ,....,:,, 5eleccionado para fines del proyecto esrd 
·..- .•. · ··~..:. · . on las características del av1ón critiCO para el 
...... , ,, .... ,,...,,cwne la instalaCIÓn. Al aplicar las dispos1ciones 
Jr ~ .,,. 1:· : .J Volumen l. se indican en pnmer lugar los aviones 
·"""·.: ,,, .¡:H' se desnne el aeródromo y después los dos 
,:,-"!,..,:,., Jr !a clave. 

· ~ : SC' detenninará una clave de referencia de aeródromo 
numt"ru ~ letra de clave -que se selecctone para tines de 

;'1.1.r.J! ~~ J: wn de 1 aeródromo de acuerdo con las caracteristicas 
.!(" ''" J\II.JOC:s para los que se desune la mstalactón del 
-"~rr .. Jn •nh 1 
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1 3 2 Los números y letras de clave de referencta de 
aeródromo tendrán los s1gmficados que se les as1gna en la 
Tohla 1-1 

1 .3.3 El número de ::lave para e! elemento 1 )e detenn1r.Jiá 
por med1o de la Tabla J. 1. columna 1. selec::wnando el número 
de clave que corresponda al valor más elevado de las longirudes 
de campo de referencta de los aviones para los que se desune 
la ptsta . 

Nora.- La longitud del campo de rejerencw del avión se 
derem11na úmcamente para seleccionar el número de clave, sm 
Intención de vanar la longirud verdadera de la ptsta que se 
proporcione 

1.3.4 La letra de clave para el elemento 2 se deterrm­
nará por medto de la Tabla l-1. columna J. selecciOnando la 
letra de clave que corresponda a la envergadura más grande. o 
a la anchura extenor más grande entre ruedas del tren de atem­
zaJe pnnctpai. la que de las dos dé el valor más crítico para 
la letra ·de clave de los avwnes para los que se desune la 
mstalactón. 

Nora.- En el Manual de diseño de aeródromos. Partes 1 
y 2. se da onenración a las aucon'dades para detenninar la 
clave de referencia de aeródromo. 

Tabla 1-1. Clave de referencta de aeródromo 
(véanse 1.3.2 a 1.3.4) 

Elemento 1 de la clave Ele memo 2 de la clave 

Anchura ex tenor entre 
~úm. de Longitud de campo de Letra de ruedas del tren de 

clave referencia del avtón clave Envergadura atemz.a.Je pnnctpal• 
(\) 12) 13) IJ} 15} 

~enes de 800 m A Hasta 15m (exclusive) Hasta 4,5 m (exclusive) 

2 Desde 800 m hasta B Desde 15 m hasta 24 m Desde 4.5 m hasta 6 m 
1 200m (excluSIVe) (exclustve) (exclusive) 

3 Desde 1 200 m hasta e Desde 24 m hasta 36m Desde 6 m hasta 9 m 
1 800 m (exclusive) (exclusive) (exclusive) 

.¡ Desde 1 800 m en adelante D Desde 36m hasta 52 m Desde 9 m hasta 14 m 
(exclustve) (exclusive) 

E Desde 52 m hasta 65 m Desde 9 m hasta 14 m 
1 exclusive) (exclustve) 

a Dtstancta entre los bordes extenores de las ruedas. del tren de atemzaJe pnnc1pal 

.,_ 



CAPÍTCLO 2. DA TOS SOHRE LOS .-\E.RÓDR0!\105 

.\ora de :nrroduccrón.- Este cap!'rulo connene tlf't'l":· 

flcacwnes re!atr1·as al sumtmsrro de daros acerca de los ,uro­
dramas. que hav que derenntnar y norrficar al serviCro Jt> 
mfonnaclón aeronóunca adecuado. salvo duposrcJón contra­
na LOJ Anexos .J y Jj conllenen las espeCificaciOnes conctr­
ntenres a la fonna en que deben publicarse los daros. \ }¡!) 

sen·rcws a los cuales deben comunicarse los mismos. 

1.1 Coordenadas geográficas 

2.1.1 Las coordenadas geográficas que ind1quen la la111ud 
v la lom~nud se de[enmnar:in v notificarán a la aumndad de lo-:, 
ServicioS de Información aero~áutiC:l en func1ón de la referenc1:1 
geodésica del S1sterna GeodéSiCO Ylundial- 1984 (WGS-841 
JdentJficando las coordenadas geográficas que se hayan 
transionnadO a coordenadas WGS-84 por medios matemáncos 
y cuya precisión del trabajo en el terreno ongmal no saHsfaga 
los requisitos establecidos en 2.1.2. 

2.1 2 El gr.:1do de preciSIÓn del trabajo en el terreno será el 
necesano para que los datos operacionales de navegación 
resultantes correspondiemes a las fases de vuelo. se encuentren 
dentro de las desviaciones máximas. con respecto a un marco 
de referencia aprop1ado. como se Indica a conunuación. 

a¡ obstáculbs destacados en las áreas de aproximación y 
despegue. en el área de CirCUitO y en las proximidades del 
aeródromo y posiciones de las radioayudas para la 
navegación emplazadas en el aeródromo: tres metros: 

b) umbrales de pista y puntos de eje de pista: un metro: 

e) puntos de eje de calle de rodaje y puestos de estac10namiemo 
de aeronaves: med10 metro: y 

d) punto de referencia de aeródromo: tremta metros. 

Nora 1 - Un marco de referencia apropiado será el que 
pennua aplicar el WGS-84 a un aeródromo determinado v en 
frmcJón del cual se expresen todos los datos de coordenada. 

.Vota 2.- Las especificaciOnes que rigen la publicación de 
las coordenadas WGS-84 jiguran en el Anexo 4. Capírulo 2 y 
en el Anexo 15. Capírulo 3. 

2.1 Punto de referencia del aeródromo 

2 2.! Para cada aeródromo se establecerá un punto de 
referencia. 

., "' .., El punto de referencia del aeródromo estará Situado 
cerca del centro geométnco JOJC!al o planeado del ac:ródromo 

9/lli95 6 

. ~munecerá normalmente donde se haya determinado en 
rr.me-: 1ugar. 

: : ~ Se medirá la pOSICión del punto de referencia del 
.le'rOü~omo y se nouficará a la autondad de los ser.·¡c.JOS de 
~r•r~~r.~..~.:Jón aeronáutica en grados. minutos y segundos. 

Z.J Elevaciones del aeródromo y de la pista 

~-·· i Se medirá la elevación del aeródromo y se ind1CJIJ 
r~l.lvn.Jeando al meuo o pie más próximo. 

: ::: En los aeródromos utilizados por la aviación Cl' d 
!nlemac10nal. la elevación de cada umbral. la elevación de lu-. 
~\Iremos de p1sta y la de pumas Intermedios a lo largo 1.k l...1 
p1~ta. SI ~u elevación. alta o baja. fuera de imponanc1a. así c0rn, 1 
J;.¡ mJ\Ima elevación de la zona de toma de contacto de .;.J..:..! 
p1o;,ta ue aproximación de precisión. se indicarán redondeJn~,;,' 
al metro o p1e más próximO. 

2.4 Temperatura de referencia 
del aeródromo 

:..! 1 Para cada aeródromo se determinará la temper:.J.t...:: J 

de referenCia en grados CelsJUs. 

., ..:. "' Recomendación.- La temperatura de refer{·•:, .1 

Jd uerodromo deberla ser la med1a mensual Je .. ' 
:emperaw.ras rro.áxtmas diarias correspondiente al mes 091..; 1 

caluroso del año (Siendo el mes más caluroso aquél que :: • .. , 
la temperatura media mensual más alta). Esta remperv::.r.; 
deben·a ser el promedio de observaciones efectuadas du.r..;r:,. 
vanos años. 

2.5 Dimensiones del aeródromo e información 
relativa a las mismas 

2.5.1 Según corresponda. se summisuarán o dese:-.. 1.r 

los siguientes datos para cada una de las tnstal.h .. · <' 

proporciOnadas en un aeródromo: 

a) p1sta - marcación verdadera. número de dest~r . ..;.. r. 

longlfud.. anchura. emplazamiento del umbral de .... r--: .... ~ 
pendtenre. tipo de superiicie. tipo de pista y en d -.- , 
una ptsta para aproxtmaciones de precJstón de CJt:: .· ··• 
SI se proporciOna una zona despejada de obstácullh 

bi fr1np 
are::J. de segundad 

de C\tremo de ptsta 
zonJ ae :;JJiada 

longitud. anchura. 
tipo de supertic1e . 
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Capitulo 2 

~ 1 :Jlle de rodaJe - desJgnJCJón. :mchu:a. tipo de supertlc1e. 

..; 1 rl...tlJIOrma- HpO de supenic1e. puestos de estJ(JOnJmJento 
,;;: .lc:"ron:l\ e. 

e 1 !u-, limJre~ del servicio de control de tránsito aéreo. 

f¡ zona libre de obstáculos - longitud. perfil del terreno: 

gJ las ayudas v¡suales para los procedimientos de aprox.Ima· 
c¡ón: señalización e ilummacJón de p1stas. calles de rodaJe 
y plataforma: otras ayudas v¡suales para guía y comro! en 
las calles de rodaJe y plataformas. comprendidos Jos puntos 
de espera en rodaJe y las barras de parada. y el emplaza­
miento y el upo de SIStema de guía v¡sual para el atraque. 

h ¡ emplazamiento y radiofrecuencia de todos los puntos de 
venficac1ón del VOR en el aeródromo: e 

i) emplazamiento y designación de las rutas normalizadas para 
el rodaJe. 

2.5.2 Se medirán las coordenadas geográficas de cada 
umbral y se nouficarán a la autoridad de los serviCiOS de 
informac1ón aeronáutJC:l en grados. minutos. segundos y 
centéSimas de segundo. 

~ 5.3 Se medirán las coordenadas geográficas de los 
pumas apropiados de eje de calle de rodaJe y se notificarán a 
la autoridad de los serviCIOS de 1nformac1ón aeronáuuca en 
grados. minutos. segundos y centésimas de segundo. 1 

~.5.4 · Se medirán las coordenadas geográficas de cada 
puesto de estac10namienw de aeronave y se notificarán a la 
auwridad de los serviCIOS de información aeronáuuca en 
grados~ mmutos. segundos y centés1mas de segundo. 

2.5.5 Se med1rán las coo;denadas geográficas de los 
obstáculos destacados en las áreas de aprox¡mac¡ón y despegue, 
en el área de c1rcuito y en las proximidades del aeródromo y 
se nouticarán a la autondad de los serVICIOS de mformac1ón 
aeronáunca en grados. mwutos. segundos y déctmas de 
segundo. Además. se notificarán a la autondad de los servicios 
de mformación aeronáutica la eievac1ón máx1ma redondeada al 
metro o p1e superior más próx1mo. y el tipo. señalanuemo e 
iluminac¡ón (s1 hub1era) de los obstáculos destacados. · 

Nota.- Para indicar estas infonnaclOnes, la mejor manera 
podria s.n presentarlas en forma de canas simiLares a ias que 
se necesitan para preparar las publicaciones aeronáullcas 
espectficadas en Jos Anexos 4 y 15. 

2.6 Resistencia de los pavimentos 

2.6. 1 Se deterrmnará la res1stencia de los pav1memos: 

2.6 2 Se obtendrá la resistencta de un pav1memo desunado 
a las aeronaves de masa en la plataforma (rarnpal supenor 
a 5 700 kg. mediante d método del ~úmero de clastficac1ón 
de aeronaves - ~úmero de clas¡ficJc¡ón de pav1memos 
1 AC~'-PC;...r). no[!fiCJndo la Siguiente tnformac¡ón· ~ 

J.J e! número de c!Js¡ficactón de pavtmemos (PC:-..r). 

i 
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b) el tipO de pav1memo para deterrmnar el valor AC:\-PC:-..r; 

CJ !a categon·a de reststenc¡a de! terreno de fundac¡ón. 

J 1 !::J. c.:uegorlJ o el \alar de la pres1ón m:h:1ma permiSible de 
los neumáticos. y 

e) el método de evaluación. 

Nota- En caso necesario, los PCN pueden publicarse con 
una apro:nmaczón de hasta una décima de ñú.mero eme ro. 

2 6.3 El número de clasificación de pavimentos (PC:\) 
notificado indtcará que una aeronave con número de 
clasificación de aeronaves {ACN) igual o infenor al PC:.: 
no[lticado puede operar sobre ese pavimento. a reserva de 
cualqUier !imuac1Ón con respecto a la pres1ón de los 
neumáticos. o a la masa total de la aeronave para un t1p0 
determmado de aeronave. 

Nota.- Pueden notificarse diferentes PCN si la reslStencta 
de un pavimento está su;eta a vanacwnes estaciOnales de 
1mponanc1a. 

2.6.-l El AC~ de una aeronave se determmará de confor­
midad con los procedim1enros normalizados relaciOnados con 
el método AC:-.-PCN. 

Nota.- Los procedimientos nonnalizados para detennmar 
el ACN de una aeronave figuran en el ~anual de diseño de 
aeródromos. Pane 3. A titulo de e;emplo. se han evaluado 
vanos tipos de aeronaves acrualmente en uso. sobre 
pavimenros rígidos y fle:nbles con las cuatro categorias del 
terreno de fundación que se mdican en 2.6.6 b), y los resultados 
se presentan en dicho manual. 

·< 

2 6 5 Para determmar el ACN. el comportamle!)~O del 
pavimento se clasificará como eqUivalente a una construCCIÓn 
rig1da o flexible. · 

2.6 6 La Jnformac1ón sobre el tipo de pavimenro para 
decerrr11nar el AC~-PC~.¡, la categoría de res1stenc:a del terreno 
de fundac1ón. la categoria de presión máxima permisible de los 
neumáticos y el método de evaluación. se notificarán utilizando 
las claves s1guientes: 

a) Tipo de pavlmento para determinar el ACN-PCN: 

Clave 

Pavimento rígido 
Pav¡memo fltxible 

R 
F 

1Vora.- Si la construcción es comuuesta o no se a;usta a fas 
normas. mclúyase una nota al resp~cto (véase el e;emplo 2). 

b) Caregoría de resistencia del terreno de fundaczón: 

Reswenc1a alta: para los pavimentos rígidos. el 
~·:..tlor trpo es K :; !50 :vtN/mJ y comprende 
toJos los vJlores de K su penares a 120 :-..1N/m3

: 

?:.!fJ los p:1v1mentos rlexib!es. el valor tipo es 
CRR = 15 y comprende t_odos los valores supe­
r'l,)r'~.., :l 1 J 

Clave 

: 
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". ~ ·~ .. - ... ; . ..:w para los pav¡memos 
. ·; :1M es K = 80 ~1;.;1m 3 y 

- • · · · ~:r •• • ivs valores K enue 60 y 
·~~ •• - ~ :: J hl ... pavimentos ne'(tbles. el 

:~ -;._ = \O y comprende todos los 
~-··:·:~v!3 

"r . ,......_ ·- ""' ~ para los pavimenws rig1d0s. 
r· . , -~ :1:-- r' K = ..1.0 :\tt~lm3 y comprende 
· .u ·• ·• . .,,. ··~' K entre 25 y 60 :'-.1N/m3: para 
, .. :-.~. · -,('~t,,... tlex.Ibles. el valor upo es 
l !---;. • •, •• ,•mprende todos los valores CBR 

.. , : ........ - .. ::ra ba;a: para los pavimentos 
··.-~~ ·• ~- '.:icr upo es K = 20 MN/m3 y 
. · , ... ,:"r:-~ :, >V11'i los valores K mfenores a 
= ~ \!' .... ;"..U:l los pavtmentos flextbles. el 
'- "' •• ·;~· r- ...._.BR = 3 y comprende todos los 
• ,¡, ··:-, CkR rnfenores a 4. 

B 

e 

D 

t .-:,: ••z.; Jt· ;-ort?S/Ón má:oma penn/Slble de los neumáncos: 

Clave 

~-=- -- ~~n !:mtte de presión W 

\Ir·..: . ..; -t..: - ;"~re~Jón limHada a 1.50 MPa X 

\f .. · .. ".:•..; - ~res10n hmnada a 0.50 MPa Z 

~· \ft":, • ..;,, Jc c'1aluaczón: 

Clave 

E~ • .-:~non lécmca; consiste en un estud1o T 
~'íle·.::(¡~·o de las caracterisncas de los pavi­
rr.e:;rc-. y en la aplicactón de tecnología del 
~·omr-.H1lmtento de los pav1memos. 

Af1ro1 t>chamtento de la experiencia en la utili- U 
.:~( lwl de aeronaves: comprende el conocJ-
mlc-nto Jel t1p0 y masa específicos de las 
Jeronaves 4ue Jos pav¡rnentos resisten sausfac­
tonamen¡e en condiCiones normales de empleo. 

\'ora- En los siguientes e;emplos se muestra cómo noti­
ficar !os datos sobre resistencla de los pavimentos según el 
merado AC.V-PC.V 

E;emplo 1.- S1 se ha evaluado técnicamente que la 
resJstencJa de un pavimento rígtdo apoyado en un terreno de 
fundac1ón de res1stencia mediana es de 80 PC~ y no hay Jímne 
de preSión de los neumáticos. la mformación notificada sería: 

POi 80 1 R 1 B 1 W 1 T 

E;emplo ].-Si se ha evaluado. aprovechando la expenenc1a 
adqumda con aeronaves. que la reststencJa de un pav¡mento 
compuesw que se comporta como un pav1mento tlex1ble y se 
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apoya en un terreno de fundac1ón de resJstencJa alta nene el 
PC:-..: 50 y que la pres1ón máx.1ma pemus1ble de los neumáttcos 
es de I.W ~1Pa. la JntormaclOn nontlcada sena: 

pe:-; 50 1 F 1 A 1 Y 1 C 

Nota.- Construcción compuesta. 

E;emplo 3 - S1 se ha evaluado técnicamente que la 
resistencia de un pav1mento flex.ible. apoyado en un terreno de 
fundactón de resistencia medtana. es de -l-0 PC~ y que la 
pres1ón máx.¡ma permiSible de los neumáucos es de O. 80 .'v1Pa. 
la mfonnación nouficada seria: 

pe:-¡ 40 1 F 1 B 1 0.80 MPa 1 T 

Ejemplo 4- Si el pavimento está sujeto a un límue de 
390 000 kg de masa total. correspondiente a la aerona \e 
8747-400. en la informactón nouf1cada se incluiría ramb1én !J 
s1gUJente nota. 

Nora.- El PCN nottficado está su;eto al límue Jr 
390000 kg de masa total, correspondiente a la aerona1r 
8747-.JOO. 

2.6.7 Recomendación.- Deberían fijarse los crHt'rr,•l' 

para reglamentar la uttli:aciÓn de un pavimento por aeronu~ t'~ 
de ACN supenor ai PC.V notzficado con respecto a Jt, ~~· 
pav1mento de conjonn1dad con 2.6.2 y 2.6.3. 

Nota.- En el Ad;unto A. Sección 18, se exphca en ,Jt·: .•. :t' 
un método s1mple para reglamentar las operacwnr1 .... 
sobrecarga, mientras que en el Manual de diseño de Jt':· · 

dromos, Pane 3, se tncluye la descnpc1ón de procedtml• •: ·. 
más detallados para evaluar los pav¡mentos y su apt1tuc.1 ;'.. ·. 
admwr operacwnes restnng1das en sobrecarga. 

2.6 8 Se dará a conocer la res¡stencta de los pav¡mc-r-,:. ,, 
destinados a las aeronaves de hasta 5 700 kg de masa ::;1 ,J. 

plataforma (rampa), nonficando la siguiente m_fonnacwn 

a) la masa máx.tma pernusible de la aeronave; y 

b) la prestón máxtma permistble de los neumáttcos. 

E;emplo: 4 000 kg/0,50 MPa. 

2. 7 Emplazamientos para la verificación del 
altímetro antes del vuelo 

2.7.1 En cada aeródromo se establecerán uno 
emplazamientos para la venficactón del altímeuo .1ntt"• .e 

vuelo. 

2. 7 2 Recomendación.- El empla:am1enro "·. · 
~'ertficaciÓn del alrímerro antes del vuelo debería estur 
en la plarajorma. 

.\'ora 1.- El hecho de situar en la pla: .. · ·-. 
rmpla:a.m1ento para la \.'ertficaClón del a{r(merr,· 
\l4t'iu pennue hacer la comprobactón antt!S de .. r·. · · 
permtso para el roda;e y hace tnnecesano Jerer:enr., 
¡In Jespues de abandonar la plataforma. · 
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\(l/Q :.- Normalmente. el área de la plarafomw.. rn •~ 
:o::;::Jild _ . .,uede sen•tr sarisjacroriamenre como emoi.;:..;l"".:t''!l•• 

·''; ~:: fv ~ enfíracuin del altimetro 

:: 7 : Cuma elevación del emplazamJemo para 1J 
·.e~iicacJón del altímetro antes del vuelo. se dará la eie•acJón 
med1a. redondeada al met.ro o pie más próximo. del área en que 
est¿ sJruado d1cho emplazamiento. La diferencia entre la 
elevac10n de cualqUier pane del emplazamiento destinado a !a 
venfi.cación del altímetro antes del vuelo y la elevactón media 
de dtcho emplazamtento. no será mayor de 3m (10ft). 

2.8 Distancias declaradas 

Se calcularán las siguientes distanctas para una p1sta 
desunada a servir al transpone aéreo comerctal internacional: 

a) reéorrido de despegue disponible; 

b) dtstancia de despegue disponible; 

e) distancia de aceleración-parada.dispomble; y 

d) distancia dispomble de aterrizaje. 

Nota.- En el Adjunto A. Sección '3, se proporciona 
onenración para calcular las distancias declaradas. 

2.9 Condiciones del área de movimiento y de las 
instalaciones relacionadas con la misma 

:!.9.1 La mfonnación sobre el estado del área de 
movtm1emo y el funcionamiemo de las instalaciOnes 
relaciOnadas con la misma se. proporcionará a las dependencias 
apropiadas del serviCIO de infonnación aeronáuuca y se 
comun1cará información simtlar de importancia para las 
operaciOnes a las dependencias de los servtctos de tránsito 
aéreo. para que dichas dependencias puedan ·facilitar la 
mfonnactón necesana a las aeronaves que lleguen o salgan. 
Esta m formación se mantendrá actualizada y cualquier camb1o 
de las condiciOnes se comunicará sin demora. 

2.9 2 Se vtgliarán las condiciones del área de movimiento 
y el funcionanuento de las instalaciones relac10nadas con las 
m1smas. y se darán informes sobre cuestiones de 1mportancta 
operaciOnal. o que afecten la performance de las aeronaves, 
pan1cularmente respecto a lo sigutente: 

a) trabaJO de construcción o de mantemmiento; 

b) panes irregulares o detenoradas de la superfic1e de una p1sta. 
calle de rodaJe o _Piataiorma; 

e) presencia de nieve. nieve fundente o htelo sobre una pista. 
cllle de rodaje o plataforma: 

d) presenc1a de agua en una p1sta... calle de rodaje o plamr"orma: 

el oresenc1a de bancos de me ve o de me ve acumulada 
adyacentes a una p1sta. calle de rodaje o plataforma:· 
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:~1 presenc1a de productos quím1cos líqu1dos anucongelantes o 
Je~~.:ongelantes en una piSta o una calle de rodaje: 

~ J u tras peligros temporales. mcluyendo aeronaves estacio· 
:uca.s: -

h J a veria o funcionamiento me guiar de una pane o de todas las 
ayudas VISuales; y 

1) averia de la.fuente normal o secundaria de energía eléctrica. 

2.9 3 Recomendación.- Para facilitar la observancia de 
2.9. 1 y 2.9.2, Las tnspecciones del área de movimiento deben'an 
reaiiz..arse como mímmo diariamente cuando el número de 
clave sea 1 ó 2 y un minimo de dos veces diarias cuando el 
número de clave sea 3 ó 4. 

Nota.- En el Manual de servicios de aeropuertos. Parte 8. 
y en el Manual de sistemas de guía y control del mov1m1ento 
en la superficie (SMGCS) se dan directrices para lle\'ar a cabo 
1nspecc1ones dianas del área de mov1m1ento. 

Agua en la pisUJ 

2.9.4 Recomendación.- Cuando se encuentre u~w.J ,.., 

una p1sta, deben·a faciluarse una descripcion Jl' ...;.s 
condicwnes en la pane central a lo largo de la pista .. :nduJo. t 
la evaluación de La profundidad del agua, Sl fuera ,.-,.tllfllt' 

pertinente, utiiizando los ténnmos siguientes: 

HÚMEDA- La superficie acusa un cambto de color Jt"¡.Jo 

a la humedad. 
MOJADA- La superficie está empapada pero no ;.,.._. .. ; ,•..; 

estancado.. ' ' 
CHARCOS DE AGUA- Hay grandes charcos'",.,. ;, 

agua estancada. 
INUNDADA -Hay una extensa superfiCie vis1blc u . ;....; 

estancada. 

2.9.5 Se facilitará la infonnación de que una p1,!J · :--...r.t' 
de ia m1sma puede ser resbaladiza cuando está mo¡.h.:... 

2.9.6 Una pista mojada. o pane de la ;n"-u ~ 
cons1derará resbaladiza s1 las med1ciones espe~ific.:hl.b -:n 4 • • 

muestran que las características de rozam1ento en la ,,.~r":, (' 
de la p1sta medidas con un d1sposmvo de medición C1'r:t¡m .... Jt": 

rozam1ento son mferiores al n1vel mínimo de :-:>:~ . .,.,lt':'lld 

espectficado por el Estado. 

Nota.- En el Adjunto A. Sección 7, se P" ·r- · • · '"'--' 
orientación para determinar y expresar el ntvti ..,,.,,...,, ..# 

rozamiento. 

'2.9.7 Se facilitará infonnación sobre el n.Jvel -·.-.. -n. · w 
rozam1ento especificado por el Estado para noWil.LJ • ··.JJ 

esrá resbaladiza y el tipo de dispositivo utilizado ;-.e .. · r • • • 

rozamiento. 

2.9.8 Recomendación.- Cuando se SOS['f': -, '~~ a"-

pisra se pone resbaladiza en condiCiones · : ~ .... 
Jeben'an efectuarse mediciones adicionales ~~ , 
rafes condtciones y debe na ¡Dctúcarse mform ... 
caracrerisrtcas de ro:.am1enro en ia ptsra ·· 
medtcrones tndtcaran que ia ptsta. o pant' 
resbaiad1:.a. 
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.\'¡tvt. nlt"'t fundente o hielo en la pzsUJ 

\,.¡..; ; -L... :ntenctún de ~'.JW.l t:.l{Jc'etficcu/Oiln n ><..:11\· 

·.;~ r'" !(11 •e>CIII'i::os en c:wnlO u prCJmu.l~aodn Je S\OH7 -Uf 
\, J 7 4.\1 ( onh'rlldos t'fl e'l Anexo 15 

\ora ::- P11eden tmli::.arse sensores del estado de lQ 
superficie de la ptsta. para detectar y presentar continuamente 
lflionnac¡ón acwa! o prevura sobre el estado de fa p1sra. tal 
c~mo presenc/Q de humedad o mmmenrejormación de h11!iO en 
los pa;·¡menros. 

2 9 9 Recomendación.- S1empre que una pista esté 
ajecrada por nteve, meve fundente o hzelo y no hava s1do 
posthfe l1mpwr por completo los residuos de preCipitación. 
deheria e•·aluarse el estado de la piSta y medirse el coefiCiente 
de ro::.am1enro. 

Nora.- En el Adjunto A. SecciÓn 6. se proporciona 
onenraCión para detennmar _v expresar las caracreristicas de 
ro::.amtenro de las superfiCies pavunentadas cub1erras de nieve 
o de h1elo 

2.9 10 Recomendación.- LAs lecwras del disposin\•o de 
med1c1ón del ro::.amtenro. en mperjic1es cubienas de nieve. 
meve fundente o h1efo. deberían correlacionarse adecuada· 
menre con las correspond1enres a otro dispositivo seme;anre. 

Nora- El objeuvo pnnCtpal consiste en medir el 
ro::.amienro en la super;lc1e. de manera que corresponda al del 
11eumlitico de la aeronave. proporc1oruindose as[ la correlación 
entre el dtsppsiuvo de medtCión del ro::.amiento y la ejicac1a de 
frenado de fa aeronave. 

2.9. 11 Recomendación.- Cuando se encuentre nie•·e 
seca. nieve mo;ada o meve fundenre en. una pista, debería 
evaluarse su altura promedto en cada rercio de la misma. con 
un margen de precistón de unos 2 cm para la nieve seca. 1 cm 
para la meve mo;ada y 0.3 cm para la nieve fundente. 

2.10 Retiro de aeronaves inutilizadas 

Nora.- Para la mjonnación sobre servicios de retiro de 
aeronaves inutlli:.adas. véase 9.3. 

2 10.1 Recomendación.- Debería ponerse a dispoSICIÓn 
de los exoiotadores de aeronaves, cuando lo soliciten. el 
número de teléfono y/o de télex de la oficma del coordmador 
de aeródromo encargado de las operaciones de retzro de una 
aeronave muulizada en el área de movimiento o en sus 
proxtmtdades. 

2.1 0.2 Recomendación.- Debería pubilcarse la mfor· 
mac1ón sobre medtos d1sponibles para el rerzro de una 
aeronave muulizada en el área de mov1mienro o en sus 

'prox1m1dades. 

Nora- Los medios d1spomhles para el renro de una 
. :::·,.onave muttkada pueden erpresarse tndtcando el uPo de 
uero'!m:e de mavores Jtmensu:.mes que el aeródomo esrd 
eqwpado para renrar 
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1.11 SaJvamento ~· extinción de incendios 

''r:.: . Pcr::. !:; :.--:.~:; . ..-;:c(:t~r. .k :cr.:~-:;;:: dt: ;.:¡!·.amer:!O y 
e-1::'"!, J¡>r! de> mcend1c:5 .ea.1e Y:: 

: 11 1 Se sum1n1strará tniormac1ón relauva al mvel de 
pr01ecc10n proporciOnado en un aerodromo a los fines de 
:.alvamento y extm,c¡ón de mcend10s. 

: 11 2 Recomendación.- El nivel de protecCión 
proporciOnado en un aeródromo debería expresarse en 
términos de la categoría· de los serviCIOS de saimmento y 
e:mnción de incendtos cal como se descnbe en 9.2 _\ de 
conformidad con los tipos y canudades de agentes exnnrores 
de qtu se d1spone normalmente en un aeródromo. 

2.1 1.3 Los cambios significativos en el mvel de proteCCIÓn 
de que se d1spone normalmente en un aeródromo para el 
salvamento v e.xunción de incendios se nonfic::uán a las 
dependencia; apropiadas de los servtctos de tránsito aereo y de 
1nfomación aeronáuuca para permiur que dichas dependencias 
faciliten la mformac1ón necesaria a las aeronaves que llegan ~ 
que salen. Cuando el mvel de protección vuelva a las condi­
ciones normales. se deberá mformar de ello a !as dependenc1as 
mencionadas amenormente. 

Nora.- Se ennende por "cambto significanvo en el ni~-el 
de protecCión·· el cambw de categoría del senicto de salva­
mento \' de extinción de incendios de que se dtspone nor· 
malme~re en el aeródromo. resultante de la ~·anaCIÓn de la 
dispontbdtdad de agentes extintores. del eqwpo para la 
aolicaCión de los agentes extintores o del personal que maneja 
el equipo. etc. 

:!.11 .-+ Recomendación.- Un cambio s1gmjicanvo debe· 
ría expresarse en rérmrnos de la nueva cacegoria de !os serv1· 
ctos de 'sat~·amenro y extinción de mcendtds de que se d1spone 
en el aeródromo. 

2.12 Sistemas visuales indicadores 
de pendiente de aproximación 

Se proporcionará la stguiente mformac1ón relativa a la 
Instalación de SIStemas visuales mdtcadores de pend1ente de 
aproximación: 

a) número de designaci~n de la p1sta correspondiente; 

b) tipo de sistema según 53 5.2. Para una instaiactón de 
AT-V AS!S. de P AP! o de APAP!. se mdicará además el lado 
de la pista en el cua1 están Instalados los elementos 
luminosos. es decrr. derecha o izqu¡erda; 

el ángulo de divergencm y sentido de tal divergencia. es denr. 
hac1a la derecha o hacia la ¡zqu¡erda. cuando el eJe del 
ststema no sea paralelo al eJe de la p1sta: 

d) ángulo(sl nommal(s) de la pend1ente de aproXJmac1ón P::ua 
un T- VAS!S o A T-V AS!S éste será d ingulo 8 
de conformtdad con la fórmula de la F1gura 5·11. y :"JrJ un 
PAP! " un ~PAPI. ¿ste será el ángulo (B .... C . 
y (r\ .: 3l - 2. respecuvamente. segun se 1ndKJ :::1 ...~ 
F1gura 5·13. y 

( 



.. ¡: ..... , • mín1ma(s) de la vista sobre el umbral de la{s) 
~~ .... ~· J~ pos1c1ón en pend1ente Para un T- VASIS o 
\: . ~ -.:s ésta sera la J!tura más baJa a la que Unica­
-~·:::- •C:.Jin¡ \JSIDieiS) laiSl barrJ(SJ de ala: empero. las 
¡ • _.J, ..~..::..:10nales a las que la1 s J barra{ s¡ de ala más uno. 
J•, ,. ::r-' elementos lummosos de mdJC::ICJÓn "desc1enda" 
:e)~..:!:.sn \JSibles pueden tamb1én notlf1carse en caso de 
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que dicha mformac1ón pud1era ser úttl para las aeronaves 
que sigan este SIStema de aprox.JmacJón. P::1ra un PAPI 
éste será el ángulo de reglaJe del tercer elemento a pamr 
de la p1sta. menos 2'. es dec1r. el ángulo B menos 2'. y 
para un--APA.PI éste será el ángulo de reglaJe del elemento 
m:is disrante de la pista menos 2'. es decir. el ángulo A 
menos 2'. 



CAPÍTULO 3. C.-\RACTI::RÍSTICASFÍSICAS 

Súmero y onentación 
de las p1scas 

3.1 Pistas 

. \'ora de lnlroduccJÓrl.- Son numerosos los factores que 
m¡1uven en la derermtnaClÓn de la onentación. del empla:.,a­
mlento v del número de piSta. 

Un facror unporrance es el coejicienre de uuli=:ación. deter­
mmado por la dtsrnbucJón de los ~·ientos. que se espec¡fica a 
conunuacu-í,¡ Otro factor importante es la almeaCJón de la 
p1sta que pennlle obtener la proviSión de apro:r:imacwnes que 
se a;usren a las especificaciones sobre super]iCJes de aproxima­
CIÓn, Indicadas en el Capt'rulo 4. En el Ad;unro A, Sección l. 
se da mformaclón sobre éstos y otros factores. 

Cuando se dt;a el empla::,amiento de una nuna ptsta de 
vuelo por InStrumentos. es necesano prestar especiQ/ atención 
a las áreas sobre las cuales deben volar los avwnes cuando 
stgan procedtmlenros de apro.nmac1ón por tnsrrumenros y de 
aprox1mac1ón ¡rusrrada. a fin de asegurarse que la presenCIQ 
de obstáculos siwados en estas áreas u otros factores no 
resrnnJan la operaCIÓn de los avwnes a cuyo uso se desnne la 
piSta. 

3.1. Recomendación.- El número v orienractón de las 
ptsras de un aeródromo deberian ser rafes que el coefictente de 
uul~::ac10n del aeródromo no sea infenor al 959o para los 
avwnes que el aeródromo esté destinado a serv1r. 

3.1 2 Elecctón de la componente transversal 
máxtma admisible del vtento 

Recomendación.¡ Al aplicar las dispos1cwnes de 3.1.1 
deberia suponerse que. en CircunstanCias normales. imp1de el 
arern:.a;e o despegue de un avión una componente rransversai 
del v1enro que exceda de. 

- 37 km!h ( 20 ktJ. cuando se trata de aviones cuya long1tud 
de campo de referencia es de 1 500 m o más, excepco 
cuando se presenren con alguna frecuenCia condic1ones de 
eficaCia de frenado de¡icienre en la piSta debido a que el 
coejic1ente de fncción longitudinal es msuficienre. en cuyo 
caso deberia suponerse una componente rransversal del 
v1ento que no exceda de 24 kmlh ( 13 kt ): 

- 24 km/h ( 13 kr J en el caso de a•·wnes cuya longtrud de 
campo de referenCia es de 1 ::.00 m u mu\Or Je 1 ~00 pero 
tnfenor a 1 500 m: y 

]9 k."1/h ( JQ kf.l ~ry fl C(]Jtl de ,g 1nnt>s t U\U ;,¡n~Jfud Je 
campo de referenCIQ ei tnJerwr u / ::.oa m 
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\'ara.- En el Adjunto A, Secc1ón 1, se ofrece orientaCIÓn 
J00re ios facrores que afectan el cálculo de fa emmac1ón del 
cDeric1enre de 1Wl1:ación .\ de fas rolerancws que pueden ser 
netesarws para tomar en consideraCión el ejecro de circun· 
stanc1as poco usuales . 

3 1.3 Daws que deben utilizarse 

Recomendación.- LA elecc1ón de los daros que se han de 
usar en d cálculo del coeficiente de ut!li::.ac1ón deberla basarse 
en esradisncas confiables de la d1stnbuczón de los \'leneas. que 
abarquen un periodo tan largo como sea posible, preferible· 
menre no menor de c1nco años. Las observaciones deberian 
hacerse por lo menos ocho veces al dia. a tnren·afos ig11aies. 

Sota.- Esros \.'lentos son miares medios del vtenro. En el 
Adjumo A. Secctón /, se hace referencw a la neces1dad de 
tomar en cons1derac¡Ón las cond1c10nes de: ráfagas. 

Empla:.a.mtenlO del umbral 

3 1 .! Recomendación.- El umbral deberia situarse 
normalmente en el extremo de la ptsta, a menos que corJSldera­
cwnes de cardcrer operac1onai JUStifiquen la dece¡dn de otro 
empla;.am1enro 

.Vara.- En el Adjunto A. Secc1ón JO. se da onenración sobre 
el empla:amtento del umbral. 

3 1 5 Recomendación.- Cuando sea necesario despla­
:ar el umbral de una p1sra. ya sea de manera penn.aneme o 
Iemporal. deberian renerse en cuenta los diversos factores que 
pueden tnc1d1r sobre el empla::.am¡ento del mismo. Cuando 
deba despla;.arse el umbral porque una pane de la pista esté 
juerar de servtcto, debería proveerse un área despejada y 
m•·eiada de una longJtud de 60 m por lo menos entre el área 
mwikable .\ el umbral despla:.:ado. Deberia proporcionarse 
rambtén. segUn las c1rcunstancws. una disiancw suplementaria 
correspond1ente a los requ1s1toS del área de seguridad de 
extremo de piSla. 

.V ola.- En el Ad;unro A. Secc1ón 10. se da onenrac1ón sobre 
los factores que pueden considerarse en fa determinaCIÓn del 
empla:.amienro de un umbral despla;.ado. 

Longitud •·erdadera de las piStas 

J 1.6 P1sta princ1pal 

Recomendación.- Salvo lo dtspuesro en 3 1.8. la /rH'!f!lttd 

1 t>rrJu~..iera ._:e toJu p1sra prtrlCipal deberia 1er adecuada .pura 
,..;u\:,hl:'' >1 rt>uwsUO!> r>pt:rac:vnalcs JI! /o;-¡ 1.1\'/0nes pura t'uí 
JUt' Hf orOII!L.'I! :u PtHU.\ no Jeoena ~l!r mt!nor que la !on~?mu.J 
mu~ ,'ur;;u ..;crl:'nmn.ada por la uoitcactón u !as operaczones ~.u 

~.-.;EXO ¡.¡- VOLt:\tE.~ 1 

( 
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las correccwnes correspondientes a las condiCton~l h"~.C:alttJ \ 
~ /,.;s carac:ensrtcas de perfonnance de los anontl <JIH" :,-:\·,;.-; 

..'IU' utili:.Jrla 

\oru ; -[Ha esoee~ficaczón no st~nzfica f'lt'( t'l.;""¡,;--:r--·, 

.JI•C .H"' :e":~Un en c11enra las operacwnes del (l\l(lfl e r-:u,·o ;, ... 
m,.;s11 ma ... vma 

\'ora ~ - Al derermmar la longttud de pwa qu~ ~ Jt 
proporcwnarse. es necesano considerar tanto los reQWIStl<'"'l Jt' 

despeg11e como de atern::aJe. ast como la neces1dad de ~}te::.; • 
operaciones en ambos senczdos de la p1sta . 

. Vota 3 - Entre las condiciOnes locales que putat'«: 
conszderarse jiguran la elevaczón. temperatura. pend1entt dt :¡; 
p1sra. humedad y caracrer{stlcas de la superficu de la put¡; 

. Vota -i- Cuando no se conocen los daros sobre fa ptnor­
mance de los avwnes para los que se demne la pwa. el ~1anual 
de d1seño de aeródromos. Pane 1, contiene texto de onentac:wn 
sobre la detennmactón de la longuud de toda pista pnne~pu1 
por medio de la aphcactón de los coejiclemes de correcctón 
generales. 

3.1. 7 Ptsta secundan a 

Recomendación.- La longuud de rodatplsta secundana 
debería determmarse de manera s1mliar a la de las pwa~ 
pnnCJpales. excepto que necesaa ser aprop1ada únicamenre 
para los avtones que requteran usar dicha ptsta secundana 
además de la otra ptsta o ptstas. con objeto de obtener un 
coejic1eme de unii::.actón de por lo menos el 95%. 

3 1.8 Pistas con zonas de parada 
o zonas libres de obstáculos 

Recomendación.- Cuando una pista esté asoetada con 
una .:ona de parada o una ::ona libre de obstáculos. puede 
considerarse satisfactoria una longitud verdadera de pura 
mfenor a la que resulta de fa aplicación de 3.1 .6 ó 3.1. 7, segUn 
corresponda, pero en ese caso toda combinación de pista. ;:una 
de parada y ::.ona libre de obsuicuios. debería pemttúr el 
cumplimtento de los requisaos de operactón para despegue y 
aternz.aJe de los avzones para los que esté prevista la pura. 

Nota.- En el Adjunto A. Secc1ón 2. se da orientación sobre 
las ;:onas de parada }' ::.onas libres de obscdculos. 

Anchura de las piStas 

3.1.9 Recomendación.- La anchura de roda piSta no 
deberla ser menor de la dimensión aprop1ada especificada en 
la s1gutente tabla: 

Letra de clave 

~úm. de clave A B e D E 

/' 18m /8 m ::3m ,, 23m 23m 30m 
3 JO m 30m _;o m .J5 m 
.¡ .;_~m .J5 1fT .J5 rr¡ . 

a La anchura de tndu ."ll.'tJ cJ<" J"~•'t''"l<lr-:r>,. ;, .... ,.. ,,,,,, 1!<' ,¡~nl"•to ~,... 

menor de JO m. cuan u" 1"1 'l.tt•u •n ..:1" -. • .1·. ( ,,..u 1 " • 
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Sota.- Las combmacrones de letras}' números de clave 
, ... a~.;. !,;s cuales se e~peczfican anchural han Stdo preparadas 
r '''1 ,;rr,..gln a lns ramrrert'mcas de los avtones cornenres . 

Ontancia minima entre pistas paralelas 

: l ! O Recomendación.- Cuando se trata de pistas 
o"lYra!eias previstas para uso s1multáneo en condiciones de 
. Wt'lo \'JSuai. ia dtstancta mimma entre sus ejes deberia ser de: 

- ~JO m cuando el número de clave más alto sea 3 ó 4: 

!50 m cuando el número de clave más alto sea 2; y 

! ::o m cuando el número de clave más alto sea l . 

.\'ora.- El método para clasificar las aeronaves por 
t"Gte'!{orias de estela turbulenta y de minimos de separación por 
t~sre/a turbulenta aparecen en los Procedimientos para los 
.,er.·1c1os de navegación aérea - Reglamento del aire y 
.,c:r. 1C1os. de tránsiro aéreo ( PANS-RAC), Doc ../444. Parte V. 
Srcctón 16. 

3.1 ! ! Recomendación.- Cuando se trata de pistas 
para/das prevtstas para uso stmulráneo en condiciones de 
~ 1uio por mstrumentos, a reser.Ja de lo especificado en los 
PA.\'5-RAC ¡Doc -1444) v en los PANS-OPS (Doc 8168), 
\ 'olumen /. la distancia m;·nima entre sus ejes deberia ser de: 

1 035 m en aproximaciones paralelas independientes;. 

915 m en aproximaciones paraleLas dependientes: 

7'60 m en saLidas paralelas independiemes: 

';60 m en operacrones paralelas segregadas: 

sal\'0 qu.e: 

a 1 en operaciones paralelas segregudas. la distanclQ mímma 
tndzcada: 

1) podría reducirse 30 m por cada /50 m en que la pista 
de IJegada esté adelantada respecto a la aeronave que· 
llega. hasta una separación minima de 300 m; y 

2) deberia aumentarse 30m por cada 150 m en que la piSta 
de llegada esté retrasada respecto a la aeronave que 
llega: 

b) en aproximaciones paraLelas independientes, cabe apitcar 
una combinación de distancia mínima y condictones 
at1nenres distintas a las espeqficadas en los PANS·RAC 
( Doc 4444), cuando se haya detenninado que con ello no 
se menoscabaría la seguridad de las operaciones de las 
ueronaves. 

.Vora.- En los PANS-RAC (Doc 4444), Pane IV y en los 
PA.VS-OPS !Doc 8168), Volumen l. ?arre VI/ y Volumen 11. 
Partes 11 v /l/. figuran los procedimtenros y reqwsitos relat1vos 
.1 :nstaiu¡·wnes v sen·1CIOS para operactones 51mu.ltdneas t'n 

.... r,:.Js Je vuelo por msrrumenros paralelas o cast paralelas. > 
,'')el \lJnuJ! ~oore operJclones :;imultáneJs en pis[J.::. parJ.lc:!..l::. 
.1 ..:J'\1 :JJrJle-IJ., Je vuelo oor m::.trumentos (Doc 'Y()..J~ 1 ~e 
tt'lt''liJn .'us orrentacwnes per7tnentes. 
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P~ndtente~ longlludtnales 

W '"'o m~ nd .. \ wn.- L1. pendiente obtenida al d1vid1r la 
.. ·• ·• · .. • -: ... , . ...; t?l~\'QCIÓn mdxima y la m(mma a lo largo 
.;. ~·~ ..;, :...: ,..,o:..:. por la longitud de ésra. no deben·a exce-
.;, . .:-·. 

''f , :h;r..;o d nUmero de clave sea 3 ó 4: .v 

,,... ; ~..;nJn ~l número de clave sea 1 ó 2. 

l_~ Recomendación.- En ninguna parte de la piSta la 
,"f'":.lit'"::r- ion~uudtnal debería exceder del: 

- / :_;;!(- cuando el número de' clave sea 4, excepto en el 
rmner(J v el ti! timo cuarros de la longtrud de la p1sta. en los 
lufliet la pend1enre no debería exceder del 0.8%: 

- 1 _,C"'( cuando el nUmero de clave sea 3. excepto en el 
pnmer(l v el últtmo cuarros de la Iongaud de una ptsta para 
uDror~mcciDnes de precisión de Categoría JJ o l/1, en los 
l wJ.ies la pendtente no deberla exceder del 0,8%: y 

- ~rr cuando el número de clave sea 1 ó 2. 

3 1 1-l Cambios de pendieme longuudJnal 

Recomendación.- Cuando no se pueda evuar un cambio 
de oentlienre_enrre dos pendientes consecutivas, éste no debería 
exceder del. 

- I.Y'lc cuando el número de clave sea 3 ó 4; y 

- ;s-e cuando el número de cla~·e sea 1 ó 2. 

.\'ora- En el Adjunto A. Sección 4. se da onentactón 
respecro a los cambios de pendiente anres de la pista. 

J 1 15 Recomendación.- La tranSICIÓn de una pendiente 
a orm deberia efectuarse por medto de una superjic1e curva con 
un gr~do de ~~anac1ón que no exceda de: 

- e) 1% por cada 30 m (radio mtn1mo de curvatura de 
JU 000 m) cuando el número de clave sea 4; 

- 0.2% por cada 30 m (radio mín1m0 de curvatura de 
15 000 m) cuando el número de cLave sea 3; y 

- 0.-1% por cada 30 m (radio minimo de curvatura de 
7 500 m; cuando el número de clave sea 1 ó 2. 

3.1.16 Distancia visible 

Recomendación.- Cuando no se pueda evuar un cambio 
_de pend1enre. el cambio deben'a ser tal que desde cualquier 
punto suuado a: 

- 3 m por enc1ma de una p1sta sea visible roda otro punto 
· suuado también a J m por enCima de la ptsra. dentro áe una 

JJSrancw 1grw/. por lo men(ls. a la muad de la lnng¡rud de 
la p1sra cuando la letra cla~·e sea C. D o E: 
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- :m por enCima de una p1sra sea '.ut'ble otro punto situado 
:ambtén a 2 m por enCima de la ptsra,' Jenrro de una 
.ftJJOnrrn 1?1101. nnr In menns. o In mlfr.ri de fa ionPI!ud de 
ia pu:c.. ,_·¡:ando' la letra Je clave sea B . . \ _, 

- 1 5 m por enCima de una pota sea \'lsible otro punto suuado 
rambtén a 1.5 m por enc1ma de la ptsta. dentro de una 
dJSranc1a tgual, por lo menos. a la muad de la longuud de 
la pista. cuando la !erra de clave sea A. 

3.1.17 Distancia entre cambios de pendiente 

Recomendación.- A lo largo de una· pista deberían 
evuarse ondulaciones o cambios de pendiente aprecrables que 
esrén muy próxtmos. La distancia entre los puntos de 
mtersece~ón de dos curvas sucesivas no debería ser menor que. 

a) la suma de los valores numéncos absolutos de los cambios 
de pendtente correspondientes, multiplicada por el valor 
que corresponda entre los stguienres: 

- 30 000 m cuando el número de clave sea 4; 

- 15 000 m cuando el número de clave sea 3: 

- 5 000 m cuando el número de clave sea 1 ó 2: o 

bi 45 m; 

tomando la que sea mayor. 

Nora.- En el Ad;unto A. Secc1ón 4. se da orientaCIÓn sobre 
la aplicaCIÓn de esta dispostción. 

3.1.18 Pendientes transversales 

Recomendación.- Para facilitar la ráptda evacuac1ón del 
agua. la superficie de la pista, en la medida de lo postble. 
debería ser convexa, excepto en los casos en que una pendiente 
transversal ún1ca que descrenda en la dtrecctón del viento que 
acompañe a la lluvia con mayor frecuencia, asegure el ráp1do 
drena;e de aquélla. La pendiente transversal 1deal deben'a 
ser de: 

- 1 ,jo/o cuando la letra de clave sea C. D o E; y 

- 2% cuando la letra de clave sea A o 8; 

pero, en todo caso, no debería exceder del 1.5% o del ~%. 
según corresponda, ni ser infenor al lo/o, salvo en las 
1nterseccwnes de pistas o de calles de roda;e en que se 
requteran pendientes rruís aplanadas. -

En el caso de superfictes convexas, las pendientes 
transversales deberían ser stmétricas a ambos lados del e;e de 
la pma. 

.Vara.- En pistas moJadas con vtento transversal. cuando 
el drena;e sea defecruoso. es probable que se acentúe:>' .,,..,,_ 
0/ona debtdo al fenomeno de hidropianeo En el A.újur::. ·- \ 
~ecnón 7. se dn orientactón relativa a este problema:· ..1 :· " 

facrores penmenres 



Jh·comendación.- LA pendtenre transt·ersal 
:. - · · ., · • .: ~rcomente la mtS71Q a !o {arr:o de roda la ruta. 

. • .... :"'~rs€cr:•Qr co'1 IJtrc. ;wa -o co.!!e Je .. ~Jo;e. 
.. ;, •. ., •..: :nuporcwnarse una :ranSICIÓn suave remendo 
-· •· .. -:e·leJtdad de que el drena;e sea adecuado 

., ·· En el )¡fanual de diseño de aeódromos. Pane 3. se 
·.r·-::.:c:11n sobre las pendientes transversales. 

-~ ! :o Recomendación.- La pista debería poder sopor­
:.;~ e·: :runs1to de los avtones para los que esté prevista. 

Su.ptrflcu de las pislll.S 

• ~ ! 21 Se construirá la superticie de la pista sm 
1rregulandades que den como resultado la pérdida de las 
.::u-J.::ensticas de rozamiento. o afecten adversamente de 
.:ualqu¡er otra forma el despegue y el atemZaJe de un av1ón. 

.\'ora 1.- Las irregularidades de St4per¡icie pueden afectar 
ad\ ersamenre el despegue o el arern:_aje de un avión por 
causar rebotes. cabeceo o vibrac1ón excesiVOS. u arras difi­
cuirades en el manejo del av1ón. 

.Vara 2.- En el Adjunto A. Sección 5. se da onenración 
resoecro a tolerancias de proyecto y otras mjonnaciones En 
el .\1anual de d1seño de aeródromos. Pane J. figura orienraczón 
'1d1Cl0nal. 

3 1 22 La superficie de una pista pavimentada se 
consu111rá de modo que proporciOne buenas caracterísncas de 
rozamu~mo cuando la pista esté mojada. 

3 1.23 Recomendación.- lAs mediciones de las 
caracterísncas de ro:am1enro de ·una p1sca nueva o 
repav1menrada deberían efectuarse con un disposwvo de 
med1c1ón conrmua del ro:.am1enro que utilice elementos de 
humectaciÓn auromdrtca. con el fin de asegurar que se han 
alcan:ado los objetivos de proyecto. en relación con sus 
caracredsncGs de rozam1ento. 

.Vara.- En el Adjunto A. Secc1ón 7. se presenta onenración 
sobre las características de rozam1enro de las pistas nuevas. 
Otros daros de onenración figuran en el ManuaJ de serv1cios 
de aeropuertos. Pane 2. 

3.1 24 Recomendación.- El_ espesor de la textura 
superyic1al media de una. superfiCie m~eva no debería ser 
1nj'erwr a 1 mm. 

Nora 1.- Esto requiere por lo general alguna jorma 
espeCial de tracam1ento de la super¡icie. 

Nora 2.- En el Manual de serv1cios de aeropuenos. 
Parte 2. se presenta onenrac1ón sobre los métodos ut1li::ados 
para medir la textura de la superficie. 

3 1 "25 Recomendación.- Cuando la suoer;lcie sea 
"Strrada o escanficada. las es trias o t!scantlcactones Jebe rían 
er b1en oeroend/('ufare~ ni Plf' dt' /a DISta 0 .r:o~raie!as a fc.s 

unwnes rransversaie s no_ perpend1cu!ares. cuando proceda. 
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.Vara.- En el \1anual de diseño de aeródromos. Pane J. se 
da orier.:cc1ón reiatt·.·a a los mirados para me;orar la texr:.ra 
Je !:= s~pe'jic-:f de!.; pts:a. 

3.2 :1-lárgenes de las pistas 

Generalidades 

Nota.- En el Adjunto A. Sección 8. y en el Manual de diseño 
de aeródromos. Pane 2. se da onentación sobre las caracte­
rísticas y preparación de los márgenes de las ptsras. 

3.2. 1 Recomendación.- Deberian proveerse márgenes 
en toda pista cuya letra de clave sea Do E y de anchura inferior 
a 60 m . 

Anchura de los márgenes de las pistas 

3.2.2 Recomendación.- Los márgenes deberían exten­
derse Simétricamente a ambos lados de la pista de jonna que 
la anchura rotal de ésta y sus márgenes no sea infenor a 60 m 

Pendientes de los márgenes de las pistas 

3.2.3 Recomendación.- LA superficte de los márgenes 
adyacentes a la pista debería estar al mismo m ve/ que la de 
ésta, y su pendiente transversal no deberla exceder del 2.5%. 

Resistencia de los márgenes de las pistas 

3.2.4 Recomendación.- Los márgenes de las ptsras 
debedan prepararse o conscruirse de manera que puedan 
soportar el peso de un avión que se saliera de la p1sra. sin que 
éste sufra daños. y soponar los vehiculos terrestres que 
pudieran operar sobre el margen. 

3.3 Franjas de pista 

Generalidades 

3 3.1 La pista y cualquier Zona asociada de parada estarán 
comprendidas dentro de una franJa. 

Longitud de /a.s franjas de pista 

3.3.2 Recomendación.- Toda franja debería extenderse 
antes del umbral y más allá del extremo de la pista o de la :.ona 
de parada hasta una distancia de por lo menos: 

- 60 m cuando el número de clave sea 2, 3 ó 4: 

- 60 m cuando el número de clave sea 1 y la p1sta ser.; Je ·. :n':', • 
por ms:rumenros: y 

.:'0 m c;¡ando el núme..-o de c!a\·e sea ! v !c. o:sra st.·,; .:r­

\'tSiwl. 

1 
í 

1 
1 

1 
í 

1 
1 



A .. nt.ro 1 .J- A.eródromos 

4..nchura de las franjas de pisUJ 

' .. H:.; ;-:,:...: :'.;!"J ..JNn\1mo.c:ones Jc preC\:,\On 'e ::\:::.., .. :;·_ 
\Jte~::~nt>:-:t:: ~u~;J 'Jn:J lil~tanc\J de por lo meno'> 

- 150 m cuando el número de clave sea 3 ó -L y 

- 75 m cuando el número de clave sea l ó 2: 

a co.da lo.do del eJe de la p1sta y de su prolongacJón J lo lar~,l 

de la franJa 

3 3 -l. Recomendación.- Todajranja que comprenda :;na 
piSta para apro:nmacwnes que no sean de precisión J~o~ ·~~ 
extenderse farera/mente hasta una diStancia de por lo m~nos 

/50 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; v 

75 m cuando el número de clave sea 1 ó 2: 

a cada lado del eje de la ptsra y de su prolongación a lo largo 
de la franJa. 

3.3 5 Recomendación.- Todajran1a que comprenda una 
pista de ~·ue!o v1sual debería extenderse a cada lado del eJe de 
la ptsta y de su prolongación a lo largo de la franja, hasta una 
dutancia de por lo menos: 

- 75 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; 

- 40 m cuando el número de clave sea 2; .v 

-30m cuando el número de clave sea l. 

Objetos en las franjas de pista 

Nora.- En 8. 7 se ofrece ¡n_formación con respecto al 
empla::.amienro y construcción de eqwpo e instalacwnes en las 
franjas de p1sta. 

3.3.6 Recomendación.- Todo objeto suuado en la franja 
de una ptsta .v que pueda constituir un peligro para los avwnes. 
debería considerarse como un obstáculo y eliminarse, siempre 
que sea posible. 

3.3.7 Con excepción de las ayudas visuales requeridas 
para tines de navegación aérea y que satisfagan los reqmsitos 
sobre frangibihdad peninentes que aparecen en el Capítulo 5. 
no se perrniurá nmgún ObJeto fiJO en la franJa de una p1sta: 

a) dentro de una distancia de 60 m del eje de una pista de 
aproxunación de precisión de las Categorías l. II o III. 
cuando el número de clave sea 3 ó 4; o 

. b) dentro de una distancia de JS m del eJe de una pista de 
o.prOXImación de preciSIÓn de (Jtegon'a I. cuando el número 
de clave sea 1 ó 2. 

~o se penmttrá nmgUn \)bj~to m u\ !1 ~n ~sta pan e d~ lJ 
fr::.nJa de la p1sta mtenuas .. e ut!ltce !J pt'>IJ para Jterriz:J..r o 
despegar. 
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''''Uuián de las franjas de pisUJ 

Re(Omendación.- lA par.c de una fran;a que 
... : .. ,...,.;,; :ma pwa de vuelo por tnsrrumenro. deben'a 
.,,. -:..:1:,~ úna dwancza de por lo menos. 

.. : '"1 .-:j.:;ndo el número de clave sea 3 ó 4: y 

'"1 c:tando el número de clave sea 1 ó 2: 

.:r r •t: Jc :'a pwa y de su prolongaciÓn, un drea mve!ada en 

.::ro:, :1•r...: los aviones a que está desnnada la p1sra en el caso 

.;r ...... , .:..n a~·1ón se salga de ella. 

\ •ll¡~ - En el Adjunto A. Sección 8, se da onentación sobre 
. ..; o::.r:ilCion de un área más amplia de una fran;a que 
, ,,,.. . .,,trrda una pwa para aproximaciones de precisiÓn c¡wndo 
, : o:l.4mr"o de clave sea 3 ó 4. 

.: .~ Q Recomendación.- La parte de una franja de una 
rn:¡,; de l'uelo v1sual debería proveer, hasta una distancw de 
,""(" 1,1 menos: 

- - . .:. m cuando el número de clave sea 3 ó 4: 

- ~() m cuando el número de clave sea 2: y 

- :'U m Cllando el número de clave sea 1: 

..Jede el eje de la puta y de su prolongaciÓn. un área mvelada 
,üswUlda a los avwnes para los que está previSta la p1sta. en 
el .·.1so de que un avión se salga de la m1sma. 

: 3 1 O La superticie de la pane de la franJa lindante con 
IJ í''~t:l. margen o zona de parada estará al mismo ruvel que la 
~uoc:nic1e de la piSta. margen o zona de parada. 

: -'. 1 1 Recomendación.- La parte de wra fran;a suuada 
por fv menos 30m ames del umbral deberla prepararse contra 
la aos1ón producida por el chorro de los motores. a fin de 
prOle?er los aviones que atern:.an de los pehgros que ofrecen 
los Onrdes expuestos. 

Penditnles de /Qs franjas de pista 

3.3.12 Pendientes longtrudinales 

Recomendación.- Las pendiemes longitudinales a lo 
largo de la porción de una franja que ha de mvelarse, no 
Jeben'an exceder del: 

1.5% cuando el número de clave sea 4, 

/.75% cuando el número de clave sea 3; y 

.:'% cuando el número de clave sea 1 ó 2 . 

: } 1 J Co.mb1os de pendtente longuudmal 

Recomendación.- Los cambws de pend1enre en la pane 
H :u1<1 :r,:n;a ,..·ue ha\a de nn·elarse Jeber(an ser lo mas 
~r¡_;Ju.ilit'l po5Jble. J'eb1endo ev1rar los caminos bruscos o !as 
u:~e-r1JOr!t'S rcoennnas de pendiente. 

e 



Capítulo 3 

3.3.14 Pendientes transversales 

Re-comendación.- Las pendten:es trnnn .. ~~.: .... • ,,. .\; 
..... .;r.c· Jc- una fran;a que ha\a de nn·elanr .lrN":.;-: 1, • 

.; .. uc:~uus ,"ara tmoedtr la acumu.iacwn Jr .;._· .... , ...... 
J,,pr>.')iclc' oero no deberian exceder del 

- .:.5t;c cuando el número de clave sea 3 ó .J; 

- 3% cuando el nUmero de clave sea 1 ct 2. 

excepro que. para facilitar el drenaJe. la pend1enre 1U /clf 

pnmeros 3m hacia afuera del borde de la pista. mar~t'fl o :o~ 
de parada debería ser negativa. medida en el 5t'rttldv ú.­

ale;amtemo de la p1sra. pudiendo Liegar hasta el 5~. 

3.3.15 Recomendación.- Las pendientes rranntnalt's 
en cualquter pane de una fran¡a rruís allá de la pane a~t' ~.J 
de m velarse no deberían exceder de una pendiente aKtndt'ntt' 
del 5%. medida en el senudo de alejamiento de la p1sta 

Resistencia de las franjas de pistil 

3.3.16 Recomendación.- La parte de una jranJu qtu: 
comprenda una ptsca de vuelo por instrumentos Jeoenu 
prepararse o constrUirse. hasta una distancia de por lo menos. 

- í5 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; y 

- 40 m cuando el número de claVe sea 1 ó 2: 

del e;e .}' de su prolongación. de manera que se redu:.can al 
mimmo los peligros provenientes de las diferenctas de carga· 
admtslble, respecto a los avtones para los que se ha prevtsto 
la pista. en el caso de que un avtón se salga de la misma. 

3.3.17 Recomendación.- La parte de una fran;a que 
contenga una ptsta de vuelo v1sual deberia prepararse o 
construirse hasta una distancta de por lo menos: 

- 75 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; 

- 40 m cuando el número de clave sea 2: y 

-· 30 m cuando el número de clave sea 1; 

del eje y de su prolongación, de manera que se redu:.can al 
minimo los peligros provenientes de La diferencia de las cargas 
admiSibles. respecto a los avtones para los que está prevtsta 
la p!Sla. en el caso de que un a~ión se salga de la mtsma. 

3.4 .Áreas de seguridad de extremo de pista 

Generalidades 

3.-t.l Recomendación.- Debería proveerse un drea de 
segundad de extremo de pista en cada extremo de una franja 
de ptsta cuando: 

- el número de clave sea 3 ó .J: .... 

- el número de cla•·e ~ea 1 ó :! v la ['liSta ua de arerrr:.a_1e por 
tnstrumenros. 
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\'ora.- En el Adjunto A. Secc1ón 9. se da orientación sobre 
."...;1 .1reas de segundad de extremo de ptsta. 

011nrnsion"és de las áreas de seguridad 
J, arr~mo de pistD. 

3 . ..!.., Recomendación.- El área de segun'dad de 
n:rt.>rno de piSta deberla extenderse desde el extremo de una 
:ran;a de pista hasta la mayor dJStancla pos1ble. y por lo menos 
h.;..Ha 90 m. 

~ 4.3 Recomendación.- La anchura de un área de 
~~gundad de extremo de pista debería ser por lo menos el doble 
Je la anchura de la pisca correspondiente. 

Objetos en las áreas de seguridad 
dt e.rtremo de pistD. 

.Vota.- En 8.7 se ofrece información con respecto al 
t.'mola:amienco y construcción de equ1po e tnstalactones en las 
ureas de segundad de extremo de pista. 

J.JA Recomendación.- Todo objeto situado en un área 
de seguridad de extremo de pura. que pueda poner en pe!tgro 
,; los aviones. deberia considerarse como obstáculo y 
dimtrw.rse. siempre que sea posible. 

Eliminación de obstáculos y nivelación de las 
tireas de seguridad de extremo de pista 

J -+.5 Recomendación.- Un área de segundad de 
e u remo de ptsta deberia presentar una superficie despejada y 
nl\'eiada para los av10nes que la ptsta está desnnada a sen:¡r, 
en d caso de que un av1ón efectúe un atern:.a;e demaslOdo 
cono o se salga del extremo de la ptsta. 

.\'ora.- No es preciso que la calidad de la superfiCie del 
rerreno en el área de seguridad de extremo de piSta sea tgual 
a !a de la fran;a de ptsta (véase, sin embargo. 3.4.9). 

Pendientes de las áreas de seguritúul 
de extremo de 'pislll 

3.4.6 Generalidades 

Recomendación.- Las pendientes de un área de segun'4ad 
de extremo de ptsta deberían ser tales que mnguna pane de 
dtcha drea penetre en las superticzes de aproxunactón o de 
ascenso en el despegue. 

JA.7 Pendien[es longHudmales 

Recomendación.- Las pendtentes longttudtnales de un 
Jrea Je segundad de extremo de ptsta no deberian sobrepasar 
urw. trtclinactón descendente del 5% Los cambws de Dendteme 
/,;n~tr:.uitnc.Ji Jcberian ser lo mds graduales posdJie. Jehtertdo 
C\'IIGr io~ cambiOs bruscos o {as mvers1ones reoenHnus ole 
pen.dtenle 
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: .¡ :-. Pend1entes transversales 

k" uf'hrnd .. , .. o.- Ll:. pt::ndlt:ntes trc.ns•:ersc.!t:s J(.· ¡.:; 

.:." ·• 1. • .; :. e·aremo de p:sta no dt:berian sobrepasar 
.. , t'":.denre o descendente. del 59'c Las 

, · "•'"=dientes dtferentes deberian ser lo más 
1 • ..-.. --~ • 

ltru..a,., _.. d1 La1 dreas de seguridad 
,._ tll,._. ... , * pnr.a 

· .: ~~ lh·romtndación.- Un área de seguridad de 
,. • :·~ ·~ .J, _ ... , 11..; .it'oer{a estar preparada o constru1da de modo 
..... ~ ·.-.J.·.~'· ··t'H'O de daño que pueda correr un avión que 
,..,, • .. ~ .,,. .:.u .. ::.Jl;e demasiado corro o que se salga del 
~~··.--- J; -~ ."'11ra. yjac1lite el movimiento de los vehfculos 
.1.- 1 ... • ~..,,.,.:,, • t'.tflnCIÓn de incendios. 

3.5 Zonas libres de obstáculos 

\, •t..; -- ~ trzclus1ón en esta sección de especificacwnes 
.. u:..;,;.J..J..;¡ ,"1-.Jru ias ::onas libres de obstáculos no significa que 
1r..; ,,,..u.,..;:"'l" dtsponer de éstas. El AdJunto A. Sección 2. 
. ·•o::.~-.,,. 1>:'··~nón acerca del uso de las ::onas libres de 

fmpla:,.D.munto de las :.onas libres de obstáculos 

~ ' Rt"('omendación.- El origen de fa ::ona libre de 
(Jf'¡:.;t ..t!n1 Jt>Oen'a. estar en el extremo del recorndo de 
.Jc'.J:;•r•••u J.lsponible. 

Longl.lud de las ::onas libres de obsuículos 

::- 5 : Recomendación.- La longitud de la ~ona libre de 
o/'J~rc.c:J!05 no debería exceder de la mitad de la longitud del 
recorm.Jo Je despegue d1spombie. 

A.nchura de las ::.onLJS libres de obstáculos 

3 :5 3 Recomendación.- La zona libre de obstáculos 
debe na extenderse lateralmente hasta una distancia de 75 m. 
por lo menos. a cada lado de la prolongación del t}e de la p1sta. 

Pendientes de las ::.onas libres de obsliiculos 

3.5.4 Recomendación.- El terreno de una zona libre de 
obstáculos no debería sobresalir de un plano inclinado con una 
pendiente asceruiente de 1,25%, szendo el límite mfenor de este 

. plano una línea honzontal que: 

a) es perpendicular al plano vemcal que contenga el e;e de !..1 
plSra: _v 

b) pasa por un punro situado en el eje de la pis:a. Ji fina! dei 
recorndo de despegue dispomble. 
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.V ora- En Cienos casos. cuando una pisca. un margen o 
una jran;a. presente una pendiente transversal o fongHud¡nai. 
d !:'m1:e 1njáwr de la :.onc libre de obsrdculos. especljicada 
precedentemente. podnO. tener un mvel mfenor al de la pis:a . 
Jei margen o áe la franja. La recomendacrón no 1mp/Jca que 
diChas superficies deban tener un mvel zgual a la altura del 
Um/le Infenor del plano de la .:ona lzbre de obstáculos m que 
sea necesarw eliminar de/terreno los accidentes o los objetos 
que penetren por encima de esta superficie. más allá de la 
extremidad de la franja pero por debajo del mvel de la misma. 
a menos que se consideren peligrosos para los aviones. 

3 5.5 Recomendación.- Deberían evitarse los cambios 
bruscos de pendientes hacia arnba cuando la pendiente de una 
.:ona i1bre de obstáculos sea relativamente pequeña o cuando 
la pendiente med1a sea ascendente. Cuando exrsran estas 
coruiiciones. en la parte de la zona libre de obstáculos 
comprendida en la disranc1a de 22.5 m a cada lado de la 
prolongaciÓn del e;e, las pendientes, los camb1os de pendiente 
y la trans1ción de fa piSta a la zona libre de obstáculos. 
deben'an a;usrarse. de manera general. a los de la pisra con 
la cual esté relacwnada dicha ~ona. lo que no imp1de que pueda 
permmrse la presencia de depresiones atsladas. tales como 
:.an;as. que urrav1esen la .:ona libre de obstáculos. 

Objews en las zonas libres de obstáculos 

\'ora.- En 8.í se ofrece mformación con respecro al 
e:mola:.amtento _v construcción de equ1po e msraiacwnes en las 
.:onas itbres de obsráculos. 

3.5.6 Recomendación.- Un objeto Situado en una .:ona 
!rbre de obsráculos. que pueda poner en peltgro a los aviones 
en . uelo. debería considerarse como obstáculo y eilmmarse. 

3.6 Zonas de parada 

,\'¡lfa - La inclustón en esra secc1ón de especificaciones 
Jtraiil.ldas para las :.onas de parada no sigmfica que sea 
,,oft~arono disponer de éstas. El Adjunto A. Sección 2. connene 
•)'tt!ruucu.in acerca del uso de las ::onas de parada. 

..tnchura dt las ::.onás dt parada 

-~ b 1 La zona de parada tendrá la nusma anchura que la 
;:t\U ..:on la cuaJ este asociada. 

Pt...JuiUn dt Úls ZOIUIS de parada 

1 "> .: Re-comendación.- Las pendientes y cambios de 
;'t'"Wit'rttts 4!'11 las :.onas de parada y la transición de una ptsra 
_. .ooi\4J ~·'~ Jt paradn. deber{an cumplir fas espectficacwnes 
~-~ ~(':.trtJrt ,, 3.1 12 a 3.1.18 para la p1sra con fa cual esté 
_.¡,.,_ :~ ~ :orr.a de parada, con las szguientes excepcwnes . 

.. ,, f' 1 "'' ,.,,,mo aplicar a la ;:ona de parada las ltmuaCwnes 
,...., ,. ~~~ ,.., _( 1 /J del 0.8% de pendiente en d pnmern 

... : "'"'~· · .... .u1os Je la longmd de la ptsra. y 

~ ..... '" .u !u :o na de parada _v la p1sta. a 'si como u lo 
• • ,, • ..:f' ;,, nu ,:o na, ei grado nuixtmo de vanactvn Jc 
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,-v"t.J,,~;, ,.,u e de ser de 0.3% por cada 30m (radio mimmo 
.;~ .. - .... : .. 'a de JO 000 m) cuando el número de clave de 
.. ""· .:.: u·.: 3 Ú .J. 

•~'"'~"'· ~ Jt' las :onas de parada 

; · lih·comendación.- Las :onas de paraiia deberian 
..... , ........ ~.-·" .• .:vnsrrwrse de manera que, en el ca.so de un 
..J~ \,.. ,_ o"'lr'"rumptdo, puedan soponar e{ peso de los a1110nes 
.--.....• .... , ..;_._nren prevtstas. sin ocastonardaños escrucrura(e.s 

... , .,__ • ..,.,1 

'· ., .. ~ En. el Ad;unto A. Sección 2. se da onenrac1ón 
.,,.,:, . .; ..; . ..; resutencia de las ::.onas de parada. 

~ ~ • Recomendación.- La super;ic1e de las :::onas de 
~'~.J..O NJ•·,mentadas deberia construtrse de modo que 
r•••,.. 1'"(1C"U un buen coeficiente de ro::.amiento cuando la ::.ona 
.Jf' ~r.:.ro ~sté mojada. 

• ~ _.... Recomendación.- Las caracrerisucas de 
•v:.;;,.,u·-:r.• de las :::onas de parada no pavimentadas no 
.;,~,.,..;"~ ur cons1derablemenre mferiores a las de la pista con 

.; ..... .Jt. 'tOS :on.as de parada estén asociadas. 

3. 7 Área de funcionamiento del 
radioaltímetro 

: :- 1 Recomendación.- El área de funcionamtenro de 
;lfl radw~Jltl·metro deberla esrablecerse en el drea antenor al 
(J.mfJrc.! .. u una pista de aproximación de precisión. 

Longi.tud del área 

3 7 -~ Recomendación.- El área de funcionamiento de 
ur. raa,oaln'metro deberta extenderse antes del umbral por una 
Jürancw de 300 m como minimo. 

A.nchura del área 

3 1.3 Recomendación.- El área de funcionamiento J~ 
un radwaitimetro deberia extenderse lateralmente. a cada lado 
de la prolongación del eje de la p1sta. hasta una distanclG J~ 
60 m. salvo que, si hay ctrcunstancias especiales que lv 
;umfiquen. la distancia podrá reducirse a 30m como mimmo 
cuando un estudiO aeronáutico 1ndique que dicha reducc1ón rw 
afecta a la segundad de las operaciones de la aeronave. 

Cambios de la pendiente longitudiTUJI 

3.7 4 Recomendación.- En el área de juncionam1~nto 
de un rad10altimerro. deben'an evitarse los cambws J~ 
pendtente o reduc~rse a un mimmo. Cuando no puedan e1uur,, 
los cambws de pend1ente. los mismos deben·an~ ser ;...;., 
?raduales como fuese pos1ble )' deberian evitarse los camnr''' 
abropros o mverswnes repentmas de la pendiente. El riS?r('"!l", 
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de cambio entre dos pendientes consecutivas no deberia 
exceder de 2% en JO m . 

.Vara.- En el Ad;unro A. Sección 4.3 y en el ~1anual de 
operac10nes~ todo uempo. SecCión 52. figura onenraczón 
sobre el área de funcwnam/ento del radwalrimerro En los 
PANS-OPS. Volumen 11. Porte fll. Capítulo 21. se entrega 
orientación sobre el empleo del rad10afrimerro 

3.8 Calles de rodaje 

Nora.- A menos de indicación en contrario, los requisllo.s 
de esta sección se aplican a todos Jos tipos de calle de roda;e 

Generalidades 

3 S.l Recomendación.- Deben·an proveerse calles de 
roda;e para permitir el movimiento seguro y rdptdo de las 
aeronaves en la superjic1e. 

,Vota.- En el ~anual de diseño de aeródromos. Pane 2. se 
da onenración acerca de la dispOSICIÓn de las calles de roda;e. 

J 8 2 Recomendación.- Deberia d1sponerse de sufi­
Cientes calles de rodaje de entrada y salida para dar rap1de::: 
<1l mov1m1enro de los aviOnes haCia la p1sta y desde ésta y 
pre1erse calles de salida ráptda en los casos de gran deñs1dad 
Je rra¡ico · 

.Vota.- Cuando el extremo de la p1sta no cuente con una 
t"ail~ de rodaje. puede ser necesano ampliar el pav1mento en 
el cr:tremo de la plsta para que los avwnes puedan virar en 
redondo. Tales áreas pueden ser también útiles a lo largo de 
la pura. para reducir el tiempo y diStancia de roda; e de alguno.s 
u•·,ones 

3 8 3 Recomendación.- El trazado de una calle de 
,,df.l;e deben·a ser tal que, cuando el puesto de pliota;e de los 
u•wnes para los que está prevista permane:ca sobre las 
.cñ.u{es de eje de dicha calle de roda;e, la d1stanc:a libre entre 
!a rueda exten'or del tren prmc1pal del av1ón y el borde de la 
~-afie de roda;e no sea mjenor a la mdicada en la s1gutente 
túbla: 

LetrJ de clave 

8 

e 

! ) 

Distancia hbre 

1,5m 

2,25 m 

3 m si la calle de rodaje está prevrsra 
para aviones con base de ruedas mjerior 
a 18m: 

4,5 m si la calle de roda;e está prev1sra 
para avtones con base de nudas 1gual ó 
superior a 18m. 

4.5 m 

4.5 m 

\ '.J - 3we J~ ruedas stgmfica la durancza cnrre d :rl:'n 
;, .. ~ .,¡ , ,.1 , ~ntro geomernco del tren de arern:.a;e pnnc1pat 
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.-\nchura de las calles de rodiJje 

: '...: RPf'Omf'nr1ación.- La narte rectdínea de 1tnG rc.!lt" 
.:1· ,,,,J,zrt' Jt'"t·na tener una anchura no in_fenor :1 la zndaada 
e r: . ..; :.u~l.z 1. ;¿¡¡;a:te 

Lc:tra de clave 

8 

e 

D 

E 

Anchura de la calle de rodaJe 

7.5 m 

10.5 m 

15m si la calle de rodaje está prev1sta 
para CH'IOnes con base de ruedas injenor 
a /8 m: 

18m si la calle de rodaje está prevista 
para aviones con base de ruedas igual o 
superior a 18 m. 

18m si la calle de rodaje está prevista 
para avwnes cuya distancia enrre las 
ruedas exrenores delrren de aterrizaje 
princtpal sea mfenor a 9 m; 

23m st la caile de rodaje está prevista 
para aviones cuya discanc1a enrre las 
ruedas. exteriores del tren de aternzaje 
princ1pal. sea igual o superior a 9 m. 

23m 

Curvas de lás calles de rodiJje 

3. 8. 5 Recomendación.- Los cambios de direcc1ón de las 
calles de. rodaje no deberían ser muy numerosos ni 
pronunczados. en la medzda de lo posible. Los rad1os de las 
cun~as deberían ser compatibles con la capacidad de manwbra 
y las velocidades de rodaje normales de los aviones para los 
que dicha calle de rodaje esté prevista. El dtseño de la curva 
debería ser tal que cuando el puesto de pilotaje del avión 
permanezca sobre las señales de eje de calle de rodaje. la 
distancia libre enrre las ruedas principales extenores y el 
borde de la calle de rodaje no sea infenor a las especificadas 
en 3.8.3. 

Nora l.- En la Figura J.J se indica unafomu;¡ de ensan­
char las calles de rodaje para obtener la distancia libre enrre 
ruedas y borde especificada. En el Manual de diseño de aeró­
dromos. Pane 2, se da orienrac1ón sobre valores de dimen­
siones adecuadas. 

Nota 2.- La ubicación de las señales y Luces de eje de calle 
de rodaje se especifica en 5.2.8.4 y 5.3.15.7. 

Nota 3.- EL uso de curvas compuestas podría produclf o 
eLimuUlr la necestdad de disponer untl anchura suplementana 
de la calle de rodaje. 

Volumen 1 

l·on ptstas. plataformas y otras calles de rodaje. El diseño de 
,'us f11per1ictes de enlace deberia asegurar que se conser.•an Las 
J"orannas mimmas libres enrre ,'1J.edas v borde especzficadas 
t''l _<S 3 cuaruio !os l.l'./ones manworan en las u.mones o 
1r::e rlt'rrwne s_ 

.\·ora -En el ~1anual de d1seño de Jeródromos. Pane 2, se 
da onentactón sobre las super¡ic1es de enlace. 

Distancias mínimas de separación de las 
calles de rodiJje 

3 8.7 Recomendación.- La distancia de separación 
enrre el eje de una calle de rodaje, por una pane . . v el eje de 
una pista. el e;e de una calle de rodaje paralela o un objeto, 
por otra pane. no debería ser inferior al valor adecuado que 
se tndica en la Tabla 3-/, aunque pueden permmrse opera­
cwnes con distancias menores de separac1ón en aeródromos ya 
exzsrentes si un estudio aeronáutiCO znd1cara que tales distan· 
Clas de sepración no influirían adversamente en la segundad, 
m de modo tmponante en la regulandad de las operacwnes de 
los avwnes. 

Nota /.-En el ~anual de diseño de aeródromos. Parte 2. 
jigura onentación sobre los factores que pueden tenerse en 
cuenta en el esrudw aeronáutico. 

Nota 2.- Las instalaciones JLS y MLS pueden también 
in¡1wr en el empla:.am1ento de las calles de rodaje, ya que 
las aeronaves en rodaje o paradas pueden causar interferenCia 
a las señales ILS y MLS. En el Anexo JO. Volumen l. 
AdjUntOS e y e (respectivamente) a la Pane 1 se presema 
infonnación sobre las áreas criticas y senszbles en romo a las 
msraiacwnes /LS y MIS. 

Nora 3.- Las d1stancias de separación indicadas en la 
Tabla 3-1. columna JO. no proporcwnan necesanamenre la 
pos1ót!idad de hacer un vtraje normal desde una calle de roda;e 
a arra calle de rodaje paralela. En el ~anual de d1seño de . 
aeródromos. Parte 2, se presenta orienación sobre esta 
SitUaCIÓn. 

Nota 4.- Puede ser necesano aumentar la distancta de 
separac1ón. mdicada en la Tabla 3-1, columna 12, enrre el eje 
de la calle de acceso a un puesto de estacionamiento de 
aeronDve y un ob;ero. si La velocidad de turbuLencta del escape 
de los motores de reacción pudiera producir condiciones 
peligrosas para los serv1c:os prestados en tierra. 

Pendientes de las calles de rodo.jt 

3.8.8 Pendientes longirudinales 

Recomendación.- La pendiente longitudinal de una calle 
Uniones e intersecciones de roda¡e no debería exceder de: 

3 8.6 Recomendación.- Con el fin de facdrrar t'/ : 5rr t·uando la letra de clave sea C. D o' E: y 
mov¡mzenro de los aviones, deberían proveerse superfiCies de 
enlace en las uniones e intersecciones de las calles de roaa¡e .1'( l 1umdo ia ierra de clave sea A o B. 
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Emnlaz&rnLMltO oe lA.~ s~tt'uiiiM oe ••1.1 
de calle oe roa.a¡e lvea&e 52 8 él "l 

Anchura l 
aeta calle X 
ae rodaJe 

(\l&a$8 3.8.4) ¡ 
'-----

Er."'.;la.zar."ltt(l:o ce ~ 1uces oe ~ 
ele calle o.e roclaJ& (v&ue S 3 , 5 7) 

l 

! 

·.-.-.-.· 
01Stanc18. libre min~ma 
entn~ Las ruedas y al 
boróe (v6ase 3.8.5) 

Anchura 
suplemental'la 

de la calle 
áe roda,le 

La figura muestra un e,empiO de ensanche de una calle 
de rocla¡e para obtener tas aistanctas libres entre rtJadas 
y borde espec¡llcadas oara tas curvas ae las calles de roda¡e 
(véase 3.8.5). en et Manual de alssM dtJ aMódromos. 
Parte 2, se proporc1ona texto de onentac16n soore las 
d1mens1008~ adecuadas 

j 

Figura 3-1. Curva de calle de rodaje 

3.8.9 Cambios de pendiente longitudinal 

Recomendación.- Cuando no se pueda evztar un cambio 
de pendienre en una calle de roda;e, la cranstció~ de una 
pendiente a otra debería efecruarse mediante una su.perJicle 
cu_va curvatura no exceda del: 

- 1% por cada JO m (radio mínimo de curvatura de 3 000 m) 
cuando la letra de ciave sea C. D o E; y 

- 1% por cada 25m (radio mimmo de curvatura de 2 500 m) 
cuando la !erra de ciave sea A o B. 

3.8.10 Dtsiancia vistble 

Recomendación.- Cuando no se pueda evitar un cambio 
de pendzente en una calle de roda;e ei cambio debería ser ral 
que, desde cuaiquzer punro szruado a: · 

- 3m sobre la calle de roda;e. pueda verse toda su super¡ic1e 
hasta una distancia de por lo menos JOO m. cuañdo fa letra 
de clav'! sea C. D o E: 

~1 

r 

- 2 m sobre la calle de roda;e, pueda verse roda su superjic1e 
hasra una distancia de por lo menos 200 m, cuando la /erra 
de clave sea 8; y 

- 1.5 m sobre la calle de roda;e. pueda verse coda su 
superficie has ca una distancia de por lo menos 150 m. 
cuando la lecra de clave sea A. 

3.8.11 Pendientes transversales 

Recomendación._:_ Las pendientes transversales de una 
calle de rodaje deberían ser suficientes para 1mped1r la 
acumulación de agua en la superficie. pero no deberian 
exceder del: 

1.5% cuando la letra de clave sea C, Do E: y 

.?ere cuando la letra de clave sea A o B. 

.\'ora- Véase J. 1 2.-J en lo que respecra a las oendtt>'1tes 
:rJr.s~aw/es de la calle de acceso al put>\óo Jt: 

e~: .. u t¡)f!amtl:'nta de ae;onave. 
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Tabla 3-1 DtstancJas mtmmJ::. Jt' )(';')JrJ.~:<":.'n de !as ca! les de rodaje 

D1stan'u enue el eJe de unJ :J.Jie Dtstancta entre 
de rodaje :- e! eje ae una p1~ta 1m 1 e! eje de una Dlstancta emre 

calle de rodaje el eje de la 
Pmas de vuelo por que no sea calle calle de acceso 

mstrumentos P1stas de vuelo \tSual Distancia entre el de acceso a un a un puesto 
eje de una calle de puesto de esta- de estacJOna-
rodaje y el eje de c10namtemo m.tento de 

;-.lúmero de clave ;-.!Umero de .:lave! otra calle de de aeronaves aerovanes 
Letra de rodaje y un objeto y un objeto 

.:lave " 3 4 2 3 4 (m) (m) (m) 

11) (2) (3) (4) 15) (6) (7) (8) (9) (10) ( 11) ( 12) 

A 82.5 82.5 37,5 47.5 23,75 16.25 12 

B 87 87 42 52 33.5 21,5 16.5 

e 168 93 44 26 24,5 

D 176 176 101 101 66.5 40.5 36 

E 182.5 107.5 80 47.5 42.5 

Nota- Lm dJStancuJS de separactón que aparecen en las columnas (2) a (9) repreuntan combmacwnes comunes de pistas y calles de rodaje. La ba.u .:r 
formulcu:wn de dtchas distanCias aparece en el Manual de dtseño de aeródromos, Parte 2 

Resistencia de las calles de rodaje 

3 8 12 Recomendación.- La reststencia de una calle de 
roda;e deberla ser por lo menos tgual a la de la pista servida. 
temendo en cuenta que una caile de rodaje estará sometida a 
mayor 1nrens1dad de tránsito y mayores esfuer..os que la piSta 
se!>'1da. como resultado del movimiento lento o siruac1ón 
esracionana de los aviones. 

Nora.- En el Manual de diseño de aeródromos. Pane 3, se 
da orientación sobre la reiac1ón entre la resistencia de las 
calles de roda;e y l~ de las pistas. ' 

Superficie de las calles de rodaje 

3 8.13 Recomendación.- La superficie de uno calle de 
roda;e no deberia rener irregularidades que puedan ocaszonar 
daños a la estructura de los avwnes. 

3.8.14 Recomendación.- La superficie de las calles de 
roda;e pavimentadas deberia construirse de modo que 
proporcwne buenas caracren'sticas de rozamiento CUllruio 
estén mo;adas. 

Calles de salida rápida 

.Vara.- Las siguiemes especificaciOnes detallan los 
requlSI:oj propios de las calles de salfda rác:d:;. Véase !a 
Ftgura 3-2. Los requisitos de cardcter general de las calles de 
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rodA;e se aplican as1m1smo a este tipo de calles de rodaje L' 1 

te:aos de onenración en maten a de dispoSICIÓn. empla:.amlt'rtl• • 
y cálculo de calles de salida rápida figuran en el ;vtanu:.ll .:~ 

d1seño de aeródromos. Pane 2. 

3.8.! 5 Recomendación.- Las calles de salida rd;>t.J.J 
deben·an calcularse con un radio de curva de vira;e de pvr .. 
menos: 

- 550 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; y 

- 275m cuando el número de clave sea 1 ó 2; 

a fin de que sean posibles velocidades de salida. con rn:.JJ 

moJadAs. de: 

- 93 kmlh cuando el número de clave sea 3 ó 4; y 

- 65 kmlh cuando el número de clave sea 1 ó 2. 

Noca.- Los emplazamientos de las calles de sahda ';, .. ,.J... 

en una pis la se basan en vanos cntenos descn'tos en el \t .1n .... 1 

de d1seño de aeródromos. y también en d1jerenres cr:;, ':, 1 

sobre la veloc1dad. 

3.8.16 Recomendación.- El radio de la supr,...· 
enlace en la :Jarre mrenor de la curva de una cal! t.> :~ 
rCo1da dcberia ser sufiCiente para proporcwnar un r ...... 

:1e fu e"!trado de lo calle de rodaJe. a fin de ¡i:Jcd1:ur . -
remno::ca fa entrada ·" el v¡raje hac~a la calle de rou~ ~ 

(~ 

' 
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Anexo 14- Aer6dromos 

CAL 'LE DE RODAJE--

------ PISTA 

Figura 3-2. Calle de salida rápida 

3.8.17 Recomendación.- Una calle de salida rdp1da 
debería mciUir una recta. después de la curva de VlrOJe. 
sujlá~nte para que una aeronave que esté saliendo pueda 
derenerse completamente con un margen libre de roda 
inrersección de calle de rodaJe. 

3.8.18 Recomendación.- El ángulo de intersección de 
una cai/e de sailda ráp1da con ia pista no deben"a ser rruJyor 
de 45" ni menor de 25", pero preferentemente deben·a ser 
de 30". 

Calles de rodaje en puentes 

3.8.19 La anchura de la parte del puente de rodaje que 
pueda sostener a los aviOnes. medida perpendicularmente aJ eje 
de la calle de rodaJe. no será inferior a la anchura del área 
m velada de la fr:mja prevista para dicha calle de rodaJe. salvo 
que se ulihce algún método probado de comenctón lateral que 
no sea peligroso para los avtones a los que se destina la calle 
de rodaJe. 

Nota 1.- Cuando se proporczone una anchura menor que 
la del área nzvelada de la fran;a, tendrá que examinarse la 
fonna de acceso de los vehicuios de salvamento y exnnczón de 
incendios 

Nota 2.- Si los motores de los avwnes sobrepasan la 
estructura del puente. podrá requenrse prorecc¡Ór: contra el 
chorro de los reactores para las áreas advacenres áeba;o del 
puente 
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3.8.20 Recomendación.- El puente deberia conJ:r:,u"l' 
sobre una secczón recta de una calle de roda;e con u.rw~ .......... ., 
recta en cada extremo del mzsmo para facilitar que lvJ.:... ,, ,.,.., 
puedan alinearse al aproximarse al puente. t-. 

3.9 Márgenes de las calles de rodaje 

Nota.- En el :vianual de diseño de aeródromos. Pun, ; ,, 
proporciOna orientaczón sobre las caracrerísnc.JJ ,..; 
rratamzenro de los rruírgenes de las calles de roda;~ 

3.9.1 Recomendación.- Los tramos rectl/inrlll .1.1 ..11 

calies de roda;e que szf1Jan a pistas de letra de el u., 1 • 

E deben'an tener márgenes que se extiendan szmern, .~,..,~, .. 
ambos fados de la calle de roda;e. de modo que la ant "Tw'..l · r4, 

de la calle de roda;e y sus márgenes en las panes .,., : .. ,""' .... 
no sea menor de: 

- 44 m cuando la letra de clave sea E; 

- 38m cuando la letra de clave sea D: 

- 25 m cuando la !erra de clave sea C. 

En las curvas. unzones e mrerseccwnes de las c ..... " 
en qut! se proporcwne pavtmenro adJCwnai. la_ ... · ... 
TTUJTRenes no debería ser mjenor a la corresr· ..... : , - ., 
:ra~os recuiineos ad.vacenres de la calle de ruo.J~ ~ 

1-
1 
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ltKomendación.- La superficie de los mdrgenes 
:. -- .... , ..;.,. ··•ua¡e Jesnnadas a ser ulllz:.ad.as por a~·wnes 
. -~ ·-....: ..... ::.•v¡nas, deberla prr:purune de mvJo 4ue 

.. - · .,.,:.·'1 \no dé lugar a la mgest1ón de matenafes 
... ,.. ..:r -- ~ .. :···"7icze por los morores de los avwnes. 

3.10 Franjas de las calles de rodaje 

.\',¡:..; - Los textos de orienración sobre las características 
.N !:.:.J /".;n;as de las calles de rodaje figuran en el Ñtanual de 
Jl"'C'~tl de aeródromos. Pane 2. 

Gtnrrai.u:J.uits 

~ 10.1 Cada calle de rodaje. excepto las calles de acceso 
al puesto de estacJOnamiento de aeronave, deberá estar snuada 
denu-o de una franJa. 

Anchura de las franjas de las calles de rodaje 

3 1 O 2 Recomendación.- Cada franja de calle de rodaje 
deber1a extenderse szmétncamente a ambos lados del eJe de 
fa calle de roda;e y en toda la longitud de ésta hasta la 
disranCIQ con respecto al eje especificada en la columna 11 de 
la Tabla 3-1. por lo menos. 

Objetos tn las franja.. dt las calles de rodaje 

\'ora - En 8.7 se ofrece mjonnac1ón con respecto al 
empla:.am1ento _v construCCIÓn de equipo e instalaciones en las 
jranjas de !(ls calles de rodaje. 

3.1 0.3 Recomendación.- La franja de la calle de rodaje 
deberia esrar libre de objetos que puedan poner en peligro a 
los avwnes en roda;e. 

Nivelación de las franjas de las calles de rodaje 

3 1 O 4 Recomendación.- La pane central de una franja 
de caiie de rodaje debería proporcwnar una :;ona m velada a 
una d1sranc1a del e1e de la calle de rodaje de por lo menos: 

- 11 m cuando la letra de clave sea A; 

- 12.5 m cuando la letra de clave sea 8 oC; 

- 19 m cuando la letra de clave sea D; y 

- 22 m cuando la letra de clave sea E. 

l,'endientes de las franjas de las calles de rodaje 

3 10.5 Recomendación.- La superjic1e de la fran¡a 
si:.:ada al borde de una calle de rodaje o dei margen 
.__urrespondiente. SI se provee. deberla esrar al m¡smo nn·el que 
és;os y su pane nneiuda no deberia tener una pend1ente 
transversal .:ucendente que ·exceda del. 
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- 2.5C:c para las Jran;as de /as calles de rodaJe Citando la letra 
de ciave sea C. D o E: y 

- JC:o para las franJas de las calles de rodaje cuando la letra 
ae cia~'e sea A o B. 

La pendiente ascendente se mide utill:.ando como referenc/Q la 
pend1enre transversal de la calle de rodaje contigua, y no la 
hon:.ontal. La pendiente transversal descendente no deben·a 
exceder del 5%, medido con referencia a la horz::.ontal. 

3.10.6 Recomendación.- Las pendientes transversales 
de cada pane de la franJa de una calle de rodaje, más allá de 
la pane mvelada, no deberían exceder una pend1ente 
ascendente del 5% medida hacia afuera de la calle de rodaje 

3.11 Apartaderos de espera, puntos 
de espera en rodaje y puntos de espera 

en la vía de vehículos 

Generalidades 

3.11.1 Recomendación.- Cuando haya un gran movi. 
m1ento de aeronaves deberían proveerse uno o más apana­
deros de espera. 

3.1 1.2 Se establecerán uno o más puntos de espera en 
rodaje: 

a) en la intersección de las calles de rodaJe con las ptstas: y 

b) en la Intersección de una pista con otra pista cuando la 
pnmera ptsta forma pane de una ruta normalizada para el 
rodaje. 

3.11.3 Se establecerá un punto de espera en rodaje en una 
calle de rodaje cuando debido a su emplazamiento o ahneactón 
las aeronaves en rodaje o vehículos pueden mfnngir las 
superficies IImitadoras de obstáculos o imerterir en el 
funcwnam1emo de las radioayudas para la navegac1ón. 

3.11.4 Se establecerá un punto de espera en la vía de 
vehículos en la mtersección de una vía de vehículos con una 
ptsta. 

Emplazamiento 

3 11.5 La distancia entre un a panadero de espera. un punto 
de espera en rodaje establecido en una intersecctón de calle de 
rodaje/ptsta o un punto de espera en la vía de vehículos y el 
eJe de una pista se aJUStará a Jo mdicado en la Tabla 3-2 y, en 
el caso de una pista para aproximaciones de precisión. será tal 
que una aeronave o un vehículo que esperan no interfieran con 
el funcJOnarnJento de las rad.ioayudas para la navegactón. 

3.11.6 Rt-comendación..- A una elevac1ón supenor de 
700 m (2 300 . · J, la distancia que se especifica en la Tabla 3-1 
para una prsra de apro.:nnuzctón de precisión de número de 
clave -1, debería aumentarse del modo que se ind1ca u 

conunuación: 

aJ hasra una de-.·acrón de 2 000 m !6 600 _ft), 1m por •~..l4J 
fUI) m ¡_1]0 fr; en exceso de iOO m (2 300ft!: 



'"""""') 
..... ...: ,u•\ actón en exceso de 2 000 m (6 600ft! y hasta 
• ••· -: 1 !3 320 jrJ: 13 m mds 1.5 m por cada 100 m 

·· '" exceso de 2 000 m (6 600 Ítl. v 

.... , , . . :t"!Ón '='" exc'!~O d~ J 000 m r }_:? .320 fu hasw 
"· ·/6 650 fr). ~3m mds 2m po' cada 100m 1]30 jrJ 

., "·"o de .J OOOm (/3 320ft!. 

; ! ! -: Recomendación.- Si la elevación de un apana­
Jt ,,) Je espera. de un punto de espera en rodaje, o de un punto 
,;,. c'!.flera en la via de vehículos. es supenor a la del umbral 
.;e la p1sta. en el caso de ptstas de aproxmtac1ón de prectSlÓn 
~ :<\(1 nUmero de clave sea 4, la distancta de 90 m que se 1ndica 
~·-: la Tabla 3-2 debería aumentarse otros 5 m por cada metro 
.Jr' ~.werencta de elevactón entre la del aparradero o punto de 
r'l_,..,era \ la dei umbral. 

] ! l S El emplazamiento de un punto de espera en rodaJe. 
esrablec¡do en un punto que no sea la intersección de calle de 
rodaJe:fplsta. será tal que la aeronave o vehículo en espera no 
minnJa la zona despejada de obstáculos. la superfic1e de 
JDro~JmacJón. la superticie de ascenso en el despegue m el área 
.:-nucJ sensible del ll...S/MLS m mte'rtiera en el funcionamiento 
Je las rad10ayudas para la navegac1ón. 

Ane.ro 14- Aeródromos 

3.12 Plataformas 

Generalidades 

3.12 1 Recomendación.- Deberían proveerse plata­
formas donde sean necesarias para que eJ embarque y desem· 
barque de pasajeros, carga o correo. así como las operac1ones 
de se r--ICio a las aeronaves puedan hacerse sm obstacult:.ar el 
tránsito del aeródromo. 

Extensión de Uls púuajormas 

3.1.2.2 Recomendación.- El área rotal de las plata· 
formas debería ser suficiente para pennuir el mov1m1ento 
rápido del cránsiro de aeródrOmo en los periodos de densidad 
máxima prevista. 

Resistencia de Uls plilllljormas 

3.12.3 Recomendación.- Toda pane de la plarafonna 
debe da poder soportar el tránsuo de las aeronaves que hayan 

Tabla 3-2. Distancias m'írumas entre el eje de la pista y un apanadero de espera. 
un punto de espera en rodaJe o punto de espera en la vía de vehículos 

Tipo de ptsta 

· Aproximación visual 

Aproximación que no es de precistón 

Aprox1mactón de precisión de Categoría 1 

Aproximactón de precisión de Categorías II 
y!II 

Despegue 

30m 

40m 

60mb 

30m 

Número de clave 

2 

40m 

40 m 

60mb 

40m 

3 

75 m 

75 m 

90 ma.b 

90 ma..b 

75 m 

4 

75 m 

75 m 

90 m~b 

90 ma..b 

75 m 

a. Si la elevactón del apartadero de espera. del punto de espera en rodaJe o del punto de espera en la vía de vehículos es tnfenor a la del umbral 
de la p1sta, la distanc1a puede d1smmU1rse 5 m por cada meuo de d1ferenc1a entre el apartadero o punto de espera y el umbral, a condtctón 
de no penetrar la superficie de trans1c1ón interna .. 

b Puede ser necesario aumenw esta distanCia en el caso de las ptstas de aproumación de preCisión. a fin de no mterfenr con las radtoayudas 
para la navegación en paruculU. con las msta.lactones relauvas a trayectona de planeo y locahz.adores. La tnfonnactón sobre las áreas cnucas 
y senstbles del ILS y del MLS figura ~n el Anexo JO, Volumen l. Adjuntos C y G a la Pane l. respecuvameme (véase además 3.11.5). 

Nora 1.- La. disUlllc1a d~ 90 m para~~ m.imLro d~ clave 3 ó 4 u basa ~n a.uoft~IV~S con un ~mp~na¡~ d~ 20m de alrura. una dis!ancw enrre 
la proa y la pane mtis aiUJ. dd emptna¡e d~ 52.7 m y WlG altura d~ la proa de JO m tn espaa. a un angulo d~ 45' o nuir con res peciO al t¡e de 
la pwa. hallándose foera d~ la zona despe¡ada de obsuiculos y sm renuia tn cuema para el cdlculo de la OCA/H. 

N ola 2.-IA disrancta de 60 m para el mlmLro de clavt 2 se basa tn una aeronave con Wl tmpenaJ~ de 8 m de altura. una dwan.cw r?n:rr 
ÚJ proa y la parte rruis alta del emptrJJ.Je dt :4.6 m y ur.a al1ura dt ia proa de 5.: m en espera. a un an.gulo de 45' o rruis con respec:o al <':r .:r 
fa DI S la. hallfindose fturu de ÚJ ,:úna deSOt<JuAil de ObsfiÍcf.llos. 

!S 
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de :.m!::_aria. :emendo en cuenta que algunas porcwnl's dl' {.; 
;.,f¡;:_·:ip-•·•;,u c>s:aran somendas a mlJ_vor inrenstdad de tranw.• 

--:.:;· ,'"1" :·.·r·~!''":cs q11e la [Hao r(Jmn re~ultadt• .Jr 

'"'"l¡>·,r~:r-::u !r·•::,¡ ,, í:waetón esracwnana de las aerflr:l1•f'J 

Penduntes de las plataformas 

3 1: .¡ Recomendación.- úJS pend1enres de LV1Q 

plataforma. comprendidas las de una calle de acceso al pul's:a 
de estacwnamienro de aerona\·es. deberían ser suficientes para 
tmped¡r la acumulacrón de agua en la superficle, pero .su.s 
valores debertan mantenerse lo más bajos que pennilan los 
reqwsrros de drenaje. 

3.12.5 Recomendación.- En un puesto de esractona­
mu•nro de aeronaves, la pendiente má.xuna no deberla excedt'r 
del!% 

Afárgenes de separación en los puestos 
de estacionamiento de aeronave 

3 1 ~.6 Recomendación.- Un pues ro de escacionam:ento 
de aeronaves debería proporcronar los stguienres márgenes 
mímmos de separactón entre la aeronave que utilice el puesto 
_v cualqu1er edtficio, aeronave en otro puesto de estaciona­
m¡enro u otros objetos adyacentes: 
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Letra de clave 

.A 
8 
e 
D 
E 

Margen 

3m 
3m 

4.5 m 
7.5 m 
7.5 m 
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l1r' r-rtst'nrarse circunstancias especiales que lo justifiquen. 
1"::"'' ..-:.;rpe•us pueden reducrrse en los puestos de 
r1:.:. , ...... ...-;:t·~:o de aeronaves con la proa hacw adentro, 
• :.~ ... :.· ·- .r":r..; de clm'e sea Do E: 

.: • ..__. ••. .; :e..-rr.mal. InclUido cualqwer puente fijo de pasajeros 
. ,.; .... , • .; Je la aeronave. y 

fH ,. ... rw:iQuJer parte del puesro de estacionamiento equtpado 
~ ,,-: ~·uta a~1mutal proporciOnada por algún s¡srema de guía 
.;, .J:rwque vtsual. 

\o:..;- En las plataformas, también debe tomarse en 
.- .. ··a.Jt"racwn la provisión de calles de serv1cio y :::onas para 
~·-:¡uf"G-1 ' depósito de equzpo terrestre. 

3.13 Puesto de estacionamiento aislado 
para aeronaves 

:- : 3 l Se designará un puesto de estacionamiento aislado 
para aeronaves o se informará a la torre de control del aeró­
dromo a e un :irea o áreas adecuadas para el estacionamiento de 
unJ Jeronave que se sepa o se sospeche que está Siendo Objeto 
de mtenerencJa Ilíctta. o que por otras razones necesita ser 
.1rslJda de las activtdades normales del aeródromo 

: 13 2 Recomendación.- El puesto de estactonam1enro 
atsiado para aeronaves debería estar ubicado a la máx1ma 
durancw postble, pero en ningún caso a menos de 100m de 
!os otros puestos de escacJOnamlenro, edificios o áreas 
púhiicas. ere. Debería tenerse especial cuidado en asegurar 
'-!u.e t'i puesto de esracwnam1enro no esté ubicado sobre 
mswlaCiones subterráneas de servzcJO, tales como gas y 
comoust1ble de avíac1ón. y, dentro de lo postble. cables 
t'!árncos o de comunicaciones. 

C' 



CAPÍTCLO -t RESTRICCIIh Y El.I\1!\'A"CIÓ\' DE OBSTÁCULOS 

.\'ora J.- La finaiJdad de las especijicaCion~s d~i ·""'t'H'"':~ 
capírulo es de_rimr el espaciO aéreo que debe mantt•u•nt' !;f'•' 
de obstáculos alrededor de los aeródromos para qut' ·"'41'..:.;.-: 
llevarse a cabo con segundad las operaciones J~ .:1 zn~":f"l 
pre\'/SfGS y evuar que los aeródromos queden lnulllt:adoJ ,,...., 
la mulnp!iCidad de obstáculos en sus alrededores. Esto u to~,.:; 
mediante una sen e de superficies limuadoras de obsracuioJ ww 
marcan los límites hasta donde los objetos pueden prmrc:..;ru 
en el espacio aéreo. 

Nora 2.- Los ob;eros que atraviesan las super¡ic1ts i:m.ua 
doras de obstáculos espec1jicadas en este capitulo. pueden rn 
c1enas circunsrancias. dar lugar a una mayor altitud o tJirura 
de franqueamiento de obstáculos en el procedim1en!o ue 
apro.nmac1ón por instrumentos o en el correspondiente 
proced1m1enro de aproxtmQCIÓn VISual en circuito Los cnterEM 

de evaluación se indican en los Procedimientos para los 
serv1c1os de navegación aérea - Operaclón de aerona\ e~ 
(PÑ'<·OPS) (Doc 8168). 

Nota 3.- En los párrafos 5.3.5 41 a 5.3.5.45 se indica lo 
relat1vo al esrabieczmiento y a los requisaos de las superficies 
de prorecctón contra obstáculos para los SIStemas ~úuafes 
mdicadores de pendiente de aproximación. 

4.1 Superficies limitadoras de obstáculos 

Nota.- Véase la Figura 4-1. 

Superficie hon·zontal externa 

Nota.- En el Manual de servicios de aeropue11os. Pane 6. 
se da Orientación sobre la necesidad de establecer una 
superjic1e honzonra/ exrema y sobre sus caracren"sncas 

Superficie cónica 

4.1 1 Descnpción.- Superficie cónica. Una superficie de 
pend1ente ascendente y hac1a afuera que se extiende desde la 
.penfena de la superfic1e horizontal interna. 

4.1.2 Características.- Los límites de la superficie cónica 
comprenderán: 

a) un borde infenor que coincide con la periferia de la 
superfic1e honzomal interna: y 

b) un borde supenor situado a una altura determinada sobre la 
superf1cie honzomal 1nterna. 

-l.1 3 La pendiente de la supertic1e cón1ca se meairá en un 
plano vertical peroend¡cular a la penferia de la supertic1e 
honzontal tntema correspondiente 

A~EXO 14- VOLUME!' 1 

Superficie hori:onral intenuz 

- J..1 -t Descnpción.- Superficie hori:.ontal interna. 
Superficie situada en un plano horizontal sobre un aeródromo 

sus alrededores. 

J..l.5 Caracterlsticas.- El radio o límites extenores de la 
'uperTic1e horizontal interna se medirán desde el punto o pumas 
Je referencia que se fijen con este fin. 

.Vota.- No es preciso que la superficie honz.onral Interna 
ua neCesariamente circular. En el .\1anual de serVICIOS de 
Jeropuen.os. Pane 6. se da orientac1ón sobre la derermmación 
Je fa extensión de la superficie hon:.onrai interna. 

J 1.6 La altura de la superficie honzontal interna se med1rá 
por encima del punto de referencia para la elevación que se tiJe 
con este fin. 

.Vota.- En el ~anual de servicios de aeropuenos. Parre 6. 
u da onentación sobre la detenninaczón del punzo de 
rejerenc1a para la elevación. 

Superficie de aproximación 

J. 1 i Descnpción.- Superficie de aproxunac1ón. Plano 
Lncl!nado o combinación de planos anteriores al umbral. 

J.l.8 Características.- Los límites de la superficie de 
aprox1mac1ón serán: 

al un borde interior de longitud especificada. horizontal y 
perpendicular a la prolongación del eJe de pista y siruado a 
una distancia detenninada antes del umbral; 

b) dos lados que panen de los extremos del borde interior y 
d1 vergen unifonnemente en un ángulo determinado respecto 
a la prolongación del eje de pista; y 

c) un borde exterior paralelo al borde interior. 

4.1.9 La elevactón del borde interior será igual a la del 
punto medio del umbral. 

~ 1.1 O La pendiente o pendientes de la superfic1e de 
aproXImación se medirán en el plano vertJcal que contenga al 
eJe de p1sta. 

Superficie de aproxifTUlCión inlerru:J 

..1 1.! 1 Descnpción.- Superficie de apro:nmac/i:Jn zn¡er·.,a 
~·-'rCJÓr: ;e(t:lngu!ar de la superficie de JprOI:.Jm.h.Jl)n 

1nmt:U1Jramenre -amenor al umbral. 
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.. De aproxl· 
maci6n 

De transrci6n 

~~~~OJA 
De aproximacr6n 

in tema 

De aproXrmaci6n De ascenso en el despe~e 

Sección A·A 

Aproxrmaci6n rnteme 

Soccibn 8-8 

Véase la Figura 4:2 por lo que respecta a las superficies (imitadoras de obstáculos 
de transición m terna y de atemzaie interrumpido 

y el Adiunto B para tener una panorámica tridimensional 

Figura -l-1. Superficies hmuadoras de obstáculos 
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De 
a18mzaje 
interrum­

pido 

De transición interna 

Sección A-A 

De trans1ción interna ' Horizontal interna 

--------~~-----,------~-

Sección 8-8 

Figura 4-2. Superficies !imitadoras de obstáculos de aproximación imema. 
de transictón mtema y de atemzaJe Interrumpido 

..1 1 12 Características.- Los límites de la superficie de 
aproximación interna serán: 

a 1 un borde Interior que coincide con el emplazamiento del 
borde 1ntenor de la superficie de aprox.Imactón pero que 
posee una long1rud propia deternunada; 

b l dos lados que parten de los extremos del borde intenor y se 
e.-.;.uenden paralelamente al plano ventea! que contiene el eje 
de pista; y 

e) un borde ex tenor paralelo al borde interior. 

Superficie de transición 

~.1.13 Descnpc1ón.- Superficie de rransie~ón. Superficie 
compleJa que se exnende :::1 lo largo del borde de la frá:nJa y pane 
del borde de la suoertlcte de aprox.ImacJón. de pend1eme 
ascendente y hac1a afuera hasta la superficie honzomal mtema. 

29 

4.1.14 Características.- Los límites de una superf· .. ~~ .lt 

transición serán: 
a) un borde inferior que comienza en la mterseccwn Jr¡ ~ w"Jr 

de la superficie de aprox.tmactón con la supertic1C' .,.lf"' :• onu• 
mterna y que se exuende Siguiendo el borde de :.1 H•tw' ... ·~ ·~ 
de aproximación hasta el borde mtenor de la ~uper"kt. 1ot .k" 

aproximación y desde allí, por toda la longitud ~ • .. ..,.. • 
paralelamente al eJe de p1sta; y 

b) un borde superior Situado en el plano de ... ..r--f'"' 1 .. o.~. 
honzontal interna. 

-+.1.15 La elevación de un punto en el borclc .:-~lf'n.• ""' 

a) a lo largo del borde de la superficie de apro• -·· ~ 
a la elevación de la superficie de aprox1m.M. ,.. ·­
punto; y 

b 1 a lo largo de la franJa. 1gual a la elevac¡on }!" 

pro't..Jmo sobre e! eJe de la p1sta o ae su pn•1· "• .. 
.. 
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\'rora- Como consecuencta de b!. la superfi(Je de rrans1· 
,·¡flr:..; lo Hl'~O Je la iran¡a debe ser cun·a 51 el per;il de la oura 
r>s (-;u"".n n Jef!e ser plana SI el perfil de fa p1sra es recul1neo 
L; :-::c>r}e>CC/0'1 :.i-? fu superfiCIP de rmns1ctdn con ia su{)erficte 
hor;;::or¡ra/ t.-::e."'n.; debe se,~ tambtén una lineG cun·a ·o ;ecra 
dept>IJQJendo del pc·r;l.l de la ptsta. 

.1.1 16 La pendiente de la superficie de transición se 
med1r:i en un plano venical perpendicular al eje de la pista. 

Superficie de transición interna 

Nota.:_ La fi.naildad de la superficie de rrans1c1ón inrema 
es servir de superficie /imitadora de obstáculos para fas ayudas 
a la navegac1ón. las aeronaves y otros vehículos que deban 
haliarse en las proximidades de la ptsta. De esta superficie sólo 
deben sobresalir los objetos frangtbles. La función de la 
superficie de transición definida en 4.1.13 es la de servir en 
todos los casos de superficie [imitadora de obstáculos para los 
edificws. ere. 

4.1.17 Descnpctón.- Superficie de transiCIOfl interna. 
Superficie stmtlar a la superficie de transición pero más 
próxima a la ptsta. 

4.1.18 Características.- Los límites de la superficie de 
transición mtema serán: 

a) un borde 1nfenor que comience al tina! de la superficie de 
aproximacJón mtema y que se extienda a lo largo del lado 
de la superfic1e de aproximación imerna hasta el borde 
1ntenor de esta superficie; desde allí a lo largo de la franja 
paralela al eJe de p1sta hasta el borde Interior de la superficie 
de atemzaje Interrumpido y desde allí hacia amba a lo largo 
del lado de la supertic1e de atemzaje interrumpido hasta el 
punto donde el lado cona la superficie honzontal interna: y 

b) un borde supenor Situado en el plano de la superficie 
horrzontal interna. 

4.1.19 La elevac1ón de un punto en el borde inferior será; 

a) a lo largo del lado de la superficte de aproximación interna 
y de la superficie de atemzaje imerrumptdo. igual a la 
elevacJón de la superficte considerada en dicho punw: y 

b) a lo largo de la franja. igual a la elevación del punto más 
próximo sobre el eJe de pista o de su prolongación. 

Nora.- Como consecuencia de b), la superficie de 
transición mtema a lo largo de la fran;a debe ser curva si el 
perfil de la p1sta es curvo o debe ser plana si ei perfil de la 
p1sta es rectilineo. lA mtersección de la superficie de transición 
i!'ltema con la superjic1e horizontal interna debe ser también 
una linea curva o recta dependiendo del perfil de la pisra. 

4-. 1.:20 La pendiente de la superficie de transición m tema 
se medirá en un plano ventea! perpendicular al eJe de pista. 

Superficie de aterrizaje interrumpido · 

· 1.1 :21 Descnpctón.- Superficie de atern:.a;e 1nterr-um­
p1do. Plano mchnado situado a una d¡stanc¡a c:speclficada 
aespués del umbral. que se exuende ~ntre las supertic1es de 
transición mtemas. 
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J. l .:~ Caracrerímcas- Los límiteS de la superficie de 
atemzJJe 1nterrump1do seran 

..11 un borde 1ntenor honzontal ~ :oeroendicular J! C"Je de pista. 
:;nuado a una distancia espec¡f¡cada de::.pues d~l umbral: 

b 1 dos lados que panen de los extremos del borde mtenor y 
d1vergen umformemente en un ángulo deternunado del 
plano ventea! que conttene el eje de pista: y 

c) un borde exterior paralelo al borde intenor y situado en el 
plano de la superficie honzontal mterna. 

4-.1.23 La elevación del borde interior será 1gual a la del 
eje de piS[a en el emplazamiento del borde imenor. 

-U .24 La pendiente de la superlicte de atemzaJe 
Interrumpido se medtrá en el plano vemcal que contenga el eje 
de la ptsta. 

Superficie de ascenso en el despegue 

~.1.25 Descripción.- Superficie de ascenso en el despe­
gue Plano inclinado u otra superficie especificada situada más 
allá del extremo de una ptsta o zona libre de obstáculos. 

4.1.:26 Caracreristtcas.- Los límites de la superficie de 
ascenso en el despegue serán: 

a) un borde intenor. horizontal y perpendicular al eJe de ptsta 
snuado a una distancia espectficada más allá del extremo de 
la piSta o al extremo de la zona libre de obstáculos. cuando 
la hubiere, y su longttud excede a la distancta espectficada: 

b) dos lados que panen de los extremos del borde 1ntenor y que 
divergen umformemente. con un ángulo detennmado 
respecto a la derrota de despegue. hasta una anchura final 
esp:ec¡ficada. manteniendo después dicha anchura a lo largo 
del resto de la superficie de ascenso en el despegue; y 

e) un borde extenor honzomal y perpendicular a la derrota de 
despegue especificada. 

4.1.27 La elevación del borde mterior será igual a la del 
punto más alto de la prolongactón del eje de p1sta entre el 
extremo de ésta y el borde mtenor. o a la del punto más alto 
sobre el Suelo en el eje de la zona libre de obstáculos. cuando 
exista ésta. 

4.1.28 En el caso de una rrayectona de despegue rectilínea 
la pendiente de la superficie de ascenso en el despegue se 
medtrá en el plano ventea! que contenga el eje de ptsta. 

4.1.29 En el caso de una trayectoria de vuelo de despegue 
en la que intervenga un viraje. la supertlcie de ascenso en el 
despegue será una superficte compleja que contenga las 
nonnales horizontales a su eje; la pendiente del eje será Igual 
que la de la trayectoria de vuelo de despegue rectilínea. 

.t.~ Requisitos de la limitación de obstáculos 

.\'ora.- Los reautsuos relativos a fas super;'ic1e s !imttau,Jr¡; 1 

de ubstdcuios se detennman en funcJón de la utilt:::al ;,,, 

,-~ 
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ort-\'ISta de la pista (despegue o arern~a;e y tlp(l de 
..;,..,,(! nmacWnJ _v se han de aplicar cuando' la pista se utilice d~ 
·u ""!ndn En el caso de que> se realzan nrPmrrn~~ r'n la.1 .in1 
.::rncorzrs de la ptsra. cabe la :JOstbdtdad Je ..¡ue CJc'r.cs 
)"-iflt'!CicleS cu.eden anuladas deh1do a los requu:ros mes 

ngurosos a que se a;usran orras S!lperjictes mds ba;as 

Pisia.S de vuelo visual 

.1 2.1 En las p1stas de '.1lelo v¡sual se establecerán las 
SigUientes supertictes hmitadoras de obstáculos: 

-superficie cómca; 
- supertic1e horizontal interna; 
- superticte de aproximación; y 
- superfic1es de transición. 

4.2.1 Las alturas y pendientes de las superfic1es no serán 
supenores. 01 sus otras d1mensJOnes infenores. a las que se 
espec1fican en la Tabla 4~ l. 

-l.2.3 :-.Io se permitirá la presencia de nuevos objetos m 
agrandar Jos existentes por encima de una superficie de 
aproximación o de una superticte de transiCIÓn. excepto 
cuando. en optmón de la autondad competente. el nuevo objeto 
o el objeto agrandado esté apantallado por un objeto existente 
e Inamovible. 

Nota.- Las circunstancias en las cuales puede aplicarse 
ra;zonabiemence el pnncipio de apantallamiento se describen 
en el \1anual de servicios de aeropuenos. Parte 6. 

4 2.J Recomendación.- No deberian pennltlrse la pre­
sencia de nuevos ob;etos ni agrandar los existentes por encinuJ 
de la superfiCie cóñ1ca o de la superficie hon:.omal inrema, 
excepro cuando. en opimón de la a·urondad competente. el 
ob;ero escuviera apantallado por otro ob;eto exiscenre e mamo­
v¡b/e, o se derennine. eras un estudio aeronáutico. que el ob;ero 
no comprometerla la seguridad. n1 afectarla de modo impor­
tante la regularidad de las operac1ones de aviones. 

4 2.5 Recomendación.- En la medida de lo pos1ble. 
deberían eilmmarse los objetos existentes por encima de 
cuaiqwera de las superficies prescritas en 4.2.1, excepto 
cuando. en opm1ón de la autor1dad competente, el ob;ero 
esruvtera apantallado por otro ob;ero existente e inamovible, 
o se deremune, tras un estudio aeronáutiCO, que el ob;eto no 
comprometería la seguridad, ni afectarla de modo importante 
la regulandad de las operaciOnes de aviones. 

.Vara.- Debido a las pendientes transversales o longitu­
dinales que pueden ex:stir en una fran¡a, es posible que en 
czertos casos el borde interior de la superficie de aproximaciÓn 
o partes del m1smo se encuentren por debajo de la elevación 
correspondiente a dicha fran;a. No se pretende que se nivele 
la fran¡a para que comc1da con el borde interior de la 
superficie de aprox1rnaczón. m esto qu¡ere dec1r que ha_va que 
ei1mmar las panes del terreno o los objetos que se encuentren 
por enc1ma de dicha superficie más allá del borde de lafran;a 
pero por debajo del mvel de la m1snu1.. a menos que se 
cons1dere que pueden representar un peltgro para los avwnes 

.¡ .2.6 Recomendación.- ~/ c-s:udic.r !as propües:as Je 
nuevas construcciones Jebena rer:eru e-n cuenca la OOitbl~ 
constrncción. en el jururo. de uTUJ piSta Je 11pror:un.ac1ón por 
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instrumentos y la cons¡guience neces1dad de contar con 
superficies llmJtadoras de obstáculos mds resrnctivas. 

P:stas para-uproximacwnes que no son de preciSión 

-1.2. 7 En las p1stas para apro~JmacJones que no son de 
prec1s1ón se establecerán las siguientes superfictes de 
obstáculos: 

- superficie cónica: 
- superficie horizontal interna: 
- superficte de aproximación; y 
- superiicxes de trans1ción. 

4.2.8 Las alturas y pendientes de las superfic1es no serán 
superiores. ru sus otras dimensiOnes infenores. a las que se 
especifican en la Tabla 4-1. excepto en el caso de la sección 
honzomal de la superficie de aproximación (véase 4-.2.9). 

4-.2.9 La superficie de aproximación será horizontal a 
panir del punto en el que la pendtente de 2.5% corta: 

al un plano honzomal a 150m por encima de la elevac1ón del 
umbral: o 

b) el plano horizontal que pasa por la parte superior de 
cualqmer objeto que deternune la alurud/altura de 
franqueamiento de obstáculos (OCA!H); 

tomándose el que sea más alto. 

4-.2.10 No se permitirá la presencia de nuevos objetos ni 
agrandar Jos eXIstentes por encima de una supert-Icte de 
aproximación. dentro de la Qistanc1a de 3 000 m del borde 
interior o por encima de una superficie de transiCIÓn. excepm 
cuando. en opimón de la auwndad competente. el nuevo'Objem 
o el objeto agrandado esté apantallado por un objeto existente 
e mamovible. 

Nota.- Las c~rcunsrancws en las cuales puede aplicarse 
ra:.onablemence el pnnctpiO de apantallamiento se describen 
en el Manual de servtc1os de aeropuertos. Pane 6. 

-1.2.11 Recomendación.- No deberian penninrse nuevos 
objetos n1 agrandar los existentes por enc1nu1. de la super]icte 
de aproximación, a partir de un punto situado más allá de 
3.000 m del borde interno, o por encima de la super¡icie cómca 
o de la superficie honzontal Interna. excepto cuando, en opi­
nión de la autoridad coniperenre, el objeto esruv1'era apan­
tallado por otro ob;eto exiStente e inamovible. o se determme, 
tras un estudto aeronáutico, que el objeto no comprometerla 
la segundad. nz afectaría de modo 1mportanre la regulandad 
de las operaciones de aviones. 

4 2 12 Recomendación.- En la medida de lo postble. 
deberían elimmarse los objetos exutenres que sobresalgan por 
enc1nu1. de cualqutera de las superficies prescritas en .J.2. 7. 
ex.cepro cuando. en op1n1ón de la autondad competente. el 
objeto estuviera apantallado por otro objeto ex1stente e 
mamo~·1ble. o se determme, tras un estudio aeronáunco. que el 
ob;ero no compromeren'a la segundad. m afecraria de modo 
:mponanre la regulandad de las operaciOnes de a1..-wnes . 

\'oca- Debtdo a las perui1enres trans~·ersales u !on~t­
:1~J1naies que pueden e.nsnr en una franJO. es pos1ble qu~ en. 
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Tabla 4-1. D1menstones y pend1ente5 ue !J..) ,u~:·f¡c¡es lmutadoras de obstáculos 
~ 

PISTAS L!E l...li.RRlL:..JE 

Cc,SIFlCACIOS DE LAS PISTAS 

Aproxtmactón de prectstón 
AprOX.\maCIÓO 

Apro.umación v1sual que no sea de preCISión Categoría I Categoría II o Jil 

Número de clave ..,.úmero de clave Número de clave Número de clave 
Superftc1es y d¡menswnesa 2 J " J.: J 4 1.2 3.4 3.4 

ill (2) (l) (4) (5) ,6) 17) (8) (9) (10) (11) 

CON!CA 5% 5% 5% 5°c 5% 5% 5% 5% 5% 5% 
Pendtente 

Altura 35m 55 m 75 m 100m 60m 75 m 100m 60m 100m lOO m 

HOR~ONTALINTE~~A 

Altura 45 m 45 m 45 m 45 m <5 m 45 m 45 m 45 m 45 m 45 m 

RadiO 2000m 2 500 m 4 000 m 4 000 m 3 500 m <OOOm 4 000 m J 500 m 4 000 m 4 000 m 

APROXIMACIÓN INTE~'<A 
Anchura 90 m 120m 120m 

Dtstanc¡a desde el umbral 60m 60m 60 m 

Lúnguud 900m 900 m 900 m 

Pendtenle 2.5% 2% 2% 

APROXlMAClÓN 
Lúnguud del borde 1ntenor 60 m 80 m 150m !50 m i50 m lOO m 300m 150m lOO m lOO m 

D1slancta desde el umbral JO m 60 m 60 m 60m 60m 60 m 60m 60m 60m 60 m 

Dtvergencta, tacada lado) 10% 10% 10% 1 O'lc :s~ 15% 15% 15% 15% 15% 

Pnmera seccwn 
Longllud 1600m 2 500 m lOOOm ] 000 m : 500 m 3 000 m JOOOm J 000 m JOOOm 3 000 m 

Pendiente. 5% 4% 3.33% 2.5% .; : ·'q, 2'7o 2% 2.5% 2% 2% 

Segunda secc1ón 3 bOO mb 3600mb 12000m 3 600mb 3600mb 
Long¡rud 

Pendtente :5% 2.5% 3% 2.5% 2.5% 

Secctón honzontal 
Longnud B ..tOO mb 8400mb 8 400 m0 8400mb 

Long1tud toca! 1 S (X)() m 15 000 m 15 000 m 15 000 m 15 000 m 

DE TRANSICIÓN 
Pendtente 20% 20% 14,3% 14.3% :()'O, 1']% 14.3% 14,]% 14.3% 14,3% 

DE TRANS1CION INTERNA 
Pendiente 40% ]],]% ]],]% 

SUPERFICIE DE ATERRIZAJE 
INTERRUMPIDO 

Long¡tud del borde 1ntenor 90 m 120m 120m 

Dtstaneta desde el umbral 1 800 md 800 mJ 

Dw~rgenc1a (a cada lado) 10% 10% 10% 

Pendiente 4% ],]]% 3.33% 

a. Salvo md¡cac1ón comrana. todas las dimens1ones se rruden honzontalmenu: 
t. Lúng¡tud vanable (vease 4 2.9 ó 4.2.17). 
e D1stanc¡a hasta el ex.rremo de la franJa. 
d. O d1stanCJa hasta el extremo de p1st.a. s1 esta dtsrancia es menor 
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, :t''70S casos el borde tntenor Je la superficie de arrn u"":..;. :•1•: 

· •,;r:n .:t>! mtsmo se encuen:ren por debaJO Jtt :.J ~:( .. :e: .... 
,, •.. , ·•·•'1iiH:''1'P n rbrha } .. fl'l_}G . . V0 se prer~>,.dc •l'<r' ••· -r¡, • r•' 

··,;rJ;,: ,'Jara que COinCida con el borde :nte> .. :t" ,:(· :.; 

1 .•. -e ;/, :~· ,ú aDro.nmaCJón. n~ esto qutere Jectr ::na• 'l.; o~.1 .. ;.u· 

,·;,,.,ut...:r !t;s partes dt!i terreno o los ob;ervs qtlt! ¡e t'llr :¡c>•:­
:rrn. por e:nctma de dtcha super¡icte mtis ailá del borde de iu 
fran;a pero por deba;o del mvel de la misma. a menos que 
se constdere que pueden representar un pel1gro para los 
01 wnes 

Pistas para aproximaciones de precisión 

.Vara 1 - En 8. 7 se ofrece mformación con re~pecro al 
t:mpla;.amtenro y construccidn de eqwpo e insralacwnes en las 
::;onas de operaciones. 

Vota 2- En el Manual de serviciOs de aeropuenos. 
Parte 6. se da onentación sobre las superficzes' limuadoras de 
obstáculos para las plSras para aproximacwnes de preciSI'ón. 

-L2.13 Respecto a las p1sras para aprox¡mac10nes de 
prec1s1ón de Caregoria 1 se establecerán las s1gu¡emes 
superfic1es hmuadoras de obstáculos: 

- superfic1e cómca: 
-superficie honzontal 1mema: 
- supertic1e de aprox1mación: y 
- superticies de [ransiCJÓn. 

.l 2.14 Recomendación.­
aproximaClones de preczsión 
establecerse las s1gu1entes 
obsÚÚ:ulos· 

Respecto a las pistas para 
de Caregoria 1 deberian 

supetficies hmiradoras de 

- supeificie de aprox:maczón mtema: 
- super;ic1es de rranstczón mrema: .v 
- super¡ICie de acern::.a;e. interrumpido. 

4.2.15 Respecto a las pistas para aprox1maciones de 
precis1ón de Caregoria 11 o lll se establecerán las s1gUJemes 
supertlc1es limuadoras de obsuiculos. 

- <;UpertiCie CÓnJC:l: 
- supertic1e honzontal interna: 
-superficie de J.proxJmacJón y supenlcie de aproximac1ón 

1ntema. 
- .;;uperticJes de transición; 
-superficies de transición mtemas: y 
- supertlc1e de atemzaje InterrumpidO. 

-\..2.16 Las alturas y pendientes de las superficies no serán 
supenores. m sus o~ras dimensiones 1nfenores. a las que se 
espec1fican en la Tabla J-1. excepto en el caso de la secc1ón 
honzomal de la superficte de aproximactón (véase 4.2.17). 

-+.2.17 La superficie de aproximactón será honzonraJ :1 

pamr del puma en el que la pendtente de 2.5o/c cona. 

J) un plano horizontal a 
umbral. o 

150 m pnr enctm:l de la elevactón del 

JJ 

Anexo 14- Aeródromos 

::-1 ~1 ;:>la:1o horizontal qu;: pasa por la pane :,upenor de 
.::.::!!q•Jter obJeW que determin~ ellímne de rranqueam:=mc 
·.'~ "'~t'-SI;kti!O'i. 

..¡ .:. 18 i'o se permitirán ObJetos fiJOS por encima de la 
-.upenlcJe de aprox1macJón mtema. de la superticte de 
tr:mstctón interna o de la supertlc1e de J[emzaje Interrumptdo. 
con excepctón de los obJetos frang1bles que. por su func1ón. 
Jeban estar Situados en la franJa. ~o se perrnttirán objetos 
moviles sobre estas superticJes durante la utthzactón de la piSta 
p3.Ia a[emzaJeS. 

4.2 19 :So se permiurá la presencia de nuevos objetos n1 
agr:::1ndar los existentes por enc1ma de una supertlc1e de 
Jproxtmación. o de una supertlcie de transtción. exceptO 
cuando. en opimón de la autondad competente. el nuevo objeto 
o el obJeto agrandado esté apantallado por un obJeto extstente 
e Inamovible. 

.Vota.- Las czrcunstanc!Qs en las cuales puede apltcarse 
ra~onablemenre el pnnczp10 de apantallamiento se descnben 
t'll el Manual de serviCIOS de aeropuertos. Parte 6. 

..¡ 2.:W Recomendación.- No debería permillrse la pre­
~enc1a de nuevos ob;eros m agrandar los exz.stentes por enc1ma 
de la superficie cónica _v de la superficze hon::.onral interna, 
excepro cuando. en opmión de ia aurondad comperenre. t!l 
oh;ero estuv1era apantallado por otro ob;ero existente e cna­
movtble. o se detenmne. tras un esrudio aeronáutiCO, que el 
ob;ero no compromereria La seguridad. nz afectarla de modo 
1mponanre la regularidad de las operacwnes de m·1ones 

..1.2 .21 Recomendación.- En la medida de lo posible. 
deberian e!zmznarse los ob;etos exiStentes que sdbresal~an por 
enCima. de la superficie de apronmación. de la superJicle de 
trans1czón. de la superficie cómca y de la superfiCie hori:onral 
mterna. excepto cuando, en opmtón de la auroridad compe­
tente. un ob;eto estuviera apantaLlado por otro ob;eto existente 
e tnamovtbie, o se derennme, tras un estudio aeronáunco. que 
el ob;eto no comprometería la segundad. m afectarla de modo 
1mponanre La regularidad de las operanones de aviones. 

.Vota.- Deb1do a las pendientes transversales o longuu­
dinaies que pueden exzsnr en una fran;a, es pos1ble que en 
c1erros casos el borde 1ntenorde la superficie de apronmaclÓn 
o panes deL m1smo se encuentren por deba;o de la elevación 
correspondiente a dzcha fran;a. No se pretende que se m'.leie 
fa Jran;a para que comctda con el borde 1ntenor de la super· 
ficze de aproxzmac1ón. n1 esto qUJere decir que haya que 
e!1mznar las panes del terreno o los ob;eros que se encuenrren 
por enCima de dicha superficie más allá del borde de la franja 
pero por deba;o del nzvef de La mzsma. a menos que Ie 
considere que pueden representar un peugro para to~ avwnes 

Pistas destinadas al despegue 

..1 ~ ~2 En las ptstas desunadas al despegue se cs1:1bk:.:-=rJ 
!a Sigu1eme superficie !imnadora de obstáculos. 

- ~upertic1e de J.scenso en e! despegue. 

' .., .... ~ --·-' I.J.S d1men'110ne~ de !a~; '>UIJert\c¡~.., - .. 
¡n(enores J lJs que se espec1fican en la TJbla ..¡.: 

'/.> 
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· ·:· ~·} ·•· ~--.:: ~ .... ,.~ lon21tud menor para la superficie de 
-~~:"'"';·ue .:u-3.ndo d1cha longHud sea corilpallb!e 

. ..::':le mana::. Jdupt:J.da:-. paro regular el ·.uelv 

krrc1mt·ndación.- Deberían examznarse las 
, ..; • .. :r · • . ' .; · . ',"t>'tlC!Onales de los aviOnes para los que dJCha 
,"'r 1 :...: ", :' ." ' '. 11:.:1 rara derermtnar sz es convenzenre reducir la 
."t": • .'.r"::t n,.,,c,ficada en la Tabla 4-2 cuando se ha.van de 
:t>'=' • r": r:.r"l:J t ond1c10nes críticas de operac1ón. S1 se reduce 
~..: ,..,f'-:.::r"!:r e' \Oectficada. debería hacerse el correspondiente 
..;_¡u 1:r· 1"'1 i..: !on'i!Jtud del área de ascenso en el despegue. para 
,'l'·'r"'' :"r.::r pmrecctón hasra una altura de 300m. 

. \.,¡a- Cuando las condiciones locales sean muv distintas 
.. ú :...: ' 1 onútcwnes de La atmósfera npo al mvel del ~r. puede 
St'r .. :c .. _orJSejable reducir la pendiente espeCificada en la 
Tumu- .J.~ Ln zmporrancia de esta reducción depende de la 
dzferennrl entre las condiczones locales y las condiciOnes de la 
armoiJe"r. non al mvel del mar. así como de las caracterlstlcas 
de perfrH-mance ·;de los requiSitos de operaciÓn de los avwnes 
para lo5 uue d1cha puta esté previSta. 

J 2 25 :\o ~e penmurá la presenc1a de nuevos objetos m 
agrandar lo~ e \!Stentes por encima de una superficie de ascenso 
en el despegue. excepto cuando. en opmión de la autondad 
comoetente. el nuevo objetp o el Objeto agrandado esté 
apamJ!laJo por un Objeto existente e mamovtble. 

Vara- Las c~rcunstancias en las cuales puede aplicarse 
ra::onablemenre el pnnc1pio de apantafiamzento se descnben 
en el \1anua! de serviCIOS de aeropuertos. Parte 6. 

Volumen 1 

.l 2 26 Recomendación.- S1 mngún obJeto llega a la 
'>uperrl..:1e de ascenso en el despegue. de 2~c ( 1.50) de 
¡::¡c;-:d,:::-.:e. debe:'i2. bm:~J.r~e !J ?rese;:CJJ de nuevos obJetos a fin 
de preserv:u lJ superficie l!bre de obstJ.culos exJstente. o una 
supcriic1e que tenga una pend1ente de 1.6% ll 62.5). 

-1.2.27 Recomendación.- En la medzda de lo postble, 
deberian el1m1narse los objetos extstentes que sobresalgan por 
enczma de una superficze de ascenso en el despegue. excepto 
cuando en optntón de la aurondad competente un ob;eto esté 
apanrallado por otro ob;ero exzstente e tnamovtble o se derer 
mme. tras un estudio aeronáunco, que el ob;eto no 
comprometería la segt~ridad ni afectaría de modo importante 
la regularidad de las operaciones de av10nes . 

Nora- Es posibLe que. 'en algunos casos. debido a las 
pendientes transversales que puedan existir en unafran;a o una 
.:ona libre de obstáculos. algunas partes del borde tntenor de 
la superficte de ascenso en el despegue se encuentren por 
debajo de la elevación correspondiente a dicha fran;a o ::;ona 
libre de obstáculos. No se pretende que la franja o la :.o na ltbre 
de obstáculos se mvele para que comcida con el borde intenor 
de la superficze de ascenso en el despegue, m tampoco esto 
qwere deczr que haya que elimmar las partes del terreno o los 
objetos que se encuentren por encima de dicha superficie, pero 
por deba;o del nivel de la franja o ::ona libre de obstáculos. a 
menos que se conszdere que pueden representar un peligro 
para los avwnes Se pueden hacer cons1deracwnes de orden 
stmJlzar en el caso de la umón de la .:ona ltbre de obstáculos 
con la fran;a. cuando existan dtferenczas en las pendientes 
transversales. 

Tabla 4-2. Dimensiones y pendientes de las superfic1es !tm1tadoras de obstáculos 

PISTAS DESTL'JADAS AL DESPEGUE 

Superric1e y dJmensJOnes3 

11] 

DE ASCENSO EN EL DESPEGUE 

Longl[ud del borde intenor 

D1stancia desde el extremo 
de la p1stab 

Divergencia (a cada lado) 

Anchura final 

Longnud 

Pendiente 

121 

60 m 

30m 

10% 

380m 

1 600 m 

5% 

"'úmero de clave 
1 

(31 

80 m 

60 m 

10% 

580m 

2 500 m 

4% 

a. Salvo md1cac10n contrana. todas las dJmenslOnes se m1den honzontalmente. 

364 
(41 

180m 

60m 

12.5% 

1 200m 
1 800 m' 

15 000 m 

2%¡j 

b. Ll superrlc1e de ascenso en el despegue com1enza en el e:qremo Je la zon;¡_ !1bre de obstáculos SJ la long11ud de 
esta excede de la d1~tJnCJJ espeurl.:ada 

c. l 'goo m cuando la JerTota pre\l~ta tn .... luva camo1os de rumbo mJv<Jres de: S' (!n las operaciones reailzadas en 

!MC o en\ \1C _;urante la n,xne -
d Véan~e-l::.¡\..:..::o 
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~.3 Objetos situados fuera de las 
.. uperfic1es !imitadoras de obstáculos 

Ht'comendación.- Dt>bat'an 1Wr>p:arse ic.s -"1t'C1t· 
·· .. ··.;; para consulrar c. !t..: aurondc.d con:ne:enrc 

. · :.:el propósuo de ie~anrar construcc:ones. mds ai!á 
...... .-('\ de las super;ic1es limuadaras de obstáculos. qt1e 

. r·-: ,..,or t>nc1ma de la altura fi;ada por dicha autondcd. 
.:. • ,..."=....: JI< e pueda procederse a un estudio aeronáutico de los 
, ••• · ,, ,;r:> rafes construccwnet en las operacwnes de los 

••!t 1 

.:. ~ ... Recomendación.- En las áreas dtsruuas de las 
•r·.-:.:t:JtJS por fas supl!rj/cles lunuadoras de obstáculos 
,;tnl"•t,w cons1derarse como obstáculos por lo menos los 
··r•r!nl que se eleven hasta una alrura de !50 m o más sobre 
,·! 'frrt>no. a no ser que un esrudto especial aeronáutiCO 
.1t'•>-::•nrre que no consnruyen mngún peligro para los aviones, 

'.<>ra - En dicho eswdio se podria tener en cuenta la 
'lt:turafe::.a de las operaciOnes y diStingUir entre operaCiones' 
Ja<rnas y nocturnas. 

35 
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~A Otros objetos 

.: -1. ! Recomendación.- Los ob;eros que no sobresalrwn 
por enCima de fa 5Uper;icce de apronmacrón pero ·que! stn 
t>mbarr;o - p11edan compromerer el emola::.amcenro o el 
junctonam1ento óptimo de fas avudas v1su~les o las avudas no 
vcsuaies. deberfan eilmmarse en la medida de lo pos~ble . 

-l 4.2 Recomendación.- Dentro de los /[mues de las 
superfictes honzonrai tnterna y cómca debería corlSiderarse 
como obstdculo, .\ e!tminarse siempre que sea pos1ble. todo lo 
que la autoridad competente. tras reaii::.ar un esrudw 
aerondutico, opme que puede consmwr un peligro para los 
aviones que se encuentren en el área de movimiento o en 
>·ueio 

Nora.- En Ciertas c¡rcunstancias. mcluso objetos que no 
sobresalgan por encima de nmguna de las super;icies 
enumeradas en 4.1 pueden constitUir un peligro para los 
aviones. como por ejemplo, uno o más objetos aislados en las 
mmedwciones de un aeródromo. 
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C..\PÍTCLO 5. A YCDAS \'ISl.\LES P-\RA LA NAVEGACIÓN 

5.1 Indicadores ! dispositivos 
de señalización 

5.1.1 Indicadores de la dirección del vtento 

Aplicación 

5 1.1 1 Un aeródromo estará equtpado con uno o más 
mdtcadores de la direcctón del viento. 

Empla:amiento 

5.1.1.2 Se mstalará un md1cJdor de la dirección del v1ento 
de manera que sea VISible desde las aeronaves en vuelo. o desde 
el área de movJmiento. y de modo que no sufra los efectos de 

_ penurbacJOnes del a1re producidas por obJetos cercanos. 

Características 

5.!.1.3 Recomendación.- El indicador de la direcc1ón 
del vienro deberla tener fonna de cono truncado y estar hecho 
de tela. su longiwd deberla ser por lo menos de 3.6 m . . v su 
diámetro. en La base mayor. por lo menos de 0.9 m. Deberla 
estar consrroido de modo que indique claramente la direccwn 
del v1enro en la supertioe y dé tdea general de su velocidad. 
El color o colores deberían escogerse para que el indicador de 
la dirección del v¡ento pueda verse e Interpretarse cLaramente 
desde una altura de por lo menos 300m remendo en cuenta el 
fondo sobre el cual se destaque. De ser posible. debería usarse 
un solo color. prejeriblemenre el blanco o el anaranjado. St hay 
que usar una combmac1ón de dos colores para que el cono se 
disnnga bien sobre fondos cambiantes. debería preferirse que 
d1chos colores foeran ro;o y blanco. anaranjado y blanco. o 
negro y blanco, y deberían estar dtspuestos en cinco bandas 
alremadas. de las cuales la primera y la úluma deberían ser 
del color más oscuro. 

5.1.1 A Recomendación.- El emplazamtento por lo 
menos de uno de los tndtcadores de la direcc1ón del vtenro 
debería señalarse por med10 de una banda circular de 15 m 
de diámetro y 1.2 m de ancho. Esta banda deber{a estar cen­
trada alrededor del soporte del indicador y deben'a ser de 
ün color elegido para que ha_va contraste. de preferencw 
blanco. 

5.1.! .5 Recomendación.- En un aeródromo destinado uf 
uso nocwmo deberla disponerse por lo menos la iiummacwn 

5 1 2 Indicador de la dirección de aterrizaJe 

fmpla;:amu•nlO 

~ ¡ : 1 Cuando se provea un indicador de la dirección de 
.1<~:n/JJ~ ::,e emplazará el m1smo en un lugar destacado del 
.1~:l'\.lromo 

Caracttn'sticas 

l - - Recomendación.- El tnd1cador de la dirección 
Jt' ... :t>rrt~¡),Jt' deberia ser en forma de "T". 

~ 1 : _; l:J. forma y dimensiones mímmas de la "T" de 
Jt~:-r./JJ~ <;er:m las que se md1can en la Figura 5-l. El color de 
i.: .,... Je JtemzaJe será blanco o anaranJado eligténdose el 
_,,i,Jr ..¡ue ..:omrasre meJOr con el fondo contra el cual el 
:n~~~-h;,)r Jeoe destacarse. Cuando se requtera para el uso 
:11-..:tumu IJ .. T .. de aremzaJe deberá estar dummada. o su 
,,1ntLlrT11J Jehneado mediante luces blancas. 

5 1.3 Lámparas de señales 

~pllcaCIÓn 

' 1 ~ 1 En la torre de control de cada aeródromo 
.:''ntro1.H.Jo ..e dispondrá de una lámpara de señales. 

e aracrtnsllcas 

~ 1 .~ 2 Recomendación.- La lámpara de señales 
Jt>."t>nu ."'uJer producir señales de los colores roJo, verde y 
.... i.;ra v \ 

r-

.--------~ 
] 

' - 4m 

de un mdicador de la dirección del vtenro. · : ~r J • , :nu!c:.ldor de I:J direcc1ón de areml3Je 
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Capírulo 5 

a, poder dingtrse. manuo./mente. al objetivo d~uaJ,, 

01 prc>Ju.nr una señal en u.n coiorcualqwerc urw,..¡.; ..:r ~-:·_; 

rr: cu.~I.¡utera de los dos colores resrantt!5 

cJ :ransmltlr un mensaje en cualquiera de !os :rf'J ~·oto''~ 
ullfl:::.aruio el código Morse. a una veioodaa Jt' .-ua:•a 
palatJras por minuto como mintmo. 

5t se ei1~e la lu::. ~·erde debería uuli::arse el limltt' r,,:.-:-: 
g1do de dicho color. como se espectfica en el ApéndiCt' 1 :: 1 : 

S_l_J 3 Recomendación.- La abertura del ha:. dúvr,...;, 
ser no menor de J" m ma_vor de J'. con mrens1dad lumtr:,"~.: 
desprecJabie en los vaLores supenores a 3 •. Cuando J¡;. :.;~ 
para de señales esté destinada a emplearse durantt' t! Jo..:. 
la mrens1dad de la luz de color no debería ser mt'n,, .... 'r" 
6 000 cd. 

5.1...+ Paneles de señalización y área de señales 

Sota.- La mcorporación de espeetficaciones deral/~J.liJJ 
sobre áreas fle señales en esta sección no implica la ob/Jgaettlr: 
de sumintstrar!as. En el Adjunto:\. SecciÓn 15. se da one"­
raclón sobre la necesidad de proporcionar~ señales rerreSfrt'~ 
En el Anexo 2. Apéndice l. se especifica la con_rigurac1ón. t ut"' 
y uso de las señales \'/Suaies terrestres. En el \'lanual de d1sc:-~~· 
de aeródromos. Parte -J. se da oner1tac1ón sobre su diSe,Jo 

Emp!a::.amiento del área de señales 

5 -1 :..¡.1 Recomendación.- El drea de señales deberztJ 
estar suuada de modo que sea v1S1bie desde todos los ánguf(ll 
de a::1mur por enctma de un ár1guio de JO" sobre la hon::.onhll 
ViSto desde tma altura de 300 m. 

Caracten'sticas del área de señales 

5.1.4.:; El área de señales será una s_uperficte cuadrada 
llana. honzontal. por lo menos de 9 m de lado. 

5 1.4.3 Recomendación.- Deberla escogerse el colvr 
del área de señales para que conrrasre con Los colores de los 
paneles de señail;:.ae~ón uriiizados y deberla estar rodeado d~ 
un borde blanco de 0,3 m de ancho por lo menos. 

-, , __ 
Señales 

5.2.1 Generalidades 

/nterrupclón de las señales de pista 

5.2.1.1 En una interseCCIÓn de dos (O más) piStas . ..:on'>c~­
vani ~us señaies ia p1~ta má~ tmpuname. con la acepc1un ..;e 
las señales de faJa later::tl de pi~ta. y se mrerrump1rán las scñ.li~' 

Anexo 14- Aeródromos 

d~ las otras pistas Las señales de faJa lateral de la piSta. más 
1mportJme pueden conunuarse o Interrumpirse en la 
Jnt~:---e-r.:ctón. 

~ : 1.2 .Recomendación.- El orden de imponanc1a de 
!Js piStas a ejecros de conservar sus señales deberÚl ser el 
Hiutenre: 

1 · - pista para aproximacwnes de precisión; 

- pista para aproxzmaciones que no son de precisión: 

1 " - p1sta de vueio visuaL 

5. 2.1 .3 En la Intersección de una pista y una calle de rodaje 
'e .:onservarán las señales de la ptsta y se mterrump1rán las 
-.eñ:.~les de la calle de rodaje; excepto que las señales de faJa 
l.HerJ.J de pista pueden lnterrumptrse. 

\'ora.- Véase 5.2.8.5 respecto a la forma de unir las señales 
Jr> t'Je de la p1sta con Las de e;e de calle de roda;e. 

Colores 

~ : 1 .l. Las señales de p1sta serán blancas. 

\'r>ra 1.- Se ha observado que. en superficies de pista de 
, nu1r t faro. puede aumentarse la viSibilidad de las señales 
":...;r¡ca.s bordeándolas de negro. 

\'ora ~.-Para reducir hasta donde sea pos1ble el rtesgo de 
.me' fa c}icacta de frenado sea des1gual sobre las señales. es 
:'rt"t'nble emplear un npo de ptntura adecuado. 

\nw 3- Las señales pueden consistir en superficies 
. '"uzmws o en una serte de faJaS longtrudtnales que presenten 
m r;c'( w cqu¡valente al de fas superfictes connnuas. 

~ : 1 5 Las señales de calle de rodaJe y las señales de Jos 
r:'Ue~to-. de estacionam1euto de aeronaves serán amarillas. 

~ : 1 o Las líneas de seguridad en las platafonnas serán de 
.Jn ,ohJr ..:onspJcuo que contraste con el utilizado para las 
-.('ñ.Lks Je puest~s de esracJOnamtemo de aeronaves. 

e aJUs d~ rodaje sin pavimentar 

< : i ~ Recoinendación.- Las calles de rodaJe sin pavt· 
O?T,.,,ur J~iHrran estar provistas, Siempre que sea posible. de 
,.JJ ot'rt...lic'.S prescritas para las caiies de rodaje pavimentadas. 

5.2.2 Señal deSJgnadora de ptsta 

~ .. 1'> umbrales de una pista pav1memada tendrán 
.r ... ,,(', :C"'I.::1.J...ItlrJS de piSta 

. . . W.Komendación.- En los umbrales de :mu ;-¡¡s;a 
•1 ..... ,.,,. ... ' .. • Iro~rú.z Jupancrsc. ¿n la meduia Je !v po.s1clr.:. 

;,- , ...... n ;,.l:,•rt<.J.Joras de p1sta. 
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• J ~ .. .1i Jes1gnacora de pista 'se emplazará en el 
l~ .1•nrorm: ..:d con las tndicacJOnes de la 

'.,_ .-~~.;;se despla:a del exrremo de la pista. 
........ J.- : • .-~ ... , • • • .... : señal que muesrre la destgnaclón de la 
.~ · ·- t-..·,. - . ·-:r 1 .¡ue despegan. 

' • • ; ' .... .1 ~eñal designadora de p1sta cons1surá en un 
"·""''('' !.k ..)•· .:!:":1'\. y en las p1stas paralelas este número 1rá 
..... '!:~.~r.J..~ .:~ ..::u letra. En el caso de pista úmca. de dos 
:'1,:,, :-"~ ... r .:· • J..- tres p1stas paralelas. el nUmero de dos 
. :•·.,., v::- ~ : ~:r:•• más próximo a la décima pane del azimut 
:"":"lJL'"It':,,, •• :k' ::·r Je b pista. medido en el sent1do de las aguJaS 
Jr: :rt. .: :-..~:-:: J::l none magnétiCO. v1~10 en la d1recctón de 
:~ ..~rr··,::-:1.1~ .·~. Cuando se trate de cuatro o más p1sras 
:-..~: ;tc.->J· ~~~ -c~e de pistas adyacentes se designará por d 
:-h .. r.-)C":. r'1':'" ~.1:- orÓ'(IffiO por defecto a la décima pane del 
J.'1~1u: ..... ,·-.~·. • \ la otra serie de pi:,tas adyacentes se destg· 
n..~: .. ~.r :. ~ • .,J':•c~d entero más próximo por exceso a la ~éc1ma 

PIST 4S PAR ... 
APROXIMACIONES OE 

PRECISION DE !..A 
C ... TEGOI'ItA 1 Y 

PIST.U PO.I'IA ... PROXt. 
~Jio.CIONES OVE NO S0/11 

DE ~REClSION 
O~!>mmon 

~tSTASP\Itof!A 
AI"ROXIMACIQNESOE 

PRECISION O~ !.AS 
CAnGORI ... S 11 Y 111 

o.~..,"'"'· 

Volumen 1 

pane del az1mut magnéuco. Cuando la regla antenor dé un 
número de una sola c1fra. ésta ira preced1da de un cero 

5 2 2 S En el caso de pistas paralelas. c:lda número 
Jes1gnador de p1Sta 1ra acompañado de una letra. como Sigue. 
en el orden que aparecen de ¡zquierda a derecha al verse ::n la 
dirección de aproximación: 

-para dos pistas paralelas: ··L·· ··R". 

-para tres ptstasparalelas: ··L·· ··e·· "R": 

-para cuatro ptstas paralelas: "L" "R" "L" "R". 

-para cmco pistas paralelas: "L" "C" "R"' "L" ··R'' o 
"L" "R" .. L .. "C" "R": y 

-para sets ptstas paralelas: "L" "C" "R" "L" .. C .. "R" 

5.2.2.6 Los números y las letras tendrán la forma 
proporc10nes 1ndicJdas en IJ Figura 5~3. Sus d1men:,iones 
serán mienores a las mdicadas en dicha ti gura. p~ro cuanao 
mcorporen números a las señales de umbral. las O!mensione· 
serán mayores. con el fin de llenar sausfacmnamente los 
espacws entre las fajas de señales de umbral. 

' • 

1'\STASI'ARA 
AffiOX .... ACIO~ES 

QUE ~O SONOE 
PREC\SION 
o~"'"''"' 

PISTASOE 
VVEI..O VISU.O.I. 

O.l ,.,,.,¡,., 
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Nota.· Todas las unidades se expresan tm metros. 

Figura 5-3. Forma y proporciOnes de los números y let.-as de las señales designadoras de pista 

5.2.3 Señal de eJe de pista 

Aplicactón 

5 2.3.1 Se dispondrá una señal de eje de pista en una pista 
pavimentada. 

Empla:.amtento 

5 2.3 2 
jel CJe de 

L:!.s señales de e1e de oista se d1soondrán a lo lanw 
1.:1 pista entre las ·señales designadoras de p1sta. tal 

J9 

como se indica en la Figura 5-2. excepto cuando se interrumpan 
en vmud de 5.2. 1.1. 

Características 

5:: 3 3 Lina señal de eje de pista consistirá en una línea Je 
trazCJs umformemente espaciados. La longirud de un t:-:t.:u ;na, 
!J Jcl mc:r\'::!lo no será menor de 50 m m mayor Je - ~ ::· : -1 

l··n~,:::·..:J lle cJda trazo sera ;lOf lo menos 1gual a la i.;r-.\!::•J....: ;e: 
::He· . ..:11J. u .:le 30 m. tomándo::,e la que sea mayor 

lJ/ll/'.15 
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~ : ) ..: LJ :1nchura de Jos tr::uos no será menor de 

- •) •.Jil :11 ~n :J.<; p1stJ.S para aproximación de prec1~1ón Jc 
C..~t~~~.,r . .~:-. !1 :· III. 

- 1) ..:5 m en ptstas para aproximaciOnes que no sean de 
prectsJOn cuyo número de clave sea 3 ó 4 y en ptstas para 
:Ipro\tmacJOnes de prec1sión de Categorial. y 

_:__ 0.30 m en p1stas para aproximaciones que no sean de 
prec1S1ón cuyo número de clave sea 1 ó 2. y en p1stas de 
vuelo v¡sua!. 

5.2A Señal de umbral 

Aplicación 

5 2 4.1 Se dispondrá una señal de umbral en las pistas 
pavimentadas de vuelo por insLrumentos y en las pistas 
pavimentadas de vuelo visual cuyo número de clave sea 3 ó 4 
y estén desunadas al transporte aéreo comerctal internacional. 

5.2A.2 Recomendación.- Debería disponerse una señal 
de umbral en las pistas pavimentadas de vuelo visual cuyo 
número de clave sea 3 ó 4 y no esten demnadas al transporte 
aéreo comerc1al mtemacwnal. 

5.2.4 3 Recomendación.- En los umbrales de una ptsta 
no pavimentada deberia disponerse, en la medida de Lo pos1ble. 
una señal de umbral. 

Nota.- En el ~anual de diseño de aeródromos. Parte 4. se 
mdica una forma de señalam1enro que ha demostrado ser 
sat~sfactoria para señalar las pendientes descendentes del 
rerreno sauado inmediatamente antes del umbraL. 

Emp/az.amiento 

5 2.4A Las faJaS de señal de umbral empezarán a 6 m del 
umbral. 

Características 

5.2.4.5 Una señal de umbral de pista constsnrá en una con­
figuractón de faJas longnudinales de dtmenswnes unifonnes. 
dtspuestas simétncamente con respecto al eje de la pista. según 
se mdica en la Figura 5-2 (A) y (B) para una pista de 45 m de 
:mchura. El número de fajas estará de acuerdo con la anchura 
de la p¡sta. del modo stguieme: 

Anchura de la p1sta 

9/11195 

18m 
23m 
30 m 
45 m 
60 m 

Número de fajas 

~ 

6 
8 

1: 
16 

40 

~'olumen 1 

salvo que en las pistas pan. apro~JmacJOnes que no sean de 
prec1::.10n y en pistas de vuelo v¡sual de J5 m o más de anchura. 
;,n !.~Job pu~Je;, )Cf ..::vm.J :.e ::1d1.:J en!;;. F1gur2. 5-: (C) 

S 2 .¡_b LJ.s fa] as se ex.tendera.n !ater.:llmente hasta un 
ma..x1mo de 3 m del borde de la p1sta. o hasta una d!S[anc¡a de 
27 m a cada lado del eJe de la p1sta. ehgténdose de estas dos 
pos1bihdades la que dé la menor dtstancia lateral. Cuando la 
señal designadora de ptsta esté situada dentro de la señal del 
umbral. habrá tres faJaS como mímmo a cada lado del eJe de 
la p1sta. Cuando la señal destgnadora de pista esté s1ruada más 
allá de la señal de umbral. las fajas se extenderán lateralmente 
a través de la ptsta. Las fajas k· irán por lo menos 30 m de 
longHud y 1.80 m aproximadamente de ancho. con una sepa­
ración entre e !las de t.80 m aproximadamente; pero en el caso 
de que las fajas se exuendan lateralmente a través de una p1sta. 
se uttlizará un espáctado doble para separar las dos faJaS más 
próx1mas al eJe de la pista. y cuando la señal designadora esté 
suuada dentro de la señal de umbral. este espacio será 
de 22.5 m. 

FaJa lransversal 

5.2.4.7 Recomendación.- Cuando el umbral esté des­
pla:.ado del extremo de la p1sta o cuando el extremo de la ptsra 
no forme ángulo recto con el eje de La misma. debería añad1rse 
una faja transversal a la señal de umbral, según se 1ndica en 
la F1gura 5-4 (8). 

5.2.4.8 Una faJa transversal no ten~rá menos de 1.80 m de 
ancho. 

Flechas 

5.2.4.9 Cuando · el umbral de p1sta esté desplazaUll 
permanentemente se pondrán tlechas. de conformidad con IJ 
Figura 5-~ (B). en la pane de la pista delante del umbral 
desplazado. 

5.2.4.1 O Cuando el umbral de p1sta esté temporalmenle 
desplazado de su posición normal. se señalará como se mu~ ... 1n 
en la Figura 5-4- (A) o (B), y se cubrirán todas las señ.lk\ 
su:uadas antes del umbral desplazado con excepción de las ..le' 

eje de pista. que se converurán en flechas. 

Nota 1.- En el caso en que un umbrai'esté temporalm~"''" 
desplazado durante un corto período solamente. ha J.J.J.• 
resultados satiSjactonos utt'ii:_ar balizas con la jormtJ. _v l·r•1,,. 

de una señal de umbral desplazado en lugar de pmtar •. · :.,¡ 
señal en la piSta. 

Nota 2.- Cuando la pane de la pista sauada delante ~.u ,.l'f 

umbral despla:::ado no sea adecuada para movimiento u 
aeronaves en tierra, puede ser necesano proveer señait'' .J, 

::o na cerrada. según se describen en 7. 1 .4. 

5.2.5 Señal de punto de visada 

Aplicación 

5 2.5 1 L.lS dispoSiCIOnes de las secc1ones 5 2.~ 
no e.x.igid.n el remplazo de las señales ex.1stemes .1nlr' 

1 de enero de 2005. 
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Nota.- vease 5.2.4.10, Nota 2, en lo que respecta al uso de las seña/es de zona tuera de servtc1o 

f¡gura :5--k St!ñates de umbral desplazado 

5.2 5.2 Se proporcionará una señal de punto de visada en 
c:ld3 e'Xtremo de aproximación de las p1stas pavimentadas de 
\ ueto por msrrumemos cuyo número de clave sea 2. 3 ó 4. 

5 2.5.3 Recomendación.- Debería proporciOnarse una 
seiial de punto de v1sada en cada extremo de aproxtmac1ón: 

al de las piStas pav1menradas de vuelo v1sual cuvo número de 
t'lave sea 3 ó .J. . 

b) de las pisras pavtmenradas de vuelo por instrumentos cu.\0 
número de cla~·e sea l. 

cuando sea necesario aumentar la perceptibilidad del punto de 
\'tsada. 

Empla:.amienlo 

S ::.s ..¡ La señal de punto de \'JSada comenzar:i en un IUIZ:lf 

·:u::l disr:mciJ con respecto al umbral ~er:í la ¡ndJcJda eiJ-IJ 
coiumna aprop1ada de la T2bla 5-1. excepto que. e:n una p1~ta 

con ~istema v1sual mdicador de pendiente de a pro'· :r" ... , •: 
com1enzo de la señal coincidirá con el origen de !J X".: ·-·r 
de 3proximación visual. 

. · 5.2.5.5 La señal de punto de visada cons1sm:i C;': ;. , 

bien VISibles. Las d1menswnes de las faJaS y el e~p:.h .. : -·~· .:r . 

entre sus lados m ternos se 3.JUStará :1 las J1· ;""' ·v 

estipuladas c:n la columna apropJJda de la To::!bla ' 
se proporc10ne una zona de roma de contacto. _..1 : .,, 

lateral entre las señales será el mismo qut'! el de !J ~- r 

zona de roma de conracro. 

5.2.6 Señal de zona de toma de conL .. 

. 4pUcación 

5.2 6 1 Se d1spondr::i una señal de wr..~ 
,:omacto en IJ zona de iOma de comJc!,, 
p:!\'lmenraaa p3ra ::Ipro..;¡macJones de orec: ... Jon -­
cla\e ... :::1 :. 3 ó-! 

' ...... 
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Tabla 5-1. Emplazamiento '! d1memtone'J !.lt la señal de punto de VIsada 

Ernpi.l.Z.l.!TIIenlo y 800 m has u l 200 m ~00 m hasra 2 400 m 
\.ltmenston~s ~enos de 800 m (ex.c!ust·.e¡ (e'(lustveJ 2400mymás 

(() (2) ( 3) (4) (5) 

Dtstancta entre el umbral 
y el comienzo de la señal 150m 250m 300m 400 m 

Longirud de la fajaa 30-45 m 30--l5 m 45-60 m 45-60 m 

Anchura de la faja -!m 6m 6-10mb 6-10mb 

EspaciO lateral entre los 
lados mremos de las fajas 6 m' 9 m' 18-22.5 m 18-22.5 m 

a. Está prevtsto uuhzar las dtmens10nes mayores. dentro de la gama espectficada. cuando ~e necesue una mayor vistbtlidad. 
b. El espacto latera! puede vanar dentro de los limites mdicados. a efectos de mu1tmtzar la comammac10n de la señal por los depósttos de caucho. 
c. Se han calculado estas ctfras medtante referencta a la anchura ex. tenor entre ruedas del tren de atemz.aJe pnnctpal. que consutuye el elemento 2 de la clave 

de referencta de aeródromo en el Capnulo l. Tabla 1-1. 

5 2 6 :::: Recomendación.- Debería proporcwnane una 
señai de :.ona de roma de contacto en la .:ona de roma de 
conracro de fa~ piStas pa\'rmentadas para apro:nmacwnes que 
no sean de precis1ón m de vuelo por tnstrumentos. cuando el 
número de clave de la p1sta sea 3 ó ..J ,. sea convemente 
aumentar l'a.percepnbilidad de la :.ona de roma de contacto. 

Emplazamiento y características 

5.2.6.3 Cna señal de zona de toma de contacto consistirá 
en pares de señales rectangulares. dispuestas simétncamente 
con respecto al eJe de la p1sta: y el número de pares de señales 
será el que se indica a contmuac1ón. teniendo en cuenta la 
distancia de atemzaJe d1spomble. y teniendo en cuenta la 
distancia entre umbrales cuando la señal deba colocarse en 
ambos senudos de aproximación de una pista. a saber: 

Distancia de atern:,a¡e 
disponible o distancia 
entre umbrales 

menos de 900 m 

de 900 a l 200 m exclusive 

de 1 200 a 1 500 m exclus¡ve 

de 1 500 a 2 400 m exclustve 

::::400 m o más 

9/IU95 

Parles! de 
señales 

2 

3 

6 

52 6 4 L'na señal de zona de roma de contacto se 3JUStar:i 
a una cualqu1era de las dos conf¡guracJOnes md1cadas en 
l3 F1gur<:~ 5-5 Para la configurac1ón que se muestra en la 
Figura 5-5 (A l. las señales tendrán por lo menos 22.5 m de largo 
por 3 m de ancho. En cuanto a la conriguración de la Figura 5-5 
( B l. cada faJa de señal no medirá menos de 22.5 m de largo por . 
1.8 m de Jncho. con un espaciado de 1.5 m entre fajas adya­
centes El espactado lateral entre los lados Internos de los 
rectingulos será 1gual al de la señal de punto de v¡sada cuando 
exiSta. Cuando no haya una señal de punto de VJsada. el espa­
ciado lateral entre los lados mtemos de los rectángulos 
corresponderá al espactado lateral especificado en relac1ón con 
la señal de punto de v1sada en la Tabla 5-1 (columnas 2. 3. 4 
ó 5. según sea apropt3.do) Los pares de señales se dispondrán 
con espac1ados longirudmales de !50 m a pantr del umbral. 
salvo que los pares de señales de zona de toma de contacto que 
coinctdan con una señal de punto de visada o estén snuados a 
50 m o menos de ésta se eliminarán de la conrlguración. 

5.2.6.5 Recomendación.- En las pistas de aproxirru:J.c!Ón· 
que no es de prec:s1ón en que ei número de clave es 2. deben·a 
proporcwnarse un par adicional de fa¡as de señales de .:ona 
de roma de contacto, a una distancia de 150 m del cOm1en.:o 
de fa señal de punto de v1sada. 

5.2.7 Señal de faja lateral de piSta 

Aplicación 

S.: 7 l Se dispondrá una señal de faJa later~l de p1sc.1 t":1Ut:: 

los umbrales de una ptsta pav1menrada cuando no -:.J. 1 

..:vi·.u::J.ste -:nu-e lus bordes de la p;sta y los mirg~nes e :::i ;:;~-:~. · 

..:trcur.dante 
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RKomendacióri.- En rodas las pistas para 
-.-· 1 - ....... ~,, Je preCISIÓn deberia dispone1 ~una señal de 
·M • ~ • • .• ~r .-n:..: tndepr?n.dicnremenre del cL~·::rc;s:e c.-::rc !os 

· ;, !· .... ~ • :~ y los mdrgenes o el cerreno :.:trcundanre 

J. lftpkJ:atru~nro 

' ~ 7 : Recomendación.- Una señal de faja lacera/ de 
,"'11:.; jt'tJt' .. JC consuttr en dos fa;as. dispuestas una a cada lado 
..: ~. · . ..: r~c' ari borde de la ptsra: de manera que el borde extenor 
.u , ,;,J.; .:u_~u comctda con el borcj_e de la prsta, excepto cuando 
!..: ,"':5:.; :r:nfv mds de 60 m de ancho. en cu.vo caso las fajas 
.Jf',,e:¡;r: t<Star d1spuesras a 30m del e;e de la pura. 

Caracun'sticas 

'5 : "~..! Recomendación.- Una serial de faja lateral de 
p1Sra Jeberia rener una anchura toral de 0.90 m como mimmo 
r:n /aj prsras con anchura de 30 m o más y por lo menos de 
U . .J5 m en fas ptsras más estrechas. 

5.2.3 Señal de eje de calle de rodaje 

A.plicacu)n 

S ~ S 1 . Se dispondrá una señal de eJe en una calle de rodaje 
pav1memada cuando el número de clave sea 3 ó .. ¡.,de manera 
que sum1mstre guía desde el eje de 1:1 p1sta hasta el punto de 
13 p!ataionna donde com1enzan las señales de los puestos de 
estJCton:1miento de aeronaves. 

5.2.8 2 Recomendación.- Debería disponerse una seiial 
de eJe de calle de rodaJe en una calle de rodaje pavtmencada 

' cuando el número de cLave sea 1 ó 1. de manera que summtstre 
guia desde el e;e de la ptsta hasta el punto de la plataforma 
donde com1en::.an las señales de tos puestos de esracwnamtenro 
de aeronaves. 

:'.2.3.3 Se dispondrá una señal de eje de calle de rodaje en 
un:J. pista pav1mt!ntada que forme parte de una ruta normahzada 
para el rodaje. y: 

a¡ no haya señales de eje de pista: o 

bJ la línea de eje de calle de rodaje no comc1da con el eJe de 
la p1sta. -

Emplat.amJento 

5.2.8.4 Recomendación.- En un rramo recto de caLle de 
rodaje la señal de eje de calle de roda;e deberia estar suuada 
sobre el eje. En una curva de calle de rodaje. la señal de e1e 
deberia conser.·ar la mtsma dtstanc1a desde la parte rectilínea 
de la calle de roda;e hasr~ t:'l h.)rat• ,·t:c'r:nr .!e!.; eta:,:.a 

Noca.- Véanse 3.8.5 \ iJ Fr'o{,ura 3·1 

9111195 

Volumen 1 

5.2.8.5 Recomendación.- En u' 1ntersecctón de ¡·na 
piSta con una caLle de roda;e que s1rva e _~mo saltda de la puta. 
!a .St>i~cl de e;e de ca.Lle d!! roda;e deberia jom~ar una cun.:a 
para untrse co_n la señal de e1e de pista. según se in.dtca en las 
F1guras j .. 6 y 5-18. W señal de eje de caile de roda;e deben'a 
prolongarse paralelamente a la señal del e;e de ptsra. en una 
distancia de 60 m por lo menos. nuis allá del punto de tangencia 
cuando el número de clave sea 3 ó 4 y una distancia de 30 m 
por lo menos cuando el número de clave sea 1 ó 2. 

5.2.8.6 Recomendación.- Cuando se dzspone de una 
señal de eje, de calle de rodaje en una pista de conformidad con 
i2.8.3. la señal debería empla:.arse a lo largo del e;e de la 
calle de roda;e designada. 

Características 

5.2.8.7 Una señal de eje de calle de rodaje tendrá 15 cm 
de ancho por lo menos y será de trazo continuo. excepto donde 
corte a una señal de pun[O de espera en rodaje. según se muestra 
en la F1gura 5-6. 

5.2.9 Señal de punto de espera en rodaje 

Aplicación y empla::amt'ento 

5 2.9.1 Deberá disponerse una señal de punto de espera en 
rodaje en toda posiCIÓn de punto de espera en rodaJe. 

.Vota- Véase 5 4.2 en lo relanvo a la prov1sión de !erre ros 
de punro de espera. 

Caracterísncas 

5 2.9 2 En la mtersecc1ón de una calle de rodaJe con una 
p1sta de vuelo v1sual. de aproxtmactón que no sea de prec1s1ón. 
o de despegue. la señal de punto de espera en rodaJe será de 
la ionna tndJcada en la F1gura 5-6. configuración A. 

5.2.9.3 Cuando se proporciOne un solo punto de espera en 
rodaJe en la tntersecc1ón de una calle de rodaJe con una ptsta 
de aprOxJmactón de prectSJÓn de Caregorias l. II o m. la.señal 
de punto de espera en rodaje será de la forma indtcada en la 
FiE.ura 5-6. confle:uractón A. Cuando en dicha mtersecctón se 
prÜporcll)nen dos -o tres puntos de espera en rodaje. la señal de 
punto de espera en rodaje más cercana a la pista será de la fonna 
md1cada en la Figura 5-6. configuración A y la señal más 
aleJada de la p1sta sera de la fonna indicada en la Figura 5-6. 
configurac1ón B. 

5.2.9 J La señal de punto de espera en rodaje que se InS­
tala en un punto de espera en rodaje establecido de confor­
midad con 3 JI 3 será de la fonna indicada en la F1gura 5-6. 
..:onfigur:1CJOn A. 

" :<.J.:; Rt>comendación.- Cuando una señal de puntn J~ 
t~Or!riJ ¿n rv.JV.jt' Jc cor.¡i~uracwn B t'Sté '!mpla::aaa e-n :.!1.1 

:un..J !~/ ,.·ue m !vnguud exceda de 60 m. r?l u?nntno ·cA T /1 · 
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(indicadas junto con las señales bás1cas d~ pista) 
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o "CAT l/l", según corresponda, debería marcarse en la 
superficie en los exrremos de la señal de punto de espera en 
rodaje y a intervalos iguales de 45 m como máximo emre 
señales sucesivas. Las letras no deberían tener menos de 1,8 m 
de altura y no deberian estar a más de 0,90 m de la señal de 
punto de espera. 

5.2.9.6 La señal de punto de espera en rodaje que se instala 
en una intersección de pista/pista será perpendicular al eje de 
la pista que forma parte de la ruta normalizada para el rodaje. 
La configuractón de la señal se ajustará a lo indicado en la 
Figura 5-6, configuración A. 

5.2.10 Señal de intersección de calles de rodaje 

Ap/ü:aci6n 

5.2.10.1 Recomendación.- Debería exhibirse una señal 
de intersección de calles de rodaje en la intersección de dos 
calles de rodaje pavimentadas cuando se quiera designar un 
Umite especifico para la espera. 

Emplazamiento 

5.2.10.2 Recomendación.- Deberla emplaztJrse una 
señal de intersección de calles de rodaje, a través de una calle 
de rodaje, a distancia suficiente del borde más próxmw de otra 
calle de rodaje que la cruce. para proporcionar una separación 
segura enrre aeroriaves en rodaje. LiJ señal deben'a coincidir 
con una barra de parada o con una barra de cruce. cuando 
estas últimils' se suministren. · 

6m 

A - SIN INDICACIÓN 
DE DI A ECCIÓN 

Vowmtn 1 

Caracterfsticas 

5.2.10.3 La señal de intersección de calles de rodaje 
consistirá en una línea simple de trazos, tal como se indica en 
la Figura 5-6. 

5.2.11 Señal de punto de verificación 
del VOR en el aeródromo 

Aplü:acióli · 

5.2.11.1 Cuando se establezca un punto de verificación del 
VOR en el aeródromo. se indicará mediante una señal y un 
letrero de punto de verificación del VOR. 

Nota.- Véase 5.4.4 respecto al letrero de punto de 
venjicac1Ón del VOR en el aeródromo. 

5.2.11.2 Selección del emplazamiento 

Nota.- En el Antxo 10. Volumen l. Adjunto E a la Pane /, 
se da orientac1ón sobre la selección de emplazamientos para 
los puntos de verificaciÓn del VOR en el aeródromo. 

5.2.11.3 Una señal de punto de verificación del VOR en 
el aeródromo se centrará sobre el lugar en que deba estacionarse 
una aeronave para recibir la señal VOR correcta. 

Caracterfsticas 

5.2.11.4 La señal de punto de verificación del VOR en el 
aeródromo consistirá en un círculo de 6 m de diámetro marcado 
con una línea de 15 cm de anchura [véase la Figura 5-7 (A)]. 

6m 

B - CON INDICACIÓN 
CE DIRECCIÓN 

Nota.- Sólo"' precito proporr:lon•r un~~ lndic«lón de 1• diffiCC/6n cu1111do 1• 
aeronave debe orlentam en un sentido detflfminfldo. 

Figura 5-7. Señal de punto de verificactón del VOR en el aeródromo 
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5.2.1 1.5 Recomendación.- Cuando sea preferible que 
una aeronave se oriente en una dirección determinadil, deberla 
trat.IJrse una ·liMa que pase por el centro del circulo con el 
azimut deseado. Esta línea deberúl sobresalir 6 m del círculo, 
en la dirección del rumbo deseado, y terminar con una punta 
de flecha. La anchura de la línea debería ser de 15 cm {véase 
la Figura 5-7 (8)]: 

5.2.11.6 Recomendación.- Las señales de punto de veri­
ficación del VOR en el aeropuerto deberían ser preferiblemente 
de color blanco, pero deberían diferenciarse del color utilizado 
para las señales de calle de rodaje. 

Nota.- Para aumentar el contraste, la.s señales pueden 
bordearse de negro. 

5.2.12 Señales de puesto de estacionamiento 
de aeronaves 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos, Pane 4. 
figura texto de orientación sobre la disposición de laS señales 
de puesto de estacionamiento de aeronaves. 

Aplicación 

5.2.12.1 Recomendación.- Deberfan proporcionarse 
señales de puesto de estacionamiento de, aeronaves para los 
lugares de estacionamiento desJgnados. en una plataforma 
pavimentada. 

Emplazamiento 

5.2.12.2 Recomendación.- Lfls señales de puesto de 
estaCionamiento de aeronaves deberían estar emplazadas de 
modo que proporcionen los márgenes indicados en 3.12.6, 
cuando la rueda de proa siga la señal de puesto de estacio· 
namiento. 

Características. 

5.2.12.3 Recomendación.- Las sena/es de puesto de 
estaciOnamiento de aeronaves deberían incluir elementos tales 
como idenlljic:ación del puesro. Línea de entrada. barra de 
viraJe. linea de viraje. barra de aLineamiento, línea de parada 
y linea de salid~. según lo requiera la configuración de 
escac10namiento y para complementar otras ayudas de 
estacionamiento. 

5.2.12.4 Recomendación.- Deberla emplazarse una 
identificación de puesto de estacionamiento de aeronaves (letra 
y/o número! después del comienzo de la /fnea de entrada y a 
corta distancia de ésta. La altura de la identificación debería 
ser adecuada para que fuera legible desde el puesto de pilotaje 
de la aeronave que utilice el puesto de estacionamiento. 

5.2.12.5 Recomendación.- Cuando en un puesto de 
estacioMmiento de aeronaves haya dos juegos de señales 
coincidentes a fin de permitir un uso más flexible de la 
plataforma, y resulte difícil identificar cuál es la· señal de 
puesto de estacionamiento que ha de seguirse o ... Cuando la 
seguridad se viera me."''oscabada· eon el casC' de ~egwrre la señal 
equivocada, debería añadirse a la identificación del puesto de 
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estacionamiento la identificación de las aerona\•es a las que se 
destina cada juego de señales. 

Nota.- Ejemplo: 2A-8747, 28-F28. 

5.2.12.6 · Recomendación.- Las líneas de entradli, de 
viraje y de salida deberían normalmente ser continuas en el 
sentido longitudinal y tener una anchura no menor de 15 cm. 
En los casos en que uno o más juegos de señales de puesto de 
estacioMmiento estén superpuestos en una señal de puesto de 
estacioMmiento, las previstas para las aeronaves con mayores 
exigencias deberían ser continuas y las destinadas a las ·otras 
aeronaves deberían ser discontinuas. 

5.2.12.7 Recomendación.- Las panes curvas de las 
líneas de entrada, de viraje y de salida deber(an tener radios 
apropiados para el tipo de. aeronave con mayores exigencias 

· de todas las aeronaves para las cuales estén destinadas las 
señales. -

5.2.12.8 Recomendación.- En los casos en que se desee 
que una aeronave circule en una dirección solamente, deberían 
aiüldirse a las línLas de entrada y de salida flechas que señalen 
la dirección a seguir. 

5.2.12.9 Recomendación.- En todo punto en el que se 
desee indicar la mtciación de cualqwer viraje previsto debería 
emplazarse una barra de viraje en ángulo recco con respecto 
a la línea de entrada. al través del asiento 1;;quierdo del puesto 
de pilotaje. Esta barra debería tener una longitud y anchura 
no inJertares a 6 m y 15 cm respecttvamente, e inclu~r una 
flecha para indicar la dirección del vira¡e. 

Nota.- Las distancias que deben m.anrenerse entre la barra 
de viraje y la línea de enrrada pueden variar según los 
diferenres tipos de aeronaves. teniendo en cuenta el campo 
VISUQ/ del ptloto. 

5.2.12.10 Recomendación.- Si se requiere nuís de una 
barra de v1ra¡e y/o línea de parada. deberían codificarse. 

5.2.12.11 Recomendación.- Debería empla:.arse una 
barra de alineamiento de modo que coincida con ia proyección 
del eje· de la aeronave en la posición de estacionamiento 
especificada y sea visible para el piioto durante la parte final 
de la maniobra de estacionamiento. Esta barra deben'a tener 
una anchura no infe_rior a 15 cm. 

5.2.12.12 Recomendación..- Deberia empla:.arse una 
línea de parada en ángulo recto con respecto a [a barra de 
alineamiento. al través del asiento izquJerdo del puesto de 
pilotaje en el punto de parada previsto. Esta barra debería 
tener una longitud y anchura no mferiores a 6 m y 15 cm 
respectivamente. 

Nota.- Las d;st.'lncias que deben mantenerse entre las 
lineas de parada y de entrada pueden variar ~egún los 
diferentes tipos de aeronaves, teniendo en cuenta el campo 
vrsual del pilorn. 

5.2.13 Líneas de seguridad en las 
plataformas 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Paru 4. 
figura rexto de orientaciÓn sobre las líneas de segundad en las 
plataformas. 
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Aplicación 

5.2.13.1 Recomendación.- Deberían proporcionarse 
líneas de seguridad en las plataforrna.r pavimentadas según lo 
requieran las configuraciones de estacionamiento y las insta-
laciones terrestres. ~ 

-Emp/auuniento 

5.2.13.2 Las líneas de seguridad de plataformas se 
emplazarán de modo que definan la zona desunada al uso por 
parte de los vehículos terrestres y otros equipos de servicio de 
las aeronaves. etc .. a efectos de proporcionar una separación 
segura con respecto a la aúona ve. 

CaracterístU:as 

5.2.13.3 Recomendación.- ÚJs líneas de seguridad de 
plataforma deberlan incluir elementos tales como lineas de 
margen de extremo de ala y líneas de límite de calles de 
sen'icio, según lo requieran las configuraciones de estacio­
namiento y las instalaciones terrestres. 

5.2.13.4 Recomendación . .:.... Una línea de seguridad de 
plataforma será cofuinua en un senndo longirudinal y tendrá 
por Lo menos JO cm de anchura. 

Aplicación 

5.2.14 Señal de punto de espera 
en la vía de vehículos 

5.2.14.1 Se proveerá una señal de punto de espera en la vía 
de vehículos en todos los puntos de entrada de la vía de 
vehículos a la pista. 

Emp/auuniento 

S 2.14.2 La sena! de punto de espera en la vía de vehículos 
se emplazará a través de la vía en el punto de espera. 

Características 

5.2.14.3 La señal de punto de espera en la vía de vehículos 
se conformará a los reglamentos locales de tráfico. 

5.2.15 Sena! de información 

Nora.- En el ~anual de diseño de aeródromos. Pane 4, se 
da orienracJón sobre las señales de mformacJón. 

A.f,licación 

5.2.15.1 Cuando sea físicamenie imposible instalar un 
l!!trero de infonnación en un lugar en el que nonnalmenti'"se 
instalarla. se proporcionará una señal de infonnación en la 
superfic1e del pavimento. 
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5.2.15.2 Recomendación.- Cuando las operaciones lo 
exijan, ·deberían complementarse los letreros de información 
con señales de información. 

Emplazamiento 

5.2.15.3 Recomendación.- Lil señal de información 
debería disponerse transversalmente en la .superficie de la calle 
de rodaje o placaforma donde fuese necesaria y emplazarse de 
manera que pueda leerse desde el puesto de pilota;e de una 
aeronave que se aproxime. 

Carru:terístU:as 

5.2.15.4 La señal de información constará de: 

a) una inscripción en amarillo. cuando remplaza o comple­
menta un letrero de emplazamiento: y 

b) una inscripción en negro, cuando remplaza o complemenca 
un letrero de dirección o destino. 

5.2.15.5 Cuando el contraste entre la sena! y la superficie 
del pavimento es insuficiente, la señal incluirá: 

a) un fondo negro con inscripciones en amarillo: y 

b) un fondo amarillo con inscnpciones en negro. 

5.2.15.6 Recomendación.- Lil alrura de los caracceres 
debería ser de 4 m. Las inscripciones deberían ser de la fonna 
y proporciones que se indican en el Apéndice 3. 

5.3 Luces 

5.3.1 Generalidades 

Luces que pueden ser peligrosas para 
la seguridtu:l de llu aeronaves 

5.3.1.1 Una luz no aeronáutica de superficie situada cerca 
de un aeródromo y que pudiera poner en peligre la seguridad 
de las aeronaves. se extinguirá. se apantallará o se modificará 
de forma que se suprima la causa de ese peligro. 

Luces que pueden causar confusión 

5.3.1.2 Recomendación.- Una luz no aeronáutica de 
superficre que, por su intensidad, forma o color, pueda pro 4 

· ducir confusión o impedir la clara mrerpretac1ón de las luces 
aeronáuticas de superficie. debería extingUlrse. apantailar.se o 
modificarse de forma que se supnma esa posibilidad. En 
panicular, deberían cons1derarse todas aquellas luces no aero­
nduricas de superficie vtstbles desde el aire que se encuentren 
dentro de las áreas que se enumeran a conrinuac1ón: 

·--, ~ ..... 
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Capítulo 5 

a) Pista de vuelo por instrumentos -número de clave 4: 

dentro de las áreas a~terioreJ al umbral y posteriores al 
extremo de la pistiJ, en una longitud de por lo menos 4 500 m 
desde el umbral y desde el extremo de la pista, y en una 
anchura de 750 m a cadtz lado de la prolongación del eje 
de pista. 

b) Pisra de vuelo por mstrnmentos- número de clave 2 ó 3: 

1gual que en a), pero la longitud debería ser por lo ,¡enos 
de 3 000 m. 

e) Pista de vuelo por instrumentos - número de clave 1 .· y 
plsta de vuelo Visual: 

Ant.l·o 14-Atródromor 

s~ficientemente baja para respetar la distancia de guarda de las 
hehces y barqmllas de los motores de las aeronaves de reacción. 

Luces empotradas 

5.3. L7 Los dispositivos de las luces empotradas en la 
superficte de las ptstas, zonas de parada, calles de rodaje y 
platafonnas estarán diseñados y dtspuestos de manem que 
sopon~n el paso de las ruedas de una aeronave sin que se 
produzcan daños a la aeronave ni a las luces. 

· 5.3.1.8 Recomendación.- La temperatura producida 
por conducción o por radiación en el espacio entre UIUJ luz 
empotrada y el neumátJco de una aeronave no debería exceder 

.;;m,¿e_ i:5z:·'a_';§un_¿¡~ti;/:,~;¡~~~~~~1:_ ~x~:_~~~ón. 
Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte ·4, se 

da Orientación sobre la medición de la temperatura de las luces Luce~ aeronáuticas de superficie que pu~den 
ocaswnar confusión a los marinos _ 

!"ata.- Eñ el caso de las luces aeronáuticas de suee_rfjcte __ _ 
proxuruu a aguas navegabLes. es preCISO cerclOrarse de que no 
son monvo de conjus1ón para Jos marmos.1 

Dispositiv~s luminosos y estructuras de Soporte 

Nota.- En 8. 7 se ofrece información con respecto al 
empla:.amtento y construcciÓn de equtpo e instalaciones en 
las ::;onas de operaciones, y en el Manual de diseño de aeró­
dromos. Pane 6 (en preparaciÓn), se da onentación sobre la 
frangibiiidad de los dispositivos luminosos )' las estructuras de 
soporte. 

Luces de aproximación elevadas. 

5.3.1.3 Las luces de aproximación elevadas y sus 
estructuras de soporte serán frangtbles salvo que. en la pane del 
ststerna de iluminación de aprox..imactón más allá de 300m del 
umbral: 

a) cuando la altum de la estructura de soporte es de más de 
12 m. el requtslto de frangibilidad se aplicará a los 12 m 
superiores úntcamente; y · · 

b) cuando la estructura de soporte está rodeada de objetos no 
fr:mgibles, únicamente la pane de la estructura que se 
<<!lende sobre los objetos circundantes será frangible. 

5.3.!A Las dispos1ciones en 5.3.1.3 no exigirán el rem-
plazo ae las mstalaciones existentes antes del 1 de enero 
de 2005. 

5.3.1.5 Cuando un dispositivo luminoso de luces de 
aprox..imactón o una estructura de soporte no sean suficien­
temente vtsibles por sí mismos. se marcarán adecuadamente. 

Luces elevadas 

5.3.1.6 L:l.S luc.es elevadas de pista. de zona de parada y 
de calle de rodaJe serán frangibles. Su altura será lo 

empotradas. · 

Nora.- En el crepúsculo o cuando hay poca visibilidad 
durante el día, las luces pueden ser más eficaces que las 
señales. Para que las luces sean eficaces en tales condiciones 
o en condiciones de mala visibilidad durante la noche, tienen 
que ser de intensidad adecuada. A fin de obtener la intensidad 
necesaria, es prectso generalmente que la luz sea direccional. 
que sea visible dentro de un ángulo apropiado y que esté 
onenrada de manera que sattsfaga los requisaos de operac1ón. 
El SIStema de ilummación de la pista tiene que considerarse en 
conjunto, para cerciorarse de que las mtensidades reLativas dé 
las. luces está~ debidamente adaptadas para el mismo fin. 
(Veanse el Adjumo A. Sección 14 v el Manual de d1seño de 
aeródromos, Parre 4.) · 

5.3.1.9 La intensidad de la iluminactón de pista deberá ser 
adecuada para las condiciones mínimas de visibilidad y luz 
amb1ente en que se trate de utilizar la pista. y compatible con 
la de las luces de la sección más prúxima del sistema de 
!luminación de aproximación. cuando exista este último. 

Nota.- Si bien las luces del sistema de ilummación de 
aproximación pueden ser de mayor intensidad que las de 
duminación de pista. es conveniente evitar cambios bruscos de 
imensidad. ya que esto podría dar al piloto la falsa tmpresión 
de que la visibiLidad esrá cambiando durante la aproximación. 

5.3.1.10 Donde se instale un sistema de iluminación de 
gran mtensidad. éste deberá contar con reguladores de inten­
Sidad adecuados que pennitan ajustar la intensidad de las luces 
según las condiciones que prevalezcan. Se proveerán medios 
de reglaje de intensidad separados, u otros métodos adecuados, 
a fin de garanuzar que. cuando se tnstalen. los ststemas 
sigutentes puedan funcionar con intensidades compaubles: 

- sistema de iluminación de aproXiffiación: 

- luces de borde de pista; 

- luces de umbral de ptsta; 

-luces de extremo de pista; 
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- luces de eje de pista; 

- luces de zona de toma de contacto; y 

- luces de e¡e de calle de rodaje. 

5.3.1.11 En el perímetro y en el interior de la elipse que 
define el haz principal, Apéndice 2. Figuras 2.1 a 2.11. el valor 
máximo de la intensidad de la luz no será superior a tres veces 
el valor mínimo de la intensidad de la luz medido de 
conformidad con el Apéndice 2. Nota 2 de las comunes a las 
Figuras 2.1 a 2. 12. 

5.3.1.12 En.el perímetro y en el interior del rectángulo que 
define el haz principal, Apéndice 2, Figuras 2.13 a 2.17, el valor 
máximo de la intensidad de la luz no será supenor a tres veces 
el valor mínimo de la intensidad de la luz medido de 
confOJ;midad con el Apéndice 2, Nota 2 de las comunes a las 
Figuras 2.13 a 2.18. 

5.3.2 liuminación de emergencia 

Apücaci6n 

5.3.2.1 Recomendación.- En un aeródromo provisto de 
iluminación de puta y sin fuente secundaria de energía 
eléctnca, debería disponerse de un número suficiente de luces 
de emergencia para instalarlas por lo menos en la ptsta 
primaria en caso de falla del sistema normal de iluminación. 

Nota.- La iluminación de emergencia también puede ser 
útil para señalar obstáculos o delinear calles d4 rodaje y áreas 
de plataforma. 

Emplazamiento 

5.3.2.2 Recomendación.- Cuando se instalen en una 
pista luces de emergencia, deberían, como mínimo, adaptarse 
a la configuración requerida para una pi~ta de vuelo visual. 

Características 

5.3.2.3 Recomendación.- El color de las luces de 
emergencza deben'a ajustarse a los requisitos relativos a 
colores para la iluminación di! pista. sJ bien donde no sea 
factible colocar luces de color en el umbral ni en el extremo 
de pista. rodas las luces pueden ser de color blanco variable 
o lo más parecidas poslble a este color. 

5.3.3 Faros aeronáuticos 

Aplicación 

5.3.3.1 Los aeródromos previstos para ser utilizados de 
noche estarán dot.Jdos de un faro de aeródromo o de un. faro 
de JdenuficaC¡ón, cuando sea necesano para las operaciones. 
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5.3.3.2 El reqmsl!o operacional se determinará habida 
cuenta de las necesidades del tránsito aéreo que utilice el 
aeródromo; de la perceptibilidad del aeródromo con respecto a 
sus alrededores y de la instalación de otras ayudas visuales y' 
no visuales útiles para localizar el aeródromo. 

Faro de aeródromo 

5.3.3.3 Los aeródromos previstos para ser utilizados de 
noche estarán dOlados de un faro de aeródromo, cuando se 
cumplan una o más de las condiciones siguientes: 

a) las aeronaves vuelen predominantemente con la ayuda de 
medios visuales: 

b) la VISibilidad sea a menudo reducida; o 

e) sea difícil localizar el aeródromo desde el aire debido a las 
luces circundantes o a la topografía. 

Emplazamiento 

5.3.3.4 El faro de aeródromo estará empl3l'adO en el 
aeródromo o en su proximidad. en una zona de baja ilununación 
de fondo. 

5.3.3.5 Recomendación.- El faro deberla estar empla­
zado de modo que en las direcciones importantes no quede 
oculto por ningún objeto ni deslumbre al piloto durante la 
aproximación para aterrizar. 

Caracteristi€as 

5.3.3.6 El faro de aeródromo dará ya sea destellos de color 
alternados con destellos blancos, o destellos blancos solamente. 
La frecuencia del total de destellos será de 20 a 30 por mmuto. 
Cuando se usen destellos de color. serán verdes en los faros 
tnstalados en aeródromos terrestres y amanllos en los faros 
instalados en h1droaeródromos. Cuando se trate de un 
aeródromo mixto (aeródromo terrestre e hidroaeródromo ), los 
destellos de color tendrán las características colonmétricas 
correspcnd¡enies a la sección del aeródromo que se designe 
como mstalación pnncipal. 

5.3.3.7 La luz del faro se verá en Iodos los ángulos de 
azimut. La distnbución vertical de la luz se extenderá hacta 
arriba. desde una elevación de no más de 1 • hasta una elevación 
que la autondad competente determine que es suficiente para 
dar onentación en la má~ima elevación en que se trate de 
ulilizar el faro y la intensidad efectiva de Jos destellos no será 
infenor a 2 000 cd. 

Nota.- En empla:.am1enros donde no pueda evuarse que 
haya un m ve/ ele\·ado de ilummac1ón de fondo, puede str 
necesano aumentar en un factor de hasta JO la mteru1dad 
efecnva de los desteLlos. 
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Faro de uuntific¡uión 

Aplicación 

5.3.3.8 Un aeródromo destinado a ser utilizado de noche 
que no pueda identificarse fácilmente desde el aire por las luces 
existentes u otros medios estará provisto de un faro de 
identificación. 

Emplaza,.Unto 

5.3.3.9 El faro de identificación estará emplazado en el 
aeródromo en una zona de baja iluminación de fondo. 

5.3.3.10. Recomendación.- El faro debería estar 
emplazado de modo que en las direcciones importantes no 
quede apantallado por ningún objeto ni deslumbre al piloto 
durante la aproximtJción para aterrizar. 

Característieas 

5.3.3.11 El faro de identificación de los aeródromos 
terrestres será visible en cualquier ángulo de azimut. La 
distribución vertical de la luz se extenderá hacia artiba desde 
un ángulo no superior a 1" hasta un ángulo de elevación que 
la autondad competente detennine como suficiente para 
proporcionar guía hasta la elevación máxima a la que se prevé 
utilizar el faro, y la intensidad efectiva de los destellos no será 
inferior a 2 000 cd. 

Nota.- En emplazamientos donde no pueda evitarse que 
haya un, nivel elevado de iluminación de fondo. puede ser 
necesario awnentar en un factor de hasta JO la intensidad 
efectiva de los destellos. 

5.3:3.12 El faro de identificación' emitirá destellos verdes 
en aeródromos terrestres y destellos amarillos en hidro­
aeródromos. 

5.3.3.13 Los caracteres de identificación se transmitirán en 
el código Morse internacional. 

5.3.3.14 Recomendación.- La velocidad de emisión 
debería ser de seis a ocho palabras por mirwto, y la duración 
correspondieme a los puntos Morse, de O. J 5 a 0.20 s por cadJJ 
punto. 

5.3.4 Sistemas de iluminación de aproximación 

Nota.- Se tiene la intenci6n de que los sistemas de ilumi­
nación que no se ajusten a las especificaciones de 5.3.4. /9, 
5.3.4.35. 5.3.9./0, 5.3./0./0, 5.3.10.//, 5.3.//.5, 5.3./2.8, 
5.3. J 3.6 y 5.3.1 5.6 sean sustituidas el/ de enero de 2005 a más 
tardar. 

Apücación 

5.3.4.1 Aplicación 

A.- Pista de vuelo visual 

Recomendación.- Cuando sea materialmente posible. 
debería instalarse un sistema senczilo de iluminaczón de 
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aproximación tal como el que se especifica en 5.3.4.2 a 5.3.4.9, 
para servir a una pista de vuelo visual cuando el número de 
clave sea 3 6 4 y destinado a ser utilizada de noche, salvo 
cutmdo la pista se utilice solamente en condiciones de buena 
visibilidad y se proporcione guia suficiente por medio de otra:; 
ayudas visuales. 

Nora.- También puede instalarse un sistema sencillo de 
iluminación de aproximación para proporcionar guia visWJ[ 
durante el día. 

B.- Pista para aproximaciones que no son de precisión 

Cuando sea materialmente posible, se instalará un sistema 
sencillo de iluminación de aproximación, tal como el que 
se especifica en 5.3.4.2 a 5.3.4.9. para servir a una piSta 
para aprox.imac10nes que no son de precisión. salvo cuando­
la pista se utliice solamente en condiciones de buena visibt· 
lidad y se proporcione guía suficiente por medio de otras ayudas 
visuales. 

Nota.- Es convemente que se considere la posibilidad de 
instalar un sistema de iluminación de aproximación de 
precuión, de Categoría l. o la adición de un indicador que Lleve 
a la pista. 

C.- Pista para aproximaciones de precisión 
de Categoría I 

Cuando sea matenalmente posible, en una pis.ti para 
aprox.imaciones de precisión de Categoría I se instalará un 
sistema de iluminación de aproxtmactón de prectsión de 
Categoría l. tal como el que se especifica en 5.3.4.10 a 5.3.-!.19. 

D.- Pista para aproximaciones de precisión 
de Categoría II o lli 

En una ptsta para aproximaciones de prectsión de Cate­
goria II o m. se instalará un Ststema de iluminación de 
aproximación de precisión de las Categorías II y lll. tal como 
se especifica en 5.3.4.20 a 5.3.4.35. 

Sistti1Ul sencillo de iluminaciórt 
d' aproximación 

Emp/azamitnto 

5.3.4.2 El sistema sencillo de iluminación de aproxima­
ctón consistirá en una fila de luces. situadas en la prolongactón 
del e¡e de la pista. que se extienda. siempre que sea posible. 
hasta una distancia no menor de 420 m desde el umbral. con 
una fila de luces que formen una barra transversal de ·¡g ó 30 m 
de long¡tud a una distanCia de 300 m del umbral. 

5.3.-!.3 Las luces que formen la barra transversal !Starán. 
s1empre que sea postble. en una línea recta honzontal. 
perpendicular a la fila de luces de la línea central y bisecada 
por ella. Las luces de la barra transversal estarán espaciadas de 
foliTla que produzcan un efecto lineal; excepto que cuando ::.e 
uuhce una barra transversal de 30 m podrán de¡arsc espacios 
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vacíos a cada lado de la línea central. Estos. espacios vacíos se 
mantendrán reducidos al mínimo necesario para satisfacer las 
necestdades locales y cada uno de ellos no excederá de 6 m. 

Nota /.- Normalmente se utilizan espaciados de 1 a 4 m 
en las luces de la barra transversal. Pueden quedar espacios 
vados a cada lado de la linea central para me;orar la guía 
direccional cuando se producen desviaciones laterales durante 
la aproximación. y para facilitare/ movimiento de los vehículos 
de salvamento y extinción de incendios. 

Nota 2.- En el AdjUnto A. Sección 1 l. se da orientación 
respecto a las tolerancias de la instalacJón. 

5.3.4.4 Las luces que fonnan la línea central se colocarán 
a intervalos longitudmales de 60 m. salvo cuando se esume 
conveniente mejorar la guía proporcionada. en cuyo caso 
podrán colocarse a intervalos de 30 m. La luz situada más 
próXIma a la pista se instalará ya sea a 60 m o a 30 m del 
umbral según el intervalo longitudinal seleccionado para las 
luces de la línea central. · · 

5.3.4.5 Recomendación.- Si no es TTUJterialmente posi­
ble disponer de una línea central que se extienda hasta una 
distancia de 420 m desde el umbral, esta línea debería 
extenderse hasta 300 m, de modo que incluya la barra trans­
versal. Si esto no es poszble, las luces de la línea central 

·deberían extenderse lo más lejos posible, y cada una de 
sus luces debería entonces consistir en una barreta de ·3 m 
de longitud, por Lo menos. Siempre que e1 .sistema de aproxi­
mación tenga una barra transver.sal a 300 m del umbral, 
puede msta/ar.se una barra transversal adicional a 150 m del 
umbral. 

5.3.4.6 El sistema se encontrará situado tan cerca como 
sea posible. del plano honzontal que pasa por el umbral. de 
manera que: 

a) ningún objeto, salvo una antena azimutal ll.S o MLS. 
sobresalga del plano de las lucos de aproximación dentro de 
una distancia de 60 m a pamr del eje del sistema; y 

b) ninguna luz. salvo la luz emplazada en la parte central de 
una barra transversal o de una barreta de eJe (no en sus 
extremos), quedará oculta para las aeronaves que realicen la 
aproximación. 

Toda antena azimutal ll.S o MLS que sobresalga del plano 
de las luces se considerará como obstáculo y se señalará e ilu­
minará en consecuencia. 

Características 

5.3.4 7 Las luces del sistema sencillo de iluminación de 
aproximación serán luces fijas y su color será tal que garanncen 
que el sistema pueda disnnguirse fáctlmente de otras luces 
aeronáuticas de superficie. y de las luces no aeronáuticas en 
cáso de haberlas. Cada una de las luces de la línea central 
consistirá en: 

a) una sola luz; o bien : 

b) una barreta de por lo menos 3 m de longitud. 
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Nota 1.- Cuando la barreta mencionada en b) esrl 
compuesta de luces que se aproxzmen a luces puntiformes, se 
ha demostrado que resulta satisfactorio un espacio de J ,5 m 
entre luces adyacentes de la barreta. 

Nora 2.- Puede ser aconsejable emplear barreras de 4 m 
de longitud. si se prevé que el sistema sencillo de iluminación 
de aproximación se va a ampliar para convenirlo en un sistema 
de ilummación de aproximaczfin de precisión. 

Nota 3.-· En los lugares en los que la identificación del 
szstema senczllo de iluminación de aproximación sea di/fez/ 
durante la noche debzdo a las luces circundantes. este 
problema quit.á pueda resolverse instalando luces de destello 
en secuencia lineal en la pane externa del sistema. 

5.3.4.8 Recomendación.- Cuando estén instaladas en 
una pista de vuelo visual, las luces deberían ser VIsibles desde 
todos los ángulos de azimut necesarios para el piloto durante 
el tramo básico y en la aproximación final. LA intensidad de 
las luces deberá ser adecuada en todas las condiciones de visi­
bilidad y luz ambtente para los que se haya instalado el sistema. 

5.3.4.9 Recomendación.- Cuando estén znstaladas en 
una pzsta para aproximaciones que no sean de precisión. las 
luces deberían ser visibles desde todos los ángulos de at.it_!lut 
necesarios para el piloto de una aeronave que en la aproxJma· 
ctón final no se desvíe excesivamente de la trayectona definida 
por la ayuda no visual. ú:zs luces deberían proyectarse para 
proporcionar guía, canto de día como de noche. en las condi­
ciones más desfavorables de visibilidad y luz. ambiente para las 
que se pretenda que el szstema contmúe siendo unliz.able. 

Sistema dt ilumiiUJción dt apro.rinuuión 
de precisión de Categoría 1 

Empl<lzamiento 

5.3.4.10 El sistema de iluminación de aproximación de 
preciSión de Categoría 1 consistirá en una fila de luces siruadas 
en la prolongación del eje de pista. extendiéndose donde sea 
poSible. hasta una distancia de 900 m a partir del umbral. con 
una fila de luces que fonnen una barra transversal de 30 m de 
longitud. a una distancia de 300 m del umbral de la pista. 

Nota.- ú:z mstalación de un sistema de iluminaczón de 
aproxmUJCIÓn de menos de 900 m de longitud puede provocar 
Ltmuacwnes operacioTUJles en el uso de la pista. Véase el 
Adjunto A. Secc1ón JI. 

5.3.4.11 Las luces que formen la barra transversal 
seguirán. siempre que sea posible. una linea recta horizontal. 
perpendicular a la fila de luces de la línea central y bisecada 
por ella. Las luces de barra transversal estarán espactadas de 
fonna que produzcan un efecto lineal. pero pueden deJarse 
espaCIOS vacíos a cada lado de la línea central. Estos espac1os 
vacíos se mantendrán reducidos al mínimo necesano para 
sausfacer las necestdades locales y cada. uno de ellos no 
excederá de 6 m . 

.Vota /.-Normalmente se u.tilizan espaciados de 1 a 4 m 
en fas luces de la barra transversal. Pueden quedar espac1os 
vados a cada lado dt La línea central para mejorar la guia 
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direccional, cuando se producen desviactones laterales durante 
la aproximación y parafacrlnar el movimiento de los vehículos 
de salvamento y extinción de incendios. 

Nora. 2.- En el Adjunto A, Sección l/, se da orientación 
sobre las tolerancias ck instalación. 

5.3.4.12 Las luces que fonnan la línea central se situarán 
a intervalos longitudinales de 30 m con la luz simada más 

·próxima a la p1sta instalada a 30 m del umbral. 

5.3.4.13 El sistema se encontrará situado tan cerca como 
sea posible del plano horizontal que pasa por el. umbral, de 
manera que: 

a) mngún objeto, salvo una antena azimutal ll.S o MLS, 
sobresalga del plano de las luces de aproximación dentro de 
una distancia de 60 m a panir del eje del sistema; y 

b) ninguna luz. salvo la lúz emplazada en la parte central de 
una barra transversal o de una barrera de línea central (no 
las luces de los extremos), quedará oculta para las 
aeronaves que realicen la aprmomación. 

Toda antena azimutal ll.S o MLS que sobresalga del plano 
de las luces se considerará como obstáculo y se sefialará e ilu­
minará en consecuencia. 

Características 

5.3,4.14 Las luces de línea central y de barra transversal 
de un SlStema de ilummación de aproximación de precisión de 
Categoría I serán luces fijas de color blanco vanable. Cada una 
de las luces de la línea central consisttrá en: 

a) una sola luz en los 300 m internos de la línea central, dos 
luces en los 300 m imennedios de la línea central y tres 
luces en los 300 m externos de la línea central, para 
proporcionar información a distancia: o bien 

b) una barreta de por lo menos 4 m de longitud. 

Nota.- Cuando la barreta que se indica en b) esri 
compuesta de luces que se aproximen a fuentes puntiformes. se 
ha demostrado que resulta satisfactorio un espaciado de 1.5 m 
entre luces adyacentes de la barrera. 

5.3.4.15 Recomendación.- Si la linea central está 
formada por las barreras qU4 se describen en 5.3.4.14 b) cada 
una de ellas debería suplementarse con una luz de descarga de 
condensador. excepto cUIJ11do se considere que tales luces Jon 
innecesarias. ceniendo in cuenta las características del sistema 
y la naturaleza de las condiciones meteorológicas. 

5.3.4.16 Cada una de las luces del condensador que se 
describen en 5.3.4.15 emitirá dos destellos por segundo. 
comenzando por la luz más alejada del sistema y continuando 
en sucestón en dirección del umbral hasta la última luz. El 
circuito eléctnco se concebirá de forma que estas luces puedan 
hacerse funcionar independientemente de las demás luces del 
sistema de duminación de aproximación. 

5.3.<1.17 Si las luces de línea central son como las aue se 
descnben en 5.3.4.14 a). además de la barra transversal a :ioo m 
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del umbral se instalarán barras transversales adicionales de 
luces situadas a 150 m, 450 m, 600 m y 750 m del umbral. Las 
luces que fonnen cada barra transversal seguirán, siempre que 
sea posible, una línea recta horizontal. perpendicular a la fila 
de luces de línea central y bisecada por ella. Las luces estarán 
espaciadas de fonna que produzcan un efecto lineal pero 
pueden dejarse espacios vacíos a cada lado de la línea central. 
Estos espacios vacíos se mantendrán reducidos al mínimo 
necesario para satisfacer las necesidades locales y cada uno de 
ellos no medirá más de 6 m. 

Nota.- Para los detalles de la configuración, véase el 
Adjunto A, Sección 1 l. 

5.3.4.18 Cuando las barras transversales adicionales 
.descritas en 5.3.4.17 se incorporen al sistema. los extremos 
exteriores de las barras transversales estarán dispuestos en dos 
recras paralelas a la fila de luces de línea central o que converjan 
para cortar el eje de la pista. a 300 m·del umbral. 

5.3.4.19 Las luces se ajustarán a las especificaciones del 
Apéndice 2, FiguraS 2.1 ó 2.2. 

Nora.- Las envolventes de trayectorias de vuelo que se 
utilizan para el diseño de estas luces se presencan en el 
Adjunto A, Figura A-4. 

SisttnuJ dt ilumillllci6n <h aprozimaeibn de 
precisión dt Casego_rúJs 11 y 111 

EmpltJzamiento 

5.3.4.20 Cuando se instale. el sistema de iluminación de 
aproximación consisnrá en una fila de luces situadas en la 
prolongación del eje de la pista. extendiéndose. donde sea 

· pos1ble. hasta una distancia de 900 m a panir del umbral de la 
pista. Además. el sistema tendrá dos filas laterales de luces. que 
se extenderán hasta 270 m a partir del umbral. y dos barras 
transversales, una a 150 m y la otra a 300 m del umbral. como 
se indica en la Figura 5-8. 

Nora.- La longitud de 900 m se basa en la necesidad 
de proporcionar guía para las operaciones que se efectúan 
en condiciones de Categorías 1, 1/ y /JI .. Con una longitud 
menor puede ser posible hacer frente a las operaciones de 
Categorías JI y ll/, pero pueden imponerse limitaciones a las 
de Categoría J. Véase el Adjunto A, Sección 11. 

s:3.4.21 Las luces que fonnan la línea central se colocarán 
a mtervalos longitudinales de 30 m con las luces más cercanas 
a la pista colocadas a 30 m del umbral. 

5.3.4.22 Las luces que fonnan las filas laterales se 
colocarán a cada lado de la línea central. con un espaciado 
long1rudinal •gua¡ al que tienen las luces de línea central Y con 
la pnmera luz instalada a 30m del umbral. El espac~ado lateral 
(o vía) entre las luces de la fila lateral más cercana no será 
infenor a 18 m m supenor a 22.5 m y. con preferenct'7 debería 
ser de 18 m. pero en todo caso será igual al de las luces de la 
zona de toma de contacto. 
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Figura 5-8. Iluminación de pista y de los 300 m imemos de la aproximación. en las p1stas para 
aproximaciones de precisión de Ca.regorias ll y III 
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5.3.4.23 La barra transversal instalada a 150m del umbral 
llenará los espacios vacíos entre las luces de línea central y las 
de las filas laterales. 

5.3.4.24 La barra transversal instalada a 300m del umbral 
se extenderá a ambos lados de las luces de línea central hasta 
una distancia de 15 m de la linea central. 

5.3.4.25 Si las luces de línea central situadas a más de 
300 m del umbral consisten en luces tales como las que se des­
criben en 5.3.4.29 b). se dtspondrán barras transversales adicio­
nales de luces a 450 m. 600 m y 750 m del umbral. 

5.3.4.26 Cuando las barras transversales adicionales 
'descritas en 5.3.4.25 se mcorporen al sistema. los extremos 
exteriores de las barras transversales estarán dispuestos en dos 
rectas paralelas a la fila de luces de línea central o que converjan 
p~a cortar el eje de la piSta a 300 m del umbral. 

5.3.4.27 El sistema se encontrará situado tan cerca como 
sea posible del plano horizontal que pasa por el umbral, de 
manera que: 

a) ningún objeto, salvo una antena aztmutal ILS o MLS, 
sobresalga del plano de las luces de aproximactón dentro de 
una distanCia de 60 m a partir del eje del Sistema; y 

b) ninguna luz. salvo la luz emplazada en la parte central de 
una barra transversal o de una barreta de línea central (no 
las luces de los extremos), quedará oculta para las 
aeronaves que realicen la aproximición. 

Toda antena azimutal ILS o MLS que sobresalga del plano 
ie las luces se considerará como obstáculo y se señalará e ilu­
mmará en consecuencia. 

Características 

5.3.4.28 En los pnmeros 300m a partir del umbral. la línea 
central de ·un sistema de ilummación de aproximación de 
precisión de Categorías li y lii consistirá en barretas de color 
blanco vanable. excepto cuando el umbral esté desplazado 
300 m o más. en cuyo caso la línea centra! puede consistir en 
elementos de una sola luz de color blanco variable. Las barretas· 
tendrán una longitud de por lo menos 4 m. Cuando las barretas 
estén compuestas de luces que se aproximen a fuentes lurru­
nosas punriforrnes. las luces estarán uniformemente espaciadas 
a incervalos no supenores a 1,5 m. 

5.3.4.29 Más allá de 300m del umbral, cada luz de la línea 
central consisurá en: 

al una barreta como las utilizadas en los 300m internos: o 

b) dos luces en los 300m intermedios de la línea central y tres 
luces en los 300 m externos de la lfnea central; 

todas ellas de color blanco vanable. 

~ ~ -1.~0 Re<"omendación.- Si !11 línea· central ~s aiÚi 
le JOO m a pantr del umbral consiste en barreras como las 
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descritas en 5.3.4.29 a), cada barreta más allá de los 300 m 
deberla suplementarse con una luz de descarga de canden­

.. sador, excepto cuando se considere que tales luces son 
innecesarias. teniendo en cuenta las características del sistema 
y la naturaleza de las condiciones meteorológicas. 
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5.3.4.31 Cada una de las luces de descarga de condensador 
emitirá dos destellos por segundo, comenzando por la luz más 
alejada del sistema y continuando en sucestón en dirección del 
umbral hasta la última luz. El circuito eléctrico se concebtrá de 
fonma que estas luces puedan hacerse funcionar independiente· 
mente de las demás luces del sistema de iluminación de 
aprox1 mac1ón. 

5.3.4.32 La fila consistirá en barretas rojas. La long1rud de 
las barretas de la fila lateral y el espaciado entre sus luces serán 
iguales a los de las barretas luminosas de la zona de toma de 
contacto. 

5.3 .4 .3 3 Las 1 u ces que forman las barras transversales 
serán luces fijas de color blanco variable .. Las luces se 
•.~paciarán umformemente a intervalos de no más de 2,7 m. 

5.3.4 34 La intensidad de las luces rojas será compatible 
con la Intensidad de las luces blancas. 

5.3.4.35 Las luces se ajustarán a las especificaciones del 
Apéndice 2. Figura 2.1 ó 2.2. 

Nota.- Las envolventes de trayectorias de vuelo que se 
utilizan para el- diseño de estas luces se presentan en el 
Adjunto A, Figura A·4. 

Aplicación 

5.3.5 Sistemas visuales indicadores de 
pendiente de aproximación 

5.3.5.1 Se instalará un sistema viSual mdicador de 
pendiente de aproximación para facilitar la aproximación a una 
ptsta. que cuente o no con ou-as ayudas para la aproximactón. 
visuales o no visuales. cuando exista una o más de las 
condiciones siguientes: 

a) la pista sea utilizada por rurborreactores u otros aviones con 
exigencias semejantes en cuanto a guía para la aproxi­
mación: 

b) el piloto de cdalquier tipo de avión pueda tener dificultades 
para evaluar la aproximación por una de las razones 
siguientes: 

l) orientación visual insuficiente. por ejemplo, en una 
aproximación de día sobre agua o terreno desprovtsto de 
puntos de referencta visuales o durante la noche. por faJta 
de luces no aeronáuticas en el área de aproximación. o 

2) infonnación viSual equívoca. debida por ejemplo. a la 
-::onfiguractón del terreno adyacente o a la pendiente de 

, la pista~ 
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e) la presencia de objetos en el área de aproximación pueda 
constituir un peügro grave si un avión desciende por debajo 
de la trayectoria nonnal de aproximación. especialmente si 
no se cuenta con una ayuda no visual u otras ayudas visuales 
que adviertan la existenci¡ de tales objetos; 

d) las características físicas del terreno en cada extremo de la 
pista constituyan un peligro grave en el caso en que un avión 
efectúe un aterrizaje demasiado corto o demasiado largo; y 

e) las condiciones del terreno o las condiciones meteorológicas 
predominantes sean tales que el avión pueda estar sujeto a 
turbulencia anortnal durante la aproximación. 

Nora.- En el Adjunto A. Sección 12. se ofrece orientación 
sobre la prioridad de instalacJón de sistemas visuales indica· 
dores de pendiente de aproximación. 

5.3.5.2 Los sistemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximación nortnalizados se clasificarán del modo siguiente: 

a) T-V ASIS y AT-VASIS que se ajusten alás especificaciones 
contenidas en 5.3.5.6 a 5.3.5.22 inclusive; 

b) PAPI y APAPI que se ajusten a las especificaciones 
contemdas en 5.3.5.23 a 5.3.5.40 inclusive; 

según se indica en la Figura 5-9. 

5.3.5.3 Se instalarán PAPI. T-VAS!S o AT-VASIS si el 
número de clave es 3 ó 4 o cuando existe una o más de las 
condiciones especificadas en 5.3.5.1. 

Volurr111n 1 

5.3.5.4 Se instalarán PAPI o APAPI si el número de clave 
es 1 ó 2 o cuando existe una o más de las condiciones 
especificadas en 5.3.5.1. 

5.3.5.5 Recomendación.- Cuando el umbral de la pista 
se desplace temporalmente y se cumplan una o m4s de las 
condiciones especificadas en 5.3.5.1, deben'a instalarse un 
PAPI. a menos que el número de clave sea 1 ó 2 y la pista sea 
urilizada por aviones que no se destinen a servicios aéreos 
intemacionales, en cuyo caso podrá instalarse un APAPI. 

T-VASIS y AT-VASIS 

Descripción 

5.3.5.6 El T-VASIS consistiní en 20 elementos luminosos 
simétricamente dispuestos respecto al e¡e de la pista. en fortna 
de dos barras de ala de cuatro elementos luminosos cada una. 
cortadas en su punto medio por filas longitudinales de seis 
luces. según se indica en la Figura 5-1 O. 

5.3.5.7 El AT-VASIS consistiní en 10 elementos lumi­
nosos dispuestos a un lado de la pista en fortna de una sola barra 
de ala de cuatro luces cortada en su punto medio por una fila 
longitudinal de seis luces. 

5.3.5.8 Los elementos luminosos se construiníil y dispon­
dnín de tal manera que. durante la aproximación el piloto de 
un avtón: 

• ~ • • 
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Figura S-9. Indicadores visuales de pendiente de aproximación 
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TOLERANCIAS DE INSTAlACIÓN. 

a) hacu variar la altura nomintU de visión· sobn el 
umbral de la seiial de ptttt:IUfiU correcta enrn los 
limlles de 12 m y 16 m, salvo en los CtuOJ en qw 
se disponga de trayectoria d4 plmr.eo ILS norma­
lizadll y/o de trayectoria de pi4Mo m.inima MLS. en 
que deiHrúJ hllcene variar la altura sobn el umbral 
para tvirar conflictos enrrt las indicaciones visuales 
de pendiente de aproximm:l6n y ia porción unlizable 
de la.s indicaciones de trayectoria de pi.tJMo /LS y/ 
o de trayutoria de planeo rnírWM MLS: 

b) hacer variar la distancUJ longitudinal enrre los e~­
mentos luminosos o la Longitud total tUl sistema en 
un JO% como má.amo; 

e) hacer vario.r el desplazaminto lateral del: sistema 
con respt!Cto al borde de l.a pis ro. .en ±3 m como 
máxinw: 

Nota.- El sistema debe desplazarse simétrica­
mente a ambos lados del eje de la pista. 

d) doruk t!l turtrtD tenga pendiente longituditull. 
a;usrar la distancia longuudinai .úl elemenro lumi­
noso para compen.sar su difutru:UJ de nivel con 
res~cto aJ. umbral; 

e) doruk el te"eno renga perrdienu trQJIS\Iersai, ajustar 
la distan.cia longirudin.al de dos ~l~mrlllos luminosos 
o dos barras th ala para compensar la dif~rencta th 
mvel ~nlr~ ~llos, segUn sea n.ecesan'o para saiisfacer 
lo presiriro ~n 5.3.5.16. 

La distancia ~ntn la barra th ata y ~~ umbral. se basa 
tn una peruiienu <k aproximación tú 3 • a una prsta 
nrvelada con IUWl altura nomuuz.l r.k la vista t:kl piloro 
Jobre ~1 umbral de 15m. En la prdcrica. la distancia del 
umbral a la barra tú ala VleM deurmut.ada por: 

a) la pendienre de aproximQCión ~úgula: 

b) la ¡Hndienle longriudinal de lo pi.rra: y 

e J la aJ.rura nominal elegida para la vuta tkl piloro 
sobre el umbraL 

Figura 5-10. Emplazamiento de los elementos luminosos del T-VAS!S 
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a) cuando vuele por encima de la pendiente de aproximación. 
vea de color blanco las luces de la(s) barra(s) de ala, y uno, 
dos o tres elementos luminosos de indicación "descienda", 
siendo visibles más elementos lunúnosos de indicación 
"descienda" cuanto más' alto se encuentre el piloto con 
respecto a la pendiente de aproximación; 

b) cuando vuele en la pendiente de aproximación. vea de color 
blanco las luces de la(s) barra(s) de ala: y 

e) cuando vuele por debajo de la pendiente de aproximación, 
vea de color blanco las luces de la(s) barra(s) de ala, y uno, 
dos o tres elementos luminosos de indicación--"ascienda". 
siendo visibles más elementos luminosos "ascienda" 
cuanto más bajo se encuentre el piloto con respecto a la 
pendiente de aproximación y cuando se encuentre muy por 
debaJO de la pendiente de aproximación vea de color rojo 
las luces de la(s) barra(s) de ala y los tres elementos 
luminosOs de indicación ''ascienda''. 

Cuando la aeronave se encuentre en la pendiente de 
aproximación o por enc1ma de la núsma. no deberá haber luces 
visibles procedentes de los elementos luminosos de· indica­
ción "ascienda"; cuando se encuentre en la pendiente de 
aproXImación o por debaJO de la misma, no deberá haber luces 
visibles procedentes de los elemencos luminosos de indicación 
"descienda". 

Emp/iwuniento 

5.3.5.9 Los elementos luminosos estarán emplazados 
como 'se indic~ en la Figura 5-lO, sujeto a las tolerancias de 
instalación allí señaladas. · 

Nota.- Para una pendiente de 3• y una altura nominal de 
visión de 1 J m sobre el umbral (véanse 5.3.5.6 y 5.3.5./9). el 
empla~amienro del T- VAS/S ha de asegurar que la altura de la 
vis1ón del piloto sobre el umbral se encuentre entre 13 m y 
17 m cuando sólo son v1sibles las luces de barra de ala. Si se 
requiere una mayor altura de la VISIÓn del piloto (para 
proporcionar un franqueo adecuado de las ruedas) las 
aproximaciones se podrán realizar con una o más luces de 
indicación "descienda" visibles. LA altura de visión del piloto 
sobre el umbral debe ser entonces del siguiente orden: 

Las luces de barra de ala y 
un elemento luminoso de 
indicación "descienda" 
son v1sibles 

Las luces de barra de ala y 
dos elemenros luminosos eh: 
tnd1cación ''descienda" 
son vwbles 

Las luces de barra de. ala y 
tres elementos lummosos de 

i indicactón ''desctenda '' 
son visibles 

de 17m a 22m 

de 22m a 28m 

de 28m a 54 m 

Características dt los elementos luminosos 

5.3 5.10 Los sistemas serán ·adecuados. tanto para las 
operaciones diurnas como para las nocturnas. 
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5.3.5.11 La distribución lunúnosa del haz de cada ele­
mento tendrá forma de abanico y será visible en un gran arco 
de azimut en la dirección de la aproximación. Los elementos 
lunúnosos de las barras de ala producirán un haz de luz blanca 
desde un ángulo vertical de 1'54', hasta un ángulo verncal de 
6', y un haz de luz roja en un ángulo venical de O' a 1'54'. Los 
elementos que advienen que se está por encima de la trayectoria 
correcta (indicación "descienda"), producirán un haz blanco 
desde un ángulo de 6' hasta aproximadamente la pendiente de 
aproximación;· punto en el que se ocultarán bruscamente. Los 
elementos lunúnosos que advienen que se está por debajo de 
la trayectoria correcta (indicación "ascienda"), producirán un 
haz blanco desde aproximadamente la pendiente de aproxi­
mación hasta un ángulo vertical de 1'54', y un haz rojo por 
debajo de este ángulo verucal de 1'54'. El ángulo de la pane 
superior del haz roJO en los elementos de barras de ala y en los 
elementos de indicación puede aumentarse para dar 
cumplimiento a lo que se prescribe en 5.3.5.21. 

5.3.5.12 La distribución de la intensidad de la luz de los 
elementos lummosos de indicactón "descienda". barra de ala 
y "ascienda" será la indicada en el Apéndice 2. Figura 2.19. 

5.3.5.13 La transición de colores. de rojo a blanco. en el 
plano vertical. será tal que para un observador situado a una 
distancta no mferior a 300 m, ocurra dentro de un ángulo 
verttcal no superior a 15'. 

5.3.5.14 Cuando la intensidad sea máxima. la coorde­
nada Y de la luz roJa no excederá de 0.320. 

5.3.5.15 Se dispondrá de un control adecuado de 
intenSidad para que ésta pueda graduarse de acuerdo con las 
condiciones predominantes. evitando así el deslumbramiento 
del piloto durante la aproximación y el atemzaje. 

5.3.5.16 Los elementos luminosos que forman las barras 
de ala o los elementos luminosos que mtegran el par conjugado 
que indica ·"ascienda" o "descienda". se montarán de manera 
que se presenten al piloto del avión que efectúa la aproximación 
como una línea senstblemente horizontal. Los elementos 
luminosos se montarán lo más bajo posible y serán frangibles. 

5.3.5.17 Los elementos luminosos estarán diseñados de 
manera que la condensación, el polvo, etc.. que puedan 
depositarse en las superficies reflectoras u ópticas. obstruyan en 
el menor grado posible las señales luminosas y no afecten de 
modo alguno la elevación de los haces o el contraste entre las 
señales rojas y las blancas. La construcción de los elementos 
luminosos será tal que se reduzca al mínimo la probabilidad de 
que la nieve o el hielo. cuando sea probable que se produzcan 
tales fenómenos, obturen total o parcialmente las ranuras. 

PendienU de aprorinuu:ión y reg/4je de elevación 
de los hm:es de los elementos luminosos 

5.3.5.18 La pendiente de aproximac1ón será adecuada para 
el uso Por los aviones que utilicen la aproximación. 

D.5.19 Cuando una pista provista con T-VASIS está 
dOlada de un ll.S y/o MLS. el emplazamiento y elevaciOnes de 
los elementos luminosos serán tales que la pendiente de 
J.proximactón v1sual se ajuste tan estrechamente como sea 
posible a la trayectoria de planeo del ILS y/o a la ~rayectona 
de planeo mimma del MLS. según corresponda. 

( 
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ELEMENTOS LUMINOSOS DE 1 
INDICACIÓN "DESCIENDA" 

ELEMENTOS LUMINOSOS 1 
DE BARRA DE ALA 

ELEMENTOS LUMINOSOS DE 1 
INDICACIÓN "ASCIENDA" ' 
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Figura 5-11. :Haces luminosos y reglaje del ángulo 
de elevación del T-VAS!S y del AT-VASIS 

5.3.5.20 La elevación de los haces de los elementos 
luminosos de las barras de ala será la misma a ambcs lados 
de la pista. La elevación de la pane superior del haz del ele­
mento luminoso de indicación ·•ascienda'' más próximo a cada 
barra de ala, y la de la pane infenor del haz del elemento 
lumHlOSO de ~ndicación "descienda'' más próximo a cada 
barra de ala, será la misma y corresponderá a la pendiente 
de aproximación. El ángulo límite de la pane superior de los 
haces de los elementos lummosos sucesivos de indicación 
··ascienda'', disminuirá 5' de arco en el ángÚio de elevación de 
cada elemento sucesivo a panir de la barra de ala. El ángulo 
límne de la parte inferior de los haces de los elementos 
luminosos de indicación "desctenda" aumencará en 7~ de arco 
en cada elemento sucesivo a partir de la barra de ala. (Véase 
Figura 5-11.) 

5.3.5.21 El reglaje del ángulo de elevación de la pane 
supenor de los haces de luz roja de la barra de ala y de los 
elementos lummosos de indicación ··ascienda" será tal que 
durante una aproxtmación. el piloto de un avión para quien 
resulten visibles la barra de ala y tres elementos luminosos de 
Indicación ··ascienda'' franqueará con un margen seguro todos 
los objetos que se hallen en el área de aproximación, si ninguna 
de d1chas luces aparece de color rojo. 

5.3.5.22 El ensanchamiento en azimut del haz luminoso 
estará convenientemente restringido si algún objeto. siruado 
fuera de los límites de la superficie de. protecctón contra 

1 obstáculos del SIStema. pero dentro de los límites laterales de 
su haz luminoso. sobresaliera del plano de la superficie de 
protección contra obstáculos y un estudio aeronáutico indicara 
que dicho objeto podría influir adversamente en la segiiridad de 
las operac10nes. La amplitud de la restricción determinará que 
el objeto permanezca fuera de los confines del haz lummoso. 
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Nota.- Véase en 5.3.5.41 a 5.3.5.45/o relativo a las corres­
pondientes supeificies de protección contra obstáculos. 

PAPI y A.PAPI 

Descripción '. 

5.3.5.23 El SIStema PAP! consistirá en una barra de ala con 
cuatro elementos de lámparas múltiples (o sencillas por pares) 
de transición definida situados a imeivalos Iguales. El stsrema 
se colocará al lado izquierdo de la pista. a menos que sea 
materialmente imposible. 

Nota.- Si la pista es utilizada por aeronaves que necesuan 
guia visual de balanceo y no hay otros medios externos que 
proporctonen esta guía. entonces puede proporcionarse una 
segunda barra de ala en el lado opuesto de la pista. 

5.3.5.24 El sistema APAP! consistirá en una barra de ala 
con dos elementos de lámparas múltiples (o sencillas por pares) 
de tranSición definida. El sistema se colocará al lado izquierdo 
de la ptsta. a menos que sea materialmente imposible .. 

Nota.- Si la pista es utilizada por aeronaves que necesitan 
guia visual de balanceo la cual no se proporciona por otros 

· medios exumos, entonces puede proporcionaru una segunda 
barra de ala en el lado opuesto de la pista. 

5 .3.5.25 La barra de ala de un P API estará construida y 
dispuesta de manera que el piloto que realiza la aproxJmacJón: 

a) vea roJas las dos luces más cercanas a la pista y blancas las 
dos más aleJadas. cuando se encuencre en la pendiente de 
aproximación o cerca de ella; 
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b) vea roja la luz más cercana a la pista y blancas las tres más 
alejadas. cuando se encuentre por encima do la pendiente de 
aproximación. y blancas todas las luces en posición todavía 
más elevada; y · 

e) vea rojas las tres luces más cercanas a la pista y blanca la 
más alejada. cuando se encuentre por debajo de la pendiente 
de aproxtmación. y rojas todas las luces en posición todávía 
más baJa. · 

5.3.5.26 La barra de ala de un APAPI estará construida y 
dispuesta de manéra que el piloto que realiza la aproximación: 

a) vea roja la luz más cercana a la pista y blanca la más alejada. 
cuando se encuentre en la pendiente de aproximación o 
cerca de ella; 

b) vea ambas luces blancas cuando se encuentre por encima de 
""la pendiente de aproximación; y 

e) vea ambas luces rojas cuando se encuentre por debajo de la 
pendiente de aproximación. 

Empillzamiento 

5.3.5.27 Los elemenws luminosos deberán estar empla­
zados como se indica en la configuración básica de la 
Figura 5-12. respetando las tolerancias de instalación allí 
señaladas. Los elementos que forman la barra de ala deberán 
montarse de manera que aparezca al piloto del avtón que 
efectúa la aproximación como una línea senstblemente 
horizontal. Los elementos luminosos se montarán lo más abajo 
postble y serán frangibles. 

Caracterís"tícas de los elementós luminoso~ 

5.3.5.28 El sistema será adecuado tanto para las opera­
CIOnes diurnas como para las nocturnas. 

5.3.5.29 La transtción de colores. de rojo a blanco, en el· 
plano venical. será tal que para un observador situado a una 
distancia no infenor a 300 m. ocurra dentro de un ángulo 
verucal no supe.rior a 3'. 

5.3.5.30 Cuando la intensidad sea máxima. la coorde-
nada Y de la luz roJa no excederá de 0,320. · 

5.3.5.31 La distribuc1ón de la intensidad de la luz de 
los elementos luminosos será la indicada en el Apéndice 2. 
Figura 2.20. 

Nora.- Véase el Manual de dise~o de aeródromos. Pane 4, 
para mayor onentación sobre las caracteristictu de los 
elementos luminosos. 

5.3.5.32 Se proporcionará un control adecuado de 
mtenstdad para que ésta pueda graduarse de acuerdo con las 
fOndiciones predommantes. evitando así el deslumbramiento 
Gel ptloto durante la aproximaci.ón y el aterrizaje. 

5.3.5.33 Cada elemento lummoso podrá ajus~ en 
elevación. de manera que el límne inferior de la pane blanca 
dé:l haz pueda fijarse en cualquter ángulo deseado de elevación. 
entre ¡·30' y al menos -+"30' sobre la horizontal. 
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5.3.5.34 Los elementos luminosos se dise~arán de manera 
que la condensación. la nieve, el hielo. el polvo, etc., que 
puedan depositarse en las superficies reflectoras u ópticas, 
obstruyan en el menor grado posible las señales luminosas y no 
afecten en modo alguno el contraste entre las se~ales rojas y 
blancas ni la elevación del sector de transición. 

PuuJiente. de aprorima&i6n y reg/aj1 de elevacwn 
de los elementos b4milwsos 

5.3.5.35 La pendiente de aproximación que se define en la 
Figura 5-13 será adecuada para ser utilizada por los aviones que 
efectúen la aproximación. 

5.3.5.36 Cuando una pista esté dotada de un n.s y/o MLS, 
el emplazamiento y el ángulo de elevación de los elementos 
luminosos harán que la pendiente de aproximación visual se 
ajuste tanto como sea posible a la trayectoria de planeo del ILS 
y/o a la trayectoria de planeo mínima del MLS, según 
corresponda. 

5.3.5.37 El reglaje del ángulo de elevación de los ele­
mentos luminosos de una barra de ala PAPI será tal que un 
pt!oto que se encuentre en la aproximación y observe una señal 
de una luz blanca y tres rojas, franqueará con un margen seguro 
todos los objetos que se hallen en el área de aproximación. 

5.3.5.38 El reglaje del ángulo de elevación de los 
elementos lummosos de una barra de ala AP API será tal que 
un piloto que se encuentre en la aproximación y observe la se~al 
más baja de estar en la pendiente, es decir. una luz blanca y una 
luz roja. franqueará con un margen seguro todos los obstáculos 
situados en el área de aproximación. 

5.3.5.39 El. ensanchamiento en azimut del haz lummoso 
estará convementemente resmngido si algún objeto, situado 
fuera de los límites de la superficie de protección contra 
obstáculos del PAPI o del APAPI. pero dentro de los límites 
laterales de su haz luminoso, sobresaliera del plano de la· 
superficie de protección contra obstáculos y un estudio aero­
náutico indicara que dicho objeto podría influir adversamente 
en la segundad de las operaciones. La amplitud de la restricc1ón 
determmará que el objeto permanezca fuera de los confines del 
haz luminoso. 

Nota.- En lo que respecta a la correspondien'te superficie 
de protección contra obstáculos, véase 5.3.5.41 a 5.3.5.45. 

5.3.5.40 Si se instalan dos barras de ala para proporcionar 
guia de balanceo. a cada lado de la pista. eslOs elementos 
correspondientes se ajustarán al mismo ángulo a fin de que las 
señales de ambos sistemas cambien simétricamente al mismo 
uempo .. 

Superjkie de protecci6n contra obsiiÍCulos 

Nota.- Las especificaciones siguientes se aplican al 
T-VASIS. al AT-VAS!S. al PAPl y al APAPl. 

5.3.5.4 1 Se establecerá una superficie de protección contra 
obstáculos cuando se desee proporcionar un sistema vtsual 
1nd1cador de pendience de aproximación. 
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BARRA DE ALA PAPI TÍPICA BARRA DE ALA APAPI TÍPICA 

TOLERANCIAS DE: INSTAU.C/ÓN 

a) Cuando u insral~ un PAPI o APAPT en una pista no tquipada 
con ILS o MLS, la distancia D1 u caLculo.rá para asegurar que 
la altura más baja a la cual el piloto verá una indicación dL 
rrayecrona t:k aproximación co,.,·ecta (Figura 5-13, ángulo 8 
para el PAPI y ángulo A para el'APAPI) proporciona el margen 
vertical entre las ruedas y el umbral especificado en la columna 
apropiada cU lu Tabla 5-2 para los aviones más críticos q¡u 
ut¡{¡z.a.n regularmente la pista. 

b) Cuando se instale un PAPI o APAPT en una pista equipada con 
ILS y/o MLS, la distancia D1 se calculard eh modo que se logre 
la nwyor compatibilidad posible entre las ayudas visuales y las 
no visuales, teniéndose en cuenta la varraci6n d4 la di.srancia 
vuucai entre los ojos del piloto .v la antena th los aviofU!S que 
uriliwn uguLannt!nt~ la pista. LA disrancia serd igual a la qw 
media entre el umbral y el origen real de la trayectoria de 
planeo ll.S o eh la trayectoria de plaMo mínimo MLS. ugW.n 
corresponda. más un factor ck corrección por la variación de 
la disrancra vertical enrre los ojos del p1loto y la antena de los 
avio!Us en cuestión. El factor tk co"ección se obt1ene 
multiplicando la disllUICia venicai media entre los OJOS del 
piloto y la antena U dichos aviones por la cotangente del 
dnguio de aproximación. No obstante. la distancia será tal q¡u 
en ningún caso el margen venical entre las rutdas y el umbral 
sea mfuzor al especificado en la columna 3 deJa Tabla 5-2. 

!'lota.- Véase la Sección 5.2.5 con respecto a especificaciones 
sobre la señaJ de punto de visada En el Manual de dJSeiío de 
aeródromos. Parte 4, figura onentación sobre la compatibilidad de 
las señales del PAPI con las del ILS. y/o con las del MLS. 

e) Si u requiere un margen vemcai sobre las ruedas mayor que 
el especificado ~n a), para aeronaves ·de tipo cktermmado. 
pueck lograrse aumentando la distancta 0 1• 

d) LA distancia 0 1 u ajustará para compensar las diferencias de 
elevación entre el centro de los lentes de los eiementos 
lwn~nosos y el umbraL 

e) Para asegurar que los elementos se monten tan bajo como sea 
postble y permmr cualquter pendiente transversal, pueden 
hacerse pequeños aJUStes de altura de hasta 5 cm entre los 
elementos. Puetú aceptarse un gradienre lateral no supenor 
al 1.15%. a condición de qUI! se aplique umformemente ~ntre 
los ele~ntos. · 

/) Se 1.wlizará una separación de 6 m (± 1 m) enrre los elemt:nto.s 
del PAPI cuando el número fU clave sea J ó 2. En tal ca.so. el 
el~mento PAPI interior se emplazará a no menos de 10 m 
r= 1 m) del borde de la pista. 

No[J.. -Al reducir la separación entre los elementos lummosos 
se d1smmuye el alcance Util del sistema. 

g) La separación lalt:ral uure ele~ntos del APAPI puede 
1ncrememarse a 9 m (±/ m) s1 se requ1ere lll1 mayor alcance 
o n se previ la convers1ón posterior a un PAPI completo. En 
e su Ult1m0 caso, el elt:~nto APAPI imenor u empla:.ará a 
15 m (± 1 m) del bordt: de la ptsta. 

Figura 5-12. EmplazallUentos del P API y del AP API 
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BARRA DE ALA PAPI UMBRAL 

LB altura de los ojos del piloto por encima de la antena de trayectoria de planeo ILS/antena MLS 
de la aeronave varia según el tipo de avión y la actJtud de aproximación. La armonización de la senat 
del PAPI y de la trayectoria de planeo ILS y/o de la trayectoria de planeo mlnima MLS en un punte 
más próx1mo al umbral, puede lograrse aumentando el sector •en rumbo" de 20' a 30'. Los ángulos 
de reglaje de una trayectona de planeo de 3' serían do 2' 25', 2' 45', 3' {s· y 3' 35'. 

A- PAPI de 3° 

B - APAPI de 3° 

Figura 5-13. Haces lummosos y regÍa¡e del ángulo de elevactón 
del PAPI y del APAPI 

m~ u 

• 

Vo/ut7U!n 1 l 

- r 

l 

1 



Capítulo 5 Anuo 14 - Aeródromo• 

Tabla 5-2. Margen vertical entre las ruedas y el umbral para el PAP! y el APAP! 

Altura de los ojos del piloto 
respecto a las ruedas en configuración 

de aproximación' 
Margen venical deseado 

de las ruedas (m)b~ 
Margen vertical m.inimo 

de las ruedas (m)• 

(1) (2) (3) 

Hasta 3 m (exclusive) 6 

Desde 3 m hasta 5 m (exclusive) ... 9 ·'' 4 
- ...... ,~ ~~ .. ~~ 

:::: : : ::: :~m(:;:_~:~:~{ : ~ -e:~~~~ : 

a. Al seleccionar el gnapo de alturas ennJos ojos del piloto y las ruedas se constderarán únicamenlc loS aviOñel que utilicen el ststema con 
reguland.ad. El tlpo más critico~~~ a~ioncs dctemunani el grupo de alturu entre Jos ojos del pil~to._!}~edas. 

b. Normalmente se proporcionarán los~i'níijiencs-vcrncales dc.'ieados de las ruedas que figuran en la columna (2)J~ ..... 
' -- ._.,....._. 

c. Los márgenes vcrucales de las ruedas' de la columna (2) pueden reductrsc a valores no inferiores a los indicadOs en la columna (3), siempre 
que un estudio aeron&uaco indique-que -~cha reducctón es aceptable. . ~ ~ 

d. Cuando se propomonc un margen v~al reductdo de las ruedas sobre un umbral desplazado. se aségiiiiarí de que se dispone del 
co~pondicntc mar¡en venical deseado de las ruedas de la columna (2). !il un av1ón con los valores rruixtmos Ciel grupo de alturas escog¡do 
en~ los OJOS del ptloto y las ruedas sobn:\"uela el extremo de la pista. 

e. E.o¡te margen "emca! de las ruedas puede reducinc a l.!i m en piStaS uoliz.adas principalmente por aviones ligeros que no sean turborreactores. 

Tabla 5-3. Dimensiones y pendientes de la superficie de protección contra obstáculos 

Tipo de pis[a/número de clave 

Visual Por msuumen[os 

Núm. de clave Núm. de cla ... e 

Dimenstones de la superficie 2 3 4 . 2 3 _¡ 4 

Longitud del bo>de interior 60m 80 m• 150m 150m 150m 150m 300m 300m 

Distanc1a desde el umbral 30m 60 m 60m 60 m 60 m 60m 60 m 60 m 

-·Divergencia (a cada lado) 10% 10% 10% 10% 15% "15% 15% 15% 

Long1tud total 7 500 m l500 mb 15 000 m 15 000 m 7 500 m hoomb 15 000 m 15 000 m 
--.•: 

Pendiente 

a) T-VAS!S y ·:. '-: 
AT-VAS!S _e 1,9' 1.9" 1.9' 1.9" 1.9" 1.9" 

··-
b) PAP!d 

: .. 
.A-<l,57' A-<l,57' A-<l.57" A-<l.57" A-D.57' A-<l.57" A-<J.57" 

e) APAP¡d "· A-<l.9' A-<l,9' A-<l,9" A-<J,9" 

a. En el caso del T-VASIS o del AT-VASIS. esta longuud se i~mcntari a ISO m. 
b. En el caso del T-VASIS o del AT-AVASIS, esta long~tuci se mcremr:ntará a IS 000 m. 
e No se ha espec1ficado la pend1ettte para el caso de un sistema cuya uulizac1ón. en las pisw del t:tpolnúmero de cla\"e indicacio. sea poco probable. 

/ d. Los ángulos serán los mdicad.os en la Fi¡un S-l3. 

--
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t 
--------

Borde interior de la superficie 
de aproximación 

Volununl 

Umbral Borde Interior de la superficie 
de aproximación 

Sección A·A 

Figura 5-14. Superficie de protección contra obsúculos para sistemas visuales 
indicado~ de pendiente de aproximación 

5.3.5.42 Las características de la superficie de protección 
contra obstáculos. es dectr, su origen, divergencia, longitud y 
pendiente. corresponderán a las especificadas en la columna 
pertinente de la Tabla 5-3 y de !• Figura 5-14. 

5.3.5.43 No se permitirán objetos nuevos o ampliación de 
los existentes por encima de la' superficie de protección contra 
obstáculos, salvo si. en opinión de la autoridad competente, los 
nuevos objetos o sus ampliaciones estuvieran apantallados por 
un objeto existente inamovible. 

Nora.- En el Manual de servicios de aeropuertos, Pane 6, 
Je indican las circunstancias en las que podrla razonablemente 
aplicarse el principio de apantaLlamiento. 

5.3.5.44 Se retirarán los objetos existentes que sobres:iigan 
de la superficie de protección conrra obstáculos, salvo si. en 
opinión de la aumndad competente. los objetos están apan­
taHados por un objeto extstente inamovible o st tras un estudio 
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aeronáutico se determina que tables objetos no influirian 
adversamente en la seguridad de las operaciones de los avwnes. 

5.3.5.45 Si un estudio aeronáutico indicara que un 'objeto 
existente que sobresale de la superficie de protecctón contta 
obstáculos podría influir adve,.amente en la segundad de las 
operaciones de los aviones. se adoptarán una o varias de las 
medidas stgutentes: 

a) aumentar convenientemente la pendiente de aproxtmación 
del sistema; 

b) disminuir el ensanchamiento en azimut del sistema de forma 
que el objeto esté fuera de los confines del haz; 

e) desplazar el eje del SIStema de la correspondiente superficie 
de protecctón contra obstáculos en un ángulo no supenor 
a 5": 

d) desplazar convementemente el umbral; y 

1 

1 

1 
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e) si la medida d) no fuera factible, desplazar conveniente-. 
mente el tramo en contra del viento del umbral para propor­
cionar un aumento de la altura de cruce sobre el umbral que 
sea igual a la altura de penetración del objeto. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos, Pane 4, se 
presenta orientación al respecto. 

5.3.6 Luces de guía para el vuelo en circuito 

Aplicación 

5.3.6.1 Recomendación.:_ Deberían instalarse luces de 
guía para el vuelo en circuito cuando los sistemas existentes 
de ilumiooción de aproximación y de pista no pennitan a la 
aeronave que vuela en circuito ¡dentificar satisfactoriamente la 
pista y/o el área de aproximación en las condiciones en que se 
prevea que ha de utilizarse la pista para aproximaciones en 
circuito. 

Emplazamiento 

5.3.6.2 Recomendación.- El emplazamiento y el número 
de luces de guía para el vuelo en circuito deberían ser ade­
cuados para que. según el caso. el piloto pueda: 

a) Llegar al tramo a favor del viento o alinear y ajustar su 
rumbo a la piita, a la distancia' necesaria de ella, y 
distingu¡r el umbral al pasarlo; y 

b) no Perder de vista el umbral de la pista ylu otras referencias 
que fe ¡remutan juzgar el vtra;e para entrar en el tramo 
básico y en fa aproximación final, teniendo en cuenta la 
.guia proporcionada por otras ayudas visuales. 

5.3.6.3 Recomendación.- lAs luces de guío, para el 
vuelo en circuLto deberían comprender: 

a) luces que indiquen la prolongación del eje de la pista y/o 
partes de cualquter sistema de iluminación de aproxi­
mación; o 

b) luces que indiquen la posición del umbral de la pista; o 

e) luces que indiquen la dirección o emplazamiento de La pista; 

o la combinación de estas luces que convenga para la pista en 
cuestiÓn. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos, Pane 4, se 
ofrece orientación sobre la instalación de las luces de guia 
para el vuelo en circuito. 

Características 

5.3.6.4 Recomendación.- lAs luces de gula para el 
vuelo en circuito deberían ser fijas o de desteLlos. de una 
intensidad y abertura de haz adecuadas para las condiciOnes 

·de VISibilidad y luz ambiente en que se prevea !ea/i:.ar las 
aproxtmaclOnes en circuito visual. Deberían utiliZarse lám­
paras blancas vara las luces de destellos y lámparas blancas 
o de descarga para las luces fijas. 

Anexo 14-Atródromo• 

5.3.6.5 Recomendación.- Las luces deberían concebirse 
e instalarse de forma que no deslumbren ni confundan al piloto 
durante la aproximación para el aterrizaje, el despegue o el 
rodaje. 

5.3. 7 Sistemas de luces de entrada a la pista 

Aplicación 

5.3.7.1 Recomendación.- Debería instalarse un sistema 
· de Luces de entrada a la pista cuando se desee proporcionar 
guia visual a lo largo de una trayectoria de aproximación 
determinada. para evitar terrenos peligrosos o para fines de 
atenuación del ruido. 

Nota.- En el Manual de diseno de aeródromos, Pane 4, se 
ofrece orientac1ón sobre la instalación de sistemas de luces de 
entrtuia a la pista. 

EmplaZJJmitnto 

5.3.7.2 Recomendación.- Los sistemas de luces de 
entrada a la ptsta deberían estar integrados por grupos "de 
luces dispuestos de manera que delimiten la trayectoria de 
aproxzmación deseada y para que cada gntpo pueda verse 
desde el punto en que está situado el grupo precedente. La 
distancia entre los grupos adyacentes no debería exceder de 
1 600 m aproximadamente. 

· Nora.- Los SIStemas de luces de entrada a la pista pueden 
ser curvos, rectos o mixtos. 

5.3. 7.3 Recomendación.- El ststema de luces de entrada 
a la pista debería extenderse desde un punto detennmado por 
la autoridad competente hasta un lugar en que se perciba el 
sistema, de haberlo, de iluminación de aproximación, la pista 
o el Sistema de iluminación de 'pista. 

Características 

5.3 7.4 Recomendación.- Cada grupo de luces del 
Sistema de iluminaczón de entrada a la plSta debería estar 
integrado por un minimo de tres luces de destellos dispuestas 
en ffnea o agrupadas. Dicho Sistema puede complementarse 
con luces fijas si éstas son útiles para identificarlo. 

5.3.7.5 Recomendación.- Deberían utilizarse lámparas 
blancas para las luces de destellos y lámparas de descarga 
para las luces fijas. 

5.3.7.6 Recomendación.- De ser posible, !as luces de 
cada grupo deberían t:mitir los destellos en una secuencia que 
se desplace hacia la pista. 

5.3.8 Luces de identificación de umbral de p1sta 

Aplicación 

5 . .3.3.1 Recomendación.- Deben'an instalarse luces de 
idennji.cación de umbral de piSta: 

9/IU9S 
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a) en el umbral de una pista para aproximacione1 que no son 
de precisión, cuando sea necésario hacerlo más visible o 
cuando no puedan instalarse otras ayudas luminosas para 
la aproximación,· y 

b) cuando el umbral esté desplazado pennanentemente del 
extremo de la pista o desplazado temporalmente de su 
posición normal y se necesite hacerlo más visible. 

EmplazamieniQ 

5.3.8.2 Las luces de identificaoión de umbral de pista se 
emplazarán simétricamente respecto al eje de la pista. alineadas 
con el umbral y a 1 O m. aproximadamente, al exterior de cada 
línea de luces de borde pista. 

CaracteristicGf 

5.3.8.3 Recomendación.- Las luces de identificación de­
umbral de pista deberían ser luces de destellos de color blanaJ; 
con una frecuencia de destellos de 60 a 120 por minuto. 

5.3.8.4 Las luces serán visibles solamente en la dirección 
de la aproximación a la pista. 

5.3.9 Luces de borde de pista 

Aplkación 

5.3.9.1 Se instalarán luces de borde de pista en una pista 
destinada a uso nocturno. o en una ptsta para aproximaciones 
de precistó~ sfestmada a uso diurno o nocturno. 

5.3.9.2 Recomendación.- Deberían instalarse luces de 
borde de pista en una pista deswuuia a utili;.arse pa~a 
despegues diurnos con mínimas de utilización inferiores a un 
alcance visual en la pisra del orden de 800 m. 

Emplazamiento 

5.3.9.3 Las luces de borde de pista se emplazarán a todo 
lo largo de ésta. en dos filas paralelas y equidistantes del e¡e 
de la p1sta. 

5 3.9.4 Las luces de borde de pista se emplazarán a lo largo 
de los bordes del área destmada a servir de pista. o al exterior 
de dicha área a una distancia que no exceda de 3 m. 

5.3.9.5 Recomendación.- Cuando la anchura del área 
que pudiera declararse como pisra sea superior a 60 m, la 
diStancia entre las filas de luces debería derenninarse teniendo 
en cuenta el carácter de las operaciones, las características de 
la distrzbuctón de la intensit:Úld lwninosa de las luces de borde 
di{ p1sta y otras ayudas visuales que sirvan a la pista. 

' 
5.3.9.6 Las luces estarán espaciadas uniformemente en 

filas. a intervalos no mayores de 60 m en una pista de vuelo 
por mstrumemos. y a mtervalos no mayores de l 00 m en uña 
pista de vuelo visual. Las luces a uno y otro lado del eje de la 
pista estarán dispuestas en líneas perpendiculares al mismo. En 
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las intersecciones de las pistas, las luces pueden espaciarse 
irregularmente o bien omitirse. siempre que los pilotos sigan 
dispoitiendo de guía adecuada. 

Carocteristicas 

5.3.9.7 Las luces de borde de pista serán fijas y de color 
blanco variable, excepto que: 

a) en el cáso.de que el umbral esté desplazado, las luces entre 
el comienzo de la pista y el umbral desplazado serán de color 
rojo en la dirección de la aproximación; y 

b) en el extremo de la pista. opuesto al sentido del despegue. 
las luces pueden ser de color amarillo en una distancia de 
600 m o en el tercio de la pista. si esta longitud es menor. 

5.3.9.8 Las .luces de borde de pista serán visibles desde 
todos los ángulos de azimut que se necesiten para orientar al 
piloto que aterrice o despegue en cualquiera de los dos sentidos. 
Cuando las luces de borde de pista se utilicen como guía para 
el vuelo en circuito, serán visibles desde todos los ángulos de 
azimut (véase 5.3.6.1). 

5.3.9.9 En todos los ángulos de azimut requeridos según 
5.3.9.8.1as luces de borde de pista serán visibles hasta 15" sobre 
la horizontal. con una intensidad adecuada para las condiciones 
de visibilidad y luz ambiente en las cuales se haya de utilizar 
la p1sta para despegues o atemzajes. En todo caso, la intensidad 
será de 50 cd por lo menos. pero en los aeródromos en que no 
ex1stan luces aeronáuticas. la intensidad de las luces puede 
reducirse hasta un mínimo de 25 cd. con el fin de evitar el 
deslumbramiento de los pilotos. 

5.3.9.10 En las pistas para aproximaciones de precisión, 
las luces de borde de pista se ajustarán a las especificaciones 
del Apéndice 2. Figura 2.1 O ó 2.11. 

5.3.10 Luces de umbral de pista y de barra de ala 
(Véase la Figura 5-15) 

Aplicación dt las luces de umbral de pistD 

5.3.1 0.1 Se instalarán luces de umbral de pista en una pista 
equipada con luces de borde de pista. excepto en el caso de una 
pista de vuelo v1sual o una pista para aproximaciones que no 
son de precisión. cuando el umbral esté desplazado y se dis­
ponga de luces de barra de ala. 

Emplazamiento de luces de umbral de pistD 

5.3.1 0.2 Cuando un umbral esté en el extremo de una pista. 
las luces de umbral estarán emplazadas en una fila perpen· 
dicular al eje de la pista. tan cerca del extremo de la p1sta como 
sea pOsible y en ningún caso a más de 3 m al exterior del m1smo. 

5.3.1 0.3 Cuando un umbral esté desplazado del extremo 
de una pista. las luces de umbral estarán emplazadas en una ti la 
perpendicular al eJe de la pista. comc1diendo con el umbral 
desplazado. 
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5.3. 10.4 Las luces de umbral comprenderán: 

a) en una pista de vuelo visual o en una pista para 
aproximaciones que no son de precisión. seis luces pcr lo 
menos: 

b) en una pista para aproximaciones de precisión de Cate­
goría l. pcr lo menos el número de luces que se necesitarían 
si las luces esruviesen uniformemente espaciadas, a inter­
valos de 3 m, colocadas entre las filas de luces de borde de 
pista; y 

e) en una pista para aproximaciones de precisión de Cate­
goría li o III, luces uniformemente espaciadas entre las filas 
de luces de borde de pista. a intervalos no superiores "3 m. 

5.3. 10.5 Recomendación.- lAs luces que se P"scriben 
en 5.3.10.4 a) y b) deberian estar: 

a) igualmente espaciadas entre las filas de luces de borde de 
pista; o 

b) dispuestas simétricamente respecto al eje de la pista, en dos 
grupos, con fas luces unifonnemenre espaciadas en cada 
grupo con un espacio vado entre los grupos igual a la vía 
de las luces o señales de zona de roma de contacto. cuando 
la pista disponga de las mismas o, en todo caso. no mayor 
que la mitad de la distancia entre las filas de luces de borde 
de pista. 

Aplicación de las luces de barro de ala 

5.3.10.6 Recomendación.- Deberian instalarse luces de 
barra de ala en las pistas para aproximaciones de precis1ón 
cuaf!D.o se estime conveniente una indicación ñuis visible del 
umbral. 

5.3.10. 7 Se instalarán luces de barra de ala en una pista de. 
vuelo visual o en una pista para aproxi!llaciones que no sean 
de precisión. cuando el umbral esté desplazado y las luces de 
umbral de pista s~an necesarias. pero no se hayan instalado. 

Emplazamiento de las luces de barro de aU. 

5.3.10.8 Las luces de barra de ala estarán dispuestas en el 
umbral. simétricamente respecto al eje de la p1sta. en dos 
grupos. o sea las barras de ala. Cada barra de ala estará formada 
por cinco luces como mínimo. que se extenderán por lo menos 
sobre 1 O m hacia el exterior de la fila de luces de borde de pista 
perpendiculares a ésta. La luz situada en la parte más intenor 
de cada barra de ala estará en la fila de luces del borde de pista. 

Características de las wcn de umbral 
de pista y de ba"a dt ala. 

5.3.10.9 Las luces de umbral de pista y de barra de ala 
serán luces fijas unidireccionales. de color verde. visibles en la 
dirección de la aproximación a la pista. y su intensidad y 
abertura de haz serán las adecuadas para las condiciOnes de 
visibilidad y luz ambiente en las que se prevea ha de utilizarse 
la p1sta. 

5 3.10.1 O En las pistas para aproximaciones d; preciSIÓn .. 
las luces de umbral de p1sta se aJustarán a las especificaciones 
del Apéndice 2. Figura 2.3. 
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5.3.10.1 1 En las pistas para aproximaciones de precisión. 
las luces de barra de ala de umbral se ajustarán a las 
especificaciones del Apéndice 2. Figura2.4. 

Aplicación 

5.3. 1 1 Luces de extremo de pista 
(Véase la Figura 5-15) 

5.3. 1 1.1 Se instalarán fuces de extremo de pista en una 
pista dotada de luces de borde de pista. 

Nota.- Cuando el umbrai se encuentre en el extremo de la 
pista, los dispositivos luminOsos Instalados para las luces ·de 
umbral pueden servir como luces de extremo de pista. 

:·· 

Emp/azamieirlo 

5.3.11.2 Las luces de extremo de pista se emplazarán en 
una línea perpendicular al eje de la pista. tan cerca del extremo 
como sea posible y en un mngún caso a 'más de 3 m al exterior 
del mismo. 

.5.3.11.3 Recomendación.- La iluminaczón de extremo 
de pista deberla consistir en seis luces por lo menos. l..as luces 
deben'an estar: 

a) espaciadas unifonnemente entre las filas de luces de borde 
de pista; o 

b) dispuestas simétricamente respecto al eje de la ptsta en dos 
grupos. con las luces umfonnemente espac1adas en cada 
grupo y con un espacio vacio entre Jos grupos no mayor que 
la mitad de la distancia entre las filas de luces de·borde de 
p1sta. 

En las pistas para aproximaciones de prectsión de 
Categoría 111. el espaciado entre las luces de extremo de pista, 
excepto entre las dos luces más interiores si se utiii:a un 
espacio vacío, no debería exceder de 6 m. 

Características 

5.3.11.4 Las luces de extremo de -pista serán luces fiJas 
umd¡recciOnales de color roJO. VISibles en la dirección de la 
pista y su intensidad y abertura de haz serán las adecuadas para 
las condiciones de VISibilidad y de luz ambieme en las que se 
prevea que ha de utilizarse. 

5.3.11.5 En las pistas para aproximaciones de precisión. 
las luces de extremo de p1sta se aJustarán a las espec1ficac10nes 
del Apéndice 2. Figura 2. 9. 

5.3.12 Luces de eJe de pista 

Aplicación 

5.3.12.1 Se instalarán luces de eje de pista en todas la:; 
p1stas para aproximaciones de precis1ón de Categoria U o III. 

.• 

...... 
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Capítulo 5 

5.3.12.2 Recomendación.- Deberían instalarse luces de 
eje de piSta en una pista para aproxzmaciones de precisión de 
Categoría l. particularmente cuando dicha pista es utili::ada 
por aeronaves con una velocidad de aterrizaje elevada. o 
cuando la anchura de seParación entre las líneas de luces de 
borde de ptsta sea superior a 50 m. 

5.3.12.3 Se instalarán luces de eje de pista en una pista 
destmada a ser U[ilizada para despegues con mínimos de 
utilización infenores a un J.lcance VISUal en la pista del orden 
de 400 m. 

5.3.12.4 Recomendación.- Deberían instalarse luces de 
eje de p1sta en una pista .desnnada a ser utilizada para 
despegues con mínimos de urili::Dción correspondientes a un 
alcance v1sual en la p1sta del orden de 400 m o una distancia 
mavor cuando sea utilizada por avwnes con velocidad de 
de.ipegue muy elevada. especialmente cuaruio la anchura de 
separación entre las líneas de luces de borde de pista sea 
superior a 50 m. 

Emplazamiento 

5.3.12.5 Las luces de eje de pista se emplazarán a lo largo 
del eJe de la pista. pero, cuando ello no sea facuble, podrán 
desplazarse uniformemente al mismo lado del eje de la ptsta a 
una distancia máxima de 60 cm. Las luces se emplazarán desde 
el umbral hasta el extremo. con un espaciado longitudinal 
aproximado de: 

- _7 .5 m o 15 m en una pista para aproximaciones de precisión· 
de Categoria ID: y . 

-7.5 m. 15 m o 30 m en una pista para aproximaciones de 
precisión de Categoria ll. u otra ptsta en la que se hallen 
mstaladas las luces. 

5.3.12.6 Recomendación.- La guía de eje para el 
despegue desde el comienzo de la plsta hasta un umbral 
desplazado, debería proporcionarse por uno de los medios 
sigulentes: 

a) un sistema de iluminación de aproximación, cuando sus 
características y reglajes de intensidad proporcionen la 
guía necesana durante e~ despegue; o 

b) luces de eje de pisra; o 

·e) barreras de 3m de longitud. por.lo menos, espaciadas a 
intervalos uniforme! d4 30 m. tal como se indica en la 
Figura 5-16, diseñadas de modo que sus características 
fotométricas y reglaje de intensidad proporcionen la guia 
requerida durante el despeg~. 

Cuando fuere necesario debería preverse la posibilidad de 
apagar las luces de eje de piSta · especificadas en b) o 
restablecer la intensidad del s1stema de iluminación de 
aproximación o las barreras, cuando la pista se utilice para 
aterrizaje. En nrngún caso debería aparecer solamente la 
Iluminación de eje de pista con una única fueme~desde el 
comien::.o de la pista hasta el umbral desplazado, cuando la 
p1suJ .se ul1iice pura uzcrnzajes. 

Ane.ro 14- Aer6dromos 

Características 

5.3.12.7 Las luces de eje de pista serán luces fijas de color 
blanco variable desde el umbral hasta el punto Situado a 900 m 
del extremo de pista; luces alternadas de colores rojo y blanco 
variable desde 900 m hasta 300 m del extremo de ptsta. y de 
color rojo desde 300 m hasta el extremo de pista. excepto: 

a) cuando el espaciado de las luces de eje de pista sea de 7.5 m 
se usarán alternativamente pares de luces de colores rojo y 

. blanco variable entre 900 m y 300 m del extremo de la pista: 

b) en el caso de pistas de longttud inferior a 1 800 m. las luces . 
alternadas de colores rojo y blanco vanable se extenderán 
desde el punto medio de la pista utilizable para el aterrizaje 
hasta 300 m del extremo de la pista. 

Noca.- Hay que proyectar con gran cwdado el ctrcuito 
elécmco para que cualquier faila parcial de éste no dé una 

. mdicación falsa de la distancia restante de la p1sta. 
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5.3.12.8 Las luces de eje de pista se ajustarán a las 
especificaciones del Apénoice 2. Figuras 2.6, 2.7 6 2.8. 

Aplicaáón 

5.3.13 Luces de zona de toma 
de contacto en la p1sta 

5.3.13.1 Se instalarán luces de zona de toma de contacto 
en la zona de toma de contacto de una pista para aprox.t­
maciones de precisión de Categoría U o Ill. 

Emplazamiento 

5.3.13.2 Las luces de zona de toma de contacto se 
extenderán desde el umbral hasta una distancia longirudinal 
de 900 m. excepto en las ptstas de longitud menor de 1 800 m. 
en cuyo caso se acortará el Sistema. de manera que no sobrepase 
el puma medio de la pista. La instalación estará dispuesta en 
forma de pares de barreras simétricamente colocadas .respecto 
al eJe de la pista. Los elementos luminosos de un par de barreras 
más próximos al eje de pista tendrán un espactado lateral igual 
al del espaciado lateral elegido para la señal de la zona de toma 
de contacta. El espaciado lonw.rudinal emre los pares de barre· 
tas será de 30 m o de 60 m. 

,Vora.- Para permitir las operaciones con minimos de 
vwbllidad más ba¡os, puede ser aconsejdble utilizar un 
espaczado longitudinal de 30 m entre barreras. 

Características 

5.3.13.3 Una barreta estará formada por tres luces como 
mírumo. con un espaciado entre las mismas no mayor de 1.5 m. 

5 3.13.-l Recomendación.- Las barreras deberían rener 
ww :vngauJ n.o menor de J m ni ;r.a.'}Of de ~.5 .-n. 
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5.3.13.5 Las luces de zona de toma de contacto serán luces 
fijas unidireccionales de color blanco variable. 

. 5.3.13.6 Las luces de zona de toma de contaCto se 
ajustarán a las especificaciones del Apéndice 2. Figura 2.5. 

5.3.14 Luces de zona de parada 

Apüiación 

5.3.14.1 Se instalarán luces de zona de parada en todas las 
zonas de parada previstas para uso n~rurno. 

Emplazamitlllo 

5.3.14.2 Se emplazarán luces de zona de parada en toda la 
longitud de la zona de parada, dispuestas en dos filas paralelas 
eqUidistantes del eje y coincidentes con las filas de luces de 
borde de p1sta. Se emplazarán también luces de zona de parada 
en el extremo de dicha zona en una fila perpendicular al eje de 
la misma. tan cerca del extremo como sea posible y en todo caso 
nunca más de 3 m al exterior del mismo. 

Características 

5.3.14.3 Las luces de zona de parada serán luces fijas 
unidireccionales de color rOJO visibles en la dirección de la 
pista. · 

5.3.15 tuces de eje de calle de rodaje 

Aplicación · • 

5.3.15.1 Se instalarán luces de eje de calle de rodaje en las 
calles de salida de pista, calles de rodaje y plataformas 
destinadas a ser utilizadas en ia gama de valores de alcance 
visual en la pista inferiores a 350 m. de manera que 
proporcionen una guía continua desde el eje de la pista hasta 
el punto de la plataforma donde las aeronaves comiencen las 
manwbras de estacionamiento. Pero no será necesario 
proporcionar dichas luces cuando el volumen de tránsito sea 
reduc1do y las luces de borde y las senales de eje de calle de 
rodaJe proporc1onen guía suficiente. 

5.3.15.2 Recomendación.- Debtrian instalarse luces de 
eje de calle de rodaje en las calles de rodaje destinadas a ser 
utilizadas de noche en la gama d4 valores de alcance visual en 
la pista iguales a 350 m o md..J, y especialmente en las 
intersecciones complicadas de calles de rodiJje y en las calles 
de salida de pista, pero no es necesario proporcionar estas 
luces si hay poca densidad de trdnsiro y las luces de borde de 
calle de rodaje así como Las señales de eje proporcionan guía 
adecuada. 

\ Nota.- Cuando sea necesario delimitar los bordes de la 
calle de rodaje, por ejemplo. en las calles de salida rdpida. en 
calles de rodaje estrechas o cuando haya nieve, esto puede 
lograrse mediante luces de borde de calle de rodaje o balitps. 

;.3.15.3 So mstalarán luces de eje de calle de rodaje en las 
pistas que formen parte de rutas normalizadas para el rodaje y 
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estén destinadas al rodaje en condiciones de alcance visual en 
la pista con valores inferiores a 350 m. pero no será necesario 
proporcionar estaS luces cuando el volumen de tránsito sea 
reducido y las luces de borde de calle d~ rodaje y las sedales 
de eje de calle de rodaje proporcionen guía suficiente. 

Nota.- Véase 8.2.3 por lo que arañe a las disposiciones 
relativas a la interconexión de los sistemas de luces de las 
pistas y calles de rodaje. 

Características 

5.3.15.4 Las luces de eje de una calle de rodaje que no sea 
calle de salida y de una pista que forme parte de una ruta 
normalizada para el rodaje serán fijas de color verde y las 
dimensiones de los haces serán tales que sólo sean visibles 
desde av1ones que estén en la calle de rodaje o en la proximidad · 
de la misina. 

5.3.15.5 Las luces de eje de calle de rodaje de una calle 
de salida serán fijas. Dichas luces serán alternativamente de 
color verde y amarillo desde su comienzo cerca del eJe de la 
piSta hasta el perímetro del área crítica/sensible ILSIMLS o 
hasta el bÓrde mferior de la superficie de transición interna. de 
ambas líneas, la que se encuentre más leJOS de la pista: y 
seguidamente todas las luces deberán verse de color verde 
(Figura 5-17). La luz más cercana al perímetro será Siempre de 
color amarillo. En aquellos casos en que las aeronaves puedan 
desplazarse a lo largo de un determinado eje en ambos sentidos, 
todas las luces de eje deberán ser de color verde vistas desde 
las aeronaves que se acerquen a la pista. 

Nora 1.- Hay que limrtar con cuidado la distribución 
luminosa de las luces verdes en las pistas o cerca de ellas. a 
fin de evitar su posible cqnfustón con las luces de umbral. 

Nota 2.- Véase el Apéndice l. 2.2. con respecto a las 
caracterisncas de los filtros amarillos. 

Nora 3.- El tamaño del área critica/sensible del /I..SIMI..S 
depende de las características del JLS/lviLS correspondiente. 
En el Anao 10. Volumen /, Adjuntos C y G de la Pane /, se 
proporctona onentación al respecto. 

Nota 4.- Véanse en 5.4.3 las. especijicacJO~S sobre 
letreros de pisca libre. 

5.3.15.6 Las luces de eje de calle de rodaje se ajustarán a 
las especlficacJones del: 

a) Apendice 2. Figuras 2.13, 2.14 ó 2.15 en el caso de calles 
de rodaje previstas para ser utilizadas en condiciones de 
alcance v1sual en la p1sta inferior a un valor del orden 
de 350m; y 

b) Apéndice:!. Figuras 2.16 ó 2.17 en el caso de otras calles 
de rodaje. 

Emp/QzamienlO 

5.3.15.7 Recomendación.- Las luces de eje de calle de 
rodaje deberian emplazarse rwnnalmente sobre las señales de 
e;e dt calle de rodaje, pero, cuando no sea facnble. podrdn 
empla:.aru a :ma d1stanc1a má.:cima de 30 cm. 
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DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN 
DE APAOlOMACION 

LUCES ROJAS DE 
EXTREMO DE PISTA 

LUCES BLANCAS DE 

LUCES ROJAS DE 
EJE DE PISTA 

UMBRAL IZQUIERDO 
DESPLAZADO 

LUCES VERDES DE UMBRAL 
Y OE BARRA DE ALA 

LUCES DE EJE DE PISTA. 
ALTERNATIVAMENTE ROJAS 

Y BLANCAS 

~ ODm 

LUCES OLANCAS DE 
EJE DE PiSTA 

•1 LUCES VISIBLES PARA UN AV ION QUE SE OES~LACE DE IZQUIERDA A DERECHA 

UMBRAL IZQUIERDO 
DESPLAZADO 

LUCES BLANCAS 
DE EJE OE PISTA 

UM8AAL DERECHO 
DESPLAZADO 

300m 

UMBRAL DERECHO 
DE,SPLAZADO 

LUCES ROJAS 
DE EXTREMO 

DE PISTA 

LUCES DE EJE DE PISTA, 
ALTERNATIVAMENTE ROJAS 

y BLANCAS 

LUCES VERDES DE UMBRAL 

bl lUClS VISIBLES PARA UN AVIÓN QUE SE DESPLACE DE DERECHA A IZQUIERDA 

• 

BARRETAS DE 
EJE DE PISTA 

EN ESTE EJEMPLO SE MUESTRA LA ILUMINACIÓN EN UNA PISTA QUE TIENE EL UMBRAL OESPLAZA()Q EN AMBOS 

~~~;¿~~f" ~ ~~~ ~:~N¡LoGMuS~¡~s~~~L~~~~~~A~~Q~~:R~E¡ISIÓN PARA LA APAOXIMACIOH DE 
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INTERSECCIÓN DE 
CALLES DE RODAJE 
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LEYENDA 

O Luz de eje de pista 
y luz de borde de PISta 

• Luz de borde de calle de rodate 

• Luz de eje de calle de rodaje 
'. 

' Luces de eje de calle de salida 

• Luz de barra de parada 

~ luz de barra de parada 
(Unidireccional) 
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Luz de mtersecc1on de calle de rodate 
(un1d~recclonal) 
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Figura 5-17. llumm:J.ción d~ callc:s de rodaJe 
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Capítulo S 

Luces de eje de calle de rodaje en calles de rodaje 

EmplaZJJmiento 

5.3.15.8 Recomendación.- Las luces de eje de calle de 
roda;e en un tramo rectiUneo deberían estar espaciadas a 
intervalos longitudinales que no excedan de 30m, excepto que: 

a) pueden utili:.arse intervalos mayores, que no excedan 
de 60 m cuando, en razón de las condiciones meteoroló· 
gicas predominantes, tales intervalos proporcionen guia 
adecuada· y . ·-·-¡;;;;¡···· .... ~~-:::~ . 

b) deberla prever;e un-:-¿pa~tado1inf;rior.s:JO m en los tramos 
rectilíneos cortos;_.y_;.~ -~. -

.;;.::_,:.¿"_;..]-~ 

e) en una calle de roda¡e que ha.va de utilizarse en condiciones 
de RVR inferior a un valor de 350m, el espacJadq Longitu­
dinal no debería exceder de 15m. __ 

:··.;...·,¿~~~ 

5.3.15.9 Recomerid&cióñ::::·Eii'üna:cuwa de la calle de 
rodaje, las luces de eje ·ste--:calÍe de rodaje deberían conservar 
la m1sma distancia desde la parte rectilínea de la calle de 
rodaje hasta el borde exterior de la curva. El espaciado entre 
las luces deberi'a ser tal que proporcione una clara 1nd1cación 
de la curva. 

5.3.15.10 Recomendación.- En una calle de rodaje que 
haya de utilizarse en condiciones de RVR inferior a un valor 
de 350. m, el espaciado de las luces en las curvas no debería 
exceder de 15 m. y en curvas de menos de 400 m de radio. las 
luces deberían espaciarse a intervalos no mayores de 7.5 m. 
Este espaciado debería extenderse una distancta de 60 m ames 
y ~e,spués de la curva. 

Nota 1.- Los espaciados que se han considerado como 
adecuados en las curvas de una calle de roda;e destinada a ser 
un/izada en condiciones de RVR igual o superior a 350m son: 

Radio de la curva 

hasta 400 m 
de 401 a 899 m 
900 m o mds 

Espaciado de las luces 

7,5 m 
15m 
30m 

-· ::-: 
Nota 2.- Véanse 3.8.5 y la Figura 3-1. 

Luces de eje de calle de rodaje en calles de 
salida rápida 

Emplazamiento 

5.3.15.11 RecomendacióJL- Las luces de eje de calle de 
roda;e instaladas en una calle de salida ráp1da deberían 
comen:.ar en un punto situado por lo menos a 60 m antes del 
com1enzo de la curva del e;e de la calle de roda¡e, y prolon­
garse más allá del jinai de dicha curva hasta un punto. en el 
e}e.de fa calle de rodaje. en que puede esoerarse que un av1ón 
alcance su velocidad normal de rodaje. En la porc1ón paralela 
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al eje de La pista. las luces deberían estar siempre a 60 cm. por 
lo menos, de cualquier fila de luces de eje de pista. tal como 
se indica en la Figura 5-18. 

5.3.15.12 Recomendación.- Las luces deberían espa­
c:arse qjnrervalos longitudinales que no excedan de 15 m si 
bten, cuando no se disponga de luces de eje de pista. puede 
usarse un intervalo mayor que no exceda de 30 m. 

~ 

~-~ ..... ;,~ 

Luc~;'¡j"; eje de calle de rodaje en 
otras calles de salida 

EmplaZJJmiento 
-··· ; ~:5 ·:~A -~ ~- :~. !i ~ 

5.3.15.13 Recomendación.-=Las luces de iije dti'cal/é de 
rodaje instaladas en calles de salida que no sean. dé salida 
rápida. deberían comenzar en el punto en que las señales del 
eje de calle de rodaje imcian la pane curva seParándose del 
eje de la pista, y deberían seguir la señalización en curva del 
eje de la calle de rodaje, por lo menos h_asúl:ll punto en que 
las señales se salen de la p1sta. La priine"'rá~ debería estar 
a 60 cm, por lo menos. de cualquier jiitifde luC'éS de eje de pista, 
tal como se indica en la Figura 5-18. 

··.-r-.'2~~ 

5.3.15.14 Recomendación.- Las luces deberían estar 
espaciadas a intervalos longuudinales que no excedan 
de 7.5 m. 

Luces de eje de calle de rodaje en las pistas 

EmplaZJJmiento 

5.3.15.15 Recomendación.- Las luces de eje de calle de 
rodaje en las pistas _que formen pane de rutas normaltzadas 
para el rodaje y destinadas al rodaje en condiciones de alcance 
visual en la pista iñfen'or a 350 m. deberían estar espaciadas 
a inrervaios lungitudinalt!.s que no excedan de 15 m. 

5.3.16 Luces de borde de calle de rodaje 

., 
Aplicación 

5.3.16.1 Se instalarán luces de borde de calle de rodaje en 
a panaderos de espera. plataformas. etc .• que hayan de usarse de 
noche. y en las calles de rodaJe que no dispongan de luces de 
OJO de calles de rodaje y que estén destinadas a usarse de noche. 
Pero no será necesano mstalar luces de borde de calle de rodaje · 
cuando. teniendo ~n cuenta el carácter de las operaciones. 
puede obtenerse una guía adecuada mediante iluminación de 
superficie o por otros medios. 

Nora.- Véase en 5.5.5 por lo que respecta a las bali:as de 
borde de cade dé rodaje. 

S .3.16.2 Se instalarán luces de borde de calle de rodaJe en 
las p1stas que formen pane de rutas normalizadas para el rodaJe 
y esten destinadas al rodaje durante la noche. cuando !a pista 
no cu::nte con luces de eJe de calle de rodaje. 

9/!1195 

. . 

.... _., 



Ant.ro 14-Atródromot Volumtnl 

señal de eje de pista 

-t 
pista de aproximación de _¿. 
precisión de Categoría __ l_l _o_l_n__ ·. . .•.······ 
eje de pista ' 

60 cm 

~w·~ ... ...-.--luz de eje de pista : \: •••. 

señal de eje de calle de salida -30r · ............... · 
~ 

luz de eje de calle de salida 

Tolerancias para el desplazamiento de las luces de eje de pista y de eje de 
calle de rodaje a fin de conseguir una separación de 60 cm. 

Figura 5-18. Desplazamiento de las luces de eje de ptsta y de 
eje de calle de rodaje 

Nota.- Véase 8.2.3 por lo que atañe a las disposiciones 
relativas a la interconexión de bloqueo de los sistemas de luces 
de las pistas .\' calles de rodaje. 

Emplazamiento 

5.3.16.3 Recomendación.- En las panes rectilíneas de 
una calle de rodaje y en una pista que forme parte de una ruta 
normaLizada para el rodaje, las luces de borde de las calles de 
rodaje deberían disponerse con un espaciado longitudinal 
umforme que no exceda de 60 m. En las curvas. las luces 
deberían estar espaciadas a intervalos inferiores a 60 m a fin 
de que proporcwnen una clara indicación de la curva. 

5.3.16.4 Recomendación.- LAs luces deberúm estar 
· instaladas tan cerca como sea posible de los bordes de la calle 

de rodaje. apanadero de espera, plataforma o pista. etc .. o al 
exterior de dichos bordes a una distancla no supenor a 3 m. 

Características 

--
5.3.16.5 Las luces de borde de calle de rodaje serán luces 

fijas de color azul. Estas luces serán VISibles por lo menos hasta 
30' por enctma de la honzontal. y desde todos los ángulos de 

9/1IJ95 

azimut necesarios para proporcionar guía a los pilotos que 
circulen en cualquiera de los dos sentidos. En una intersección. 
salida de pista o curva. las luces estarán apantalladas en la 
mayor medida posible. de fonna que no sean vtstbles desde los 
ángulos de aztmut en los que puedan confundirse con otraS 
luces. 

5.3.17 Barras de parada 

• Aplicación 

74 

Nota.- El control de las barras de parada debe estar a 
cargo de los servicios de tránsito aéreo. 

5.3.17.1 Se instalará una barra de parada en cada punto de 
espera en rodaJe asociado a una ptsta destinada a ser uuhzada 
en Condiciones de alcance visuaJ en la pista inferiores a un valor 
de 350 m. salvo si: 

a) se dispone de ayudas y procedimientos apropiados para 
sunumstrar aststencta a fin de evitar que las aeronaves y los 
vehículos entren madvenidamente en la pista; o 

1 

1 

) 
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b) se dispone de procedimientos operacionales para que, en 
aquellos casos en que las condicwnes dé alcance visual en 
la pista sean inferiores a un valor de 550 m. se limite el 
número: 

1) de aeronaves en el área de maniobrns a una por vez; y 

2) de vehículos en el área de maniobrns al mínimo esencial. 

5.3.17.2 Recomendación.- Debería instalarse una barra 
de parada en cada punto de espera en rodaje asociado a una 
pista destinada a ser urili:.ada en condiciones de alcance visual 
en la pista con valores ¡;omprendidos entre 350 m y 550 m, 
salvo si: 

a) se dispone de ayudas y procedimientos apropiados para 
suministrarasutencia a fin de evitar que las aeronaves y los 
vehículos entren inadvenidamente en la pista; o 

b) se dispone de procedimientos operacionales para que, en 
aquellos casos en que las condiciones de alcance visual en 
la pista sean injertares a un valor de 550 m. se limite el 
número: 

1) de aeronaves en el área de maniobras a una por vez: y 

2) de vehículos en el área de maniobras al mínimo esencial. 

5.3.17.3 Las disposiciones de 5.:Í:I7.2 se aplicarán como 
norma a panir del 1 de enero de 200 l. 

5.3.17.4 Recomendación.- Debería disponerse de una o 
más .barras de parada, según sea apropiado, én una iiJ.ter­
secczón de calles de rodaje o un punto de espera en rodaje 
cuando .¡e desee completar las señales mediante luces y 
proporcionar control de tránsllo por medios visuales. 

5.3.17.5 Recomendación.- En los casos en que las luces 
normales de barra de parada puedan quedar oscureczdas 
(desde la perspectzva del pzloto), por ejemplo, por la nieve o 
la lluvia, o cuando se requiere a un piloto que detenga su 
aeronave en una posición tan próxima a las luces que éstas 
queden bloqueadas a su visión por la estructura de la aeronave, 
deberia añadirse un par de luces elevadas en cada extremo de 
la barra de parada. 

Emp{azamiemo 

5.3.17.6 Las barras de parada estarán colocadas 
transversalmente en la calle de rodaje. en el punto en que se 
desee que el tránsito se detenga. En los casos en que se 
suministren las luces adicionales éspecificadas en 5.3.17.5. 
dichas luces se emplazarán a no menos de 3 m del bcrde de la 
calle de rodaje. 

Características 

5.3.17.7 Las barras de parada consistirán en luces de color 
rojo que serán VISibles en el (los) senudo(s) previsto(s) de la(sl 
aprox1mación(es) hacia la intersección o punto d! espera en 
rodaje. espaciadas a intervalos de 3 m. y colocadas traitsver­
salmeme en la calle de rodaje. 
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5.3.17.8 Las barras de parada instaladas en un punto de 
espera en rodaje serán unidireccionales y tendrán color rojo en 
la dirección de aproximación a la pista. 

5.3.17. 9 En los casos en que se suministren las luces 
adicionales especificadas en 5.3.17.5, dichas luces tendrán las 
mismas caracteristicas que las otras luces de la barra de parada. 
pero serán visibles hasta la posición de la barra de parada para 
las aeronaves que se aproximan. 

5.3.17.10 Las barras de parada de conmutación selectiva se 
• instalarán en combinación con un mínimo de tres luces de eje 

de calle de rodaje (cubriendo una distancia de por lo menos 
90 m a pamr de la barra de parada), en el sentido previsto de 
movimiento de las aeronaves a partir de la barra de parada. 

Nota.- Véanse en 5.3.15.8 las disposicioMs relativas al 
espaciado de las luces de eje de calle de rodaje. 

5.3.17.11 Recomendación.- La intensidad de luz roja y 
las abenuras del haz de las luces de barra de parada deberían 
estar de acuerdo con las especificaciones del Apéndice Z. 
Figuras 2.13 a 2.17, según sea apropiado. 

5.3.17.12 El circuito eléctrico esiará concebido de modo 
que: 

a) las barras de parada emplazadas transversalmente en calles 
de rodaje de entrada sean de conmutación independiente; 

b) las barras de parada emplazadas transversalmente en calles 
de rodaje. previstas únicamente para salidas. sean de 
conmutación independiente o por grupos~ · 

-~-' ' 

c) cuando se ilumine una barra de parada. las luces de eje de 
calle de rodaJe mstaladas más allá de la barra de parada se 
apagarán hasta una distancia por lo menos de 90 m; y 

d) las barras de parada es[arán interconectadas (in[erconexión 
de bloqueo) con las luces de eje de calle de rodaje. de tal 
forma que si se ilumman las luces de eJe de calle de rodaje 
se apaguen las de la barra de parada y viceversa. 

Nota 1.- Las barras de parada se encienden para indicar 
que el tránsito debe detenerse y se apagan para indicar QIU! el 
tránsito puede proseguir. 

Nora 2.- El sistema eléctrico ha de diseñarse defonna que 
todas las luces de una barra de parada no fallen al mismo 
nempo. En el Manual de diseño de aeródromos. Pane 5. se 
presenta orientación al respecto. 

5.3.18 Luces de intersección de calles de rodaje 

Nota.- Véanse en 5.2./0 las especificaciones sobre la señal 
de intersección de calles ck rodaje. 

Aplicación 

5.3.18.1 Recomendación.- Debería disponerse de luces 
de Intersección de calles de rodaje en una intersección de calles 
de rodaje cUD.ndo se desee definir concretamente el límite de 
espera de los aviones y no haya necesrdad de señales de 
"parada-circule" como las proporcionadas por la barra de 
parada. 
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5.3.18.2 Las luces de intersección de calles de rodaje 
debernn emplazarse en un punto situado entre 30 m y 60 m del 
borde próximo de la intersección de la calle de rodaje. 

CIITtU:ttrístkas 

5.3.18.3 Las luces de intersección de calles de rodaje 
consistirán. como mínimo. en tres luces fijas unidireccionales 
de color amarillo, visibles en el sentido de la aproximación 
hacia la intersección. con una distribución luminosa similar a 
las luces de eje de calle de rodaje, si las hubiere. Las luces 
estarnn dispuestas simétricamente a ambos lados del eje de calle 
de rodaje y perpendicularmente respecto al mismo. con una 
separación de 1.5 m entre luces. 

5.3.19 Luces de protección de pista 

Nota.- Ha.v dos configuraciones normalizadas de luces de 
protección de pista y se ilustran en la Figura 5-19. 

Véanse 5.3.19.4 
y 5.3.19.5 

5.3.19.1 Se proporcionarnn luces de protección de pista. 
configulliCión A. en cada intersección de calle de rodaje/pista 
asociada con una pista que se prevé utilizar: 

a) en condiciones de alcance visual en la pista inferior a 
un valor de 550 m donde no esté instalada una barra de 
parada; y 

b) ·en condiciones de alcance visual en la pista con valores 
comprendidos entre 550 m y 1 200 m y donde la densidad 
de tránsito sea elevada. 

Nora.- Véau •1 Manual de sistemas de guía y control del 
movimiento en la supeñlCie (SMGCS) por lo que rrspecra a 
la definición do condiciones dtl rránsiro. 

5.3.19.2 Recomendación.- Deberian proporcionarse 
luces t:k protección de pista. configuración A, en cada inter­
sección de calle de roda]Úptsta asociada con UI1Q pista que se 
prev¡ uJilil.Jlr: 

~ Un par. de luces unodinoc­
cionallis de color amanllo, 
dedes1aUos 

--_ Luces unidiracionales de color 
amarillo, de des1811os, 
• int&rvalos de 3 m 

Configuración A Configuraci6n B 

-
Figura 5-19. Luces de pmtección de pista 
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a) en condiciones de alcance \'isual en la pista inferior a un 
valor de 550 m donde esté insralada una barra de parada; y 

b) en condiciones de alcance visual en la pista con valor:es 
comprendidos entre 550 m y 1 200 m y donde el volumen 
de tránsito sea medio o bajo. 

5.3.19.3 Recomendación.- Deberían proporcionarse 
luces de protección de pista. configuración A o configura· 
ción B. o ambas, en cada intersección de calle de rodaje/pista, 
cuando sea necesario resaltar la perceptzbilidad de la Inter­
sección de calle de rodaje/pista, como en el caso de calles de 
rodaje de entronque ancho, salvo que la configuración 8 no 
debería mstalarse en emplazamzemo común con una barra de 
parada. 

Emplazamiento 

5.3.19.4 Las luces de protección de pista. configu­
ración A. se msta!arán a cada lado de la calle de rodaje, a una 
distancia del eje de la pista que no sea inferior a la especificada 
en la Tabla 3-2 para las p1stas de despegue. 

5.3.19.5 Las luces de protección de pista. configu­
racJón B. se instalarán a través de la calle de rodaje. a una dis­
tancia del eje de la pista que no sea inferior a la espectficada 
en la Tabla 3-2 para las pistas de despegue. 

Características 

5.3.19.6 Las luces de protección de pista. configu­
ración A. cons1stirán en dos pares de luces de color amarillo. 

5.3.19. 7 Las luces de protección de pista. configu­
ración B. consistirán en luces de color amarillo espaciadas a · 
intervalos de 3 m. colocadas a través de la calle de iodaje. 

S 3.19.8 El haz luminoso será unidireccional y estará ali­
neado de modo que la luz pueda ser vista por el piloto de un 
av1ón que esté efectuando el rodaje hacia el punto de espera. 

5.3.19.9 Recomendación.- La intensidad efectiva de la 
!u:; de color amarillo y fas aberturas del haz de las luces de 
la conJ?guraclón A deberían corresponder a las especifica­
cwnes del Apéndice 2, Figura 2.21. 

5.3.19.10 Recomendación.- La intensitúui de· la luz de 
color amarillo y las aberturas del haz de las luces de la confi­
guración B deberían corresponder a las especificaciones del 
Apéndice 2. Figura 2.13. 

5 3.19.!1 Las luces de cada uno de los elementos de la 
configuración A se encenderán y apagarán alternativamente. 

5.3.19.12 Para la configuración B,las luces adyacentes se 
encenderán y apagarán alrernativamenre y las luces alternas se 
encenderán y apagarán simultáneamente. 

5.3.19.!3 Las luces se encenderán y apagarán alternati­
vamente entre 30 y 60 veces por mmuto y los p!riodos de 
::1pagado y encendido de las luces serán iguales y opuestos en 
cada luz. 
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5.3.20 Iluminación de plataforma con proyectores 
(Véanse también 5.3.15.1 v 5.3.16.1) . . 

Aplicación 

5.3.20.1 Recomendación.- Debería suminisrraru ilumi­
nación con proyectores en las plataformas y en los puestos 
destgnados para estacionamiento aislado de aeronaves, desti­
nados a utilizarse por la noche. 

Nora 1.- La designación de un puesto de estaciOnamiento 
aislado para aeronaves se especifica en 3.13. 

Nora 2.- En el Manual de disefio de aeródromos. Pane 4, · 
se da onentación sobre La iluminación de la platafonna con 
proyectores. 

EmpÚlZ/lmiento 

5.3.20.2 Recomendación.- Los proyecrores para ilumi­
nación de plataforma deberían emplazarse de modo que 
sumimstren una iluminación adecuada en todas las áreas de 
servicio de platafonna, con un mínimo de deslumbramiento 
para los ptloros de aeronaves en vuelo y en tierra, controla­
dores de aeródromo y de platafonna, y personal en la 
plataforma. La disposición y la dirección de· proyectores 
deberían ser tales que un puesto de estaczonamiento de 
aeronave reciba luz de dos o más direcciones para reducir las 
sombras al mínimo. 

Características 

5.3.20.3 La distribución espectral de los proyectores para 
iluminación de plataforma será tal que los colores utilizados 
para el señalamiento de aeronaves relacionados--con los 
serviciOs de rutina y para las señales de superficie y de 
obstáculos puedan identlficarse correctamente. 

5.3.20.4 Recomendación.- LiJ ilummación media debe­
ría ser por lo menos la sig4ienre: 

Puerro de estacionamiento de aeronave: 

- tlummación horizontal - 20 lu.:c con una relación de 
umfonnidad (media a mínima) no superior a 4:1: e 

- Iluminación vertical - 20 luxa una altura de 2 m sobre la 
placaform.a. en las direcciones peninentes. 

Orras áreas de la plataforma: 

- tluminación horizontal- 50% de la ilwninación media en 
Jos puestos de estacionQimenro de aeronave. con una 
relación de unifonnidad (media a minima) no superior 
a 4:1. 

5.3.21 Sistema de guía visual para el atraque 

Aplicación 

5.3.21.1 Se proporcionará un Sistema de guía visual para 
el atr:1que cuando se tenga la mtención de mdicar. por meato 
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de una ayuda visual, la posición exacta de una aeronave en un 
puesto de estacionamiento y cuando no sea posible el empleo 
de otros medios tales como señaleros. 

Nora.- Los factores que han de considerarse al evaluar Úl 
necesidad de un sistema visutzl ck guía de atraque son 
especialmente: el número y tipo(s) de aeronaves que utilizan 
el puesto de estaczonamiento, las condicioMS meteorológicas, 
el espacio disponible en la platafonna y la precisión necesaria 
para maniobrar hacia el puesto de estacionamienro en función 
de las msraLacionl!s de servicios de aeronave, de las pasarelas 
telescópicas de pasajeros, etc. Véase en el Manual de diseño 
de aeródsomos. Parte 4, Ayudas visuales (Doc 9157), elre:r:to 
de orientación sobre la selección de sistemas adecuados. 

5.3.21.2 Las dispoSiciones de 5.3.2 1.3 a 5.3.21.7, 5.3.21.9, 
5.3.21.10, 5.3.21.12 a 5.3.21.15, 5.3.21.17, 5.3.21.18 y 
5.3.2[.20 no exigirán el remplazo de las instalaciOnes existentes 
antes del 1 de enero de 2005. 

Características 

5.3.21.3 El sistema proporcionará guía de azimut y. guía 
de parada. 

5.3.21.4 La unidad de guía de azimut y el indicador de 
posición de parada serán adecuados en cualesquiera 
condiciones meteorológicas, de visibilidad. de iluminactón de 
fondo y de pavimento, previstas para el sistema. tanto de día 
como de noche. pero sm que deslumbren al piloto. 

Nota.- Debe procurarse tanto en el diseño del sistema 
como en su msralación sobre el terreno que los reflejos de la 
luz solar o de otras luces de las inmediaciones no disminuyan 
la claridad y perceptibilidad de las indi~acJOnes visuáles 
proporcionaiias por el sistema. 

5.3.21.5 La unidad de guía de azimut y el indicador de 
pos1ción de parada serán tales que: 

a) el piloto disponga de una clara indicación de mal 
funcionamiento de cualesquiera de los dos o de ambos; y 

b) puedan desconectarse. 

5.3.21.6 La unidad de guía de azimut y el indicador de 
posición de parada estarán ubtcados de manera que h2ya conti­
nuidad de guía entre las señales del puesto de estaeicnanuento, 
las luces de guía para la maniobra en el puesto de estaciona­
mlento. si ex1sten, y el sistema visual de guía de atraque. 

5.3.2 1.7 La prectsión del sistema será adecuada al tipo de 
pasarela telescópica y a las instalaciones fijas de servicios de 
aeronave con las que el sistema se utilice. 

5.3.21.8 Recomendación.- El sistema debería poder ser 
utilizado por todos los tipos de aeronaves para los que esté 
previsto el puesto de estacionamiento, de preferencia sin 
ttecesidad de operac1ón selectiva según el tipo de aeronave. 

5.3.21.9 Si se requiere operación selectiva para que el 
sistema pueda ser utilizado por determinado tipo de aeronave, 
el SIStema indicará al operador del mismo y al piloto qué upo 
de aeronave se ha seleccionado. para que ambos estén seguros 
de que la selección es correcta. 
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Unidad de guÍil de azimut 

E mpÚlVllflitnlo 

Volununl 

5.3.2LIO La unidad de guía de azimut estará emplazada 
en la prolongación de la línea central del puesto de 
estactonamtento, o cerca de ella. frente a la aeronave, de manera 
que sus señales sean visibles desde el puesto de pilotaje durante 
toda la man10bra de atraque, y alineada para ser utilizada. por 
lo menos. por el piloto que ocupe el asiento izquierdo .. 

5.3.2LII Recomendación.- Lo unidad de guía de 
azimut debería estar alineada para que la utilice tanto el piloto 
que ocupa el asiento izquierdo como por el que ocupa el asiento 
derecho. 

Características 

5.3.21.12 La unidad de guía de azimut proporciOnará guía 
izquierda/derecha. mequívoca. que permita al piloto adqutrir y 
mantener la línea de guía de entrada sin hacer maniobras 
excesivas. 

5.3.21.13 Cuando la guía de aztmut esté indicada por 
medio de un cambio de color. se usará el verde para mformar 
de que se Sigue la línea central y el rojo para informar de las 
desviaciones con respecto a la línea central. 

lndU:ador de posU:ión de parada 

Emplazamiento 

5.3.21.14 El indicador de posición de parada estará 
colocado JUnto a la umdad de guía de aztmut o suficientemente 
cerca de ella. para que el piloto. sin tener que volver la cabeza. 
pueda ver las señales de azimut y de parada. 

5.3 21.15 El mdicador de posición de parada podrá 
uuhzarlo por lo menos el piloto que ocupe el astento izquierdo. 

5.3.21.16 Recomendación.- El indicador de posición de 
parada debería poder utilizarlo tanto el priora que ocupe el 
a.Hento IZQUierdo como el que ocupe el as¡enlO derecho. 

Caracteristi&as 

5.3.21.17 En la mformación de posición de parada que 
proporc1one el 1ndicador para determinado tipo de aeronave se 
tendrán en cuenta todas las variactones previsibles en la altura 
de la VISta del piloto o del ángulo de visión. 

5.3.21.18 El indicador de posición de parada señalará. la 
poSición de parada para la aeronave a la que se propor<:ione guía 
e mformará asimismo de su régimen de acercamiento para 
pennltlr al piloto decelerar progresivamente la aeronave hasta 
detenerla completamente en la postción de parada prevista. 

5.3.21.19 Recomendación.- El indicador de posición de 
parada debería proporciOnar infonnación sobre el rég1men de 

· acercam1ento por lo menos a lo largo de una disrancia de 1Om. 

5 3.21.20 Cuando la guía de parada se indique por cambio 
de color. se usará el verde para mdicar que la aeronave puede 
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continuar y rojo para indicar que ha llegado al punto de parada, 
pero cuando quede poca distancia para llegar al punto de parada 
podrá utilizarse un tercer color a fin de indicar que el punto de 
parada está próximo. 

5.3.22 Luces de guía para maniobras en los 
puestos de estacionamiento de aeronave 

Aplicación 

5.3.22.1 Recomendación.- Deberían sumrmstrarse 
luces de guía para 11UJniobras en los puestos de esractona· 
miento de aeronave. para facilitar el emplazamiento preciso de 
las aeroñaVes en un puesto de estacionamiento que esté 
destmado a usarse en malas condiciones de visibilidad, a no 
ser que se suministre guía adecuada por otros medios. 

Emp/azamünto · 
' • • t ~ • 

5.3.22.2 Las luces de guía para maniobras en los puestos 
de estacionamiento de aeronaves deberian estar instaladas en el 
mismo lugar que las señales del puesto de estacionamiento. 

CaracteristU:as 

5.3.22.3 Las luces de guía para el estacionamiento en los 
puestos de estacionamiento de aeronaves que no sean las que 
indican una posición de parada. serán luces fijas de color 
amarillo. visibles en todos los sectores dentro de los cuales .:stá 
prevtsto que suministren guía. 

5:3.22.4 Recomendación.- LAs luces empleadas para 
indicar las lineas de entrada, ·de viraje y de salida deberían 
estar separadas pOr intervalos no superiores a 7.5 m en las 
curvas y a 15 m en los tramos rectos. 

5.3.22.5 Las luces que indiquen la posición de parada 
serán luces fijas unidireccionales, de color rojo. 

5.3.22.6 Recomendación.- La intensidad de las luces 
debería_ser adecuada para las condiciones de visibilidad y luz 
ambiente en que se prevea unlizar el puesto de estacionamtento 
de aeronaves. 

5.3.22.7 Recomendación.- El circuito de las luc<S 
debería ser tal que pud~ran encenderse las mismas para 
mdicar que un puesto de estacionamiento de aerorunes estará 
en uso y apagarse para indicar que no lo estard. 

Aplicación 

5.3.23 Luces de punto de espera 
en la vía de vehículos 

5.3.23.1 Se proporcionarán luces de punto de espera en la 
vía de vehículos en todo punto de espera en la vía asOc1ado con 
una pista que se prevea utilizru- en condiciones de alcance VISual 
en la pista inferior a un valor de 350 m. 
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5.3.23.2 Recomendación.- Deberían proporcionarse 
luces de punio de espera en la via de vehículos en todos los 
puntos de espera en la vüz asociados con una pista que se 
prevea un/izar en condiciones de alcance visual en la pista con 
valores comprendidos entre 350 m y 550 m. 

Emplazamiento 

5.3.23.3 Las luces de punto de espera en la vía de 
vehículos se instalarán al lado de la señal de punto de espera. 
a 1.5 m (±0.5 m) de uno de los bordes de la vía de vehículos. 
es decir, a la izquierda O a la derecha según co-rresponda de 
acuerdo con los reglamentos locales de tráfico. 

Nora.- Veánse en 8.7.2 a 8.7.4 las limitaciones de masa y 
de altura y los reqUisitos de frangibilidad de las ayudas para 
la navegación instaladas en las franjas de plsta. 

Características 

5.3 23.4 Las luces de punto de espera en la vía de 
vehículos constarán de: 

a) un semáforo controlable rojo (pare) y verde (siga): o 

b) una luz roja de destellos. 

Nota.- Se prevé que las luces que se especifican en el 
apanado a) sean controladas por los servtetos de tránsito 
aéreo. ·. 

5 .3.23.5 El haz lummoso del punto de espera en la vía dé 
vehículos será unid1recc10nal y estará alineado de modo ~ue la 
luz pueda ser vista por el conductor de un vehículq que esté 
acercándose al punto de espera. 

5.3.23.6 La intensidad del haz luminoso será la adecuada 
a las condiciones de V!Sibtlidad y luz amb1ente en las cuales se 
prevé uulizru- el punto de espera. pero no deberá deslumbrru- al 
conductor. 

Nota.- Es probable que Los semáforos comunes cumplan 
con los requiSitos de 5.3.23.5 y 5.3.23.6. 

5.3 23.7 La frecuencia de los destellos de la luz roJa de 
destellos será de 30 a 60 por minuto. 

5.4 Letreros 

5.4.1 Generalidades 

Nora.- Se proporciona orientación sobre los letreros en el 
:\1anual de diseño de aeródromos. Pane 4. 

.4plicación 

5A.l.l Se proporcionarán letreros para indicar una 
instrucción obligatoria. una mfonnación sobre un emplaza4 

miento o desuno particular en d área de movimiento o pru-a 
sum1mstrar otra información a fin· de sausfacer los requ1snos 
de 8.9.1. 
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Nora.- Véanse en 5.2. 15 las especificaciones sobre señales 
tk rnforrnación. 

5.4.1.2 Los letreros serán frangibles. Los que estén 
situados cerca de una pista o de una calle de rodaje serán lo 
suficientemente bajos como para conservar la distancia de 
guarda respecto a las hélices y las barquillas de los reactores. 
La altura del letrero instalado no sobrepasará la dimensión que 
figura en la columna apropiada de la Tabla 5-4. 

5.4.1.3 Los letreros serán rectangurares. tal como se indica 
en las Figuras 5-20 y 5-21, con el lado más largo en posición 
honzontal. 

5.4.1.4 Los únicos letreros de color rojo en el área de 
movimientO serán los letreros con instrucciones obligatorias. 

5.4.1.5 Las inscripcio-nes de los letreros serán conformes 
a las disposiciones del Apéndice 4. 

5.4.1.6 Los letreros estarán iluminados de conformidad 
con las disposiciones del Apéndice 4, cuando se prevea 
uulizarlos en los stguientes casos: 

a) en condiciones de alcance v1sual en la pista inferior a un 
valor de 800 m; o 

b) durante la noche, en pistas de vuelo por instrumentos; o 

e) durante la noche, en pistas de vuelo visual cuyo número de 
clave sea 3 ó 4. • 

5.4.1.7 I,os letreros serán retrorreflectantes y/o estarán ilu­
mmados de conformidad con las disposiciones del Apéndice 4, 
cuando se prevea utilizarlos durante la noche en ptstas de vuelo 
visual cuyo número de clave sea 1 6 2. 

5.4.2 Letreros con instrucc10nes obligatorias 

Nota.- Véase en la Figura 5-20 la representación gráfica 
de los letreros con instrucciones obligatorias y en la 
Figura 5-22 ejemplos de ubicación de los letreros en las 
mrersecciones de calle de roda¡elpista. 

Aplicación -- ~ . 

5.4.2.1 Se proporcionarárL letreros con instrucciones 
obligatorias para identificar el lugar más allá del cual una 
aeronave en rodaJe o un vehículo no debe proseguir a menos 
que lo autonce la torre de contra! de aeródromo. 

5.4.2.2 Entre los letreros con instrucciones obligatorias 
estarán comprendidos los letreros de designación de pista. los 
It!treros de punto de espera de Categorías 1, II o lli, los letreros 
de punto de espera en rodaje, los letreros de punto de espera 
en la vía de vehículos. y los letreros de PROHffiiDA LA 
ENTRADA. . --

Nora.- Véanse en 5.4. 7 las especificaciones sobre los 
letreros de punro de espera en la vía de vehículos. 
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5.4.2.3 Las señales de punto de espera en rodaje. 
configuración A. se complementarán con un letrero de 
designación de pista en la intersección de calle de rodaje/pista 
o en la intersección de pista/pista. 

5.4.2.4 Las señales de punto de espera en rodaje, 
configuración B. se complementarán con un letrero de punto de 
espera de Categorías l. II o lli. 

Nota.- Véase 5.2.9 por lo que respecta a ia señal de punto 
de espera en rodaje. 

5.4.2.5 Recomendación.- Los terreros de desigflJlcrón de 
pista en una mtersecctón caile de rodaje/pista deberían 
complementarse con un letrero de emplazai7Íienro que se 
colocará en la parte exterior (la más alejada de la calle de 
rodaje), según corresponda. 

Nota.- Véanse en 5.4.3 las caractenSticas de los letreros 
de emplazamrento. 

5.4.2.6 Se proporcionará un letrero de PROHIBIDA LA 
ENTRADA cuando no esté autorizada la encrada a la zona en 
cuestión. 

Emp/JlzamieniO 

5.4.2. 7 Se colocará un letrero de designación de pista en las 
intersecciones de calle de rodaje/pista. por lo menos al lado 
izqUierdo de la calle de rodaje. de forma que se vea de frente 
al aproximarse a la pista. Siempre que sea posible. se colocará 
un letrero de designación de pista a cada lado de la calle de 
rodaje. 

5.4.2.8 Se colocará un letrero de PROHIBIDA LA 
ENTRADA al comienzo de la zona a la cual no esté autorizada 
la entrada. por lo menos al lado tzquierdo de la calle de rodaje 
VIS!a desde la perspectiva del piloto. Siempre que sea posible, 
se colocará un letrero de PROHIBIDA LA ENTRADA a cada 
lado de la calle de rodaje. 

5.4.2.9 Se instalará un letrero de punto de espera de 
Categoría l. II o lli a cada lado de la señal de punto de espera, · 
de modo que se vea de frente al aprmumarse al área critica. 

5A.2.10 Se colocará un letrero de punto de espera ·en 
rodaje. por lo menos al lado izquierdo del punto de espera en 
rodaje establecido de conformidad con 3.11.3. de modo que se 
vea de frente al aproximarse a la superti.cie hmttadora de 
obstáculos o al área crítica/senstble !LS/MLS. según corres­
ponda. Cuando sea posible. se instalará un letrero de puesto de 
espera a cada lado del punto de espera en rodaje. 

Caracurística.s 

5.4.2.11 Los lerreros con instrUcciones obligatonas 
conststlrán en una inscripctón en blanco sobre fondo roJO. 

5.4.2.12 La inscnpción de un letrero de designacrón de 
ptsta conststirá en las designaciones y direcciones correspon· 
dtenres de la pista mtersecada. correctamente onentadas con 
respecto a la posición desde la que se ve el letrero; pero si el 
\errero de destgnación de pista está instalado en las proximi­
dades de un ex.rremo de pista puede indicarse úrucameme la 
destgnactón de p1sta del extremo en cuestión. 
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Tabla 5-4. Distancias relativas al emplazamiento de los letreros 
de guía para el rodaje, incluidos los letreros de salida de pista 

Ahura de leuero (mm) 

Número Placa frontal 
de clave Indicación (rnín.) 

ló2 200 400 

ló2 300 600 

364 300 600 

3 ó 4 400 800 

5.4.2.13 La mscripción del letrero de PROHIBIDA LA 
ENTRADA corresponderá a lo ind!cado en la Figura 5-20. 

5.4.2.14 La inscripción de los letreros de punto de espera 
de Categorías 1, II o m o de Categoría IIIIII consistirá en el 
designador de pista seguido de CAT l. CAT ll, CAT m o 
CAT IIIIII. según corresponda. 

5.4.2.15 La Inscripción de los letreros de punto de espera 
en rodaje instalados de conformidad con 3.11.3 consistirá en la 
·.resignación de la calle de rodaje y un número. 

5.4.2.16 Donde sea apropiado,_ se usarán las siguientes 
inscnpciones o símbolos: 

!nscrtpciónl 
simboio 

25 CAT 1 
(E¡emplo) 

25 CAT li 
(Ejemplo) 

25 CAT m· 
(Ejemplo) 

25 CAT liiiii 
(Ejemplo) 

Símbolo de 
PROHIBIDA 
LA ENTRADA 

Finalidild 

. Para indicar un punto de espera 
en rodaje de Categoria 1 en el 
umbral de la pista 25 

Para indicar un punto de espera 
en rodaje de Categoria 11 en el 
umbral de la pista 25 

Para indicar un punto de espera 
en rodaje de Categoría lii en el 
umbral de la pista 25 

Para indicar un ·punto de espera 
en rodaje de Categoria 1I1II1 en el 
umbral de la pista 25 

Para indicar que la emrada 
a un área está prohibida 
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· Instalado · 
(rnáx.) 

700 

900 

900 

1 100 

Designación 
de extremo 
de pista 

o 

Designación 
de ambos 
extremos de 
una ptsta 

82 
¡Ejemplo) 

Distancia Distancia 
perpendtcular dCsde perpendicular desde 

el borde defimdo el borde defimdo 
del pav1memo de del pavimento 
la calle de rodaje de la pista hasta 

hasta c;l borde más el borde más 
cercano del letrero cercano del letrero 

5-11 m 3-10m 

5-11 m 3-10m 

11-21 m 8-15 m 

11-21 m 8-15 m 

Para indicar todo punro de espera 
en rodaje sttuado en un extremo 
de la pista · 

Para indicar todo punro de espera 
:· .. 

en rodaje emplazado en otras 
intersecciOnes de calle de rodaje/p¡sta 
o mtersecciones piSta/pista.~ 

Para mdicar todo puma de espera 
en rodaje emplazado en un lugar 
que no sea mtersecc¡ón de calle de 
rodajeip1sta. pista.tptsta o calle ~e: 
roda¡e/calle de roda¡e. 

5.4.3 Letreros de información 

Nota.- Véase en la Figura 5-21 fa representación gráfica 
de los letreros de inform.aczón. 

5.4.3.1 Las especificaciOnes siguientes no requenrán 
el remplazo de los actuales letreros de infonnación ames del 
1 de enero de 2001. No obstante. todo letrero que .se 1nstale 
después del 9 de novtembre de 1995 se a¡ustará a las espe­
CificaciOnes. 

5A.3.2 Se proporcionará un letrero de información cuando 
sea necesano desde el punto de vista de las operactones 
identificar por medio de un letrero un emplazam1emo especifico 
o proporciOnar infonnación de encaminamiento. 

5.4 3.3 Los letreros de mformactón comprenderán lo 
sJgu¡enre: letreros de dirección. Jec.reros de ~mpl.uamtento. 
!e~eros de desuno. letreros de salida de pista y letrero' Je p1sta 
libre. 

Q/ll/95 

--

'· 
'-~ 



' ' 

5.4.3.4 Se proporcionan! un letrero de salida de pista 
cuando sea necesario desde el punto de vista de las operaciones 
identificar una salida de pista. 

5.4.3.5 Se propon:ionanl un letrero de pista libre cuando 
la calle de rodaje de salida no cuente con luces de eje de calle 
de rodaje y sea necesario indicar al piloto que abandona una 
pista cuál es la ubicación del perímetro del área critica/sensible 
ILS/MLS o la ubicación del borde inferior de la superficie de 
transición interna, de estos dos elementos el que esté más 
alejado del eje de pista. 

Nota.- Véanse en 5.3. 15 las especificaciones sobre la clave 
de colores de las luces de eje de calle de rodaje. 

5.4.3.6 Recomendación.- Cuando sean necesarios, 
deberían proporcionarse letreros tk destino para indicar la 
dirección hacia un destino particular en el aeródromo, tales 
como área de carga, aviación general, etc. 

LADO IZQUIERDO 

8 25-07 
EMPLAZAMIENTO/DESIGNACIÓN DE PISTA 

PUNTO DE ESPERA EN RODAJE 

A 25 
EMPLAZAMIENTO/DESIGNACIÓN DE PISTA 

Volununl 

5.4.3.7 Se propocionanln letreros combinados que indi­
quen el emplazamiento y la dirección, cuando dichos letreros 
se utilicen para suminislnlr información de encaminamiento 
antes de una intersecctón de calle de rodaje. 

5.4.3.8 Se propon:ionanln letieros de dirección cuando sea 
necesario desde el punto de vista de las operaciones identificar 
la destgnación y la dirección de las calles de rodaje en una 
intersección. 

5.4.3.9 Se propon:ionanl un letrero de emplazamiento 
junto con todo letrero de designación de pista, excepto en una 
intersección pista/pista. 

5.4.3.10 Se propon:ionará un letrero de emplazamiento 
junto con todo letrero de dirección. pero podrá omitirse cuando 
haya estudios aeronáulicos que indiquen que es innecesario. 

LADO DERECHO 

25-07 8 
DESIGNACIÓN D.E PISTA/EMPLAZAMIENTO 

25 CAT ll 
DESIGNACIÓN DE PISTA 
PUNTO DE ESPERA DE CATEGORiA 11 

DESIGNACIÓN DE PISTA/EMPLAZAMIENTO 

PROHIBIDA LA ENTRADA 

Figura 5-20. Letreros con instrucciones obligatorias 
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1 LADO IZQUIERDO LADO DERECHO 

~e 
DIRECCIÓN/EMPLAZAMiENTO/DIRECCIÓN 

[E--APRQ.tfj 
EMPLAZAMIENTO/DIRECCIÓN DESTINO 

EMPLAZAMIENTO/PISTA LIBRE 

~ ... 

SALIDA DE PISTA SALIDA DE PISTA 

EMPLAZAMIENTO 

DIRECCIÓN/EMPLAZAMIENTO/DIRECCIÓN/DIRECCIÓN 

DIRECCIÓN/DIRECCIÓN/DIRECCIÓN/EMPLAZAMIENTO/DIRECCIÓN/DIRECCIÓN/DIRECCIÓN 

. J. 

Figura 5-21. Letreros de mfonnación 
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OPERACIONES EN PISTAS OE DESPEGUE, DE VUELO VISUAL, O NO DE PRECISIÓN 

PISTAS DE APROXIMACIÓN DE PRECISIÓN 

···~·· ·~ .. 

CATEGORÍA 1 

CATEGORÍA 11 

CATEGORÍA 111 

.. ' ""' . N. 

t.iN 

y 

... ·· .. ·~ ' 1------r 

y 

NOTA: La distancia X se obtiene de la Tabla ~-2. 

X 

Z7CATI 27CATI 

. . 

.· ... ~ . 

X 

*+*.ü 
Z7CATll 27CATll 

~.· 

X 

ti• 
27CAT][ 27CAT][ 

La distancia Y se establece y mide desde el borde del área critica/sensible deiiLS/MLS. 
Figura 5~22. Ejemplos de la ub1cación de Jos letreros en las 1nterseccwnes 

de calle de rodaje/p1Sia 
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5.4.3.11 Recomendación.- Cuando sea necesario debe­
ría proporcionarse un letrero de empla:amienro para 
identificar las calles de rodaje que salen de una plataforma o 
las calles de rodaje que se encuentran más allá de una 
mtersección. 

5.4.3.12 Recomendación.- Cuando una calle de rodaje 
rennina en una intersección en fonna de "T" y es necesano · 
indicarlo. deberla utilizarse una barrera, un letrero de 
dirección u otra ayuda Vlsual adecuada. 

Emplazamiento 

5.4.3.13 A reserva de lo especificado en 5.4.3.15 y 
5.4.3.22, los letreros de mfonnación se colocarán Siempre que 
sea posible en el lado izquierdo de la calle de rodaje, de 
confonnidad con la Tabla 5-4. · 

5.4.3.14 En la intersección de calle de rodaje. los letreros 
de información se colocarán ames de la intersección y en línea 
con la señal de intersección de calle de rodaje. Cuando no haya 
señal de intersección de calle de rodaJe. Jos letreros se mstalarán 
como mínimo a 60 m del eJe de la calle de rodaje intersecada 
cuando el número de clave sea 3 ó 4 y a 40 m como mínimo 
cuando el número de clave sea 1 ó 2. 

Nota.- Los letreros de emplazamienio instalados más allá 
de la intersección de la calle de rodaje~'podrán colocarse en 
uno cualquiera de los lados de la calle de rodaje. 

5.4.3.15 Los letreros de salida de ptsta se colocarán en el 
mismo· lado de la pista que la salida (es dec1r. a la izquierda o 
a la derech~). y se ubicarán de confonnidad con la Tabla 5-4. 

5.4.3.16 Los letreros de salida de pista se colocarán antes 
del IÚgar de salida de pista. a una distancia de 60 m como 
mímmo del puma tangencial con la salida cuando el número de 
clave Sea 3 ó ~ y a 30 m como mínimo ·cuando el número de 
clave sea 1 ó 2. 

5.4.3.17 Se colocarán letreros de pista libre por lo menos 
en uno de los lados de la calle de rodaje. La distancia entre el 
letrero y el eje de la pista no será inferior al mayor. de los valores 
sigutentes: 

a) la distancia entre el eje de la pista y el j,erimetro del área 
cntica/sensible ILS/MLS; o 

b) la distancia entre el eje de la pista y el borde inferior de la 
superticie de transición· interna. 

5.4.3.18 Cuando se propon:ionen letreros de emplaza­
miento de calle de rodaje junto con letreros de pista libre, los 
pnmeros se colocarán junto al letrero. de pista libre en el lado 
más aleJado con respecto a la calle de rodaje. 

5.4.3.19 Los letreros de emplazamiento de calle de rodaJe 
que se instalen junto con letreros de designación de pista se 
colocarán junto a los letreros de designactón de pista en el lado 
más aleJado con respecto a la calle de rodaje. 

5.4.3.20 Recomendación.- NOnnaimente. los "terreros de 
desnnn 110 debt!rían colocarse Jlmro con letreros de emplaza­
miento o dirección. 

85 

~~------- - ------~ -·--- .---· 

Anexo 14 - Aeródromo• 

5.4.3.21 Los letreros de infonnación que no sean los de 
emplazamiento no se colocarán jUntO a letreros con instruc­
ciones obligatorias. 

5.4.3.22 Recomendación.- Los letreros de dirección. las 
barreras y/o otras ayudas visuales apropiadas que se utilicen 
para identificar una intersección en forma de "T" deberían 

. colocarse en el lado dtt la intersección que está frente a la calle 
de rodaje. 

Características 

5.4.3.23 Los letreros de irifonnación que no sean de 
emplazamJento consistirán en inscripciones en negro sobre 
fondo amarillo. 

5.4.3.24 Los letreros de empiazamiento consistirán en 
inscripciones en amarillo sobre fondo negro y cuando se trata 
de un solo letrero, tendrá un borde en amarillo. 

5.4.3.25 Las inscripciones de los letreros de salida de pista 
consistirán en el designador de la calle de rodaje de salida y una 
flecha que mdique la dirección que se ha ~e segutr. 

5.4.3.26 Las inscnpciones de los letreros de pista libre 
representar?n la sefial de punto de espera en rodaje. 
configuración A. como se ilustra en la Figura 5-21. 

5.4.3.27 Las inscnpciones de los letreros de destino 
contendrán un mensaje con letras, let~s y números o números 
que identifiquen el destino. más una flecha que indique 
la dirección que se ha de segu1r. según lo indicado en la 
Figura 5-21. 

5.4.3.28 Las inscripciones de los letreros de dirección 
contendrán un mensaje con letras o letras y números que 
Identifiquen la(s) calle(s) de rodaJe. más una flecha o flechas 
con la orientación pertinente. según lo indtcado en la 
Figura 5-21. 

5.4.3.29 La inscripción de todo letrero de emplazamiento 
contendrá la designación" de.la calle de rodaje. pista. u otra 
superficte pavimentada en la que se ericuentre o esté entrando 
la aeronave, y no tendsá flechas. 

5.4.3.30 Recomendación.- Cuando sea necesai-io iden­
tificar cada uno de una sene de puntos de espera en rodaje en 
una misma calle de rodaje, el letrero de emplazamiento debería 
mciuir la deszgnación de la caile de rodaje y un número._ 

5.4.3.31 Cuando se utilicen letreros de emplazamiento con 
letreros de dirección: 

a) todos los letreros de dirección que indiquen viraJeS hacia la 
izquierda se colocarán al lado IZquierdo de los letreros de 
emplazamiento y todos los letreros de direcc_ión que 
indiquen virajes hacia la derecha se colocarán al lado 
derecho de los letreros de emplazarmento. salvo que cuando 
se tram de una intersección con calle de rodaje. el letrero de 
emplazamiento puede. como alternativa. colocarse a1 lado 
izquierdo; 

b) los lt!treros de dirección se colocar:in de manera que la 
dirección de las tlechas varíe con respecto a la vemcal según 
la desviación que s1ga la calle de rodaJe Rertineme; 
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Anuo 14-Aeródromtn· 

e) se colocará un letrero de dirección apropiado junto al letrero 
de emplazamiento, cuando la calle de rodaje en cuestión 
cambie significativamente de dirección después de la 
intersección; y 

d) en los letreros de dirección adyacentes se trazará una 
línea vertical negra entre eilos, según lo indicado en la 
Figura 5-21. 

5.4.3.32 Las calles de rodaje se identificarán con un 
designador que consista en una letra. varias letras. o bien una 
o varias letras seguidas de un número. 

5.4.3.33 Recomendación.- Cüando se trate de designar 
calles de rodaje, debería evitarse. siempre qye sea posible, 
el uso de las letras /, O y X y el uso de palabras tales 
como interior y exterior, a fin de evitar confusión· con los 
números 1, O y con la señal de zona cerrqda. 

5.4.3.34 El uso de números solamente en el área de 
maniobras se reservará para la designación de pistas. 

5.4.4 Letreros de punto de verificación 
del VOR en el aeródromo 

Aplicación 

5.4.4.1 Cuando se establezca un punto de vertficación del 
VOR en el aeródromo. se indicará mediante la señal y el letrero 
correspondientes. 

Nora.- Véase en 5.2.11 la señal de punto de verificación 
del VOR en el aeródromo. 

IV O R 116.3 

(A) 

Volumen/ 

EmpÚWlmitnto 

5.4.4.2 El letrero de punto de verificación del VOR en el 
aeródromo se colocará lo más cerca posible del punto de 
verificación. de forma que las mscripciones de verificación 
resulten visibles desde el puesto de pilotaje de una aeronave que 
se encuentre debidamente situada sobre la señal de punto de 
verificación del VOR en el aeródromo. 

Caracttristictts 

5.4.4.3 Los letreros de punto de verificación del VOR en 
el aeródromo consistirán en una inscripción en negro sobre 
fondo amarillo. 

5.4.4.4 Recomendación.- ta. inscripciones dt los 
letreros de punto de verificación del · VOR dtberian 
corresponder a una de las alternariva.s que se indican en la 
Figura 5-23, en la que: 

VOR es una abreviatura que identifica el lugar como 
punto de verificación del VOR; 

1/6,3 es un ejemplo de la radiofrecuencia del VOR en 
cuestión: 

147' es un ejemplo de la marcación dtl VOR, 
redondeada al grado más cercano, e indica la 
marcación que deberla obtenerse en el punto de 
verrjicación dtl VOR: y 

4,3 NM es un ejemplo de la disrancia en millas marinas 
hasta un DME de emplal.llmiento común con el 
VOR en cuestión. 

1 4 TI .... VOR 116,3 
147° 

(B) 

CUANDO NO EXISTE UN DME DE EMPLAZAMIENTO COMÚN CON EL VOR 

' ' 

IYOR 116.3 147 4.3NM¡ .... vo~ 116,3 
· 147 4,3NM 

(C) (D) 

CUANDO EXiSTE UN DME DE EMPlAZAMIENTO COMÚN CON EL VOR 

Figura 5-23. Letreros de punto de venficación del VOR en el aeródromo 
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Nota.- En el Anexo JO, Volumen!, Adjunto E a la Parte l. 
se indtcan las tolerancias del valor de la marcación que ha de 
figurar en el letrero. Cabe señaLar que el punto de verificactón 
sólo puede utiliz.arse operacionalmenre cuando por compro· 
baciones periódicas, se demuestre que los valores se mantienen 
en una margen de ±2 • respecto a la marcación 'indicada. 

5.4.5 Letrero de identificación de aeródromo 

Aplicaci6n 

5.4.5.1 Recomendación.- Un aeródormo que no cuente 
con otros medios suficientes de identificación visual debería 
estar provisro de un letrero de identificactón de aeródromo. 

Emp/azamienlO 

5.4.5.2 Recomendación.- El letrero de identificación 
de aeródromo debería colocarse de modo que. en la medida 
de lo posible. pueda leerse desde todos los ángulos sobre la 
horizontal. 

Características 

5.4.5.3 El letrero de identificación de aeródromo consis­
tirá en el nombre del mismo. 

5.4.5.4 Recomendación.- El color que se -scoja para el 
letrero debería ser suficientemente perceptible sobre ei fondo 
en que se presenta . 

. 5.4.5.5 Recomendación.- Los caracteus no deberían 
tener menos de 3 m de altura. 

5.4.6 Letrero de identificación de los 
puestos de estacionanttento de aeronaves 

Aplicaci6n 

5.4.6.1 Recomendadón.- La señal de identificación d4 
puesto de estacionami~ruo de aeronaves d~beria estar compl~­
menrada con un ktrero de identificación de p~sto d~ estacur 
namiento de aerorwws, siempn que s~a posiblL 

EmplJJzamienlO 

5.4.6.2 Recomendadón.-E/Ierrero de identificación de 
puesto de estacionamiento de aeronaves debería coLocarse de 
tal manera que sea claramente visible desde el puesto de 
pilotaje de la aeronave antes de entrar en dicho puesto. 

Características 

5.4.6.3 Recomendación.- El letrero de ide"mificación d4 
puesto de estacionamiento de aeronaves debería consiStir en 
inscripciones Mgras sobre fondo amanllo. 
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5 .4. 7 Letrero de punto de espera 
en la vía de vehículos 

5.4.7.1 Se proporcionarán letreros de punto de espera en 
la vía de vehículos en todos los puntos de entrada de la vía a 
una pista. 

Emplazamiento 

5.4.7.2 Los letreros de punto de espera en la vía de 
vehículos se emplazarán a 1,5 m del borde de la vía (izquierdo 
o derecho según corresponda de acuerdo con los reglamentos 
locales de tráfico), en el lugar de punto de espera. 

Características 

5.4.7.3 El letrero de punto de espera en la vía de 
vehículos consistirá en inscnpciones en blanco sobre fondo 
rojo. · 

5.4.7.4 Las inscripciones que figuren en los letreros de 
punto de espera en la vía de vehículos estarán redactadas en el 
idioma nacional, se conformarán a los reglamentos de tráfico 
locales e indicarán los siguientes datos: 

a) un requisito de detenerse; y 

b) cuando corresponda: 

1) un requisito de obtener autorización A TC: y 

2) un designador de emplazamiento. 

Nota_- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte 4. 
figwran ejemplos tÚ letreros de punto de espera en la vía de 
vehículos. 

5.4.7.5 Los letreros de punto de espera en la vía de 
vehículos previstos para uso nocturno serán retrorreflectantes 
o estarán iluminados. 

5.5 Balizas 

5.5.1 Generalidades 

Las balizas serán frangibles. Las que estén situadas cerca de 
una pista o calle de rodaje deberán ser lo suficientemente bajas 
como para conservar la distancia de guarda respecto a las 
héhces y las barquillas de los reactores. 

Nora 1.- Algunas veces se emplean anclaje! o cadenas 
para 1mpedir que el viento o el chorro de gaus s~ lleve las 
baliltls que se han d4sprendida d4 su moflliJjt. 

Nora 2.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parre 6 
(en preparación), se ofrece texto de orientaCión sobre la frangr­
bduiaa de ~aiizas. 
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5.5.2 Balizas de borde de pistas sin pavimentar 

Aplicación 

5.5.2.1 Recomendación.- Cuando los límites de una 
pista s1n pav1menrar no estén claramente indicados por el 
contraste de su superficie con el terreno adyacente, deberían 
itutalarse bali:as. 

Emplazamiento 

5.5.2.2 Recomendación.- Cuando existan luces de pista 
de baii:::a.s deberían montarse en los dispositivos luminosos. 
Cuando no haya luces, deberían disponerse balizas planas. de 
forma rectangular o cónica. de modo que delimiten claramente 
lapwa. 

Características 

5.5.2.3 Recomendación.- Las balizas planas rectan· 
guiares deberían tener las dimensiones mínimas de 1m por 3m 
y deberían colocarse de modo que su lado más largo sea 
paralelo al e;e de la pista. Las baUzas cónicas deberían teMr 
una altura' que no exceda de 50 cm. · 

5.5.3 Balizas de borde de zona de parada 

Aplicación 

5.5.3.1 Recomendación.- Deberían instalarse baliz.as 
de borde de :ona de parada cuando la superficie de esta zona 
no se destaque claramente del terreno adyacente. 

Características 

5.5.3.2 Las balizas de borde de zona de· parada se 
diferenc1arán suficientemente de todas las sei"Jales de borde de 
p1sta que se uulicen, para asegurar que no puedan confundirse. 

Nota.- Las balizas formadas por. pequeños tablero_s 
venicales cuyo reverso. visto desde la ptsta, esté enmascarado. 
han resultado aci?prables en la práctica. 

A.plicación 

5. 5.4 Balizas de borde para pistas 
cubiertas de nieve 

5.5.4.1 Recomendación.- Deberían emplearse balizas 
de borde para pistas cubiertas de nieve para indicar la pane 
ur!lrz.able de las pistas cubiertas de nieve. cuando los limites 
de las mtsmas no se indiquen de ocra forma. 

Nota.- Para indicar los limites pueden utiliz¡zrse las luces 
tfe ptsta. 

Emplazamiento 

5.5.4 :! Recomendación.- Deberían colocarse balizas de 
borde para ptscas cubiertas de meve a lo largo de los bordes 
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de la pista, a intervalos no superiores a 100m. simétricamente 
respecto al eje de la pista y suficientemente alejadas del mismo 
para conservar una distancia de guarda apropiada con 
relación a los extremos de las alas y de los sistemas 
motopropulsores. Deberla instalarse un número suficiente de 
balizas en el umbral y en el extremo opuesto de la pma. 
perpendicularmente a su eje. 

Característü:as 

5.5.4.3 Recomendación.- Las balizas de borde para 
pistas cubierra.s de nieve deberian ser objetos bien visibles. 
tale.s como árboles coníferos de 1,5 m de alto aproxima· 
damente. o balizas ligeras. 

5.5.5 Balizas de borde de calle de rodaje 

Aplicación 

5.5.5.1 Recomendación.- Deberían proporcionarse 
balizas de borde de calle de rodaje en aquellas cuyo número 
de clave sea 1 ó 2 y en aquellas que no estén provistas de luces, 
de e;e o de borde. de calle de rodaje o de balizas de eje de calle 
de rodaje. 

Emplazamiento 

5.5.5.2 Recomendación.- Las balizas de borde de calle 
de rodaje deberían in.stalarse por lo menos en los emplaza­
mientos en los que, de utilizarse, se instalarían luces de borde 
de calle de rodaje. 

Características 

5.5.5.3 Las balizas de borde de calle de rodaJe serán de 
color azul retrorreflectante. 

5.5.5.4 Recomendación.- La superficie señalizada 
deben'a ser ~·1sra por el piloto como un rectángulo y su área 
mínima vis1ble debería ser de 150 c~. 

5.5.5.5 Las balizas de borde de calle de rodaje serán 
franl!lbles. Su altura será tan escasa que puedan franquearla las 
hélices y las góndolas de los motores de aeronaves de reacctón. 

5.5.6 Balizas de eje de calle de rodaje 

.4plicación 

5.5.6.1 Recomendación.- De/Mdan proporcionarse 
balizas de eJe de caUe de rodiJje en aquellas cuyo número de 
clave sea 1 ó 2 y en aquellas que no estén provi.sras de luces, 
de e;e o de borde. de calle de roda;e o de balizas de borde de 
calle de rodaje. 

5.5.6.2 Recomendación.- Deberían proporcionarse 
balizas de eje de caLle de rodaje en aquellas cuyo número de 
clave .sea 3 ó 4 y en aquellas que no estén prov1.sras de luces 
de e¡e de calle de rodaje, stempre que sea nece.sano me;orar 
la guía proporcionada por las .señales de eje d~ calle de rodaje. 
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EmpÚlZ/lmiento 

5.5.6.3 Recomendación.- Deberían insralarse balizas 
de eje de calle de rodaje,·como mínimo. en el mismo lugar en 
que se hubieran colocado las luces de eje de calle de rodaje. 

Nota.- Por lo que respecta al espaciado de las luces de 
eje de calle de rodaje, véase 5.3.15.8. 

5.5.6.4 Recomendación.- Las balizas de eje de calle de 
rodaje deberían emplazarse normalmente en las señales de eje 
de calle de rodaje y, si ello no fuera posible. podrían 
desplazarse a una distancia que no exceda de 30 cm. 

Características 

5.5.6.5 Las balizas de eje de calle de rodaJe serán retrorre· 
.. tlectantes de color Verde. 

5.5.6.6 Recomendación.- La superficie señalizada 
debería ser v1sta por el piloto como un rectángulo y su área 
minuna visible debería ser de 20 cm2. 

5.5.6. 7 Las balizas de eje de calle de rodaje estarán 
diseñadas y montadas de manera que puedan resisnr el paso de 
las ruedas de un avión sm que ni éste ni las balizas sufran daños. 

5.5.7 Balizas de borde de calle de rodaje 
. sin pav1mentar · ~ 

Aplica~ión 

5.5.7.1 Recomendación.- Cuando una calle de rodaje 
sin pavimentar no esté claramente indicada por el contraste de 
su superficze con el terreno adyaCente, deberían instalarse 
baiizas. 

Anexo 14- Aer6dromos 

EmpÚlZ/lmiento 

5.5. 7.2 Recomendación.- Cuando existan luces de calle 
de rodaje, las balizas deberían montarse en los dispositivos 
luminosos. Cuando no haya luces de calle de rodaje. deberían 
disponerse balizas cónicas, de modo que delimiten claramente 
la calle de rodaje. 

5.5.8 Balizas delimitadoras 

Aplicación 

5.5.8.1 Se instalarán balizas delimitadoras en los aeró­
dromos que no teng·an pista en el área de aterrizaje. 

Emplazamiento 

5.5.8.2 Se instalarán balizas delimitadoras a lo largo de los 
límües del á!ea de aterrizaje con un espaciado no mayor de 
200m si se usan balizas del tipo indicado en la Figura 5-24. o 
con un espactado de 90 m aproximadamente, si se usan balizas 
cómcas con una baliza en cada ángulo. 

Características 

5.5.8.3 Recomendación.- Las balizas de/imiradoras 
deberían ser de fonna similar a la indicada en la Figura 5·24 
o de fonna cónica cuyas dimensiones mímmas sean de 50 cm 
de alto y 75 cm de diámetro en la base. Las balizas deberían 

· •r de un color que contraste con el fondo contra el cual se 
hayan de ver. Debería usarse un solo color, el anaranjado o 
el rOJO, o dos colores que contrasren, anaranjado y blanco, o 
bien ro;o y blanco, siempre que cales colores no se confundan 
con el fondo. · 

Figüra 5-24. Balizas delimitadoras 
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CAPÍTULO 6. AYUDAS VISUALES INDICADORAS 
DE OBSTÁCULOS 

6.1 Objetos que hay que se;:¡alar y/o iluminar 

Nota.- El señalamiento y/o iluminación de los obstáculos 
tiene La ji1llllidad de reducir los peligros para las aeronaves 
indicando la presencra de los obstáculos. pero no reduce 
forzosamente Las limrtaciones de operación que pueda imponer 
la presencia de los obstáculos. 

6.1.1 Recomendación.- Debería señalarse todo obs­
táculo fijo que sobresalga de una superficie de ascenso en el 
despegue, dentro de la distancia comprendida entre 3 000 m 
del borde interior y deberla iluminarse si la pista se utiliza de 
noche, salvo que: 

a) el señalamiento y la iluminaCión pueden omuirse cuando el 
obstáculo esté apantallado por otro obstáculo fijo; 

b) puede omitirse el señalamiento cuando el obstáculo esté 
iluminado de día por luces de alta intensidad; y 

e) puede omitirse la iluminación si el obstáculo es un faro y 
un estudio aeronáutico demuestra que la luz. que emite es 
su;1ciente . . 

6.1.2 Recomendación.- Debería señalarse todo objeto 
fijo, que no sea un obstáculo. situado en la proximrdad de una 
superficie ae ascenso en el despegue y deberla iluminarse si lfl 
ptsra se utiliza de noche. si se cons1deril que el señalamiento 
y la iluminación son necesarios para evitar riesgos de colisión. 

· salvo que el señalamiento puede omitirse cuando el objeto esté 
ilummado de dia por luces de obstáculo de alta intensidad. 

6.1.3 Se señalará todo obstáculo fijo que sobresalga de una 
superficie de aproximación o de transición. dentro de la distan· 
cia comprendida entre 3 000 m y el borde interior de la super· 
ficie de aproximación. y se tluminará si la pista se utiliza de 
noche. salvo que: 

a) el señalamiento y la iluminación pueden omitirse cuando el 
obstáculo esté apantallado por otro obstáculo fijo; 

b) puede omitirse el señalamiento cuando el obstáculo esté 
t!uminado de día por luces de alta intensidad; y 

e) puede omitirse la iluminación si el obstáculo es un faro y 
un estudio aeronáutico demuestra que la luz que emite es 
suficiente. 

\ 6.1.4 Recomendación.- Debería señalarse todo obs­
táculo fijo que sobresalga de una superficie horizontal y debe· 
ria Iluminarse. si el aeródromo se unliza de noche. salvo que: 

a) el señalamtento y la iluminación pueden omuirse cu~do: 

1) el obstáculo esté apantallado por otro obstáculo fijo; o 
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2) se trate de un circuito muy obstaculizado por objetos 
inamovibles o por prominencias del terreno. y se hayan 
establecido procedimientos para garantizar márgene.s 
verticales seguros por debajo de las trayectorias de vuelo 
prescritas: o 

3) un estudio aeronáurrco demuestre que el obstáculo no 
tiene importancia para las operaciones; 

b) puede omitirse el señalamiento cuando el obstáculo esté 
iluminado de día por luces de alta mtensidad; y 

e) puede omitirse la iluminación si el obstáculo es un faro y 
un estudio aeronáutico demuestra que la luz que emite es 
suficrente. · 

6. 1.5 Se señalará cada uno de los obstáculos fijos que 
sobresalgan por encxma de la superficie de protección contra 
obstáculos y se iluminará. si la pista se utiliza de noche. 

6. 1.6 Los vehículos y otros objetos móviles. a exclusión 
de las aeronaves. que se encuentren en el área de mov1mtento 
de un aeródromo se consideran como obstáculos y se señalarán 
en consecuencia y se iluminarán st los vehículos y el aeródromo 
se utilizan de noche o en condiciOnes de mala vistbilidad; sin 
embargo. podrá eximrrse de etlo al equipo de serviciO de las 
aeronaves y a los vehículos que se unlicen solamente en las 
platafonnas. 

6. 1.7 Se señalarán las luces aeronáuucas elevadas que 
estén dentro del área de movim1emo. de modo que sean bien 
v1s1bles durante el día. 

6. 1.8 Se señalarán todos los obstáculos situados dentro de 
la dtstancta espectficada en la Tabla 3-1. columnas 11 ó 12. con 
respecto al e;e de una calle de rodaje. de una calle de acceso 
a una platafonna o de una calle de acceso al puesto de 
estacionam1ento de aeronaves y se iluminarán SI la calle de 
rodaje o alguna de esas calles de acceso se utiliza de noche. 

6.1. 9 Recomendación.- Deberían señalarse los obs­
ráculos mencionados en 4.3.2 y deberían ilummarse sz el 
aeródromo se utiliza de noche, salvo que puede omitirse el 
señalamiento cuando el obstáculo esté iluminado de día por 
luces de alta mtensidad. 

6.1.1 O Recomendación.- Las lineas eléctrrcas elevadas. 
los cables suspendidos. ere .. que atraviesen un rlo. un vaLle o 
una carretera deberían señalarse y sus torres de sostén seña· 
larse e dumtnarse si un estudio "aeronáutico indica que las 
lineas eléctncas o los cables pueden constituir un peilgro para 
las 'aeronaves. salvo QUe el señaiamzento de las torres de sostén 
puede omlllrse cuando estén iiummadas de dia por luces de 
obstáculos de alta tncensidad. 

6.1.11 Recomendadón.- Cuando se hava detenntnado 
que es preczso señali:.ar 04na linea elécrnca. cG.ble suspendido. 
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etc., y no sea factible instalar las señales en la misma línea o 
cable. en las torres de sostén deberían colocarse luces de 
obstáculos de alta inrensidad. 

6.2 Señalamiento de objetos 

Generalidades 

6.2.1 Siempre que sea posible se usarán colores para 
señalar lodos los obje!Os fijos que deben señalarse. y SI ello no 
es posible se pondrán banderas o balizas sobre !aJes obS!áculos 
o por encima de ellos, pero no será necesario señalar los objems 
que por su forma, tamaño o color sean suficientemente visibles. 

6.2.2 Todos Jos obje10s móviles considerados obSiáculos 
se señalarán, bien sea con colqres o con banderas. 

Uso dt colores 

6.2.3 Recomendación.- Todo objeto debería indicarse 
por un cuadriculado e.n colores si su supetficie no tiene 
prácticamente interrupciÓn y su proyección en un plano 
venica/ cualquiera es igual a 4.5 m o más en ambas 
dimensiones. El cuadriculado debería estar fonnado por 
rectángulos cuyos lados midan 1,5 m como mínimo y 3m como 
máximo, siendo del color más oscuro los situados en los 
ángulos. Los colores deberían cOntrastar entre eLlos y con el 
fondo sobre el cual hayan de verse. Deberían emplearse los 
colores anaranJado y blanco, o bien rojo y blanco, excepto 
cuando· dichos colores se confundan con el fondo. (Véase la 
Figura 6-1.) 

6.2.4 Recomendación.- Todo cbjeto deberia señalarse 
con -b'andas de color alternas que contrasten: 

f--)4,sm-j · 
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a) si su superficie no tiene prácticamente interrupción y una 
de sus dimensiones, horizontal o t·enical, es mayor de 
1.5 m, siendo la otra dimensión. hori:onrai o venical, infe­
rior a 4.5 m; o 

b) si tiene configuración de annazón o estructura, con una de 
sus dimensiones. hori:;ontal o venical, superior a 1.5 m. 

Las bandas deberían ser perpendiculares a la dimensión 
mayor y tener un ancho 1gual a 1(7 de la dimenszón mayor o 
30 '!l. tomo.ndo el menor de estos valores. Los colores de las 
bandas deberían contrastar con el fondo sobre el cual se hayan 
de ver. Deberian emplearse los colores anaranjado y blanco, 
excepto cuando dichos colores no se destaquen contra el fondo. 
Las bandas de los extremos del objeto deberían ser del color 
más oscuro. (Véanse las Figuras 6-1 y 6·2.) 

Nota.- En la Tabla 6·1 se indica la fórmula para 
determinar las anchuras de las bandas y obtener un número 
impar de bandas, de forma que tanto la banda supen'or como 
la inferior sean del color más oscuro. 

6.2.5 Recomendación.- Todo objero debería colorearse 
con un solo color bien visible si su proyección en cualquier 
plano venical tiene ambas dimensiones infenores a /,5 m. 
Deberfa emplearse el color anaranjado o el rOJO, excepto 
cuando dichos colores se confundan con el fondo. 

Nota.- Con algunos fondos puede que resulte necesario 
emplear un color que no sea anaranJadO ni roJO, para 'obtener 
suficiente contraste. 

6.2.6 Recomendación.- Cuando se usen colores parO. 
señalar objetos móviles debería usarse un solo color bien 
visible, preferentemente rojo o verde amarillento para los 
vehículos de emergencia y a17Ulrillo para los vehicUlos de 
servtclo. 

< -4,5 m 

,,·_ 

c::::J 1 Blanco 
( ..•.. o•! 1 Anatanlado o rolo 

" 

., ~-

1 
Figura 6· i. Configuraciones básicas del Sl!ñalarruenro de obstáculos 
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Volumen 1 

8 

A Patrón de la parte supertor 
A' Patrón de techo simple 
B Superf!cte curva 
e Armazón 

Nota.- En los e¡emplos anttmores. H es menor de 45 m 
Para alturas supeflores a ésta deben attaduse luces intermedias, como Sfl muestra a contmuación. 

X 

l 
y. '· 

NUmero de luces = N :: 

Espactaáo de las luces 

Y (metros) 
45 

Figura 6-2. Ejemplos de señalamiento e iluminación de obstáculos en el caso de esuucturas elevadas 
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Capilulo 6 

Tabla 6- l. Anchuras de las bandas 
de señalamiento 

La dimensión mayor 

Sin 
Y1.ás de exceder de 

U m 210m 

210m 270 m 

270 m 330m 

330m 390m 

390 m 450 m 

450 m 510 m 

510 m 570 m 

570 m 630 m 

Uso de balizas 

Anchura de la banda 

In de la dimensión mayor 

1/9 

1111 

1/13 

1115 

1/17 

1/19 

1/21 

6.2.7 Las balizas que se pongan sobre los objetos o adya­
centes a éstos se situarán ~n posiciones bien visibles. de modo 
que definan la forma general del objeto y serán identificables. 
en tiempo despejado, desde una distancia de 1 000 m por lo 
menos. tratándose de objetos que se vean desde el aire. y desde 
una distancia de 300 m tratándose de objetos que se vean desde 
tierra. en todas las direcciones en que sea probable que las aero­
naves se aproximen al objeto. La forma de las balizas será tan 
caracterísrica como sea necesario. a fin de que no se confundan 
con las empleadas para mdicar Olro tipo de información. y no 
deberán aumentar el peligro que presenten los objetos que 
señalen. 

6.2..8 Recomendación.- ú.zs bizllzas que se coloquen en 
las lfneas eléctricas suspendidas, cables, etc., deberían ser 
esféricas y de diámetro no mferior a 60 cm. 

6.2.9 Recomendación.- La separaczón entre dos ballzas 
consecutivas o entre una baLiza y una torre de sostén debería 
acomodarse al diámetro de la baliza y en ningún caso debería 
exceder de: 

a) JO m para balizas de 60 cm de diámetro. aumentando 
progresivamente con el diámetro de la. baliza hasta: 

b) 35 m para balizas de 80 cm de diámetro. aumentando 
progresivamente hasta un máximo de: 

e) 40 m para balizas de por lo menos 130 cm de diámetro. 

Cuando se trate de líneas eléctricas, cables múltiples, etc .. 
las balizas deberían colocarse a un nrvel no mferior al del 
cable mcís elevado en el punto señalado. 

6.2.1 O Recomendación.- Las balizas deberían ser de un 
solo color. Cuando se instalen balizas de color blanco y rojo 
o blanco y anaranjado. las baii:as deberían altef1JJJrse. El 
color seleccionado debería contrastar con el fondo Contra el 
cual hava de verse 
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Uso de banderas 

6.2.11 Las banderas utilizadas para señalar objetos se 
colocarán alrededor de los 'mismos o en su parte supenor. o 
alrededor de su borde más alto. Cuando se usen banderas para 
señalar objetos extensos o estrechamente agrupados enue sí. se 
colocarán por lo menos cada 15 m. Las banderas no deberán 
aumen[ar el riesgo que presenten los obJems que se señalen. 

6.2.12 Las banderas que se usen para señalar objetos fijos 
serán cuadradas de 0.6 m de lado. por lo menos. y las que se 
usen para señalar Objetos móv1Ies serán cuadradas. de 0.9 m de 
lado. por lo menos. 

6.2.13 Recomendación.- Las banderas usadas para 
señalar objetos deberían ser totalmente de color anaranjado o 
formadas por dos secciones triangulares. de color anaranjado 
una y blanca la otra. o una roja y la otra blanca: pero si estos 
colores se confunden con el fondo. deberían usarse otros que 
sean bien visibles. 

6.2.14 Las· banderas que se usen para señalar objetos 
móviles fonnarán un cuadriculado cuyos cuadros no tengan 
menos de 0.3 m de lado. Los colores de los cuadros deberían 
comrasrar emre ellos y con el fondo sobre el que hayan de verse. 
Deberían emplearse los colores anaranjado y blanco. o bien rojo 
y blanco. excepto cuando dichos colores se confundan con el 
fondo. 

6.3 Iluminación de objetos 

Uso de luces de obstácuws 

6.3.! La presencia de objetos que deban iluminarse se 
mdicará por medio de luces de obstáculos de baJa. mediana o 
alta intensidad, con una combinación de luces de estas 
Intensidades. 

Nota.- El empleo de las luces de obstáculos de alta 
mrens1dad está prevtsto canto' para uso diurno como nocturno. 
Es necesario tener cuidado para que esas luces no produzcan 
desiumbramtento. En el Manual de diseño de aeródromos. 
Parte 4, se da orientación sobre el proyecto, emplazamtento y 
junctonamtento de las luces de obstáculos de alta intensidad. 

6.3.2 Recomendación.- Cuando el uso de luces de obs­
tácuLos de baja tntenszdad no resulte adecuado o se requiera 
una advertencia especia/ antJctpada. deberían utilizarse luces 
de obstáculos de mediana o de gran inrensuiad. 

6.3.3 Recomendación.- Deberían un/izarse luces de 
obsrcículos de medJana Intensidad solas o en combinación con 
luces de obstáculos de baja inrenstdad. si el objeto es extenso 
o st la altura sobre el mvel del terreno circundante excede 
de -15 m. 

Nota.- Un grupo de árboleS o edificios se considerará 
·como un objeto extenso. 

6.3 4 Recomendación.- Deberían uttli:_arse luces de 
obstáculos de a ita mcens1dad. Tipo A. para tndtcar la presencia 
de un tJbj!!lO st su altura sob,.e el mvei del terreno Clf"Curzdanre 
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excede de 150 m y estudios ·aeronáuricos indican que dichas 
luces son esenciales para reconocer el objeto durante el día. 

6.3.5 Recomendación.- Deberían utilizarse luces de 
obstáculos de alta intensidad. Tipo B. para indicar la presenciiJ 
de una torre que·sopona lineas eléctricas elevadas. cables, etc., 
cuando: 

-un estudio aeronáutico indique que esas luces son 
esenciales para el reconocimlenlo de la presencia de líneas 
eléctricas o cables. etc .. de dia; o 

- no se haya considerado conveniente instalar baliz.as en los 
alambres, cables, etc. 

Emp/azamitnto dt la.s lucts de obsiiÍI:u/os 

6.3.6 Se dispondrán una o más luces de obstáculos de baja. 
mediana o alta intensidad lo más cerca posible del extremo 
superior del objeto. Las luces superiores estarán dispuestas de 
manera que por lo menos indiquen los puntos o bordes más 
altos del objeto en relación con la superficie lim1tadora de 
obstáculos. •-:;w 

6.3. 7 Recomendación.- En el caso de chimeneas u otras 
estructuras que desempeñen funciones similares, las luces de 
la pane superior deberían colocarse a suficiente distancia de 
la cúsp1de, con müas a minimizar La contaminación debida a 
los humos. etc. (véanse las Figuras 6-2 y 6-3). 

6.3.8 En el caso de torres o antenas con vientos en cuya 
pane superior 'no sea posible colocas una luz de alta intensidad, 
esta luz se dispondrá en el punto más alto en que sea factible 
y se instalará una luz de obstáculos de mediana intensidad. en 
color blanco, en la parte_superior . 

.------8------~ 
,•'"· , ..... 

J 1 ""·"··-----~-.... .: 
t+--C--1~-., 

, .... ~ 
~ .. . .: 

::")¡ 

'---.o~.J. . l 
l 

A. 8 = 45 m . 90 m 
e, o, E< 45 m 

---.-----~--~ __ __._ ___ ..:...._..:.:_ ___ ~_ 
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6.3. 9 En el caso de un objeto de gran extensión o de 
objetos estrechamente agrupados entre sí. se dispondrán luces 
superiores por lo menos en los puntós o bordes más altos de 
los objetos más elevados con respecto a la superficie !imitadora 
de obstáculos. para que definan la forma y extensión generales 
del objeto u objetos. Si el objeto presenta dos o más bordes a 
la m1sma altura. se se~alará el que se encuentre más cerca del 
área de aterrizaje. Cuando se utilicen luces de baja ·intensidad, 
se espaciarán a intervalos longitudinales que no excedan de 
45 m. Cuando se utilicen luces de mediana intensidad, se 
espaciasán a·inrervalos longitudinales que no excedan de 900 m. 

6.3.1 O Recomendación.- Cuando la superficie limita· 
4ora de obstáculos en cuestión sea inclinada y el punto más 
alto del objeto que sobresalga dt esta superficie no sea el punto 
más elevado de dicho objeto: deberilln dispontrSt lucts de 
obstáculo adicwnales en el punto más elevado del objeto. 

6.3.11 Cuando la presencia de un objeto se indique 
mediante luces de obstáculos de baja o mediana inrensidad y 
la paste superior del mismo se encuentre a más de 45 m sobre 
el nivel del terreno circundante o sobre la elevación a que se 
encuentran los extremos superiores de los edificios cercanos 
(cuando el objeto que haya de se~alarse esté rodeado de 
edificios). se colocarán luces adiciOnales a niveles intermedios. 
Estas luces adicionales intermedias se espaciarán tan 
uniformemente como sea posible entre las luces superiores y el 
mvel del terreno, o entre las luces superiores y el nivel de la 
parte supenor de los edificios cercanos. según corresponda. con 
una separación que no exceda de 45 m. 

6.3.12 Cuando se utilicen luces de obstáculos de alta 
intens1dad. Tipo A. se espactarán a intervalos uniformes. que 
no excedan de 105 m. entre el nivel del terreno y la luz o luces 
supenores que se especifican en 6.3.6. salvo cuando el objeto 
que haya de señalarse esté rodeado de edificios; en este caso 
puede utilizarse la elevación de la paste superior de los edifiCIOS 

1 

Figura 6-3. numinaCIÓO de edifiCIOS 
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como equivalente del nivel del terreno para determinar el 
número de niveles de luces. 

6.3.13 Cuando se utilicen luces de obstáculos de alta 
intensidad. Tipo B. se instalarán a tres niveles, a saber: 

-en la parte superior de las torres; 
- a la altura del punto más ba¡o de las líneas eléctricas o cables 

de las torres; y 
-aproximadamente a un nivel intennedio entre los dos niveles 

anteriores. 

Nota.- En algunos casos. esto puede obligar a emplazar las 
luces fuera de la torres. -

6.3.14 El número y la disposición de las luces de 
obstáculos de baja, mediana o alta intensidad en cada nivel que 
deba señalarse, será tal que el objeto quede indicado en todos 
los ángulos del azimut. Si una luz queda oculta en cualquier 
dirección por un objeto adyacente, se colocarán luces 
adicionales sobre ese objeto, a fin de conservar el perfil general 
del objeto que haya de iluminarse, pudiéndose omitir la luz 
oculta SI no contribuye a señalar el perfil del objeto. 

Luces de obsiiÍculos de baja intensidad­
Características 

6.3.15 Las luces de obstáculos 'de baja intensidad 
dispuestas en objetos fijos serán luces fijas de color rojo. con 
una Intensidad suficiente para que sean bien visibles. tomando 
en conSideración la intensidad de las luces adyacentes y el nivel 
genera.l de iluminación del fondo sobre el que normalmente 
hayan de -.:,erse. En rungún caso tendrán una mtens1dad menor 
de 1 O cd de luz roja. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos, Pane 4. se 
proporciona orientación sobre la iluminación de las lineas 
eléctricas suspendidas de alta ten.tión. ·· 

6.3.16 Las luces de obstáculos de baja inténsidad 
dispuestas en vehículos de emergencia o seguridad serán luces 
de destellos de color azul y aquellas dispuestas en otros 
vehículos serán de destellos de color amarillo. La frecuenc1a de 
los destellos estará comprendida entre 60 y 90 por minuto. L: 
intenSidad efectiva del destello no será menor de: 

a) 200 cd con luz d'! color :!I!larillo cu211do !as luces esti."1 
dispuestas en vehículos a los que se debe seguir. y 

b) 40 cd con luz de color azul o amarillo cuando las luces están 
dispuestas en ocros vehículos. 

6.3.17 Las luces de obstáculos de baja intenSidad 
colocadas sobre objetos de movilidad limitada. tales como las 
pasarelas telescópicas, serán luces fijas de color rojo. La 
Intensidad de las luces será suficiente para asegurar que los 
obstáculos sean notorios considerando la intensidad de las luces 
adyacentes y el nivel general de iluminactón contra el que se 
observarán. En ningún caso la intensidad será inferior a 1 O cd 
con luz roja. 

Ane.ro 14-Aeródromos 

Luces de obstáculos de mediana intensidad -
Características 

6.3.18 Las luces de obstáculos de mediana intensidad 
serán luces de destellos de color rojo. salvo cuando se unlicen 
en combmación con luces de obstáculos de alta intensidad, en 
cuyo caso serán luces blancas de destellos: La frecuencia de los 
destellos estará comprendida entre 20 y _ 60 por rrunuto. La 
intenSidad efectiva del destello no será menor de 1 600 cd con 
luz roja. 

6.3.19 Recomendación.- /..m destellos de las luces de 
obstáculos de medtana intensidad. mstaladas en un objeto, 
deberían ser simultáneos. 

Luces de obsiJÍculos d• aluJ intensidad -
Características 

6.3 20 Las luces de obstáculos de alta intensidad. Tipos A 
y B. serán luces de destellos de color blanco. 

6.3.21 Recomendación.- La intensidad efectiva de toda 
tu;. de obstáculo de alta intensidad. Tipo A, debería ser variable 
y depender de la 'luminancia de fondo, a saber: 

· Luminancia de fondo 
por enc!Tna de 500 cdlrrr1 
de 50 a 500 cdlm' 
menos de 50 cdlm' 

Intensidad efectiva 
200 000 ± 25% cd 
20 000 ± 25% cd 
.2 000 ± 25% cd 

6.3.22 Recomendación.- lA intenstdad efectiva de roda 
fu:. de obstáculo de alta Intensidad. Tipo B. debería ser vanable 
y depender de la lummancia de fondo. a saber: 

Lummancia de fondo 
por enc1ma de 500 cdlni 
de 50 a 500 cdlm' 
menos de 50 cdll'li 

Intensidad efectiva 
100 000!: 25'7o cd 
20 000:: 25% cd 
2 000± 25% cd 

6 3.23 Recomendación.- Los destellos de las luces de 
obstáculos de alta intens1dad. Tipo A. msraladas en un objeto. 
deberian s~r simultáneos con !ma frecuencia de .JO a 60 por 
m muro. 

6.3.24 Recomend!lción.- Los destellos de las luces de 
obstáculos de alta Intensidad, Tipo B. instaladas en un objeto, 
deben"an ser sucesivos; destellando en pr~mer lugar la luz 
tntemr.ed:a. después la lu::. supenor y por último la. luz mferior. 
El tntervalo entre destellos de las luces deberia ser· 
aproxzmadamente el indicado en las sigUientes relacwnes: 

Intervalo enrre los 
destellos do las luces 

Intermedia y supen'or 
Supenor e inferior 
ln¡úwr e intermedia 

Relación con respecto a la 
duración del ctclo 

11/3 
2113 

101/3 

Nota.- En relación con las luces que debe11 llevar las 
aeronaves, véase el Anexo 2. La frecuencia deberia ser de 60 cicLos por minuto. 

• _, 
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CAPÍTULO 7. AYUDAS VISUALES INDICADORAS DE 
ZONAS DE USO RESTRINGIDO 

Aplicaci6n 

7.1 Pistas y calles de rodaje cerradas 
en su totalidad o en parte 

7.1.1 'se dispondrá una señal de zona cerrada en una pista 
o calle de rodaje. o en una parte de la pista o de la calle de rodaje, 
que esté cerrada permanentemente para todis las 3eroñaves. 

7.1.2 Recomendación.- Debería .disponerse una. señal 
de zona cerrada en una pista o calle de rOt:klje, o en una pane 
de la pista o de la calle de rodaje, que esté temporalmente 
cerrada. si bien esa señal puede omuirse cuando el cierre sea 
de cona duración y los servicios de tránsito aéreo den una 
advenencia suficiente. 

Emp/iwunitnto 

7.1.3 Se dispondrá una señal de zona cerrada en cada 
extremo de la pista o parte de la pista declarada cerrada y se dis­
pondrán señales complementarias de tal modo que el intervalo 
máx1mo entre dos señales sucesivas no exceda de 300 m. En 
una calle de rodaje se dispondrá una señal de zona cerrada por 
lo menos en cada ~)\tremo de la calle de roda¡e o parte de la calle 
de rodaje que esté cerrada. 

Características 

7.1.4 La señal de zona cerrada tendrá la forma y las 
proporciOnes especificadas en la ilustración a) de la Figura 7-1 
si está en la pista. y la forma y las proporciones especificadas en 
la ilustración b) de la Figura 7-1 si está en la calle de rodaje. La 
señal será blanca en la pista y amarilla en la calle de rodaje. 

Nota.- Cuando una zona esté cerrada temporalmente 
pueden urilizarse barreras frangibles, o señGles en las qtu se 
un/icen materiales que no sean simpletn4nte pintura, para 
indicar el área cerradiJ O bien puetún utilizarse para indicar 
dichll área otros medios atúcuados. 

7.1.5 Cuando una pista o una calie de rodaje es~ cerrada 
permanentemente en su totalidad o en parte. se borrarán todas 
las señales normales de pista y de calle de rodaje. 

7.1.6 No se hará funcionar la iluminación de la pista o calle 
de rodaje que esté cerrada en su totalidad o en parte. a menos 
que sea necesario para fines de mantenimtento. -

: 7 .l. 7 Cuando una pista o una calle de rodaje o parte de u~a 
pista o de calle de rodaje cerrada esté cortada por una pista o por 
una calle de rodaje unlizablé, que se utilice de noche. adem~ de 
las señales de zona cerrada se dispondrán luces de área fuera-de 
servicio a través de la entrada del área cerrada. a mtervalos que · 
no excedan de 3m (véase 7.4.4). 
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7.2 Superficies no resistentes 

Aplicaci6n 

7. 2.1 Cuando los márgenes de las· calles de rodaje, de los 
apanaderos de espera. de las plataformas y otras superficies no 
resistentes. no puedan distinguirse fácilmente de las superficies 
aptas para soportar carga y cuyo uso por las aeronaves podría 
causar daños a las mismas. se mdicará el límite entre la 
superficie y las superficies aptas para soportar carga mediante 
una señal de faJa lateral de calle de rOdaje. 

Nota.- Las especificaciones sobre señal de faja lateral de 
ptstafiguran en 5.2.7. 

Emp/iwunitnto 

7.2.2 Recomendación.- Debería colocarse una señal de 
faja lateral de calle de rodilje a lo largo del limite del pavimento 
apto para soponar carga, de manera que el borde e:ctenor de 
la señal coinc1da aproximadamente con el limrte del pavimento 
apto para soponar carga. 

Características 

7.2.3 Recomendación.- Una señal de faja lateral de 
caile de rodil;e deberia consistir en un par de lineas de trazo 
contmuo. de 15 cm de ancho. con una separaciÓn de 15 cm 
entre si y del mismo color que las señales de eje de caLle de 
rodiJje. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Pane 4. se 
da orientaciÓn sobre la provisión de fajas transversales 
adicionales en una intersección o en una :;ona pequeña de la 
plataforma. 

7 .J Área anterior al umbral 

. Aplicaci6rt 

7.3.1 Recomendación.- Cuando la superficie anterior al 
umbral esté pavi~ntado y excedtJ dt 60 m de longitud y no sea 
apropiada para que la utilicen normalmente las aeronaves. 
toda la longirud que preceda al umbral debería señalarse con 
trazos en ángulo. 

Emp/azamitnUJ 

7.3.2 Recomendación.- La señal de trazo en ángulo 
deberla estar dispuesta como se tndica en la Figura 7.2 y el 
vütrce debería estar dingido hllcia la pista. 
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1'- Eje de calle 
de roda¡e 

Ilustración a} sar'lal da ptSta cerrada Ilustración b) señal de calla de rodaJe cerrada 

Figura 7-L Señales de pista y de calle de rodaje cerradas 

UMBRAL 
ÁREA ANTERIOR AL UMBRAL 

T 
A• 
~-

EJE DE PISTA ··1 

1 
7,5"! 7,Sm 

miX. 
30m 30m 30m 30m 30m 

• 
Figura 7-2. Sc::ñaj antenor JI umbral 
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CartU:terístkas 

7.3.3 Recomendación.- El color de una señal de trazo 
en ángulo deberla ser de un color bien visible y que contraste 
con el color usado para las señaleS de pista: debería ser 
prefen'blemente aman'llo y la anchura de su trazo debería ser 
de 0,9 m por lo menos. 

7.4 Áreas fuera de servicio 

Aplicación 

7.4.1 Se colocarán balizas de área fuera de servicio en 
cualquier parte de una calle de rodaje. platafonna o apartadero 
de espera que. a pesar de ser inadecuada para el movimiento de 
las aeronaves. aún permita a las mismas sanear esas panes con 
seguridad. En las áreas de movimiento utilizadas durante la 
noche. se emplearán luces de área fuera de servicio. 

Nota.- Las balizas y luces de área fuera de servicio se 
utilizan para prevenir a los pilotos acerca de la existencia de un 
hoyo en el pavimento de una calle de rodaje o de una 
plataforma, o para delimitar una parte del pav1menro, por 
ejemplo. en una plataforma que esté en reparación. Su uso no 
es apropiado cuando una parte de la pista esté fuera de servrcio 
ni cuando en una calle de rodaje una pane imponante de la 
anchura resulte inutilizable. Normalmeme, la pista o calle de 
rodaje se cierra en tales casos. 

Emp/Qzamiento 

7.4.2 Las balizas y luces de área fuera de servtcJo se 
colocarán a intervalos suficientemente' reducidos para que 
quede delimitada el área fuera de servicio. 

Nota.- En la Sección 13 del Adjunto A se dan orientaciones 
sobre el emplazamienro de las luces de área fuera de servicio. 
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7.4.3 Las balizas de área fuera de servicio consistirán en 
objetos netamente visibles tales como banderas, conos o 
tableros, colocados verticalmente. 

Características de las luces de ána 
juera de servicio 

7.4.4 Una luz de área fuera de servicio será una luz tija de 
color rojo. La luz tendrá una intensidad suficiente para que 
resulte bien visible teniendo en cuenta la intensidad de las luces 
adyacentes' y el nivel general de la iluminación del fondo sobre 
el que nonnalmente hayan de verse. En ningún caso tendrán una 
intensidad menor de 1 O cd de luz roja. 

Características de los conos de área 
fuera de servicio 

7 .4.5 Recomendación~- Los conos que se emplean para 
señalar Las áreas fuera de servicio deberían medir como 
minrmo 0.5 m de altura y ser de color rojo. anaranjado o 
amarillo o de cualquiera de dichos colore.s en combinación con 
el blanco. 

Características de las banderas dt árta 
fuera de servicio 

7.4 6 Recomendación.- Las banderas de área fuera de 
servrcio deberían ser cuadradas, de 0.5 m de lado por lo menos 
y de color rojo. anaran¡ado o amarillo o de cualqurera de 
dichos colores en combinaciÓn con el blanco. 

Caratterísticas de los tJJbleros tú área 
fuera de servicio 

7.4.7 Recomendación.- Los tableros de área fuera de 
servrcio deberian tener como mínimo 0,5 m de altura y 0.9 m de 
ancho con fajas venicales alternadas ro¡as y blancas o anaran­
jatkJs y blancas. 
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CAPÍTULO 8. EQUIPO E INSTALACIONES 

8.1 Fuente secundaria de energía eléctrica eléctrica y el restablecimiento completo de los se111icios 
exigidos en 8.1.1. debería ser el más cono posible y no exceder 
de 2 minutos. excepto que en el Caso de las ayudas \'isuales 

Generalidtuies correspondientes a las pistas para aproximaciones que no son 
.de precisión, pistas para aproximaciones de precisión y pistas 
de despegue, deberían apiicarse los requisitos de la Tabla 8-1. 

Aplicaci6n 

8.1.1 Recomendación.- Debería proveerse una fuente 
secundaria de energía eléctrica capaz de satisfaur. por Lo 
menos. los requisitos de las Siguientes instaLaciones de 
aeródromo: 

a) la lámpara de señales y alumbrado mínimo necesario para 
que el personal de los servicios de control de tránsito aéreo. 
pueda desempeñtJr su cometido; 

Nota.- El requisito de alumbrado mínimo puede satis· 
facerse por otros medios que no sean la electriCidad. 

b) todas las lucú de obstáculos que, en opmión de la autoridad 
competente. sean mdispensables para garantJzar la 
seguridad de las operaciones de las aerontJves; 

e) la· iluminación de aproximación. de pista y de callé de 
rodaje, tal como se espectfica en 8. 1.5 a 8. 1.8; 

d). el equipo mereorológtco: 

e) la ilumintJción indispensable para fines de seguridad, si se 
provee de acuerdo con 8.5; · 

[) equipo e instalaciones esenciales de las agencias del 
aeródromo que atienden a casos de emergencia; y 

g) duminación con proyectores de los puestos aislados que 
hayan sido designados para estaciortllmiento de aeronaves. 
si se proporcionan de conformidad con 5.3.20.1. 

Nora.- En el Anexo JO. Volumen/, Parte 1, Capítulo 2. se 
dan las especificaciones relativas a la fuente secl.lndarra de 
energía de las radioayudas para la navegación y de los 
elementos terrestres en los sistemas de coinunicaciones. 

Características 

8.1.2 Recomendación.- Los dispositivos de conex:ón de 
alimentación de energía elécmca a las instalaciones para las 
cuales se necesite una fuente secundaria de energía elécrn·ca. 
deberían disponerse deforma que. en caso de falla de /afuenre 
normal de energía eléctnca. las instalaciones se conmuten 
automáticamente a la fuente secunda na de energía elécmca. 

8.1 J Recomendación.- El mtervalo de tlemoo aue 
transcurra entre la faila de la fuente. normal de l:!nergia 
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Nota.- Se ha comprobado que, en algunos casos, este 
intervalo puede reducirse a menos de 30 s. 

8.1.4 Recomendación.- Los requisitos relativos a una 
fuente secundaria de energía eléctrica deberían satisfacerse 
por cualquiera de los medios sigwenres: 

- red independiente del servicio público. o sea una fuente que 
· allmente a los servicios del aeródromo desde una 

subesración distmta de la subestación normal, mediante un 
circulto. con un itinerario diferente del de la fuente nonnal 
de sumimstro de energía, y tal que la postblidad de una falla 
Simultánea de la fuente nonnal y de la red independiente de 
servicto público sea extremadamente remota: o 

- una o varias fuentes de energía e!éctnca de reserva, 
constituidas por grupos electrógenos. baterías, etc .. de las 
que pueda obtenerse energía eléctrica. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte 5. se 
da onentaczón respecto a la juenre secundana de energía 
elécmca. 

Ayudas visuales 

Aplicación 

8.1.5 Recomendación.- En los aeródromos en que la 
ptSra pnmaria sea una p1sta de vuelo visual. debería proveerse 
una fuente secundaria de energía eléctrica capaz de satisfacer 
los requisitos de 8.1.3, aunque no es indispensable tnstalar esa 
juenre secundaria de energía eléctrica cuando se provea un 
SIStema de tlumifUlctón de emergencia, de conjonmdad con fas 
espec1¡icaciones de 5.3.2. y pueda ponerse en funcwnam:ento 
en 15 minutos. 

Soca.- En el ~anual de diseño de aeródromos. Pane 5. se 
da onenración respecto a medios para consegurr los ttempos 
espec1[icados de conexión de la fuente secundana de energía 
efécrnca. etc. 

3.1.6 Rec'Jmendación.- En un aeródromo en e! que la 
pura ?rimanu sea una pista para apro:cimactones que no son 
de preciSión. debería proveerse una fuente secundana de 
energta e!éctn'ca capaz de satisfacer los reqwsuos de fa 
Tubla 8-1. st bien tal fuente auxtl!ar para ayudas visuales no 
neccsua wmuustrarse más que para una prsra para 
dpror.:;muctones que no son de prectsión. · 
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Tabla 8-1. Requisitos de la fuente secundaria de energía eléctrica 
(véase 8.1.3) 

Pista 

De vuelo visual 

Para aproximaciones que 
no son de precisión 

Para aproximaciones de precisión. 
Categoría 1 

Para aproximaciones de precisión. 
Categoría ll/lll 

Pista para despegue en condiciones 
de alcance visual en la pista 
inferior a un valor de 550 m 

Ayudas luminosas que requieren energía 

Indicadores visuales de pendiente 
de aproximacióna 

Borde de pista' 
Umbral de pista' 
Extremo de pista' 
Obstáculo' 

Sistema de iluminación de aproximación 
Indicadores visuales de pendiente 

de aproximacióna 
. Borde de pista 
Umbral de pista 
Extremo de pista 
Obstácú!o• 

Sistema de iluminación de aproximación 
Borde de pista 
Indicadores vtsuales de pendiente 

de aproximacióna 
Umbral de pista 
Extremo de pista 
Calle de rodaje esencta!' 
Obstáculo' 

-Sistema de iluminación de aproximación 
Barretas suplementanas de iluminación 

de aproximación 
Obstáculo' 
Borde de pista 
Umbral de pista 
Extremo de pista 
Eje de pista 
Zona de toma de contacto 
Todas las barras de parada 
Calle de rodaje esenctal 

Borde de pista 
Extremo de pista 
Eje de pista 
Todas las barras de parada 
Calle de rodaje esenctal' 
Obstáculo' 

a. Se les suministra cneqía eJ«trlca secundaria cuando su funcionamaento es esenctal para la segundad 
de las operactoocs. de vuelo. 

b. Véase el Capítulo 5, 5.3.2. en lo que respecta al empleo de la 1lummactón de emergencia. 
c. Un segundo cuando no se proporcionan luces de eje de pista. 

100 

Tiempo 
máximo 

de conexión 

Véanse 
8. 1.3 y 8.1.5 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

15 S 

1 S 

15 S 

15 S 

1 S 
1 S 

1 S 

1 S 

1 S 

15 S 

15 s' 
1 S 

1 S 

1 S 

15 S 

15 S 

Volum•n 1 
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8.1.7 Para las pistas para aproximaciones de precistón se 
proveerá una fuente secundaria de energia eléctric;uapaz de 
satisfacer los requisitos de la Tabla 8-1 para la categoría 
apropiada de este tipo de pista. Las conexiones de la fuente de 
energía eléctrica de las instalaciones que requieren una _fuente 
secundaria de energía estarán dispuestas de modo que dichas 
instalaciones queden automáticamente conectadas a la fuente 
secundaria de energía en caso de falla de la fuente normal de 
energía. 

8.1.8 Para las pistas destinadas a despegue en condiciones 
de alcance visual en la pista infenor a un valor de 550 m, se 
proveerá una fuente secundaria de energía capaz de satisfacer 
los requiSitos peninentes de la Tabla 8-l. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos, Parte 5, 
Sistemas eléctricos ( Doc 9157), se da orientación sobre los 
sistemas eléctricos. 

8.2 Sistemas eléctricos 

8.2.1 Para las pistas de aproximaciones de precisión y para 
las p1stas de despegue destinadas a ser utilizadas en condiciones 
de alcance visual en-la pista inferior a un valor del orden de 
550 m. los sistemas eléctricos de los sistemas de suministro de 
energía. de las luces y de control de las luces que figuran en 
la Tabla 8-1 estarán diseñados de forma que en caso de falla 
del equipo no se proporciOne al piloto guía visual inadecuada 
ni información engañosa. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte 5. 
Sistemas eléctricos (Doc 9157), se da onenrac1ón sobre los 
medios de proporcionar esta protección. 

&:2.2 Cuando la fuente secundana de energía de un 
aeródromo utilice sus propias líneas de transporte de energía. 
éstas serán fís1ca y eiéctncamence independientes con el fin de 
lograr el nivel de disponibilidad y a~tonomía necesarios. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Pan• 5. 
Sistemas eléctricos ( Doc 9157), se da orientación sob" los 
modos de instalación aceptables cuando la ~nre secundaria 
de energía utilice sus propias lfneas de transpone. 

8.2.3 Cuando una pista que forma parte de una ruta de 
rodaje normalizada disponga a la vez de luces de pista y de 
luces de calle de rodaje. los sistemas de iluminación estarán 
interconectados (con interconexión de bloqueo) para evitar que 
ambos tipos de luces puedán funcionas simuiÍáneamente. 

8.3 Disposldvo monitor 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte 5. se 
da orientación sobre esta materia. 

8.3.1 Recomendación.- Para asegura'r la fiabilidad del 
sistema de ifummaczón debería emplearse un dispositivo 
monitor de dicho sistema. 

8.3.2 Cuando se unlizan sistemas de ilumiñación para 
controlar las aeronaves. dichos sistemas estaran controlados 
automáticamente, de modo que indiquen inmediatamente toda 
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falla de índole tal que pudiera afectar a las funciones de control. 
Esta información se retransmitirá inmediatamente a la 
dependencia del servicio de tránsito aéreo. 

8.3.3 Recomendación.- En el caso de pistas destiruuias 
a ser utilizadas en condiciones de alcance visual en La pista 
mferior a un valor del orden de 550 m. Las sistemas de ilumina· 
c1ón que figuran en la Tabla 8-1 deberían estar controlados de 
modo que indiquen inmediatamente si cualquiera de sus ele· 
meneos funcwna por debajo del mínimo especificado en 9.4.21 
a 9.4.25. según co"esponda. Esta información debería retrans­
mitirse inmediatamente al equipo' de mantenimiento. 

8.3.4 Recomendación.- En el caso de pistas destinadas 
a ser utilizadas en condiciones de alcance visual en la pisca 
Inferior a un valor del orden de 550 m, los sistemas de 
iluminación que figuran en la Tabla s.J deberían estarcontrO· 
lados auromática~nre de modo que indiquen inmediatamente 
si cualquiera de sus elemt!ntos funciona por debajo del mínimo 
especificado por las autoridades competentes para continuar 
las operaciones. Esra información debería retransmitirse auto· 
mática~nre a La dependencia del se,icio de tránsito aéreo y 
aparecer en un lugar prominente. 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Parte 5. 
Sistemas eléctricos ( Doc 9/57), se da orientación sobre la 
interfaz entre el control de tránsito aéreo y el monuor de las 
ayudas visuales. 

8.4 Vallas 

Aplicación 

8.4.1 Recomendación.- Deberla proveerse una valla u 
otra barrera adecuada en un aeródromo para evitar la entrada 
en el área de movimiento de animales que por su tamaño 
lleguen a constituir un peligro para las aeronaves. 

8.4.2 Recomendación.- Debería proveerse una valla u 
otra barrera adecuada en un aeródromo para evitar el acceso. 
inadvenido o premeditado de personas no autoriuzdas en una 
zona del aeródromo vedada al público. 

Nota 1.- Esto incluye la instalación de disposuivos 
adecuados en las cloacas. conductos, túneles, etc .. cuando sea 
necesario para evitar el acceso. 

Nota 2.- Puede que sean necesarias medidas especiales 
para restringir el acceso de personas sin auron'zación a las 
putas o calles de roda¡e que pasen por encima de cammos 
públicos. 

8.4.3 . Recomendación.- Deberían proveerse medios de 
protección adecuados para impedir el acceso inacivemdo o 
premeditado de personas no autorizadas a la.s mstalac1ones y 
se,icios terrestres indispensables 'para la seguridad de la 
aviación civil ubicados ~ra del aeródromo. 

Emplazami•nlO 

8A.4 Recomendación.- lA valla o bar"ra dt/Hria 
colocarse de fo"rma que separe las zonas ab1erras al pUblico del 
área de mo~·imienro ·y otras instalaciones o :ona.r Jel 
aerOdromo vuales para la operación segura de la.J aero~~G~o~ts. 
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8.4.5 Recomendación.- Cuando se considere necesario 
aumentar la seguridad, de~ rían despejarse las zonas a ambos 
lados de las vallas o barreras, para facilitar la labor de las 
patrullas y hacer que sea más difícil el acceso no autorizado. 
Deberla estudiarse si convendrla eJtablecer un camino 
circundante dentro del cercado de vallas del aeródromo, para 
uso del personal de mantenimiento y de las patrullas de 
seguridad. 

8.5 Iluminación para fines de seguridad 

Recomendación.- Cuando se considere conveniente por 
razones de seguridad, deberían iluminaru en los aeródromos 
a un nivel mínimo indispensable las vallas u otras barreras:·­
erigidas para la protección de la avtación civil internacional 
y sus lnstalacJOnes. Debería estudiarse si convendría instalar 
luces. de modo que quede iluminado el terreno a ambos lados 
de Las vallas o barruas, especialmente en los puntos de acceso. 

8.6 Diseño de aeropuertos 

Recomendación.- Los requisitos arquitectónicos y rela­
cionados con la infraestructura que son necesarios para la 
óptima aplicación de las medidas de seguridad d~ la aviación 
civil intemactonal deberían integrars~ en el diseño y la 
construcción de nuevas instalacJones. así como en las reformas 
de las instalaczones existentes en los aeródromos. 

Nota.- En el Manual de planificación de aeropuertos. 
Parte 1, figura orientación acerca de todos los aspectos tk 
planificación de aeródromos, comprendida la seguridad. 

8.7 Emplazamiento y construcción de equipo e 
instaJaciones en las zonas de operaciones 

Nota 1.- En 4.2 se especifican los requisitos relalivos a las 
superficies !imitadoras de obstáculos. 

Nota 2.- El diseño de los dispositivos luminosos y sus 
estructuras de soporte. de los elementos luminosos tk los 
mdicadores v!suales de pendiente de aproximación. de los 
letreros y de las balizas. se especifica en 5.3.1, 5.3.5. 5.4.1 y 
5.5.1. respectivamente. En el Manual de disedo de aeródromos, 
Parte 6, (en preparación) se ofr~ce ori~nración sobre el diseño 
frang•ble de las ayudas visuales y no visuales para la 
navegación. 

8. 7. 1 Con excepción de los que por sus funciones 
requieran estar situados en ese lugar para fines de navegación 
aérea. no deberán emplazarse equipos o mstalaciones: 

a) en una fran¡a de pis1a. un área de seguridad de extremo de 
· ptsla. una franja de calle de rodaje o dentro de las dis¡ancias 

espectficadas en la Tabla 3-1. columna 11, si consnruyera 
un peligro para las aeronaves; o 

b) en una zona libre de obs!áculos si constiruyera un peligro 
para las aeronaves en vuelo. 
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8.7.2 Recomendación.- Cualquier equipo o instalaci6n 
requen'do para fines d~ nav~gación aérea q~ deba estar 
emplazad e en alguna de las zonas indicados en 8. 7.1. debería 
considerarse como un obstáculo. ser frangible y montarse lo 
mds bajo posible. 

. Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Part~ 6 (en 
preparación),figura orientación sobre el emplazamiento de las 
ayudas para la navegación. 

8.7.3 Cualquier equipo o ins!alación requerido para fines 
de navegación aérea que deba esw emplazado en una franja, 
o cerca de ella. de una pis!a de aproximación de precisión de 
Ca1egotías l. 11 o ill y que: 

a) est~ colocado en un punlo de la tranja simado a una dis­
tancia de: 

1) 60 m. o menos, del eje de la pis¡a cuando el número de 
clave sea 3 ó 4; o 

2) 45 m. o menos, del eje de la pis¡a cuando el número de 
clave sea 1 ó 2; 

b) penetre la superficie de aproximación imema. la superficie 
de transición interna o la superficie de aterrizaje 
imerrumpido; 

será frangtble y se monlatá lo más bajo posible. 

8. 7.4 Recomendación.- Cualquier equipo o instalación 
requerido para fines de nav~gación aérea y qu~ constituya un 
obstáculo de importancia para las operaciones de acuerdo con 
4.2.4. 4.2.11. 4.2.20 ó 4.2.27. deb~ria ser frangible y montarse 
lo más bajo posible. 

8.8 Operaciones de los vehículos de aeródromo 

Nota /.- El Adjunto A, Sección 17, proporciona 
orientación sobre las operaciones de los vehículos de 
aeródromo y en el Manual de sistemas de guía y control del 
movtmlento en la superficie (SMGCS)jigura orientactón sobre 
reglas de tráfico y reglamentos aplicables a los vehículos. 

Noca 2.- Se tiene la intención ck que los caminos szruados 
en ti área de movimiento sean para uso exclusivo del personal 
de aeródromo y d~ otras personas autorizadas y de que. para 
el acceso a los edificios públicos del personal que no esté 
auwri:ado, no sea necesario utiliz.ar dichos caminos. 

8.8.1 Los vehículos circularán: 

a¡ en el área de maniobras sólo por aurorización de la torre de 
control de aeródromo; y 

b) en la pla!afonna sólo por autorización de la autoridad 
compelenle destgnada. · 

8.8.2 El conducror de un vehículo que circule en el área 
de movinuento cumplirá todas las insuucc10nes obligatonas 
dadas medtante señales y letreros. salvo que sea aurorizado de 
otro modo: 
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a) por la torre de control de aeródromo cuando el vehfculo se 
encuentre en el área de maniobras; o 

b) por la autoridad competente designada cuando el vehículo 
se encuentre en la plataforma. 

8.8.3 El conductor de un vehículo que circule en el área 
-de movtmiento cumplirá todas las instrucciones obligatorias 
dadas mediante luces. 

8.8.4 El conductor de un vehfculo en el área de 
movimiento estará debidamente adiestrado para las tareas que 
debe efecruar y cumplirá las instrucctones: 

a) de la torre de control de aeródromo cuando se encuentre en 
el área de maniobras; y 

b) de la autoridad competente designada cuando se encuentre 
en la plataforma. 

8.8.5 El conductor de un vehículo dotado de equipo de 
radio establecerá radiocomunicación satisfactoria en los dos 
sentidos con la torre de control de aeródromo antes de em:rar 
en el área de maniobras. y con la autoridad competente 
designada antes de entrar en la plataforma. El conductor 
mantendrá continuamente la escucha en la frecuencia asignada 
mientras se encuentre en el área de movmticnto. 

Aplicación 

8.9 Sistemas de guía y control 
del movimiento en la superficie 

8.9.1 Se proporcionará en el aeródromo un sistema de guia 
y co~trol del movimiento en la superficie. 

Nota.- En el Manual de sistemas de guía y control del 
movtmtento en la superficie (SMGCS)jigura orientación sob,. 
estos sJStemas. 

Características 

8.9.2 Recomendación.- En el diseño de los sistemas de 
guia y control dei mov1m1ento en la superjicie·ck~n·an reneru 
en cuenta: 

a) el volf!.men de tránsito aéreo; 

b; las condiciones d4 visibilidad en que se preví efectuar las 
operaciones: 

e) la necesidad de orientación del piloto; 

d) la complejidad del trazado del aeródromo; y 

e) la circulación de vehículos. 

8.9.3 Recomendación.- La parte correspondiente a 
ayudas visuales del sistema de guía y control del mo~·im1enro 
en la superficre. es decrr. señales. luces y lerr~cos. debena 
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diseñarse de conformidad con las disposiciones pertinentts de 
5.2. 5.3 y 5.4, respectivamente. 

8.9.4 Recomendación.- El sistema de guía y control del 
movimiento en La superficie debería dueñarse de forma que 
ayude a evitar la entrada tnadvertida de aeronaves y vehículos 
en ~na pista en servtcio. 

8. 9.5 Recomendación.- El sistema debería diseñarse de 
forma que ayude a evitar las colisiones de aeronaves entre sí. 
y cü·aeronaves con vehículos u objetos fijos, en cualquier parte 
del área de movimiento. 

Nora.- En el ~anual de diseno de aeródromos. Pane 4, 
figura ortenración sobre el control de las barras de parada 
mediante bucles de inducción y sobre srstemas visuales de guía 
y control del rodaje. 

8.9.6 Cuando el SIStema de guia y control del movimtento 
en la superficie conste de barras de parada y luces de eje de calle 
de rodaje de conmutación selectiva. se cumplirán los requisitos 
stguienteS: 

a) cuando la trayectoria a seguir en la calle de rodaje se indique 
encendiendo las luces de e¡e de calle de rodaje. éstas se 
apagarán o podrán apagarse al encenderse la barra de 
parada; 

bl los circuitos de control estarán dispuestos de manera tal que. 
cuando se ilumme una barra de parada ubicada. delante de 
una aeronave. se apague la secc1ón correspondiente de las 
luces de eje de calle de roda¡e Situadas después de la barra 
de parada; y 

c) las luces de eje de calle de rodaje se enciendan delante de 
la aeronave cuando se apague la barra de parada. si la 
hub1era. 

Nora 1.- Veánse en las Secciones 5.3.15 v j.J./7 las 
espect[icac1ones sobre luces de e¡e de calle de roda¡e y barras 
de parada, respecttvamente. 

Nora 2.- En el Manual de dtseño de aeródromos. Parte 4. 
figuran orrenraciones sobre la mstaiactón de las barras de 
parada y de La.s luces de e¡e de calle de roda¡e para sistemas 
de guia y control del mov1m1ento en La superjicte. 

8 9 7 Recomendación.- Debería proporcroru:zrse radar 
Je mov1mtento en la superficie en el drea de mamobras de los 
ueródromos desnru:zdos a ser ullli::.ados en cond1ctones de 
ulcu.nce v1sual en la piSta mferior a un valor de 350m. 

8.9 8 Recomendación.- Deberia proporcionarse radar 
de mo1·imienro en la superficie en el área de mariwbras de los 
:.urodromos que no sean los tndicados en 8.9. i. cuando el 
1·olumen de tránsito y Las condiciones de ·tas operacwnes .sean 
:ales que no pueda mantenerse la reguiandad de la c~rcuLac1ón 
Jt!l transito por otros procedimientos e tnstalae~ones. 

.Vora.- En el ~anual de sistemas de guía Y control del 
mo ... tmtento en la superficie (SMGCS) y en el YfanuaJ de 
plamficJctón de los servtcios de tránsito aéreo tDoc 9426! se 
proporc1ona onenración .sobre el uso del radar de rnov1m1ento 
en fa s1.4per]ic1e. 

WIU9S 
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.. 
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CAPÍTULO 9. SERVICIOS DE EMERGENCIA 
Y OTROS SERVICIOS 

9.1 PlaniftC2ción para casos de. emergenciÍI 
en los aeródromos 

GtntrtJlidiuks 

Nota de introducción.- LA planificación para casos dt. 
emergencia en los aeródromos es el procedimiento mt.diantt. 

· el CUJ.!l st. hacen preparativos en un atródromo para hact.r 
frente a una emt.rgencra que se presente en el propio 
aeródromo o en sus inmediaciones. LA finalidad de· dicha 
planificacrón consiSte en reducir al mínimo las repercusiones 
de una emergencia. especialmente por lo que respecta a salvar 
v1das humanas y no interrumpir las operacrones de las 
aeronaves. El plan de emugencia detemuna los proce­
dimientos que deben seguirse para coordinar la intervención 
de las d1sttnras entidades del aeródromo (o senncios) y la de 
las entidades de la comunrdad circundante que pudieran 
prestar ayuda mediante su Intervención. En el Manual de 
servtcios de aeropuertos. Pane 7. figura texto de onentac1ón 
destmado a ayudar a las autoridades competentts en la 
planificación para ca.sos de emergencia en los aeródromos. 

9.1.1 En ·todo aeródromo se establecerá un plan de 
emergencia que . guarde relación con las operaciOnes de 
aeronaves y demás acu i11dades desplegadas en el aeródromo. 

9 1.2 El plan de emergencia del aeródromo deberá prever 
la coordinación de las medidas que deben adoprarse frente a 
una emergencta que se presente en un aeródromo o en sus 
1nmediac1ones. 

Nota_-A/gunos ejemplos de emergencia son los siguientes: 
emergencias que afectan a las aeronaves. casos de sabotaje 
tnciuyendo amenazas de bombas, actol de apt)(kramiento 
ilíclto de aeronaves, incidentes debidos a mercancías 
peligrosas, incendios de edificioS y catástrofes naruroles. 

9 1.3 El plan deberá coordinar la intervención o 
partJcJpacJón de rodas las entidades existenteS que. a ju1cio de 
la autondad competente pudieran ayudar a hacer frente a una 
t!mergencia. 

Nora.- Entre dichas enridadu pt.Uden citane las 
Hgurentes: 

- En el aeródromo· la dependencia eh control de tránsito 
aéreo. los servic1os de salvamento v extinción de incendios, 
la admm1srractón del aeródromo, l~s servicios midicos y de 

,; ambulancra. los explotadores de aeronaves, los servicios de 
segundad y la policía. 

- Fuéra del aeródromo: los cuarrelillos de bombero;_ la 
policía_ /os Ser"VtCIOS medicas _Y de ambulancia. [os 
f:osp1ta/es. !as entidades mtlitar~s y las patruilas portuarras 
o guardacostas. 

9/11/95 104 

9.1.4 Recomendación.- El plan dtbtria prtvtr. de ser 
necesario, la cooperación y coordinacJón con el centro 
coordinador de salvamento. 

9.1.5 Recomendación.- El documtnro dondt figurt el 
plan para casos de emergencia en Jos aeródromos debeniJ 
mcluir. como minimo. Jo srgu1ente: 

a) tipos de emergencias previstas,-

b) entidades que mtervienen en el plan; 

e) responsabilidad qut debe asumir y paptl que dtbt 
desempeñar cada una de las entidades. el centro de 
op~rac10nes de emergencia y el puesto de mando, en cada 
tipo de emergencia.-

d J mformacrón sobre los nombres y números de teléfono de fas 
oficinas o personas con las que se debe entrar en contacto 
en caso de una emergencia detennmada; y · 

e) un mapa cuadriculado del aeródromo y de sus 
inmedtacwnes. 

Centro dt operaciones de emergencia 
y putsro d• 111lliiJÚJ 

· 9.1.6 Recomendación.- Deberia contarse con un centro 
de optraciones de emergencia fijo y un puesto de mando móvrl. 
para uulizarlos durante UlUl emergencia. 

9 .l. 7 Recomendación.- El centro de operacrones de 
emergencia debería formar pane de las tnstafac10nes y 
stMJICIOS de aeródromo y debería ser responsable de la 
coordinaciÓn y dirección general de la respuesta frente a una 
emergencia. 

9 1.8 Recomendación.- El putsto dt mando debería str 
una msralac1ón apta para ser transponada rápuiamente al 
lugar de una emergencia. cuando sea necesario, y debería 
aswnrr la coord1nac1ón local de las entidades que deban hacer 
frente a fa emugencia. 

9.1 9 Recomendación.- Debtria desrinarst a una 
persona para que asuma la direccrón del centro de operacioMs 
de emergencta y, cuando sea conYenrente. a otra persona para 
el puesto de mando. 

Sistema dr comunkacionts 

9.1 10 Recomendación.- Deberian instalarse siStemas 
dt comuntcac1ón adecuados que enlacen el puesto de !1Ulrtdo 
:" C'l (t!rttro :.:e op~ractones de emergenc1a encre sí .... con las 
~tnrtdaJts ..¡ue tntu,.:~ngan. de conformidad con las neastdaats 
ptCU11arts ú'l uerodromo. 
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Ensayo d1l plan tú tmlt'flnci4 

9.1.11 El plan comprenderá procedimientos para verificar 
periódicamente si es adecuado y para analizar los resultados de 
la verificación a fin de mejorar su eficacia. 

Nota.- En el plan esrardn comprtndidas todas las agencias 
que intervienen con su correspondienu equzpo. 

9.1.12 El plan se verificará mediante: 

a) prácticas completas de emergencia de aeródromo a intervalos 
que no excedan de dos años; y 

b) prácticas de emergencia parciales en el año que siga a la 
prácoca completa de emergencia de aeródromo para asegu­
rarse de que se han corregido las deficiencias observadas 
durante las prácticas completas; 

y se examinará subSigUientemente. o después de que ocumera 
una emergencia.. para corregir las deficiencias observadas 
durante tales prácticas o en tal caso de emergencia. 

Nota.- El objetivo de una práctica completa es asegurarse 
de que el plan es adecuado para hacu frente a divusas claus 
de emergencias. El objetivo de una práctica parcial es 
asegurarse de que reaccionan adecuadamente cada una de las 
agencuu que intervienen y cada una de las panes chl plan. por 
ejemplo. el szstema de comunicacioneS. . 

9.2 Salvamento y extinción de incendios 

Nota de introducción.- El objetivo principal del servicio 
de salvamento y extmczón ·de incendios ~s salvar vidas 
humanas. Por este motivo, resulta de imponancia primordial 
disponer de medios para hacer frente a los acctdenres o 
mctdenres de avración que ocurrcin en un aeródromo o en sus 
cercanias. puesto que es precisamente dentro rh esa :.ona 
donde extsten las mayores oportunitltuús de salvar vtdas 
humanas. Es necesario prever. d~ manera permanente. la 
postblfidad y la necesidad de extinguir un incendio qta pu~da 
declararse mmediatam~nre después de un accidente o incid~nre 
de avtactón o en cualquier momento durante ltlJ operaciones 
de salvamento. 

Los factores más imponantes que afectan al salvamento 
efica:. en los accidentes d4 av1ación en los que haya 
supervtvtentes. es el adiestramiemo reczbido. la eficacia del 
equipo y la rapidez con qu pueda emplearse el ¡nrsonal y el 
equ1po astgnados al salvamento y la extinción de incendios. 

Los requiSitos relanvos a la exrmción de incendios de 
edificios y depósitos de combustible. o al recubnmzenro d~ fas 
pistas con espuma no se llenen en cuenta. 

.-l.plicación 

9 2.1 Se proporcionarán serv1cios y equipo de salvamento 
y de exunc1ón de mcendios en el aeródromo. 

lOS 
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Nora 1.- Puethn dtsignars. organismos públicos o pri· 
vados, debidatMnrt equipados y siruados para prtsrar los 
servicios de salvamento y exrincidn de mcendios. Se entiende 
que el edificio que ocupen estos organismos esté situado nor· 
malmente en el ~ródromo. aunque no se e:cctuye la posibilidad 
de que se encuentre fuua del mis11W, con rai qut el tiempo de 
respuesta se ajuste a lo previsto. 

Nora 2.- Se entiende qru lo anterior incluye la disponi· 
bilidad de equipos y servicios de salvamento adecutJdos en los 
aeródromos srtuados en las inmediaciones y extensiones de 
agua, ::onas pantanosas u otros terrenos difíciles cuando una 
pane imponanre de las operaciones de aproximacrdn o 
despegue se efectúe sobre dichas áreas. No es necesano qru 
se disponga de equipo especial para la extrnción de incendios 
en extensiones de agua; ello no impide q~ se proporc10ne es~ 
equipo donde resultara de uso práctico, por ejemplo. si en 
dichaJ áreas hubiese arrecifes o islas. 

Nivel d1 prottcción qu1 luJ d1 propon:iontli'St 

9.2.2 El ni ver de protección que ha de proporcionarse en 
un aeródromo a efectos de salvamenco y ex unción de mcendios 
será apropiado a la categoría del aeródromo. que se establecerá 
utilizando los principtos estipulados en 9.2.4 y 9.2.5. exceptO 
que si el número de movimientos de aviones de la categoria 
más elevada que normalmente utilizan el aeródromo.es menos 
de 700 durante los tres meses consecunvos de mayor acuvidad. 
el nivel de protección que se proporcionará será el Stguteme: 

a) hasta el 3 f de diciembre de 1999. un mvel que no se encuen­
tre más de dos categorías por deba¡o de la categoría fijada; y 

b) desde el 1 de enero de 2000. un nivel que no se encuentre 
más de una categoría por debajo de la categoria fijada. 

Nora.- Todo despegue o arern·zaJe consriruy~ un 
movrmiento. 

9.2.3 Recomendación.- A parrirdell de enero th 2005, 
ei nivel de proteccrón qru han ck proporcionan~ e."f un 
aeródromo a efectos de salvamento y e.mnción de incendios 
debería ser igual a la categoría de aeródromo decermmada 
unli:.ando los principios estipuLados en 9.2.4 y 9 2.5. 

9 2.4 La categoría del aeródromo se detenrunará con 
;ureglo a la Tabla 9-1 y se basará en el avión de mayor longnud 
que normalmente utilizará el aeródromo y en la anchura de su 
fuselaJe. 

.Vota.- Para determinar la categoría de los avwnes qu~ 
uuil:.an el aeródromo. evalúese en pnmer lugar su fongrrud 
wrai y luego la anchura de su juselaJe. 

9.~.5 Si. después de seleccionar la cacegoria 
correspondiente a la longitud total del avtón. la anchura del 
fuselaJe del avión es mayor que la anchura máx1ma esublecJda. 
on la Tabla 9-1. columna 3, para dicha categoria. la ca.u:goria 
para ese av1ón será del nivel s¡gutente más elevado . 

. Vora.- Se ofr~cen orienrac10nes sobre el modo d1 tsra­
blecer las categorías de aeródromos a efectos de ra1WJmento 
.,. t:.'.mnción de incendios y swnmrsrro de equ¡po v str"VrCtOS d6 
Sulwlmento V. e.m'nclón de Incendios en el AdjUittO "· s~c· 
cton 10 .'" t~ ei Manual ae serviCIOS de aeropuertos.. ?JrT' i 

·~ 

.. 
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Tabla 9-1. Categoría del aeródromo a efectos 
del salvamento y extinción de incendios 

Categoria del 
aeródromo 

(!) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Longirudtotal del avión 
(2) 

de O a 9 m exclusive 

de 9 a 12 m exclusive 

de lia 18m exclusive 

de 18 a 24 m exclusive 

de 24 a 28 m exclusive 

de 28 a 39m exclusive 

de 39 a 49 m exclus1ve 

de 49 a 61 m exclusive 

de 61 a 76 m exclus1ve 

de 76 a 90 m exclusive 

Anchura 
máxuna del 

fuselaJe 
(3) 

2m 

2m 

3m 

4m 

4m 

5m 

5m 

7m 

7m 

8m 

9.2.6 Durante los períodos en que se prevea una 
disrrunuc1ón .de actividades. el nivel de protección dispomble 
no será mfenor al que se precise para la categoría más elevada 
de avión que se prevea uulizará el aeródromo durante esos 
períodos. independientemente del número de movimientos. 

Agentes extintores 

9.2. 7 Recomendación.- De ordinario, en los aeródro­
mos deberían summutrarse agentes extzntores principales y 
complemenrarios. 

Nora.- l...ils descripciones de los agentes extintores pueden 
encontrarse en el Manual de servicios de aeropuenos. Paru 1. 

9.2.8 Recomendación..- El agente extintor principal 
deberia ser: 

a) una espuma de eficaci4 minimtJ de nivel A; o 

b) una espuma de eficacia mfnima de nivel 8; o 

e) una combinación de estos agentes. 

El agerue e:ainwr principal para aeródromos de las 
categorías 1 a 3 debería ser. de preferencw., de eficacta mlmma 

;;,de ntvel B. 

Nota.- En el .\ianual de servicios de aeropuenos. Parre l. 
se facilita mformactón sobre las proptedades fístcas e};.¡ guias 
_v los cruenos necesarios de eficacia de ext~nctón de tncendios 
para constderar que una espuma neM una ejicac1a aceptable 
de mvel A o de mveJ B. 
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9.2.9 Recomendación.- El agente extintor complemen­
tario debería ser: 

a) C02 ; o 

b) productos químicos secos en polvo; o 

e) hidrocarburos hlllogenados: o 

d) una combinación de estos agentes. 

Nota 1.- Al seleccionar productos qulmicos secos en polvo. 
para utilizarlos juntamente con espumtl, deben extremarse las 
precauciones para asegurar la compa.tibiUdad de ambos tipos 
de agentes. 

Nota 2.- Se considera que en las operaciones de 
salvamento y ext~nczón de incendios de aeronaves los productos 
quimicos en polvo y los hidrocarburos halogenados son más 
eficaces que C02• 

Nota 3.- La producciÓn de hidrocarburos halogenados 
cesó el 31 de diciembre de 1993 según lo convenido por los 
firmames del Protocolo de Moncreal. No obstante, se informa 
que hay una provisión adecuada de hidrocarburos halogenados 
y se previ que dure hasta que los estudios en curso encuentren 
u.n sus muto apropiado. 

9.2.1 O Las cantidades de agua para la producc1ón de 
espuma y !os agentes complementarios que han de llevar los 
vehículos de salvamento y extinc16n de incendios deberán estar 
de acuerdo con la categoría del aeródromo detenrunada en 
9 2.2. 9 2.3. 9.2.4, 9.2.5 y en la Tabla 9-2. aunque respecto a 
estas canndades pudieran mcluirse las mod¡ficaciones 
s1gutentes: 

al en aeródromos de las categorías 1 y 2 podria susnru1rse hasta 
el 100% del agua por agentes complementanos: o 

bl en aeródromos de las categorías 3 a 10. cuando se utilice 
una espuma de eficacia de ruvel A .• podría susnrutrse hasta 
el JO% del agua por agentes complementanos. 

A los efectos de sustitución de los· agentes. deberán 
emplearse las SigUientes equivalencias: 

1 k g Je productos 
<4u1mJcos en polvo o 
1 kg de h1drocatburos 
halogenados o 
; kg Je co, 

1 kg de productos 
quzm1cos en polvo o 
1 kg de h1drocatburos 
halogenados o 
; kg ele co, 

= 1.0 L de agua para la pr0ducc1ón de 
espuma de eficacta de ruvel A 

= 0.66 L de agua para la producctón 
de espuma de eficac1a de ruvel 8 

\'ora.- LJJ canttdades de agua especificadas para la 
;;rr¡Juccwn Jt t!Sptoma se basan en un regtmen de apitCQCIÓ'T 

Jt ~ _: L'm.trv,r para una espuma de e¡icaCia de nnei -4. • Je 
; } L·"wll,r :Jara una espuma de e¡icar.:ta de m ve{ 8. 
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Tabla 9-2. Cantidades mínimas utilizables de agentes e<tintores 

Espuma de efic..,ia de nivel A 

R~gimen de 

Categoría 
del 

aeródromo 

descarga 
solución de 
espuma/min 

(L) 

Espuma de eficacia de nivel B 

R~g¡men de 
descarga 

solución de 

Agentes complementarios 

Productos 
químacos 
en polvo 

Hidro­
carburos 

halogenados 

(1) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Agua 
(L) 

(2) 

359 
1 000 

(3) 

350 

800 

1 800 1 300 
. -T6oo ---·. -- -i 600 .. 

8 100 

11 800 

18 200 

27 300 

36 400 

48 200 

4 500 

6 000 

7 900 

10 800 

13 500 

16 600 

Agua 
(L) 

(4) 

230 

670 

1 200 
,. ----·--·-

2 400 

5 400 

7 900 

12 100 

18 200 

24 300 

32 300 

9.2.11 La canndad de concentrado de espuma que ha de 
transportarse por separado en los vehículos para producir la 
espuma será proporcional a la cantidad de agua transponada y 
al conc;entrado de espuma elegido. 

9.2.12 Recomendación.- La cantidad de concentrado de 
espuma qru ha de transportarse en un vehículo cklnría bastar 
para·aplicar. como minimo. dos cargas de so/ucrdn de espuma. 

9.2.13 Recomendación.- Cuando-deba emplearse tanto 
una espuma de eficacUJ de nivel A como una espuma de eficacta 
de ruvel B. la cantidad total de agua q~ luJ d4 proveeru para 
la producción de espUifUJ debería basarse, en primer término. 
en la cantidad qu~ seria necesaria en el caso tU tmplearse 
solamente una espuma. de eficacia r:k niv~l A, reduciéndola en 
3 L por cadiJ 2 L de agua suministrada para la espuma de 
eficacza de nzvel B. 

9.2.14 El régimen de descarga de la solución de espuma 
no deberá ser tnferior a los regímenes indicados en la Tabla 9-2. 

9.2.15 Recomendadóa.- Las agentes complementanos 
deberz'an cumplir con lal especificaciones pertm~nres de la 
Orgamzación lntern~JJ:ionDJ de Normalización (ISO).• 

9.2.16 Recomendación.- El r.!gimen de descarga de los 
agenres corñplemenrarios deberla elegirse de maMra qU4 se 
logre la má.rima eficacra del agente. 

9.2.17 Recomendación.- A los efectos de reabastecer a 
los vehículos deben·a manre~rse en el aeródromo una reserva 
de concentrado de espuma y agentes complementanos. 
equrvalenre aJ 200% de las canndades de es ros agentes que han 
de summisrrarse en los vehículos de salvamento y 'tinnCIÓI"' de 
zncendios. Cuaruio se prevea una demora imoonante en la 
reposzcrón, debería aumentarse la cantidad de reserva. 

espumalmtn 
(L) (kg) o (kg) o 

e o, 
(kg) 

.(5) 

230 

550 

900 

(6) 

45 

90 

135 ---·- ---
1 800 

3 000 

4 000 

5 300 

7 200 

9 000 

11 200 

Equipo de salvamelllo 

135 

180 

225 

225 

450 

450 

450 

(7) 

45 

90 

13_5 

135 

180 

225 

225 

450 

450 

450 

(8) 

90 

180 

270 

270 
.360 

450 

450 

900 

900 

900 

9.2.18 Recomendación.- El vehículo o vehículos de 
salvamento y exnncJÓn de rncendios deben'an estar dOlados del 
equrpo de salvamemo que exija el nivel de las operaciones de 
las aeronaves. 

Nora.- En el Manual de servicios de aeropuertos. Pane 1. 
se da orienraczón sobre el equipo de salvamento que ha de 

, proveerse en los aeródromos. 
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Tiempo de respuesta 

9.2.19 Recomendación.- Deberla fijarse como objenvo 
operaczonal del servicio de salvamento y exuncrón de mcendios 
un nempo d~ respuesta de 2 mznuros. y nunca supenor a tres, 
hasta ei extremo de cadil pista. así como hasta cuaiqurer parr~ 
dei área de movimiento. en condJctones ópttm.as de vwbrlidad 
y esrad.o de la su¡Hrficie. 

Nora /.- Se considera que el tiempo de respuesta es el 
perrodo enrr~ la llamada micra/ al servicto de salvamento y 
extlnctón de mcendios y la apltcación de espuma por el pnmer 
ro los primeros) vehículo( S) qu~ intervengatn), a un ncmo como 
mmtmo d~ un 50% del rég1men eh d~scarga espeCificado en 
la Tabla 9-2. 

Nora 2.- Para satisfacer el objenYo operacrofllll. ran 
plerulmenre como sea posibl~ en condiciones de v1stbduiad 
mfenores a las óptimas. qu1zá sea necesano proporCJofftlr guia 
a los vehículos de salvamento y exnncrón de tncend1os. 

\.'l"QitJL' (as SE~uJe!UeS pubiicaciort~s de la !SO. !Q:J (.JrOOtt 

Q¡oxtde!. i201 tHaiogtnaud Hydrocarbons¡ 1 ::o.z •Po~n 
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9.2.20 Recomendación.- CUillesquitra otros vehículos 
que sean necesarios para aplicar las cantidades de agentes 
extintores estipuladas en la Tabla 9-2 deberían llegar a 
intervalos no superiores a un minuto, a partir de la 
intervención del przmtr (o dt los primeros) vehículo( S), para 
que la apilcaczón del agente sea continua. 

9.2.21 Recomendación.- Debtría emplearse un sistema 
de mantenimiento preventivo de los vehículos de salvamento y 
extmctón de m.cendios. a fin de garantizar. durante la vida útil 
del vehículo. la eficacia del equtpo y la observancia del tiempo 
de respuesta especificado. 

Caminos tú acceso de emergencitJ 

9.2.22 Recomendación.- En un aeródromo donde las 
condicrones topográficas penniran su construcción, deberían 
proveerse cammos de acceso de emergencia para reducrr al 
mínimo el tiempo de respiUsta. Debería dedicarse especial 
atención a la provisión de fácil acceso a las áreas de 
apro:cimaczón hasta una distancia de 1 000 m del umbral o. 
al menos. dentro de los limues del aeródromo. De haber alguna 
vaila. debería tenerse en cuenta la necesJdad de contar con 
acceso convemente a las lOnas situadas más allá de la muma. 

Nota.- Los caminos de servicio del aeródromo puechn 
servrr como cam1nos de acceso de emergencia cuando estén 
ubicados y construidos adecuadamente. 

9.2.23 Recomendación.- Los caminos de acceso de 
emergencia deben·an poder soponar el peso ck los vehículos 
más pesados ,que han de transitar/os. y ser utilizables en todas 
las condiciones meteorológicas. Los caminos dentro de una 
distancia de 90 m de una puta deberían tener un revestimiento 
para evuar la erosión de la superficie y el apone de matenales 
sueltos a la ptSta. Se debería prever una altura libre sujicJente 
de los obstáculos superiores para que puedan pasar bajo los 
mtsmos los vehículos más altos. 

9 2.24 Recomendación.- Cuando la superjicit dtl 
camtno de acceso no se dzstinga fácilmente del terreno 
circundante. o en ~onas donde la nieve dificulte la localización 
de los camrnos. se deberían colocar balital de borde a 
mi'ervalos de unos JO m. 

Estaciones de servicios contra incendúJ1 

9.2.25 Recomendación.- Todos los vthículos dt salva­
mento y extmc:ón de incendio! túberian normalmente alo¡arse 
en la estactón de servicios co111n2 incendios. Deberían cons· 
trutrse estaczones satélite siempn qtU con una sola estación 
no pueda observarse el timtpO U respuesta. 

9.2.26 Recomendación.- La estación de servicios 
contra mcendios debería estar suuada de modo que los 
vehículos de salvamento y extinción de incendios rengan acceso 
directo. expedito y con un mínuno de curvas. aJ área de la pura. 

Sistemas de comunicación y alerttJ 
--

9 :!.27 Recomendación.- Debería proporcion.arsé un 
SIStema de comumcactón Independiente que enlac~ la esrac1ón 
de serviCIOS conrra mcendios con la rorre de conrroJ. con 
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cualquier otra estación del auódromo, y con los vehículos de 
salvamento y e_.ninción de incendios. 

9.2.28 Recomendación.- En la estación de servicios 
contra incendios debería instalarse un sistema de alerta para 
el personal de salvamtnto y extinción de incendios, que pueda 
ser accionado desde la propia estación, desde cualquier otra 
estación de servicros contra incendios del aeródromo y desde 
la rorre de control. 

Númtro dt vthkulos de salvamento y 
extinción dt incendios 

9.2.29 Recomendación.- El número mínimo de 
vehículos de salvamento y e:crinci6n de incendios proporcio· 
nados en un aeródromo deberla ajustarse a la siguiente tabla: 

Categoría del Vehículos de salvamento y 
aeródromo exttnc1ón de incendios 

1 1 
2 1 
3 1 
4 1 
5 1 
6 2 
7 2 
8 3 
9 3 
10 3 

Nota.- En el Manual de servicios de aeropuerto~ Panel. 
se da orzenraczón sobre las características minunas de los 
vehículos de salvatMnto y extinción de incendios. 

Personal 

9.2.30 Todo el personal de salvamento y exnnctón de 
mcendtos estará debidamente adiestrado para desempenar sus 
obligaciones de manera eficiente y participará en eJerctctos 
reales de exunción de incendios que correspondan a Jos npos 
de aeronaves y al upo de equtpo de salvamento y exunctón de 
mcendios que se utilicen en el aeródromo, incl_uso mcendlos 
alimentados por combustible a presión. 

Nota 1.- Se ofncen orientaciones para ayudar a la auto-­
miad competente a proporc,onar adiestramiento adecWJdo. trs 
el Adjunto A. Secczón 16 de este volwun del Anexo /4: t" el 
Manual de servicios de aeropuertos, Pant 1; y en el Manual 
de tnSIIUCCtón. Partt E-2. 

Nora 2.- Los incendioJ que ocurren en pr~s~ncUJ d6 
combusttbles que salen a prtsión muy elevada dtbtdo a la 
ruprura de un depósito s~ d~nominan "incendios al1rMnUJdol 
por combusubl~ a presión". 

9.2.31 Recomendación.- Durantt las optractontl ~ 
vuelo rúbeniJ contarse con sujiczenre personal ad1esrradD qWI 
pueda desplazarse inmediatamente. con loJ v~hicul.o1 .ú 
salllam~mo y exruu:zón eh tncendios, y TTUJM)ar ~~ eqw'po d SM 

capac1dad ma.runa. Este personal debería estar prrp4radD ' 
equtpado de ral modo p'ara que pueda mrervemr trt"" :1•""110 
Je rtspueJra mmuno y lograr la aplicaCIÓn connn&MJ .J.6 .JJ 

. ·2 
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agent~s ~xtintor~s a un régimen convtnient~. También d~b~ria 
estudiarse si convendría que ti personal urilie< mangueras y 
escaleras. de mano y cualquier otro equipo de salvamento y 
e.xtmción de inc~ndios asociado normalment~ a las operacioMS 
de salvamento y t:rtinción de incendios. 

9.2.32 Recomendadóa.- Al determinar el personal 
necesano para las operacion~s d~ salvam~mo. deberían 
tenerse en cuenta los tipos de aeronaves qU4 utilizan el 
aeródromo. 

9. 2.33 Todo el personal de salvamento y extinción de 
incendios deberá contar con el equipo de protección apropiado. 
tanto en lo .que se refiere a vestimenta como a equipos 
respiratOnos. a fin de que puedan desempeñar sus obligaciones 
de manera efectiva.· 

9.3 Traslado de aerouaves inullllzadas 

Nota.- En el Manual de servicios de aeropuertos. Partt 5, 
se ofrece orientación sobre el traslado de las aeronaves 
mutllt::.ad.a.s, incluyendo el equipo ck recuperación. Véase 
asimismo en el Anexo 13 lo relativo a la protección de las 
pruebas. custodia y traslado de la aeronav~. 

9.3.1 Recomendación.- En los aeródromos dtbtria 
establecerse un plan para el traslado de las aeronavu que. 
queden mutllizadas en el área de movimiento o en sus 
proxtmuiades y designar un coordinador para po~r en 
prácnca el plan cuando sea necesano. 

9 3.2 Recomendación.- El plan de traslado de 
aeronaves *inurrlizad.a.s debería basarse en las características 
de Las aeronaves que nonnalmente puede esperarse que operen 
en e( aeródromo e mclu~r, entre otras cosas: 

a J una 1 ista del equipo y personal de que podrfa 'disponerse 
para tales propósitos en el aeródromo o en sus pro:ximi· 
dades: y 

b) arreglos para la pronta recepción d4 equipo disponible en 
orros aeródromos para la recuperación d4 aeronaves. 

9.4 Mantenimiento 

Gen~ralidtuks 

9A.I Recomendadód..- En cada aeródromo debería 
establecerse un programtJ de mantenimiento, mcluyendo 
cuando sea apropiado un programa de mantenimiento 
prevenn·vo. para asegurar que las instalaciones se conserven 
en cond1cio~s tales que no afecten desfavorabl~~nte a la 
segundad. regulandad o eficiencia qe la navegación airea. 

Noca 1.- Por m.antemmiento preventivo se entiende la labor 
programada de mantenimiento llevada a cabo para ev1tar 
fallas de las znstafacwnes o una reducc1ón de la efic¡encla de 
los mumos. 

,Vora 2.- Se entiende por "msralacwnes"" {os pavimentos. 
ayudas vtsuaies. vallas. Sistemas de drena;e y edifiCIOS, ere. 
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9.4.2 Recomendación.- La superficie de los paYimenros 
(pistas. calles de rodaje. plataformas. ere .. ) debtria mantentrst 
exenta de piedras sueltas y otros objetos que pudieran causar 
daños a la estructura o a los motores rk las aeronaves, o 
perjudicar el funcionamiento de los sistemas de a bordo. 

Nora.- En el Adjunto A. Sección 8, y tn el Manual de diseño 
de aeródromos. Pan~ 2, se da orientación sobre las precau· 
ciaMs que deben tomarse respecto a la superficie d4 los 
márgeMs. 

9.4.3 Recomendación.- La superficie dt una pista 
deberla conservarse de forma q~ se evue la formación de 
irrtgularidades ptrjudiciales:-- .~----
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Nora.- Véase el Adjunw A. Sección 5. 

9.4.4 Se medirán periódicamente las caracterísucas de 
rozamiento de la superficie de la pista con un dispositivo de 
medición connnua del rozarruento. dotado de un humectador · 
automático. 

Nora.- En el Adjunto A. Sección 7, se proporciona 
oriemactón para evaluar las caracterisncas de rozamiento de 
las ptstas. También se presenta orientación en el Manual de 
servictos de aeropuenos. Pane 2. 

9.4.5 Se adoptarán medidas correen vas de mantenimiento 
cuando las caracterísncas de rozamiento de toda la pista. o de 
pane de ella. sean mferiores al ntvel mínimo de rozamiento 
especificado por el Estado. 

Nora.- Debe constderarse importante para fines "de 
mantemmrento o de notrjicactón cualqurer pane de fa puta 
cuya longitud sea del orden de 100m. 

9.4.6 Recomendación.- Deben·a esrudiarse si conven­
dría adoptar meduias correctivas de mantenuntento cuando las 
características de rozamrento de toda la prsta, o de parre de 
eila. sean mferiores a determinado niveL de manremmiento 
previsto por el Estado. 

9.4.7 Recomendación.- Cuando existan motivos para 
supoMr q~ las características de drenaje de una puta o panes 
de ella son insuficientes, debido a las pendientes o depresiones. 
las características de rozamienzo de la pisca deben·an evaluars~ 
en condictortLS naturales o srmuiadas que resulten represen· 
ranvas eh la lluv1a en la localidad y deben·an adopcaru las 
medid.a.s correctivas de mantemmtento necesarias. 

9 .4.8 Recomendacióa.- Cuando se destine una calle de 
rodaje para el uso de av1ones de rurbin.a. la superficie de los 
nuirgenes debería mantenerse exenta de predras sueltas u otros 
objetos que puedan ser absorbtdos por Los motores. 

Nota.- Los textos de orientación sobre este tema figuran 
en el ~anual de diseño de aeródromos. Parte 2. 

9.4.9 La superficie de las piStas pavimentadas se manten­
drá en condiciones tales que proporcione buenas caracrerisucas 
de rozarmenm y baJa resistencia de rodadura. Se elirrunarán tan 
rapida y completamente como sea postble. a tin de rrurum1zar 
su acumulación. la meve. rueve fundente. hielo. agua estancada. 
barro. polvo. arena. aceite. depósito de caucho y otr:J.S maten as 
ex tr:1.ñ as. 
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Nora.- En el Adjunto A. Sección 6. se ofrece orientación 
sobre la manera de determinar y expresar las características 
de rozam1enro cuando no pueden evitarse Las condiciones de 
nieve o hielo. El Manual de servicios de aeropuenos. Pane 2. 
connene más infonnación acerca de este asunto, asi como 
sobre la mejora de las características de rozamiento .v la 
limpie:;a de las pistas. · 

9.4.10 Recomendación.- lAs calles de rodaje deberían 
manrenerse limpias de meve, nieve .fundente, hielo, etc .. en la 
medida necesaria para pennitir que Las aeronaves puedan 
circular por ellas para dirigirse a una piSta en servicio o salir 
de la mJ.Sma. 

9.4.11 Recomendación.- lAs plataformas deberían 
mantenerse limpias de meve, meve fundente. hielo. ere., en la 
f!!tdida en que sea necesario para pemutir que ias aeronaves 
maniobren con seguridad o, cuando sea apropiado, sean 
remoicadtu o empujadas. 

9.4.12 Recomendación.- Cuando no pueda llevarst a 
cabo simultáneamente la limpre:.a de nieve. meve fundente. 
h1elo. etc., de las diversas panes del área de movtmienro. el 
orden de prioridad debería ser como stgue. pero puede 
modificarse previa consulta con los usuarios del aeródromo 
cuando sea necesario: 

J'- la(s) pisra(s) en servicw; 

2'- las calles de rodaje que conduzcan a la(s) pista(s) en 
servicio; 

3'- la(s) plataforma(s); 

4"- los apanaderos.de espera; y 

5 • - otras áreas. 

9.4.13 Recomendación.- Deberían utili<arse los 'pro· 
duetos químicos desiinados a elimmar o a evitar la formación 
de hielo y de escarcha en los pav1mentos de los aeródromos 
cuando Las condiciones indiquen que su uso podn'a ser eficaz. 
Estos productos quimicos deberian applicarse cautelosamente, 
a fin de no crear una suuac1ón más peJigrosa resbaladit.A 

Nota.- En el ~anual de serv1cios de aeropuertos. Parre 2. 
se ofrece onentación sobre la utilización de prothlctos 
quimrcos en los pavtm1enros de los aeródromos. 

9.4.14 No deberán utilizarse productos químicos que 
puedan tener eíectos perjudiciales sobre la estructura de las 
Jeronaves o los pavimentos. o efectos tóxicos sobre el medio 
.lffibieme del aeródromo. 

Recubrimiento del pavimelllo de liJs puuu 

.Vota.- Las espectficac!Ones que se indican a contrnuac1ón 
estdn previstas para proveeros de recubrimiento del pavimento 

\de las pistas. cuando éStas havan de entrar en servtcta antes 
de haberse remzinado por co~pleto el recubnmrento, con La 
consiguiente necesidad de construir normalmente una rampa 
proviSional para pasar de la nueva super¡ic1e a la. ann~a. En 
el \otanual de diseño de :.1eródromos. Parte 3. ¡igura un re:rro 
de onentae~ón sobre el recubnmiento de pav1mentos y sobre 
la evaluo.c1ón de su.s condiCiones de serviCIO. 
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9.4.15 La pendiente longitudinal de la rampa provisional. 
medida por referencia a la actual superficie de la pista o al 
recubrimiento amenor. será de: 

a) O.S% a 1.0% para los recubrimientos de hasta S cm de 
espesor inclustve; y 

b) no más de O.S% para los recubnmientos de más de S cm de 
espesor. 

9.4.16 ·Recomendación.- El recubrimiento deberla 
efectuarse empezando en un extremo de la pista y continuando 
hacia el otro extremo, de jomuJ que, según la utiliuzción 
nonnal !k la pma, en la mayoría de las operaciones las 
aeronaves se encuentren con una rampa descendente. 

9.4.17 Recomendación.- En cada jornada de trabajo 
deben·a recubr!rse toda la anchura de La piSta. 

9.4.1 S Antes de poner nuevamente· en servicio temporal la 
p1sta cuyo pav1mento se recubre. el eje se marcará con a.,...~glo 
a las especificaciones de la Sección S.2.3. Por otra Plli'O. el 
emplazamiento de todo umbral temporal se marcará con una 
franja transversal de 3,6 m de anchura. 

Ayudas vuuales 

Nota.- No se pretende que estas esfncificacidnes definan 
la falla operacronal de los Sistemas de ilummación. 

9.4.19 Se considerará que una luz está fuera de semcio 
cuando su haz pnncipal no conserve la alineación espectficada 
o cuando su imens1dad media sea inferior al SO% del valor 
especificado. 

9 4.20 Se empleará un sistema de mantenimiento 
prevenuvo de las ayudas visuales a tin de asegurar la fiabtlidad 
de la tlummación y de la señalización. 

Nota.- En el :Manual de serviciOs de aeropuertos. Parte 9. 
se da onenrac1ón sobre el maftrenimiento preYentivo de las 
ayudas visuaLes. 

9.4 21 El sistema de mantenimiento preventivo empleado 
para una pista para aproll.imaciones de precisión de Cate· 
goría U o m. tendrá como objenvo que. durante cualqu1er 
periodo de operaciones en condiciones de Categoría IT o IIL 
esten servibles todas las luces de aproxtmactón y de ptsta y que 
en todo caso estén serv1bles. por lo menos: 

a) el 95% de las luces en cada uno de los siguientes elementos 
importantes particulares: 

1) ststema de iluminactón de aproximación de pre<:lstón de 
Categoría U o ill. los 450 m mtemos; 

2) luces de CJC de p1sca~ 

}) luces de umbral de pista: y 

.q luces de borde de p1sta~ 

b) el 90"-t de las luces estén serv1bles ~n la zona de toma Je 
.:ontacto. 
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c) el 85% de las luces del sistema de iluminación de 
aproximación situadas más allá de 450 m del umbral estén 
servibles: y 

d) estén servibles el 75% de las luces de exuemo de pista. 

Con el fin de asegunr la continuidad de la guía. el porcentaje 

. --- ·----,-··-:--o-._w;;;;¡¡¡ 
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9.4.25 El sistema de mantenimiento preventivo empleado 
en una p1sta desnnada a despegue en condiciones de alcance 
visual en la p1sta inferior a un valor de 550 m tendrá como 
objetivo que. durante cualquier período de operaciones, estén 
en buenas condiciones de funcionamiento todas las luces de 
pista y que. en todo caso: 

permitido de luces fuera de servicio no será tal que altere el a) por lo menos el95% de las luces de eje de pista (de haberlas) 
d1agrama básico del sistema de iluminación. Adicionalmente, y de las luces de borde de pista estén en buenas condic10nes 
no se permitirá que haya una luz fuera de servicio adyacente de funcionamiento; y 
a otra luz fuera de serviClo. excepto en una barra transve~=---~-~ _ 
dondepuede permitirse que haya dos luces adyacenteS fuera de b) por lo menos el 75% de las luces de extremo de pista estén 
servzc10. - - ----=-:- en .buenas condiciones de funcionamiento. 

Nota.- Con respecto a las luces de bar~tas. barras trans­
versales y de extremo de ptsra. se considerarán adyacentes si 
están emplazadas consecurivtuMnte·y: 

~ lateralmente: en la misma barrera o barra transversal: o 

- /ongirudinalmentf: en la mis11Ul fila d•: lucfS de bord1 o 

Con el fin de asegurar la continuidad de la guía. no se 
permitirá que. haya una luz fuera de servicio adyacente a otra 

· · luz fuera de servicio. 

barreras. · · ·- ·· --· 

9.4.26 El sistema de mantenimiento preventivo empleado 
en una pista destinada a despegue en condiciones de alcance 
v1sual en la pista de 550 m o más tendrá como objetivo que, 
durante cualqu1er período de operaciones. estén en buenas 
condiciOnes de funcionwmento todas las luces de ptsta y que. 
en todo caso. estén en buenas condiciones de funcionamiento 
por lo menos el 85% de las luces de borde de pista y de las 
luces de extremo de pista. Con el fin de asegurar la continuidad 
de la guía. no se permitirá que haya una luz fuera de servicio 
adyacente a otra luz fuera de servicio. 

9.4.22 El sistema de mantenimiento preventivo, empleado 
para barras de parada en puntos de espera en rodaje, unlizados 
en relactón con una pista desnnada a operaciones en condi­
CIOnes de alcance visual en la pista inferior a 350 m. tendrá el 
objenvo siguiente: 

a) que nunca estén fuera de servicio más de dos luces: y 

b) que no queden fuera de servicio dos luces adyacentes a no 
ser ·que el espaciado entre luces sea mucho menor que el 
espectrcado. 

9.4 23 El sistema de mantenimiento preventivo utilizado 
para las calles de rodaje. destinadas a ser empleadas en condi· 
ctones en las que el alcance vtsual en la pista sea inferior a 
unos 350 m. tendrá como objeuvo que no se encuentren fuera 
de serv1cio dos luces adyacentes de eje de calle de rodaje. 

9.4.24 El sistema de mantenimiento preventivo utilizado 
para una pista para aproxtmactOnes de precisión de Categoría l. 
tendrá. como ObJetivo que durante cualquier período de 
operaciOnes de Categoría !, todas las luces de aproximación y 
de p1sta estén servibles. y que en todo caso estén servtbles por 
lo menos el 85% de las luces en cada uno de los siguientes 
elementos: 

al ststema de iluminación de aproxtmactón de prectstón de 
Categoría l: 

b) luces de umbral de pista; 

e) luces de borde de pista: y 

d) luces de extremo de p1sta. 

Con el fin de asegurar la continuidad de la guía. no se 
permturá que haya una luz fuera de serviciO adyacente a otra 
luz fuera de servtclO. salvo st el espactado entre las luces es 
mucho menor que el espectficado. --

\'nra.- En las barreras y en las barras trarrsv~r.sal~s la ~uía 
no se pterde por haber Iuc~s adyacen.c~s juera d~ suvic1o. 
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9.4 27 Recomendación.- Cuando se efecrüen proc•­
dimlertos en condicion~s d~ mala VISibilidad. la áutoridad 
competente debuía 1mponer restriCCiones en las acnVidad~s de 
construcciÓn o mantenimiento llevcuias a cabo en lugares 
próx1mos a los sistemas eiéctncos del aeródromo. 

9.5 Reducción de peligros debidos a las aves · 

9.5.1 Recomendación.- El peligro de choque; con aves 
en un aeródromo o en sus cercanias debería evaluarse 
mediante: 

a) el establecimiento de un procedimiento nacional para 
regtsrrar y norificar los choques de aves con aeronaves: y 

b) la recopilación de informacrón provemente de los 
explotadores de aeronaves, del personal de los aeropuertos. 
ere. sobre la presencia de aves en el aeródromo o en las 
cercanias. 

.Vora.- El SIStema de notificación de la OACI de los 
choques con aves (IBIS) escá destinado a recoptlar y dtjundir 
m¡Ormación sobr~ los choques de av~s con aeronaves. En el 
:vtanual sobre el SIStema de nouficac16n de la OACI de los 
choques con aves (IBIS) figura mformactón sobre este Sistema. 

9.5.2 Recomendación.- Cuando se tdennfique un peli­
gro de choque con aves en un aeródromo, la aurondad compe· 
rente deberia tomar medidas para dismmUlr el número de aves 
que consr¡ru.yen un postbie pel1gro para las operaciOnes de 
tus aeronaves. unli;:ando med1os para ahuventarlas de los 
uerodromos o de sus prox1m1dades. 

Vora.- En el ~anual de serv1C10S de aeropuenos. ?arre J. 
u da vnenrac1ón para derermmar debtdamenre 5I las aves qu~ 
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se enc~ntran en un aer6dronro o en sus proximitituks 
constimyen un posible peligro para las. operacione• de 
aeronave• y sobre lo• métodos para ahuyentarlas. 

9.5.3 Recomendació&- Deberltzn eliminar« o impedir 
que se mstalen en los aer6dromos o sus cercanías. vertethTos 
de basura. o cualquier otra ju4nu q.u atraiga a las aves, a 
meno• que un e>llldio apropiado indique que es improbable que 
den lugar a un problema de peligro aviario. 

9.6 Servicio de dirección "en la plataforma 

9.6.1 Recomendación.- Cuando el volumen del tránsito 
y las condiciones de operación lo justifiquen. la dependencia 
A TS del aeródromo. alguna otra autoridad de operación del 
aeródromo, o en cooperación mutua enJre ambas, deberían 
proporcionar un servicio de dirección en la platajomuJ 
apropiado, para: 

a) reglamentar el movcmiento y evitar colisioMs erure 
aeronaves y entre aeronaves y obstáculos: 

b) reglamentar la entrada de aeronaves y coordinar con la 
torre de control del aeródromo su salida de/a plataforma: y 

e) asegurar el movimiento rápido y seguro de los vehiculos y 
la reglamentación adecuatúz. de otras activuiJJdes. 

9.6.2 Recomendación.- Cuanda la torre de control de 
aeródromo no paiTzczpe en el servicio de dirección en la plata­
forma, deberían establecerse procedimientos para facilitar el 
paso ordenqdo de las aeronaves entre la dependencia th 
dirección efr la plataforma y la torre de control de aeródromo. 

Nota.- El Manual de servicios de aeropuertos. Parte 8. y 
el Manual de SIStemas de guía y control del mov1miento en la 
supertic1e (SMGCS) dan orientación sobre el servicio de 
direcczón en la plataforma. 

9.6.3 Se proporcionará servicio de dirección en la piara­
forma mediante msa:alactones de comunicaciones radiote­
lefórucas. 

: 
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9.6.4 Cuando est~n en vigor los procedimientos relativos 
a condiciones de mala visibilidad. se resaingirá al mínimo 
esencial el número de personas y vehículos que circulen en la 
platafortna. 

Nota.- En el Manual de sistemas de guía y control del 
movimiento en la superficie (SMGCS)jigura orienracion sobro 
los proctdimitntos especiales con-tspondientes. 

9.6.5 . Los vehículos de emergencia que circulen en res­
puesta a uná situae16n de emergencia tendr.in prioridad sobre 
el resto del tráfico de movimiento en la superficie. 

9.6.6 Los vehículos que ctrculen en la plataforma: 

a) cederán el paso a los vehículos de emergencia. a las 
aeronaves en rodaje. a las que estén a punto de inictar el 
roda¡e. y a las que sean empujadas o remolcadas: y 

b) cederán el paso a otros vehículos de confortnidad con los 
reglamentos locales. 

9.6. 7 Se vigilará el puesto de estaciOnamiento de 
aeronaves paca asegurarse de que se proporctonan los márgenes 
de separación recomendados a las aeronaves que lo uolicen. 

9.7 Servicio de las aeronaves en tierra 

9.7.1 Al hacer el servicio de las aeronaves en tierra se 
dispondrá de sufic1ente equ1po extintor de incendios. por lo 
menos para la mtervención inicial en caso de que se incendie 
el combusuble. y de personal entrenado para ello: y para 
a[ender a un derramamiento importante de combusnble o a un 
incendio deberá existir algún procedimiento para requerir la 
presencta mmediata de los serviciOs de salvamento y exunc1ón 
de.mcendios. 

9.7.2 Cuando el reabastecimiento de combustible se haga 
mtemras haya pasaJeros embarcando. a bordo. o desem­
barcando. el equipo terrestre se ubtcará de manera que penruta: 

a) uulizar un número suficiente de salidas para que la 
evacuactón se efectúe con rapidez; y 

b) disponer de una ruta de escape a parnr de cada una de las 
salidas que han de usarse en caso de emergencia. 
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APÉNDICE 1 
COLORES DE LAS LUCES AERONÁUTICAS DE SUPERFICIE 

Y DE LAS SEÑALES DE SUPERFICIE 

l. Generalidades -----·¡;¡-verde 

Nota de introducción.- lA.s especificaciones siguiente.r 
definen los límites de cromaticidad de los colores de las luces 
aeronáuticas de superficie y de las seiiJJUs de superficie. 
ex1gidos en este Ane.w. Estas especificaciones után de acuerdo 
con las disposicrones v1genres tk la Comisión lntemacional di 
Alumbrado (C!E). · 

No es postble fijar especificaciones refuenres a colores que· 
excluyan toda pos1brlidad de conjus1ón. Para obtener cterro 
grado de ldtntificacJón del color, es imponantt que la 
mtensidD.d lummosa recibida por el ojo sea bastante supenor 
al umbral de percepc1ón. de ma~Ura que el color no u 
modifique demasiado por las atenuaciones atmosféricas de 
carácter selecrrvo y para q~a la visión del color por el 
observador sea adecuada. Existe tambiin el riesgo de 
confundir los colores CUilndo el nivel de inttnsidad lummosa 
reciblda por el OJO sta bastante alto. como el que puedt! 
produc1r una .fuente luminosa de gran Intensidad observada de 
muy cerca. La experiencia indica qUt! st pueden disringulr 
satufactorrameme los colores si se preslll debida atención a 
estos factores. 

lAs cromaticidades se expresan de acuerdo con un 
observador colortm~tnco patrón y con el sutema de· 
coordenadas adoptado por la Comisión lntef1UlcJon.aL de 
Alumbrado (C!E), en su octava sesión celebrada en !931 en 
Cambridge. Inglaterra•. · 

2. Colores de las luces aeronáutlcaa 
de superficie 

2.1 Cromaticidades 

2.1.1 Las cromaricidades de las luces aeronáuticas de 
superficie estarán compn:ndidas dentro de los limnes 
s1gutentes: 

Ecuaciones de la CIE (véase la Figura 1.1 ): 

a) Rojo 
Límtte púrpura y =0.980- X 
Límite amarillo y= 0,335 

b) Amanllo 
~ 

Límne roJO y= 0.382 
U mm: blanco y= O.i90- 0.667x 
Límne verde y=.- 0,120 

ANEXO 1•- VOLLiMEN 1 

d) 

Límite amarillo 
Límite blanco 
Límite azul 

Azul 
Límtte verde 
Límite blanco 
Límite púrpura 

e) Blanco 
Límite amarillo 
Límite azul 
Lítrute verde 

y 
Limite púrpura 

y 

f) Blanco variable 
Limite amanllo 

y 
Limite azul 
Limite verde 

y 
Limite púrpura 

y 

• = 0.360- 0,080y 
• = 0,650y 
y=0.390-0.17h 

y = 0.805 + 0.065 
y= 0.400- X 
X= 0,6QOy + 0.133 

X= 0.5()() 
X: 0,285 
y= 0.440 
y= 0.150 + 0.640x 
y= 0,050 + 0.750x 
y= 0.382 

X= 0.255 + 0,750y 
• = 1.185- 1.500y 
• = 0.285 
y= 0.440 
y= 0,150 + 0.640• 
y= 0.050 + 0.750x 
y= 0.382 

Nota.- En el Manual de diseño de aeródromos. Pane 4. se 
da onenlllción en cuanto a los cambios de cromatrcidad 
debidos cU efecto de la tem¡Mrarura sobre las elemenras 
filtrantes. 

2. 1.2 Recomendadóa.- En el casa dt! que na se e:nja 
amanlgutlr la inten.tidad luminosa a cuando los observadores 
cuva vtsión de las colores sea defecrucsa deban poder 
deéermin.ar el color dt la luz. las señales verdes debe dan estar 
deruro ck los llmlteS sigutentes: 

Limite amarillo 
Limite blanco 
Limtte azul 

·y= 0,726- 0.726x 
X= 0.650y 
y= 0.390-0.17/x 

2.1.3 RM~~mendadóa.- Cuando un mayor grado de 
certidumbre de rtconocinuento sea más tmporrante que el 
máxlmo alcance visu.ai. las señales . verdes debe dan. estar 
dentro dt los límttes sigwences: 

JIJ -

Limite amanllo 
Limite blanco 
Umtre at.Ul 

y = 0.726 - O. 726x 
X = 0,625y- 0,041 
y= 0.390- 0.171x 

V~uc 1& publtcacton Núm. lS. de la CIE. ntulada Colonmll,..,. 1 1911l 
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2.2 Distinción entre luces 

2.2.1 Recomendación.- Si es necesario que el color 
amarillo se distznga del blanco. esros colores deberían 
disponerse de forma que se vtan muy de cerca uno de otro. en 
el tzempo o en el espacio, por ejemplo, por destellos sucesivos 
del mismo faro. 

2.2.2 Recomendación.- Si es necesario distinguir el 
aman/lo del verde y/o del blanco. como por ejemplo. en las 
luces de eje de calle dt salida. las coordenadas .. y•• de la luz 
amarzlla no deben·an exceder de un valor de 0,40. 

Nora.- Los límires del blanco se han basado tn la 
suposición de que dichos colores se urilitan en condicioMS 
tales que las caracterisncas (temperatura de color) de la fuente 
lummosa son prácticamente constantes. 

.. 
2.2.3 Recomendación.- El color blanco variablt sola­

mente se destina al uso en luces cuya intens1dad debe variarse, 
por e;emplo. para ev1tar el deslumbramiento. Si debe distin­
guzrse entre esre color y el amarrllo, las luces deberían 
concebirse y utzlizarse de forma que: 

a) la coordenada x del amarillo sta por lo menas 0.050 mayor 
que la coordenada x del blanco: y 

b) la disposiczón de las luces sea tal que las amarillas se vean 
simultáneamente con las blancas y muy cerca de éstas. 

3 .. Colo.,. de las señales de superficie 

Nota 1.- Las especificaciones de los colores de superficie 
que figuran a cominuación u apLican úmcamente a las 
superficies pmradas recientemente. Generalmente, los colores 
empleados para las señales de superficte varían con el tiempo 
.v. en consecuencta. es necesario renovarlos. 

Nora 2.- El documento de la CIE que lleva por rítulo 
.. Recommendaúons for Surface Colours for Visual Signalling .. 
(Recomendaciones para colores de superficie para la 
señalí:actón vtsual)- Publicación Núm. 39-2 (TC·/06) 1983. 
contiene onenración sobre los colores de superficie. 

Nota 3.- Las espeqficaciones recomendadas en 3.4 res· 
pecro a paneles rransiluminados son de carácter provrsionai y 
se basan en las espeqficaciones CIE para letreros rransilu· 
m1n.ados. Se nene la intención de examinar y actualizar estas 
espec~_ñcac!ones en la forma y en el momento en qru la CIE 
prepare !as correspondientes a los paneles transiluminados. 

3.1 Los factores de cromaticidad y luminancia de los colo­
res ordmanos. colores de los materiales reuorreflecwues y 
colores de los letreros transtluminados (iluminación interna) y 
paneles se determtnarán en las condicmnes tipo Siguientes: 

a) ángulo de !lumtnación: 45·; 
<, 

b > direcciOnes de la visual: perpendicular a la superficie; y 

e) !lummame. pauón 0 65 de la CIE. --
3 2 Recomendación.- Los factores de crom.aricldad v 

!um1nancw Je los colores ordmanos para las señales de 
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superficie debtrían esrar dentro de los llmírts siguienrts 
cuando se determinen en las condiciones tipo: 

Ecuacionts dt la CIE (véast la Figura 1.2): 

a) Rojo 
Límite púrpura 
Umitt blanco 
Limite anaranjado 

Factor. de fuminancia 

b) Anaranjado 
Limite rojo 
Límirt blanco 
Límite amarillo 
·· --Factor de luminancia 

e) Amarillo 
Límite anaranjado 
Limite blanco 
Limite verde 

Factor de luminancJa 

d) Blanco 
Limite púrpura 
Limue azul 
Límite vude 
LimJtt amarillo 

Facror de luminancia 

e) Negro 
Umue púrpura 
Limite azul 
Limue verde 
Limue amarillo 

Facror de luminancia 

f) Verde amanllenro 
Limue verde 
Umue blanco 
Limue amarrilo 

y = 0.345- 0.05/x 
y= 0.910-x 
y= 0.314 + 0.047x 
~ = 0.07 (mín.) 

y = 0.265x + 0.205x 
y= 0.910-x 
y = 0.207 + 0.390x 
~ = 0,20 (mín.) 

y= 0.108 + 0.707x 
y= 0.910-x 
y = 1.35x- 0.093 
~ = 0.45 (mín.) 

y= 0,0/0 +X 

y= 0.6/0- X 

y= 0.030 +X 

y= 0.710-x 
~ = 0.75 (mín.) 

y= X- 0.030 
y = 0.570- X 

V= 0.050 +X 

v = 0.740 -x 
·p = 0.03 (má.t.) 

y= 1.317x + 0.4 
y=0.910-x 
y = 0.867x + 0.4 

Nota.- La pequeña separación que e:ciste entre el roJO de 
superficie y el anaranjado de superficie no es sufictente para 
asegurar.la dimncJón de estos colores cuaruio se ven separa· 
damtnte. 

3 3 Re<:omendacióo.- Los factores de cromallc1dad y 
!umtriancta de los colores de los materiales retrorre¡1ecranres 
para las señales de superficie. deben'an estar dentro de los 
limtres enumerados a conrmuación. cuando se determinen en 
las con.dicrones upo. 

EcuactOntS de la CIE (véast la Figura 1.3): 

a) Rojo 
Umue ptirpura 
Limue blanco 
Limire anaran¡ado 

Factor de lummancia 

bJ Anaranjado 
Limlft rOJO 
Limue bi¡;nco 
L1m11t amiJn/lo 

FJ.cwr. :le lummancta 

y = 0.345- 0.05/x 
v = 0.910-x 
y= 0.314 + 0.047x 
p = 0.03 !mín.) 

v = 0.265 + 0.205x 
.V= 1).910 -.t 
·v = 0.207 • 0.390x 
'p = ú./4 lmm.¡ 
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e) Amarillo 
Umitt af!llranjado 
Umitt blanco~ 
Límite vtrrk 

Factor de 1U111ÚUJ11Ci4 

d) Blanco 
Limite púrpura 
Limite azul 
Limite verde 
Umitt amarillo 

Factor de luminancia 

e) Azul 
Umite ven:l4 
Límitt blanco 
Limite púrpura 

Factor rh luminancitJ 

f) Vmh 
Límitt amarillo 
Límitt blanco 
Límitt azul 

Factor de lumif!llnciD 

y= 0.160 + 0,540x 
y= 0,9/0- X 

y = /,35x- 0,093 
~ = 0,/6 (min.) 

y=x 
y= 0,6/0- X 

y= 0,040 +X 
y= 0.710-x 
~ = 0,27 (min.) 

y= O.J/8 + 0,675x 
y= 0.370 -x 
.y= /,65x- 0,187 
~ = 0.01 (mín.) 

y = 0,711 - /,22x 
y = 0.243 + 0,670x 
y = 0.405 - 0.243x 
~ = 0,03 (min.) 

3.4 RecomeadacióD.- Los factor.s de cromaticidDd y 
lwniMnciD de los colores de los letreros traruiluminados 
(iluminación inttl"f!!l) y panelts debtrúln est4r dentro dt los 
límites eruunerados a conritWtJCidn. cuando Je tútermiMn en 
las condicionts tipo. 

Ecuacionos de la ClE (vias• la Figura /.4): 

a) Rojo 
~ Limitt púrpura 

Umitt blanco 
y = 0.345- 0,05/x 

. y= 0,910- X 

115 

Limite anaranjado 
Factor de Iuminancia 

(condiciones diurnas) 
Lumif!llnCiD relanva aJ 

blanco (condiciones 
nocturnas) 

b) Amarillo 
Umitt anaran¡ado 
Límite blanco 

· Umite verrh 
Factor de lumif!llnCiD 

(condiciones diurnas) 
Luminancia relativa al 

blanco ( condicwnes 
nocturnas) 

e) Blanco 
Límite púrpura 
Umitt azul 
LinUte verde 
Umitt amarillo 

Factor tk luminancia 
(condiciones diurnas¡ 

Luminancza relativa aJ 
blanco (condiciones 
nocturnas) 

d) Negro 
Umite púrpura 
Limitt azul 

. Limite verde 
LinUte amarillo 

Factor de lumi=iD 
(condiciones diurnas) 

LumiNUtCl4 relativa al 
blanco (condiciones 
nocturnas) 

Anuo 14 -Aer6dro11101 

y= 0,314 + 0,047x 

~ = 0,07 (mfn.) 

5% (mín.) 
20% (mtú.) 

y = 0,/08 + 0.707x 
y= 0.910-x 
y= /,35x- 0,093 

~ = 0,45 (min.) 

30% (min.) 
80% (mtú.) 

y= 0,0/0 +X 
y= 0,610-x 
y= 0,030 +X 
y= 0.710-x 

~ = O, 75 (min.) 

100% (min.) 

y= X- 0,030 
y= 0,570- X 

y= 0.050 +" 
y= 0,740- X 

~ = 0.03 (mtú.) 

0% (mfn.) 
2% (mtú.) 
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APÉNDICE 2. CARACTERÍSTICAS DE LAS LUCES AERONÁUTICAS 
DE SUPERFICIE 

1 

Mlntmo 
1 000 Cd 

,...- Minimo 
2 000 Cd 

y LL -- // 
/ 

Haz 

·-

-----
·-

--
-

---

10 14 15 10 

Notas: 
a 

1. Curvas calculadas según la fórmula x2 + '!.!._ = 1 
a.z bZ b 

1 10 1 14 

1 5.5 1 6,5 

Grados 
honzontal 

15 

8.5 

2. Los ángulos de reglaJe de las luces en senudo vert1ca1 serán tales que el haz pnn­
Cipal satisfaga las condic1ones S1Qu1entes de cobertura en el plazo vert1cal: 

d1stancra al umbral 

del umbral a 315m 
da 316 m a 475 m 
da 478 m a 640 m 
641 m y más 

cobertura vertical del haz pnnc1pal 

0' 
0.5° 
1,5° 
2,5° 

11 o 

11.5° 
12.5° 
13.5° (segUn la f1gura) 

3. Las luces de las barras transversales a más de 22.5 m del e¡e tendrán una convergencia 
de 2°. Las demás luces estarán en una paralela al SJB de la ptsta. 

4. Véanse Jas notas coinunes a las Ftguras 2.1 a 2. 12. 

Figura 2.1 Diagrama de ísocandela para las luces de e¡e 
y barras transv~rsaJes de aprox1mac1ón /luz blanca) 
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Grados 
vertical 

1 , 1 ¡ 

V! 
1 1 

! 1 1 1 

1 

1 1 

151 
1 1 

1 1 

145 -__¡_- -
12.5 ._,.r 1 "!". 
11.5 ··j·- --

10 ·A' , ! 

! 1 i 1 PromediO 1 ! de valora 

1 
' 

mfnlmos , 
5 000 cd- ·r 
• 1 

1 1 

1 1 .'<.' 
_......, 

1"" 
1 5 ,_ -·-o 5 ' -i. 

o 
-2o -1a.s -ts -11.s -ta -7 -s 

1 

1 

Mlnimo 1 r 
250 cd 

1 ' 

i · ~ Mfnimo 
· ~ 500cd 

1 • 

:--.L 
' 1 

/ 

1 

1 1 

Haz 
principal +-" 
minJ.mo. ;-· j:=J:! 
2500cdc ' 

1 ! 

' ! 
1 ' 

1 1 
1 ' 

' ' 1 

10 tt S 15 15.5 20 X 

Grados 
1'1or1zontal 

Notas: 
a 7,0 11,5 16,5 

1. Curvas calculadas según la fórmula 
b 5,0 6,0 8,0 

2. Convergencia de 2°. 

3. Los ángulos de reglaje de las luces en senttdo vertical serán tales que el haz prm­
ctpal sattsfaga las siguientes condic•ones de cobertura en el plano vertrcal: 

distancta al umbral 

del umbral a 115 m 
de 116 m a 215 m 
216m y más 

cobertura vertical del haz prrncipal 

0,5° 
10 

1,5° 

10,5° 
11,5° 
11,5° (según la figura) 

4. Véansetas notas comunes a las Figuras 2.1 ~ 2.12. 

Figura 2.2 Diagrama de isocandela para las luces de la fila lateral 
de apróX1mac16n (luz roJa) 
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··-· 

Grados 
vertlcat .. 

y 1 
' ' 

1 ; 

' ' Mín1mo i ' r-soo cd 
' ' 

' 1 

151 

' 1' ' 
' Min1mo 

1 
' 1 1 000 cd 

' 1 

14 
' ' Haz 

115 -~· 
' i principal· i i 

mfntmo 1 i 

10 ! 1 5000 cd 1 
' ' ' 

' 1 1 : 
Promedio J_! 1 
de valores 
míntmos 1 

' ! 

10 000 cd 

1 

1 1 ' 
' ' 

-15 -10-9-75-55-5 5 5 S 7 5 9 10 15 

Notas: 
a 5,5 

1. Curvas calculadas según la fórmula 
b 4,5 

2. Convergencia da 3,5~:~. 

3. Véansa las notas comunes a las Figuras 2.1 ~ 2.12. 

Figura 2.3 Dia~ma de isocandela para las luces de umbral (luz verde) 

9111195 122 

' 

' 

7,5 

6,0 

Grados 
hOriZOntal 

9,0 

8.5 

Volum.11 1 
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------------

Grados 
ven leal 

1 1 

1 ' 

. ' 
' 1 

. ' 
' 1 

' ' 

Mfntmo 
-,_= 500 Cd 

1 • 

7 · M1Mrrrio: 
r-; 1000 cd 

15 

13.5 

115 
lOS 

"1 

0.5 ..:.. 
o 

'-1 

' ' 

1 ; 

·· :~ !. Pr0m8dlo: 
da Yalores 
mlntmos 
10 000 cd 

r ¡ 

-16.5-15 -11 S -10 -7 -5 . ; 

Notas: 

1. Curvas calculadas según la fórmula 

2. Convergencia de 2°. 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 

' 1 

10 1 1 5 

a 

b 

Anuo I4- Aeródromo.r 

' ' 
' ' 1 

Haz -===~ prmcrpal -
mínrmo 
5 000 Cd 

'"' 

15 16 5 

Grados 
. hOriZOntal 

7,0 11,5 16,5 

5,0 6,0 8,0 

Figura 2.4 Diagrama de iS<>candela para las luces de barra (luz verde) 
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Grados 
verttcal 

~~~~~~~~-r--~~-,~~~~~ 

Y t 1 ! i 1 ] j ¡ · j 1 j ! i : ! ~ ~int~O 1 ¡ ! ¡ i 
"-t-+1 -+-+--i!;------+1-+i ----;-1 ,--;-...+-~'' ---::::,1 ~1¡---¡1~1 ""~::::--,...J1--F ~50 cr 1 1 l ¡ 

115 

10 

1 \ (", 1 1 [- 1 1 j ~'\ }-i Mlnomo,o _-,;_! ---l 1 
·_ '500cd!..... 

·~- ,,,, 1 1'1177.11,,¡ 
• 1 , 1 , 1 ·1.., , 1 Haz +--

1 J' 1 i J/ 1 1 1 1 \ 1'-l J \ r prmcipal 

' i ,1 ! 1 1' 1 1, '··t /\ ! ~~';;;'~. t-i! ! .-f '' 

1 i 

i/. 1 ; 1 1 ,' 1 1 i 1 1 
1 1 'f-. 1 /\ 1 :\ i 

1 I/ 1 1 Promedio \ i \lj \ 1 \ ! 1 f---+-++-+1-f-+---+--+-'-+--l de valores;-"---.,-+-4-'---1
1

-t-++-+-H 
! 1 1 1 monomos __ __;__l~lf---+---f--!Í_.r-:-1 ___;__;-¡ _ 

+---+l-!1-+-1!-j--.¡...._.,_+ \,1 -. +1 ---+1 ___.;.....! 5 000 Cd 1 1' 1 . 
1 i :' 1 i 1 

1 
1 /! ! ·i 

1 i 1\ !\ i 1 ·l.._ 1 1 i ' 1 1 
./ i 1 / i : 

1 , 1 'l.. 1 -N 1 1 / 1 ,f ,r , : 
1 1 1 \ i ···i, 1 1 ' ! i y ! 1 / ¡ 1 

: 

oL_I:-.:...1 .¡_..!.¡ ___.;~~·-:.....!...¡ __,.;.1 _"-.......:::::JLI _.l. !1 ___:_· ,...: .....:.._~·.:::./:.._..:_('.;..: ___:1_"-· ¡( :--.:.!..¡....:. 1; _:.-=:' =:! 
-10 -85 -7 -S 

Notas: 

1. Curvas calculadas segUn la fórmula 

2. Convergencia da 4°. 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.1 2. 

Figura 2.5 Diagrama de osocandela para las luces 
de toma de contaCto duz olanca) 

--

lU 

3. 5 10 

Grados 
nonzontal 

a 1 5.0 1 7.0 ! 8.5 

b 1 3,5 1 6,0 1 8,5 

Vowmenl 
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ApíndU6 2 

--~-'----~ 

Antro 14 - Atródromos 

Gradoa 
'>'ertical 

y 

12 

o 

• 

1 1 

! 
1 

' 
i : 

1 Mln1mo : ; ! 
1--:--!._-+-----:-+---:---~, --';:~=-250 Cd _~.-_"":--'--l.!_-'--'----',-~ 

¡ ·/ 1 : •• ; )-- Mln•'mo t 

!.............-: ' -....;.., ~ :500 Cd '--'-----'--_.j 

Haz 

' 1 1 _;...- '--..._ 1\ 1 '{ 

1 \! 
f----'-f-,-+---+-----Promedio ------'/----''-+-C4---;---! 

' ' ' 1 ' de valores ' 
' ' ' m.n1mos 

' \ 5 000 Cd ¡, ' -
1 \l \ "-.. / ; ;: /1 
1\ \ ' -......_ _.,... ! 1 1 

-10 -d S -; -5 ·l s· 35 

Notas: 

y' 
a 5.0 

Curvas calculadas según la fórmula 
,, 

1 1. + = 
a• o' b 3.5 

2. Para las luces rojas multipliquen se lOS valores por O, 15. 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2 12. 

Figura 2.6 Diagrama de 1socandela para las luces de e¡e de p1sta 
con espaciado longuudinal Jc JO m <luz blanca) 
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7.0 8.5 
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Anuo 14 - A1ródtvlfiDS 

9/ll/9S 

Grados 
vertical 

1 "/¡ i .; >·~- 1 ~ • \ i \i 
} ;fi 1 /! ' . ·"'- :\! 

Ji!! ¡ ' '\: 

! . PromedJo <le 
' 

' 
... alares m1mmos 

' 1 5 000 cd para Cat. lll 

' 
2 500 cd para 

' Cat. 1 y 11 : l 
i\; i ' ¡· ! 

! 

' 1· • \' 
: 1 ' ~ 1 / ·r 1 

................ / 1 ¡: ' 
' . . 

-10 -85 -7 -5 s; 

Notas: 

y' 
a 5.0 

Curvas calculadas segUn la fórmula 
'l 1 1. + = 
a• o• b 4.5 

2. Para las luces rojas mu1t1pliquense los "alares por 0.15. 

3. Véanse las notas comunas a las Figuras 2. t a 2.1 2. 

Figura 2.7 Diagrama de tsocandel> p:lr.l las luces de e¡e de piSta 
con espac1ad0 longHudJna.l Je 15 m 1luz blanca) 
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7.0 

8.5 
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8.5 

10 
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Grados 
vertical 

¡ 
V 114 5 

13 

10 

o 

' 
' ; 

! ¡ ¡ ' .A ! ' ' ; i 1 

1 ! /1 V 1 ! ' 
/ /~ ' ' ! 1 i 

1 / 1 1 i 
1 ' 1 ; 

' f ji ! 1 
'· 

; 
.1 ! 

l 1 l. : 
' 

1 !~¡ 1 \ ' 
' ! J ;¡ V1 i ¡ ' ! 1 ·, 

' 1 
1 i/! 1 ; ! 

- ¡ 
¡ 

1 1-. ... 
1 ' ' 1 1 i 1 

' ! 

1 1 ! i ' Promedio 
1 

' de valores 

' '¡ ! ·, ' mrmmos 
1 1 \ ' 1 ' 1 250 cd 
¡ 1 

1 i ¡ \¡ i ! 1 i 
' ! 1 

' l. ,l 1\: ! .'._l 1 1, 
i ! ' ' 

! 1 \ '\ ' ' ~~ ' 
' 1 ' 

-10 -8.5 -7 -5 o 

Notas: 

1. Curvas calculadas segUn la fórmula 

1 1 ¡ j;-_ Mlmmo 1 ! 

~ 6~c~: ! ! : 
¡ 1 1 

~ 
; yMintmo··· ' 

1-

' 1 : 125cd~ ,. - ' - -- ·---.. ' 

! '.1 '\ -r 1Hu · · : ·_ ., 
1 ' '\. ¡. ;x{ · _ · pr!ncrP8i. ~ · 

' 1 
' \) :\ ';~~~~~o -'--'-'--' 1 - ! ·, ' ' 1 1 
1 ' ·, : . . . . 

'-..j 1 
1 :; ,- ~ 

., 
; 

t~ ;( ; \' . :\ 1 1 1 
' . 1 1 

' 1 '\' • 1 . . .. 
i 1 
1 

·- -¡ -¡ ·-
1 

!/ 
!/f i 

~ 1 
~. 

i' \ .. ¡_ ·¡_ 
' 

¡ ! 1 

' 
1 

-· ; ·-! 
·--! ··: ' 1 1 

; ¡l 1 

'/1 1 \ 

1 1 ji 1 , 

a j 5.0 

b 1 4.5 

' 
e 

', .: '.·; 

' 

' ,_ 

1 

! 

' 
10 

·-

' 

-
Grados 
honzontal 

7.0 1 8,_5 

8.5 i 10 

2. Para las luces rojas muttpliquens~ los valores por 0.15. 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 

Figura 2.8 Diagrama de isoc:mdela para las luces de eje de pista 
con espaciado longirudmal de 7.5 m (luz blanca) 

• 
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Grados 
vertiCal 

y ¡ 

10 

9 

75 

1 
4 75 

025 

1 

' 

-- ' 

/-
' / / ' 

/ / : 
-¡- y, --·/ ' i 

' 
( : 

' 
1 ! 

'\ ;"'-._ ' 

_\_¡.s_ ---10 -9 -iS -d -5 

., 

r- Mimmo 
12S cd · ... 

1 
1 

7 
: 

' 

' 
Promedio ' 
de valores 
mm1mos 
2 500 cd 

Mín1mo· 
r· 250 cd 

1 Haz 9::.... -,-_ •' r pr~nclpal ' 

7 
m1n1mo 

~ 1250c~_ 

~ji" ' A \. ' ' 
--..._¡; ;- '\ '\' 
' ~! ' 

l : ' 
' 

,. 

' 
' 1 

' ./i ' 

:..- '/ ' ' '/ -75 9 10 

Grados 
horizontal 

Notas: 

1. Curvas calculadas según la fórmula 

2. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.,2. 

ñgura 2.9 Diagramá de isocondela pora las luces 
con extremo de pista (luz roJal 

--
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a \ 6,0 7,5 l 9.0 

b 1 2,25 5.0 i 6.5 
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Apíndii:t 2 

-~___;;,____.":::;·~-·' • ...--¿.-t&i 
~~ 

Ant.ro 14-Aeródromor 

1 1-+-!-+-',--7----7---,-.,----:-, --Minimo-;,-_;_-:-----------1 
¡ :r- 500 cd ' 1 

-t-------'----'--;--7-'--:;;;i;....,·--f¡~jll:..ll~· -;;;;;;::::--~' Min1mo -:------· ---1 
: ~ lOOOcd ¡:::. .• 

'¡ ! 1 j ·.~:Haz 
! . / . • /' . pr~nc1pa1 

¡ "- mm1mo "-J 1 ~ 000 cd --,:---'!----! 
1 ! 

i 
1 

-~¡-- -¡ 

1 

1 
' . 

PromediO 
de valores 
mín1mOs 
10 000 cd 

~. 1'\i \: 

·" i 
: ! ! 

\ 
' 

'/! 1 . 11 
._....,... 1 ¡ 1 

' " " 10 

Grados 
hOriZOntal 

Notas: 
a 5.5 1 7,5 l 9,0 

1. Curvas calcula~as según 18 fórmula 
b 3,5 1 6.0 1 8.5 

2. Convergencia de 3,5°. 

3. Paralas luces amarillas multiplíQuense los valores por 0,4. 

4. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2. 12. 

Figura 2.10 Diagrama de isocandela para las luces de OJO de plSla 
cuando la anchura de la pista es de 45 m (luz blanca) 
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Grados 
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12 +-'-:-'-+--:-¡ _
7
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1
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7
rt. -~ini~o i : i 

¡ i ' : 1 ¡ _:.....;--
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¡ 
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1 ! ,( i i .X 1 1 ! 1 1 l ¡'-l;( ¡ '\! 11 
: V ¡ • / ! 1 1 i ' 1 , 1 1 !J~i ! "{ 
1 /1 ' /f ! i ~ 1 i i ·-:-·-... ;,.j1 i \. 1 !\ : ! 
1 ! f 1 ·A ¡ ' : i ~~ : '\ i \ : 

f--f--l-i +l'--_1;-¡f,~,-~, _ _;!_-'--;1-~romediO 1 
! 1 ~ ; 

l, 1 i !,, ! ¡ de valores i 1 l 
f--t-Hr:--'-llti----'--;---mlnrmos ! i '\ 1 
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10000cd i / i 

¡ "'<.... i i 
: \i 1 

-10 -8 5 -5.5 -S o 5 1 

Notas: 

1 
¡: 

' 1 
10 

Grados 
honzontal 

1. Curvas calculadas según la formula 

a 1 6,5 ¡ 8,5 110.0 

b i 3.5 1 6.0 1 8.5 

2. Convergencia de 4,5°. 

3. Para las luces amarillas multipliquen se los valores por 0,4. 

4. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 

Figura 2.11 Diagrama de isocandela para las luces de ewemo de p1sta 
cuando la anchura de la piSta es de 60 m (luz blanca¡ 

--
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Ant.ro 14-Atródromos 

Grados 
vert1ca1 
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,. 

Figura 2.12 Puntos de cuadricula para c:l cálculo de la 1mensidad ~ned1a 
de luces de apro<~ma<:Ión y de pzsta 
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Notas comulll!s a las Figuras 2.1 a 2.12 

l. Las etip5e5 de cada figura son simétricas con respecto a los e;es comunes vertical y horizontal. 

2. En las Figuras 2.1 a 2.11 se indican las intensidades mínimas admisibles de las luces. La intensidad media 
del haz princtpal se calcula estableciendo puntos de cuadricula según lo indicado en la Figura 2.12 y utilizando 
los valores de la intensidad medidos en todos los puntos de cuadrícula del intenor y del perímetro de la elipse 
que representa el haz principal. El valor medio es la media antméuca de las mtens1dades luminosas medidas en 
Iodos los puntos de cuadrícula considerados. · 

3. En el dia2rama de haz principal no se aceptan desviaciones cuando el soporte de las luces esté 
adecuadamente oñen[atlo. 

4. Razón media de intensidades. La razón entre la iniensidad media dentro de la elipse que define o! haz 
pnnctpal de una nueva luz caracrc:risuca y la JntensJdad media del haz pnnc1pal de una nueva luz de borde de 
pista será la sigutente: 

Figura 2.1 

Figura 2.2 

Figura 2.3 

Figura 2.4 

Figura 2.5 

Figura 2.6 

Figura 2.7 

Figura 2.8 

Figura 2.9 

Figura 2.10 

Figura 2.11 

Eje de aproximación y barras transversales 

Fila lateral de aproximación 

t;mbral 

Barra de ala de umbral 

Zona de toma de contacto 

Eje de pista (espaciado longitudinal de 30 mi 

E;e de pista (espaciado longltudma! de 15 mi 

Eje de pista (espaciado longitudinal de 7.5 m) 

Extremo de piSta 

Borde de piSta (pista de 45 m de anchura¡ 

Borde de pista (pista de 60 m de anchura) 

de 1.5 a 2.0 (luz blanca¡ 

de 0.5 a 1.0 (luz roja) 

de 1.0 a 1.5 (luz verde) 

de 1.0 a 1.5 (luz verde) 

de 0.5 a 1.0 (luz blanca) 

de 0.5 a 1.0 (luz blancal 

de 0.5 a 1.0 para CA T ill 
¡luz blanca) 

de 0.25 a 0.5 para CA T l. 11 
!luz blanca¡ 

de 0.12 a 0.25 tluz blanca¡ 

de 0.25 a 0.5 (luz ro;al 

1.0 tluz blanca l 

1.0 (luz blanca¡ 

5. Las coberturas de haz en las figuras proporcJOnan !a guía necesana para aprox¡mac10nes cuando el alcJnce 
vtsual en la ptsta RVR disminuye a valores del orden de 150m'! para Jespegues cuando el RVR d1smmuye hasta 
valores del orden de 100m. 

1 
6. Los ángulos horizontales se miden respecto al plano verttcal que conuene el eJe de ptsta. Para luces d1suntas 

a las luces de eje. el sentido hac1a el eje de pista se constder:J. posJUvo. Los ángulos verncales se m1den respecto 
al plano horizontal· 

7. Cuando las luces de ejes de aproximación. barr:1s transversales'! luces de fila lateral de aprox1macJón sean 
empotradas en lugar de elevadas. por eJemplo. en una ptsta con umbral desplazado. los requ1sHos de mtens1dad 
pueden sausfacerse instalando dos o tres armaduras lde menor tntemtdad) en cada posición. 

8. El mantenimiento adecuado es imponantisimo. La tmens1d.ad media nunca deben' a dtsmmutr a valores por 
debajo del 50% de los indicados en la tlgura y las aumndades aeroporruanas deberian establecer como obJetivo 
mantener un nivel de emis16n de luz que se acerque al promed1o de tntenstdad mín1ma especüicada. 

9. El elemento luminoso se instalará qe forma que el haz pnnctpal esté Jhneado dentro de un margen de 
medio grado respecto al requisno espec¡ficad_o. 

132 

., 



:• 

Anuo 14- A•ródromtn 

Grados 
vertiCal 

y 

13 

10 

1 
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r-- immo 

1 20 cd 

/_ 1 

Haz 

onncrpal -====~ mrnrmo -
100 Cd 

--

Promec:üo--

98 _ ... -aiotes-~:::'=:':=~;t~===t=== m1n1mos 
200 cd 

' ·--20 -16 -10------S 10 " 20 ' 

Notas: 

1. En estas coberturas de haz se tiene en cuenta que el puesto de pllota¡e puede estar· 
desplazado del e¡e·de la·pJsta a una d1stanc1a del orden de 12m y las luces se han 
previsto para ser utilizadas antes y despues de la curva. 

2. Véanse las notas comunes a las F1guras 2.13 a 2.18. 

Figura 2.13 Diagrama de isocandela para luces de eje de calle de rodaje !espaciado de 15 m 1 
y para luces de barra de parada en tramos recros previstas para ser uulizadas 

en condiciones de alcance visual en la piSta infenor a un valor de 350 m 
cuando puede haber grandes desplazamientos 

.G.rados y ¡ 
. ·-1 vertrcal 

15 

;o 

1 

o 

1 
' ' 

- ·-
---· ·---- __ .. ·-

--- --------- --- ---
--: ·--

¡--- -- - - -
-

f- ...,.. Minrmo -= -· - ·- 20 cd -. -
- - -· .. 
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Notas: 

Estas coberturas de haz son generalmente sanstac:onas y se ha ten1d0 en cu_enta un 
desplazamiento normal del puesto de pdota¡e de aorox1madamente 3 m con respecto 
al e¡e. 

2. Véanse las notas comunes a las Frguras 2.t3 a 2.18. 

Figura 2.14 D1agrama d;..isocandela ;¡ara luces de eJe de calle de rodaJe 
(espac1ado de 15 m) y para luces de ~Jm de ~Jr:-tda en rramo~ rectO"­

prev1sras para ser uuilzJdJ.!, en ..:ondrctones de JlcJnce vtsual 
en la piSta mfenor J un \ Jlor C:e 350 m 
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Notas: 

1. Las luces en las curvas con una convergencia de 15,75° respecto a la tangente a la 
curva. 

2. Véanse las notas comunes a las-Figuras 2.13 a 2.18: 

Figura 2.15 D1agrama de isocandela para luces de eje de calle de rodaje !espaciado de 7.5 m) 
y para luces de barra de parada en rramos curvos para ser uuhzadas en condiciones 

-20 -16 -15 

Notas: 

de alcance vtsual en la ptsta mferior a un valor de 350 m 
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1. En los lugares en Que se presenta comunmente lumrnanc1a de fondo y donde la d1sm1· 
nuc16n def rend1m1ento lumtnoso prov-ocada por el polvo. la nreve y la contam1nactón 
loc~l constituye un factor tmport__ante. los v-alores cd deberian multtpllcarse por 2.5. 

2. Donde están emplazadas luces omntdtrecctonates estas satisfarán los requisitos de 
esta figura relattvos al haz verttcal. 

3 Véanse las notas comunes a las Figuras 2.13 a 2. 18. 

Ftgura 2.16 Diagrama 1le rsocandcla para luces de ~Jede calle de rodaJe 
!~spactado de 30m. 60 m) y para luces de barra de parada en tramos rectas 

prev1sras para ser utilizadas en ..:ondt..::H)nes de Jlcance v1sua1 
en la ptsta de 350 m o supenor 
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Notas: 

y j 
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2 
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1. Las luces en las curvas con una convergencra de 15,75° respecto a la tangente· a la 
curva. 

2. En los lugares en que se presenta comUnmente lumrnancia de tondo y donde la dismi· 
nucrón del rendrmiento lumrnoso provocada por el polvo, la n1eve y la contamrnac1ón 
local constrtuye un factor importante. Jos valores cd deberian multiplicarse por 2.5. 

3. En estas cobertura de haz se trena en cuenta que el puesto de pilotaje puede estar 
desplazado del e¡e por distancras del orden de 12m. te cual podria ocurnr al final de 
las curvas. 

4 Véanse las notas comunes a las Figuras 2.13 a 2.18. 

Figura 2.17 Diagrama de isocandela para luces de eje de calle de rodaje 
(espaciado de 7.5 m: 15 m: 30m) y luces de barra de parada en tramos curvos 

prev1s_tas para ser utilizadas en condiCIOnes de alcance VISUal 
en la piSta de 350 m o supenor 

i 1 
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1 ' 1 1 

1 1 i ; 1 
' 1 1 : ' 1 ' ' ' 
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1 1 i ' ' 
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1 ' 1 1 1 
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; 
1 1 ' 1 

1 1 1 i 1 

1 ' ' ·--6 -5 

Figura :. :S 

-4 -3 -2 -1 o 2 3 4 5 6 

P.Jntos Ce cuJdricu!J ¡nn e! d!C'..:lo l.!e ::: ·~~e~su:!ad med1a de luce~ 
de eJe de CJlle de rodaJe 'f Je luc::s ue ':'ltT3 Je parada 
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Notlls comiUII!s a las Figuras 2.13' to 2.18 

l. En las Figuns 2.13 a 2.17 se indican los valores en candelas correspondientes a los colores verde y amarillo 
para· luces de eje de calle de rodaje y rojo para luces de barra de parada. 

2. En las Figuns 2.13 a 2.17 se indican las intensidades mínimas admisibles de las luces. La intensidad media 
del haz pririicipal se calcula estableciendo puntos de cuadricula según lo indicado en la Figum 2.18 y utilizando 
los valores de la tntenstdad medidos en todos los puntos de cuadrícula del mtenor y del perímetro del rectángulo 
que representa el haz pnncipal. El valor medio es la media antmética. de las intensidades lummosas medidas en 
todos los puntos de cuadricula considemdos. 

3. En el diagmma del haz principal no se aceptan desviaciones cuando el soporte de las luces esté 
adecuadamente orientado.• 

4. Los ángulos honzontales se miden respecto al plano vertical que connene el eje de la· calle de roda¡e. 
excepto en las curvas en las que se miden respecto a la tangente a la curva. 

5. Los ángulos verticales se IlUden respecto a la pendiente longtrudmal de la superñcte de la calle de roda¡e. 

6. El maitienimiento adecuado es importantísimo. La intensidad media nunca debería disminuir a valores por 
debajo del 50% de los indicados en las figuras y las autondades aeroportuarias deberían establecer como objetivo 
mantener un nivel de emis1ón de luz que se acerque al promedio de imenstdad mímma espectficada. 

7. El elemento luminoso se instalará de forma que el haz principal esté alineado dentro de un margen de 
medio gmdo respecto al requiSito especificado. 
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2. Para las luces ro¡as multlplfQuense Jos valores por O, 15. 

3. Véanse ias notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 
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Figura 2.6 Diagrama de 1socandela para las luces de eje de pista 
con espaciado longitudinal de 30 m (luz blanca) 
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3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 
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Figura 2.7 Diagrama de isocandela para las luces de eje de piSta 
con espaciadO longuudmal de 15 m (luz blanca) 
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,, Curvas calculadas segUn la fórmula 
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b 1 3,5 1 6.0 1 8.5 

2. Convergencia de 41:1, 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 

Figura 2.5 Diagrama de ISocand<la para las luces 
de toma de contacto 1 luz blanca) 
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Notas: 
a 7,0 ¡n,5 16,5 

1. Curvas calculadas segUn la fórmula 
b 5.0 1 6.0 8,0 

2. Convergencia de 2°. 

3. Los ángulos de reglaje de las luces en senttdo verttcal serán tales que et haz pnn· 
c1pal satisfa'ga las Stgu1entes condtc1ones de cobertura en el plano vert1cat: 

distancia al urñbral 

del umbral a 1,5 m 
de 116 m a 215 m 
216m y más 

cobertura vertical del haz pnnc1pa! 

0.5° - 10,5° 
1° - 11.5° 

t,5° ~- 11,5° (segUn la figura) 

4. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 a 2.12. 

Figura 2.2 Diagrama de ISOCandela pan las luces de la fila lateral 
de aprox.tmaClOn (luz roJal 
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Notas: 
a 5,5 7,5 9,0 

1. Curvas calculadas según la fórmula 
b 4,5 6.0 8.5 

2. Convergencia de 3,5". 

3. Véanse las notas comunes a las Figuras 2.1 ~ 2.12. 

Figura 2.3 Diagrama de isocandela para las luces de umbral (luz verde) 
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1. Curvas calculadas segUn la fórmula 
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cipal satisfaga las condlcian,!:_ stguten!es a e cooertura en el plazo vert1cat: 

distancia al umbral 

del umbral a 315 m 
de 316 m a 475 m 
de 476 m a 640 m 
641 m y mas. 

-e,:~ 
~..:. cocertura ··erttcal del haz prrncrpal 

11' 
11 s~ 
1 2. 5 ~ 
tJ s~ (segUn la figura) 

3. Las luces de las barras transversales a mas ce 22.5 m e el e¡e tendran una convergencia 
de 2°. Las demás luces estarán en una oara1e1a al e¡e de la ptsta. 

4. Véanse las notas comunes a las F1guras 2.1 a. 2 12. 

Figura 2.1 Diagrama de 1Socandela para !as luces de e¡e 
y barras transw:,_rsales de Jprm.lmac¡on tluz blanca) 
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VERDE 

0.211 0.30 

X 
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X 

570 

AMARIUO 

1 

0.10 

0.50 
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0.40 

ROJO 

O. JO 

690-110 

0.211 

Figura 1.3 Colores de los materiales =rreflectantes para las setla.les de superficie 
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Elevación (grados) 

30 
Nota: Las 1ntens1dades son 1ntens1dades 

efectivas en amarillo 

\_30 cd 

20 

\_200 cd 
10 

\_300 cd 

o 

-10-L~------~------~------~1 ------~------~1 ----~ 
-30 -20 -10 o 10 20 30 

/ . Azimut. (grados) 

Figura 2.21 Diagrama de isocanl,iela para las luces de protección de pista. configuración A 
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APÉNDICE 3. SEÑALES DE INFORMACIÓN 

Nota 1.- Véau el Capítulo 5. Sección 5.2.15 en relación 
con las espeqficaciones~ acerca di:- 'la aplicació~ •. :.:·e¡ 
emplazamiento y las características :~-de las señalesr-de 
infOmiación. . .. .,::~~- :~>-

-~- . ~ 
. _,_.- -Noi/J 2.- En el apéndice u ilustrrzn detalladllmenu. la 

-:~;..,;,-..._Jorm/í.!...y_proporctones de l4s letras, nÚJn4ios v símbolos d«.las 
:--·· .--,.,~- Señal6'i'de mjomuJci6n en una reticula Qj 2Ó cm. -~-~ -....: 
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Figura 2.21 Diagrama de isocandcla para las luces de protección de piSta. coniiguración A 
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APÉNDICE 3. SEÑALES DE INFORMACIÓN 

--s~~~~ -- ''h~~ff'~:-:ª~;;- · 
N~ta 1.- Véase el Capítult>'?.-Sección 5.2.15 en relación ... 

con la.s especrficaciones acerca- de la- aplicación, el_ 
- .,,,~., emplazamiento y las caracrf:#srica.s de las señales ·--ª-~--

··1f--~"J-rmaq'tj_7J.. --~ -
_-6.;.;_ ..,¿~t~... ::. --

··NoJi, :2:-- En el apéndice:'¡¡,·¡¡,¡siran deralladizmente la -
- -- - forrna.Jproporcrones de las leta,s.-números y simbolos de Las- - .,.;:-;....:-
~ : .s~ña/M de rnfomuzcrón en una~~erícula de 20 cm. ;_ ... _ _ .-:.-:;J#-· · 
--~~-;}~'[~G;~~-1 . - -~ --- - .. ::-~.;:~--:-: 
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APÉNDICE 4. REQUISITOS RELATIVOS AL DISEÑO 
DE LOS LETREROS DE GUÍA PARA EL RODAJE 

Nora.- Véase el Capítulo 5. Sección 5.4 en relación con las 
especificaciones acerca de la aplicación, el emplazamiento y 
las caracten'sticas de lo.s letreros. 

l. La altura de la inscripción será de conformidad con la 
siguiente tabla. · 

Altura mínima de los cUacteres 

LetrerOS de infonnación 

Número de· Letreros con Letreros de 
clave de insttucciones · salida de p1sta 
la p1sta obl1gatorias y de pista hbre Otros letreros 

1 6 2 300 mm 300mm 200mm 

3 6 4 400 mm 400mm 300 mm 

2. Las dimensiOnes de las flechas serán las siguientes: 

Alrura de la 
mdicación 

200 mm 
300 mm 
400 mm 

Trazo 

32 mm 
48 mm 
64mm 

3. La anchura de los trazos ·de una sola letra será la 
SigUiente: 

Altura de la 
mdicación 

200 mm 
300 mm 
400 mm 

Trazo 

32mm 
48 mm 
64mm 

4. La luminancta de los letreros (promedio de lurninancia 
del fondo de los letreros) será la siguiente: 

a) Cuando se realicen operaciones en condiciones de alcance 
vtsual en la ptsta inferior a un valor de 800 m. el promedio 
de luminancia de los letreros será como rninimo: 

Rojo 
Amanllo 
Blanco 

30 cd/m2 

!50 cd/m2 

300 cd/m2 

t b) Cuando se realicen operac10nes de confonrudad con 
. 5 4.1.6 b) y e) y 5.4.1.7, el promedio de lumtnancta de los 

letreros será como mínimo: . 

ROJO 
Amanllo 
Blanco 

9/11195 

10 cd/m2 

50 cd/m2 

100 cdlm2 

1~ 

Nota.--En condiciones de alcance visual en la pista infenor 
a un valor de 400 m, se deteriorard tn czerta medida la eficacia 
de los letreros. 

5. La razón de luminancia entre los elementos ro¡o y 
blanco de un letrero con instrucciones obligatorias no será 
inferior a 1:5 ni superior a 1:·10. 

6. El promedio de lurnina.ncia de un letrero se calcula 
estableciendo puntos de retícula según lo indicado en la 
Figur11 4.1 y unlizando los valores de luminancia medidos en 
todos los puntos de retícula situados denuo del rectángulo que 
representa el letrero. 

7. El valor medio es la media aritmética de los valores de 
luminancia medidos en todos los puntos de reticula 
considerados. 

Nora.- En el Manual de diseno de aeródromos. ?arre 4. se 
proporczoruJ tnfonnación. sobre el promedio de luminancta de 
~~UroL . 

8. La forma de los caracteres. es decir. letras. números. 
flechas y simbolos. será de conformidad con lo tndtcado en la 
Figura 4.2. 

9. La altura de la placa frontal de los letreros será la 
siguiente: 

Altura d~ la 
mdicacrón 

200mm 
300 mm 
400mm 

Altura de la 
placa frontal 

(min.) 

400mm 
600 mm 
800 mm 

1 O. La anchura de la placa frontal de los letreros se 
determinará uulizando la Figura 4.3. salvo que cuando se 
propomone un letrero con insuucc10nes obLigatorias en un solo 
lado de la calle de rodaJe. la anchura de la placa frontal no será 
mfenor a: 

a) 1. 94 m cuando el número de clave es 3 6 4; y 

b) 1.46 m cuando el número de clave es 1 6 2. 

11. Bordes 

a) El rrazo vemcal delimitador colocado entre letreros Je 
· dl!eCC:IÓn adyac:enles debería tener aproximadamente una 
mchura de O. 7 veces la anc:hura de los trazos. 

b 1 El borde JmanBo de un letrero de emplazam¡ento ~lO 
Jebena tener Jprox1madamente una anchura de 0.~ -.ecn :• 
Jnchura -:e los trazos. 
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X X X X X X 

-+!15cm ~

1 X X 

Punto de retícula~ 
~ 

"' n 

¡-..X 3 
X X X . X X X X 

T 
X X X X X X X 

Borde del letrero~ 

X X X X X X X X 

X X . X X X X X X 

Nota 1.- El promedio de luminanciD lkl fondo de un lerrero se calcula estableciendo puntos de retícula como se ilustra en la 
figura sobr~ una placa frontal en blanco (sin inscripciones) del color aproprado (rojo para los letreros con msrrucciones obUiatorias 
y amanllo para los letreros de dirección y tksrino). lAs valores de luminancia se miden en todos los puntos de retícula defttro de 
la superficre del Letrero. El valor medio de luminancia es la media aritmética de todos los valores ~didos. 

Nora 2.- A fin de lograr uniformidad. los valores de luminanciD no deberían exceder la razón de 1.5:1 erure puntos de retícula 
adyacentes>: de 5:1 eritn los valores máximo y mínimo de la placa frontal completa. 

Nora_ 3.- Los puntos de retícula hasta 5 cm del borde del letrero deberían excluirse del cálculo. 

Nora 4.- En 'el Manual de diseño de aeródromos. Parte 4- Ayudas visuales (Doc 9157) se proporcwna orientación detallada 
sobre la manera de determinar el promedio tk lwnimiRcia de los terreros. 

Figura 4.1 Medios para calcular el promedio de luminancia 
del fondo de un letrero 
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Letrero de pista libre 
~ ,- ·- ...;.... __ -:. -- _"':__, 

... 

r.. 

Letrero d.e PROHIBIDA LA ENTRADA 

~ 

Flecha, punto y gutón 

.Vota 1 - La anchura del tra:..o de la flecha, el Jidmetro del 
pumo _v la anchura y long1~ del gutón estarán en propornon con 
hu anchuras de trazo de los caracteres. 

.Vara 1.- Las dimensio11es de la flecha serán consranres para 
un Jerum1ruuio tamaño de letrero. independienttmenre de su 
onenractOn. 

Figura J 1 , Cvnt. l 
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A. Letrero con dos·designadores de pista 8 Letrero con un designador de pista 

Figura 4.3 DimensiOnes de los letreros 
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ADJUNTO A. TEXTO DE ORIENTACIÓN QUE SUPLEMENTA 
LAS DISPOSICIONES DEL ANEXO 14, VOLUMEN I 

l. 'Número, emplazamiento y orieolacióo 
de las pistas -

EmpÚI:/JniUnto y orielllll&ión th úu pistas-

1.1 En la determinación del emplazamiento y orientación 
de las pistas deben tenerse en cuenta muchos factom. Sin tratar 
de hacer une enumeración completa. ni de entrar en detalle~ 
parece útil indicar los que más a menudo requieren estudio. 
Estos factores pueden dividirse en cuauo categorías: 

l. 1.1 Tipo de operación. Convendrá examinar especial­
mente st el aeródromo se va a utilizar en todas las condiciOnes 
meteorológicas o solamente en condiciones meteorológicas de 
vuelo visual. y si se ha previsto su empleo durante el día y la 
noche. o solamente durante el día. 

l. 1.2 Condiciones climDtológicas. Deberla hacerse un 
estudio de la dismbución de los vientos para determinar el 
coeficiente de utilización. A este n:specto deberían tenerse en 
cuenta los siguientes comentarios: 

a) Generalmente se dispone·de estadísticas sobn: el vtento para 
el cálculo del coeficiente de utilización para diferentes 
gamas de veloctdad y dirección. y la pn:cis1ón de los 

. (esultados obterudos depende en gran parte de la distri­
bución supuesta de las observaciones dentro de dichas 
gamas. Cuando se carece de información precisa n:specto a 
la dismbución verdadera. se admite de ordinario una 
distribución uniforme puesto que. en n:lación a las orien­
taciones de pista más favo!11bles. esta hipótesis da gene­
ralmente como n:sultado un valor ligeramente menor del 
coefictente de uulización. 

b) Los valores máximos de la componente tnlnSversal media 
del viento que figuran en el Capítulo 3. 3.1.2. se n:fieren a 
circunstancias normales. Existen algunos facton:s que 
pueden requerir que en un aeródromo determinado se tenga 
en cuenta una reducción de· esos valores máximos. 
Especialmente: 

1 ) las grandes diferencias de características de manejo y los 
valores máximos admisibles de la componente trans­
versal del viento para los distintos tipos de aviones 
(incluso los tipos futuros). dentro de cada uno de los tres 
grupos designados en 3.1.2; 

2) la preponderancia y naturaleza de las ráfagas; 

3) la preponderancia y naturaleza de la turbulencia; 

~) la disponibilidad de una p1sta secundan a; 

5) la anchura de las pistas: 
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. 6) las condiciones de la superficie de las piStas; el agua. la 
nieve y el hielo en la pista reducen materialmente el valor 
admisible de la componente transversal del viento; y 

7) la fuerza del. viento corn:pondiente al valor límite que se 
haya elegido para la componente transversal del viento. 

Debe también procederse al estudio de los casos de mala 
visibilidad y/o alrura de base de nubes·baJas.-y·tenefen·cuenta­
su fn:cuencia así como la dirección y la veloctdad de los vientos 
en estos casos. 

1.1.3 Topograffa thl emplazamiento del aeródromo. sus 
aproximacioMJ y alrethdores, especialmente en relación con: 

a) el cumplimiento de las disposiciones relativas a las super­
ficies !imitadoras de obstáculos: 

b) la utilización de los terrenos en la actualidad y en el futuro. 
Su orientación y trazado deberían elegirse de forma que. en 
la medida de lo pos1ble. se protejan contra las molesuas 
causadas por el ruido de las aeronaves las zonas especial­
mente senstbles. tales como las n:stdenciales. escuelas y 
hospttales; 

e) longttudes de p1sta en la actualidad y en el futuro: 

d) costes de construcctón; 

e) posibilidad de instalar ayudas adecuadas. viSuales y no 
v1suales. para la aprox1mación. 

1.1.4 Tránsito aireO en la vecindad d4l aeródromo, 
especialmente en relac16n con: 

a) la proximidad de otros aeródromos o rutas ATS; 

b) la densidad del tránsito; y 

c) los procedimientos de control de tránsito aéreo y de aproxi­
mación frustrada. 

,Vúm•ro th pistas tn cadA dincción 

1.2 El número de pistas que haya de proveene en cada 
din:cción dependerá del número de movinuentoS de aeronaves 
que haya que atender. · 

2. Zonas libres de obstáculos y zonu de panda 

:.1 La dectstón de proporcionar una lona de plt'ld&. o una 
wna ltbre de obstáculos. como otra soluctón ¡! pnl06erna de 
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prolongar la longitud de pista. dependerá de las características 
físicas de la zona situada más allá del extremo de la pista y de 
los requisitos de performance de los aviones que utilicen la 
ptsta. La longitud de la pista. de la zona de parada y de la zona 
libre de obstáculos. se determinan en función de la performance 
de despegue de los aviones. pero debería comprobarse también 
la distancia de aterrizaje requerida por los aviones que utilicen 
la ptsta. a fin de asegurarse de que la pista tenga la longitud 
adecuada para el atemzaje. No obstante. la longttud de una zona 
libre de obstáculos no puede exceder de la mitad de la longitud 
del n:corrido de despegue disporuble. 

2.2 Las limitaciones de utilización de la performance del 
avión requieren que se disponga de una longitud lo 
suficientemente grande como para asegurar que. después de 
iniciar el despegue. pueda detenerse con segundad el avión o 
concluir el despegue sin peligro. Para fines de cálculo. se 
supone que la longitud de la pista. de la zona de parada o de 
la zona libn: de obstáculos que se disponen en el aeródromo son 
apenas suficientes para el avión que requiera las mayores 
distancias de despegue y de aceleración-parada. teniendo en 
cuenta su masa de despegue. las características de la pista y las 
condiciones atmosféricas reinantes. En esas ctccunstancias. 
para cada despegue hay una velocidad llamada velocidad de 
decisión: por debajo de esta velocidad debe interrumpirse el 
despegue sí falla un motor. mientras que por encima de esa 
veloctdad debe continuarse el despegue. Se- necesitaría un 
recorrido y una distancia de despegue muy grandes para 
conclutr el despegue. cuando falla un motor antes de alcanzar 
la velocidad de decisión. debido a la velocidad insuficiente y 
a la reducctón de potencia disponible_ No habría mnguna 
dificultad para detener la aeronave en la distancia de 
aceleración-parada disporuble restante. siempre que se tomen 
inmedtatameme las medidas necesarias. En estas condiciones. 
la decisión correcta sería interrumpir el despegue. 

Por otro lado. si un motor fallara después de haberse 
alcanzado la velocidad de dectstón. el avión tendría la velocidad 
y potencta suficientes para concluir el despegue con seguridad 
en la distancia de despegue disponible restante. No obstante. 
debido a la gran velocidad. sería dificil detener el avión en la 
diStancta de aceleración-parada disponible restante-

2.3 La velocidad de decisión no es una velocidad fija para 
un avión. pero el p1ioto puede elegirla. denao de los límiteS 
compatibles con los valores utilizables de la distancia dis­
ponible de aceleración-parada. la masa de despegue del avión. 
las características de la pista y las condiciones aanosféricas 
reinantes en el aeródromo. Normalmente. se elige una velo­
Cidad de deciSión más alta cuando la distan<:ía disponible de 
aceleración-parada es más grande-

2.4 Pueden obtenerse diversas combinaciones de la 
distanCla de aceleración-parada requerida y de distancia de 
despegue requenda que se acomoden a un determinado avión. 
teniendo en cuenta la masa de despegue del avión. las 
características de la ptsta y las condiciOnes atmosféricas 
retnantes. Cada combinactón requiere su correspondiente 

,Iongrtud de recomdo de despegue. · 
' 

2.5 El caso más corriente es aquél en que la velocidad de 
deciSión es tal que la d.tstancta de despegue requerida es-~ual 
a la dJstancta de aceleración-parada requenda; este vaJor se 
conoce como long1rud de campo compensado. Cuando no se 
diSpone de zona de parada ni de zona libre de obstáculos. esas 
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distancias son ambas iguales a la longitud de la pista. Sin 
embargo. sí por el momento se prescinde de la distancia de 
aterrizaJe. la pista no debe constituir esencialmente la totalidad 
de la longitud de campo compensado. ya que el recorrido de 
despegue requerido es. por supuesto. menor que la longitud de 
campo compensado. Por lo tanto. la longitud de campo 
compensado puede proveerse mediante una pista suplementada 
por una zona libre de obstáculos y una zona de parada de igual 
longitud. en lugar de estar constituida en· su totalidad por la 
pista Si la pista se utiliza para el despegue en ambos sentidos. 
ha de proveerse en cada extremo de la pista una longitud igual 
de zona libre de obstáculos y de zona de parada. Por lo tanto. 
el ahorro de longirud de pista se hace a expensas de una longitud 
total mayor. 

2.6 En los casos en i¡ue por consideraciones de orden 
económico no pueda disponerse una zona de parada y. como 
resultado sólo se disponga de una pista y una zona libre de 
obstáculos. la longitud de la pista (prescindiendo de los 
requisitos de aterrizaje) debería ser igual a la distancta de 
aceleración-parada requerida o al recorrido de despegue 
requerido. eiigJéndose de los dos el que resulte mayor. La 
distancia de despegue disponible será la longitud de la pista más 
la iongírud de la zona libre de obstáculos. 

2.7 La longitud mínima de pista y la longitud máx1ma de 
zona de parada o de zona libre de obstáculos que han de 
proveerse. pueden detemunarse como sigue. a base de los 
valores contenidos en el manual de vuelo del avión que se 
considere más crítico desde el punto de vista de los requisitos 
de longitud de pista: 

a) si la zona de parada es económicamente posible. las 
longitudes que han de proveerse son las correspondientes 
a la iong1rud de campo compensado. La longitud de piSta 
es igual a la del recorrido de despegue requerido. o a la 
distan-cia de aterrizaje requerida. si es mayor. S1 !a 
distancia de aceieractón-parada requerida es mayor que la 
longitud de pista determinada de este modo. el exceso 
puede disponerse como zona de parada. siruada general­
mente en cada extremo de la pista Además. debe proveerse 
también una zona libre de obstáculos de la mtsma long1rud 
que la zona de parada: 

b) si no ha de proveerse zona de parada. la iongirud de pista 
es igual a la distancia de aterrizaje requerida. o. Sl es mayor. 
a la distancia de aceleración-parada requenda que 
corresponda al valor más bajo posible de la veiOCldad de 
decisión. El exceso de la distancia de despegue requenda 
respecto a la longitud de pista puede proveerse como zona 
libre de obstáculos. situada generalmente en cada extremo 
de la piSta 

2.8 Además de la consideración anterior. el conceptO de 
zonas libres de obstáculos puede aplicarse en ClertU 
cU"Cunstancias a una siruación en que la distaneta de despegue 
rtquenda con todos los motores en funcionamiento exceda de 
la requerida para el caso de falla de motor. 

2. 9 Puede perderse por completo la economía de las zonu. 
de parada. sa cada vez que se utilizan tengan que ru.,.elane '1 
compactarse de nuevo. Por consaguienre. deberían corumune 
de manera que puedan res1sur un nUmero mí rumo de C3J'IU Jei 
av•ón para el cual están destinada.s. san ocas10nat .1.1hos 
esU'\.IcturaJes JJ rrusmo. 

-. 
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3. Cálculo de lu dlstaadu decllradll 

3.1 Las distancias declaradas que han de calcularse para 
cada dirección de la pista son: el recorrido de despegue 
disponible (TORA). la distancia de despegue disponible 
(TODA). la distancia de aceleración-parada disponible (ASDA) 
y la distancia de aterrizaje disponible (LOA). 

3.2 Si la pista no está provista de una zona de parada ni 
de una zona libre de obsW:ulos y además el umbral está situado 
en el extremo de la pista. de ordinario las cuauo distancias 
declaradas tendrán una longitud igual a la de la pista. según se 
indica en la Figura A·l (A). 

....... ·.: .. ,.~ 

Suponiendo x = + 0.01 
y = - o.oos 
z = + 0.005 

resultará lx - yl = 0.015 
ly- zl = 0,01 

Para cumplir con la especificación. O no debería ser infe­
rior a: 

15 000 (0,015 + 0.01) m 
es· decir. 15 000 x 0,025 =375m 

4.2 Consideración de las pendientes longitudinales 
y transversales 

3.3 Si la pista está provista de una zona libre de obs- . . 
táculos (CWY). entonces en la TODA se incluirá la longitud Cuando se proyecte una ptsta que combme los valore~--
d 1 . . • . . · extremo!l_ pan., las pendientes y_ Ca!llbiOs de ~nd~ente -
F~ u:',¡ ~']" ;bre de obstáculos. segun se Indica- err--la···- peíiiiilidos segú~- el Capíillló3."3. f. 12 ¡¡ 3. i .Ts~ deberla hacel'!e--

g ( ). un estudio para asegurar que el perfil de la superficie resultante 

3.4 Si la pista está provista de una zona de parada (SwY), 
entonces en la ASDA se incluirá la longitud de la zona de 
parada. según se indica en la Figura A-l (C). 

3.5 Si la pista tiene el umbral desplazado. entonces en el 
cálculo de la LOA se restará de la longitud de la ptsta la 
distancia a que se haya desplazado el umbral. según se indica 
en la Figura A-1 (0). El umbral desplazado influye en el cálculo 
de la LOA solamente cuando la aproximación tiene lugar hac1a 
el umbral: no influye en ninguna de las distancias declaradas 
si las operaciones tienen lugar en la dirección opuesta. 

3.6 Los casos de pistas provtstas de zona libre de 
obstáculds. de zona de parada. o que tienen el umbral 
desplazado, se esbozan en las' Figuras A-1 (B) a A-1 (0). Si 
concurren más de una de estas caracterísncas habrá más de una 
modificación de las distancias declaradas. pero se seguirá el 
mtsmo pnncipio esbozado. En la Figura A-1 (E) se presenta un 
ejemplo en el que concurren todas estas características. 

3.7 Se sug1ere el formato de la Figura A-1 (Fl para 
presentar la mformación concerniente a las distancias 
declaradas. Si determinada dirección de la pista no puede 
uulizarse para despegar o aterrizar. o para ninguna de estas 
operaciones por estar prohibido operacionalmente. ello debería 
mdicarse mediante las palabras "no utilizable" o con la 
abrevtarura "NU ... 

4. Peudfentes de las pistas 

4. 1 Distancia ena:e cambios de pendiente 

El siguiente ejemplo ilustra cómo debe detenninarse la 
distanCia entre cambios de pendiente (véase Figura A-2): 

D para una pista de número de clave 3 debería ser por lo 
menos igual a; · 

15 000 (lx - yl + ly - zl) m 
Sl~~do !x - y! ~~ valor nu:nénco :!bsoluto de x - y 
e ly - zl el valor numénco absoluto de y - z 
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no dificulte las operaciones de los aviones. 

4.3 Área de funcionamiento del radioaltímetra 

Con el fin de que puedan servirse del aeropueno los aviones 
que efecttian aproximaciones y aremzaJeS con el piloto 
automático acoplado (independientemente de las :éondiciones 
meteorológicas). es· conveniente que los cambios dC pendiente 
del terreno se evHen o reduzcan a un mínimo ... en un área 
rectangular de por lo menos 300 m de longitud antes del umbral 
de una pista para aproxtmac10nes de precisión. El área debería 
ser stmétrica con respecto a la prolongación del eJe de la ptsta. 
y de 120 m de anchura. Si hay circunstancias especiales que lo 
JUStifiquen. la anchura podrá reducirse a un mínimo de 60 m 
siempre que estudios aeronáuticos mdiquen . :que dicha 
reducción no afecta a la seguridad de las operaciones de 
aeronaves. Esto es conveniente porque estos a~tpnes están 
equipados con un radioaltímetra para la guía final de altura y 
enderezamiento. y cuando el av¡ón está sobre el terreno 
tnmediaramente anterior al umbral el radioalrímetro empteza a 
proporctonar al piloto . automático información para el 
enderezamiento. Cuando no puedan evitarse cambios de 
pendiente. el régtmen de cambio entre dos pendientes 
consecutivas no debería exeder del 2% en 30 m. 

5. Lisura de la superficie de las pistas 

5.1 Al adopiar tolerancias para las irregulandades de la 
superticie de la pista. la siguiente norma de construcción es 
aplicable a distancias cortas del orden de 3 m y se aJUSta a los 
buenos métodos de ingenieria; 

El acabado de la superficie de la capa de rodadura debe ser 
de tal regulandad que. cuando se venfique con una regla 
de J m colocada en cuaJqu1er panc y en cualquier dJrecctón 
de la superficte no haya en ningún punto. excepto a través 
de la cresta del bombeo o de los canales de drenaje. una 
separación de 3 mm entre el borde de la regla y la superficie 
del pav1memo. · 

5 2 Deberia tenerse tamb1én cu1dado al tnstalar luces 
empou-adas de p1sta o reJillas de drenaje ~n la c;uperticte de la 
p1sta. .1 tin de mantener la lisura sausfactona.. 
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D E::J: 
TORA 

LDA=:j TODA '--.!=TORA 
ASOA TODA 
LOA ASOA 

E 
a 

cwv 
"" TORA 

E~ :1 
ASOA 
LOA 

TODA TORA 

ASOA 

TODA 

swv 1 

TORA :_j 1----TODA 
LOA 

f------ASOA 

Nota.- En todo& ttstos eJemplos d• dlstanclu cJt~elaraass las operaciones tienen lugar da izqutarrJa a derfiCha. 

o <O 
E";; .. --c. 

• )( Q) 

w-o 

1850 m 

PISTA 

~- -~ . PISTA 

F PISTA TORA ASOA roDA LOA 

m m m m 

09 2000 2 300 2 580 1 850 
27 2 000 2 350 2 350 2 000 
17 NU NU NU 1 800 
35 1 800 1 800 1 800 NU 

Figura A-l. 0Jstan<:Ja.s declandas 

Zona libre de 
obstaculos 

580 m 
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Figwa A-2. Perfil del eje de la pisra 

5.3 Los movimientos de las aeronaves y las diferencias de distinw de las pisw. cuando puedan esperarse·c~neó'dif/;., .. >."cc" 
asentamient? de los cimientos co~ el tiempo ~ienden a a~m.entar rozamiento poco satisfa.c!.2ti.~ .. ~.su.perfiCies. · 
las trregulandades de la Sl!perficu: •. Las. pequeñas da$-""les ·---·-e--"----·--·.,-"'-- · 
respecto a las tolerancias antenonnente mencionadas no deben 6.3 La medición del coeficiente de fricción proporciOna el 
afectar mayonnente a los movtmientos de las aeronaves. En mejor medio para detenninar las condiciones de rozamiento de 
general, son tolerables las irregularidades del orden de 2.5 cm · la superficie. Este valor del rozamtento de la superficie deberla 
a 3 cm en una distancia de 45 m. No se puede dar infonnación ser el valor máximo que aparece cuando una rueda patina. pero 
exacra sobre la desviación máxima aceptable respecto a las sigue rodando. Pueden utilizarse diversos dispositivos de 
toleranctas. ya que ésta varia con el tipo y la veloctdad de cada medición del rozamiento. Puesto que desde el punto de visra 
aeronave. de las operaciones es necesario que haya uniformidad en el 

5.4 La defonnación de la pisra con el tiempo puede ram­
bién aumentar la posibtlidad de la fonnación de charcos . .Los 
charcos cuya profundidad sólo sea de unos 3 mm - especial­
mente st es$! situados en lugares de la pisra donde los aviones 
que aterritan tienen gran velocidad -pueden inducir el hidro­
planeo. fenómeno que puede mantenerse en una pista cubierta 
con Úna capa mucho más delgada de agua, Con el fin de mejorar 
los textos de orienración relativos a la longitud y profundtdad 
Significativas de Jos charcos en relación~con el hidroplaneo. se 
están llevando a cabo más investigaciones. Por supuesto, resulta 
espec¡almente necesario evitar la fonnación de charcos cuando 
extsta la posibilidad de que se congelen. 

6. Determinación y expresión de las c:aracterfsUcu 
de rozamiento en superficies pavimentadas 

cubiertas de nieve o de hielo 

6.1 En las operaciones se necesira infonnación fiable y 
unifonne sobre las cam:terfsticas de rozamiento de las pistas 
cubtertas de hielo o de nieve. Pueden obtenerse indicaciones 
prectsas y fiables sobre las cam:terfsticas de rozamientO de la 
superficie mediante dispositivos de medición del rozamiento; 

. no obstante. es necesario ganar más experiencia en ese dorrunio 
para correlacionar los resullados obtenidos mediante dichos 
equtpos con la perfonnance de las aeronaves. debido a las 
numerosas variables que intervienen. tales como la masa de la 
aeronave. su velocidad. el mecantsmo de frenado y las 
características de los neumáticos y del tren de atemzaje. 

' 6.2 Deberla verificarse el coeficiente de rozamiento de una 
pista cuando esté cubierta. tmal o parctalmente . .41e meve o 
hielo. hielo o escarcha y repeor los ensayos cuandO las con­
Ji..:lunes ..:arnbi~n . .:Jeberían hg.cerse ;nedi~:ones del roz.umento 
y/o ~valuaciOnes de la eficacia del frenado en otras superficieS 
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mCtodo de evaluar y nottficar las condiciones de roZamiento en 
la pista. la medición deberla hacerse prefenblemente mediante 
un equipo que permita la medición connnua del rozamiento 
máximo a lo largo de toda la pista. En el Manual de servtóos 
de aeropuertos, Parte 2. se indican procedimtenws de medición 
e informactón sobre las limitaciones de di versos dispositivos de 
med1ción del rozarmento y sobre las precauciones que hay que 
observar. 

6.4 En el Manual d~ servicios de aeropuertos. Parte 2. se 
presenra un gráfico que se basa en los resulrados de ensayos, 
llevados a cabo sobre detenninadas superficies cubienas de 
hielo o nieve. en el que ·Se muesua la correlación que existe 
entre cienos dispositivos de medición del rozarmento en 
superficies cubiertas de hielo o de nieve. 

6.5 Las condiciones de rozarmento de una ptsta deberían 
expresarse como "infonnactón sobre eficacia del frenado" en 
función del coeficiente de rozamiento J.1. medido. o eticacta del 
frenado estimada Los valores numéricoS específicos de ¡.t. esr.án 
forzosamence relacionados con el disedo y construcción de 
cada mstrumento de medición del rozamiento. así como con 
la superficie que es objeto de la medición y la veloctdad 
uulizada. 

6.6 La labia y los t~nninos descriptivos conexos que se 
dan a continuación se prepararon basándose solamente en los 
datos sobre el rozamiento recopilados en co-ndiciones de nieve 
compactada y de hielo, y. por lo tanto. no deberían aceptarse 
como' valores absolutOs aplicables en todas las condictones. Si 
la superficie está afectada por meve o hielo y la eficacta del 
frenJ.do se notifica como "buena", los p1lotos no deberian 
esperar encontrar condiciones tan buenas como las de una p1sta 
lt m pi a y seca (en la que el coeficiente de rozarmemo puede muy 
bten ser superior al necesano en cualquter caso). La ind1cac1Ón 
··~ue:-:~" ~:ene. pues. 'JO valer relanvo. y con ella 'ie 1n1enra 
~'pr~Jt que los avione's no deberian expenmenrar dJficu!tades 
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de mando de dirección, ni de frenado, especialmente durante el 
atemzaje. 

Coeficiente 
medido 

0,40 y superior 
de 0.39 a 0.36 
de 0.35 a 0.30 
de 0.29 a 0.26 

0,25 e inferior 

Eficacia de 
frenado 

estimada 

Buena 
Mediana a buena 
Mediana 
Medjana a deficiente 
Deficiente 

Clave 

5 
4 
3 
2 
1 

6.7 Se ha visto que resulta necesario proporcionar infor:~ -
mación sobre el rozamiento en la superficie para cada tercio 
de la ptsta. Estos tercios dé la pista se denominan respecti­
vamente A. B y_ .C. Para los fines de- notificar-la información a 
las dependencias del servicio de información aeronáutica. la 
secctón A se encuentra siempre del lado de la pista que tiene 
el número de designación más baJO. Al proporcionar a un piloto 
mfonnación para el aterrizaje. las secciones citadas se 
denominan. sin embargo. primera. segunda o tercera parte de 
la p!Sta. Se entiende siempre por --pnmera pane" el primer 
tercio de la pista. tal como se ve en el sentido del aterrizaje. 
Las mediciones del rozamtento se realizan sigutendo dos líneas 
paralelas a la pista. es decir, a lo largo de una línea a cada lado 
del eje de la pista. separadas de éste unos 3 m o por aquella 
distancia del eje de pista a que se realizan la mayoría de las 
operaciOnes. El objeto de los ensayos es determinar el valor 
medio de rozamtento para las secciones A. B y C. En los casos 
en que se Utiti!=e un dispositivo de medición continua del 
rozanuento. los valores medios de rozamiento se obtienen a 
pantr de los valores de rozamiento registrados para cada 
secctón . .La distancia desde un punto de ensayo hasta el 
stgutente deberia ser de un 10% aproximadamente de la 
longitud uuhzable de la pista. Si se decide que una sola línea 
de ensayo a uno de los dos lados del eJe de la pista puede dar 
una mdicación adecuada de la pista. se entiende que en cada 
tercio de la pista deberían efecruarsc tres ensayos. Los 
resultados de los ensayos y los valores medios de rozamiento 
calculados se registran en un formulario especial (véase el 
Jfanuo.l de serviczos de aeroprunos. Parte 2). 

Nora.~ Donde sea ap/icabl~. también deberían propor­
cionarse, a solicitud. las cifrm correspondientes al valor del 
coejicteme de rozamiento en _la t.ana de parada. 

6.8 Para medir los valon:s de rozamiento en pistas 
cub10rtas de nieve compactada o de hielo, puede utilizarse un 
dtspostttvo de medición continua del rozamtento (por ejemplo, 
el deslizómetro, el medidor del rozamiento en la superficie. el 
medtdor del valor ~ el medidor del rozamiento en la pista o 
el medtdor del asimtento. Para ciertas condiciones de la 
superficie. por eJemplo. meve compactada. hielo y capas muy 
delgadas de nieve seca. puede utilizarse un decelerómeao 
(medtdor Tapley o frenómetro -dinómeao). Pueden utilizarse 
mros disposuivos de medición. siempre que se los haya 

: correlaciOnado con uno. por lo menos. de los tipos mencionadoS 
J.ntenormeme. :-.lo deben·an utilizarse en nieve suelta o nieve 
fundente decelerómeao ya que pueden dar valoi;es de 
rozamiento que induzcan a error. Otros dispositivos de 
medictón del roza.mtemo tambu~n pueden dar valores de 
rozamtento que induzcan a error en ctertas combinac10nes de 
coma.mtnames y temperatura del aue/pavtmento. 
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6.9 El Manual de servtcJOS de aeropuertos. Parte 2. 
proporciOna orientación sobre el uso uniforme de equipo de 
ensayo para lograr resultados compatibles de los ensayos y otra 
información sobre la remoción de la contaminación de la 
superficie y sobre el mejoramiento de las condiciones de 
rozamiento. 

7. Determinación de las características 
de rozamiento de las pistas pavimentadas mojadas 

7.1 El rozamiento de una ptsta pavimentada mojada 
debería medirse para: 

a) verificar las caracterísncas de rozamiento de las pistas 
nuevas o repavtmentadas cuando están mojadas (Capítulo 3, 
3.1.23); 

b) evaluar periódicamente en qué medida 
mentadas son resbaladizas cuando 
(Capitulo 9. 9.4.4); 

las ptstas pavi· 
están moJadas 

e) determinar el efecto del rozamiento cuando las caracterís· 
ucas de drenaje son defictentes (Capítulo 9, 9.4.4); y 

d) determinar el rozamiento de las pistas que se ponen resba· 
ladizas en condiciones excepciOnales (Capítulo 2. 2.9.8). 

7.2 Las pistas deberían evaluarse cuando se construyen 
por primera vez o después de reconstruir la superficte, para 
deterrntnar las caracteristicas de rozanuento de la superticie de 
ptstas mojadas. Aunque se admite que el rozanuento disnunuye 
con el uso. este valor correspondiente representará el 
rozamiento en el sector cemral relativamente largo de la ptsta 
en que no se han acumulado depósitos de caucho procedentes 
de las operaciones de aeronave y. por lo tanto. u ene valor 
operacional. Los ensayos de evaluación deberían hacerse sobre 
superficies limpias. Si no puede limptarse la superficie antes del 
ensayo. podría hacerse un ensayo sobre pane de la .c:oerticte 
limpia en el sector cenual de la pista.. a fin de pre::arar un 
infonne preliminar. 

7.3 Periódicamente deberían hacerse ensayos del roza­
miento en las condiciones actuales de la superficte. con el fin 
de determinar las pistas con rozamiento deficiente cuando están 
moJadas. Antes de clasificar una pista como resbaladiza cuando 
está moJada. los Estados deberían definir cuál es el mvel de 
rozamtento mínimo que consideran aceptable y publicar ese 
valor en sus publicaciones de tnformación aeronáuuca (A!P}. 
Cuando se compruebe que el rozanuento en una pista es mfenor 
a ese valor declarado, la mformación debería publicarse 
mediante NOT AM. El Estado también debería establecer un 
mvel para fines de mantenimiento, por debajo del cual deberían 
imc1arse medidas correctivas apropiadas de mamerum.Jento 
para meJorar el rozamiento. Con todo. cuando las caracterísucas 
de rozall1lento de toda la pista o de parte de ella estén por debaJO 
del ruvel mínimo de rozamiento, deberian adoptarse sin demora 
las medidas correctivas de mantenimiento. Dcberian efecruane 
med¡c¡ones del rozamiento a intervalos que garanucen la 
1dennñ.cación de las pistas que requieren manterumtento o un 
t.r:uarmemo o!Special de la superficie antes que su ~stado s.e 
Jgrlve. El intervalo de nempo entre las mediciOnes dependerá 
Je facto~ tJ.Ie5 como el tipo de ·aeronave y la frecuencta Jel 
uso. las condJctones climáticas. el upo de pavtmento y la.s 
necestdad.es de reparación y manterurruento del pavimento. 
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7.4 Por razones de unifonnidad y para que pueda efec­
tuarse la comparación con otras pistaS. los ensayos del roza­
miento de las pistaS actuales. de las nuevas o de las re pavimen­
tadas deberían realizarse con un dispositivo de medición 
continua del rozamieniD. utilizando un neumático de roda­
dura no acanalada. El dispositivo debería tener humectador 
automático para que las mediciones de las caracteristicas de 
rozamiento de la superficie puedan efectuarse cuando la 
profundidad del agua sea por lo menos de 1 mm. 

7.5 Cuando se sospeche que las características de roza­
miento en una pista pueden ser reducidas en razón de un drenaje 
deficiente. debido a lo escaso de las pendientes o a la existencia 
de depresiones. debería efectuarse otro ensayo. esta vez en 
circunstancias normales representativas de la lluvia en la loca­
lidad. Este ensayo difiere del anterior por el hecho de que. por 
lo general. la altura del agua en las zonas de drenaje deficiente 
es mayor en el caso de la lluvia local. Por lo tanto. es más 
factible. que en el caso del ensayo anterior. que los resultados 
permitan determinar cuáles son las áreas problemáticas con 
valores de rozamiento bajos que podrían causar el hidroplaneo. 
Si las circunstancias no pemuten efectuar ensayos en condi­
ciones normales representativas de la lluvia. puede simularse . 
esta situación. 

7.6 Aunque se haya comprobado que el rozamiento 
es superior al nivel establecido por el Estado para definir una 
p1sta resbaladiza. quizá se sepa que ep condiciones excep­
cionales. como después de un prolongaao periodo de sequía. 
la p1sta puede encontrarse resbaladiza. Cuando se sepa que se 
dan esas condic1ones. debería efectuarse una medición del roza­
miento tan pronto como se sospeche que la pista pueda estar 
iesbaladiza. 

·------=-----·-·------·-·--.:~.--;-::;Y~ 

7.7 Cuando los resultados de cualquiera de las mediciones 
previstas en 7.3 a 7.6 indiquen que sólo se encuentra resba­
ladizo detenninado sector de la superficie de una pista. asumen 
igual importancia las medidas para difundir esta información 
que las medidas correctivas pértinentes. 

7.8 Cuando se efecnlan ensayos del rozamiento en pistaS 
mojadas. es importante observar que. a diferencia de las 
condiciones que se presentan con nieve compactada o hielo. en 
las cuales se produce muy limitada variación del coeficiente de 
rozamiento en función de la velocidad. en una pista mojada 
generalmente se produce una disminución del rozamiento a 
medida que aumenta la velocidad. Sin embargo. a medida que 
aumenta la velocidad disminuye el régimen de reducc1ón del 
rozamiento. Entre los factores que afectan_. al coeficiente de 
rozamiento entre el neumático y la superficie de la pista. la 
textura tiene particular importancia. Si la pista tiene una gran 
macrotextura que pennite que el agua escape por deba¡o del 
neumático. el rozamiento dependerá menos de la velocidad. En 
cambio. si la superficie es de pequeña macrotexrura. el 
rozamiento disminuye más rápidamente al aumentar la 
velocidad. Por lo tanto. al someter las pistas a ensayos para 
detennmar sus caracteristicas de rozamiento y si es necesano 
tomar medidas para mejorarlas. debería utilizarse una velocidad 
suficientemente alta para que se observen esas variaciones de 
rozamienco/veJocidad. 

7 9 En el presente Anexo se requiere que los Estados 
especifiquen dos niveles de rozamiento. tal como Se indica a 
continuación: · ,, 
a) el nivel de rozamiento de mantenimiento por debajo del cual 

debÚían iniciarse medidas correctivas de mantenimienlo;.y 

·-... 

. ' .. 
··1.·-

Tabla A·l. 
,,. ·" 
"' 

Neumático Obejtivo de 
en ensayo ProfunWdad dtse.,o para 

Velocidad del agua nuevas Nivel 
Presión en ensayo en ensayo superficies !'livei previsto de m.inimo de 

Equipo de ensayo Tipo (kPa) (km/b) (rnml de pista mantemmiento rozamiento 

. (1) (2) (3) [4) (5) (6) (7) 

Remolque medidor A 70 65 1.0 0.72 0.52 0.42 
del valor Mu A 70 95 1.0 0,66 0.38 0.26 

Destizómetra B 210 65 1.0 0.82 0.60 o .so 
B 210 95 1.0 0.74 0,47 0.34 

Vehículo medidor~ B 210 65 1.0 0.82 0.60 o .so 
del rozamiento B 210 95 1.0 0.74 0.47 0.34 
en la superfiCie 

Vehículo medidor B 210 65 1.0 0.82 0.60 o .so 
del rozanuento B 210 95 1.0 0.74 0.54 0.41 

en la pista 

Vehículo medidor del B 210 65 1.0 0.76 0.57 0.48 

rozamtento TATRA B 210 95 t.O 0.67 0.52 0.42 

Remolque medidor e 140 ~ 65 1.0 0.74 0.53 0.43 

de astmtenlO e 140 - 95 1.0 O.ó4 0.36 0.24 

GRIPTESTER 
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b) el nivel mínimo de rozamiento por debajo del cual debería 
facilitarse información de que la pista puede ser resbaladiza 
cuando está mojada. 

Además. los Estados deberían establecer criterios acerca de 
las caracterísncas de las superficies de piStaS nuevas o 
repav1mentadas. En la Tabla A·l se proporciona orientación 
para establecer el objetivo de disefto de las nuevas superficies 
de pista. el nivel previsto de mantenimiento y el nivel mínimo 
de rozamiento en la superficie de las pistaS en uso. 

7.10 Los valo= de rozamiento de la Tabla A·l son valo­
res absolutos y han de aplicane sin ninguna tolerancia. Estos 
valores se obtuvieron a partir de los esrudios de investigación 
realizados por un Estado. Los dos neumáticos de medición del 
rozamiento montados en el medidor del valor Mu eran de 
rlJdadura lisa y la composición del caucho· era de un tipo en 
parncular. es decir. eran del tipo A. Los neumáticos se 
someueron a ensayo a un ángulo de 1 s• comprendido el 
alineamiento respecto del eje longirudinal del remolque. Por 
otra parte. un solo neumático de medición de rozamiento iba 
montado en el deslizómeao. medidor del rozamiento en la 
superficie. medidor del rozamiento en la pista y TA TRA. su 
rodadura era lisa y de la misma composición de caucho. es 
decir. del tipo B. El medidor del asimiento GRIPTESTER se 
sometió a ensayo con un solo neumático de rodadura lisa con 
una composición de caucho igual a la del tipo B. pero de tamaño 
más pequeño. es decrr. del tipo C. Las especificaciones de estos 
neumáticos (es decir. upos A. B. y C) figuran en el Manual d4 
servicios de aeropuertos, Pane 2. Si los dispositivos de 
medición del rozarmento emplean composiciones de caucho. 
configuraciones de banda de rodadura o de esaías del neumá­
tico. espesores de la capa de agua. presiones del neumático o 
velocidades de ensayo diferentes del programa descrito. no 
pueden aplicarse directamente los valores de rozamiento de la 
tabla. Los. valores de las columnas (5), (6) y (7) son valo= 
medios representativos de la pista o de una pane significaava 
de la misma. Se considera conveniente medir las características 
del rozam1ento de una pista pavimentada a más de una 
veloctdad. 

7 11 Se pueden utilizar oaos dispositivos de medición del 
rozamiento siempre que se hayan correlacionado por lo menos 
con uno de los equipos de medición mencionados. En el 
.\Janual de servccios de aeropuertos. Pane 2. se proporciona 
onenractón sobre la metodología para determinar los valores. 
de rozamiento correspondtentes al objetivo de diseilo. al nivel 
previsto de mantenimiento y al nivel mínimo de rozarmento 
respecto de med1dores del rozamiento que no figuren en la 
Tabla .-\-1. 

8. Fraajas 

8.1 Márgenes 

8.1.1 Los márgenes de una piSta o de una zona de parada 
deberían prepararse o constnurse de manera que se reduzca al 
mímmo el peligro que pueda correr un avtón que se salga de 
la piSta o de la zona de parada. En los párrafos stgui~ntes se 
da alguna onentactón sobre ctertos problemas espectales que 
pueden presentarse y sobre la cuesuón de las medtdas para 
t:vnar la 1ngesnón de ptedns sueltas u otros objc:tos por los 
motores de turbma. · 
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8.1.2 En algunos casos. el terreno natural ·de la franja 
puede tener una resistencia suficiente que le permita satisfacer. 
sin preparación especial alguna. los requisitos aplicables a los 
márgenes. Cuando se necesite una preparación especial. el 
método empleado depende de las condiciones locales del 
temno y de la masa de los aviones que la pista estA! destinada 
a servir. Los ensayos del terreno ayudan a determinar el método 
óptimo de mejoramiento (por ejemplo. drenaje. estabilización. 
capa de sellado, ligera pavimentación). 

8.1.3 Debería tamliiéñ prestarse atención al proyectar los 
márgenes para impedir la ingestión de piedras o de oaos objetos 
por los motores de turbina. A este respecto son aplicables 

~ consideraciones similares a 'las hechas en relación con los 
márgenes de las calles de rodajé en el Marumi de diseño d4 
aeródromos. Parte 2. tanto por lo que se refiere a las medidas 
especiales que pueden ser necesarias como~.• la distancia 
respecto a la cual deberían to~marse tales medidas. si hicieran 
falta. 
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8.1.4 Cuando se han preparado en forma especial los 
márgenes. ya sea para obtener la resistencia requerida o bien 
para evttar la presencia de piedras o materiales sueltos, pueden 
presentarse dificultades debido a la falta de contraste visual 
entre la superficie de la pista y la franja contigua. Esta dificultad 
puede eliminarse proporcionando un buen contraste visual en 
la superficie de la pista o de la franja. empleando una sella! de 
faja lateral de pista. 

8.2 Objetos en las franjas 

Deberían tomarse medidas para que cuando la rueda de un 
avión se hunda en el terreno de la franJa contigua a la ptsta no 
se encuentre con una superficie ventea! dura. A este respecto. 
el montaJe de las luces de pista u otros accesorios dispuestos 
en la franJa o en la intersección con una calle de rodaje u otra 
pista puede presentar problemas espec1ales. Tratándose de 
construcciones como las pistas o calles de rodaJe. en las que la 
superficie debe estar enrasada con la superficie de la franJa. 
puede eliminarse el lado vertical achaflanando a parttr de la 
pane superior de la consaucc1ón hasta no menos de 30 cm por 
debajo del mvel de la superfiCie de la franja. Los demás objetos 
cuyas funciOnes no les exija estar al nivel de la superfiCie 
deberian enterrarse a una profundidad no infenor a 30 cm. 

8.3 Nivelación de una franja en pistas para 
aproximaciones de precisión 

En el Capítulo 3. 3.3.8 se recom1enda que la parte de una 
franja que comprenda una pista de vuelo por instrumentos con 
número de clave 3 ó 4 se nivele hasta una distancia del eJe de 
la piSta de 75 m por lo menos. En el caso de las pistaS para 
apro:umacxones de precisión. sería conveniente adoptar una 
anchura mayor st el número de clave es 3 ó 4. En la Figura A·3 
se md!can la fonna y dimens10nes de una franja más ancha que 
podria considerarse para d1chas pistaS. Esta franJa se ha 
proyectado uuhzando los datos sobre las aeronaves que se salen 
de la piSta. La parte que debe ni velarse se exaende lateralmente 
hJ.Sta una d.Jstanc1a de \05 m desde el eJe. pero esta d1SWX:ll 
se reduce ~aulaunamente a 75 m en ambos excremos de la 
fran¡:l. a lo !argo de una distanc1a de 150 m. contada desde el 
~:e; tremo de la p1sta.. 

' '· 

,, 
' 
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Figura A-3. Parte nivelada de la franja de una pista para aproximaciones de precisión 
cuyo número de clave sea 3 ó 4 

9. Áreás de seguridad de extremo-de pista 

9.1 Cuando. de acuerdo con el Capítulo 3. se proporcione 
un área de extremo de pista. debería considerarse el propor­
cionar un área suficientemente larga como para dar cabida a los 
casos en que se sobrepasa el extremo de la pista y los atemzajes 
demasiado largos que resulten de una combinación. razona­
blemente probable. de factores operacionales advenos. En una 
pista para aproximaciones de precisión. el localizador del n.s 
es normalmente el primer obstáculo y las áreas de seguridad de 
extremo de pista deberían llegar hasta esa instalación. En otras 
cm:un:nancias y en una pista para aproximaciones que no sean 
de preciSión o de vuelo visual. el primer obstáculo puede ser 
una carretera. una vía férrea. una consuucción u oaa 
característica natural. En tales circunstancias. las áreas de 
segundad de e.tremo de pista deberían extenderse tan lejos 
como el obstáculo. 

9.2 Cuando el procurar áreas de sÓguridad de extremo de 
pista requiera auavesar áreas en las que esté particularmente 
prohibido el implantarlas. la autoridad competente podría 
reduClr las distancias declaradas. si considera que se reqweren 
áreas de seguridad de extremo de pista. 

10. Emplazamiento del umbnl 

1 O. l. Generalidades 

1 0.1.1 El umbral estt simado normalmente en el extremo 
de la pista. si no hay obsliculos que sobresalgan por encima de 
la superficie de aproximación. En algunos casos. sin embargo. 
debido a condiciones locales. podría ser conveniente desplazar 
permanentemente el umbral (véase más adelante). Al estudiar 
el emplazamiento del umbral. debería considerarse tambu!n la 
altura de la referencia n.s. y/o altura de la referencia de 
aproximación MLS. y determinarse el límite de franqueamiento 
de obstáculos. (En el Anexo 10. Volumen l. Parte L se dan lu 
espectficac10nes concernientes a la alrura de la referencta ILS · 
y a la altura de la referencia de aproJUmación ML_.S.) 

10.1.2 Al determinar que no h•y obst.i<:ulos qu< pene~n 
por encima de la superficie de aproximactón. debería romane 
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en cuenta la presencia de objetos móviles (vehículos en las 
carreteras. trenes. etc.). por lo menos dentro de la porción del 
área de aproximación comprendida en una distancia de 1 200 m 
medida longitudinalmente desde el umbral. y con una anchura 
total de por lo menos 150 m. 

10.2 Umbral desplazado 

1 0.2.1 Si un objeto sobresale por encima de la superficie 
de aproximación y no puede eliminarse dicho ObJeto. debería 
conSiderarse· la conveniencia· de desplazar d umbral 
pennanentemcnte. 

10.2.2 Para lograr los objetivos del CapítulÓ-~ en cuanto 
a la hmttación de obstáculos. lo mejor sería desplazar el umbral 
a lo largo de la pista. la distancia suficiente para lograr que la 
superficie de aproximación esté libre de obstáculos. 

10.2.3 Sin embargo. el desplazamiento del umbral con 
respecto al extremo de la pista causa inevitablemente una 
reducción de la distancia disponible para el atemza¡e. y esto 
puede tener más impot'Wlcia. desde el punto de viSta de las ope· 
raciones. que la peneuación de la superficie de aproximación 
por obstáculos señalados e iluminados. Por consiguiente. la 
deetsión con respeeto al desplazamiento del umbral y la exten­
sión del desplazamiento debería hace..e tratando de obtener el 
equilibno óptimo entre una superficie de aproximación libre de 
obstáculos y una distancia adecuada para el aterriza¡e. Al 
Jecuiir esta cuestión. deben tenerse en cuenca lo! t1pos de 
avtones para los que la p1sta est~ destinada. las condJctones de 
lirrute de visibilidad y base de nubes en que se haya de unhzar 
la pista. la situación de los obstáculos en relación con el umbral 
y con la prolongactón del OJO de pista. y. en el caso de piStaS 
par2 aproximaciones de precisión. la 1mponancta de los 
obstáculos para la deterrrunación del lfmlle de franquunuento 
de obstáculos. 

10.2.4 No obstante la consideración de la diuancia 
diSporuble para el aterrizaJe. el emplazamiento que se eh¡a para 
el umbral debería ser tal que la superficie libre de oO.Uctllos 
~asta el umbral no tenga una Pendiente mayor del J.J"\ cuUidO 
-!\ ~u:nero de clave de la pasta sea 4, m mayor del 5~ .;u.&ndQ 

el numero de clave de la pasta sea J. 

r 

.. 
'· 
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10.2.5 En el caso de que el umbral es~ emplazado de 
acuerdo con los criterios relativos a las superficies libres de 
obstáculos. mencionados en el párrafo precedente, deberían 
continuar satisfaciéndose los requisitos del Capítulo 6 relativos 
al señalarruento de obstáculos. en relación con 'el umbral 
desplazado. · 

11. Sistemas de iluminación de aproximación 

11.1 Tipos y características 

11.1.1 Las especificaciones· en este ·volumen definen las 
características básicas de los sistemas sencillos de ilurrunac1ón 
de aproximación y los sistemas de iluminación de aproximación 
de precisión. Se pennite ciena tolerancia en lo que concierne 
a algunos aspectos de dichos sistemas; por eJemplo, en el 
espaciado entre las luces de eje y las barras transversales. En 
las Figuras A-5 y A-6 se muestran las configuraciones de la 
iluminación de aproximación que han sido adoptadas 
generalmente. En la Figura 5-8 se ofrece un diagrama de los 
300 m intenores del sistema de iluminación de aproJUmaClón 
de precisión de Categorías 11 y m. 

11.1.2 Se instalará la misma configuración de iluminación 
de aproximación. independientemente de la posición del 
umbral. o sea. tanto s1 el umbral está situado en un extremo de 
la p1sta como s1 está desplazado. En ambos casos. el sistema 
de tlummación de aproximación debería extenderse hasta el 
umbral de la pista. Sin embargo. en el caso de un umbral 
desplazado, so emplean luces empotradas desde dicho extremo 
hasta el umbral. a fin de obtener la configuración especificada. 
Esas luces empotradas están diseñadas de forma que satisfagan 
los requtsttos esuucrurales especificados en el Capítulo 5. 
5.3.1.8, y· los requisitos fotométricos especificados en el 
Apéndice 2, Figura 2.1 ó 2.2. · 

11. 1.3 En la Figura A-4 se presentan las envolventeS de 
trayectonas de vuelo que deben utilizarse para el diseiio de las 
luces. 

11.2 Tolerancias de instalación 

En el piano horizontlzl 

11.2.1 Las tolerancias dimensionales se indican en la 
Figura A-6. 

1 1.2.2 La línea cenaal del sistema de iluminación de 
aproxtmación debería coincidir lo más posible con la prolon­
gactón del eJe de la ptsta. con una tolerancia máxima de± 15'. 

11.2.3 El espaciado longitudinal de las luces de la línea 
central debería ser tal que una luz (o gl"'~po de luces) de línea 
;:entra! esté situada en el centro de cada barra transversal, y las 
}¡¡ces de línea central intermedias estén espaciadas de la forma 
más umforme postble, entre dos barras transversales o entre una 
barra transversal y un umbraL 

11.2.4 Las barras trarisversales y las barreus deberían ser 
perpendiculares a la línea cenaal del sistema de tlurrunactón de 
aproxtmactón, con una toleraneta má.xtma de :r: 30'. sa se adopta 
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la configuración de la Figura A-6 (A), o de ± 2', si se adopta 
la de la Figura A-6 (B). 

t 1.2.5 Cuando se tenga que desplazar una barra 
transversal de su posición normal, las barras transversales 
adyacentes que puedan existir deberían desplazarse, de ser 
posible. en la medida apropiada. con objeto de reducir las 
diferencias en el especiado de las mismas. 

11.2.6 Cuando una barra transversal del sistema que se 
muestra en la Figura A-6 (A) esté desplazada de su postción 
normal. debería aJustarse su longitud total, para que sea igual 
a 1/20 de la distancia de la barra al punto de ongen. Sin 
embargo, no es necesano ajustar el espaciado normal de 2. 7 m 
entre las luces de la barra transversal, pero las barras 
transversales deberían seguir siendo simétricas respecto a la 
línea central de la iluminación de aproximación. 

En el plano vertit:al .... 

11.2.7 La dispostción ideal sería que todas las luces de 
aproJUmación se monten en el plano horizontal que pasa a 
través del umbral (véase la Figura A-7) y ésta debería ser la 
finaltdad que se perstgue. siempre que las condiciones locales 
lo pennitan- Sin embargo. los edificios, árboles, etc.. no 
deberian ocultar las luces a un piloto que se halle a !' por debajo 
de la trayectona de planeo definida por medios electrónicos en 
la proximtdad de la radiobaliza exterior. 

1 1.2.8 Dentro de las zonas de parada o de las zonas libres 
de obstáculos. y dentro de la distancia de 150 m desde el 

. extremo de la piSta; las luces deberían montarse tan cerca del 
suelo como pemutan las condiciones locales. con el fin de 
reductr al mírumo el riesgo de daños a los av10nes que rebasen 
el extremo de la pista o realicen un atemzaJC demastado cono. 
Más allá de las zonas de parada y de las zonas libres de 
obsláculos. no' es necesano que las luces se monten pró:uma.S 
al suelo. y. por lo tanto. pueden compensarse las ondulaciOnes 
del terreno montando las luces sobre postes de altura adecuada. 

JI 2. 9 Conviene que las luces se monten de manera que. 
dentro de lo postble. ningún objeto comprendido en la distancta 
de 60 m a cada lado del sistema de línea céntral sobresalga del 
plano de la tlummación de aproximactón. Cuando haya un 
obJeto elevado a menos de 60 m de la línea central y 1 350 m 
dc:l umbral en un ststema de ilurruna.ctón de aproximactón de . 
prectS1ón. o de 900 m en el caso de un ststema senctllo de 
du!TUnaclón de aproximación. qutzás convenga mstalar las 
luces de modo que el plano de la mitad externa de la 
conñguractóa pase con cierto margen sobre la cima del objeto. 

1 1 Z.l O Con objeto de evttar dar una impresión errónea del 
plano del terreno, a partir del umbral hasta un punto struado a 
300 m. las luces no deberian montarse por debaJO de un plano 
tnclJnado coa una pendiente negaova de 1:66 y a partir del punto 
a lOO m del umbral las luces no deberian montarse por debaJO 
de un plano tncltnado con una pendiente negattva de 1:40. Para 
un s.1stema dt: dummactón de aproxtmación de prectsJón de 
Cllegonas U y ill puede ser necesano adoptar cntenos más 
estnctos. por eJemplo. no penrutir pendientes neganvas a 
menos de 450 m del umoral. 

11 ~.!\ Li~a cencral (eJ~). Las pendtentes en cualquter 
'ecc16n de la linea central (mcluso una zona de panda 0 una 
lOn.i 11bre de obstaculos), deberían s.er lo más pequeñas pos1b!e. 
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Figura A-5. Sistemas senctllos de ilurru.nac1ón de aproXJmac16n 

9/11195 166 

-------· 

Volumnll 



~-

. .. 

. ! ~ 
; 

• ~ 

g ~ .. 1 . • • • ......,..:! • • • • • • • • • • • • • • ---..---· --.----.-· -.---~ 
... • • • • • • • • -· • ~. 

~ ~ 
:! 

~ '·. ~ 1 

'"" ;-1-~ ~ 
--
1:.! ~. .... - ¡.....; 1 .... ~ 

.... v rl ~ ~ ~~-1 <n: 1 <. / ~ 
... :u ~ 

150:" .. .. 
,.., 22.l• 

\L CON CLAVE OE DISTANCIA 

900m 

Jarra transversal a 
100m Luces de deltallos en secuenci11ineal, 

con un espaciado di 30m 

.¡¡... B• a- B• B• ·B• 8• B• a4-a- B· a- ~· 8• 8• ~ 
B• -B-'Tom 

de 1 (nea central, con un espaciado di' 30m· . 

-

fÁS DE LÍNEA CENTRAL 
" 

. .. 
Jción de Jpro:~tmJctón de prc~tsu)n de CalegoriJ 1 

9/11195 
1 



AdjullloA 

metros 

" 
..J 
~ .ts 
a: 
w > •• 
"' z 
< " :: 
:3 10 

5 
¡:¡ ' 

o 

100~ 

\ 

· . .. .. 

ORIGEN' ..... 

l 
( 

" ~ rs 100 ,zs .,., metros 

ESCALA LONGITUOINA~ 

···---- --- -- __ .. -... ::....-"-------·-

UMBRA~· 

n_ 

.. 

Eje de la pistl 

167 

-

1 
~ 

N 
N 

• -·· -~ --~ 

"'• 
~ ;~ 

""~·~ -

A- LINEA Cl 

300m 

1'· 
+R-~11.. B· ¡¡. 8- · B· 8• 8• 8• -ifij.' 

~-

30b 

"-- Luces de umbral 

B-BA 



An~zo 14- Auódromos 

metros 

..J 
< u 
¡:: 
o: 
UJ 
> 

''l 
~ 

" 

. 

--

· NIVEL DE LA PISTA 

NIVEL DE LA PISTA 

ESCALAS 

..J 
< a: 
Cl) 

:!; MONTADAS ::> ¡-- EN EL SUElO' 
' 
1 

1 1 1 . 1 
1 

t" ' " 1 1 '1 

-~----~·- ---
~ 

! 

1 LUCES DISPUESTAS SEGÚN J" ""'~" •~m•• MAXIMA PERMISI.BLE POR 

ENI'MA DE\RELIEVE 

1 1 \ 
1 1--"' 

'T T 
1 

1 

·--

:oTR~ 
PUEC 

A- TERRENO CON PENDIEI 

..J 
< 
a: 
"' :¡; 
::> 

< z 
o< 
N e 
w< 
O a: 
o< 
::;"' ...... 
a:C 
~ .. 
w 

1 

SE SUPONE QUE LA ALTURA 
DE ESTA BARRA TRANSVERSAL 

ES DEBIDA A UNA PENDIENTE 
DEL TERRENO 

1 
LÍMITE INFERIOR DE LA LÍNEA DE LUCES: 
1:66 DESDE EL UMBRAL HASTA 300m 
1:40 DESDE 300 HASTA 900 m 

LUCES DISPUESTAS 
LA PENDIENTE Net 

MÁXIMA PERMISIBL 
REDUCIR LA ALTUR• 

POSTES EN EL VJ 

o " so n 1 oc. 'n 1 50 metros B- TERRENO CON PENDIE 
HORIZONTAL 

F1 gura A· 7. Tolerancaa 

9/11195 



suPERFICIE ' 

--!--

-- ---~-

LA PENDIENTE NEGATIVA 
DEL PLANO EVITA QUE LOS 

POSTES TENGAN MÁS DE 
12m 

-TURA DE MONTAJE CUANDO EL TERRENO SEA MÁS FAVORABLE Y LAS LUCES 
MONTARSE CONVENIENTEMENTE ENTRE 3 y 6 m POR ENCIMA DEL SUELO 

; ASCENDENTE 

~L TURA DE MONTAJE MÁXIMAlOUE PERMITAN LOS POSTES OE 12m 

--- t 1 

: DESCENDENTE 

1icalcs de instalación 

168 

Volu-n/ 



•' 

AdjuniOA 

y los cambios de pendiente deberían ser los menos posibles y 
del menor valor que se pueda lograr. no debiendo exceder de 
1 :60. La experiencia ba demostrado que, alejándose de la pista, 
son admisibles pendientes ascendentes que no excedan de 1 :66 
en cualquier sección y pendientes descendentes que no excedan 
de 1:40. 

11.2.12 Barras transversales. Las luces de las barras 
transversales deberían disponerse de manera que formen una 
línea recta. horizontal siempre que sea posible, que pase por las 
luces de la línea central correspondientes. No obstante, es 
permisible montar las luces con una pendiente transversal que 
no exceda de 1:80, si ello permite montar más cerca del suelo 
las luces de las barras transversales comprendidas en una zona 
de parada o una zona libre de obstáculos, en los lugares donde 
exista una pendiente transversal 

11.3 Restricción de obstáculos 

11.3.1 Se ba ·establecido un área. que en adelante se llama 
"plano de luces", para limitar los obstáculos y todas las luces 
del sistema están en ese plano. Dicho plano. que es de forma 
rectangular y está situado simétricamente respecto al eje del 
sistema de iluminación de aproximación, comienza en el 
umbral, se extiende hasta 60 m más allá del extremo de la 
aproximación del sistema y tiene 120 m de ancho. 

11.3.2 No se permite la existencia de objetos más altos que 
el plano de luces dentro de los límites del mismo, excepto los 
ObJetos designados a continuación. Todos los caminos y auto­
pistas se consideran como obstáculos de una altura de hasta 4,8 
m sobre el bombeo del camino excepto el caso de los carrunos 
de servicio del aeropuerto, en los que todo el tráfico de 
vehículos está bajo el control de las autoridades del aeródromo 
y coordinado por la torre de control de tránsito aéreo del 
aerópuerto. Los ferrocarriles, cualqwera que sea la tmportancta 
del movimiento, se consideran como obstáculos de una altura 

. de 5.4 m sobre la vía. 

11.3.3 Se tiene presente que algunos componentes de los 
sistemas de ayudas electrónicas para el aterrizaje, tales como 
reflectores, antenas. equipo monitor. etc., deben instalarse por 
encima del plano de luces. Debería hacerse todo lo posible para 
desplazar tales componentes fuera de los límites del plano de 
luces. Cuando se trata de reflectores y equipo momtor, esto 
puede conseguirse en muchos casos. 

11.3.4 Cuando un localizador de ll.S esté instalado dentro 
de los límites del plano de luces, se admite que el localizador, 
o la pantalla si se. usa, ba de sobresalir por encima del plano 
de luces. En tales casos, la altura de estas estructuras debería 
mantenerse al mínimo y deberían situarse lo más le¡os poSible 
del umbral. En general, la regla relaava a las alturas permisibles 
es: 15 cm por cada tramo de 30 m de distancia que separe la 
estructura del umbral: por ejemplo, si el localizador está Situado 
a 300 m del umbral. se penruurá que la pantalla sobresalga por 
enctma del plano del ststema de ilummación de aproximación 
hasta una altura máxima de 10 x 15 = 150 cm, pero prefenble· 
mente debería mantenerse tan baja como sea posible y 
compauble con el funcionarruento correcto del ll.S. 

11.3.5 Para emplazar una antena de az1mut MLS. deberla 
segutrse la onentactón que figura en el Anexo 10. Volumen l. 
Adjunto G 4 la ?ane I. Este tl!xto. que también proporciona 
onenractón sobre el emplazamtento común de una antena de 

azimut MLS con una antena de localizador ll.S, sugiere que la 
antena de azimut MLS puede emplazarse dentro de los límites 
del plano de luces cuando no sea posible o no resulte práctico 
emplazarla más allá del extremo exterior de la iluminación de 
aprox1mación. Si la antena de azimut MLS está emplazada 
sobre la prolongación del eje de la pista. debería estar lo inás 
lejos posible de la luz más cercana a la antena de azimut MLS 
en el sentido del extremo de la pista. Además, el centro de fase 
de la antena de az1mut _MLS debe estar por lo menos a 0.3 m 
por encima de las luces más cercanas a la antena de azimut MLS 
en el sentido del extremo de la pista. (Esta distancia podría 
disminuir a 0,15 m si el emplazamiento se encontrara, por lo 
demás, libre de problemas importantes en cuanto a trayectos 
múltiples.) El cumplimiento de este requisito, cuyo objetivo es 
asegurar que la calidad de la se~al MLS no se vea afectada por 
el sistema de ilummación de aproximación. podría tener como 
consecuencia la obstrucción parcial del sistema de iluminación 
por la antena de azimut MLS. Para asegurar que .la obstrucción 
resultante no disminuya la guía visual más allá de un nivel 
aceptable, la antena de azimut MLS no debería estar emplazada 
a una distancia menor de 300 m del extremo de la pista, y el 
emplazamiento preferible será a 25 m más allá de la barra 
transversal de 300 m (de este modo, la antena quedaría a 5 m 
por detrás de la luz situada a 330 m del extremo de la pista). 
En los casos en que una antena de azimut MLS esté emplazada 
de ese modo, sólo se vería parcialmente obstruida una parte 
central de la barra transversal de 300 m del sistema de 
iluminación de aproximación. Con todo, es importante asegurar 
que las luces de la barra transversal no obstruidas estén en 
servicio en todo momento. · 

11.3.6 Los objetos existentes dentro de los límites del 
plano de luces y que requieran que se eleve el plano a fin de 
sausfacer los criterios aquí expuestos, deberían elimmarse. 
rebajarse o desplazarse cuando ello sea más económ1co que 

·elevar dicho plano. · 

11.3.7 En algunos casos pueden existir objetos que no sea 
postble elimmar. rebaJar. ni desplazar de manera económica. 
Estos objetos pueden estar situados tan cerca del umbral que 
sobresalgan por encima de la pendiente del 2%. Cuando ~xistan 
tales condiciones y no haya solución posible. puede excederse 
la pendiente del 2%, o se recurre a un "escalón", a fin de 
mamener las luces de aproximación sobre los objetos. Tales 
"escalones" o pendientes aumentadas sólo deberían constituir 
el último recurso, cuando no sea posible seguir los criterios 
nonnales respecto a las pendientes. y deberían mantenerse al 
mí rumo más estncto. Según este criterio. no se pernüte ninguna 
pendiente negativa en la parte más externa del sistema. 
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11.4 Examen de los efectos de las 
longitudes reducidas 

11.4.1 Nunca se insistirá demasiado en la necesidad de que 
ex1sta un sistema de iluminación de aproximación suficiente 
para las aproximaciOnes de precisión durante las que el piloto 
neces1ta referencias visuales. antes del atemzaJe. La segundad 
y regularidad de dichas operaciones dependen de esta 
información visual. La altura por encima del umbral de la p1sta 
a la cual el piloto decide que hay con suficientes referencias 
v¡suales para continuar la aproximación de precisión y efectuar 
d JtemzaJe. vanará según el npo de aprox1mactón que se 
etectúa v otros factores como las condiCiones meteorológicas. 
el 1!'-1 .. ipÓ terrestre y d~ u. bordo. etc. U. long1tud :-:ec:s.mJ jel 
\IStema de !lurnmac¡ón de aproximación que servirá para todas 
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las variantes de las aproximaciones de precisión es de 900 m, 
Y. se ·proporcionará esta longitud siempre que sea pos1ble . 

. ~ .~:~i%. 
llA.2 No obstante, hay algunos lugares en que existen 

pistas en las cuales es impoSible proporciOnar los 900 m de 
longitud en el sistema de iluminación para las aproximaciones 
de Pr;FCisión. 

1 f.4.3 En dichos casos. deberla hacerse todo lo posible 
,.,p~'Summistrar un sistema de Ilununación de aproximación lo 
más:Jargo posible. La autoridad competente puede imponer 
restricciones a las operaciones en las pistas dotadas de sistemas 
de ij,Üminación de longitud reducida. Existen muchos factores 

_que deterrmnan a qué altura el piloto debe haber decidido conti­
- -~mLir'ja aproximación hasta aterrizar o bien ejecutar una aproxi­

.; mación frustrada. Se entiende que el piloto no hace un juicio 
·• msíáiitáneo al llegar a una altura determinada. La decisión 
'~P."'P.tamente dicha de continuar con la secuencia de aproxima­
.o,;:.'ció.!W' aterrizaje es un proceso acumulativo que sólo concluye 

.f' a lalliltura debida. A menos que el piloto disponga de luces antes 
'< de. !legar al punto de decis1ón, el proceso de evaluación visual 
L-. ~s imperfecto y la posibilidad de que ocurran aproximaciones 

frus""das aumentará considerablemente. Hay muchas conside­
raciones de orden operacional que deben tomar en cuenta las 
autoridades competentes al decidir si es necesario imponer 
alguna restncción a cualquier aproximación de precisión: estas 
consideraciones se exponen detalladamente en el Anexo 6. 

12. Prioridad de instalación de sistemas visuales 
indicadores de pendiente de aproximación 

12.1 Se considera prácticamente imposible elaborar un 
texto de orientación que permita efectuar un análisis totalmente 
objetivo afjn de determinar qué pista de un aeródromo debe 
tener pnondad para la instalactón de UJ1 sistema visual indi­
cador de pendiente de aproximación. No obstante, para tomar· 
tal decisión. se tendrá~ en cuenta los factores siguientes: 

a) frecuencia de utilización; 

b) gravedad del peligro; 

e) presencia de otras ayudas visuales y no visuales; 

d) u pos de aviones que utilizan la pista; 

e) frecuencia y tipo de condiciones meteorológicas desfavo­
rables en que se utiliza la pista 

12.2 Respeto a la gravedad del peligro, puede utilizarse 
como guía general la ordenación contenida en la especificación 
de aplicac1ón de un sistema visual indicador de pendiente de 
aproXImación, que se indica en el Capítulo 5, 5.3.5.1, b) a e). 
Estos pueden resumirse como sigue: 

a) guía visual inadecuada debido a: 

f 1) aproximaciOnes sobre agua o sobre terreno desprovisto 
de puntos de referencta visuales. o. de noche. por no 
haber suficientes luces no aeronáuticas en el área de 
aproximactón; 

2) infonnación vtsual equívoca debida al terreno circun­
dante: 
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b) peligro grave en la aproximación; 

e) peligro grave en caso de aterrizaje demasiado corto o dema­
siado largo; y 

d) turbulencia anormal. 

12.3 La presencia de otras ayudas visuales o no visuales 
es un factor muy importante. Las pistas equipadas con !LS o 
MLS recibirlan en general la última prioridad en lo que se 
refiere a la instalación de un sistema visual indicador de 
pendiente de aproximación. Sin embargo. debe recordarse que 
los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
son de por sí ayudas para la aproximación visual y como tales 
pueden complementar las ayudas electrónicas. Cuando existan 
peligros graves y/o cuando un número considerable de aviones 
que no están equipados para el !LS o MLS utilice una 
determinada pista. podrla darse priondad a la mstalac1ón de un 
indicador visual de pendiente de aproximación en dicha ptsta . 

12.4 Deberla darse prioridad a las pistas utilizadas. por 
aviones de reacción. 

13. Dominación de áreas fuera de servicio 
y de vehículos 

13.1 Áreas fuera de servicio 

Cuando una zona es~ fuera de servicio temporalmente 
podrá señalarse con luces fijas de color rojo. Estas luces 
deberían indicar aquellos extremos de la zona fuera de servicto 
que puedan presentar más riesgos. Deberían utilizarse como 
mímmo cuauo de estas luces, a menos que la zona en cuesuón 
sea triangular. en cuyo caso podrán utilizarse tres. El número 
de luces debería aumentarse SI la zona es grande o de fonna 
poco usual. Debería instalarse una luz. por lo menos. a cada 
7.5 m de distancia a lo largo de la perifena de la superfiCie. 
S1 son direccionales. las luces deberían colocarse de forma que 
sus haces estén onentados. en la medida de lo posible. hac1a 
la direcc1ón de donde proceden las aeronaves o vehículos. 
Cuando las aeronaves o vehículos puedan venir hacia dicha 
zona desde varias direcciones durante el ejercicio de opera­
ciones normales. habría que considerar la posibilidad de 
agregar otraS luces o de utilizar luces omnidireccionales para 
que la zona en cuestión se vea desde esas direcciones. Las luces 
de las áreas fuera de servicio deberlan ser frang¡bles. Su a!rura 
deberia ser tal que puedan franquearla las hélices y las góndolas 
de los motores de aeronaves de reacción. 

13.2 Vehículos que no han de seguir las aeronaves 

Las caracterísncas de las luces que se consideran adecuadas 
para la ilummactón de obstáculos en condiciones nocrumas son 
las S1gu1ences: 

a) 360' de cobertura azimutal en color amarillo (vehículos de 
servicios l o en color azul (vehículos de emergencta y de 
seguridad): 

b) intensidad efectiva mínima en el plano honzontaJ no 
mfenor a -l.() cd ru superior a 400 cd (el límite supenor se 
requ1ere para evuar el deslumbramiento): 

, 
1 

J 

1 

\._ 
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e) la abertura del haz, medida al 1/10 dela inténsidad máximá 
se extiende desde lO" por encima hasta 15• por debajo de 

-la honzontal; y · 

d) frecuencia de los destellos: 75 ± 1 S destellos por minuto. 

13.3 Vehículos que han de seguir las aeronaves 

Las características de las luces que se consideran apropiadas 
para ¡Jurrunar obstáculos en condiciones nocturnas son las 
siguientes: 

a) 360' de cobertura azimutal en color amarillo; 

b) intensidad míruma efectiva en el plano horizontal no 
mferior a 200 cd ni superior a 400 cd (el límite superior se 
requiere para evitar i:l deslumbramiento); 

e) distnbución vertical luminosa según se ilustra en la 
Figura A-8; y 

d) frecuencia de los destellos: 75 ± 15 destellos por minuto. 

14. Control de intensidad de las luces de 
aproximación y de. pista 

14.1 La percepción nítida de una luz depende qe la impre· 
sión VISual rectbida del contraste entre la luz y el fondo sobre 
el aue se vea. Para aue una luz <;ea útil al oiloto durante el día. 
cuafldo está hac1eñcto una aproximaciÓn. debe tener una 
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intensidad de por lo menos 2 000 cd o 3 000 cd, y en el caso 
de las luces de aproximación es conveniente una intensidad del 
orden de 20 000 cd. En condiciones de niebla diurna muy 
lumino~ quizá no sea posible proporctOnar· A luces con 
intensidad sufi-ciente para que se vean bien. Por otra- pane. con 
uempo despe-jado en una noche oscura. puede considerarse 
convemente una mtensidad del orden de 100 cd para las luces 
de aproximación, y de 50 cd para las luces de borde de piSta. 
Aun entonces. por la corta distancia a que se observan. los 
pilotos se han quejado algunas veces de que las luces de borde 
Je ptsra parecen exageradamente brillantes. 

14 2 Con niebla. la cantidad de luz difusa es muy grande.­
Por la noche esta luz difusa aumenta la luminosidad de la ruebla 
sobre el área de aprmdmactón y la ptsta, hasta el punto de que 
sólo puede obtenerse un pequeilo aumento en el alcance visual 
de las luces aumentando su Intensidad a más de 2 000 cd o 
J 000 cd. No debe aumentarse la ,intensidad de las luces. 
tr:ltando de aumentar la distancia a la que puedan empezar a 
verse de noche, hasta un punto en que pueden deslumbrar al 
pdom a una distancia menor. 

14.3 De lo que antecede resulta evtdente la importancia de 
aJUStar la Intensidad de las luces de un sistema de Iluminación 
de aeródromo. de acuerdo con las condictones predommantes . 
del momento. de manera que se obtengan los meJores resultados 
s1n excesivo deslumbramiento. que desconcertarla al piloto. El 
aJUSte proptado de la intensidad depende. en todos los cJsos. 
tliltO de las condictones de luminosidad de fondo como de la 
v1sibil!dad. En el Manual de diseño de aeródromos. Parte .J. se 
ofrece tetto de onenración deraJiado sobre la selección de los 
JjUStes de inrenstdad para las dtferen[es condiciones. 
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Anexo 14- Aeródromos 

15. Área de señales 

Sólo es necesario proporcionar un área de señales cuando se 
desee uttlizar señales visuales terrestres para comunicarse con 
las aeronaves en vuelo. Dichas seilales pueden ser necesarias 
cuando el aeródromo no cuenta con torre de control o con una 
dependencia de información de vuelo, o cuando el aeródromo 
es uulizado por aviones que no están equipados con radio. Las 
señales visuales terrestres pueden también ser útiles en caso de 
falla de las comunicaciones por ra~io en ambos sentidos con 
las aeronaves. Cabe destacar. sin embargo, que el tipo de infor· 
mación que puede proporcionarse mediante señales visuales 
terrestres debería figurar normalmente en las publicaciones de 
información aeronáuuca o en los NOT AM. En consecuenciá. 
debe evaluarse la posible necesidad de las señales visuales 
terrestres antes de adoptar una decistón con respecto a la insta· 
!ación de áreas de señales en un aeródromo. 

16. Servicio de salvamento 
y extinción de incendios 

16.1 Administración 

16.1.1 El servicio de salvamento y extinción de incendios 
en los aeródromos\debería estar bajo el control administrativo 
de la dirección del aeródromo, la cual debería ser también 
responsable de que dichos servicios estén organizados. 
equipados, dotados de personal, entrenados y dirigidos de tal 
forma que puedan cumplir las funciones que les son propias .. 

16.1.2 Al establecer un plan detallado sobre operaciones 
de búsqueda y salvamento de acuerdo con 4.2.1 del Anexo 12, 
la direcció_n.del aeródromo debeóa concertar sus planes con los 
centros coordinadores de salvamentO peninentes. para lograr 
que se delimiten claramente sus responsabilidades respectivas 
en cuanto a los accidentes de aviación que ocurran en ·la 
proximidad de un aeródromo. 

16.1.3 La coordinación entre el servicio de salvamento y 
extinctón de incendios de un aeródromo y los organismos 
públicos de protección tales como el servicio de bomberos de 
la localidad. policía. guardacostas y hospitales. debería lograrse 
mediante acuerdo previo de asistencia en caso de accidentes de 
aviactón. 

16.1.4 Debería proporcionarse un mapa cuadriculado del 
aeródromo y sus inmediaciones, para uso de los servicios del 
aeródromo interesados. el cual debería contener información 
relativa a la topografía. los caminos de acceso y la ubicación. 
de los suministros de agua. Dicho mapa debería estar en un 
lugar bien v1sible de la torre de control y en el edificio del 
servicio contra mcendios. debiendo disponerse de él en los 
vehículos de salvamento y extinción de incendios. así como en 
otros vehículos auxiliares necesarios para atender a los 
acctdentes o incidentes de aviactón. Deberían distribuirse 
copias de dicho mapa a los organismos públicos de protección 
~en la medida que se JUZgue conveniente. 

16.1.5 Deberían prepararse instrucciones coordinadas en 
las que se detallen las responsabilidades de todo~ los 
Interesados y las medidas que han de [Ornarse en casos de 
emergencia. La autoridad competente debería asegurarse de que 
dichas instrucc10nes se promulguen _Y se cumplan. 
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16.2 Instrucción 

El currículum relativo a la instrucción debería incluir la 
instrucción inicial y de repaso que abarque por lo menos los 
siguientes aspectos: 

a) familiarización con el aeropuerto; 

b) familiarización con las aeronaves: 

c¡ seguridad del personal de salvamento y exunción de 
incendios; 

d) sistemas de comunicaciones de emergencia del aeródromo. 
incluidas las alarmas relativas. a incendios de aeronaves: 

e) uttlización de mangueras. boquillas, torretas y otros 
aparatos requeridos para cumplir con el Capirulo 9, 9.2; 

f) aplicación de los tipos de agentes extintores requendos para 
cumplir con el Capirulo 9, 9.2; 

g) asistencia para la evacuactón de emergencia de aeronaves: 

h) operaciones de extinción de incendios; 

i) adaptación y utilizac1ón de equipos estructurales de 
salvamento y extmción de incendios para salvamento y 
extinción de mcendios en aeronaves; 

j) mercancías peligrosas; 

k) familiarización con las obligaciones que incumben aJ 
personal de extinción de incendios con arreglo al plan de 
emergencia del aeródromo: y 

1) vestimenta y equipo respiratorio de protecc1ón. 

\6.3 Nivel de protección que ha de proporciOnarse 

16.3.1 De conformidad con el Capirulo 9, 9.2. los 
aeródromos deberían estar clasificados en categorias a efectos 
de salvamento y exunctón de mcendios y el mvel de protección 
suminisu-ado deberla ser aproptado a la categoria del 
aeródromo. 

16.3.2 Sin embargo. en el Capirulo 9. 9.2.2. se permite 
suministrar un nivel de protección inferior durante un periodo 
limitado cuando el número de movimientos de .aviones de la 
categoría más elevada que se prevé utilizará el aeródromo sea 
menos de 700 durante los tres meses consecutivos de mayor 
acuvidad. Es Importante tomar nota de que la salvedad 
contenida en 9.2.2 a) sólo es aplicable cuando existe una amplia 
gama de dtferencias entre las dimens10nes de los avtones 
mcluidos en el total de los 700 movimientos. 

16.4 Equ1po de salvamento para entornos diffc1les 

16.4.1 Debería disponerse de equipo y servic1os de 
salvamento adecuados en los aeródromos donde el área que 
debe abarcar el serv1cio incluya extensiOnes de agua.. zonu 
panlanosas u orros terrenos dtfíctles en los que los vehiculos 
ordmarios de ruedas no puedan prestar debtdamente los 
sc:rvJctos. Esw es espec1almente necesario cuando una parte 
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importante d.-las operaciones de aproximación o despegue se 
efectúe sobre dichas áreas. 

16.4.2 El equipo de salvamento debería transportarse en 
embarcaciones u otros vehículos tales como helicópteros y 
vehículos ant!bios o aerodeslizadores. aptos para operar en el 
área en cuestión. Los vehículos deberían estacionarse de tal 
fonna que puedan entrar en acción rápidamente para intervenir 
en las áreas a las que se extiende el servicio. 

16.4.3 En los aeródromos cercanos a extensiones de agua. 
los botes u otros vehículos deberían estacionarse preferible­
mente en el aeródromo, el cual debería contar con atracaderos 
o dispositivos de lanzamiento. Si los vehículos están 
estacionados fuera del aeródromo. deberían estar prefenble­
mente bajo el control del servicio de salvamento y extinción de 
incendios del aeródromo, o, en el caso de que esto no fuese 
posible, bajo el control de otra organización competente. 
pública o privada. que opere en estrecha coordinación con el 
servicio de salvamento y extinción de incendios del aeródromo 
(tales como la policía. las fuerzas annadas. las patrullas 
portuarias o los guardacostas). 

16.4.4 Las embarcaciones u otros vehículos deberían ser 
tan veloces como fuese posible a fin de que puedan llegar al 
lugar del accidente en un tiempo mínimo. A fin de reducir la 
posibilidad de ocasionar lesiones durante las operaciones de 
salvamento, es prefenble disponer qe botes con propulsión 
hidrodinámica. en lugar de embarcaciones con hélices. a menos 
que las hélices de estos últimos sean de tipo carenado. El 
material destinado a servir en extensiones de agua que esté 
helada durante una pane imponante del año debe ser·escogido 
en Consecuencia. Los vehículos uulizados en este serv1cio 
deberían estar equipados con balsas .y chalecos salvavidas en 
número que sausfaga las necesidades de las aeronaves de mayor 
tamaño que normalmente uulicen el aeródromo. comunicación 
radiotelefónica en ambos sentidos y proyectores para 
operaciones nocturnas. Si se prevén operaciones de aeronaves 
en períodos de escasa visibilidad puede ser neCesario dar 
orientactón a los vehículos de emergencia que intervengan. 

16.4.5 El personal designado para manipular el equipo 
debería estar adecuadamente fonnado y entrenado en mistones 
de salvamento en el entorno de que se trate. 

16.5 Instalaciones 

16.5.1 Conviene contar con instalaciones telefónicas espe­
ciales. medios de radiocomunicaciones en ambos sentidos y 
con un dispositivo de alanna genernl para el serviciO de salva­
mento y exnnción de incendios a fin de garantizar la trans­
misión segura de infonnación esencial de emergenc1a y de 
carácter corriente. En consonancia con las necesidades de cada 
aeródromo. estos medios se utilizan para los fines stguientes: 

a) mantener comunicación directa entre la autoridad que dé la 
alerta y el edificio del servicio de exunción de incend.Jos 
del aeródromo, para tener la segundad de poder alenar y 
despachar prontamente los vehículos y el personal de salva­
mento y extinción de incendios en el caso de un acctdente 
o inctdente de aviación; __ 

b) tran!)mitir señales de !!mergenc1a para la llamada tnmediata 
del personal designado que no esté de guardia; 
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e) llamar. si es necesario, a los correspondientes servicios 
auxiliares esenciales, dentro o fuera del aeródromo; y 

d) mantener comunicación por radio en ambos sentidos con 
los vehículos de salvamento y extinción de incendios que 
acudan al lugar del accidente o incidente de aviación. 

16.5.2 La disponibilidad de servicios médicos y de 
ambulancia para el transporte y cuidado posterior de las 
víctimas de un accidente de aviación. deberla ser objeto de un 

·cuidadoso estudio por pane de las autoridades competentes y 
debería fonnar pane del plan general de emergencia creado a 
tal efecto. 
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17. Conductores de vebiculos 

17.1 Las autoridades a las que incumbe la utilización de 
vehículos en el área de movimiento deberian cerciorarse de que 
los conductores estén debidamente calificados. Esto puede 
incluir, dependiendo de las funciones del conductor, el 
conocimiento de: 

a) la geografía del aeródromo; 

b) las señáles. marcas ·y luces del aeródromo; 

e) los procedimientos radiotelefónicos; ;¡ 

d) los ténninos y fraseología utilizados en el control de 
aeródromo, incluso el alfabeto de deletreo de la OACI; 

e) los reglamentos de los servicios de tránsito aéreo en su 
relación con las operaciones en tierra: 

!) los reglamentos y procedimientos de aeropue':lo; y 

g) las funciones especializadas requeridas. por e;emplo. en las 
operaciOnes de salvamento y extinción de incendios. 

17.2 El operador debería poder demostrar su competencia, 
según corresponda, en: 

a) la operación o unlización del equipo transmisor/receptor 
del vehículo; 

b) la comprensión y observancia de los procedimientos de 
control de tránsito aéreo y de conuol local; 

e) la navegación de los vehículos en el aeródromo; y 

d) la pericia exigida para deternunada función. 

Además, según lo exija su función especiaiizada..el operador 
debería poseer la licencia de conducir del Estado. la hcencta de 
radioperador del Estado u otras licencias pemnentes. 

17.3 Lo anterior debería aplicarse según convenga a la 
función que deba desempeñar el operador. por lo que no es 
necesano capacHar al mtsmo nivel a todos los operadores. por 
e;emplc. a los oper:J.dores con funciones exclut~vu de la 
platafonna. 
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17.4 Si se aplican procedimientos especiales a operaciones 
realizadas en condiciones de mala visibilidad. conviene 
comprobar periódicamente si. el conductor conoce los 
procedimientos. 

18. Método ACN-PCN para notificar la 
resistencia de los pavimentos 

18.1 Operaciones de sobrecarga 

18.1.1 La sobrecarga de los pavimentos puede ser provo­
cada por cargas excesivas. por un ritmo de utilización conside­
rablemente elevado, o por ambos factores a la vez. Las cargas 
superiores a las definidas (por cálculo o evaluación) acortan la 
vida útil del pavtmento. mientras que las cargas menores la 
prolongan. Salvo que se trate de una sobrecarga masiva. los 
pavimentos no están supeditados. en su comportamiento 
estrucrural, a determinado límite de carga. por encima del cual 
podrían experimentar fallas repentinas o catastróficas. Dado su 
comportamiento, un pavimento puede soportar rettera.damente 
una carga definible durante un número previsto de veces en el 
transcurso de su vida útil. En consecuencia. una sobrecarga oca­
sional de poca imponancia puede aceptarse. de ser necesario. 
ya que reducirá en poca medida la vtda útil del pavimento y 
acelerará relativamente poco su deterioro. Para las operaciones 
en que la magrurud de la sobrecarga y/o la frecuencia de 
utilización del pavimento no JUStifiquen un análisis detallado, 
se sugieren los sigutentes criterios: 

a) en el caso de pavimentos flexibles, los movimientos oca­
sionales de aeronaves cuyo ACN no exceda del 10% del 
PCN notificado. no serían peljudiciales para el pavimento; 
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b) en el caso de pavimentos rígidos o compuestos, en los 
cuales una capa de pavimento rígido constituye un elemento 
primordial de la estructura. los movimientos ocasionales de 
aeronaves cuyo ACN no exceda en más de un 5% el PCN 
notificado. no serían peljudiciales para el pavimento; 

e) si se desconoce la estructura del pavimento, debería 
aplicarse una limitación del 5%; y 

d) el número anual de movimientos de sobrecarga no debería 
exceder de un 5%, aproximadamente. de los movimientos 
totales anuales de la aeronave. · 

18.1.2 Normalmente. esos movimientos de sobrecarga no 
deberían permitirse sobre los pavimentos que presenten senales 
de peligro o falla. Además, debería evitarse la sobrecarga 
durante todo período de deshielo posterior a la penetración de 
las heladas, o cuando la resistencia del pavimento o de su 
terreno de fundactón pueda estar debilitada por el agua. Cuando 
se efectúen operactones de sobrecarga. la autoridad competente 
debería examinar periódicamente tanto las condiciones del 
pavtmento como los criterios relativos a dichas operaciones. ya 
que la excesiva frecuencia de la sobrecarga puede disminuir en 
gran medida la vida útil del pavimento o exigir grandes obras 
de reparación. 

18.2 ACN para varios tipos de aeronaves 

A título de ejemplo, se han evaluado varios tipos de 
aeronaves actualmente en uso sobre pavimentos ógidos y 
flexibles apoyados en las cuatro categorías de resistencia del 
terreno de fundación que figuran en el Capítulo 2, 2.6.6 b) y 
los resultados se presentan en el Manual de diseño de 
aeródromos, Pane 3. 
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SUPERfiCIE DE ASCENSO EN El OESI'EGUE 
HoOOOm 

'·' PENDIENTE 2'1. 

SUPERFICIES LIMITADORAS DE OBSTÁCULOS 
Nota.- La f1gura muestra las superficies /Imitadoras de 

obstáculos en un aeródromo con dos pistas· una pista de 
vuelo por instrumentos y una pista de vuelo visual. 
Ambas son tamb1én pistas de despegue. 
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ÍNDICE ANALÍTICO DE CIERTOS TEMAS IMPORTANTES 
DEL ANEXO 14, VOLUMEN 1 

ACTIVIDADES DE LOS AERÓDROMOS• 

conb'OI de intensidad de las luces A-14 
dispositivo monüor d_e ayudas visuales 8.3 
fuente secundaria de energía eléctrica 8.1 
iluminación de áreas fuera 'tle servicio y de 

vehículos A-13 
indicación de áreas fuera de servicio 7.4 
mdicación de zonas cerradas 7.1 
mantenimiento 9.4 
medición de la eficacia del frenado y de las 

características de rozam1ento en las pistas A-6: A-7 
notificación de datos sobre los aeródromos 2 
obstáculos móviles en las franJas de pista 3.3.7 
operactones de sobrecarga A-18.1 
plantficación para casos de emergencia 9.1 
reducctón del peligro que representan las aves 9..S 
salvamento y exunción de incendios 9.2; A-16 
señalamiento de vehículos o de objetos móvtles 6.1.6: 

6.2.2: 6.2.14 
servicio de dirección en la plataforma 9.6 
servicio de las aeronaves en tierra 9.7 
traslado de aeronaves mutilizadas 9.3 

APARTAOEROS DE ESPERA 

caracterísúcas físicas 3.11 
"définición l.l 

ÁREA DE SEGURIDAD DE EXTREMO DE PISTA 

características físicas 3.4 
definición 1.1 
frangibilidad 8.7.1 a); 8.7.2 
generalidades A-9 
notificactón de datos 2..5.1 b) 

BALIZAS 

balizas 5.5 
definiCIÓD 1.1 

CALLES DE RODAJE. 

balizas 5.5.5: 5.5.6: 5.5.7 
características físicas 3.8 
defirucióo 1.1 
franjas 3.10: 8.7.1 a): 8.7.2 
limpieza 9.4.8: 9.4.10: 9.4.12 

E.spcc.¡ficactones n::laCJ.onadas con las activuiades dlanu de loa aeródrnmos. en 
conrrapos.¡oóo coa las n::lac~onadas con su dUeOO o tu 1nstW~Ctones que 1\ay qua 
proporc1onar .. 

ANEXO 14- VOLUMEN 1 177 

luces 5.3.15: 5.3.16: Apéndice 2 
márgenes 3.9 
nouficación de datos 2.5.1 e) 
señales 5.2.8: 5.2.10: 7.2 
señales de calles de rodaje cerradas 7.1 

CARACTERÍSTICAS DE ROZAMIENTO DE LAS 
SUPERFICIES DE LAS PISTAS 

mantenimiento 9.4.3-9.4.7: 9.4.9: 9.4.12 
notificación de datos 2.9 
pistas mojadas- generalidades . A-7 
superficies pavimentadas cubiertas de nieve y hielo -

generalidades A-6 
proyecto de pistas 3.1.22 
rozanuento en la superficte de las pistas 2.9.6: 2.9.9 

DISPOSITIVO MONITOR 

ayudas visuales 8.3 
condiciones del área de movimiento y de las 

instalaciones relaciOnadas con la m.1sma 2.9.1 a 2.9.3 

DISTANCIAS DECLARADAS 

cálculo A-3 
defimción 1·.1 
notificación de datos 2.8 

FRANGIBILIDAD 

balizas 5.5.1 
definición de objeto frangible 1.1 
letreros 5 .4.1.2 
luces de aproximación elevadas 5.3.1.3: 5.3.1.4 
objetos en las franjas de ptSia 3.3.7 
objetas en las zonas de operaciones 8.7.2-8.7.4 
OtraS luces elevadas 5.3.1.6 
PAPI y APAPI 5.3.5.27 
T-VASIS y AT·YASIS 5.3.5.16 

HELIPUERTOS 

defintCIÓD 1.1 
espectficaciones Viase el Anexo 14. Volumen D 

ILUMINACIÓN 

caracteristicas fotométricas Apéndice 2 
control de la intensidad 5.3.1.10: 5.3.1.11: A-14 
definiciones de luces. etc. 1.1 
dispos1uvo monnor 8.3 
espec1ficac10nes en cuanto a los colores Aoéndice 1 
fuente secundana de energía elécmca 8.1. 

-~ 
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iluminación de áreas fuera de servicio y de 
vehículos A~ lJ 

iluminación de obstáculos 6.3 
iluminación para fines de seguridad 8.5 
luces 5.3 
manteDimJento 9.4 
notificación de datos 2.9.2 h); 2.12 
prioridad de mstalación de sistemas visuales 

mdicadores de pendiente de aprox.:imación A-12 
siStemas de iluminación de aprox.imacJón 5.3.4: A-11: 

Apéndice 2 
sistemas eléctricos 8.2 

MANTENIMIENTO 

ayudas v¡suales 9.4. 19-9.4.27 
generalidades 9.4.1 
irregulandades de las pistas 9.4.3: A-5.4 
limp1eza de meve, hielo. etc. 9.4.9-9.4.12 
limpteza de restos 9.4.2: 9.4.8 
recubnmiento del pavtmento 9.4.15-9.4.18 

NIVELACIÓN 

área de funcionamiento de un radioaltímetro 3.7.4 
áreas de segundad de exuemo de p1sta 3.4.5 
franJas dé calle de rodaJe 3.1 0.4 
franJaS de p1sta 3.3.8-3.3.11 
franJaS de p1stas para aproximaciones de 

precisión A-8.3 

OBSTÁCULOS/OBJETOS 

definición de obstáculos y de zona despejada 
· de o9stáculos 1.1 
en las áreas de segundad de extremo de pista 3.4.4 
en las franJaS de p1sta 3 3.6: 3.3.7 
en las franJaS de las. calles de rodaje 3.10.3: 8.7 
en las zonas l1bres de obsláculos 3.5.6 
fuente 'secundana de energía elécaica 8.1 
iluminación 6.3 
dumJnaCJÓn de vehículos A-13.2; A-13.3 
nonficac1ón de obstáculos y de zona despejada 

de obstáculos 2.5 
ObJetos fuera de las superficies }imitadoras 

de obstáculos 4.3 
objetos que hay que señalar y/o iluminar 6.1 
otros ObJetos -t.4 
requis11os de la limitactón de obstáculos 4.2 
restnCC!ón de obstáculos A-11.3 
señales 6.2 
superfic1es lim1tadoras de obstáculos 4.1 
supertic1e de protección 5.3.5.41-S.3.5.45 

PISTAS 

balizas S 5.2: 5.5.4 
caracten'sucas físicas 3.1 
defimc1ón 1 1 
iran¡as 2.5.1 b): 3.3; 8.7.1 a); 8.7.2; 8.7.3 
limp1eza de mcve. h1elo. etc .. 9.4.9: A·6 
limpieu de restos 9.4 2 
l1sura de la 5uperficle de las pistas A·S 
luces 5.3 7-5.3 \3; ApCndJce 2 
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márgenes 3.2 
notificación de datos 2.3.2: 2.5.1 a); 2.8; 

2.9.2; 2.9.4-2.9.11; A-6; A-7 
número. emplazamiento y orientación de 

las pistas A-1 
pendientes 3.1.12-3.1.19: A-4 
rccubnmiento del pavimento 9.4.15-9.4.18 
senales 5.2.2-5.2.7 
sena! es de ptsta cerrada 7.1 

PISTAS DE DESPEGUE 

fuente secundaria de energía eléctrica Tabla 8-1 
luces de calle de roda¡e 5.3.15: 5.3.16 
luces de pista 5.3.9.2: 5.3.12.3: 5.3.12.4 

Volumen 1 

requisitos de la limitación de obstáculos 4.2.224.2.27 
superficies de ascenso 4.1.25-4.1.29 

PISTAS DE VUELO VISUAL 

apanaderos de espera 3.11.5 
definición 1.1 
fuente secundaria de energía eléctrica Tabla 8-1 
luces de umbral 5.3.10.1; 5.3.10.4 a) 
requisitos de la limitación de obstáculos 4.2.1-4.2.6 
sei"!.alcs de punto de espera en rodaje 5.2.9.2 
sistema de iluminación de aproximación 5.3.4.1-5.3.4.9 

PISTAS PARA APROXIMACIONES DE 
PRECISIÓN DE CATEGORÍA 1 

apanaderos de espera 3-11.5-3.11.7 
caracteristicas de las luces de pista Apéndice 2 
definición t .1 
envolventes de trayectorias de vuelo Figura A~ 

· frangJbJhdad 8.7.3 
·fuente secundaria de energía elécmca Tabla 8-1 
letreros H.2.3; 5.4.2.4: 5.4.2.7: 5.4.2.9; 5.4.2.16 
luces de e¡e de piSta 5.3.12.2: 5.3.12.5 
luces de umbral 5.3.10.4 b) 
mantenimiento de las ayudas v1suales 9 4.24 
objetos en las franjas 3.3.7 
requ1sHos de la limitación de obstáculos 4.2.13: 4.2.14; 

4.2.16-4.2.21 
sei"!.a1es de punto de espera en rodaje S.2.9 3 
sistema de 1lummación de aprox1mactón 5.3.4.10-5.3.4.19 

PISTAS PARA APROXIMACIONES DE PRECISIÓN 
DE CATEGORÍAS ll Y ill 

apanaderos de espera 3.1 1.5-3.11.7 
bam.s de parada 5.3.17.1; 5.3.17.3 
caracterisucas de las luces de calle de rodaje Apéndice 7 
caracteristicas de las luces de p1sta Apéndice 2 
defimciones 1.1 
envolventes de trayectorias de vuelo Figura A-4 
frang!bllidad 8.7.3 
fuente S«undana de energía eléctrica Tabla 8·1 
letreros 5.4.2.3. 5.4.2.4: 5.4.2.7: 5.4.2.9: 5.4.2.16 
luces de e¡e de pista 5.3.12.1: 5.3.12.5 
luces de eje de calle de rodaje 5 3.1 S 
luces de exrremo de ptsta 5.3.11.3 
luces de umbral 5.3.10.4 e) 
luces de z.ona de toma de contacto S 3.13.1 



lndice 

mantenimiento de las ayudas visuales 9.4.21; 9.4.22 
objetos en las franjas 3.3.7 
requisitos de la limitación de obstaculos 4.2.15-4.2.21 
señales de punto de espera de rodaje 5.2.9.3 
sistema de iluminación de aproximación 5.3.4.20·5.3.4.35 

PISTAS PARA APROXIMACIONES QUE NO SON 
DE PRECISIÓN 

apartaderos de espera 3.11.5 
defiruc1ón 1.1 
fuente secundaria de energía eléctrica Tabla 8-1 
luces de idcnuficac¡ón de umbral de p1sta 5.3.8 
luces de umbral 5.3.10.1: 5.3.10.4 a) 
requisitos de la limitación de obstáculos 4.2.7-4.2.12 
señales de punto de espera en rodaJe 5.2.9.2 
sistema de iluminactón de aproximación 5.~.4.1-5.3.4.9 

PLATAFORMA 

caracterisucas ffs1cas 3.12 
defimción 1.1 
llumanación 5.3.20 
limpseza de nieve, hielo, etc. 9.4.11; 9.4.12 
limpieza de restos 9.4.2 
líneas de seguridad 5.2.13 
nottficación de datos 2.5.1 d) 
puesto de estacionamiento aislado para aeronaves 3.13 

PUNTO DE ESPERA EN RODAJE 

definición 1.1 
letreros 5.4.2.2-5.4.2.5: 5.4.2.7: 5.4.2.9: 5.4.2.10: 5.4.2.16 
luces de protección de pista 5.3.19 
señales. emplazamiento 5.2.9 

RESISTENCIA DE LOS PAVIMENTOS 

ACN para varios tipos de aeronaves A-18.2 
calles de rodaje 3.8.12 
márgenes A·8.1 
notificación de datos 2.6 
operac1ones de sobrecarga A-18.1 
pistas 3.1.20 
platafonnas 3.12.3 
zonas de parada 3.6.3: A-2.9 

SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

agemes extintores 9.2.7-9.2.17 
caminos de acceso de emergencia 9.2.22·9.2.24 
eqUipo de salvamento 9.2.18: 9.2.29 
estacJones de servicios contra mcendios 9.2.2.5-9.2.26 
generalidades 9.2 (Nora de mlroducción) 
mvel de protección 9.2.2-9.26; A-16.3 
nouficación de datos 2.11 
personal 9.2.31: 9.2.32 
Sistemas de comunicación y alena 9.2.27: 9.2.28 
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PUBLICACIO!IIES TÉC:"!IC.-\S DE LA OACI 
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aérea IPA:--;S). El ConseJO los aprueba par::t :;u apllc.1c:on 
mundial. CJmprenden. en su mayor pane. procedimiento>; 
de operación cuyo grado de desarrollo no se esuma )uti­
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dados Internacionales. asi como también materias de un 
car:icter mJs penn:mente que se consideran dem:.lSJ.lJU 

detalladas para su inclusión ~n un Anexo. o que son 
suscepobles de frecuentes enmiendas. por lo que los proce­
dinuentos previstos en el Convenio resultarian demasiado 
complejos. 

Procedimientos suplementarios regionales (SL:PPS). 
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m~ndJczon~C). Los planes '>e ~nmtc:ndJn periódlC:.lmt:ntc 
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PRÉAMBULO 

Antecedentes 

Las nonnas y métodos recomendados relativos a aeró­
dromos fueron adoptados inicialmente por el ConseJo el 29 de 
mayo de 1951 de confor¡nidad con lo dispuesro en el 
Artículo 37 del Convenio sobre Aviación Civil Imernacional 
(Ch1cago 1944), con la designación de Anexo 14 al Convenio. 
El documento en el que están mcluidas actualmente estas 
normas y métodos recomendados se designa desde ahora como 
Volumen l del Anexo 14 al Convenio. El Volumen l se retiere 
en general a la planificación. diseno y operaciones de aeró­
dromo y no se aplica específicamente a los helipuertos. 

Por consiguiente. se publica ahora el Volumen II en el que 
se incluirán las disposiciones rela~ivas a helipuenos. Las 
propuestas relauvas a normas y métodos recomendados 
completos que cubran todos los aspectos de la planificactón. 
diseño y operaciones de helipuenos han sido preparadas con la 
ayuda del Grupo de ex penos de la ANC sobre ayudas viSuales 
y del Grupo de expenos de la ANC sobre operacwnes de 
helicópteros. 

En la Tabla A se indica el origen de las diSpoSiciones de 
este. volumen. junto con una hsra de los temas pnncipales a 
que se refieren y las fechas en que ·el Consejo adoptó el 
Anexo. las· fechas en que surtió efecto y la de aplicación. 

Medidas que han de tomar 
los Estados contratantes 

Notificación de diferencias. Se señala a la atención de 
los Esmdos contratantes la obligación que les 1mpone el 
Anículo 38 del Convenio. en virtud del cual se ptde a los 
Estados contratantes que notifiquen a la Organizactón cual~ 
quier diferencia entre sus reglamentos y métodos nactonales '! 
las normas internacionales contenidas en este Anexo y en las 
enmiendas del m1smo. Se pide a los Estados contratantes que 
en su nmificactón incluyan las diferenctas respecto a los 
métodos recomendados contenidos en este Anexo y en las 
enmiendas del mismo. cuando la notificación de dichas dife­
rencias sea de Imponancia para la seguridad de la na vegJción 
aérea. Además. se invita a los Estados contratantes a que 
mantengan a la Organización debidamente mfonnada de todas 
las diferencias subsiguientes. o de la elimmactón de cualqu¡era 
de ellas notificada previamente. Inmediatamente después de la 
adopción de cada enmienda de este Anexo. se env1ará a los 
Estados comratames una solicirud específica para la nouftca­
ción de diferencias. 

También se solicita la arenc1ón de los Estados sobre !as 
disposiCIOnes del Anexo 15 relativas a la publicac1ón de 
diferencias entre sus reglamentos y métodos nacionales y las 
correspondientes normas y métodos recomendados de IJ 
OACI. por medio del servtcio de tnformación -..aeronáU[tcJ. 
además de la obligación que les 1mpone el Anículo .38 Jc:l 
Convento. 
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Promulgación de infonnación. El establecimtento. supre­
sión o cambios de msmlac10nes. setvicios y procedimientos 
que afecten a las operaciones de aeronaves - proporctOnados 
de conformidad con las normas y métodos recomendados que 
se especifican en este Anexo - deberían notificarse y 
efectuarse de acuerdo con lo dtspues(O en el Anexo 15. 

Carácter de cada una de las 
partes componentes del Anexo 

Los An~xos constan generalmente de las SigUientes partes. 
· aunque no necesanamente. y cada una de ellas tiene el carácter 

que se mdica: 

(vriJ 

l. - Texto que constituye el Anexo prop1amente d1cho: 

a) Normas y mérodos recomendados que el Consejo ha adop~ 
rada de conforrmdad con las disposiciones de~ Convemo. 
Su defimción es la stguiente: 

Norma: Toda especificación de caracten'sucas físicas, 
configuración. material, performance. personal o proce­
dimiento. cuya aplicactón umforme se considerJ necesanJ 
para la seguridad o regulandad de la navegactón aérea 
mtemacJOnal y a la ·que. de acuerdo con el Convemo. se 
a;usrarán los Estados contratantes. En el caso de que sea 
tmpos1ble su cumplimtenw. el A.nículo 38 Oel Convento 
est1pula que es obligatono hacer la correspondtente 
nonficación al Consejo. 

.\férodo recomendado· Toda espec¡ficactón de carac­
terísncas físicas. configuración. material. performance. 
personal o procedimiento. cuya aplicación uniforme. se 
cons1dera conveniente por razones de segundad. regu­
laridad o eficiencia de navegación aérea imemacJOnal. y a 
l.a cual. de acuerdo con el Convenio. tratarán de aJUStarse 
los Estados contratantes. 

b 1 Apéndtces con texto que por convemencta se agrupa por 
;;eparado. pero que forma parte de las nonnas y métodos 
recomendados que ha adoptado el Consejo. 

-.: l Dejin.ictanes de la rermmología empleada en las normas y 
métodos recomendados. que no es explícita porque no tiene 
;:! s1gmficado comente. Las defintciones no {lenen cuácrer 
tndepend¡eme. pero son pane esenci:il de cada uña de las 
normas y métodos recomendados l!n que se usa el ténmno. 
ya que cualqUier cambio en el stgmficado de t!ste afectarla 
la d!SpúSICIÓn. 

J¡ Tablas y Fi~uras que aclaran o ilustr:ln una norma o 
;';" . ..:wdo recomendado y a las cuales éstas. hacen referenc1a. 
:()rmJn c;:J.rte de la norma u método recomendado -:orres­
;JI.mdJente y uenen d m1smo carJcrer. 
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Ant.ro 14 - Aeródromos 

2. - Texto aprobado por el Consejo para_ su publicación 
en relación con las normas y métodos recomendados 
(SARPS): 

a) Preámbulos que comprenden antecedentes históricos y 
textos explicauvos basados en las med1das del Conse¡o. y 
que incluyen una explicación de las obligac1ones de los 
Estados. dimanantes del Convento y de las resoluctones de 
adopción. en cuanto a la aplicación de las normas y 
métodos recomendados. · 

b) Introducciones que contienen texto explicattvo al principio 
de las partes. capítulos y secciones de los Anexos a fin de 
facilitar la comprensión de la aplicación del texto. 

e) Notas en el texto cuando corresponde. que proporcionan 
datos o referencta acerca de las normas y métodos 
recomendados de que se trate. stn fonnar pane de tales 
normas o métodos recomendados. 

d) Adjuntos que comprenden textos que suplementan los de 
las normas y métodos recomendados. o mcluidos como 
onentación para su aplicación. 

Elección de idioma 

Este Anexo se ha adoptado en cuatro idiomas - espai\ol, 
francés. mglés y ruso. Se p1de a cada uno de los Estados 
contratantes que elija uno de esos textos para los fines de 
aplicación nacional y demás efectos previstos en el Convenio. 
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ya sea para utilizarlo directamente o mediante traducción a 
su propto idioma. y que notifique su preferencia a la Orga­
nización. 

Presentación editorial 

Para facilitar la lectura e indicar su condición respecnva. 
las Normas aparecen en tipo corriente; y los Métodos 
recomendados y las Notas en letra bastardilla precedidas de la 
palabra Recomendación y Nora, respectivamente. 

Al redactar las especificaciones se ha seguido la práctica de 
ut1hzar el futuro del verbo cuando se trata de las "Normas" y 
el auxiliar "debería" en el caso de los "Métodos reco-
mendados". · 

Las unidades de medidas utilizadas en el presente docu­
mento se ajustan al Sistema Internacional de Unidades (SI), 
según se espectfica en el Anexo 5 al Convenio sobre A vtactón 
Civtl Internacional. En loS casos en que el Anexo 5 permtte la 
uttlización de unidades opcionales aJenas al SI. las mismas se 
indican entre paréntesis a continuación de las unidades 
bástcas. Cuando se indiquen dos conjuntos de unidades. no 
debe suponerse que los pares de valores son iguales e inter­
cambiables. No obstante. puede infe_nrse que se logra un m ve! 
de seguridad equtvalente cuando se utiliza exclusivamef}te uno 
u otro conjunto de unidades. 

Toda referencia hecha a cualquier parte de este documento. 
identificada por un número. un título o ambos. comprende 
todas las subdiviSiones de dicha parte. 

l 
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NO&\'IAS Y MÉTODOS RECOMENDADOS 
INTERNACIONALES 

CAPÍTULO l. GENERALIDADES 

Nota de introducción.- El Volumen ·u de este Anexo 
contiene las normas )' métodos recomendados ( especifi­
caciones) que prescriben las características físicas y las 
superficies !imitadoras de obstáculos con que deben conrar los 
helipuenos, y cierras instalaciones y servicios técnicos que 
nonnalmente se suministran en un helipueno. No se tiene la 
intención de que estas especificaCiones limllen o regulen las 
operaciones de aeronqves. 

Las especificaciones de este volumen modifican o comple­
mentan fas del Volumen 1 que. dado el caso. sean también 
aplicables a los hellpuenos. En otras palabras. cuando una 
cuestión panicular sea objeto de una espectficación de este 
volumen, esta especificación remplazará a la correspondiente 
a esa cuestión en el Volumen/. En todo este volumen se utiliza 
el témuno "helipuerto' ': .sin embargo: .se pretende que estas 
especificaciones se apliquen asimismo á :.onas para uso 
exclusivo de helicópteros en los aeródromos destinados 
primáriamente a los aviones. 

Debe señalarse que las dispoSiciones sobre operac1ones de 
helicópteros se presentan en el Anexo 6, Parte Ill. 

1.1 Definiciones 

El significado de los términos y expresiones siguientes 
empleados en este volumen. será el indicado a continuación. 
En el Anexo 14. Volumen l. figuran las definiciones de los 
términos y expresiones empleados en ambos volúmenes . 

. -irea de aproximación finlll y de despegue (FATO). Área 
defimda en la que termina la fase final de la maniobra de 
aproxtmactón hasta el vuelo estac10nario o el aterrizaje y a 
pa....1:ir de la cual empieza la maniobra de despegue. Cuando 
la FATO esté destinada a helicópteros de la Ciase de 
performance l. el área definida comprenderá el área de 
despegue interrumpido disponible. 

Área de seguridlld.. Área definida de un helipuerto en torno a 
la FATO. que está despejada de obstáculos. salvo los que 
sean necesarios para la navegación aérea y destinada a 
reducir el nesgo de dai\os de los helicópteros que 
Jcctdentalmente se desvíen de la FATO. 

Áre~ de toma de contacto y de elevación inici41 (TLOF). 
Area reforzada que permite la toma de contacw o la 
~levación imctal de los helicópteros: 

Calle de rodaje aéreo. Trayectoria definida sobre la supertlc1e 
desunaaa al roaaje aéreo ae Jos helicópteros. 
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Calle de rodaje en tierra para helicópteros. Calle de roda¡e en 
nerra destinada úmcarneme a helicópteros. 

Distancias declarado.s - helipuertos 

a¡ Distancia de despegue disponible (TODAH). Lo longitud 
del área de aproximación final y de despegue más la 
longitud de la Zona libre de obstáculos para helicópteros (si 
extstiera), que se ha declarado disponible y adecuada para 
que los helicópteros completen el despegue. 

b) Dtstancia de despegue interrumpido disponible 
1 RTODAH). La longitud del área de aproximación final y 
de despegue que se ha declarado dispomble y adecuada 
para que los helicópteros de Clase de performance 1 
completen un despegue int~rrumptdo. 

e) DIStancia de aterrizaje disponible (LDAH!. La longitud del 
área de aproximación final y de despegue más cualqú1er 
irea adicional que se ha declarado dispomble y adecuada 
para que los helicópteros completen la mamobra de 
aterrizaje a pamr de una detemunada altura. 

Heliplataforma. Helipueno situado en una estructura mar 
adentro, ya sea flotante o fija. 

Helipuerto. Aeródromo o área definida sobre una estructura 
desnnada a ser uulizada. total o parcialmente. para la 
llegada. la salida o el mOvimiento de supertic1e de los heli· 
cópteros. 

Helipuerto de superficie. Helipuerto emplazado en tierra o en 
el agua. 

Helipuerto elevado. Helipuerto emplazado sobre una estruc­
tura terrestre elevada. 

Puesto de estacionamiento de htlic6pttrot. Puesto de esta· 
ctonamJento de aeronaves que permite el estacionamtento 
de helicópteros y, en caso de que se prevean operaciOnes de 
rodaJe aéreo. la roma de contacto y la elevactón IniCial. 

Ruta de desplazamiento aéreo. Ruta detimda sobre la 
superticie destinada al desplazamiento en vuelo de los 
helicópteros. 

Zona libre de obstáculos para helicópteros. Área derimc:ta en 
d terreno o en el agua y baJO concrol de IJ J.utondad 
competente. designada o preparada como irel J.decuada 
~obre la cual un helicóptero de Clase de ~rtomunce 1 
pueua aceierar y aicanzar una aiiura C!:l~lli(J.rJ.t.. 
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1.2 Aplicación 

\.2.1 La interpretación de algunas de las especificaciOnes 
contenidas en el Anexo, requiere expresamente que la 
autoridad competente obre según su propio criterio. tome 
alguna determinación o cumpla determinada función. En otras 
especificaciones no aparece la expresión "autoridad com· 
petente", pero está Implícita en ellas. En ambos casos. la 
responsabilidad de toda determinación o ·medida que sea 
necesaria. recaerá en el Estado que tenga junsdicción sobre el 
helipuerto. 
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1.2.2 Las especificaciones del Volumen ll del Anexo 14. 
se aplicarán a los helipuertos previstos para helicópteros de 
la aviactón civ1l internacional. Las especificaciOnes del 
Anexo 14. Volumen l. se aplicarán también. cuando corres­
ponda. a estos helipuertos. 

1.2.3 Siempre que en este volumen se haga referencia 
a un color. se aplicarán las especificaciones dadas en el 
Anexo 14. Volumen l. Apéndice A. para el color de que se 
trate. 



----­. ., 
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1 a. edición Cuarta reunión del 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
operaciones de 
helicópteros; 
1 1 a. reunión del 
Grupo de expertos 
de la ANC sobre 
ayudas visuales y 
la Secretaria 

l2a. reunión del 
(2a. edición) Grupo de expertos 

sobre ayudas 
visuales de la ANC 
y la Secretaría 

Tabla A. Enmiendas del Anexo 14, Volumen II 

Tema 

Caracterisucas ffsicas: superficies l1mitadoras de obstáculos~ ayudas visuales 
en condiciOnes meteorológJcas de vuelo v1sual: serv¡cios de salvamento y 
extinción de mcendio. 

Sistema nonnalizado de referencia geodésica (WGS-84): frangibilidad: 
ayudas v¡suales para aproximaCIOnes de helicópteros que no sean de 
precisión: y SIStema de guias de alineamJemo visual. 

(i.r) 

Adoptada 
Sunió efecto 

Aplicable 

9 de marzo de 1990 
JO de julio de 1990 
15 de noviembre de 1990 

13 de mano de !995 
24 de julio de 1995 

9 de novtembre de 1995 
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CAPÍTULO 2. DATOS DE LOS HELIPUERTOS 

2.! Coordenadas geográficas 

2.1.1 Las coordenadas geográficas que indiquen la Iamud 
y la longitud se determina¡án y notificarán a la autoridad de 
los servtcios de información aeronáutica en función de la 
referencta geodésica del Sistema GeodéSICO Mundial - 1984 
(WGS-84) identificando las coordenadas geográficas que se 

... hayan transformado a coordenadas WGS·84 por medios mate· 
máticos y cuya precis1ón del trabaJO en el terreno origmal no 
satisfaga lo~ requisaos establecidos en 2.1.2. 

2.1.2 El grado de prectsión del trabajo en el terreno será 
el necesano para que los datos operacJOnales de navegactón 
resultantes correspondientes a las fases de vuelo. se encuentren 
dentro de las desvtac10nes máx1mas. con respecto a un marco 
de referencta apropiado. como se mdica a continuación: 

a) obstáculos destacados en el helipuerto y en sus proximi­
dades y posiciones de las rad10ayudas para la navegactón 
emplazadas en el helipuerto: tres metros; 

b) centro geométrico del área de toma de contacto y de eleva. 
. cidn mictal. umbrales del área de aproximactón final y de 

despegue (cuando corresponda): un metro; 

e) .Runtos de eje de calles de rodaje en tierra para helicópteros. 
calles de rodaJe aéreo y rutas de desplazamientos aéreo y 
puestos de estacionam1emo .de helicópteros; medio metro y 

d) punto de referencia de helipueno: treinta metros. 

Nota 1.- Un marco de referencia aproptado será el que 
permita aplicar el WGS·84 a un hefipueno determinado y en 
función del cual se expresen rodas los datos de coordenadas. 

Nota 2.:_ lAs especificaczones que rigen la publicación de 
las coordenadas WGS-84 figuran en el Anexo 4, Capitulo 2 y 
en el Anexo 15, Capitulo 3. 

2.2 Punto de referencia del helipuerto 

2.2.1 Para cada helipuerto no emplazado conjuntamente 
con un aeródromo se establecerá un puma de referencia de 
he!ipueno. 

Nota.- Cuando un helipueno está emplazado conjunta­
mente con un aeródromo el punto de referencia de aeródromo 
esrableczdo corresponde a ambos, aeródromo y heiipueno. 

2 . .2.2 El puma de ·referencia del helipuerto estará situado 
cerca del cemro geométnco inicial o planeado del ~lipueno y 
permanecerá normalmeme donde se haya detenninado en 
pnmer lugar. 
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2.2.3 Se medirá la posición del punto de referencia del 
helipuerto y se nóuficará a la autoridad de los servicios de 
información aeronáutica en grados. minutos y segundos. 

2.3 Elevaciones del helipuerto 

2.3.1 Se medirá la elevación del hehpueno y se nouficará 
a la autondad de los servicios de información aeronáutica 
redondeando al metro o pie más próx1mo. 

2.3.2 En los helipuenos utilizados por la av1ación Civil 
tntemacional. la elevación del área de toma de contacto v de 
elevación imcial y/o la elevación de cada umbral del áre~ de 
aproximación final y de despegue (cuando corresponda) se 
medirán y se notificarán a la autondad de los servicios de 
mformación aeronáutica redondeando al metro o pie más 
prÓX!ffiO. 

2.4 Dimensiones y otros datos atines· 
de los helipuertos 

2A.l Se medirán o de~cnbtrán. según corresponda. en 
relación con cada una de las msralac10nes que se proporctonen 
en un hehpuerto. los s1gutentes datos: 

a) tipo de helipuerto - de superticie. elevado o hellplata­
forma; 

b) área de toma de contacto y de elevación imcml - dimen­
SIOnes. pendiente. tipo de la superficte, resistencia del 
pavimento en toneladas ( 1 000 kg); 

c) área de aproximación final y de despegue- tipo de FATO. 
maicactón verdadera. número de designación (cuando 
corresponda), longitud. anchura. pendiente. tipo de la super· 
fic1e; 

. d) área de seguridad - longitud. anchura y tipo de la super· 
tic1e; 

e 1 calle de rodaje en tierra para helicópteros. calle de rodaje 
aéreo. y rura de desplazanuento aéreo - designación. 
anchura. tipo de la superficie; 

f) plataformas - tipo de la superficie, puestos de estaciona· 
mient~ de helicópteros; 

g) zona libre de obstáculos - longitud. perfil en nerra; y 

h) ayudas v¡suales para procedimientos de apro;.;imactón; 
,diales y luces de la FATO. de la TLOF. de las calles de 
rodaje y de !<U p!Jtaformas. 
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2.4.2 Se medirán las coordenadas geográficas del centro 
geométrico del área de toma de contacto y de elevactón inicial 
y/o de cada umbral del área de aproximactón final y de 
despegue (cuando corresponda) y se notificarán a la autoridad 
de los servicios de información aeronáutica en grados, 
minutos. segundos y centésimas de segundo. 

2A.3 Se medirán las coordenadas geográficas de los 
pumas apropiados del eje de calle de rodaJe en tierra para 
helicópteros. calle de rodaje aéreo y ruta de desplazamiento 
aéreo y se nouficarán a la autondad de los servictos de infor­
mación aeronáutica en grados, minutos. segundos y centésimas 
de segundo. 

2.4.4 Se medirán las coordenadas geográficas de cada 
puesto de estactonamiento de helicópteros y se notificarán a la 
autoridad de los servicios de información aeronáutica en 

· grados. minutos, segundós y centésimas de segundo. 

2.4.5 Se medirán las coordenadas geográficas de los 
obstáculos destacados en el helipuerto y en sus proximidades 
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y se notificarán a la autoridad de los servicios de información 
aeronáutica en grados. minutos, segundos y déctmas de 
segundo. Además, se notificarán a la autoridad de los servicios 
de infonnación aeronáutica la máxima elevación de los 
obstáculos destacados redondeando al metro o pie (superior) 
más próximo, así como el upo. señales e iluminactón (en caso 
de haberla) de dichos obstáculos. 

2.5 Distancias declaradas 

Se declararán en los helipuertos. cuando corresponda. !'as 
distancias stguientes: 

a) distancia de despegue disponible; 

'b)'distancia de despegue imerrumpido disponible; y 

e) distancia de atemzaje disponible. 



CAPÍTULO J. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

3.1 Helipuertos de superficie 

Nota.- Las especijicaciot¡es Siguientes se refieren a los 
helipuenos terrestres de superficze (salvo si se indica de otro 
modo). 

Áreas de aproximación final y de despegue 

3.1.1 Los helipuertos de superfic¡e tendrán como mínimo 
una FATO. 

Nota.- La FATO puede escar emplazada en una faja de 
pista o de calle de rodaje. o en sus cercanías. 

3.1.2 Las dimensiones de la FATO serán: 

a) en helipuertos previstos para helicópteros de Clase de 
perfonnance l. según Jo prescrito en el Manual de vuelo de 
helicópteros. salvo que. a falta de espec¡ficaciones respecto 
a la anchura. ésta no será infenor a 1.5 veces la longitud/ 
anchura total del helicóptero más largo/más ancho para el 
cual' esté prevtsto el helipueno: 

b) en hidrohelipuertos previstos para helicópteros de Clase de 
performance l. según lo prescrito· en a). más un 10%: 

e¡ en hehpuertos previstos para helicópteros de Clases de 
performance 2 y 3. de amplitud y forma tales que com­
prendan una superfic1e dentro de la cual pueda trazarse un 
círculo de dtámetro no inferior a 1.5 veces la longtrud/ 
anchura tmal (sea cual fuere la mayor dimensión) del 
helicóptero más largo/más ancho para el cual esté previsto 
el hehpuerto: y 

d) en hidrohelipuertos previstos para helicópteros de Clases de 
performance 2 y 3. de amplitud tal que comprenda una 
supertic1e dentro de la cual pueda trazarse un círculo de 
diámetro no inferior a dos veces la longitud/anchura wtal 
rsea cual fuere la mayor dimensión) del helicóptero más 
largo/más ancho para el cual esté previsto el helipueno. 

Nota.- Es pos1ble q~ hayan de ~enerse en cuenta las 
condtcwnes locales. talel como elevación y temperatura. al 
dererminar las dimensiones de una FATO. Véase orienractón 
al respecro en ei Manual de helipuertos. 

3.1 3 La pendiente total en cualquier dirección de la 
superticie de la FATO no excederá del 3%. En ninguna parte 
de la FATO la pendiente local excederá de: 

a) 5% en helipuertos previstos para helicópteros de Clase de 
performance 1; y • 

b l iC":'c en helípuenos previstos para helicópteros de Clases de 
pen·ormance 2 y 3 
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3.1.4 La superticie de la FATO: 

a) será resistente a los efectos de la comente descendente del 
rorar: 

b) estará libre de irregularidades que puedan afectar adver­
samente el-despegúe 6 el atemzaje de los helicópteros: y 

e) tendrá resistencia suticiente para permitir el despegue 
inrenrumpido de helicópteros de Clase de performance l. 

3.1.5 Recomendación.- En la FATO deberia preverse 
el efecto de suelo. 

Zonas Ubres de obstáculos para helicópteros 

3 1 6 Cuando sea necesano proporciOnar una zona libre 
de obstáculos para helicópteros. la zona estará situ3da más allá 
del extremo contra el viento del área de despegue interrumpidO 
d1sporuble. · 

3.1 7 Recomendación.- La anchura de la ;:ona libre de 
obstác11los para helicópteros no debería ser mfenor a la del 
área de segundad correspondiente. 

3.1 8 RecomendaciÓIL- El rerreno en una ;:ona libre de 
obstáculos para helicópteros no deberfa sobresalir de un 
plano cuya pendiente ascendente sea del 3% y cuyo fímue 
mferior sea una linea hon:.onral suuada en la penferia de la 
FArO . . 

3.l.9 RecomendaciÓIL- Cualquzer objeW situado en la. 
;:ona !tbre de obstáculos. que pudiera poner el! peligro a los 
helicópteros en vuelo. debería conszderarse como obstáculo y 
e!tminarse. 

.-ireas de toma de contacto y de elevación inicia./ 

3.1.10 En los helipuertos se proporcionará por lo menos 
un área de toma de contacto y de elevación iniciaL 

Nora.- El área de toma de contacto y de elevación inictal 
puede estar o no emplazada dentro de La FATO. 

3.1.11 El área de toma de contacto y de elevación IOJCial 
(TLQF) será de tal extensión que comprenda un círculo cuyo 
diámetro sea 1.5 veces la longnud o la anchura del tren de 
atemZJ.Je. de ambos valores d mayor. del helicóptero más. 
gr:1nde para el cual esté prev1sta el área. 

,Vota.- El área d. e roma de contacto y de efevactón mu:tai 
puede sr:r de cuaiqu1er forma. 
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3. 1.12 La pendiente. en cualquier dirección. del árco de 
toma de contacto y de elevación inicial será lo suficiente : .lfll 
impedir la acumulación de agua en la superficie. pero no 
excederá del 2%. 

3. 1.13 El área de toma de contacto y de elevación inicial 
será capaz de soportar el tráfico de los helicópteros para los 
cuales esté prevista el área. 

Áreas de seguridiul 

3.1.14 La FATO estará circundada por un área de 
segundad. 

3.1.15 El área de seguridad que circunde una FATO. 
prevista para ser utilizada en condiciones meteorológicas de 
vuelo visual (VMC), se extenderá hacia fuera de la penferia de 
la FATO hasta una distancia de por lo menos 3 m o 0.25 veces 
la longitud/anchura total (sea cual fuere la mayor dimensión) 
del helicóptero más largo/más ancho para el cual esté prevista 
el área. 

3.1.16 El área de seguridad que c~rcunde una FATO. 
prev1sta para operaciones de helicópteros en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos (lMC). se exten­
derá: 

a) lateralmente hasta una distan"cia de por lo menos 45 m a 
cada lado del eje; y 

b) longitudinalmente hasta una distancia de por lo menos 
60 m más allá de los extremos de la FATO. 

Nota.- Véase la Figura J. J. 

3.1.17 · ·No se permitirá ningún objeto fijo en el área de 
segundad. excepto los objetos de montaje frangibles que. por 
su functón. deban estar emplazados en el área. No se permitirá 
ningún objeto móvil en el área de seguridad durame las 
operaciOnes de los helicópteros. 

3.\ 18 Los objetos cuya función requiera que estén 
emplazados en el área de seguridad no excederán de una altura 
de 25 cm cuando estén en el borde de la FATO. ni sobre­
saldrán de un plano cuyo ongen esté a una altura de 25 cm 
sobre el borde de la FATO y cuya pendiente ascendente y 
hac~a fuera del borde de la FATO sea del 5%. 

1 Á
1

rea de segundad 
' ,._eom--j 
' 

Volumen ll 

3.1.19 La superficie del área de seguridad no tendrá 
ninguna pendiente ascendente que exceda del 4% hacia fuera 
del borde de la FATO. 

3.1.20 La superficie del área de seguridad será objeto de 
un tratamiento para evitar que la corriente descendente del 
rotor levante detritos. 

3.1.21 La superficie del área de segundad lindante con la 
FATO será continuación de la misma. pudiendo soportar. sin 
sufrir daños estructurales, a los helicópteros para los cuales 
esté previsto el helipuerto. 

Calles de rodllje en tierra para helicópteros 

Nota.- lAs calles de rodaje en tierra para helicópteros 
están previstas para pemutir el rodaje en superficie de los 
helicópteros por su propia fue na motriz. LAs especificaciOnes 
relativas a las calles de rodaje. márgenes de calles de roda;e 
y fajas de calle de rodJJje que figuran en el Anexo 14, 
Volumen l. se aplican igualmente a los helicópteros. con las 
modificaciones que se señalan más adelante. Cuando una 
calle de rodaje esté prevista tanto para aviones como para 
helicópteros. se exammarán Las disposiciones relativas a las 
calles de roda;e y a las calles de rodaje en tierra para heli· 
cópceros y se aplicarán los requisitos que sean más estrictos. 

3. 1.22 La anchura de las calles de rodaje en tierra para 
helicópteros no será inferior a los siguientes valores: 

Envergadura del tren 
principal del helicóptero 

Hasta 4.5 m exclusive 

De 4.5 m a 6 m exclusive 

De 6 m a lO m e.,clusive 

De \0 m y más 

Anchura de la calle de rodaje 
en uerra para helicópteros 

7.5 m 

10.5 m 

15m 

20m 

3. 1.13 La distancia de separación desde una calle de 
rodaje en uerra para helicópteros hasta otra de estas calles de 
rodaje. o hasta una calle de rodaJe aéreo. o hasta un obJeto o 
puesto de estac10namiemo de helicóptero. no será mfenor a la 
JimenSión correspondiente de la Tabla 3-l. 

f--som- 1 
Zona libre d8 obstá.culos Área de despegue mlerrumptdO 
para helicópteros 

FAÍO 90 m 
1 

' 1 
1 

' 1 _j 
-

Figura 3·1. Area de seguridad de la FATO para Jpro,t:nactones por instrumentos 
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3.1.24 La pendiente longitudinal de una calle de rodaje en 
uerra para helicópteros n~ acederá del 3%. 

3.1.25 Recomendación.- Las calles de rodaje en tierra 
para heilcópteros deber{an estar en condiciones de soportar ei 
tráfico de Los helicópteros para los cuales estén preVIstas. 

3.1.26 Recomendación.- Las calles de rodaje en tierra 
para helicópteros deberían tener márgenes que se extiendan 
simémcamente a cada lado de la calle. oor lo menos hasta la 
mllad de la anchura total máxima de loS helicópteros para los 
cuaJes estén previstas. 

3.1.27 En las calles de rodaje en tierra para helicópteros 
y en su margen se preverá un avenam1emo rápido. sin que la 
pendiente transversal de esta calle de rodaje exceda del 2%. 

3.1.28 Recomendación.- La superficie de los márgenes 
de calles de rodaje en tierra para helicópteros deberia ser 
resistente a los efectos de la corriente descendente del.rotor. 

Calles de rodaje aéreo 

Nora.- Las cailes de rodaje aéreo están previstas para el 
movtmtento de los helicópteros por enctma de la supeificie a 
la altura normalmente asociada con el efecto del suelo y a 
~·elocidades respecto al suelo infenores a 37 km/h (20 kt). 

3.1.29 La anchura de las calles de rodaje aéreo será por lo 
menos el doble de la anchura total máxirila de los helicópteros 
para !os que estén previStas esas calles de rodaje. 

Anexo 14- Aeródromos 

3.1.32 Recomendación.- La pendiente transversal de la 
superficie de las calles de rodaje aéreo no debería exceder del 
JO% y la pendiente iongrrudinal no debería exceder del 7%. 
En todo caso, las pend1entes no deberían exceder las limi­
tacwnes de atern:.aje en pendiente de los helicópteros para 
los que esté prev1sta esa caLle de rodaje. 

3.1.33 La distancia de separación desde una calle de 
rodaje aéreo hasta otra calle de rodaje aéreo. o hasta una calle 
de rodaje en tierra para helicópteros. o hasta un obJelO o un 
puestO de estacJOnamiento de helicópteros no será mferior a la 
dimens1ón correspondiente de la Tabla 3-1. 

Rutas de desplaztlmienlo aéreo 

Nora.- Las rucas de desplazamiento aéreo están previstas 
para el movimiento de los helicópteros por encima de la 

··-~supeifrcie, nonnalmente a alturas no supenores a 30 m 
( 100 ft 1 por encima del nivel del suelo y a veloc1dades 
respecto al suelo superiores a 37 kmlh (20 kt). 

3.1 34 La anchura de las rutas de desplazamiento aéreo 
no será inferior a: 

a) 7.0 veces RD. cuando la ~ta esté prevista solamente para 
uso diurno: y 

b) 10.0 veces RO, cuando la ruta esté prevista para uso 
nocturno: 

• - -:;;t 

.... .... ... ~. 

3 .1.30 La superficie de las calles de rodaje aéreo será: 

a) res1stente a los efectos de la comente descendente del rotor. 
y. 

b) adecuada para aterrizajes de emergencia. 

3.1.31 Recomendación.- En la superficie de las cai!es 
de rodaje aéreo debería preverse ei efecro de suelo. 

s1endo RD el diámetro del rotor más largo de los hetzcóptercfs. 
para los cuales esté prev1sta esa ruta de desplazamiento 
aéreo. 

3.! .35 Cualquier va.riación de dirección del ~Je de una 
ruta de desplazamiento aéreo no excederá de 120° · ·y se 
diseñará de modo que no ex1ja un viraJe cuyo radio sea tnferior 
a 270 m. 

Tabla 3-1. Distancias de separac1ón de las calles de rodaje en uerra para 
helicópteros y de las calles de rodaJe a¿reo {indicadas en múluplos 
de la anchura total máxima del helicóptero con el rotor guando) 

Calle de Puesto de 
rodaje en C1lle de estacionamJento 
uerra para rodaJe de 

Instalación helicópteros Jereo Ob¡eto helicópteros 

Calle de rodaje 2 ~ 1 2 
en tierra (entre len(re (del borde (entre 

para helicópteros bordes) t!;es) al objeto) bordes) 

Calle de 4 ~ 11/2 ~ 

rodaje aéreo (entre ejes) l~ntre ~JeSI (del e¡e (del OJO 

>1 ObjetO) JI bordel 

7 9111/95 
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Nota.- Se tiene el objetivo de seleccionar las rutas de 
desplalllmiento aéreo de modo que sean posibles los aterri­
:.ajes en autorrotación o con un motor f.-lera de funciona~ 
miento, de modo que. como requisito mínimo, se eviten las 
lesiones a personas en tierra o en el agua. o daños materiales., 

Plal4formas 

Nota.- Las especificaciones de plataformas que se 
incluyen en el Anexo 14. Volumen l. Capítulo 3, se aplican 
igualmente a los helipuertos. con las modificaciones indicadas 
más adelante. 

3. 1.36 La pendiente en cualquier dirección de un puesto 
de estaciOnamiento de helicóptero no excederá del 2%. 

3_. 1.37 El margen mínimo de separación entre un helicóp­
tero en un puesto de estacionamiento de helicóptero y un 
objeto o cualquier aeronave en otro puesto de estaCiona.· 
miento, no será inferior a la mitad de la anchura total máxima 
de los helicópteros para los cuales está previsto ese puesto de 
estacionanuento. 

Nota.- Cuando se prevean operaciones simultáneas en 
vuelo estacionario habrán de apLicarse las distancias de 
separación entre dos calles de roda;e aéreo indicadas en la 
Tabla 3·1. 

3. 1.38 La dimensión del puesto de estacionamiento de 
helicóptero será tal que pueda contener un círculo cuyo 
diámetro sea por lo menos tgual a la dimensión total máxima 
del helicópt~ro más grande para el cual esté previsto ese 
puesto de estacionamiento. 

Emplazamiento de un área de aproxif'IUJCión final 
y de despegue en relación con una pislll 
o calle de rodoje 

3. 1.39 Cuando la FATO esté situada cerca de una pista o 
de una calle de rodaje y se prevean operaciones Slmultáneas en 
condiciones VMC. la distancia de separación. entre el borde de 
una ptsta o calle de roda¡e y el borde de la FATO. no será 
inferior a la magnitud correspondiente de la Tabla 3-2. 

Tabla 3-2. Distancia mínima de separación 
para la FATO 

S1 !a masa del av1ón 
y/o !a masa del 
helicóptero son 

hasta 2 i20 kg exclusive 

'. desde 2 720 kg hasta 
5 760 kg exclusive 

desde 5 760 kg hasta 
100 000 kg exclustve 

de 100 000 kg o más 

9!11J95 

Distancia ene-e el borde 
de la FATO y el borde 
de la pista o el borde 
de la calle de rodaje 

60 m 

120m 

180m 

250m 

8 
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3.1.40 Recomendación.- La FATO no deberla empla­
:arse: 

a) cerca de intersecciones de calles de rodoje o de puntos de 
espera en los que sea probable que el chorro del motor de 
reacción cause juene turbulencia; o 

b) cerca de zonas en las que sea probable que se genere 
torbellino de estela de aviones. 

3.2 Hellpuertos elevados 

Área de aprozinuu:ión final y de despegue y árta 
de toma de contacta y de elevación inicial 

Nora:- En los helipuerzos elevados se supone que la FATO 
cometde con el área de toma de contacto y de elevación 

__ i~~ciaL 

3.2.1 Los helipuettos elevados tendrán por lo menos una 
FATO. 

3.2.2 Las dimensiones de la FATO serán: 

a) en helipuettos previstos para helicópteros de Clase de 
performance l. según lo prescrito en el manual de vuelo de 
helicópteros. salvo que, a falta de especificaciones respecto 
a la anchura. ésta no será mferior a 1,5 veces la longitud/ 
anchura total del helicóptero más largo/más ancho para el 
cual esté previsto el helipueno; y 

b) en helipuettos previstos para helicópteros de Clase de 
performance 2. de amplitud y forma tales que comprendan 
una superficie dentro de la cual pueda trazarse un circulo de 
diámetro no inferior a 1.5 veces la longirud/anchura total 
del helicóptero más largo/más ancho para el cual está 
prev1sto el helipueno. 

3 2.3 Recomendación.- L.os requisuos en cuanto a la 
pendiente de heiipuenos elevados deberían conformarse a los 
correspondientes a heiipuenos de superficie mdlcados en 
3. /.J. 

3 2 . .l La FATO estará en condiciones de soportar el 
tránsao de helicópteros para los cuales esté prev1sto el 
hehpuerto. En el diseño se tendrá en cuenta la carga adic1onal 
resultante de la presencta de personal. meve. carga. equ1po de 
reabastectmtento. de extinción de mcendios. etc. 

.Vota.- En el .Manual de helipuertos figuran direcrrius 
sobre el diseño de la estructura de helipuenos elevados. 

.4rea d• seguridad 

3.2.5 La FATO estará ctttundada por un área de s.:gu· 
ndad. 

J 2.6 El área de segundad se extenderá hacia fuera Je ll 
penfena de la FATO hasta una dtstancta de por lo menos 3m 
o 0.25 veces la longttud/anchura total (sea cual fuere la m~:;or 
Jimens1ón 1 del helicóptero más !argo/más ancho para el :.:u .U 
~sté prevtsto d hel1puen:o elevado. 

) 
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3.~.7 :\o se permitirá r.~ngún objew fijo en i!l area de 
seguridad. exceptO los objetos de montaje frangibles que. por 
su función. deban estar emplazados en el área. :'-Jo se pemutlrá 
mngún Objeto móvil en el área de seguridad durante las 
operacwnes de los helicópteros. 

3.2.8 Los objetos cuya función requiera que estén 
emplazados en el área de seguridad no excederán de una altura 
de 25 cm cuando estén en el borde de la FATO. ni 
sobresaldrán de un plano cuyo ongen esté a una altura de 
25 cm sobre el borde de la FATO. y cuya pendiente 
ascendente y hacia fuera del borde de la FATO sea del 5o/c. 

3.2.9 La superticie del área de seguridad no tendrá 
ninguna pendiente ascendente que exceda del 4% hacia fuera 
del borde de la FATO. 

3.2.10 La superficie del área de seguridad lindante con la 
~ FATO será conunuación de la misma pudiendo soportar. sin 

sufrir daños estructurales. a los helicópteros para los cuales 
esté prev1sto el helipueno. 

3.3 Heliplataformas 

Nora.- Las espectficaciones sigu1enres se refieren a las 
heliplatajOrmas emplazadas en estructuras destinadas a actt· 
vidades taJes como exploración mineral, investigación o cons­
trucción. Véanse en 3.4 las disposiciones correspondientes a 
los heiipuenos a bordo de buques. 

.4.rea de aproximación final y de despegue y área 
de toma de contacto y de elevación inicUú 

N,ora.- Se supone que en las heliplaraformas la FATO 
comcrde con ei área de roma de contacto v de elevación 
tnicial. En el Manual de hehpueilos figura o;rentac1ón sobre 
Jos efectos de la direcc1ón y rurbulehcia del alfe, de fa 
vefoc1dad de los vientos predominantes y de las altas 
temperaturas de los escapes de turbinas de gas o del calor de 
combustrón trradiado en el lugar de la FATO. 

-3 3.1 Las he Ji plataformas tendrán por Jo menos una 
FATO. 

3.3.2 La FATO puede ser de cualquier forma aunque, en 
el caso de helicópteros con un solo rotor principal o de heh­
cópteros con btrrotores principales en paralelo. su extenstón 
será tal que comprenda una superficie dentro de la cual pueda 
trazarse un círculo de diámetro no infenor a 1.0 veces el 
valor D del helicóptero. más grande para el cual esté pre­
vista la heltplataforma. siendo D la mayor dimensión del 
helicóptero con los rotores girando. 

3.3.3 Cuando se prevean aterrizajes omnid~reccionales de 
helicópteros que tengan rotores principales en tándem. la 
e:-c;tensión de la FATO será tal que comprenda una superficie 
dentro de la cual pueda tr.izarse un círculo de diámetro no 
mfenor a 0,9 veces la distancia a través de los rotores de una 

9 

.4ne.ro 14- Aeródromos 

!ínea que vaya de la pane :!.nterior a la posterior del heli­
cóptero. Cuando no puedan cumplirse estas disposiciones. la 
FATO puede ser rectangular con el lado menor no infenor a 
O. 75 D y el lado mayor no mfenor a 0.9 D. aunque dentro de 
este rectángulo sólo se permitirán aterrizajes bidireccionales 
en el sentido de la dimensión 0.9 D. 

3.3.4 No se permitirá ningún objeto fijo lindante con el 
borde de la FATO. salvo los objetos de montaje frangibles que 
por: su función deban estar emplazados en el area. 

3.3.5 La altura de los objetos. que por su función tengan 
que estar emplazados en el borde de la FATO. no excederá 
de 25 cm. 

3.3.6 La superticie de la FATO será resistente al resba­
lamienro tanto de helicópteros como de personas y esrará 
mclinada para evitar que se formen charcos. Cuando la heh­
plataforma se construya en forma de enreJado. la plataforma 
infenor se proyectará de modo que no se reduzca el efecto de 
suelo. 

Nota.- En el :vfanual de helipueilos ¡igura orientaCIÓn 
sobre la forma de lograr que la superficie de la FATO sea 
resistente al resbalamtemo. 

3.4 Helipuertos a bordo de buques 

3.4.1 Cuando se dispongan zonas de operación de heli­
cópteros en la proa o en la popa de un buque o se cOnstruyan 
!!Xpresamente sobre !a estructura del mismo. se cons1derarán 
como heliplatafonnas y. en consecuencia. se aplicarán" !OS 
cntenos de 3.3. · 

Área de aproximaci6n final y de despegue y área 
de toma de contacto y de elevación inicial ; 

Nota.- En los helipuenos emplazados en otras panes del 
buque. se supone que la FATO coincide con el área de toma 
de contacto y de elevación inicial. En el Manual de heli­
puertos figura orientación sobre los efectos de la dirección 
_v turbuiencza del aire; de la velocidad eje los v1entos predo­
mmames y de las altas temperaturas de los escapes de 
turbinas de gas o del calor de combustión Irradiado en el 
lugar de la F.4TO. 

3.4.2 Los helipuertos a bordo de buques estarán prov1stos 
por lo menos de una FATO. 

3 4.3 La FATO de un helipuerto a bordo de un buque será 
c1rcular y su extensión será tal que comprenda un círculo de 
dtámetro no infenor a 1.0 veces el valor D del helicóplero más 
grande para el cual esté previsto el helipuerto. Siendo D la 
dimensión mayor del helicóptero cuando los rolares es[án 
g1rando. 

3.4.4 La superficie de la FATO será resistente al resba­
lamiento tanto de helicópteros como de personas. 

q¡Jti9S 
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CAPÍTUL04. RESTRICCIÓN Y ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS 

Nota.- La finalidad de las especificaciones del presente 
capitulo es defimr el espaciO aéreo que debe mantenerse libre 
de obstáculos alrededor de los helipuerros para que puedan 
llevarse a cabo con segundad.las operaciones de helicópteros 
previstas y evuar que los helipuenos queden inutili:.ados por 
la multiplicidad de obstáculos en sus alrededores. Esto se 
logra mediante una serie de superficies !imitadoras de 
obstáculos que marcan los limites hasta donde los ob;etos 
pue_den proyectarse en el espacio aéreo. 

4.1 Superficies y sectores limitadores de obstáculos 

Superficie de aproximación 

4.1. t Descnpción. Plano inclinado o combinación de 
planos de pend1ente ascendente a partir del extremo del área de 
segundad y con centro en una línea que pasa por el centro de 
la FATO. 

Nota.- Véase la Figura 4-1. 

4.1.2. Características. Los límnes de la superficie de 
aproximación serán: 

a) un borde intenor honzontal y de longitud igual a la anchura 
mínima especificada de la FATO más el área de seguridad. 
perpendicular al eje de la supertic1e de aprox.imactón' y 
emplazado en el borde extenor del área de segundad; 

bl dos lados que pai_ten de los extremos del borde interior y: 

1) en el caso de FATOS que no sean de precisión. divergen 
uniformemente en un ángulo especificado. respecto al 
plano verttcal qu~ contiene el eje de la FATO, 

2) en el caso de FATOS de preciSión. divergen unifor­
memente en un ángulo determinado respecto al plano 
ver11cal que contiene el eje de la FATO, hasta una altura 
especificada por encima de la FATO. y a continuación 
divergen umfonnementc en un ángulo determinado 
hasta una anchura final espectficada y contmúan 
seguidamente a esa anchura por el resto de la longitud 
de la supenic1e de aproximación: y 

c} un borde ex.tenor horizontal y perpendicular al eJe de la 
superficie de aproxtmactón y a una altura espectticada por 
encima de la elevactón de la FATO. 

4 1.3 La elevación del borde intenor será la elevación del 
irea de segundad en el punto del borde Jntenor que sea.. el de 
!ntersecc¡ón con el e;e de la supertlcie de aprox¡mactón.-

4 1 .¡ La pendiente de la superficie de aproximación se 
medirá en el plano vertical que contenga el CJe de la superticte. 
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Nora.- En los helipuenos prevrstos para helicópteros de 
Clases de performance 2 y 3, se rzene la inrención de selec­
Cionar las trayectorias de aproximtlción de modo que sean 
posibles, en condiciones de seguridad. el. aterrizaje forzoso o 
los arerri:ajes con un motor fuera de funcionamienw a fin de 
que, como requisito minimo. se eviren Las lesiones a las 
personas en tierra o en el agua o daños materiales. Se espera 
que las disposiciones relarzvas a las :onas de aterrizaJe 
forzoso eviten el riesgo de lesiones a los ocupantes del 
helicóptero. El cipo de helicóptero más critico para el cual se 
ha prevtsto el helipuerro y las condiciones ambientales serán 
factores para determinar la convemencia de esas :;onas. 

Suptrficit dt transición 

4.1.5 Descripción. Superficie compleja que se extiende a 
lo largo del borde del área de seguridad y parte del borde de 
la superficie de aproximactón. de pendiente ascendente y hacia 
fuera hasta la superficte horizontal mtema o hasta una aJtura 
predeterminada. 

Nota.- Véase la Figura 4-1. 

4.1.6 Características. Los límttes de la superficie de 
transición serán: 

a) un borde inferior que comienza en la intersecctón del borde 
de la superficie de aproximación con la superficte hon· 
zontal interna. o a una altura espectficada por encima del 
borde inferior cuando no se proporcione una superficte 
honzontal mtema y que se exuende stguiendo el borde de 
la superticie de aproximación hasta el borde interior de la 
superficte de aproximación y desde allí. por toda la 
longttud del borde del área de seguridad. paralelamente al 
e¡e de la FATO; y 

b) un borde superior sttuado en el plano de la superficie 
horizontal interna o a una altura especificada por enctma 
del borde mferior. cuando no se proporcione una superficie 
honzontal mtema. 

4. l. 7 La elevación de un punto en el borde mfenor será; 

a) a lo largo del borde de la superficte de aproximactón -
1gual a la elevación de la superficie de aproximación en 
dtcho punto; y 

b) a lo largo del área de segundad - igual a Ja elevaCIÓn del 
e¡e de la FATO opuesto a ese punto. 

.Vota.- Como consecuencia de b). la superficie de rran· 
s1ción a lo largo del área de segundad será curva SI el per¡il 
de !a FATO es curvo. o plana si el perfil es rec:tlfineo. La 
rnzerseccJón Je la superficie de tranSICIÓn con la superfiCie 
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horr:_ontal interna. o el borde superiar cuando no se mdique 
una superficie hori:onrai interna. será también una línea 
c11rm o recra. dependiendo del perfil de la FATO. 

4 1 8 La pendiente de la superficte de transictón se 
medtrá en un plano vertical perpendtcular al eje de la FATO. 

Superficie horizontal interna 

Nota.- La finalidad de la superficie horizontal interna es 
la de perminr una maniobra v¡sual segura. - ··· 

4.1.9 Descr~pclón. Superficie ctrcular situada en un plano 
horizontal sobre la FATO y sus alrededores .. 

Nota.- Véase la Figura 4-/. 

4.1.10 Caracterisllcas. El radio de la superficie hori­
zontal interna se medirá desde el centro de la FATO. 

4.1.1 1 La altura de la Superficie horizontal mtema se 
medtrá por encima del punto de referencia para la e!evactón. 
que se fije con este fin. 

Nota.- En el Manual de helipuertos figura onentación 
sobre la detenninación del punto de referencia para la 
elevación. 

Superficie cónica 

4.1·.12 Descripc1ón. Una superficie de pendiente ascen­
dente y hac;ia fuera que se exttende desde la periferia de la 
superficie honzontal interna o desde el límite extenor de la 
supe.rtlcJe de transición. si no se proporciona la superficie 
horizontal mterna. 

Nota.- Véase la Figura 4-J. 

4 1.13 Características. Los límues de la superticie cónica 
serán: 

a) un borde 10ferior que comcide con la .periferia de la 
superficie honzontal interna o el límite exterior de la 
supertlcie de transictón. st no se proporciona superficie 
honzonral interna; y 

b) un borde superior simado a una altura especificada sobre la 
superficie horizontal interna. o por enctma de la elevación 
del extremo más bajo de la FATO, si no se proporciOna 
superficie honzontal interna. 

4. l. 14 La pendiente de la superficie cónica se medirá por 
enc1ma de la honzontal. 

Superficie de ascenso en el despegue 

4.1.15 Descripczón. Un plano inclinado. una combinactón 
de planos o. cuando se incluye un VIraJe. una superficte 
compleJa ascendente a panir del extremo del área de segundad 
y con el centro en una línea que pasa por el centro de la 
FATO. 

Ane.ro 14- Aeródromos 

4 1.16 Características. Los límites de la 'iuperficie de 
ascenso en el despegue serán: 

a) un borde interior de longitud tgual a la anchura mínima 
especificada de la FATO más el área de seguridad. perpen­
dicular al eje de la superficte de ascenso en el despegue y 
Situada en el borde exterior del área de seguridad o de la 
zona libre de obstáculos: 

b) dos bordes laterales que parten de los extremos del borde 
intenor. y divergen unifonnemente a un ángulo deter­
mmado a partir del plano vertical que conuene el eJe de la 
FATO: y 

e) un borde extenor horizontal y perpendicular al eJe de la 
superfi,ie .. d~. ascenso. en. eLdespegue_y_a una altura 
espectficada por encima de la elevación de la FATO. 

4.1.17 La elevación del borde interior sefá~¡gual a la del 
área de seguridad en el punto en el qUe el borde imenor 
Intersecta al eje de la superficie de ascenso en el despegue. 
salvo que. cuando se proporciOna una zona hbre de obstáculos. 
la elevación será Igual a la del punto más alto sobre el suelo 
en e! eje de esa zona. 

4. 1.18 En el caso de una superficie de ascenso en el 
despegue en línea recta. la pendiente se medirá en el plano 
vemcal que contiene el eJe de la superticie. '. 

~.1.19 En el caso de una superficie de ascenso en el 
despegue con vtraje. será una superficie compleja que 
contenga las nonnales honzontales a su eJe. y !a pendiente del 
r!Je s!!rá la misma que para una superficie de ascenso en el. 
despegue en línea recta. La pane de la superficie entre el borde 
Interior y 30 m por encima del borde interior será plana. 

4.1 :!0 Cualquier variación de d1rección del eje de una 
su'perficie de ascenso en el despegue se diseñará de.modo que 
no exiJa un v¡raJe cuyo radio sea inferior a 270 m. 

Nora.- En el caso de helipuertos previstos para heli· 
cópteros de Clases de perfonnance 2 y 3. se uene la intención 
de seleccionar las trayectOrias de salida de modo que sean 
posibles en condiciones de segundad el atern:aje forzoso o 
los aterrizajes con un motor fuera de funcronamrenro a fin de 
que, como requisito mimmo. se eviten las les10nes a las 
personas en uerra O en el agua o los daños materiales. Se 
espera que las disposicrones relativas a las :onas de aternzaje 
jor:oso eviten el riesgo de leszones a los ocupantes del 
helicóptero. El tipo de helicóptero más crítico para el cual se 
ha previsto el helipueno. y las condiciones ambientales, serán 
factores para detennmar fa convemencia de esas :onas. 

Sector/superficie despejada de obsuú:uws -
heliplo.taformas 

4.1.21 Descripcrón. SuperfiCie compleJa que com¡enza en 
un punto de referencta sobre el borde de la FATO de una 
hehplatafonna y se exuende hasta una distanc1a especlfkada. 

4.! 12 Caracterisncas. Un sector/superficie despeJada de 
obsúculos subtendrá un arco de ~ngulo espec1ficado. 

.J. l :J En el cJ.so d.e l:l.S hehplatJ.fcrmJ.S. ~! sector de'3pe· 
.Vota.- Véase la Figura 4-1. Jado de obstáculos subtendrá un arco de 210" y se !!xtenderá 
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hacia fuera hasta una distai:c:.• compatible con la capacidad 
del helicóptero más crítico cc·n un motor fuera de funciona­
miento para el cual esté previSto ese heüpuerto. La superficie 
será un plano horizontal al nivel de la heüplataforma. salvo 
que, en un arco de 180• con el centro en la FATO, la superficie 
estará al nivel del agua. y se extenderá hacia fuera por una dis­
tancia compatible con el espacio de despegue necesario para el 
helicóptero más crítico para el que esté prevista esa heüplata­
forma (véase la Figura 4-2). 

Superficie con obstáculos sujetos a restricciones -
heliplalafonnas 

4.1.24 Descripción. Superficie compleja cuyo origen es el 
punto de referencia del sector despejado de obstáculos y que 
se exuende por el arco no cubieno por el sector despejado de 
obstáculos, como se indica en las Figuras 4-3, 4-4 y 4-5, y 
dentro de la cual estará prescrita la altura de los obstáculos por 
encima del nivel de la FATO. 

4.1.25 Características. La superficie con obstáculos 
sujetos a restricciones no subtendrá ningún arco superior a un 
ángulo especificado y será tal que comprenda el área no 
cubierta por el sector despejado de obstáculos. 

4.2 Requisitos de limitación de obstáculos 

Nota.-:- Los requisitos para las superficies /imitadoras de 
obstáculos se especifican basándose en el uso previsto de la 
FATO. o sea. la maniobra de aproximaciÓn hasta el vuelo 
estacionario b aterriza¡e, o la maniobra de despegue y tipo de 
ilproxlfnación, y se prevé apLicarlos cuando la FATO se utilice 
en tales operaciones: Cuando las operaciones se llevan a cabo 
hac1a o d~sde ambas direcciOnes de una FATO, la función de 
cierras superficies puede verse anulada debido a los requtsitos 
más estrictos de otra superficie más baja. 

Helipuertos de superficie 

.¡ 2.1 Respecto a las FATO para apro•imaciones de 
precistón se establecerán las s1guiemes superficies !imitadoras 
de obstáculos: 

a) supertlcie de ascen~o en el despegue; 

b) superficie de apro•imación; 

e) supertlctes de transición; y 

d) superficie cónica 

.¡ 2.2 Respecto a las FATO. para aproximaciones que no 
sean de precisión se establecerán las stguientes superti.cJes 
ltmnadoras de obstáculos: 

·~) superficte de ascenso en el despegue; 

b) superficie de aproxtmactón; 

e) superficies de transictón; y 

d) süperticie cómca. si ·no se proporcwna una supertlc1e 
honzontal interna 
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4.2.3 Respecto a las FATO para vuelo visual se esta­
blecerán las Stguientes superficies !imitadoras de obstáculos: 

a) superficie de ascenso en el despegue; y 

b) superficie de aproximación. 

4.2.4 Recomendación.- Respecto a las FATO para 
aproximaciones que no sean de precisión. deberían estable­
cerse las siguientes superficies /imitadoras de obstáculos: 

a) superficie horr::ontal interna; y 

b) superficie cónica. 

Nota.- Puede que no sea necesaria la superficie hori­
:.ontal imema SI se preven aproximaciones en linea recta que 
no sean de prec1sión, en ambos extremos. 

4 2.5 Las pendientes de las superficies no serán supe­
nares. ni sus otras dimensiones inferiores. a las que se 
espectfican en las Tablas 4-1 a 4-4, y estarán situadas según lo 
indicado en las Figuras 4-6 a 4-\0. 

..t.2.6 ~o se permitirán nuevos objetos ni ampliaciones de 
los ex.tstentes por encima de cualesquiera de las superficies 
indicadas en 4.2.1 a 4-.2.4, excepto cuando, en optmón de la 
autondad competente. el nuevo objeto o el objet!) ampliado 
estén apantallados por un objeto extstente e mamovible. 

Nora.- Las circunstancias en las cuales puede aplicarse 
raz.onablemenre el principio de apantallamiento .se describen 
en td Manual de servictos de aeropuertos. Pane 6. 

4 c. 7 Recomendación.- En la medida de lo posible. 
deberian elimtnarse los objetos que sobresalgan por encima 
de cualesqUiera de las superjic1es mencionadas en 4.2.1 a 
J 2 . .J l:!:r:cepto cuando. en opmión de la autoridad competente. 
d nb)eto esté apantallado por un objeto existente e inamo­
vible. o se determine tras un estudio aeronáurico que el objeto 
no cnmpromerería la segundad ni afectaría de modo impar~ 
ranre la regulandad de las operaciones de helicópteros. 

.Vara.- LiJ aplicación de las superficies de ascenso en el 
despegue con v1ra;e. como se espectfica en 4 1.19. puede 
aliv1ar el problerruJ creado por objetos que tnfnngen esas 
superfi.ctes. · 

~ ~.8 Los hehpuenos de superfic1e tendrán por lo menos 
do~ superfictes de ascenso en el despegue y de aproximación. 
sc=paradas por 150• como mímmo . 

J 2.9 Recomendación.- El número y orientación de las 
super¡ie~es de ascenso en el despegue y de aprox1mación 
deberian ser rafes que el facror de utli1zac1Ón de un helipueno 
no sea mferwr al 95% en el caso de los helicópteros para los 
Cl1ales esté prevtsco el hef1pueno. 

Htliputrtos eltvadoJ 

.1 ~-!O Los requiSitOS de hmnac1ón de obsláculos para 
he!tpuc:rtos e!evldos ~ 3JUSlarán a !os correspondientes a los 
t,c:!Jpuc:rto") Je supertic1e c:speclficados en 4 2.1 a 4..2.7. 
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-1.2.11 Los helipuertos elevados tendrán por lo menos dos 
superficies de ascenso en el despegue y de aproximac1ón, 
separadas por 150' como mínimo. 

Heliplillafo171UU 

Nota.- lAs especificaciones siguientes se refieren a las 
heliplataformas emplazadas en estructuras destinadas a acri­
vidades tales como explotación minera, invesngación o cons­
trucciÓn. aunque excluyendo helipuenos a bordo de buques. 

4.2.12 Las heliplataformas tendrán un sector despejado de 
obstáculos y. st fuera ne~sario, un sector con obstáculos 
SUJetos a restricciones. 

4.2.13 No habrá obstáculos fijos dentro del sector despe­
jado de obstáculos que sobresalgan de la superficie despejada 
de obstáculos. -------

4.2.14 En las inmediaciones de la heliplataforma se pro­
porcionará para los helicópteros protección contra obstáculos 
por debajo del nivel del helipuerto. Esta protección se exten­
derá por un arco por lo menos de .180" con origen en el centro 
de la FATO y con una pendiente descendente que tenga una 
relación de una unidad en senudo horizontal a cmco umdades 
en sentido vertical a partir de los bordes de la FATO dentro del 
sector de 180'. 

4.2.15 Cuando un obstáculo móvil o una combinación de 
obstáculos. dentro del sector despejado de obstáculos sea 
esencial para el funcionamtento de la mstalación, d obstáculo 
u obstáculos no subtendrá(n) un arco que exceda de 30'. 
medido de.sde ercentro de la FATO. 

4.;!.16 En el caso de helicópteros de rotor principal único 
y de birrotores en paralelo dentro de la superficie/sector de 
150" con obstáculos SUJetos a restricciones hasta una distancia 
de 0.62 D. medida desde el centro de la'FATO. los objetos no 
excederán de una altura de 0.05 D por encima de la FATO. 
Ylás allá de ese arco y hasta una distancia total de 0.83 D. la 
superficie con obstáculos sujetos a restricciones aumema una 
umdad en sentido verttcal por cada dos umdades en senttdo 
honzontal (véase la Figura 4-3). 

4.2.17 En el caso de operaciones omnidireccionales de 
helicópteros de rotores principales en tándem dentro de la 
supertic¡e/sector de tso· con obstáculos sujetos a restnc­
Ciones. hasta una distancia de 0,62 D. medida desde el centro 
de la FATO. no habrá .obstáculos fijos. Más allá de ese arco. 
hasta una distancia total de 0,83 D. los objetos no sobresaldrán 

--

lJ 

---~-~-. -----
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de una superficie horizontal cuya altura sea equivalente a 
0.05 D por encima de la FATO (véase la Figura 4-.J). 

~.2.18 En el caso de operaciones bidireccionales de 
helicópteros de rotores pnncipales en tándem dentro del arco 
de 0.62 D en la superficie/sector de 150' con obstáculos 
sujetos a restncciones. los objetos no sobresaldrán de una 
superficie horizontal cuya altura sea equivalente a 1.·1 m por 
enCima de Ja.FATO (véase la Figura 4-5). 

Helipuertos a bordo de buques 

Emplazarmento en el centro del buque 

4 2.19 Delaníe y detrás de la FATO habrá dos sectores 
emplazados simétricamente. cubnendo cada uno de ellos un 
arco de Iso·. con sus ápices en la perifena del círculo de 
referencia "D" .de.la FATO. Dentro del área comprendida por 
estos dos sectores. no habrá objetos que se eleven por encima 
del m vel de la FATO. excepto las ayudas esenciales para el 
funciOnamiento qel hellcf)pt~rq_~n-~ondic!Ones de. seguridad y 
esto úmcameme hasta una altura máxima de 25 cm. 

4 ~.20 Para proporcionar mayor protección con respecto a 
los obstáculos antes y después de la FATO. las superricies 
elevadas con pendientes de una umdad en sentido vertical y 

. cmco unidades en senudo honzontal. se extenderán desde la 
longitud total de los bordes de los dos sectores de 1 50' Estas 
5uperticies se extenderán por una distancia honzontal1gual por 
lo menos al diámetro de la FATO y. de ellas no sobresaldrá 
mngún obstáculo (véase la Figura 4-11 ). 

Empla::.amiento en eL costado dtl buque 

-l 2.21 Desde los puntos centrales delante y detds del 
círculo de referencia "D" se extenderá un área: hasta la 
barandilia del buque y hasta una distancia antenor y· postenor 
de 1.5 veces el diámetro de la FATO. emplazada Simetnca­
·mente con respecto al btsector de babor a estnbor del círculo 
de referencia. Dentro de este sector no habrá obJeto que se 
eleve por l!ncima del mvel de la FATO. excepto las ayudas 
!!~enc1ales para el funcionamiento del helicóptero t!n con­
diciones de seguridad y esto úmcamente hasta una altura 
máxima de ~5 cm (véase la Figura ..¡._ 12). 

-1 :.::2 Se preverá una superficte honzomal por lo menos 
de 0.25 veces el'dtámetro del circulo de referencia ··o". que 
rodeará la FATO -y el sector despejado de obstáculos. a una 
Jltura de 0.05 veces el diámetro del círculo de referencia. de 
!J. cual no sobresaldrá mngún objeto. 
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Nota.- én la figura se indican las superficies lim1tadoras de abst4culos en un 
hellpuerto con una FATO para aproximaciones v1suales y con una zona libre de 

obstáculos 

Figura 4--1. Superficies !imitadoras de obstáculos 
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No debe haber ntngún 
obstáculo fiJO entre 
estas líneas dentro 
del sector de 180° 

Nivel del agua 

----.-. -:-c-.-. -·--:1 
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Sector de 210° 

{Pueden utilizarse otras posiciones 
en la periferia, junto con el giro 

indicado de .: 15° de todo el sector 

para cum~lir c_on los r~~~is~to_~!_ __ __ t•cu\O~ o'oS o ·..,%15o_ 
. ·e ca" . nes PLANTA et~\C\ ttiCCIO 

- ....... ~¡~~~~Ef~s~u;?~ s a. tes . su\e\O . 

' J 

' ' J 

sector de 210° 

sector de 180° 

PERFIL 

Área de aternzaje 

Área en la que 
se permrte !a 
estructura de la 
plataforma en 
el sector de 180° 

' ' '"TT ___ TT .... 

.. 

Dentro del sector de 210° no 
deoe haber ningún objeto por 
encima de esta linea 

No debe haber ningún_ 
obstáculo fijo entre 
estas lineas dentro 
del sector de 180° 

Nivel del agua 

. ·' 

F1gura 4-2. Sector iibre de ob!:ltál.:ulu) J~ la heliplataforma 

15 9/lt/95 



Anexo 14- Aer6dromos 

" o 
:; 
" "" ;;; 

-&------A 
" 'O 

" .o 
.. ::i 

--------

i 
Libre de obstáculos· 

Área de aproximación 
final y de despegue 

-------- -

Voh<tMnll 

Sector de 1!ill' (l'llellla 
utillz.arae otrM.pollol- 1t1 
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Obstáculos limitados 
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D = dimensión total. máxima del helicóptero 
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Libre de obstáculos 

i 
Sección AA 

Figura 4-3. Sectores !imitadores de obstáculos en la heliplatafonna 
Helicópteros de rotor pnnctpal úmco y b1rrotores en paralelo 
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Sector de 150° (Pueden 
utilizarse otras posiciones en 
la periferia, junto con el giro 
indicado de ± 15° de todo el 
sector para cumplir con los 
requisitos) 

... 
·~-§-----~ 
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1! 
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RestriCCión de obstáculos 
a 0,05 O 

D = Dimensión total máxima del helicóptero 1 

Libre de ocsraculos 

~ 
:-------0,83 0-----
!-----0,62 o ___ ..,. 

SeCCión AA 

Figura -t-.!. Sectores llmttadores je obstáculos .!n la h~lip!Jt.:lform:l 
Helicópteros de rotor pnncipal en tindem - Operaciones omnidlrecclonales 
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Libre de obstáculos 
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O = Dimensión total méxlma del helicóptero 

. Sección A·A 

Figura 4-5. Secto"'s limitado"'s de obstáculos en la heiiplatafonna 
Helicópteros de rotor princtpal en tándem - Operaciones btdi...ccionales 
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Área de aproximación final 
y de despegue (FATO) 

( 

.1Á:ea de seguridad 

f-) Superficie de ascenso en ;? 
el despegue/aproxJmación 

~' 

El 
ca 

área sombreada tiene las mismas 
racteristlcas que el área de segundad 

A. Área de aproximación final y de despegue de forma circular 
(Aproximación-salida en lfnea recta) 

Superficie de ascenso en 
el despegue/aproximación 

Ane.ro 14- Aeródromos 

El área sombreada tiene las mismas 
características que el área de seguridad 

1 
Área de 

seguridad 
Área de 

seguridad 

B. ·Área de aproximación final y de despegue de forma cuadrada 
(Aproximación-salida en línea recta) 

Área da aproximación final/despegue 

Área de segundad =:ntrada interior 

Entrada exterior 

C. Área de aproximación final y de despegue de forma cuadrada 
· (AproxJmacJón-sallda en curva) 

Figura .;. 4 6. SuJk!rfiCI~:: d~ J.:~..:en:~v ~::n !!l Jespegue/aprox..¡mac:ór. 
(FATO para vuelo v¡,uaJ) 
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PLANTA 

90m 

~ 
+------------ - -- Prolongación del ate --+­o 

! 
" .. .. 

~~------------------------------------~.~ 
"' 

Volllmtnll 

1-+---2 850 m 9150 m-----------i 

' ' 

9/11195 

----
1 

1 

2'/o (1:50) 

(1·28.57\ 
?,,'":Jo/o , ----

4380 m 7840 m 

Figura 4-7. Superficie de ascenso en el despegue de la FATO 
en vuelo por tnstrumentos 
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Capítulo 4 Ane.ro 14- Aeródromos 

PLANTA 
1 

·~ ~------------,'0 l 90 m 

¡ 15% 

1 800 m 
1 

1 
ProlonguiOn dlllete 

~ ~---------------------------10000m------------~~----------~ 
.} 

-. 

PERFIL - aproximación 3' 

2,5'/o (\:40) 

,_ ____________ 3 000 m ---------.,¡..----2 500 m ------------4 500 m _____¡-

PERFIL - aproximación 6° 
Horizontal 

1----1 500 m ---..¡--1 250 m1--.~------------- 5 750 m----------------._¡ 

Figura 4-8. Superficie de aproximación de la FATO 
para aproximaciones de prectsión 
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--- ------·-----

PLANTA 

90 m 

¡ \ 
16% 

1 ' 
~~-.=-l1m 

Prolongación del eje 

1 
r:­
.2. 

1--~~------~~~~~~~~~~~~~~~_j~ ;¡ .. .. 
E --s---

Figura 4-9. Superficie de aproximación de la FATO 
para aproximaciones que no sean de precisión 

22 

Volumen 11 
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Superficie cónica 
5% (1:20) 

.• 

Superficie de transición 
14,3% (1:7) 

Aproximación Que no es de precisión (perfiles de extremo) 

Superficie cónica 
5% (1:20) 

Superficie de transición\ 
14,3% (1:7) 

Área de 

Anexo 14 -Aeródromos 

100 m 

..,¡----1 100m-------" 

Alternativa, cuando no se prevea superficie horizontal interna 

Aproximaciones de precisión (perfiles de extremo) 

Figura 4-10. Superficies limiladoras de obstáculos de transición. 
horizontal interna y cónica 
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An•xo 14- Auódromo• 

Sector con obstáculos 
Sector con obstáculos 
sujetos a restricciones 

--

l!__ 

9/11/95 

Sector despejado de obstáculos 

""""' Puntos de referencia 

¡;; 
o D 
o 

D D 

_/ 

VISTA EN PLANTA 

O = Dimensión total má,uma del ne11cóctaro 

FATO .--o-__,..¡ 

Sección A-A 

Figura 4·11. Superficie~limaadoras de" obstáculos en los helipuenos 
no construidos para fines espec1aies en el .:entro del buque 
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Capítulo 4 

Área de aproximación final 
y de despegue 

. o 

\~ 
\ 

~----------------1,50----------------~-

Sector despejado de obstáculos 

D = Dimensión total máxima del helicóptero 

Figura 4-12. Superficies limuadoras de obstáculos en los helipuertos 
no construidos para fines espectalcs en el costado del buque 
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Anuo 14- Aeródromo! Volumen 11 

Tabla 4-1. Dimensiones y pendientes de las superficies !imitadoras de co<táculos 

FATO PARA APROXJMACIONES VISUALES Y QUE NO SEAN DE P:O.ECISIÓN 

Superficie 
y 

dimensiOnes 

SUPERFICIE DE APROXJMACIÓN 
Anchura del borde Interior 
Lugar del-borde interior 

Primera sección 
Diver¡encia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máx1ma) 

Segunda sección 
Divergencia 

Longitud 

Anchura extenor 

Pendiente (máxima) 

Tercera sección 
Divergencia 
Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

HORIZONTAL INTERNA 
Altura 
Radio 

CÓNICA 
Pendiente 
Altura 

DE TRANSICIÓN 
Pendiente 
Altura 

-día 
-noche 
-día 
-noche 
-día 
-noche 

-día 
-noche 
-día 
-noche 
-día 
-noche 

-día 
-noche 
-día 
-noche 

FATO para aproxtmaciones visuales 

Clase de perfonnance de los helicópteros 
1 2 3 

Anchura del área de seguridad 
Limite 

10% 10% 10% 
15% 15% 15% 

245 m• 245m' 245 m• 
·:15 m• 245 m• 245 m• 

.;,; mo 49 m' 49 m' 
'.5 mil 73.5 m' 73.5 m' 
8%' 8%' 8%' 

10% 10% 10% 
15% 15% 15% 

e e e 
e e e 
d d d 
d d d 

12.5% 12.5% 12.5% 

paralela paralela paralela 
e e e 
e e e 
d d d 
d d d 

15% 15% 15% 

FATO para 
aproximaciones que 
no sean de prectstón 
(por tnstrumentos) 

Anchura del área 
de seguridad 

Límite 

16% 

2500 m 

890m 

3,33% 

45 m 
2000 m 

5% 
55 m 

20% 
45m· 

a. La pendiente y la longilud penmten que los helicópteros deceleren para el atemzaje cumpliendo lo relaovo a zonas que es preciso evuar. 
b. La anchura del borde mterior se añadtrá a esta dimenstón. 
c. ~petenninado por la distancta desde el borde intenor hasta el puma en que 1¡ dtvergencta alcanza una anchura de 7 diámetros del rotor en el 

caso de operaciones diurnas o de 1 O d1ámetros del rotor en operactones nocturnas. 
d. Anchura toral de 7 dtámetros del rmor en el caso de operaciones diurnas y anchura total de 1 O diámetros del ro[or en operactones nocturnas. 
e. Determinado por la d!Slancta desde el borde mrenor hasta el pumo en que la supcrticte de lproxtmactón alcanza una altura de 150 m por encuna 

de la elevactón del borde mtenor. 
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CapíluiD 4 Anexo 14- Aeródromos 

Tabla 4-2. Dimensiones y pendientes de las superficies !imitadoras de obstáculos 

FATO PARA APROXIMACIONES DE PRECISIÓN (POR INSTRUMENTOS) 

Aprox¡mac¡ón 3" Aprox.1mación 6" 

Alrura por enctma de la FATO Altura por encima de la FATO 

Superficie y dimensiones 
90m 60m -15m JO m 90m 60m 45 m JO m 

(300 ft) 1200 ft) 11 so ft) . . (ÍOO ft) (lOO ft) 1200 ft) (150ft) 11 oo· ftl 

SUPERFICIE DE 
APROXIMACIÓN 

Longitud del borde interior 90m 90 m 90 m 90 m 90 m 90 m 90 m 90 m 

Distancia desde el extremo 
de la FATO 60 m 60 m 60 m 60m 60 m 60 m 60 m 60 m 

Divergencia a cada lado hasta la 
altura de la FATO 25% 25% 25%,__--:::; 25% 25% 25% 25% 25% 

--.::¡ 

Distancia hasta la altura por 
_...,.,_~'"! ·., 

"' encima de la FATO 1 745 m 1 163m 872 m :581 m 870 m 580 m 435 m 290m 
·--

Anchura a la altura por encima 
de la FATO 962 m 671 m 526 m 380m 521 m 380m 307,5 m 235 m 

Divergencia hasta sección paralela 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

Distancia a la sección parelela 2 793 m 3 763 m .¡ 246 m .¡ 733 m 4 250m 4 733 m 4 975 m 5 217m 

. Anchura de la sección paralela 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 

Distancia hasta el borde exterior 5 462 m 5 074 m .¡ 382 m .¡ 686 m 3 380m 3 187m 3 090 m 2 993 m 

Anchura en el borde exterior 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 

Pendiente de la primera sección 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 5%. 5% 5% 5% 
(1 :40) (1:40) 1 1.-10) ( 1:40) (1 :20) ( 1 :20) ( 1:20) ( 1 :20) 

Longitud de la primera sección 3000m 3000m 3000m 3 000 m 1 500 m 1 500 m 1 500 m 1 500 m 

Pendiente de la segunda sección 3% 3% 3% 3% 6% 6% 6% 6% 
( 1:33.3) (1:33.3) 1 1.33.)) ( 1 33.3) (1:16.66) (1: 16.66) (1:16,66) (1:16.66) 

Longitud de la segunda sección 2 500 m 2 500 m 2 500 m 2 500 m 1 250m 1 250m 1 250m 1 250m 

Longitud total de la superficie 10 000 m 10 000 m 10 000 m 10 000 m 8 500 m 8 500 m 8 500 m 8 500 m 

CÓNICA 
Pendiente 5% 5% S% 5% 5% 5% 5%. 5% 

Altura 55 m 55 m 55 m 55 m 55 m 55 m 55 m 55 m 

' DE TRANSICIÓN ' 
Pendiente 14.3% 14.3% 14.3% 1-1.3% 14.3% 14,3% 14.3% 1-1.3% 

Altura <15m -- <15m -15 m -15 m · -15 m 45 m -15 m -15 m 

27 9/1!195 
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Tabla 4-3. Dimensiones y pendiec: os de las superficies lir: Joras de obstáculos 

Superficie 
y 

dimensiones 

. . 

ASCENSO EN EL DESPEGUE 

Anchura del borde interior 
Lugar del borde interior 

Primera sección 

Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Segund.a sección 

Divergencia · 

Longitud .. 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Tercera sección 

Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

DESPEGUE EN LÍNEA RECfA 

-día 
-noche 

-día 
·-noche 

-día 
-noche 

-día 
-noche 

-día 
-noche 

-día 
-noche 

.-día 
-noche 

-día 
-noche 

Que no sea de preciSión (visual) 

Clase de performance de los helicópteros 
1 2 ) 

Anchura del área de seguridad 
Límite o extremo de la zona 

libre de obstáculos 

10% 10% 10% 
15% 15% 15% 

a 245 m' 245m' 
a 245m' 245 m' 

e 49 m' 49 m' 
e 73.5 m' 73.5 m' 

4.5%* 8%' 8%' 

paralela 10% 10% 
paralela 15% 15% 

e a a 
e a a 

e e e 
e e e 

4,5%* 15% 15% 

paralela paralela 

e e 
e e 

e e 
e e 

15% 15% 

Por instrumentos 

90 m 
Límite o extremo de la 
zona libre de obstáculos 

30% 

2 850 m 

1 800 m 

3,5% 

paralela 

1 510 m 

1 800 m 

3.5%* 

paralela 

7 640 m 

1 800 m 

2% 

a. Determinado por la distancia desde el borde interior hasta el punto en que la divergencia alcanza una anchura de 7 diámetros del rotor en el 
caso de operaciones diurnas o de lO diámetrOs del rotor en operaciones nocturnas. 

b. La pendiente y tilonguud proporcionan a los helicópteros un área Para acelerar y ascender cumpliendo lo relauvo a zonas que es preciSO evitar. 
e r: Anchura total de 7 diámetrOs del rotor en el caso de operac1ones diurnas y anchura total de 1 O diámetros del rolOr en operaciones nocrumu. 
d. La anchura del borde intenor se ai'iadirá a esta d1mensJón. 
e. Detenmnado por la distancia desde el borde intenor hasta el punto en que lil supertic1e alcanza una altura de 150m por enc1ma de la clevacion 

del borde intenor. 

Esta pendiente e~ced.e de la de ascenso. con un motor fuera de func1onarmen1o y masa má~ima. de muchos helicópteros actualmente en 
Sef'VICIO. 
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Tabla 4-4. Criterios para el área de ascenso 
en el despegue/aproximación con viraje 

APROXIMACIÓN FINAL Y DESPEGUE VISUALES 

Instalación 

Cambio de dirección 

Radio del viraje sobre el eje 

Distancia hasta entrada interior* 

Anchura de entrada interior- dfa 

-noche 

Anchura de entrada exterior- dfa 

- noche 

Elevación de entradas mterior 
y exterior 

Pendientes 

Divergencta 

Longitud total del área 

Requ1sito 

Si fuera necesario (120" máx). 

No inferior a.270 m. 

a) Para helicópteros de Clase de perfonnance 1 -
no mferior a 305 m desde el extremo del área de 
seguridad o de la zona libre de obstáculos. 

b) Para helicópteros de Clase de perfonnance 2 y 
3 - no mferior a 370 m desde el extremo de 
la FATO. 

Anchura del borde interior más 20% de la 
distancia hasta la entrada interior. 

Anchura del borde intenor más 30% de la 
distanc1a hasta la entrada mterior. 

Anchura del borde interior más 20% de la 
distancia hasta la entrada interior, continuando 
hasta la anchura mínima de 7 diámetrOs del 
rotor. 

Anchura del borde interior más 30% de la 
distancta hasta la entrada interior. connnuando 
hasta la anchura mínima de 1 O diámetrOs del 
rotor. 

Detenninadas por la distancia desde el borde 
1ntenor y por la pendiente designada. 

Como se 1ndica en las Tablas 4-1 y 4-3. 

Como se ind1ca en las Tablas 4-1 y 4-3. 

Como se 1ndica en las Tablas 4-1 y 4-3. 

"' Esta es la distancia mínima reque:nda antes de imclat un vtraje después del despegue o de [emunar un 
VIraJe en la fase final. 

Nota.- Puede ser necesario más de un vira;e al recorrer la longitud toral del área de 
ascenso en el despegue/aproximación. El mzsmo cncerio se aplicará para cada viraje 
subsiguiente salvo que las anchuras de la entrada tntenor y exterior serán normalmente la 
anchura máxima del área. 
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CAPÍTULOS. AYUDAS VISUALES 

5.1 Indicadores 

5.1.1 Indicadores de la dirección del viento 

Aplicacwn 

5.1.1.1 Los helipuertos estarán equipados, por lo menos, 
con un indicador de la dirección del viento. 

Emplll:.amiento 

5.1.1.2 El mdicador de la dirección del viemo estará 
emplazado en un Jugar que ind¡que las condiciones del viento 
sobre el área de aproximación final y de despegue y de modo 
que no sufra los efectos de perturbaciOnes de la corriente de 
aire productdas por objetos cercanos o por el rotor. El 
indicador será VISible desde los helicópteros en vuelo. en vuelo 
estacionario o sobre el área de movimiento. 

5 .1.1.3 Recomendación.- En los casos en que el área 
de toma de contacto y de elevación imela[ pueda verse 
afeciada por perturbaciones de la corriente de aire deberían 
summistrarsé otros mdicadores de La direcc1ón del viento, 
empla:,ados cerca de dicha área, para tndicar el viento de 
superficie en esa drea. 

Nota.- En el Manual de helipuertos se proporciona 
oriemac1ón sobre el empia::.amtento de los mdicadores de la 
direcctón del v1ento. 

Características 

5.1.1.4 El mdicador de la dirección del viento deberá 
estar constnndo de modo que dé una idea clara de la dirección 
del viemo y general de su velocidad. 

5 .l. 1.5 Recomendación.- El indicador debería ser un 
cono truncado de tela y tener las stguientes dimensiones 
minimas: 

Long1rud 

Diámetro 
(extremo mayor¡ 

Dicimetro 
!extremo menor¡ 

9/IU9S. 

Hehpuertos 
de supertlc1e 

2.4 m 

0.6m 

0.3 m 

Helipuertos elevados 
y heliplataformas 

1.2 m 

0.3 m 

0.15 m 

30 

5.1.1.6 Recomendación.- El color del indicador de la 
dirección del v1ento debería escogerse de modo que pueda 
verse e interpretarse claramente desde una altura de por lo 
menos 200 m (650 jt) sobre el helipuerro. teniendo en cuenta 
el fondo sobre el cual se destaque. De ser pos1ble, deberá 
usarse un solo color, preferiblemente el blanco o el anaran­
jado. Si lwy que usar una combinación de dos colores para 
que el cono se distinga bien sobre fondos cambiantes. debería 
darse preferencia a los colores anaranjado y blanco. rojo y 
blanco o negro y blanco, dispuestos en cinco bandas alter­
nadas. de las cuales la pnmera y la última deberían ser del 
color más oscuro. 

5. 1.1. 7 El indicador de la dirección del viento en un 
helipueno destínado al uso nocturno estará iluminado. 

5.2 Señales y balizas 

Nota.- Véase el Anexo /4, Volumen/, 5.2.1.4. Nora l. en 
cuantO al me;oramienro de la conspicuidad de las señales. 

Aplicaci6n 

5.2.1 Señal de área de carga 
y descarga con malacate 

5.2.1.1 ReeomendaciÓIL- En. un área de carga y des· 
carga con malacate deberían sumimstrarse señales de cirea de 
carga y descarga con malacate. 

Emplll:.amiento 

5. 2.1.2 La señal de área de carga y descarga con malacate 
se emplazará de tal modo que su centro cotncl(ia con el centro 
de la zona despejada de dicha área. 

e arru:rerísticas 

5.2.1.3 La señal de área de carga y descarga con malacate 
consistirá en un círculo de un diámetro no infenor a 5 m y 
pmtado de arnanllo. 

5.2.2 Señal de Jdennficactón de helipuerto 

A.plicación 

5.2.2.1 En los hebpuertos se proporcionará una señal de 
idenutlcac1ón de hehpuerto. 

ANEXO 14- VOLUME!'Ill 
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¡3m ,1.8m~ i 
1 L..-.J...._,--_, 1 
1.------___¡ j 

0,4 m 

Figura 5-l. Señai de identificación de helipueno (indicada con 
una cruz de hospital y orientada con el sector despejado de obstáculos) 

Emplazamiento 

5.2.2.2 La señal de identificación de helipueno se 
emplazará dentro del área de aproximación final y de despe­
gue. en el centro- del área. o en un lugar cercano a éste. o 
cuando se la utilice junto con señales designadoras de pista en 
cada extremo del área. 

Características 

5.2.2.3 La señal de identificación de helipueno. salvo la 
de helipuenos en hospitales. consistirá en la letra ··H". di: 
color blanco. Las dimensiones de la señal no serán menores 
que las indicadas en la Figura 5-1 y cuando la señal se utilice 
conJuntamente con la sefial de designación de área de 
aproximación final y de despegue que se espectfica en 5.2.5. 
sus dimensiones se triplicarán. 

,Vota.- En heliplarafonn.as cubienas con una red de 
t.:u.erda.s. puede ser ventajoso aumenrar a ..: m la altura de la 
señal·" proporcwnalmeme las otras d1menswne.s. · 

31 

5.2.2.4 La señal de identificación de helipueno en el caso 
de helipuertos emplazados en hospitales conslsnrá en la letra 
··H". de color rojo, ubicada en el centro de una cruz blanca 
fonnada por cuadrados adyacentes a cada uno de los lados de 
un cuadrado que contenga la .. H ... tal como se mdica en la 
Figura 5-1. 

5.2.2.5 La señal de identificación de helipueno se 
orientará de modo que la barra transversal de la "H" quede en 
ángulo recto con lli dirección prefenda de aprmumación final. 
En el caso de una heliplatafonna la barra transver.;al estará 
sobre la bisectriz del sector despejado de obstáculos o paralela 
a la misma. tal como se indica en la Figura 5-l. 

5.2.3 Se~al de masa máxima pennis1ble 

.{p/icación 

5 2.3.1 Recomendación.- Deben·a proporcwruJrst una 
señaL Je tn.:;S:l rr.d.xur.a p::rrr.:s:bie en los he!:'puerros elevados 
.v en fas hefiplaraformas. 

911U9S 
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5.2.3.2 Recomendadón.- La seiiLJI de masa máxima 
permisible debería emplawrse dentro del área de toma de 
contacto y de elevación inicial y de modo que sea legible 
desde la dirección prefen"da de aproximación finaL 

Características 

5.2.3.3 La señal de masa máxima permisible consistirá en 
un número de dos cifras seguido de la letra · 't" para indicar 
la masa del helicóptero en toneladas (l 000 kg). 

5.2.3.4 Recomendación.- Los números y la letra de la 
señal debenan ser de un color que contraste con el fondo 
y tener la forma y las proporciones que se indican en la 
F1gura 5-2. 

5.:!.4 Señal o baliza de área de aproximación 
final y de despegue 

ApUcación 

5.2.4.1 Se proporcionarán señales o balizas de área de 
aproximación final y de despegue en los helipuertos de 
superficie terrestres en los casos en que la extensión de dicha 
área no resulte ev1dente. 

Emplazamiento 

5.1.4.1 Se emplazarán señales o balizas de área de 
aproximación final y de despegue en el límite de dicha área_ 

Características 

5.2.4.3 Las señales o balizas de área de aproximación 
final y de despegue estarán espaciadas de la forma s1guieme: 

a) en áreas cuadradas o rectangulares. a intervalos iguales de 
no más de 50 m. por lo menos. con tres señales o balizas a 
cada lado, incluso una señal o baliza en cada esquina: y 

b) en áreas que sean de otra forma. comprendidas las circu­
lares, a intervalos iguales de no más de 10 m con un 
mínimo de cmco señales o balizas. 

5.2.4.4 La señal de área de aproximación final y de 
despegue conSIStirá en una faja rectangular de 9 m de longuud. 
o una qumta parte del lado del área de aproximación final y de 

.despegue que define. y de 1 m de anchura_ Cuando se utilice 
Una baliza. sus características serán confonnes a las espe· 
ctficadas en el Anexo 14. Volumen l. 5.5.8.3. salvo que la 
Jlrura no excederá de 25 cm sobre el nivel del suelo o .. de la 
me ve. 

5.2.·1.5 La señal del área de aproximactón final y de 
despegue será de color blanco. 

. 9/11195 32 

---. ~------·--- --- -.>.~--.----

Vobuunll 

Aplicación 

5.2.5 Señal de designación de área 
de aproXImación final y de despegue 

5.2.5.1 Recomendación.- Debería proporcionarse una 
señal de designación de área de aproximación final y de 
despegue cuando sea necesano indicar cLaramente dicha area 
al p1loro. 

Emplazamiento 

5.25.2 Se emplazará una señal de designación de área de 
aproximación final y de despegue al pnncipio de d1cha área. 
tal como se mdica en la Figura 5-3. 

Características 

5.2.5.3 La señal de designación de área de aproximación 
final y de despegue será como la señal deStgnadora de pista 
descrita en el Anexo 14. Volumen 1, 5.2.2.4 y 5.2.2.5 a la que 
se agregará una "'H"', especificada en 5.2.2. y tal como se 
indtca en la Figura 5-3. 

5.2.6 Señal de punto de vtsada 

Aplicación 

5.2.6.1 Recomendación.- Deberla proporcionarse una 
señal de punto de visada en un helipueno cuando sea 
necesano para que el piloto efectúe una aproximación hacia 
un punto determinado antes de dirigirse al área de toma de 
contacto y de elevaciÓn mrcial. 

Emplazamiento 

5.2.6.2 La señal de punto de visada estará emplazada 
dentro del área de aproximación final y de despegue. 

Caracltristictu 

5.2.6.3 La señal de punto de v1sada consistirá en un 
tnángulo equilátero con la bisectriz de uno de los ángulos 
alineada con la direcc1ón de aproximac1ón prefendll- La sedal 
constsurá en líneas blancas continuas y las dimensiones de la 
señal serán conformes a las indicadas en la Figura 5-4. 

5.2.7 Señal de área de toma de contacto 
y de elevación inicial 

.4plicació.n 

5.2.7.1 En una heliplataforma se proporcionará una sedal 
de área de roma de contacto y de elevactón m1cial. 

5.2.7.2 Recomendación.- Debería proporciontJ.ru tuUl 

señal de ár~a de roma de contacto v de elevación imc1aJ tr~ 
t;quellos htlzpuenos que no sean h;lipiataform.aJ Sl el fHM· 
metro de d1cha drea no resulta obvio. · 
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Nota.- Todas las unidades son en centlmetros. 

Figura 5-2. Forma y proporc10nes de los números y de la letra 
de la señal de masa máxima perrmsible 
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Figura 5-3. Señal de desginación de área de aproximactón final y de despegue 

Figura 5-4. Señal de puma de vtsada 
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Capítulo 5 

Emp!JJzamiento 

5.2.7.3 La señal de área de toma de contacto y de 
elevación inicial estará ubicada a lo largo del perímetro de 
dicha área. 

Características 

5.2.7.4 La señal de área de toma de contacto y de 
elevación inicial consistirá en una línea blanca continua de por 
lo menos JO cm de anchura 

5.2.8 Señal de punto de toma de contacto 

Aplicación 

5.2.8.1 Recomendación.- Debería proporcionarse una 
señal de punto de roma de contacto cuando sea necesario que 
el helzcóptero efi!crúe la toma de contacto en un punto 
detenninado. 

Emp!JJzamiento 

5.2.8.2 La señal de punto de toma de contacto estará 
emplazada de forma qu·e cuando un helicóptero, al que está 
destinada la sefial. esté suuado con el rren de atemzaJe 
pnncipal dentro de la señal y el piloto esté situado por encm1a 
de la señal. se mantenga un margen seguro enrre cualquier 
pane del helicóptero y cualquier obstáculo. 

5.2.8.3 En una heliplataforma o en un helipueno elevado. 
el centro de la señal de punto de roma de contacto estará 
emplazado en el centro del área de toma de contacto y de 
elevactón inicial. aunque la señal se puede colocar en pos1ción 
desplazada y alejada con respecto al ongen del sector 
despejado de obstáculos a una distancia del centro que no sea 
supenor a 0.1 D cuando, a raíz de un estudio aeronáuuco. se 
haya llegado a la conclusión de que es necesaria dicha 
ubJcacJón desplazada y que una señal desplazada de ese modo 
no afectará en forma adversa la seguridad. 

Características 

5.2.8.4 La señal de punto de toma de contacto cons1snrá 
en una circunferenc1a amarilla con una anchura de línea de por 
lo menos 0.5 m. En una heliplataforma la anchura de línea será 
de por lo menos 1 m. 

5.2.8.5 En las heliplataformas, el diámetro mtenor del 
círculo será la mitad del valor D de la heliplataforma. o b1en 
6 m. de ambos valores el mayor. 

5.2.9 Señal de nombre de helipueno 

Aplicación 

5.2.9.1 Recomendación.- Debería proporc1onars~ una 
señal de nombre de heilpuerto en aquellos helipu~rtos en los 
t;!Je '!O haya otros medios que basten para !a idemificacró"! 
vrsuai. . 

JS 

-:.. -~ 
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Emp/JJzamiento 

5.2.9.2 RecomendacióJL- La señal de nombre de heli­
puerro deberla empla:.arse en el helipuerro de modo que sea 
vis1ble. en la medida de lo posible. desde rodas los angulas 
por encima de la hori:ontal. Cuando exista un sector de 
obstáculos, la señal debería emplazarse en el lado de los 
obstácuLos de la señal ''H" de identzficación. 

Características 

5.2.9.3 La señal de nombre de helipueno consistirá en el 
nombre del helipueno o en el designador alfanumérico del 
helipuerto que se utiliza en las comunicaciones de radiotele~ 
fonia (Rif). 

5.2.9 4 Recomendaciórt- Los caracteres de la señal 
debe dan tener una altura no infenor a 3m en los helipuertos 
de superjic1e y no inferior a 1,2 m en los helipuenos elevados 
y heiiplatafonnas. El color de la señal deberla resaltar del 
fondo. 

5.2.9.5 La señal de nombre de helipuerto desunada a uso 
nocturno o en condic1ones de visibilidad reduc1da estará 
iluminada. ya sea por medios internos o externos. 

Aplicación 

5.2.10 Señal de sector despejado de 
obstáculos de hehplataforma 

5.2.10.1 Recomendación.- En una heliplaraforma debe· 
rían summisrrarse señales de sector despe;ado de obstáculos 
de heilplaraforma. 

Emplazamiento 

5 .2.1 0.2 La señal de sector despeJado de obstáculos de 
heliplaraforma deberla emplazarse en el área de toma de 
contacto y de elevación mictal. 

Características 

5 2.1 0.3 La señal de sector despejado de obstáculos de 
helip!araforma mdicará el ongen del sector despeJado de 
obstáculos. las dtrecc10nes de los límues del sector y el valor 
"D" de la heli¡)lataforma ral como se mdica en la Figura 5~5 
para una heli plataforma hexagonal. · 

.Vota.- El valor "D" es la dzmensión mayor del heilcóp· 
re ro cuando los rotores están girando. 

5 2.1 0.4 La altura de la señal en punta de flecha será igual 
J la J.nchura de la sena! de área de toma de contacto y de 
elevac1ón Jntcial. 

5 2.1 0.5 La señal en punta de flecha será de color negro. 

5.2.11 Señal de calle de rodaje 

\'Na.- !.As erpec¡ftcacrones relauvas a !a.t íelialer de e_te 
Je ~·alfe de roda;e y a las señales de punto Je espera en 

9111/95 
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rodaje, qut figuran en el Anexo 14, Volumen l. 5.2.8 y 5.2.9, 
se aplican igualmenle a la.s calles de rodaje destinada.i al 
rodaje en tie"a de los helicópteros. 

5.2.12 Balizas de calle de rodaje aéreo 

Aplicación 

5.2.12.1 Recomendaciórt- En las. calles de rodaje 
aér~o deberían proporcionarse balizas de calle de rodaje 
aéreo. 

Nota.- Estas baliuis no están destinadas a utilizarse en 
las calles de rodaje en tierra de heiicópteros. 

Emp/QzJJmimto 

5.2.12.2 Las balizas de calle de rodaje aéreo estarán 
emplazadas a lo largo del eje de la calle de rodaje aéreo y 
estarán separadas a intervalos de no más de 30 m en los tramos 
rectos, y de 15 m en los tramos curvos. 

r--

1 

1 

1 

~--·- --- --- ---- . ----

Vow111111 11 

CartJCterístiJ:a.s 
' 

5.2.12.3 Las balizas de calle de rodaje aéreo serán 
frangtbles y, una vez mstaladas, no rebasarán los 35 cm por 
enctma del nivel del suelo o de la nieve. La superficie de la 
baliza será rectangular, con una relación de altura a anchura de 
aproximadamente 3 a l. y tendrá un área mínima de 150 cm2, 

tal como se indica en la Figura 5-6. 

5.2.12.4". Las balizas de calle de rodaje aéreo estarán 
subdivididas en tres bandas horizontales de igual longttud de 
colores amanllo, verde y amarillo respectivamente. Si las 
calles de rodaje aéreo se utilizan por la noche las balizas 
estarán iluminadas internamente o revestidas con ma[eriales 
retrorreflectantes. 

5.2.13 Balizas de ruta de desplazamiento aéreo 

Aplicación 

5.2. !3. 1 Recomendación.- Cuando la haya, la ruta de 
despla:.amienro aéreo debería estar señalizada med1ante 
bal!::.as de ruca de desplazamiento aéreo. 

---, 
Sector de obstáculos 

Negro 
Blanco 1 

-l 

E=p¿;:-~----__,__",~~e 

60 cm 

9/11195 

Se1'1al de área de toma 
de contacto y de 

, elevación m1cial 

'--------

L--- Se1'1al de área de toma de 
contacto y de e1evac1ón tmc1al 

~~Valor '0' 

Origen del sector libre de 
obstáculos 

Figura 5-5. Señal de sector despeJadO de obStáculos de heliplataforma 

36 

1 
_j 



! 

Capílulo S 

Emp/azanrUnto 

5.2.13.2 Las balizas· de ruta de desplazamiento aéreo 
estarán emplazadas a lo largo del eje de la ruta de desplaza­
miento aéreo y estarán separadas a intervalos de no más de 
60 m en los tramos rectos. y de 15 m en los tramos curvos. 

Características 

5.2.13.3 Las balizas de ruta de desplazamiento aéreo 
serán frangtbles y, una vez instaladas. no rebasarán 1 m por 

Ane.ro 14-Aeródromas 

'encima del nivel del suelo o de la nieve. La superficie de la 
baliza será rectangular desde el ángulo de v1sión del piloto, 
con una relación de altura a anchura de aproximadamente 
l a 3. y tendrá un área visible mínima de 1 500 cm'. tal como 
se indica en los ejemplos de la Figura 5-7. 

5 .2.13 .4 Las balizas de ruta de desplazamiento aéreo esta­
rán subdivididas en tres bandas vemcales de igual longitud, 
de colores amarillo. verde y amarillo respectivamente. Si 

. las rutas de desplazamiento aéreo se utilizan por la noche, 
las balizas estarán ilummadas internamente o serán retrorre.: 
flectantes. 

aprox. 

L-!!._..J 
¡- 3 1 

Figura 5-6. Baliza de calle de rodaje aéreo 

L 

T 
E 

Ejemplo A • Ejemplo B 

Figura 5-7. Baliza de ru¡a Je d.!!splaz:uruemo aéreo 
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5.3 Luces 

5.3.1 Generalidades 

Nora 1.- Véanse en el Anexo /4, Volumen l. 5.3.1 las 
especificaciones sobre el apantallamiento de las luces no 
aeronáuncas de superficie y el diseño de las luces elevadas y 
empotradas. 

Nora 2.- Cuando las heliplarajonnas o los helipuenos 
están situados cerca de aguas navegables es nece'sario asegu­
rarse de que las luces aeronáuticas de tierra no confundan a 
los marinos. 

Nota 3.- Dado que. generalmente. los helicópteros se 
aproximarán mucho a luces que son ajenas a su operación, es 
paniculanneme imponanre asegurarse de que las luces, a no 
ser que sean Las de navegación que se ostenten de confor­
midad con reglamentos internacionales. se apantallen o reubi­
quen para evitar el deslumbramiento directo y por reflexión. 

Nota 4.- Las especificaciones que se indican a continua­
ción han sido formuladas para los ststemas que hayan de 
utrlizarse en áreas de aproxrmactón final y de despegue 
destinadas a operaciOnes VIsuales o que no sean de precisión. 

5.3.2 Faro de helipuerto 

Aplicación 

5.3.2.1 RecomendacióiL- En los helipuenos debería 
proporcionarse un faro de heltpueno cuando: 

a) se cons1dere necesaria la guia visual de largo alcance y 
ésta no se proporcwne por otros medios visuales; o 

b) cuando sea difícil tdenrificar el helipueno debioo a las 
luces de los alrededores. 

Emplllzamiento 

5.3.2.2 El faro de hehpuerto estará emplazado en el heli­
puerto o en su proximidad. preferiblemente en una posición 

Intensidad 

0,8 S 
1,2 S 

Volumtn 11 

elevada y de modo que no deslumbre al piloto a corta 
distancia. 

Nora.- Cuando sea probable que un jaro de helipueno 
desiumbr< a los ptloros a cona distancia. puede apagarse 
durante las etapas finales de la aproximación y atern·zaje. 

Características 

5.3.2.3 El faro de helipuerto emitirá S.ries repetidas de 
destellos blancos de corta duractón a intervalos iguales con el 
formato que se tndica en la Figura 5-8. 

5.3.2.4 La luz del faro se verá desde todos los ángulos en 
azimuL 

5.3.2.5 RecomendaciÓIL- La distribución de la intensi­
dad ejecriva de luz de ca/Ú! destello debería ajustarse a lo. 
indicado en la Figura 5-9, Ilustración J. 

Nota.- CuandO se desee disponer de control de bn·uo se 
cons1dera que los reglajes de 10% y 3% son satisfactorios. 
Además. podría ser necesano un apantallamiento para 
asegurar que los pilotos no queden deslumbrados durante las 
etapas jiMles de la aproximación y aterrizaje. 

5.3.3 Sistema de luces de aproximación 

Aplicación 

5.3.3.1 Recomendación.- Deben'a suministrarse un 
sistenw. de luces de aproximación en un helipueno donde sea 
conveniente y facnble mdicar una direcciÓn prefenda de 
aproxmwción. 

EmpÚlZAmienro 

5.3 3.2 El sistema de luces de aproximac¡ón estará 
emplazado en línea recta a lo largo de la dirección prefenda de 
aproximación. 

Duración del destello 
0,5- 2,0 
milisegundos 

0,8 S 

Tlem po 

Figura 5-8. Características de los destellos de un rJ.CO de heHpuerto 
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Elevación Elevación Elovación 

15" 25 cd 15° 250 cd" 

10" 250 cd" ' 

9" 250 Cd g• 2 500 Cd" 

7" 750 cd" . 
' '··. 

6" 350 cd 6" 3500cd' 

4" 1 700 cd" · 5" 350 cd 5" 3 500 cd" Elevación 
21ho 2500cd" 
l'ho 2 500 cd" 2" 250 cd 2" 2 500 cd" so• 55 cdfm2 

o• 1 700 cd" o• 25 cd o• 250 cd" 

- 180° Azimut + 180° -180° Azimut + 180° - 180° Az1mut + 180° 
(luz blanca) (luz blanca) (luz blanca) 

' 60" 55 cdfm2 
Intensidad efecUva • Intensidad electiva 

'. Ilustración 1 - Faro de helipuerlo Ilustración 2 - lul da aproxrmac16n Ilustración 3 - luz de 
de bullo continuo aproximaciones de destellos 40" 50 cdfm2 

30" 45 cdfm2 

Elevación 

Elevación 20" 30 cdfm2 

9 000 Cd 30" 3 Cd --
6 375 cd --- ,. Elevacrón 30" _____ 10cd wo. 15 cd/m2 
3 750 cd 25" 15 cd 

1U75~~ 375 cd-

~~r 
25° 50 cd - O" 5 cd/m2 

20" · 25 cd - 180° Azimut + 180° 1 

verde "/ 
20° 100 cd ·" (luz amarilla) 

Aoj:~ \ P.:~"· ' 
10" ·25 cd 

1 

1 

10" ? Ilustración 7 - Tableros 
375 cd _ le· - ' ' 

1 875 cd --- ,. 5" '15 cd 1 luminiscentes de área de toma 

3 750 Cd --- 3" 100 cd ¡ de contacta v de elevacrón imcial 
6 375 cd --- o• 10 cd o• ' 9000cd --- 3 cd 

-180° Azimut + 180° - 180° Azimut + 180° 
(luz amarilla) 

1 

Ilustración 4 - SIStema HAPI Ilustración 5 - Luces de área de llustracrón 6 - luces de petimetra 
aproximación final y de despegue y de área de toma de contacto y de 

luces de punto de v1sada elevación ln1cra1 

~ ' - hgura 5-9. D1agramas I!>(X.:andda tlt: la~ luct:s para las aproximaciones visuo1les 
y 4ue no ::.c::an de prc::crs1ón ~lectuadas con helicóp1erus 

-' 
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Canu:teristil:as 

~-,5~3.3.3 RecomendacióiL- Un sistema de luces de 
-: apñ;,ximación debería consistir en una fila de tres luces espa­
b ciadas uniformemente a intervalos de 30 m y de una barra 
'-traruversal de /8 m de longitud a una distancia de 90 m del 

.,;J¡trlnietro del área di aproximación final y de despegue tal 
1J coiñ'% se indica en la Figura 5-1 O. Las luces que formen las 
j b~~4s transversales deberían colocarse en la meditúJ de lo 
W~le pe'?endiculares a la línea de luces del eJe que. a su 
~~ebena b1secarlas. y estar espac1adas a Intervalos de 
' 4,5.~~ Cuando sea necesan·o hacer más v1sible el rumbo para 

la-aproximación final, se deberían agregar, colocándolas 
-~~!!~ de dicha barra transversal, otras luces espaciadas uni­
ifo~mente a intervalos de 30m. Las luces que estén más allá 
de ~la barra transversal podrán ser jijas o de destellos 
c~~f_.tCutivos. dependiendo del medio ambiente. 

'":.O:Rti 
· . .?:_"~N.ota.- Las luces de destellos consecutivos pueden ser 
:f úiilt's cuando la Identificación del sistema de Luces de 

apr~ximación sea difícJl debido a las luces czrcundantes. 

5.3.3.4 Recomendación.- Cuando se proporcione un 
sistema de luces de aproximación en un área de aproximación 
firuJl y de despegue destinada a operaciones que no sean de 
pre~is1ón. dicho sistema debería tener una longitud no infenor 
a 2/0 m. 

5.3.3.5 Las luces fijas serán luces blancas omnidireccio­
nales. · 

5.3.3.6 Recomendacióo_- La distribución de luz será la 
que se 1ndica .en la Figura 5-9. Ilustración 2. pero la mten­
sidad se debería aumentar en un factor 3 cuando se trate de 
un área de aproximacsón final y de despegue que no sea de 
precisión. 

5.3.3. 7 Las luces de destellos consecutivos serán lu~s 
blancas omnidirecciOnales. 

5.3.3.8 Recomendación.- Las luces de destellos debo­
rían tener una frecuencia de destellos de 1 por segundo y su 
distribución debería ser la que se indica en la Figura 5-9, 
Ilustración 3. La secuencia debería comenzar en la luz:. más 
alejada y avanzar hac:a la barra transversaL 

o 
To 
E o .,o 
-o _i_() =::J ,, 

30t 

90m--l 

-

. ----·----~--------- ---·-~ 
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5.3.3.9 Recomendación.- Deber{¡;¡ incorporarse un 
control de brillo adecuado que ptrmlta ajustar las intensi­
dades de Luz para adecuarlas a las condicion:es reinantes. 

Nota.~ Se han considerado convenJentes los siguientes 
reglajes de intensidad: 

a) lucesjijas -100%. 30%y 10%; y 

b) luces de. destellos - /00%. 10% y 3%. 

5.3.4 Sistema de guía de alineación visual 

AplittU:ión 

5.3.4.1 Recomendación.- Debería proporcionarse un 
sistema de guía de alineación visual para las aproximaciones 
a los heiipuenos cuando existan una o más de las sigUientes 
condiciones. especialmente por la noche: 

a) los procedimientos de franqueamiento de obstdculos. de 
atenuación del ruido o de control de tránsuo exijan que se 
siga una determinada dirección; 

b) el medio en que se encuentre el helipuerto proporciOne 
pocas referencUlS visuales de superficie; y 

e) sea físicamente imposible instalar un sistema de luces de 
aprox1mac1ón. 

Emplazamiento 

5.3.4.2 El sistema de guía de alineación visual estará 
emplazado de forma que pueda gutar al helicóptero a lo largo 
de la derrota estipulada hasta el área de aproxtmación final y 
de despegue. 

;.3.4.3 RecomendacióiL- El sistema debtria estar 
emplazado en el borde a favor del viento del área de aproxJ­
m.acrón final y de despegue y debería estar alineado con la 
direcc1ón preferida de aproximactón. 

5.3.4.4 Los disposttivos luminosos serán frnngtb!es y 
estarán montados tan bajo como sea posible. 

-'6'- ' ' ' ''. .. ' 
-0· -o- ·,O,-

• 1 ' . ' ' ''' 

210 m 

Figura 5-10. Sistema de luces de aprox1mac¡ón 
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5.3A.5 En aquellos casos en que sea necesario percibir las 
luces del ststema como fuentes luminosas discretas. los 
elementos luminosos se ubicarán de manera que en los límites 
extremos de cobertura del sistema el ángulo subtendido entre 
los elementos. vistos desde la posición del piloto. no sea 
infenor a 3 mmutos de arco. 

5.3.4.6 Los ángulos subtendidos entre los elementos 
luminosos del SIStema y otras luces de intensidad comparable 
o ~uperior tampoco serán inferiores a 3 mmutos de arco. 

Nota.- Cabe satisfacer los requisitos estipulados en 
5.3.4 5 v 5.3.4.6. cuando se trata de luces situadas en la línea 
normal· de visión, colocando los elementos luminosos a una 
distancia entre sí de 1 m por cada kilómetro de distancia de 
visión. 

Formato de la señal 

5.3.4. 7 El formato de la señal del sistema de guía de 
alineactón incluirá. como mínimo. tres sectores de señal 
discreros. a saber: .. desviado hacia la derecha", "derrota 
correcta" y "desviado hacia la izquierda''. 

5.3.4.8 La divergencia del sector .. derrota correcta'' del 
sistema será la indicada en la Figura 5-11. 

5.3.4.9 El formato de la señal será tal que no haya 
posibilidad de confusión entre el sistema y todo otro sistema 
visual indicador de pendiente de aproximación asoc1ado u 
otras ayudas visuales. 

5.3.4.10 Se evitará utilizar para el sistema la mtsma 
. codificación que se utilice para otro sistema visual indicador 

de pendtente de aproximación asociado. 

5.3.4.11 El formato de la señal será tal que el ststema 
único y sea visible en todos los enmmos 

~ .. aparezca como 
operacionales. 

5.3.4.12 El sistema no deberá aumentar notablemente la 
carga de trabajo del piloto. 

FATO 
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Distribución de IJz luz 

5.3.4.13 · La coberrura útil del sistema de guía de alinea­
ción visual será tgual o superior a la del sistema visual indi­
cador de perldiente de aproxtmación con el que esté asociado. 

5.3.4.14 Se proporcionará un contrOl de intensidad ade­
cuado para pemutir que se efectúen ajustes con arreglo a las 
condiciones prevalecientes y para evitar el deslumbramiento 
del piloto durante la aproximación y el aterrizaJe. 

Derro/IJ de aproximación y ajuste en azjmut 

5.3.4.15 El sistema de guía de alineación VISUal deberá 
ser susceptible de ajuste en azimut con una precisión respecto 
a la u:ayectona de aproximación deseada de ±5 minutos de 
arco. 

5.3.4.16 El reglaje del ángulo en azimut del Sistema será 
tal que. durante la aproximación, el piloto de un helicóptero 
que se desplace a lo largo del límite de la señal "derrota 
correcta" pueda franquear todos los objetos que existan en el 
área de aproximación con un margen seguro. 

5.3.4.17 Las caracteristicas relativas a la .;;uperficte de 
protecctón contra obstáculos que se especifican en 5.3.5.23. en 
la Tabla 5-! y en la Figura 5-13 se aplicarán Igualmente al 
sistema. 

Características del sistema de guía 
de alineación visual 

5.3.4.18 En el caso de falla de cualquiera de los compo­
nentes que afecte al formato de la señal el sistema se desco­
nectará automáticamente. 

5.3.4.19 Los elementos luminosos se proyectarán de 
modo que los depósito de condensactón. hielo. suctedad. etc. 
sobre las superftctes ópncas tmnsmtsoras o reflectoras mter­
fieran en la menor medida posible con la señal lummosa y no 
produzcan señales espunas o falsas. 

FATO 

Ejemplo A Ejemplo B 

Figura 5-11. Otvergencta del sector "derrma correcta" 
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Anexo 14-Aenídromor 

ApliJ:tu:ión 

5.3.5 Indicador visual de pendiente 
de aproximación 

5.3.5.1 Recomendación.- Debería proporcionarse un 
indicador visual de pendiente tÚ aproximación para las 
aproximaciones. a los helipuenos, independienremente de si 
éstos están servidos por otras ayudas visuales para la 
ilproximación o por ayudas no visuales. cuando existan una o 
más de las siguientes condiciones, especralmente por la 
noche: 

a) los procedimientos de franqueaFniento de obstáculos, de 
atenuación del ruzdo o de control de tránsito exigen que se 
siga una determinada pendiente; 

b) el medio en que se encuentra el helipueno proporciona 
pocas referenctas visuales de superficte,· y 

e) las características del helipuerto exigen una aproximación 
estabilizada. 

5.3.5.2 Los SIStemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximactón. normalizados. para operac1ones de helicópteros 
consistirán en lo siguiente: 

a) sistemas P API y AP API que se ajusten a las especifi­
caciones contemdas en el Anexo 14. Volumen l. 5.3.5.23 
a 5.3.5.40 inclusive excepto que la dimensión angular 
del sector en la pendiente del sistema se aumentará a 
~5 minutos; o 

b) un sistema 'indicador de trayectoria de aproximación para 
helicópteros (HAPI) conforme a las espectficaciones de 
5.3.5.6 a 5.3.5.21. mclusive. 

Sector 

Por encima de 
la pendiente 

En la pendiente 

Ligeramente 
por debajo de 
la pendiente 

Por deba¡o de 
la pendiente 

Formato 
de se,al 

Verde de 
destellos 

Verde 

Roja 

Ro¡a de 
destellos 

Volumm JI 

Emp/azamitniO 

5.3.5.3 El ic.:icador visual de pendiente de aproximación 
estará emplazado de forma que pueda guiar al helicóptero a la 
posición deseada en el área de aproximación final y de 
despegue y de modo que se evite el deslumbramiento de los 
ptlotos durante la aproximación final y el atemzaje. 

5.3.5.4 Recomendació!L- El mdicador visual de pen­
diente de aproxunac1ón debería emplazarse en lugar adya­
cente al punto de v1sada nommal y alineado en azimut con 
respecto a la dirección prefenda de aproximación. 

5.3.5.5 Los dispositivos luminosos serán frangibles y 
estarán montados tan bajo como sea posible. 

Formato de 14 señal del HAPI 

5.3.5.6 El formato de la señal del HAPI incluirá cuatro 
sectores de se!1al discretos que suministren una senal de "por 
encima de la pendiente", una de "en la pendiente'', una de 
··ligeramente por debajo de la pendiente··, y otra de ··por 
deba¡o de la pendiente··. 

5.3.5. 7 El fonnato de la señal del HAPI será el que se 
md1ca en la Figura 5-12. Ilustraciones A y B. 

Nota.- Al preparar el diseño del elemento es necesario 
tratar de reducir las señales espun'as entre los sectores de 
señal y en los límites de cobertura en az1mut. 

5.3.5.8 La velocidad de repetición de la señal del sector 
de destellos del HAPI será. como mímmo. de 2 Hz. 

Ilustración A llustractón 8 

Figura 5-12. Fonnato de la señal HAPl 
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5.3.5.9 Recomendación.- La . relación encendido­
apagado de las señales pu/sanres del HA PI debería ser de 1 a 
1 y la profundidad de modulación deberia ser por lo menos 
del 80%. 

5.3.5. 10 La abertura angular del sector "en la pendiente" 
del HAPI será de.45 minutos de arco. 

5.3.5. 1 1 La abertura angular del sector "ligeramente por 
debajo de la pendiente" del HAPI será de 15 mmutos de arco. 

Distribución de la luz 

5.3.5. 12 Recomenda¡:ión.- La distribución de inrensi­
dad de la /u: del HAPI en color rojo y verde debería ser la que 
se indica en la Figura 5·9, Ilustración 4. 

Nota.- Puede obtenerse una mayor cobertura a:.1mural 
instalando el sistema HAPI sobre una mesa girarona. 

5.3.5.13 Las transiciones de color del HAPI en el plano 
vertical serán tales que. para un observador a una distancia 
mínima de 300 m. parezcan ocurrir en un ángulo vertical de no 
más de 3 minutos de arco. 

5.3.5.14 El factor de transmisión de un filtro ro¡o o verde 
no será inferior al 15% del reglaje máximo de Intensidad. 

5.3.5. !S A la má.<<1ma intensidad. la luz roja del HAPI 
tendrá una coordenada Y que no exceda de 0.320. y la 
luz verde estará dentro de los límites especificados en el 
·Anexo 14. Volumen l. Apéndice l. 2.1.3. 

5.3.5.16 Se proporcionará un control de intensidad 
adecuado· para permitir que se efectúen ajustes con arreglo a 
las -condiciOnes prevalecientes y para evitar el deslumbra­
miento del p1l?to durante la aprmomación y el atemzaje. 

Pendiente de aproximación y reglaje de elevadón 

5.3 .S .17 El sistema HAPI deberá ser suscepuble de a¡uste 
en elevación a cualquter ángulo deseado encre ¡• y 12. por 
enc1ma de la horizontal con una prects1ón de ± 5 minutos de 
arco. 

5.3.5.18 El reglaje del ángulo de elevación del HAPI será 
tal que, durante la aproximación. el piloto de un helicóptero 
que observe el límite superior de la señal "por debajo·de la 
pendi(:nte" pueda ev1tar todos los objetos que existan en el 
área de aproximación con un margen seguro. 

Características dtl eltmtnto illminoso 

5.3.5.19 El sistema se diseñará de modo que: 

a) Se apague automáticamente en caso de que la desalineactón 
vertical de un elemento exceda de:: 0.5" (± 30 minutos!: y 

b) en el caso de que falle el mecanismo de destellos. no se 
emita luz en sectores de destellos averiados. 

5.3.5.10 El elemento lummoso del HAPI se proyectará de 
modo que los depósuos de condensación, h1elo. suciedad. ~rc .. 

Antxo 14- Aeródromos 

sobre las superficies ópticas transmisoras o reflectoras inter­
tieran en la menor medida posible con la señal luminosa y no 
produzcan señales espunas o falsas. 

5.3.5.21 Recomendación.- Las ststemas HAPI que se 
prevea instalar en heliplatajormas flotantes deberían permuir 
una estabilización del ha: con una precisión de ± 114• dentro 
de ± 3• de movimiento de cabeceo y balanceo del helipuerto. 

Protección contra obsliÍCulos 

Nota.-l.As especificaciones siguientes se aplican al PAPI. 
al APAPI y al HAPI. 

5.3.5.22 Se establecerá una superficie de protección 
contra obstáculos cuando se desee proporcionar un ststema 
visuaJ indicador de pendiente de aproximación. 

5.3.5.23 Las características de la superficie de protección 
contra obstáculos. es decir. su origen. d1vergencia. longttud y 
pendiente. corresponderán a las especificadas en la columna 
pertinente de la Tabla 5-1 y en la Figura 5-13. 

5.3.5.24 No se permiurán objetos nuevos o ampliación de 
los existentes por encima de la supertic1e de protecc1ón contra 
obstáculos. salvo SI. en opinión de la aurondad competente. los 
nuevos obJetos o sus ampliaciOnes quedaran apantallados por 
un objeW existente mamovible. 

Nota.- En el Manual de servicios de aeropuertos:: Pane 6. 
se mdican las Circunstanclas en las que podria. ra::.ona­
blemente aplicarse el prinCipio de apanrailamlento. 

5.3.5.25 Se reurarán los objews existentes que sobre­
salgan de la superficie de prorecctón contra obstáculos. salvo 
s1. en opmión de la autondad competente. los ObJetos están 
apantallados por un obJeW existente 1namov1ble o s1 tras un 
estudiO aeronáutico se deterrmna que tales objems no mtluirían 
adversamente en la segundad de las operac1ones de los 
helicópteros. 

5.3.5.26 S1 un estudio aeronáuuco indicara que un objeto 
existente que sobresale de la superficie de protección contra 
obstáculos podria influ1r adversamente en la segundad de las 
operaciones de los helicópteros. se adoptarán una o varias de 
las medtdas Siguientes: 

a) aumentar convenientemente la pendiente de aproximación 
del SiStema; 

b) dismmuir la abertura en azimut del sistema de fonna que el 
ob¡eto quede fuera de los límttes del haz; 

c) desplazar el eje del SIStema y su correspondiente superficie 
de protección contra obstáculos en no más de 5 ·: 

d) desplazar de manera adecuada el área de aproXImación 
final y de despegue: y 

e) instalar un s1stema de guia de alineactón vtsual tal como se 
especifica en 5.3.4. 

.V01a.- En ei Yranual de hehpuertos se prOIJOI"C'WIUJ 

onenractón sobre esre asumo. 
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Tabla 5-1. Dimensiones y pendientes de la superficie 
de protección contra obstáculos 

SUPERACIE FATO PARA FATO PARA APROXIMACIONES 
Y DIMENSIONES APROXIMACIONES VISUALES QUE NO SEAN DE PRECISIÓN 

Longitud del borde interior Anchura del área de seguridad Anchura del área de segundad 

Distancta desde el extremo 3 m como mímmo 60m de la FATO 

Divergencia 10% 15% 

Longitud total 2 500 m 2 500 m 

PAPI A'-0.57" A'- 0.57" 

Pendiente HAPI A'- 0.65" Ab- 0.65" 

APAPI A'-0.9" A"- 0.9" 

c;'on arreglo a lo indtcado en el Anexo 14. Volumen l. Figura 5·13. 
Angula fonnado ~r el límite supenor de la señal de ','por debaJO de la pendiente". 

A 

L FATO 
Superf1c1e dé.protecc1ón contra obstáculos 
(las dimens1ones indicadas en la Tabla 5-1) 

A 

--
Secc16n A-A 

Figura 5-13. Superticte de prolección conu-a obstáculos para ststemas vtsuales 
1ndtcadores de pendteme de Jpro:x;¡macJón 
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5.3.6 Luces de área de aproximación final 
y de despegue 

Aplú:ación 

5.3.6.1 Cuando en un helipueno de superficie en tierra 
destinado al uso nocturno se establezca un área de aproxi­
mación final y de despegue, se proporcionarán luces de área de 
aproXImación final y de despegue. pero pueden omitirse 
cuando el área de aproXImación final y de despegue sea casi 

· comcidente con el área de toma de contacto y de elevación 
inicial o cuando la extensión del área de aproximación final y 
de despegue sea obvia. 

Emplazamiento 

5.3.6.2 Las luces de área de aproximación final y de 
despegue estarán emplazadas a lo largo de los bordes del área 
de aproximación final y de despegue. Las luces estarán sepa­
radas unifonnemente en la forma siguiente: 

a) en áreas cuadradas o rectangulares. a intervalos no supe­
riores a 50 m con un mínimo de cuatro luces a cada lado, 
mcluso una luz en cada esquina: y 

b) en áreas que sean de otra forma comprendidas las 
circulares, a intervalos no supenores a S m con un mínimo 
de 10 luces. 

Características 

5.3.6.3 Las luces de área de aproximación final y de 
despegue serán luces omnidirecc!Onales fijas de color blanco. 
Cuando deba variarse la intensidad. las luces serán de color 
blánco variable. 

5.3.6.4 Recomendación.- La distribución dt las lucés 
del área de aproximación final y de despegue debería ser la 
ihdicada en.la Figura 5-9. Ilustración 5. 

5.3.6.5 Recomendación.- Las luces. no debuían exce­
der de una altura de 25 cm y deberían estar empotradas si al 
sobresalir por encima de la superficie pusieran en peiigro las 
operaciqnes de helicópteros. Cuando un área de aprox1mac1ón 
final y de despegue no esté destinada a toma de contacto m a 
elevaciÓn inicial, las luces no deberían exceder de una aÚura 
de 25 cm sobre el nivel del terreno o de la nieve .. 

5.3.7 Luces de punto de visada 

Aplicación 

5.3.7.1 Recomendación.- Cuando en un helipuerto 
desn·nado a utiLizarse durante la noche se suministre una señal 
de punto de v1sada deberían proporcionarse también luces de 
punto de visada. 

Emplazamiento 

5.3.7 2 Las luces de punto de visada se emplazarán Junro 
con la señal de punco de v¡sada. 

Anu·o 14 -Aeródromo! 

Características 

5.3. 7.3 Las luces de punto de visada consistirán en por lo 
menos sets luces blancas omnidireccionales tal como se indica 
en la Figura 5-4. Las luces estarán empotradas, si al sobresalir 
por encima de la superficie constituyeran un peligro para las 
operaciones de los hehcópreros. 

5.3. 7.4 Recomendación.- La distribución de las luces 
de punto de visada" debería ser la indicada en la Figura 5-9, 
/lustraczón 5. 

Aplicación 

5.3.8 Sistema de ilummación 
de área de toma de contacto 

y de elevación inicial 

5.3.8.1 En un helipueno destinado a uso nocturno se 
proporcionará un sistema de iluminación de área de toma de 
comacro. y de elevación inicial. 

5.3.8.2 El sistema de ilummación de área de toma de 
comacto y de elevación inicial de un helipueno de superficie 
consistirá en uno o vanos de los siguientes elementos: 

a) luces ~e perímetro; o 

b) reflectores; o 

e) tableros luminiscentes cuando a) y b) no sean viables y se 
hayan mstalado luces de área de aproximación final y de 
despegue. 

5.3.8.3 El sistema de ¡luminación de área de toma de 
contacto y de elevactón imcial de un hehpueno elevado o de 
una heliplatafonna consistirá en: 

a) luces de perímetro; y 

b 1 rerlectores y/o tabieros luminiscentes. 

.Vota.- En los helipuerros elevados y en las heliplata­
formas es preciso proporciona'r ilummación mediante 
reflectores o tableros lummrscentes. o mediante una combi­
nación de reflectores y tableros luminiscentes, además de fas 
luces de perímetro, con miras a real:.ar las referencias 
vtsuaies de fa superficie en el área de roma de contacto y de 
ele\ acrón tmciai. Estas referencias visuales son eseni::ales 
para posrczonar el helicóptero cuando se proceda a la 
apro.nmaczón final y al aterril.tl;e. 

5.3.8.4 Recomendación.- En los helipuerros de super­
¡icte destinados a uso nocturno. cuando sea preciSO realzar las 
referencras visuales de superficie. debería summistrarse ilwm­
nactón del área de toma de contacto y de elevac1ón imcial 
med1t1;nte reflectores o tableros luminiscentes. 

Emplazamiento 

5.3.8.5 LaS luces de perímetro de área de toma de 
conrJctO y de elevación imc1al estarán emplazadas a lo largo 
del oorde del :írea desamada para uso como área de roma de 
,:ont3.CtO y de elevactóñ 1mcial o a una disranc:a del borde 
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menor de 1,5 m. Cuando el área de toma de contacto y de 
elevactón inicial sea un círculo 

a) las luces se emplazlÍrán en lfneas rectas. en una configu­
ración que proporcione al· piloto una indicación de la 
deriva: y 

b) cuando a) no sea viable. las luces se emplazarán espaciadas 
umfomtememe a lo largo del perímetro del área de toma de 
contacto y de elevación inicial con arreglo a intervalos 
apropiados. pero en un sector de 45' el espaciado entre las 
luces se reducirá a la mitad. 

5.3.8.6 Las luces de perímetro de área de toma de con­
tacto y de elevactón imcial estarán uniformemente espactadas 
a intervalos de no más de 3 m para los helipuenos elevados y 
heliplatafomtas y de no más de 5 m para los helipuenos de 
superficte. Habrá un número mínimo de cuatro luces a cada 
lado. mciuida la luz que deberá colocarse en cada esquina. 
Cuando se trate de un área de toma de contacto y de elevación 
inicial circular en la que las luces se hayan instalado de 
confomttdad con 5.3.8.5 b). habrá un mínimo de 14 luces. 

Nota.- En el Manual de helipuertos figura orientación al 
respecto. 

5.3.8.7 Las luces de perímetro de área de toma de 
contacto y de elevación imcial de un helipuerto elevado o de 
una heliplatafomta fija se instalarán de modo que los pilotos 
no puedan d1scemir su configuractón a alturas mferiores a la 
del área de toma de contacto y de elevación inicial. 

5.3.8.8 Las luées de perímetro de área de toma de 
contacto y de elevactón tmcial de heliplataformas flotantes se 
instalarán de- modo que los ptlotos no puedan discemtr su 
contlguractón a alturas mferiores a las del área de toma de 
conracro y de elevactón inicial cuando esté en postción 
honzontal. 

5.3.8.9 En los helipuenos de superficie. los tableros 
!um¡mscenres se colocarán a lo largo de la señal que delimite 
el borde del área de toma de contacto y de elevación micial. 
Cuando el área de toma de contacto y de elevación inicial sea 
un círculo. los tableros lumtruscentes se colocarán formando 
líneas rectas que c¡rcunscnban el área. 

5.3 8.10 En los helipuenos de superficie habrá un número 
mímmo de nueve tableros en el área de toma de contacto y de 
e!evac1ón Jmctal. La longnud total de los tableros lumtms~ 
cemes colocados en una determinada configuración no será 
tnfenor al 50% de la longitud de dicha configuración. El 
número de tableros será impar. con un mínimos de tres table· 
ros en cada lado del área de toma de contacto y de elevación 
JOICtal. mclutdo el tablero· que deberá colocarse en cada 
esquina. Los tableros lummiscentes serán eqUtdistantes entre 
sí. sa:ndo no supenor a 5 m la dtstancta que extsta entre los 
e:\tremos de Jos tableros advacentes de cada lado del área de 
roma de contacto y de eleváción imciaL 

5'.3.3 11 Recomendación.- Cuando ~e utilicen table'Cps 
iumm¡~cenres ~:rr un heilpuerro elevado o en una heliplata­
f¡•unv. puru rea!:ar !a.~ rejerenc1as vuuales de la super¡lc1e. 
lvs rah!t::rOl !llJ debenan ser adH1Ct!tJtes a !as ."1ter!S de 
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perímetro. Los tableros se deberían colocar alrededor de la 
señal de punto de toma de contacto cuando la haya, o 
deberían ser coincidentes con la señal de Identificación de 
helipuerto. 

5.3.8.12 Los reflectores de área de toma de contacto y de 
elevación inicial se emplazarán de modo que no deslumbren a 
los pilotos en vuelo o al personal que trabaje en el área. La 
disposictón y onemación de los reflectores será tal que se 
produzca un mí~1mo de sombras. 

Características 

5.3.8.13 Las luces de perímetro de área de toma de 
contacto y de elevación inictaJ serán luces omnidireccionales 
fijas de color amarillo. 

5.3.8.14 En los helipuenos de superficie. los tableros 
Jumimscentes erruurán luz amarill3. cuando se uulicen para 
dehmltar el área de toma de contacto y de elevac1ón inicial. 

Nota.- En otras circunstancias. la luz de los tableros 
luminiscentes puede ser de otros colores. 

5.3.8.15 Recomendación.- Los factores de croma11ci· 
dad v luminancia de los colores de los tableros luminiscentes 
debe.rían a;u.starse a lo estipulado en el Anexo 14. Volumen l. 
Apéndice l. 3.~. 

5 3.8.16 Los tableros \ummiscentes tendrán una anchura 
mímma de 6 m. La caJa del tablero será del mtsmo color que 
la señal que dehmue. 

5 3 8. 17 Recomendación.- La altura de los elementos 
lummosos no deber{a exceder de 25 cm v ésros deberían estar 
empotrados s1 al sobresaitr de fa supe,fic1e pusieran ~n pelt­
gro fas operacwnes de tos helicópteros. 

5 3.8.18 Recomendación.- Lo altura de los reflectores 
del área de roma de conracco y de elevac1ón IniCial no debería 
exceder de 25 cm. 

5.3.8.19 Los tableros lummiscentes no sobresaldrán más 
de 2.5 cm de la superficte. 

5 3.8.:0 Recomendación.- lA distribuctón de las luces 
de penmerro debería ser la tndicada en la F1gura 5·9, 
Ilustración 6 

5 3 8.21 Recomendación.- lA dismbucidn di la !u;:, 
de los tableros lum!mscenres debería ser la indicado. en la 
F1gu.ra 5-9. !lt~strac¡ón 7. 

5 3 8 :!:! La dtstnbuctón espectral de las luces de los 
retlectores de irea de roma de contacto y de elevactón inJcial 
:;aá tal que !Js señales de superficte y de obstáculos puedan 
1denuticarse ~orrectamente. 

53 3 23 Recomendación.- La llum1nancza horr:.onral 
medi:;. Je las ~erli!C:ores d!!beria ser por lo menos de 10 lu.x:. 
,·on ar:a rei.x1~n Je ¡;nífonmdad 1 promedio u milumo 1 no 
Jlif)!!nor u :1 , 'Ttt!dJdos en /¡;¡ )Uperficie dd area de roma de· 
cunrac:o ' ..;e : ic\'l.lCtÓrl tnJ~ 1al. 
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Capáulo5 

Aplicación 

5.3.9 Reflectores de área de carga 
y descarga con malacate 

5 .3. 9. 1 En un área de carga y descarga con malacate 
destinada a uso nocturno se suministrarán reflectores de área 
de carga y descarga con malacate. 

Emplazamiento 

5.3.9.2 Los reflectores de área de carga y descarga con 
malacate se emplazarán de modo que no deslumbren los 
pilotos en vuelo o al personal que l!abaJe en el área. La 
disposición y orientación de los reflectores será la! que se 
produzca un mínimo de sombras. 

Características 

5.3.9.3 La distnbución especml de los reflectores de área 
de carga y descarga con malacate será tal que las señales de 
superficie y de obstáculos puedan identificarse correctamente. 

5.3.9.4 Recomendación.- La iluminancia hon:.ontal 
media debería ser por lo menos de JO lux. medidos en la 
superficie deL área de carga y descarga con malacate. 

5.3.10 Luces de calle de rodaje 

Noca.- Las especificaciones para las luces de eje de calle 
de rodaje y luces de borde de calle de rodaje del Anexo 14. 
Volumen l. 5.3.15 y 5.3.16 son igualmente aplicables a las 

.. 

Anuo 14-Atródromo• 

calles de rodaje destinadas al rodaje en' nerra de los heli­
cópteros. 

5.3.11 Ayudas visuales para señalar 
los obstáculos 

Nota.- Las especificaciones relativas al señalamiento e 
iluminación de obstáculos que figuran en el Anexo 14, 
Volumen/, Capitulo 6. se aplican igualmente a Jos helipuenOs 
y 4reas de carga y descarga con malacate. 

Aplicación 

5.3.12 Iluminación de obstáculos 
mediante reflectores 

5.3.12.1 En los helipuertos destinados a operaciones 
nocturnas. los obstáculos se iluminarán mediante reflectores si 
no es posible instalar luces de obstáculps. 

Emp/4zami.ento 

5.3.12.2 Los reflectores para obstáculos estarán dispues­
Ios de modo que iluminen todo el obstáculo y, en la medida de 
lo posible. en forma la! que no deslumbren a los pilotos de los 
helicópteros. 

Características 

5.3.12.3 RecomendacióJL- La iluminactón de obs­
tdcuios mediante reflectores debería produczr una iuminancia 
mímma de JO cdlm'. 

9/11/95 
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CAPÍTULO 6. SERVICIOS EN LOS HELIPUERTOS 

Generalidades 

6.1 Salvamento y extinción 
de incendios 

Nota de introducción.- Estas disposicrones se aplican 
úmcameme a los heLipuenos de superficie y a los helipuerros 
elevados. Las disposiciones complementan las del Anexo 14, 
Volumen /, 9.2 relallvas a los requisitos en cuanto a salva· 
mento y exrmción de incendios en los aeródromos. 

El objetivo prmczpal del sen·ic1o de salvam.emo y extinción 
de incendios es salvar v1das humanas. Por este motivo. resulta 
de importancia pnmordial disponer de medios para hacer 
frente a los accidentes o mcidenres de helicóptero que ocurran 
en un helipueno o en sus cercanüzs. puesto que es precrsa­
menre dentro de esa ::.ona donde exzsren las mayores oportu­
nidades de salvar vidas humanas. Es necesario prever. de 
manera permanente. la posibilidad .v la necesidad de extinguir 
un incendio que pueda declararse inmediatamente después de 
un accidente o incidente de helicóptero o en cualquier 
momento durdnte las operaciones de salvamento. 

Los factores más 1mponantes que afecran al salvamento 
efica::. en las accidentes de helicópteros· en los que haya 
supervivientes. es el adiestramiento recibido. la eficacia del 
equtpo y la rap1de:. con que pueda emplearse el personal y el 
eqUlpO as1gnados al salvamento y a la extznc1ón de mcendios: 

No se tienen en cuenca los reqUlsllos relatú·os a la extin­
ción de 1ncendws de edificws o estructuras empia:;adas en Los 
heilpuertos elevados. 

En el Ylanual de helipuertos figuran Jos requisitos en 
marena de salvamento y exnnc¡ón de mcendios correspon­
dientes a las heliplatafonnas. 

Nivel de protección que ha de proporcionarse 

6.1.1 Recomendación.- El nivel de protección que ha 
de proporcionarse para fines de salvamento y exrinc1ón de 
mcendios deberla basarse en la longttud del helicóptero más 
largo que normalmente utilice el helipueno y de conformidad 
con la caregon'a de los sef1ltcios de extlnctón de tncendzos del 
heilpuerro. según la Tabla 6-/, salvo en el caso de hel1puenos 
sm personal de serv1cw .v con un número reduczdo de 
movimientos. 

Nora.- En el Ylanual de helipuertos se presenta ()nen­
tac:ón q11e pllede prestar ayuda a las awondades comperlares 
t!n {o que respeua a nroporc:onar eqwpo _, serl'icws de 
)-ui .. u.mctzro .~ e.~rmc:é.'~ de ·rcf!"'dtos t'n los l¡e/l.f'Herrns Je 
mperfiC/e ,. t:"!l fos lteupuer1os efe, aJos 

9/11195 

6.1.2 RecomendacióiL- Durante los periodos en que se 
prevean operaciones de helicópteros más pequeños. la 
categoría del helipuerto para fines de salvamento y extinción 
de incendios puede reducirse a la máxima de los helicópteros 
que se prevea utilizarán el helipueno durarue ~e periodo. 

Tabla 6-1. Categoóa de helipueno para fines 
de extinción de incendios 

Categoría 

Hl 

H2" 

H3 

Longüud total del helicóptero" 

hasta 15 m exclusive 

a panir de 15 m hasta 24m exclusive 

a partir de 24 m hasta 3 5 m exclusive 

a. Long1tud del helicóptero comprendidos el botalón de cola y los rotores 

Agentes e.rtintoreJ 

6.1.3 Recomendación.- El agente extmror pnnc1pai 
debería ser una espuma de' eficacia mínima de nivel B. 

Nora.- En el Manual de servicios de aeropuertos. Parte 1. 
figura mjormac1ón sobre las propiedades físicas exigidas y 
:iObre los cnrenos de eficacza de extmczón de incend1os que 
debe reumr una espuma para que esra tenga una eficacia de 
mvel 8 aceptable. 

6.1.4 Recomendación.- Lo.s cantidades de agua para la 
producción de espuma y los agentes compiementanos que 
hayan de proporcwnarse deberlan corresponder a la cate­
goría del hel1pueno para fines· de extmción de mcendios 
según 6. J. 1 ·' la Tabla 6-2 o la Tabla 6-3 que correspondil. 

Nota.- No es necesano que las cantidades Cie agua 
cspectficadas para los helipuerros elevados se aLmacenen t!n el 
mJSmo hel1puerto o en lugares adyacentes si hay una conextdn 
conveniente con el SIStema prtnczpai de agua a prestón que 
proporcione de fonna continua el régimen de descarga 
e:ngzdo. 

6 1.5 Recomendación.- En los helipuerros de super¡icie 
se permite susttruir parte o la totalidad de la canridad de agua 
para la producción de espuma por agentes complementa nos. 

6.1.6 Recomendación.- El régimen de descarga .:le lO 
¡n/uczó, de r!spuma no deberia ser tnfenor a los regzmtnes 
:nJ¡ca.dos t:"ll la Tabla 6-2 o en la Tabla 6-3. según lnrrtJ­

¡,nnua. Deoer'-rt.J. seleccwnarse ¿/ rigtmen de descarga Jt :'uJ 
t.i~enres t Oll'."'iemenranM 4ue condt1;era a la eficacia ¡jptzl'fW 
Jd .1r.;ente .. ::u:.aJo. 

-\C:EXO 14- VOLC~1E"- 11 
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Capftulo 6 Ane.ro 14-Aer6dronun 

Tabla 6-2. Cantidades rtúnimas utilizables de agentes e•tintores 
pan! helipuenos de superficie 

Espuma de eficacia 
Agentes complementanos de mvel B 

Régirrien de descarga Productos Hidrocarburos 

Categoria 
Agua de la solución espuma químicos en halogenados co, 
(L) (Umin) polvo (kg) o (kg) o (kg) 

( 1) (2) (3) (4) (3) (6) 

H1 500' 250 23 23 45 

H2 1 ()()() 500 45 45 90 

H3 1 600 800 90 90 180 

Tabla 6-3. Cantidades mínimas utilizables de agentes e•tintores 
pan! helipuenos elevados 

Espuma de eficacia 
de nivel 8 

Régtmen de descarga 

Categoria 
Agua de la solución espuma 
(L) (Uminl 

( 1) (2) (3) 

Hl 2 500 250 

H2 5000 500 

H3 8 ()()() 800 

6.1.7 Recomendaciórt- En los helipuertos elevados. 
deberla proporcionarse por lo menos una manguera que pueda 
descargar espuma en forma de chorro a ra;:ón tk 250 Umm. 
Además, en los helipuenos elevados de Categorías 2 y J. 
deber{an suministrar.te como mínimo dos monirores que 
puedan alcan::.ar el régimen de descarga exigido y que estén 
t!mpla::.ados en diversos lugares alrededor del helipueno de 
modo tal que pueda asegurarse la aplicación de espuma a 
ctu:zlqtúer pane del he/ipueno en cualesquiera cond1crones 
meteorológicas y minimi'l.Qndo la posibilidad de que se causen 
daños a ambos .monüores en un accidente de helicóptero. 

Equipo de salvamento 

6.1.8 Recomendación.- El equipo de salvamento de los 
helipuenos ele\'Gdos debería almacenarse en una parte ad.va­
cenre al heiipuerro. 

Nora.- En el Manual de helipuenos figura orienrac1Ó!t 
sobre el eqwpo de salmmenro que ha de proporcionarse en 
los hel1puertos. 

Agentes complementarios 

Productos Hidrocarburos 
químicos en halogenados e o, 
polvo (kg) o (kg) o (kg) 

(4) (5) (6) 

45 45 90 

45 45 90 

45 45 90 

Tiempo d~ respu~sltJ 

6.1.9 Recomendadórt- El objetivo operacional del 
servicio de salvamento y e:ctmción de incendzos de los 
helipuenos de superficie deberla consistir en lograr riempo.s 
de respuesta que no excedan de 2 mmutos en co.ruiicione.s 
óptimas de visibilidad y de estado de la superficze. 

Nota.- Se considera que el tiempo de respuesta es el que 
transcurre entre la llamada inicial al serv1c1o de salvamenro 
y extinción de incendios y el momenro en que el pnmer 
vehiculo del servicio está en situación de aphcar la espuma a 
un régimen por lo menos igual al 50% del rigtmen de 
descarga especificado en la Tabla 6-2. 

6.1 10 Recomendación.- En los hehptunos e/e~·ados. el 
senncio de salvamento v extinciÓn de incendios d~bui"a estar 
dispomble en todo mo~ento en el mismo he/¡pueno o en las 
pro.nmidades cuando haya mov1m1entos de hel•cópr~ros. 

-FIN-
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PUBLICACIONES TÉCNICAS DE LA OACI 

Este resumen explica e! :;ar:.:-:rer, a la vez que describe, 
en términos generales, el r.ontenido de las distintas series 
de publicaciones récnfc.;¡s e'ditat1c.v por la Organización de 
Al;i.:!ción Civillmem.a.:iuna!. No incluye las publicaciones 
eJ~,-:~x.ialix.a.da.s q¡¿-:: no ~n,,:t.Jj,-;n .!specificamente en una de 
la~ series, como p-:;,· ejemplo el Catálogo de canas aero­
náuticas, o las Tabla• meteorológicas para la navegación 
aén-.a ¡:\tcmaciooal. 

',,-~. 

Normas y mé:odos recomendados internacionales. El 
r.oris,jo los adop:a de confmmidad con los Artículos 54. 
j 7 y 90 do! Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
y por conveniencia se han designado como Anexos al 
citalio Convenio. Para conseg11i.- la seguridad o reguiandad 
de la llaveg;¡ción aé~~ im.:rnacio~aJ. se considera que 
lo~ t·.~:;tados r.or.JTatanles d·!ben aplicar uniformemente las 
es¡:-.ecificacionr.s rie las normas intemacionales. Para con­
seguir la seguridad, regularidad o eficiencia. también se 
•:onsidl'!ra conveni~nte que lo~ p;-opios Estados se ajusten a 
los métodos recomer.d:tcic)s iTJtcmacionales. Si se desea 
lograr la seguridad y reg¡¡laridad de la navegación aérea 
irtv:maciona.: es esenci!ll tener conocimiento de cualesquier 
d\lerer.;.iru, qu;: pu~an exiHjr .:nrre los reglamentos y 
rnf:todus nadoníi-:t.G ci~; r.aóa uno de los Estados ':f las 
nl)rmas ir:tetnacionaJes. Si. por algún ~!·.'~ivo. un Esndo no 
puede ajustarse. en todo o en pan.e. a detenninada norma 
mtemru:ional. nene de hecho 'la o~ligación. según el 
Artícu;o 38 del Convenio, de notificar al Consei~ toda 
diferer.cia o discrepancia Las diferencias qu~ puedan 
exi:ittr con un método recomendado internacional también 
pueden ser signifi::ativas para la seguridad de la navegación 
a.!rea. y si bien el Convenio no impone obligación alguna 
al respecto. el ConseJO ha invicado a los Estados contra­
tantes a que notifiquen toda diferencia además de aquéllas 
que atañan directamente. como se dej& apuntado. a las 
normas intemadonales. 

ProcP.dirriientos ;tara IO'.i servlCJW dt. l'lf:\vet;aciórJ 
aér-ea (PAJ%). El Consejo los apruobr. para <u apiioación 
mundial. Comprenden, en su mayor vme. procedimientos 
de operación cuyo grado de desarrollo no se .!Stima sufi­
Ciente para su adopción como normas o métodos recomen­
dados internacionales. así como tambi~~n ma'i!r!as de un 
cu~cte: más permanente· que se consid~r •• .u demastado 

detalladas para su inclusión en un Anexo. o que son 
suscepnbles de frecuentes enmiendas, por lo que. los proce­
din:liencos previsto~ en el Convcmo resultarían demasiado 
complejos. 

Procedimientos suplrmentalios regionales (SUPPS). 
Tienen carácter similar al de los procedimientos para los 
servicios de na..,.egación aérea ya que han de ser aprobados · 
por el Consejo. pe10 ún;oamente para su aplicación en las 
respectivas regiones. Se publican englobados en un mismo 
volumen. puesto que alz~mos ·i'! l!Stos procedimientos 
afectan a regiones cor. áre-as coml)nes, o se siguen en dos 
o más regicnes. 

Las publicaciones que se indican a continuación se 
preparan ba;o la responsabilidad del Secretario General. 
de acuerdo co;¡ los principros y criterios previamente 
fJprobados por el Consejo. 

:Manuales técnico-::. Proporcicn.u1 orientac.Jón e Infor­
mación más deta!l:llia ~obre las normr.s. mélodos recomen· 
dado~ y proc~dimienros internacionales para los serviCIOS 
¿¡; •1<WegacJón aérea. para facilitar su aplicación. 

Planes de navegación aérea. Detallan las Instalaciones 
y serv1cios que :;e requieren para los vuelos intemacJOnales 
f'n las distintas regiones de na ... egac!ón aérea esrablec¡das 
por 1• OACI. Se preparán por deC'isión del Secrerano 
General. a base de las recomendaciones formuladas por 
las conferencias regiof'lales de navegación aérea y de las 
decis1ones tomadas por el Consejo &.cerca de dichas reco· 
mendacwnes. Los planes se enmienctan periódicamente 
para que reflejen rod:.> cambio eE cLla~!tC a Jos requ1snos. así 
como al estado de eJI!C~(;ión de las instalaciones y servtcJOS 
recomendados. 

Circulares de la OACI. Fac1litan informactón espec1a· 
lizada de interés para lo~ Estados con<.ratan,es. Comprenden 
estudios de carácter técnico. 

\, 
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TABLA 2 SISTEMA ELASTICO DE TRES CAPAS SOLUCION DE JONES (19621 

VALORES DE INFLUENCIA PARA CARGA CIRCULAR UNIFORMEMENTE CARGADA 
Aplicación para pavimentos asfálticos 

=:~~::==-=~==r==~~~==r-==~~~==r=~~~==r=~~;==r==~~~==r=~~~==r~~~~~~~F~E~~;F~~~~~;-~~- ~~¡ 

r:~=:=:== =F~t1 ==F!~~ =:F~~n==F~~~+==F~~W=~:~~~t1 =~~:~~~¡==~:~~;t==F~:~¡==F~~~ ==F~m 
1

1K2 = 2 o.~ o.779 -0.1871 0.296 0.1031 -o.089 o.oo11 o.966 o.483 0.192 o.096J: 

1 

o.8¡ o.9671 · o.2981 o.633J o.318J -0.234J o.o~21 o.669 o.33~~ o.552 o.276¡ 
1 1.61 o.9821 o.8091 0.895 0.6681 -0.2831 0.1931 0.173 o.o87 0.951 o.~75Ji 

lit:~-:-:-- ~:; --F!~: -=E~~n--~:~~n--~:~~~~-=~:f~~~--F~~~~--F~;ft-~:~~f --~:f~; ~-E~m 
K2 = 20 0.4 0.766 -0.0791 0.34~~ 0.027 -0.372 0.007 0.8~5 0.422 0.3.99 .... 0.020J: 

1 0.8 0.928 0.708 0.818 0.0931 -1.1731 0.030 0.220 0.110 1.2bó ·.'0.063Ji 
1 1.6 0.91~ 2.1381 1.5261 0.265 -2.6841 0.1181 -1.22~ -0.612 2 •. 9_~9 0.1~71! 

-------- -0~~t-0~~;; -=0~~~~+1 --0~0;0¡--0~00ot=0~038+--0~000 --0~2~8 --0~~3; --0~~~8+--0~0001! 1K1 = 2 0.2 0.42~ -0.215 0.105 0.0011 -0.149 0.000 0.639 0.319 0 .• 1·50 0.001Ji 
K2 = 200 o.~ o.763 o.o~7 o.405 o.oo6 -0.564 o.oo3 0.716 o.358 o.57o o.oo3¡ 

0.8 0.916 !.199 !.057 0.021J -1.905 0.011 -0.283 -0.141 1.926 0.010J: 

l¡======== =~~; ==~~;;~t=~~~~~~t==~~~~~ ==;~;~~t=;~~~;~t==;~-~~~t=:~~;~h=:~~~~~t~=~~~~~t=;~~~~!i ·. 
JK1 = 20 · 0.2 o.1~3 -1.6951 o.051 0.0211 -0.011 o.oo21 1.838J o.onj o.o3s o.019Ji 

I

K2 = 2 o.~ o.379 -3.489 0.186 o.o79. -0.063 o.oo8J 3.8681 0.1931 o:.l42 o.071Ji· 
0.8 0.759 -4.749! 0.~84 0.2631 :0.1841 0.039 5.508 0.275 0.44.7. 0.22411 
1.6 0.987 -3.2561 0.775 0.617 -0.284 0.1661 ~-2~31 0 •. 212 0.901 o "111 

I

K1 = 20 0.2 0.137 -l. 770 0.0~2 0.005 -0.071 0.001 1.907 0.095 0.076 0.00'4~-
K2 = 20- 0.4 o.357 -3.783 0.150 o.o19 -0.212 o.oo~1 ~-1~0 0.201 . o.291 : o.ol5jf· 

1 o.8 o.689 -5.800 o.365J o.o67 -0.919 o.o181 6.~89 o.324 . o:986 ·. ·o.049il 
J t 1.6 0.855 -6.1011 0.507 0.201J -2.351J 0.073 6.956 0.348 2.552J O.l-28_~ 

~r-------- -0~~r--o~o;; -=0~~~;¡--o~oo9¡--0~00~r-=0~02~r--0~oo0¡--0~~57r--o~o33 --0~021 --0~~o~li: 
IKI = 20 0.2 0.136 -1.802 0.039 0.001 -0.106 o.ooo 1.938 . 0.097 0.107. 0.001'11' 

K2 = 200 o.~, o.352 -3.908' o.l39 o.oo4 -0.411 o.oo2. 4.260 . o.213 o.~l5 o.002'J!: 
0.8 0.673. -6.276 0.326 0.014 -1.~55 0.007 . 6,949 ' 0.347 ,. 1.469 0.00711' 

1.61 o.a12 -7.7461 o.3841 o.o48 -4.317 o.p26J a·,559. o.428 ~.365 o._o22.11 

¡r:~=:=::: =F~+==~:~~~t=:r~~~ ~=F~~; ==Fmt==F~E¡==n~~+=~r~~~ ==F~~t~=F~~: ==F~m-: .. 
1K2 = 2 0.4 0,107 •8.272 0.065 0.040 -0.022 0.009 8.379 0.042 0~062. 0.031.,~ 
1 0.8 0.305 -18.650 0.210 0.145 -0.0~4 0.036 '18.955 0.095. 0.219 .0.109J 
1 1.6 0.668 -30.521 . 0.512 0.429 -0.1571 0.136 _3l.l89 ,. 0 .. 1_56 . o-._586 Q.293!1 

~-------- -0~~~--0~008 -=-~~079J"-0~0o3 --o~oo~ -=0~008+---0~00~ --~~o87t"~o~0;;¡--0~009t--0~000ll. 
JK1 = 200 0.2 . 0.027 -3.5671 O.OÓ9 0.003 -0.031 0.001 3.514 .0,018 0.034 0.00211 

I

K2 = 20 0.4 0.086 -10.223. 0.03A 0.010 -0.12~ 0.003 10.309 0.052 0.134 0.00711 
o.81 0.231 -26.183 o.o99 o.o38 -o.~53 o.013 26.41~ o:132 .. o.491 o.o25J 

1 o. 1 31 

1 --------
1 0.1 0.007. -1.184 0.001 0.000 -0.013 '0.000 1..191 0.006 0.013 ' '011 

K1 = 200 0.2¡ o.026 -3.984 o.oo6 o.oo1 -0.051 o.oo1 4.010 o.o2o o.052 .. o¡ 
K2 = 200 o.~ o.o81 -11.8831 0.021 o.oo2 -0.204 o:oo1 11.964 o.o6o 0.206 o.oo1 1 

~========-=!:;_==~~:~:l:~~:~!~l=~~:~~~-==~:~~~1=:~:~~~~==~:~!:_=:~::~~~==~::!:_==~:~:~-==~:~!~~ 



TABLA 4 SI.STEMA ELASTICO DE TRES CAPAS SOLUCION DE JONES (19621 

VALORES DE INFLUENCIA PARA CARGA CIRCULAR UNIFORMEMENTE CARGADA 
Aplicación para pavimentos asfáltiCOs 

rr ~~~~:: ··r -~ · ·r·=~ ~-~= · -¡·· ~ ~ ~ · =r · ~ ~ r·r ·· ~ ~; · · r · ·~~ r· r ·= ~? ~·· r ~ ~ ~~;;~ F ~ r:: ;; F~E~ ;; F ~; ~ ~;~~ 
t========t===·t======= =======t=======t=======t=======t=======t=======t=======t=======t=======l 
11 1 0.11 0.0111 -0.0111 o.oo11 o.oo21 -o.oo31 o.ooo1 o.o221 0.0101. o.oo51 0.00211 
1K1 = 2 1 0.21 o.042 -0,0411 o.ooo1 0.0101 -o.oo81 o.oo11 o.o831 .. 0.042 o.o1al o.009II 
1K2 =2 1 0.41 0.147 -0.138 o.oo51 o.o371 -o.o321 o.oo21 o .. 285 0.142~. o.o69 o.o3511 
1 1 o.8¡ o.399 -0-314¡ o.0421 0.1341 -o.1091 o.o131 0.7131 o.357_ o.2431 0.12111. 
1 --------t-~~~t--~~~~~ -=~~~~~ --~~~:~r~--~~~~~r~--~~~~~r~--~~~~~+--~~~~~t--~~~~~ -~~~~~~t~--~~~~~~l 

0.1 o.o1o -0.012 -o.oo1 o.oo1 -o.oo8 o.ooo1 o.on 0.0111 o.oo9 o.ooo 1 
K!= 2 1 0.21 0.0371 -0.0491 -0.0061 o.oo21 -0.0351 0.0011 o.o861 o.-0431 o.0371 o.oo211 

11K2 = 20 1 0.41 0.1281 -0.1681 -0.0201 0.0101 -0.1321 0.0031 0.2961 0',148 0.142 0.00711 
11 1 o.81 o.3331 -0.4301 -0.048 o.0361 -0.4821 o.o1o1 0.7631 o._3811 o.5181 o.02611 

lf- -------+ -~~~ +-- ~ ~ ~~ ~ t-= ~ ~ ~ = ~ t-= ~~ ~:: +--~~ ~ = ~¡ -= ~ ~ ~ ~~ + --~ ~ ~ ~= +~-~ ~= = = + -- ~ ~~ ~:}--~~=~= +--~~~ ~~ 11 

11 1 0.11 o.oo91 -0.0141 -o.oo31 o •. ooo1 -o.ol31 o.ooo1 o.o231 0.0121 o.o\31 o.ooo11 
1K1 = 2 1 0.2 o.o361 -o.o541 -o.oo9 o.oo11 -0.0521 o.oo11 o.o90I o.0451 o.o53 o.ooojl 
11K2 = 200 o.4 0.123 -0.192 -0.034 o.oo2 ·-0.2041 o:oo1 0.3151 o.157 o.206 o.oo11 
1 1 o.8 o.314 -0.5191 -0.102 o.oo81 -0.7621 o.oo41 o.8331 0.4161 o.77o o.oo411 
11 1 1.6 0.469 -1.0661 -0.299 0.029 .-2.5021 0.0161 1.535 0.768 . 2.53f 0.01311. 

1 0.1 o.oo3 -0.0451 0.0011 0.0011 -0.0011 o_.ooo1 o.0481 o.oo2 0.002 0.0011 
11K1 = 20 1 0.2 o.o1o -0.17ól 0.0011 o.oo41 -o.oo2¡ o.oo11 0.185 o.oo9 o.oo6 o.oo31 
IIK2 = 2 0.4 o.038 -0.62'11 o.oo51 o.o16~-o.oo91 o.oo41:0.667l o.033 o.025 0.0121 

¡l _______ J_!~; ~--~~~~ ~¡_~~~~~~~--~~~:~ ~---~~ ~~ ~+-~~~~~~~ -~~~~ ~~ t--~~~~ ~L~~~~:t'--~~~:~L-~~!~;¡¡ -
11 1 0.11 0.0021 -0.0551 -0.0011 o.ooo1 -o.oo3). o."ooo1 o.o571 o.oo3 o.oo31 o.ooo11 

1
1K1 = 20 1 0.21 o.oo81 -0.2161 -0.003 .0.0011 -0.012. o.ooo1 0.2241 0.0111 o.0131 o.oot¡l 
IK2 = 20 0.41 o.027~-0.7971 -0.0141 o.oo41 -0.0471 o._oo11 0.8241 o.041 0.051 o.oo311 

11 1 o.81 o.o8o -2.5171 -o.o5o1 o.o151 -0.1781. o.oo51 2.5971 0.1301 o.l931 0.01011 

1--------t-~:~t--~:~~~~~-=~~=:~t-=~:~~:t--~~~=~t-~~:~~~t--~:~==t--~:~~~~--~:~~~t--~~~~~t--~:~~~J 
1 1 0.11 o.oo2 -0.065 -o.oo1 o~ooo1 -o.oo5 o.ooo1 o.0671 o.oo31 o.oo5 o.ooo1 

l
fK1 = 20 0.2 o.oo7 -0.257 -o.oo6 o~ooo1 -0.019 ·o.ooo¡ o.264 o.ot3 o.OI9 o.ooo11 
1K2 = 200 o.41 o.o24 -0.959 -o.025 o.oo1 1 ~o.o75 o.oo1 0.9831 o.0491 o:o76 o.ooo1 

1-======•+=!~;l.=~~!~~l=~~~~~~ =~~~~~~l-.~~~!~l.~!~~!!! •• ~~~~~l .. ~~~~!'==~~~;~! •• !~~~~t=-~~~~~1 
11 1 0.11 o.ooo1 -o.o691 o.ooo1 o.oool o.ooo1 o.ooo1 o.069I o.ooo o.ooo1 o.ooo11 
11Kl = 200 0.21 0.002---0.268 o.oo11 o.oo1 o.ooo1 o.ooo1 o;27o1 0.001 0.001\ 0.00111 
11K2 = 2 1 o.4 o.o07· o.oo6 0.0021 o.oo51 o.ooo'l o.oo21 0.0011 o.oo5 o.oo5 o.oo311 
11 1 o.81 o.o26 -3.224 o.o1o1 o.OI81-9·0031 o.oo81 3.2501 o.o161 0.021 0.01011 

~--------+~~:~+-~~~~~:r~-=~~~~~~--~:~~~t-~~~~~~~-=~~~~~~--~~~~~t--~~:=~t--~~~~~+--~:~~~ ~-~:~~~~ 
11 1 0.11. o.ooo -0.0851 o.ooo1 o.ooo1 -o.oo11 o.oool o.o851 o.ooo1 o.oo1 o.ooo11 
1K1 • 2001 0.21 o.oo1 -0.3321 -0.0011 o.ooo1 -o.oo21 o.ooo o.333 o.oo2 o.oo2 o.ooo11 
1K2 = 20 1 0.41 0.0041 -1.2511 -0.0021 0.0011 -0.0091 0.0011 1.255 0.006 0.010 0.00011 
1 0,8 . 0.012 -4.2491 -0.0091 0.0041 -0.034 0.0021 4.261 0.021 0.0381 0.00211 . 

. . ------¡-~~: _:~~~~~t~=~=~~~~~-=~:~~~~--~:~~~t~-=~~~~~t--~~~~~t-~~~:~~l--~~~~~ --~:~~~~~--~~~~~~!: 
11 ,. o .. l o.ooo · -0.101~-o.oo1 o.ooo -0.0011 o.-ooo 0.101 o.oo1 o.oo1 o.ooo1. 
11K1 = 200 0.2 o.oo1 -0.396 -0.001 o.ooo1 -o.oo3 o.ooo 0.397 o.oo2 o.oo3 o.ooo11 

K2 = 200 0.4 0.003 -1.5091 -0.005 0.000 -0.014 0.000 1.512 0.008 0.014 O.OOOJ 
· o.81 o.oo9 -5.2801 -0.017 o.oo1 -o.o53 o.oo1 5.2891 o.026 o.0541 o.ooo11 

1.6 0.021 -16.998 -0.064 o.oo4 -0.199 o.oo3 17.019 o.o8s. o.203 o.ooq 
~=====~==k~=~=b=~=~~~~i-====-~~=~~%~:~!~=~~=-~k~~~-= 7 =L-~~~~-~l-~~=~~-~~=~=--~L~=-~~==~~~=~=~~~ 
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Di•trll>uci.S.. dt 1~ 
prnión del tirreno 

p 

Punto di influión .f-.. de lo loso 

/ . ... :r<l:: . ... ,~ 
.. t,.'i..J..."'"- -8: l)kc 

DeformaciÓn dt lO 
Loso boja lo cargo 

Momento fleaionante 
en lo loao 

¡ radio de riQidez relal1w0, en cm 
E mOdulo de elasticidocl del concreto, 

en ko/cm' 
d I"P810r de lo lo•a 1 en cm 
¡,¡. relación de Poinon · 

E•fuerzo de lensi.S.. · 
on ti fondo dt lo lo~ 

.k módulo de reacciÓn ve~t1cal de! 
sutiO, en kg/cm 1 

O de flutón dt !~ losa, en cm 
pe presión de col'lfocto dt la liento, 

.. Fig ... 

TABLA 

RELACION 

DE 
ESFUERZOS 

o.so 
0.51 
0.52 

o. 53' 
o ;54 
0.55 

0.56 
0.57 
o.se 
o.s9' 
0.60 
0,61 

-

·' 

en k9/cm1 
' 

p coroa ~~ lo llanto, en kQ r 
A e orea de contoclo de lo .llanta, en· cm 

RepruentociÓn gráfico de las .. : 
esfuerzos rodioles en el le.CI"Lo . 
infertor de lo losa. 

Significado del •radio de rigidez relativo" ~ de Westergaord 

REPETICIONES .. DE CARt'A AD~11SIBLES EN PAVIMENTOS DE CONCRETO: 

PARA DIVfRSAS RElACIONES (pl DEL ESFUERZO DE TRABAJO (·:ct l 

A SU MODULO DE RESISTENCIA A LA TENSION·POR FLEXION o:~¡ 
.. 

··-
RELACION RELACION 

-
REPETICIONES REPETICIONES DE 

REPETICIO:-IES 
DE 

ADUISIBLES ESFUERZOS Am1ISIBLES ESFUERZOS ADHISIBLES o 
.. .. -

I 1 imi. tadas 0.62 18,000 0.74 650 
400,000 o. (íJ 14,000 0.75 490 
300,000 (¡_'64 11,000 0.76 360. 

240,000 o .. ss 8,000 o .·77 270 
180,000 0.66 6,000 o .. 78 210 

130,000 
.. .o- 6 7 4,500 0.79 160 

·. 
· !Oo,oo'o 0,68 3,500 0.80 120 • 

75,000 0.69 2', 500: 0.81 90 

S 7,, 000 0.70 2,000 0.82 70 

50 42,000 o. 71 1,500 0,83 
32,000 ·o. 72 L 100 0.84 40· 

24,000 0.7.3 85() 0.85 30 

' 

J 

1 

i 
1 
1 

i 



., 

Fig. Fallo estructural típica de pavimentos· de coné'reto, por 
deficiente capacidad de carga ,., 

' ' ' / 
/ / 

' ' / ' 
' ' / 

' / ' 
/ ' ' 

I . - lr'ltroduc.ción de oqua a través de juntas y 
orietos 1 o lo subrasante -

][ .• Generación de presión hidrootática 
n.-( pretión dt pOrO) en 11 IUIIO 

,•' .. ·; ,' · ... 
• ,, ! ' 

m . - E 1~91onomiento y colapso_ de lo losa 

Fig. Fases de evolución del fenómeno de bombeo en 
pavimento de concreto 

,, 
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'' 
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- . .. ExplOractOn y muestreo ¡.... 
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' 
" 

·; 
J " "" .. ~ . "" 

" 
TRAN;iTO DEFINIC:i.:·'l DE PARAME T RO.S DEFINICION DE tdiJ[LES 

EOUIVALENlE 'fSFUE,llO - DEFORMAC1ür< DE CAL! DAD V CuéF 1 C lENTES 
ESTRUC<URALES 
. 

ANAL!SIS ~> t\ElDDOS y MODELOS DE DISE.'<D ~<-
1.. " 

" .. 
ALTERNATIVAS ESTRUCTURALES t<-->j StLECCION oc: 5ANC')S DE MATERIALES 

' 1 >j CuSlOS COhrAiiiiTIVOS 1< 

L-
1 C:SiiiUCiURA FINAL SEi.ECCiuliAGA J .. "'' ¡_.. L - " ·- ¡_.. NORMAS DE CAL! D4D y J 

" ' PROVECTO PROCEDiHIENIOS DE PLANO DE SECCIONES. ESiRUClUR~LES. PLANO DE BANCOS 
~ONSTR!JCCION CANTIDADES . DE ·OBRA Y, DETALLES DE MATERIALES 
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~. >l I NTE t i Or~ DEL PROVECTO ~< .L 



TABLA COMPARACION ENTRE LOS FACTORES DEL QUE AFECTAN EL DISEOO DE PAYiftENTOS. DE CARRETERAS Y AERODRONOS 
-.. 

FACTORES 

Kaqn1 tud de por eluento, en t 
lai cargas' por rueda, en t 

Presión de inflado d<11a ·· 

,. 
ds 1 igero• 

Vehículo tlpo 

ec\s pesados 

) . 

·:¡: '. 

Conhquranones y dlsposinon-es ." 
ds critica_• _de_l,as JJantas 

i 

Nuoero de elooentos de descarga 
; 

Ehoento do disei~ 
~.. ! 

Velocidad aaxili de Clrculac16n 

Efecto del iopacto 

Y1da util noroal de.proyecto 
i· e 

n •• 

Beo1etria de roda1iento 

¡ •' 

F~ecuencu: _;__ , por -capacidad 
de canJa~ --- acUiuladas· · · 

Sonda crítica de roda•••nlo 

C A R R E 1 E R A S 

0.8 a 22.5, por eje 
0.4 a 5.0, por rueda 

5.8 kglcol 

•• 
5C'? Peso total Wt • 2 t 

1 pm w -< 
¡ 

•• < 1 

¡ 400111 '- 15 .. 
; ~:·-

; __ ~-- --== . === I- ·-
----------- z.oo. . :: •·::: ..... . 

. 1 
.. ·! ., 

... 
de 2 •' ó e¡a,.; 14 a ·12 •ruedas! 

': ... : 
: 

1 

Eie sencillo de ~-.2 t; P.=S.B kqlcol • ¡ 
·+ .. : 

. 150 kph . -.. 
_Huta dos vecu 1'• carqa ut~tlta· 

.15 aios lpaviaento asiAllltOI 
O· 

30 ¡ios lpavuento de .concreto) • 

2.75 1 s 3.65 1, por carril - -- . . ' . :· - --~--. --
hásta 2000 autoa6viles por hora 
10" a 108 oies ost.indar; do 8. 2. t 

de 20 a 70 ca·: de Ja. or-illa 

-; 

! 

'' ' 

A E R O D R O M O S 

0.24 a 95.42, por pierna 
0.24 a 23.90, por pierna 

1 1 

IO(IHG 74 J. 400 

wt • ns.' t 

Z4.07 • l.Oho 

de 3 • 5 ¡iurnai_ 13 a 18 llanh•l 

/!/ 

•.. 1• 

. Aeronave o~; frecuente IOAll o con poso_ por, llanta aayor IWrl 

; ·300 kph - ,. 
-· -, -

Intrascendente· ·- .. . -. -- --- ···-¡ -··, - .. -
... 1 ·J . - ---- ! 

lpavu·ento. as! al ti col 
IPav1i!ntol de concreto) 

~. . .e ••· 

23 1 1 rodajes~ .. 4'5 1 1 aer.opj ~tas; . 

,-·~-

J 80·1 plataforaas 

25xl~~ a 5xl05 salidas de la aeronave de dlie;o 

en _la fran¡i central de 15 .• de ancho d• los roda¡es · 



Aeronave 
tipo 

DC·<· 

I.>C--6/A/B 

Dl>-'7·-21 --· 

DC-')· .. 81 

B~-727·--100 

B-··7·~~ 7 .. ·-20()1\1 

L.:l.:.. lb 7 ·-200 

l-.l-... 70 ¡ .... :;.:;.:(lB 

DC .. 10·-10 

DC-·l 0-· :y¡ 

u .... 7Lf7-l.OOLl 

·, 

'• 

Peso 
bruto 

(t) 

11.4 

48.5 

e·· ''1 '') • -
.-:J..:~ • ..:. 

64.0 

77. 1 

78. ~:; 

141. ~·; 

162.4 

.l<J6 • .4 

.. o ... :>4. 7 

395.9 

.. 

' ' ·'. 
TABLA CARACTERISTICAS DE LAS AERONAVES USUALES 

EN EL DISEÑO O EVALUACION DE PAVIMENTOS 

'·, -' 

Ar:ea de Separación Di sposi ci Ón· 
y n.Úrriero de 

."ri.Jedás 

Carga por 
pierna 

(t) 

'PresiÓn de 
,neumát i e os 

"<kg/cm2l 
con.tacto de rul¡!das <cm) 

( e ín2') 1--~ s--r--=.,;.;::st=.--:cs~d:...__¡ 

. ' 
· :¡~, -.sen~: f ll a 

~~ 1 . .:::.~J 
.4' ' . ~Jeún"el as 

':-
21-; úO 

:.24~ -~~:$ 

''·0. r;:, -¡ 

4, g8mt:olas 34. se:; 

~56. :¿:,, 

¡.¡. -~~ • 'll 

'· 
.4'1. ~:;:~ 

8, bogie 6~:~. .':..':./ 

61:1. lf't 

n . :_':.(') 
.. ,, 

B, tJóoi"F.· 1-:!El. HO 

92. ói 

\ 4~~ .. 4''1 
"' 

-¡¡ . ~~ -~: .. _,. __ . 

u:::>. :;.~¡¡· 

16, bogie 92. 75 

--'-

.... 

• '\f ''.1 
~·:-' •• 4, 

"1.4 

.1. 1 ; (l 

11.7 

11.4 

1 .1 r5 

. ' 
1 1 ' :o 

1 ~~. 4 

.l :.:' .• 4 

15.6 

15.7 

14. E< 

., 
144:.:;,:· "18 

64 

.l :l. 06 

71 

t ~i29 

fJó 

1023 t:.lb 

1 BO'i' 1-S7 

.l .1 ·,::-

:• 

'114 143 

ló7 

l.L((> :1. 6:.~~ 

lUO 

~: j 3 

1 Lf ·¡ 

.tlt 1 

J 'l"l 

-
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,· 
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,, , ____ _: :~-- .. : <"~:u: l 
L ! ~~ 

DE TRANSITO AEREO. I'IETODO DE LA r·c; ' ·¡ :. , . .:!' :. •· ·,
1 PROYEp,O :. AERDPLJ'tRTO C•E LOS CABOS. 8. C.~~. 1 1 

27. 4 .'}9.94 .. J•.- '. i• ¡ 1 

; ·;1-- PESOS ( t )----r'io-,~,;;;;;;,, :;~; ""~li' . 
AERDflAVE-----TREN· .·Wb ···Wp • .. wt 1 I~J:CIAL-·- TO•TAI:ES .. TAX!·"REALES C 
MODEL~O,: . TIPO · 

1 
BfWHl, Pll'f';\<A TRFN : o;,¡ r 

1 
. OPT t.¡¡::'~:'Á·: :. :,rit 1 ,1 -~-~ ::_ 
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